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PROLOGO DEL TRADECTOR.

A dos clases podemos reducir los Autores que escriben para el público. Unos que desde el momento de su aparición se concilian el favor de los lectores y encuentran fácil cabida en las escuelas, pero cuyas obras teniendo mas de bellas que de sólidas van gradualmente perdiendo su prestigio , hasta caer en un completo olvido con el transcurso de algunos años. Otros por el contrario apenas son conocidos , durante un largo período, de algunos pocos sabios; pero desvaneciéndose paulatinamente las prevenciones que hubiera contra ellos, y ganándose cada dia nuevos admiradores de su m érito, afianzan su existencia en la posteridad,  que repite su nombre con veneración y entusiasmo. Aquellos son como unas brillantes exhalaciones que sin ser beneficiosas por el influjo de sus rayos atraviesan un momento el horizonte literario y desaparecen para no volver jamas. Estos son mas bien unas antorchas luminosas, que ilustrando al mundo con el fulgor de su doctrina y perenes siempre como el sol en su carrera, perpetúan su fama entre los hombres y eternizan su memoria con la solidez de sus principios. Inútil es decir que á esta última clase pertenece la Teología moral de S . Alfonso M. de Ligorio, que presentamos al público. Nadie sin incurrir en la nota de temerario podrá tachar los escritos de este insigne Autor, cuando la Sagrada Penitenciaria ha declarado de la manera mas explícita y terminante, que después de haberlos revisado con el mayor escrúpulo y detenimiento, nada ha encontrado en



lodos ellos que sea digno de censura. Sabido es el pulso y consumada prudencia con que la Santa Sede procede á la canonización de los siervos del Señor : nadie ignora que para apuntar á un justo en el catálogo de los Santos se hacen las mas exquisitas pruebas de su virtud,  se examinan las mas insignificantes acciones de su vida, y no se perdona medio alguno para adquirir una plenísima evidencia de que el afortunado mortal á quien va á tributarse culto en los altares está viviendo con su Dios en el Empíreo. Tan cierto es esto, como que escribiendo Ganganeli (después Clemente XIV) al Abate Lamy dice entre otras cosas que el fiscal jamas deja de juntar todos los testimonios que hay contra el siervo de Dios y hacer valer las pruebas mas fuertes y las objeciones mas poderosas para invalidar su santidad y disminuir el mérito de sus acciones. No bastan, añade, para la beatificación las virtudes comunes ni tampoco las sobresalientes, sino que son necesarias virtudes heróicas y perseverantemente practicadas hasta la muerte en grado heróico, esto e s , el mas elevado. Y si á esto se junta que para la canonización de nuestro Santo se han tenido presentes todos sus escritos, ¡qué peso tan extraordinario no se añade á su doctrina!¡ Qué consuelo tan dulce para los fieles al encontrar el camino de la salvación un tanto mas suave con las máximas del ilustre Prelado de Agatopolis, y qué confianza tan grata para los Confesores, sabiendo que pueden abrazar con toda seguridad y sin escrúpulo de ningún género las opiniones deeste lucero de la Iglesia! Un Doctor que enseña con la palabra y con el ejemplo es dos veces Doctor : y un Doctor que se hace Santo practicando aquello mismo que enseña, puede hacer muchos Santos. He aquí porque se aprecian tanto entre los sabios las obras de S . Ligorio, y he aquí también lo que nos ha decidido á publicar su Teología moral en el idioma nativo.

VI PHÓLOGO DEL TRADÜCTOB.



Por lo que hace á la traducción debo advertir á los lectores que las obras de este género están destinadas á ser un modelo de doctrina, no un modelo de lenguaje. Bien pudiera en muchos pasajes dar otro giro á la frase, y mas vuelo al pensamiento sin tener que atormentar la imaginación para ello ; pero como quiera que en materias morales es peligrosa cualquiera novedad por pequeña que en sí sea , he preferido ser fiel á mejorar la locución, sacrificando DO pocas veces la elegancia en obsequio de la exactitud y claridad. Mas no por eso se crea que he sido poco riguroso en la corrección gramatical; he procurado siempre conservar la pureza del idiom a, usando de voces propias y castizas y observando estrictamente la Sintaxis de la lengua castellana. He citado literalmente y sin traducción los textos de la Sagrada Escritura, Autoridades de los Santos Padres, decisiones pontificias, etc., y  no creo necesario explicar la razón de esta conducta. Siguiendo el sistema de otros Traductores que se han ocupado de otras obras parecidas áesta, dejo igualmente sin traducir algunos adverbios latinos, como physicé,  remoté y algunas otras voces, como per se loquendo, ipso faeto, etc., por pare- cerrae ademas que en muchas se enerva algún tanto la fuerza que tienen en el latín y considerarlas como técnicas de la escuela. Lo propio y por la misma razón he hecho con algunas otras, que si no son puramente castellanas están por lo ménos admitidas entre los Moralistas , como 
percusión, etc. Si mi trabajo es de alguna utilidad á la lo-lesia de Dios, si de algún provecho á los jóvenes que se dedican á la Moral, doy por biaR empleados los ratos que, después del cumplimiento de mis obligaciones, he consa- pradoáeste trabajo. Vale.
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PROLOGO DEL ACTOR,

D O N D E SE M A N IFIEST A  E L  FIN  Q U E  SE P R O P U S O  EN E S T A  O E R A , 
T EL CUAL ES INDISPENSABLE LEER PARA LA INTELIGENCIA DE ELLA.

Parece necesario dar aquí una ligera noticia del fin y objeto principal que me propuse al disponer esta obra. Y a y o  había publicado en Nápoles otra de Teología Moral mas voluminosa que esta , de la  cual se hicieron después varias ediciones en Venecia con algunas adiciones mas en tres tomos en folio en la imprenta de Rem ond; la  misma que enriquecida últimamente con otras nuevas que le  he añadido, ha visto la luz pública,  habiendo sido acogida con aplauso en muchas partea de la Europa. Quince años tuve que estar trabajando para escribirla, recorriendo y pesando J.a doctrina de los infinitos autores que revolví; entre los cuales hallé unos benignos en dem asía, pues q u e , dejándose llevar de un falso celo por facilitar la salvación de las alm as, favorecieron excesivamente á la  libertad,  no sin perjuicio de las leyes divinas y  eclesiásticas 5 otros vi por el contrario,  q ue, reprobando tanta condescendencia, dieron en el extremo opuesto, viniendo á parar en un excesivo rigorismo. Mi principal trabajo pues consistió en elegir del cúmulo de tantas opiniones las que por una pane guardasen el debido obsequio á los Preceptos Divinos y de la Iglesia j y  por otra no añadiesen al hombre mas carga que la que Dios le im puso, obligándole á aquella perfección,  qu e,  atendida la humana debilidad ,  es moralmente imposible al común de Fieles. Por lo m ism o, instruido y o , así con la lectura de los Teólogos, los cuales he procurado leer desnudo de toda pasión y  afecto,  como con la experiencia de treinta años de confesonario y pulpito,  compuse la Obra d i .lu  para insinicrion de los i ó v e n e s n u e s t r a  Congregación.a .



PRÓLOGO DEL AUTOR.Mas por cuanto muchos no podrían leerla ni adquirirla con tanta facilidad, por lo m uy difusa y  volum inosa,  me propuse dar á luz este Com pendio,  habiéndome ademas movido á hacerlo la circunstancia de ser muchos los que lo deseaban. E l principal objeto,  que al redactarle me he propuesto, ha sido el publicar una instrucción práctica para administrar debidamente el Sacramento de la  Penitencia. Y  como quiera que esto nunca puede hacerse con acierto, como ni tampoco dirigirse las almas del modo que es debido,  sin tener conocimiento de las doctrinas,  principios y  cuestiones mas importantes de la M oral, he procurado exponer en un estilo conciso á la  par que sencillo todo cuanto pueda conducir á proporcionar al Confesor los conocimientos suficientes no ménos que necesarios; notando en sus lugares respectivos las definiciones de los Cánones,  de las Bulas pontificias, y de las S S . Congregaciones, de las cuales nos dan muy escasas noticias otros libros. He reducido la obra á un Compendio, con el doble objeto de que pueda adquirirse á menos costa, y  leerse con mayor facilidad. Por lo que hace al método, en el primer tomo nos ocuparemos de los Preceptos del Decálogo y de la Iglesia: en el segundo de los Sacramentos y  Censuras ! en el tercero de los Privilegios, y en estos de las facultades que tienen los Obispos y Prelados regulares para absolver de las censuras y  casos reservados. Después pasaremos á tratar de qué modo deberá conducirse el Confesor con los pecadores que se hallan en ocasión próxim a, con los habituales y reincidentes j y  cual deberá ser su conducta con diversos géneros de personas, como son los niños, los rudos, los sordos, los m udos, los sentenciados á m uerte, los poseídos del espíritu m aligno, las doncellas y  otras mujeres. A l fin de todo ponemos cuatro Apéndices. En el primero se da una instrucción para encaminar á las almas devotas por la senda de la  perfección, con un ejercicio sobre la meditación y mor- Utícaciones, frecuencia de los Sacramentos, y señaladamente del de la  Comunión. En él nos ocuparemos también de la oracicn sobrenatural , y pccullavmente de cada uno de los grados de la  contemplación ,  y  del modo de dirigir á las alm as á quienes eleva Dios á estas gracias extraordinarias, según la  diversidad do estados en



PRÓLOGO DF.L ALTOR. XI
™ e  se encuentran. En el segundo se propone la pricUca de as.sl rá los moribundos, con las advertencias oportunas á, „ e  los asisten en drden á los remedios contra as —L o s  Sacramentos, ,  afectos que deben sugerir eles üernpo de su enfermedad y  agonia, con una noticia de as sena „rdxima muerte. E n el tercero se trata del esamen de los Orde L u d e s , en el cual se los instruye d estos en '« » S a c r a m i“  ™  -eneval, y señaladamente en el del Orden en general, y  . pede de cadauna de las Ordenes en particular. Se trata asimismo voto de castidad,  de las horas canónicas,  y de las censuras en g nero y  en especie, cuanto hasta para la inslruccion de dichos Ord en ad o s ; y por último del Sacrificio de la M isa.  y  de la  potestà V oficio del Sacerdote. F inalm ente, en el cuarto se hacen algunas advertencias de inmensa utilidad para los Confesores y Pa^rroeos, can una instrucción práctica sobre la  oración m ental. E n  es e Compendio, no solo se hallarán (aunque concisamente todas las doctrinas contenidas en la  predlcha Teologia. sino „ o s  añadido otras m uchas cosas que no se encuentran en la  O b r. primero publicada. ¡Todo sea pava gloria de Jesur, y de Ma i





I N D I C EDE IOS TRATADOS V CAPITELOS,
CON EXPRESION DE TODOS LOS SUMARIOS,  A FIN DE QUE PUEDAN TENERSE A LA VISTA TODAS LAS MATERIAS CONTENIDAS EN ESTE PRIMER TOMO.
INTRODUCCION pág. xxiaTRATADO I .DE LA CONCIENaA.Regla remota y próxima de bien obrar, 1. Varias distinciones de la Conciencia , 2 . ........................................... ......  ....................................pág. iC A P . I .  De la conciencia recta, errónea, perpleja y escrupulosa. 2De la conciencia recta , 3. De la errónea, a . Si se da ignorancia de los preceptos naturales, 5. Si hay quien crea que los malos deseos no son pecados, 6. De la Conciencia perpleja, 7. De la Conciencia escrupulosa, del 8 ai 11.C A P . I I .  De la conciencia dudosa........................................» . . .  7Duda negativa y positiva, 12. Especulativa y práctica, 13 y 14. Si la ley es dudosa, 15 y 16. Si es dudoso el voto, 17. SI manda el Superior hacer una cosa en que se duda si hay pecado , 1 ^  En la duda de lo que debe hacerse en el ayuno ó comunión, 19. Del impedimento y débito dudoso, 20.C A P . I I I .  De la conciencia probable............................................ ....... .  13De la Conciencia probable, 21. En materias de f e , 22. De medicin a , 23. De justicia, 24. De los Sacramentos, del 25 al 27. Con perjuicio de otro, 28. Grados de probabilidad, 29. De la opinion tciiuemenie probable y de la probabilísima, 30. De la probable y mas probable, del 31 al 79.TRATADO II.DE LAS LEVES.C A P . I .  De la iiatiiralexa de la Ley. . . .  .............................55Division de la Ley, 1, 2 y 3. Sus condiciones, 4. De la promulgación , dcl 5 al 8. Su aceptapimi. o y lo , Si la Lev no fuere acep-



tada en diez años,  etc. 11. SI el mayor número no la acepta,  etc. 12 y 13.C A P . I I . De la obligación que induce la Ley. . . . . .Obligación do las Leyes preccplivas, l ú , 15 y 16. Si puede la Ley mandar actos Internos, 17. Si con grave incomodidad, 18. Si la Ley puede quitar la obligación natural,  19. Si estamos obligados á remover los impedimentos, 20 y 21. Dudas acerca de las Leyes, 22 y 23. De las Leyes penales espirituales, privativas é inhabilitantes , 2ú y 25. De las que se fundan en una faisa presunción, 26. De las convencionales ,  27. Si es necesaria la caridad, 28. Si la intención , 29. Si puede satisfacerse á muchos preceptos con muchos actos, ó con solo uno, 30 y 31. Si puede haber muchos preceptos sobre una misma materia, 32.C A P . III . Quienes pueden dar Leyes..................................................... 7 2Quién puede dar Leyes Civües, y quién Eclesiásticas, 33. De las Decretales ó Respuestas Pontificias, de las Declaraciones de las55. Congregaciones, y de las Decisiones de la Rota Romana, 34 y 35.C A P . IV . A  quienes obliguen las leyes............................. ....... 75A quien obligan las leyes, 30. Si álo s niños, 37. Si á lo s  Legisladores, 38. Si á los Peregrinos, 39 y 40. Si los peregrinos se detienen un corto tiempo, 41. Si el Obispo puede dispensar á los peregrinos de los votos, ayunos, etc., 42.C A P .V .D e la s  causas que excusan de la transgresión del precepto. 78 Excusa la Ignorancia , 43. El Temor, 44. La Impotencia , 45- CA P. VI. De la Dispensa........................................................................................80Si para la Dispensa se requiere causa ju s ta , 46, Si es subrepticia , etc., 47. Puede pedirse por un tercero, 48. Dispensa tácita, 49. Causa de la Dispensa, 50. En duda de si se nece.sita Dispensa, 51. Si el Superior está obligado á dispensar, 52. Dispensa concedida de buena ó mala f e ,  pero sin causa, 53. Concedida por temor, 54.P u n to  i . De los que pueden dispensar................................................ 83De la potestad ordinaria con que puede dispensar el Papa, 55 y56. Con la que pueden los Obispos, 57 y 58. Y  los Párrocos,  59. E l Prelado regular, 60. De ia potestad delegada, quien quiera que la tenga del Ordinario. Si muere el delegado, 61. Cláusula, Doñee 
Dispensetur, 62. El Subdelegado, 63. Consigo m ism o, 64.P u n to  I I . D e cuantos modos puede cesar la dispensa. . . 87Cesa I  por la cesación de la causa, 65 y 60. I I .  Por la Revocación , 67. I I I . Por la Renuncia, 68.C A P . V II. De la cesación de la Ley, Interpretación y Epikeia. 83 Si cesa el fln de la L ey , 69. De los libros prohibidos, 70. De las

ÍNDiri? DE LOS TRATADOS, ETC,



ÍNDICE DE LOS TRATADOS, ETC. XTf^ves municipales, 71. De la Interpretación, 72. Si las ^cclara- S c s  ñ e c S n  promulgación. 73 y U .  la Interpretación do^ iriiial, 75. Reglas de la Interpretación, 76. De la EpiReia, l i .  Cuando la Ley se extiende de un caso á  otro, 78.G A P . V IIL  De la Costumbre.........................................................................*Condiciones que requiere la Costumbre, 79. ^as que elDesuso, 80. SI reprueba la Ley toda Costumbre fu tura, 81. E ! Uso es e? intérprete de la Ley, 82. Si ia Ley revoca toda Costumbre m troducida, 83. TRATADO III.DE LOS ACTOS HDSIANOS V DE LOS PECADOS. 97C A P . I .  De los Actos humanos........................................................................Actos de hombre y Actos humanos, 1 y 2. De! voluntario y sus condiciones 3. De cuantas maneras sea el voluntario, del i  al 6. DcUibre y sus especies , del 7 al 11. Impedimentos de un acto humano 12. I .  De la Ign orancia . 13. I I . De la V io len cia , U .  III. D éla  Concupiscencia, 15. IV . Del Temor, Ĵ?®. dos 1 6 ,1 7  y 18. De donde toman su bondad ó malicia ,1 9 . S un Seto exmrno añade malicia al interno, 20. Si se dan actos ind.fe- rentes, 21. 103C A P . I I . De los Pecados.......................................................................  .  •P unto i .. D e los Pecados en general.................................................... Itl*Del Pecado Mortal y Venial. 22 y 23. De la Advertencia, del 24 al 39. Del Consentimiento, del ÍO al 45. Del Pecado rilosófico, 40.P unto ir. D e  los Pecados en particular, del D eseo, Compla
cencia y  Delectación morosa................................................................Deseo, Gozo y Delectación, 47. Si en la Delectación deb® explicarse la especie, 48. Delectación de una obra mala y  de P®“S e n t ó  49. Deseo del m al, si fuera licito. 50. Delectación y deseo S Í Í E ^ s p o s o s ,  e t c .  yn n ? 5 n e K s " a s T o h i b i d a s ’ p o ; la Ley posUiva, 54-P onto m . D e la distinción de los pecados, V  en cuanto d la es
pecie, y  2° en cuanto a l número.........................................................De la distinción Especifica, 55 y 56. De la Numérica, y de la I . raiz ñor la multiplicidad de actos, 57. Acerca de los actos internos, del 58 al 61. Acerca de los externos, 62 y 63. De la I I . raíz por la diversidad de los objetos totales, 64 y 65.P orto iv .  D e l pecado M ortal y  V e n ia l ..........................................127Efectos del pecado Mortal y Venial,  66. De cuantos modos un nccado Mortal se hace Venial, 67. De cuantos modos el Venial se hace M ortal, 68. Qué sucede si el hombre se expone á peligro probable (le pecar mortalmcnte, 69.



XTI ÍNDICE DE LOS TRATALOS, ETC.TRATADO IV.DEL PEIMEB PRECEPTO DEL DECALOGO.C A P . I .  De las Virtudes teologales...........................................................*31De la F e , del 1 al 5. De la Esperanza, del 6 al 8. De la C ^ iJa d , del 9 al 12. Actos que deben ejercitarse acerca de las Virtudes too« lógales, 13.C A P . I I . De la Caridad para con el prójimo....................................137Orden de la Caridad, l i .  Orden de las personas que deben preferirse .  15. Punto I .  Signos comunes que deben empicarse con los enemigos, 16. Remisión d é la  injuria, 17. Punto II . Obligación de la Lim osna, 18 y 19. Punto II I . De la Corrección fraterna, 20. Cuando se excusa de ella . 21. Obligación de los Superiores en este narticular, 22. Punto IV . Del escándalo y de cuantos modos se ocasiona 23 y 26. Si el escándalo es un pecado, tanto contra la C an dad. como contra la virtud á quien se opone, 25. Qué sucede cuando el Próiirao está predispuesto á pecar, 26 y 27. S i, por no causar es- cln d aloá otro, estamos obligados á abandonar nuestros bienes, y aun á omitir los preceptos positivos. 28. Del escándalo que dan las m idercs, y de las Comedias, 29. Si puede aconsejarse lo ménos m alo, 30. Punto Y . Cuando será lícita la Cooperación m atenal, 81 y *32.’PüNTO I .  D el A m o r hacia los enemigos...........................................138P u n to  u .  De la Lim osna ............................................................................................P u n to  m . D e la Corrección fraterna ............................................... láOP o n t o  iv . D el Escándalo ...............................................................................P o nto  v .  D e la Cooperación M aterial.............................................145
CAP. I I I - D e  la Religión, y de los vicios opuestos. . . .  167De la Religión, 33. Punto I, De la Superstición, y principalmente de la Astrología. Sueños, Ensalmos y Sorlilegms, 36. De la \ara S v  n atSia  35. De la vana Observancia. 36. De los Polvos sim - S á íco s 37.’ Punto i l .  De la Tentación, 38. Del Sacrilegio, 39. De la Simonía y su división, del 60 al 69. De las penas de la Simonía y d é la  Absolución, del 50 al 53.P o s t o  i .  D e ¡a Superstición. ............................................................................P u n to  u .  D e la Irreligiosidad ............................................ ......  169TRATADO V.DEL SECDNDO PRECEPTO DEL DECALOGO.C.\P, I .  De la Blasfemia....................................................................................Cuándo se comete la Blasfemia, 1. De la Maldición de las criatu ra s ,2. De la Maldición délos difuntos, del 3 al 11.

Epístola en contestación á la Carta apologética escrita en



defensa de la D isertación que poco ha se publicó sobre el abuso 
de maldecir á los ¿Huertos......................................................................... 165C A P . I I . Del Juramento. 187Qué cosa sea el Juramento, y cuales las fórmulas de jurar, 12. D e cuantos modos es el Juramento, 13. Condiciones del Juramento licito, 14. Si es lícito jurar con equivocación,  15 y 16. El que jura sin ánimo de jurar, 17. El Juramento no obliga á cosas ilícitas, 18. De cuantos modos se quita ia Obligación del Juramento, 19. De los Conjuros y Exorcismos, 20.C A P . III . Del Voto...................................... ...........................................

INDICE DE LOS TRATADOS, ETC. XVII

. ........................................................................194Del ánimo ó intención de obligarse, 21, 22 y 23. De la materia posible y mejor, 24. Del Voto hecho por mal fin , 25. Del Voto de no alcanzar Dispensa, 20. Del Voto de Casarse, 27. Del no hacer Votos, 28. Algunas observaciones notables, 29. Del Voto condicional, 30. Del Voto disyuntivo, y de aquel que no acordándose del Voto satisface, 31. SI pasa tiempo, 32. De la Culpa en la dilación, 33. Del Voto de Religión, 34. De la mutación de materia, 35. De la Irritación, 36 y 37. De la Conmutación, 38. De la Dispensación y sus causas, 39 y 40. Si el Voto se hubiese hecho en favor de un tercero, 41. Quienes pueden dispensar, del 42 al 44. De los Votos reservados, del 45 al 49. Si puede dispensar el Papa en los Votos solemnes, 50. TRATADO VI.DEL TERCER PRECEPTO DEL DECALOGO.C A P . I .  De la obligación de este Precepto................................... 2 0 8SI este Precepto es hoy Eclesiástico ó Divino, y si obliga á los Infieles, 1. Quien peca en el dia festivo, 2. Quien puede establecer las fiestas, 3. Obligación de asistir á los sermones, 4. Obligación de predicar, 5. Que niños, etc. 6.C A P . I I .  De la abstinencia de tr a b a jo s .............................................210PcNTO I .  D e  los trabajos prohibidos en el d ia  de fiesta. . id.Obras Serviles, Liberales y Comunes,  7. Obras Liberales hechas por lucro, 8. Del Escribir, 9. Del Pintar, 10. Del ir á cazar y á pescar, 11. Obras Forenses, 12. De las Ferias, Ventas y Contratos, 13.P unto n . D e los casos en que se permiten las obras serviles en
el dia de fiesta....................................................................................................213Excusan I .  la Dispensa  del P ap a, ó del O bispo, ó del Párroco , 14. I I .  La Costum bre, 15. I I I . La P ied a d , 16. IV . La Ca

r id a d , 17. V . La IVeeesidad, del 18 al 21. Si por un gran luc r o , etc^ 22. Para evitar el O cio , 23. V I. La U tilid a d , 24. V II. La P a rvid a d  de m ateria, 25. E l que manda trabajar tanto ó cuanto á diez criados, etc., 26.



X V ill LNDICE i)R Í.OS TRATADOS , ETC.G A P . i n .  De la obligación de oir Misa, .  .  ......................... .....PüKTO I . Como debe satisfacerse á  esta obligación. .  ,  id.De la Intención, 27. De la Atención, 28. El que reza el oficio durante la Misa, etc ., 29. Et que celebra, 30. El que se confiesa, 31 El que se duerme ó recoge las lim osnas, 32. De la Parvidad de materia, 33. El que oye dos medias Misas , 3ü. Del sitio de donde puede oirse la M isa, 35. De ios Oratorios, y donde puede celebrar el Obispo, 35 y 37. Si el Obispo puede dar dispensa para celebrar en las casas particulares, 38.A P É N D ICE . De los Oratorios privados.................................................225P unto n . causas excusan de oir M is a ...............................230Excusa la impotencia, cual es la délos Enfermos, Excomulga- dos. P resos, Guardas, etc., 39. De los siervos, hijos y inujeres, obligados por la fuerza, etc., 40. Excusa un grave perjuicio 4I. Excusa el uso, 42. Si puede omitirse la Misa por el escándalo ó por un gran lucro ó por confesar, 43.TRATADO VII.»EL COARTO PRECEPTO DEL DECALOGO.C A P . I .  De la Obligación de los Hijos...................................................... 283Del Amor hácia los Padres, 1. De la Reverencia, 2 . De la Obediencia, 3.C A P . I f .  Obligaciones de los Padres y  Hermanos.............................284De los Alim entos, Legitima y D o te : Decisión de las cuatro Rolas , 4. De la Educación : si el Padre impide la vocación, ó lo obliga á tomar algún estado, ó á entrar en algún Monasterio, 5. Obligaciones de los Hermanos,  6.C A P . I I I .  Obligaciones de los am os, criados y mujeres. .  .  237Obligación de los A m os, principalmente acerca del Salario, 7. Obligación de los Criados. Si permiten hurlar. Si se van de casa faltando al convenio hecho, 8. Prescripción del Salario,  9. Com- pen.sacion, 10 y 11. Obligación del M arido, 12. Obligación de la Mujer, especialmente de seguir á su Marido, 13.C A P . IV . Obligaciones de los Curas de almas.....................................241P unto i .  D e las obligaciones de los  í^drrocos...............................id .I .  De la Residencia. Disposiciones del Concilio, 14. Si resido inúltimente , 15. La buena fe no excusa de la restitución, 16. De la Licencia que debe obtenerse de los Obispos, 17. Donde deben residir el Papa, Cardenales, Obispos'y Párrocos, 18. Excusan la C.nri» dad. Necesidad, Obediencia y Utilidad, 19. Si es bastante la Licencia verbal,  6 la tácita, 6 la presunta,  20. Si se da causa para la Ausencia, pero falta la Licencia, 21. Si deben restituirse todos los frutos, 22. y  á quién, 23. I I . De la yídm inistradon de los Sa~



rramentos, del 24 al 27. Sì cn tiempo de peste, etc., 28. I I I . De la 
Celebración de la M is a ,  20. IV . De la C o r r e c io n , del 30 al 32. Debe impedir que tomen hábito clerical, y no dar crédito á los indignos, 33. Debe inquirir, etc., y  prlncipaimeiUe recoger las cédulas de Comunión, indagar los impedimentos del Matrimonio, 34. pe las P W íica s  y de la Doctrina C ristia n a , 3 5 y 3 6 . Cuales son ! as cosas de mas momento que deben anunciarse. —  Otras obligaciones del Piírroco, como son , í .  E l E jem plo, 2. La Asistencia á los moribundos, 3. La Lim osna, etc ., del 37 al 44. Examinar & las nodrizas, etc., acerca del Bautism o, 45 y 46.PcNTO II. De las Obligaciones del Obispo .................................... 263I .  D é la  O rd e n a ció n , 47. Los Ordenandos deben ser probados en el Espíritu, del 48 ai 51. Y  en la C iencia, 52. Del Seminario establecido para este fin , 53. II . De la jElrccion de Párrocos, 54. Qué debe insinuar á estos el Obispo. Trátase en este lugar de la Congregación de las doncellas, 55. De la elección de Confesores. Trátase de las Academias, 56. De las Congregaciones particulares de los Eclesiásrtcos, 57. Debe velar sobre la celebración de ias Misas, 58. III . De la F is i ia ,  59 y 60. IV . Del cuidado de las M o n ja s , 61. V . De la R esid en cio , 62. V I . De la Corrección, 63. V II . De la L i 
mosna ,  64. De la M isa, de dar audiencia á ios que le buscan, y del ejemplo especialmente en la mansedumbre, pobreza, oración. etc., 65 y 66. TRATADO VIII.
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DEL QOINTO PBECEPTO DEL DECALOGO,C A P . I , Del Suicidio.................................... ...................................................... 281Cuando es licito exponer la vida, 1 y 2. D é la  Castración de los niños, 3. De la Embriaguez, 4. Si es licito embriagarse por via de medicina , 5. Sí por evitar la muerte, C. Si es lícito inducir al prójim o á embriagarse, por impedir que cometa un mayor delito, 7. Qué culpas se imputan al ebrio y de los pecados en su causa, 8.C A P . I I .  Del H o m ic id io . ............................................................................... 286Del Homicidio autorizado por la Ju sticia , 9 y 10. Por la propia dcfimsa, i i .  Rcffitase la opinión de un moderno sobre este punto, 12. Del a.sesinato de los tii'anos, y si es lícito alguna vez, 13. Del que ofende al honor, 14- A los bienes, 15. A la honestidad, 16. Por defender al prójim o, 17 y 18. Si es lícito anticiparse al agresor, 19. Del Adulterio, etc., 20. Del Homicidio de un inocente, 21. Del Aborto, 22. Si incurren cn excomunión las mujeres en cinta, 23. De la dudosa animación del futo, 24. Si puede la madre medicinarse con peligro del aborto, 25 y 26.C A P . I I I . Del Duelo y de la Guerra..........................................................308Punto I .  Del D uelo. Proposiciones condenadas por Bened. X IV  27. Cuando será licito el Duelo. Penas contra los Duelistas, 2s! Punto II . De la Ow orro. Si es lícito hacerla con Opinión probable, 29. Si es licito pedir auxilio á los enemigos de la F e , 30. SI el soldado



X X ín d icf; d e  l o s  t r a t a d o s , e t c .puede pelear dudando de la justicia de la Guerra, 31. Qud acciones son lícitas en la Guerra, 32.P o s t o  i .  D e l Duelo. . PCNTO J i ,  D e  la Guerra.
308310TRATADO IX .DEL SEXTO PRECEPTO DEL DECALOGO.PiiNCTUM I. D e  íacíibus, aspectibus et verbis turpibus. ,  s isin delecíatione carnali aut sensìbili , 1 et 2. De lactibus, 3. De choréis, 4. De muliere permitiente se ta n gí, j .  All puclla oppressa teneatur clamare, 6. An possit uii- quam permliterc sul violationem, 7. De aspectibus. 8. De verbis 9De audlentibus verba turpia, 10.P dnctdm II. D e  actibus turpibus consummatis naturalibus. 317D e fornicallonc, 11. An permittendae meretrices ,1 2  An fornicano sponsoruni sit diversffi sp ed el, 13. De stupro,  14. De rantu 15. De adulterio, 16. Deiiicestu, 17 et 18. SI dispensati coeant etc ' 19. De sacrilegio, 20 ad 23. ’ *’PoNCTiiM III. D e actibus turpibus consummatis contra natu-...................................................................................... .....De sodomía,  24 , 25 ct 26. De bestialitate, 27. De coitu cum dce- moue, 28. De poliutione, 29. De distillatione, 30. An liceat expeliere semen corruptum, 31. An teneamur impedire poiliitionem de se cveiiientcni , 32. An vitare omiies pollutionis causas 33, Quid si actiones ponanlur ex ju slá  causá, 34.TRATADO X .DEL SÉPTIMO PRECEPTO DEL DECALOGO.C A P . I . De la Justicia, Derecho y Dominio. 327División de la Justicia,  Derecho y Dom inio, 1. Peculio del hijo do faniilias ; del Castrense y Cuasi-Castrcnse, 2. Del Profecticio y Patrim onial, ó adquirido por los hijos comerciando .  3 . Del Adventicio , 4. De los bienes de la mujer, 5. Bienes de los Clérigos. I .  Los patrimoniales. II . Los industriales. I I I . Los eclesiásticos. IV . Los parcimoniales ó economizados , 6. Si el beneíiciado tiene el donii- nio absoluto de los frutos, 7. El que recibe dichos frutos del bene- jiciado, 8. Do cuantos modos se adquiere el Dominio ,  etc ., 9. Do la Prescripción , del 10 al 13.C A P . II. Del Hurto................................................................................................ .......P o n t o  i .  De la esencia del H urto ................................................... . i d .Que cosa sea el H urto, 14. Dei pobre constituido en necesidad exireina ó cuasi extrema,  15. De la redención de los Cristianos, 16.



SI el pobre está obligado á pedir, etc., 17. Si puede recibir una cosa de gran valor, 18. Del ladrón que consume lo hurtado en extrema necesidad, 19. Si el rico está obligado á la restitución no socorriendo al pobre, 20. De la Compensación, 21.PüKTO I I .  Z>e la cantidad del B u rlo  para constituir materia
grave. .  . .....................................................................................   3áiDe la gravedad de la materia respecto á diversos géneros de per* sonas, 22. De los Hurtos de las viñas, 23y 24. Del Hurto de leña, 25. De los Hurtos pequeños, 26. De los de las reliquias, 27. De los pequeños Hurtos que se cometen, especialmente por los Taberneros , 28 y 29. De los Hurtos pequeños, cometidos por muchos á un mismo tiem po, 30. Ei que toma una poca cosa después de un Hurto grave, 31. De los Hurtos de los H ijos, 32. De los de las Mujeres , 33. De los de los Criados,  3¿.G A P. III . D e la Restitución.................................................................................. 3á9P unto I .  B e  donde nace la  restitución, y  por qué culpa se 
debo restituir. .  id.Guando hay Obligación de restituir, 35 y 36. De las raices de la Restitución,  37. De la culpa teológica y de la ju ríd ica , 38 y 39. Si obliga á restituir la culpa venia!,  üO. Si en los contratos y oficios obliga solo la culpa ju ríd ica , 41.

II. D e los que están obligados d restituir. . . .  352De los Cooperantes y I .  del que m anda, 42 y 43. I I . Del que aconseja, 44. Cuando se duda si el consejo, etc ., 45. Si el agente estaba ya determinado, 46. Si aconsejó un mal menor, 47. Si revoca su consejo,  48. E l que aconseja por ignorancia, 49. III . Del que da su voto infundadamente, 50. IV .'D e i adulador, 51. V. Del Receptador, 52. Si el que compra á un ladrón puede devolverle lo comprado, etc ,  53. V I . Del Participante, 54. Si muchos incendian una casa, 55. El que coopera por temor de su propio daño, 56 y 57. £1 que impide al que quiere estorbar el daño,  58. V II. De las causas negativas, 59. Cual de los Cooperantes está obligado primero, y si el Acreedor perdona á uno su parte, etc., 60. El que estorba al prójimo un justo bien , etc., 61. El que impide al Erario que no recobre lo hurtado, 62. El que impide por od io , pero no por malos medios, e tc ., 63.PcNio I I I . y i  quien debe restituirse ......................................................362Si los bienes son ciertos, y el dueño está muy distante, etc., 64 y 65. Si el dueño recobra lo hurtado de manos de su comprador, 66. Si los bienes son inciertos, 67. De la Composición, 68. De los Bienes hallados, 69. De los Tesoros,  70. De las Fieras cogidas cazando, 71. Qué caza está prohibida á los Clérigos y Religiosos, 72.P onto iv . Q u é  deben restituir el poseedor de buena ó mala  
f e . ........................................................................................................................... .......Del poseedor de buena f e , 78. D e los frutos naturales, civiles, mixtosé industriales ,  74. El que recibe de un ladrón la cosa hurtada mezclada con las suyas, 75. El que hace un daño lasado en niénos de su valor, 76. Del Poseedor de mala f e ,  77. Qué sucede
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X X II ÍNDICU DE LOS TIUXADOS ,  ETC.si la cosa hurtada crece ó hubiera crecido en precio, y de los gastos útiles hechos por el ladrón, y del que se finge pobre, 78. Si la cosa hurtada hubiera fenecido en poder de su dueño, 79. El que compra con dud a, 80. El que defrauda los impuestos, 81.P o n t o  V. Q u é debe restituirse por el homicidio. .  .  .  373Qué debe restituir el homicida, 82. S i por ofensa de la vida, fam a, etc., 83. Si tiene Obligación de restituir el que mata á uno por otro, 84. Si incurre este en excomunión ó irregularidad, 85. Si el que ha sido perdonado por aquel á quien mató, debe restituir á sus hijos, 86. Qué debe restituirse á los herederos del difunto : y qué si se pretende perjudicar á estos ó al acreedor, 87. Si se imputa el homicidio á un tercero, 88. El que mata á otro traspasando los limites y ia justa defensa, 89. Si el heredero del ajusticiado está en Obligación de reparar los perjuicios,  90.P u n t o  v i . Q u é  se debe restituir por el estupro............................378A  qué está obligado el Corruptor, si consiente la Mujer, 91. A  q u é , si la deshonra por violencia 6 amenazas, 92. Si media una promesa verdadera 6 fingida, está obligado á casarse con e lla , 93. Exceptúase I ,  si ia Mujer podía advertir la ficción, 94.I I .  Si se teme un mal éxito. III . Si la Mujer perdona ó remite. IV . Si resulta deshonra á la familia. V . Si el varón solo tiene tactos, 95. V I . Si la encuentra ya corrompida. V II. Si ella rehúsa casarse, 96. Si el Corruptor está ligado con voto de castidad ó ,  etc., 97. Si el consanguíneo, e tc ., 98.P d .n t o  t u .  Q u é  debe restituirse por el A d u lterio , .  . 383Obligaciones de ia adúltera! y si debe descubrirse al hijo bastardo, 99. Si está obligado á creerla el h ijo , 100. Obligaciones del adúltero; y aunque no haya inducido á la madre á suponer legitima la p ro le , 101. Cuando se duda si la prole es del marido ó de otro adúltero, 102. Si se lleva la prole á un asilo de beneficencia, 103.P u n t o  v iii.  D e l tiempo de la restitución y  modo con que debe 
hacerse...................................................................................................................... 386Obligación de restituir inmediatamente y de reparar el daño,104. No se le debe absolver al penitente hasta que restituya,105. Puede restituirse valiéndose de otro : mas si este no restituye, i  q u é , etc. Y  si el Confesor manda celebrar Misas, cuando el dueño es conocido, etc., 106.P u n to  « .  D e l órden de las persona# á quienes debe hacerse 
con preferencia la  restitución............................................................. 338Si existe el hurto debe entregarse á su dueño. Pero si desapareció ya, etc ., 107. Deben ser preferidos los acreedores onerosos, 108. Si todos son onerosos, 109. SI las deudas por delito ó por contrato deben preferirse ,  e tc ., 110. Si las ciertas,I I I .  Si las hipotecarias son anteriores; como también las per* sonales, 112. Si puede preferir el deudor á quien mas quiera él, 113. Qué sucedes! el acreedor exige, e tc ., 114. Si el criado recibo el salario de su amo hallándose este cargado de deudas, 115.



P dhto X . Q tié causas excusan de la restitución, . .  .  392 _ Las causas que excusan por parte deJ acreedor, son, 1® si se restituye al acreedor de este; 2® sise presume su consentimiento; 3" si se prevé su abuso, i l 6 .  Por parte del deudor, l ° s i  falta la culpa; 2® si se hace una composición; 3® si su perjuicio es mucho mayor; 4® si pone en peligro su alma; 5“ 6 la vida ó la fam a; 6“ si hace cesión de los bienes, 117. Excusa la necesidad, 118. Qué sucede si el acreedor se halla también en necesidad, 119 y 120.C A P . IV . De los contratos.................................................................
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.................................................................398P unto i .  D e l contrato en general.....................................................................¡d.De cuantos modos se constituyen los Contratos, l í l .  El que contrae sin ánimo de contraer, 6 de obligarse, 122. De los Contratos torpes, 123. De los Contratos hechos con fraude ó error, 124. De los por miedo, 125. Sin las debidas solemnidades, 126.P unto u . D e  la Prom esa y  D onación ............................... ......  ,  400De la Promesa, 127. Quien no puede hacer donaciones : y si uno las recibe de otro que se halla agobiado de deudas, 128. De las Donaciones entre los Cónyuges, padres é hijos, 129. De la Donación no aceptada, y si se hizo por medio de un mensajero ó por escrito, 130. Si es para una causa piadosa, y si el heredero puede aceptarla, 131. Tradición, Cum plim iento, Donación pródiga, Caii.sa final , 132. Causas para poder revocar las Donaciones, especialmente 51 no son agradecidas, 133. De la Donación causd m orlis, 134.P unto i i i . D e l Comodato, P recario y  Depósito. . . .  404Del Comodato y Precario, 135. Del Depósito, 136. Si la cosa debo preservarse á su dueño, 137. En qué casos está obligado á restituir el depositario, 138.P unto iv . D e l M utuo y  Usura ................................................................406Del Mutuo y cuando debo restituirse, 139. Del Mutuo concedide a los menores, 140. Del concedido á los hijos de familias, 141. De la Usura, 142. Del Mutuo dado con esperanza de lucro, 143. Del lucro ofrecido gratùitamente, 144. Del que se ofrece por temor, etc., 145. Del Pacto de no pedir el principal,  sino pasado un término muy largo, 146. Del Daño emergente, 147. Del Lucro cesante, 148. Condiciones, 1° que se le prevenga al Mutuatario, 149. 2® Que no se exija mas de lo que es la esperanza, 150. 3® Que sea el Mutuo causa del Daño y lucro cesante, 151. Si el Daño ó lucro deben ser ciertos, 152. Del Peligro, 153 y 154. De los Montes-pios, 155. De la Pena convencional, 156 y 157. Si porganar.se benevolencia, etc ,  158 De los Pactos obligatorios, etc., 159. Del Pacto de restituir en la misma cantidad, 160. De dar lo que se debe por justicia ó caridad 161. Obligación de los usureros y de los que ios heredan, 162. De los Cooperadores, 163 y 104.P onto t . D e la compra y  venta ......................................................Determinación del precio y de la cosa, 165. De la Compra 16G Ciiande se transfiere el Dom inio, 167. De la Compra condicio-



nada, 168. Si el peligro y frutos de la cosa pertenecen siempre al Comprador, 169. Del Pacto de exigir los frutos hasta el pago, 170. Si se compra con dinero ajeno ó se vende una cosa de otro,  171. Del Precio justo, 172. Como se aumenta ó disminuye el Precio, 173. De las Mercancías voluntarias; y cuando se puede vender mas caro, 174. De la venta hecha en almoneda, desde el 175 hasta el 177. S i por la dilación ó anticipación del precio, etc., 178. De los Vales ,  179. Del Pacto de retrovender, 180. Del Pacto de volver á comprar, 181. Del Contrato de mohatra y antichriseos, 182. Del Monopolio, 183 y 184- Del vicio de ia cosa, desde el 185 hasta el 187. Ei <fue sabe que en breve ha de subir ó bajar el precio, etc ., 188. De las Vendedoras y Mediadoras, 189. Si la cosa se ha vendido á dos, 190. Si la cosa pereció, etc ., 191.P o n t o  v i .  D e  la  JVeffOciacion....................................................... .  ♦ Ó26Aquien está prohibida la Negociación: y cuando esculpa mortal; y si ei Clérigo comercia por otros ó para otros, 192. Comprar ganados para tenerlos en sus pastos, etc., 193. Vender caro, comprando barato. Comprar lana, etc., si siendo por necesidad, 194. Si es licito al Clérigo ser tutor, factor, etc., 195.P u n to  vii. D e l  Censo..................................................... ................................... 428• Que cosa sea el Censo, 196. Condiciones.que exigió en el Censo Nicolás V , 197. Las que exigió S . Pió V , 198. Si es licito el Censo personal, 199. Si es lícito el Censo redimible por parte del Comprador, 200. Si fallando la finca falta el Censo, 201. Si puede constituirse Censo sobre el dinero que se debía de antemano, 202.P o n t o  v id . D e l Cam bio . Locación , Enfiteusis^ Feudo y  L i 
belo...............................................................................................................................430Del Cambio y sus especies, 203. El que recibe moneda falsa, 204. De la Locación, 205. De la sucesión del Arrendador, 206. En caso de esterilidad, 207. Si puede alquilarse el derecho de mendigar, 208. Si marchando un propio á un mismo punto á desempeñar la comisión dedos sugetos, etc., 209. Si debe pagarse el salarlo al criado enfermo, 210. De la Enfiteusis, 211. Del Feudo, 212. Del Líbelo, 213.Punto i x . D e  la Apuesta y  Ju eg o . . . . . . . . .  433De la Apuesta, y sí esta es lícita, y qué sucede cuando una de las parles dice que tiene certeza de lo acontecido, 214. De los hijos de familias y de los Religiosos, 215. De las Trampas, 216. De los Juegos prohibidos, si lo están á los legos; y si el ganancioso puede quedarse con el lucro, 217. Si el que pierde está en obligación de pagar; y qué sucede cuando media juramento de pagar y de no pedir lo do, 218. De los Juegos prohibidos á los Clérigos, 219. De los prohibidos á los Religiosos, 220. Y  á los Obispos, 221.P u n to  x .  D e l contrato de Sociedad ó Com pañía. . . .  437 Condiciones de la Sociedad para ser justa, 222. Debe primero deducirse el capital, etc ., 223. Debe atenderse al valor del trabajo, y utilidad de la suerte, que corresponde al dueño, 224. De cuenta de quien es la pérdida del principal, 225. De la Sociedad en la compra
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ÍNDICE DE LOS TRATADOS, ETC. XXTó  cria (le ganados, salva cabeza, con el pacto de substituir otras re- aes por las muertas, 226. Del Contrato de tres contratos, 227. Si trancando el hijo con el dinero de su padre, e tc ., 228. De la Sociedad entre hermanos, 229. De cuantos modos se disuelve la Sociedad, 230.PtJHTO XI. D i i  Aseguram iento, F id e y u sio n , P r e n d a , P tp o -  
teca, Tutela y  Testamento, . . . . . . . . . .  H IDel Aseguramiento, 231. De la Fideyuslon, 232. De la Prenda é Hipoteca, 233. De la tutela y curaduría, y si los huérfanos pueden obligarse y hacer donaciones, 234. De los Testamentos. Si consta la voluntad del Testador, etc. Si solo hay un testigo, etc., 235. De la. Legación en favor de las doncellas. Si puede el Papa ó el Obispo conmutar la última voluntad, 236. De la obligación de legar los bienes á los hijos, hermanos ú  otros parientes pobres, 237, En qué casos puede el padre desheredar á los hijos, 238.TRATADO X I.DEL OCTAVO PRECEPTO DEL DECALOGO.C A P . U N ICO . Del Juicio temerario, Contumelia y Dctiacdon. 445 Posto. I. D el Ju ic io  íem erarto................................................................... id .Del Juicio y Sospecha temerarios, 1. Advertencias parala práctica, 2.P o n t o  i i .  D e  la  Contum elia .......................................................................  446%De la Contumelia,  y de la restitución del honor, 8. Que causas excusan,  4. De la acción de abrir y leer las cartas de o tro ,  5. A quien se le permite esto,  6.P osto i i i .  De la Detracción .................................................................  .  448Cuando es culpable la Detracción , 7. Del secreto conocido fraudulentamente , e tc ., 8. De la obligación del secreto, 9. Si por defenderse se puede publicar un delito ,  10. Si por dar nn consejo ó por pasatiempo, y si se puede descubrir el delito de otro á un hombre de bien , 11. Si el delito es público en un lugar, etc ., 12. Si fué público en otro tiem po, 13. Si el delito está conexo, 14 Si lo cuenta como cosa que ha oido á otros, 15. El que nombra alguna Corporación (í Monasterio ,  10. Ei que oye la detracción ó induce A ella , 17. De la restitución de la fam a,  18. Causas que la excusan, 19. SI hay obligación de compensar la infamia con dinero , 20. SI puede compensarse el Infamado, 21. Qué se entiende por libelos infamatorios, y qué penas hay contra los aue los escriben 32.
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INTRODUCCION.

Grande sin duda será la recompensa que tendrán en los cielos, é infaliblemente obrarán su eterna salvación los Confesores que desempeñen debidamente sus funciones, trabajando en la salud de los pecadores. E l Apóstol Santiago nos da un testimonio de esta verdad por estas palabras: Qui convertí feceril pecca- 
torem ab errare vice smcb,  satvahü animam ejus (esto e s , la suya propia, como dice el texto griego) á morie  ̂
et operiet muUiludinem peccatorum. Ep. cap. 5 , vers.20. Pero la Iglesia nuestra Madre se lamenta al ver que se pierden muchos de sus hijos por culpa de los malos Confesores; pues que en el bueno ó mal desem peño de sus deberes consiste principalmente la salvación ó ruina de los pueblos. Dadme Confesores idóneos (decía S. Pió V ) ,  y daros he la plena reformación de 
todos los Cristianos (1). Es indudable que si lodos los Confesores estuvieran dotados de aquella ciencia é integridad de costumbres que exige tan elevado ministerio , no se vería el mundo tan contaminado con las manchas de tantos pecados, ni el infierno se poblaría de tantas almas. Cuando aquí hablamos de la bondad del Confesor, no entendemos únicamente aquella bondad habitual, por la que simplemente se constituye el hombre en estado de gracia, sino también la positiva, esto e s ,  la  que se adquiere con el ejercicio de las vir-

(1) Dentur Idonei Confessaril, ccce omnlum Christlanorum plena
reformaiio.



XXX INTRObuCCIOW.tud es,  como corresponde al ministro de la penitencia, el cual necesita de dos alim entos, uno para sustentar su propia v id a , y otro para nutrir á sus hijos. El Confesor en efecto debe dirigir las conciencias de los otros, sin pecar por demasiado indulgente ó excesivamente riguroso; tiene que tocar muchas heridas, sin mancharse con e llas; su conducta con las mujeres y jóvenes deberá ser ta l ,  oyendo en el confesonario sus deslices, y , señaladamente los que son contra la honestidad, que de aquí no le resulte el mas mínimo detrimento : debe ser valiente con los personajes ilustres, sin que sean capaces de moverle los humanos respetos : y  por tíltim o,  todo él debe ser caridad,  todo mansedumbre y todo prudencia. Así q u e, para cumplir todas estas obligaciones, necesita una probidad poco común, á la cual nadie llegará, si no se ejercita en la oración, con el auxilio de diarias meditaciones; de otro m odo, carecerá de la luz y gracias necesarias para desempeñar debidamente este ministerio, que, como suele decirse,  haría estremecer aun á los mismos ángeles.Ademas de la probidad de las costumbres, siendo el Confesor el juez de las conciencias, debe asimismo, como arriba se ha indicado, tener la  ciencia necesaria para juzgar con acierto. Por lo tanto he creído con- I veniente reunir en esta breve obra no solo los princi- ,'pios relativos á la mera práctica, sino también las observaciones mas notables, y dignas de saberse, sobre los principales tratados de la M oral; anotando las de- nnicioncs,  principios y textos así civiles como canónicos, las sanciones Pontificias,  y declaraciones de lasSS. Congregaciones, como también las doctrinas mas necesarias y de mayor aceptación. Las materias que exigen una discusión mas detenida puede recorrerlas



Ii-WRODUCCIÜK. XXXIen la  Obra Moral que publiqué dividida en dos tomos; donde las hallará tratadas difusamente con sus propias razones, y con citación de los lugares de los autores que se ocupan de ellas. Aquí solo los apuntaremos brevemente, cuanto sea necesario para despertar la diligencia del lector para que se haga cargo de ellas Quizá no falte quien note de demasiadamente rígidas, ó en extremo benignas, algunas de las opiniones que en esta obra seguim os; mas yo le ruego que ántes de darles esta calificación, se haga cargo de la  obra dicha mas voluminosa dividida en tres tom os, é impresa una vez en Ñapóles,  y otras muchas en Venecia,  cuyos lugares se citan aquí con frecuencia; y espero con toda seguridad que leyendo en ella extensamente las razo nes y  autoridades de los Doctores que las defienden no las tendrá por ajenas á la razón y sostenidas en débiles fundamentos.Siempre que en la presente obra se encuentren citas sin nombrar los autores, tenga presente el lector que están tomaaas de nuestra Teología Moral.L a  letra L .  denota el lib r o ; la T r. el tratado; la N. el número; la P .  la página; la F .  el verso; y la To él tomo.
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E l HOMBRE APOSTOLICO
IN S T R U irO

TRATADO PRIMERO.DE LA COíVCIEN’C IA ,
1. Regla rettiola y próxima de bien obrar. — 2. Varias disiincioncs de la Conciencia.

1. La primera regla de bien obj'ar es la divina ley, á la cual debe conformarse la Conciencia ; mas, por cuanto la bondad ó malicia de una acción no aparece tal cual la aprendo la Conciencia, de aquí es que la regla remota ó mater;al de nuestras operaciones es la divina ley; y la próxima y forma!, la Conciencia, como enseña Sto. Tomas cuando dice (1) : «La razón humana es la regla de la voluntad humana, por la cual se mensura su bondad.» Y mas claramente en otra parte (2) : « Un aclo humano se » reputa virtuoso ó vicioso según el bien aprendido á (juese inclina la voluntad, y no según el objeto material del 6 acto.» Por lo cual, en este primer tratado nos ocuparemos de la Conciencia, y en el siguiente de la ley.2. Hablando de ia Conciencia, conviene bacer varias distinciones. Primero, es necesario distinguir la Conciencia de la Sindéresis. Esta es el « conocimiento delospi'in- 
0 cipios universales, » por ejemplo : Dios es digno de ser(l) Ratio liun.ana est regula voliiiilalis humana;, ex qua eju.s l-o- iiilas nii'n.suraliir. 1. 2. q . l Q .a  /i. — (2) Anii.s hiiniamis Jiidicaiiir virluosiis, vel vitiosus scciiiuhmi l)omim apprcliciisiini, in quod \ o- iunlas rertur, ct non seetimlum materiale objccLum acuis, Quolibut, 3 .a . 27. — (.3' SyndercMs csl »olio principiorum univcrsaliimi.1.1. j



TftAT. I .  DE LA CONCIENCIA.honrado: lo malo debo huirse : no hagas á otro lo que no quieras para tí. La Conciencia es un juicio práctico que se forma de estos principios acerca de las presentes operaciones, que hic el nunc deben practicarse ó evitarse, atendidas las actuales circunstancias, por lo cual se la define (1): «El dictamen de la razón por el cual juzgamos » que una cosa debe hic et nunc practicarse ó evitarse.» Segundo, deben distinguirse varios géneros de Conciencia : como Conciencia recia, errónea, perpleja, escrupu
losa, dudosa y probable. Vamos á hablar separadamente de cada una de ellas.

CÀPITULO I.DE IjA CONCIENCIA RECTA, ERRONEA, PERPLEJA Y ESCRUPULOSA.3. De Ja Conciencia recta. —  i .  De la errónea. —  5. Si se da ignorancia de los preceptos naturales.— 0. Si liay quien crea que los malos deseos no son pecados. —  7. De la Conciencia perpleja. — Del S al 11. De la Conciencia escrupulosa.5. Conciencia recta es la que dicta la verdad de una cosa : el que obra contra esta peca ciertamente.4. Errònea es la que dicta la falsedad. Esta se divide en invencible y vencible ó culpable. Invencible, es cuando no ocurre al entendimiento duda alguna del error ; y estamos en Obligación de obrar con arreglo á ella; porque siendo, como arriba queda dicho, la regla próxima de nuestras operaciones, debemos obrar con arreglo á su dictamen. 
E'encible, es cuando ocurre al entendimiento duda del error; y, conociendo la obligación de vencerle, se descuidan los medios ordinarios {no los cspccialísimos), que deben emplearse para llegar al conocimiento de la verdad.El que obra con esta Conciencia siempre peca, ora obre con arreglo al dictamen de ella, ora contra él.>̂. Pregúntase aquí, ¿si puede darse ignorancia invencible acerca de los preceptos naturales? Cuando la ignorancia es invencil)le, es también inculpable, como coiisia déla propos. 2 de Miguel Bayo condenada por Alejandro Vili (2):(1) Diciamoli ralioiiis, qiio judio.iiiins aliquid liic el iim icagen- üiim ,vcl riigienduni.— (áj 'i'anict.sl doiiir ignnraiUia inviacibiüsjuris n a liir» , li,-ec in stalli nainríP lapsir* muí oxnisat a porcalfi formali.
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«Aun cuando se dé ignorancia invencible del dereclio 
y> natural, esta, en el estado de la naturaleza corrompida, » no excusa de pecado formal. » Lo mismo dijo M. Nicole (m Def. de Prob. ad fin. Epist. 5. Montaltac apuá Cont. 
Tournely.iom A.pág. i2 in ^n.)bajoeI nombre supuesto deW endrocliio, diciendo que tal ignorancia es en pena del pecado original. Mas esto ya está condenado contra Bayo. Resta pues examinar si se da ignorancia invencible acerca de los preceptos naturales. Respondemos con la opinion común (contra Sninich. y  otros pocos), la cual siguen S . yínlonino. Soto, M ald., Suarez, Azor., San-- 
chez, Gommach., D uvall., Wigandt, Gonet (que con razón llama á la contraria singular é improbable) y otros muchos, entre los cuales se cuenta el doctísimo cardenal Gotti (1), que debe distinguirse entre los primeros principios y conclusiones inmediatas, y las mediatas. Esto supuesto, decimos con la citadaopinion. que no puede darse ignorancia invencible acerca de los primeros principios, ó preceptos mas principales de la ley natural, que son conocidos por sí mismos, y dictados por la sindéresis, como arriba dijimos, v. gr. (2) « Dios es digno de ser honrado : » lo que no quieras para t í , etc. »Acerca de las conclusiones inmediatas, ó que próximamente se deducen de los principios, cuales son los preceptos del Decálogo, ni seda ignorancia invencible, sino en los rudos, y esto por breve tiempo, ó solo mediando alguna circunstancia que lo cohoneste en la apariencia. Mas acerca de las conclusiones mediatas óremotas, deducidas por el discurso de tos preceptos del Decálogo, como son los preceptos de no cometer usuras, de evitar los escándalos, y otros semejantes, decimos que puede darse ignorancia invencible é inculpable , cuando no puede vencerse la duda, empleando los medios comunes que son debidos. Véase nuestra Obra moral (5), donde comprobamos esta doctrina con muchas autoridades de Sto. Toman : y el P . La Croix h) prueba oslo mismo con las de5. Ducnavenluray Alberto Magno. Lo propio se confirma por la propos. 2 de las condenadas(1) Torn. 2. tv. 3. q. 1. diib. 4. n. 17. ex Dlv, Thorn. 1. 2. q. 10. a . 6. Addc Touni. Mor. torn. 1. p. ih. (¡ul citât div. Thoin. et D . August. Adde Mercoriim lib. de Praxi opin. Vincent. Baron, in post, q . ad Mor. Tlieoi. D . 4. q. 5. §  ùlt. — (2) Deus est eolendus : Qnod libi non vis , etc. — (3)L . 1. n. 109.— {£i) Niim. 720.
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de Bayo, donde se advierte que la Iglesia cree ó tiene por muy probable que se da ignorancia invencible, aun acerca de la ley natural; pues si creyera lo contrario, no hubiera declarado que la ignorancia invencible excusa al hombre de pecado, puesto que hubiera condenado una proposición de imposible evento.6. No faltan entre los DD. quienes excusan de pecado mortal á uno que creyera que solas las obras son pecaminosas, y no el deseo de pecar : mas nunca pude yo conformarme con esta Opinión, pues no acierto á comprender como es posible que el que ya sabe que una acción , v. gr. el fornicar, es pecado, puede no pecar deliberadamente deseando con deliberación llevar la fornicación á efecto : me parece imposible que crea uno que no peca, cuando deliberadamente quiere llevar á cabo una acción que ya advierte es ofensa de Dios (1).7. Se llama perpleja la Conciencia, cuando uno se baila constituido entre dos preceptos,v. gr. el de conservar la vida del prójimo, y el de no perjurar, y no sabe á cual de los dos extremos resolverse. ¿Qué deberá hacer entónces? 1° Consultar á hombres sabios, si le es posible. 2“ No pudiendo, elegir el extremo ménos m alo, evitando primero la transgresión del precepto natural que la del humano ó divino positivo- 5® Si no le fuere fácil deliberar cual de los dos extremos es el ménos m alo, entónces á cualquiei a de los dos que se determine, no peca, porque en este caso le falla la libertad necesaria para pecar.8. Conciencia escrupulosa es aquella que por un miedo leve duda de la honestidad de una acción, y por tanto siempre teme que hay pecado donde en realidad no le hay. Muchas reglas asignan los DD. para los escrupulosos; pero realmente después de la oración no les queda un remedio mas eficaz {si no el único, como dice muy bien el P. Segneri) que obedecer ciegamente á su Director. Por lo mismo, el Confesor debe inculcar ante todo á esta clase de penitentes estas dos máximas fundamentales. Primera, que ante los ojos de Dios camina con toda seguridad obedeciendo á su padre espiritual, cuando evíden lemente no se descubre pecado ; porque entónces obedece, no ya á un hombre, sino al mismo Dios, que dijo : Qui vos audit, me audit. Así lo enseñan todos los DD. y maestros espirituales con S . Ber-{1} L . S .n . l S ,
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«flráo, s .  Antonino, S . Francisco de Sales , y 5. Felipe 
de N eri, Sta. Teresa, el £ . Dionisio Cartujano, oX B . Um
berto ,e\ F .  P. maestro A vila , Gerson, ele. Segundo, que el mayor escrúpulo que debe inquietarle es la inobediencia, por la cual no solo se expone á peligro de perder la paz del alma, la devoción y el progreso en las virtudes, sino que arriesga ademas el ju icio , ía salud, y , lo que es peor de todo, su alma; ponjue pudieran llegar á tal extremo sus escrúpulos, que ó le redujei'an á una desesperación tan grande que se suicidase, como<á no pocos sucedió, ó le hicieran precipitar en lodo género de vicios. Asimismo : insinué el Confesor al penitente escrupuloso, como dice muy bien un docto escritor {Auctor Inslruciionum Confessarlo- 
rum Tyronum) {1 ), que con Dios, como suele decirse, no sirve ajustar cuernas con la pluma: pues Dios, por nuestro mismo bien, quiere que vivamos inciertos de nuestra salvación. Por lo cual, empleando una diligencia moral de no ofenderle, debemos procurarnos su misericoi'dia, y confesando que sin auxilio de la gracia no podemos obrar nuestra salvación, debemos pedii'la con perseverancia, confianza y paz. « Lo mejor de todo, dccia S. Francisco de « Sales. es caminar á ciegas confiados en la divina Provi- » dencia en medio de las tinieblas y perplejidades de esta » vida. Es necesario estar tranquilos cuando nuestro padre » espiritual nos dice que caminamos bien, sin querer in- » dagar la causa de esto. Nunca perece el que obedece (2j. » San Felipe de Neri (3) aseguraba que estaba cierto que el que obedecía á su Confesor no daria cuenta á Dios de sus acciones. Por el contrario, deciaS. Juan de la Cruz (4) que no quedar satisfecho con lo que dice el Confesor, es soberbia y falla de fe.9. Procure ademas el Confesor, í°  hablar-con frecuencia con esta clase de penitentes acerca de la gran confianza que deben tener en nuestro Señor Jesucristo, que murió por nosotros, y en su Santísima Madre, á quien Dios concedió un singular poder para favorecer á los que á ella se acogen. Exhórteles por lo tanto á que vivan seguros, siempre qué(1) P . 1. n. 70,— (2) Optimum est cœco diictu incedere sub divina Provldentìa inicr Iiujus vitæ tenebi'as, et perplexitatcs. Kxpedit qiiiescere, diim h Patre spirituali in ld ìig it , se bene prugredi, (juin «jus rei caiisjiu perqiiìrat. Niiniquani pcriit obediens. — (3) hj y-jiaL . l . c .  2').— (/(} Tract, de Spinis, Coll, 1. § a. n. 8.
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(i TRAT. I .  DE tA  COKCíENCIA.se encomienden al patrocinio de Jesús y de María, que sin duda alguna oyen á los que los invocan. 2« Prohíbales la lectura de los libros que excitan sus escrúpulos, y el trato con los escrupulosos; y al que se sienta muy atormentado de ellos, impídale asistir á los sermones aterradores, y el que examine su conciencia en aquellas cosas donde encuentre escrúpulos, pero injustos. 3" Si consiste el escrúpulo en el temor de asentir á malos deseos (v. gr. contra la fe , pureza ó caridad), sea entónces el Confesor pronto y enérgico en despreciarlos, y en asegurarle sinceramente que tales deseos mas bien son penas, que consentimiento y pecado. Y en esto particularmente no pierda el Confesor de vista aquella regla que dan los DD. (1) que al hombre de conciencia timorata, si no se halla mas que cierto de pecado mortal, debe juzgársele libre do pecado, porque tal monstruo es imposible (como decía el P. Alvarez) que penetre en el alma que le detesta, sin ser notoriamente co - nocido. Por lo mismo, nos parece conveniente prevenir á los escrupulosos que absolutamente no vuelvan á acusarse de semejantes escrúpulos, á ménos que sepan de cierto y aun puedan jurar que hubo consentimiento. Y aquí debe advertirse que con los escrupulosos debe procederse no por reglas particulares sino generales: pues por aquellas nunca podrán los escrupulosos deliberar acertadamente; porque siempre andarán dudando si aquella regla es aplicable al caso presente, que siempre les parecerá diverso del que oyeron á su Confesor.10. Sea la cuarta advertencia con respecto á los que tienen escrúpulo acerca de las confesiones pasadas, ó porque creen no haber explicado todas las circunstancias, ó por defecto de dolor. Cuando el Confesor advierte que estos han hecho ya confesión general , ó que por algún tiempo notable han repetido las confesiones pasadas, im póngales que no se acuerden de ellas de in tento , y que no vuelvan á decir una palabra de los pecados pasados, sino cuando puedan jurar que ciertamente fueron m ortales, y que ciertamente jamas se acusaron de ellos; puesto que enseñan los D D . (2) que los escrupulosos, aun cuando por inadvertencia hayan omitido algún pecado grave, no están obüf^ados (al ménos cuando no están ciertos) á la integridad do la confesión con tanta incomodidad y peligro, (1) L. 6. n. /|70.- (2) L . 1. il. 87. v. 2. Quod niiiil.



de la cual puede excusarlos esta menor incomodidad (1). Sea en esto fuerte el Confesor, y hágase obedecer; y si el penitente se resiste, reconvéngale, prívele de la comunión y redoble su dureza cuanto sea posible. A los escrupulosos debe tratárselos con humanidad, pero cuando pecan por inobedientes, deben experimentar el mayor rigor: pues si abandonan esta áncora de la obediencia, perecen sin remedio , y ó vienen á dar á un frenesí ó á una total depravación de las costumbres.11. Ocurren en quinto lugar aquellos escrupulosos que temen pecar en todas sus acciones : impóngales á estos que obren con libertad, y que venzan sus escrúpulos; pues están en obligación de hacerlo mióntras no vean que aquella acción es evidentemente pecaminosa. Así lo enseñan todos los DD. (2) con el P. Segneri. (P . Segneri. 
Peenií. instr. e. ult.) Y  nada importa que obren con temor actual (no depuesta la duda, lo cual no debe esperarse casi de los escrupulosos); pues este temor no es el verdadero dictámen de la Conciencia, que por otro nombre se llama Conciencia formada, como distingue bien Gerson (3); ni es una verdadera duda práctica, ni destruye el juicio ántes hecho , aun cuando por la vehemencia del temor no se incline entónces á é l , esto es, que no peca en aquello que no conoce con evidencia que es m alo; porque entonces no obra contra la Conciencia, sino contra aquel vano temor (4). Mande pues el Confesor á esta clase de penitentes, en virtud de santa obediencia, que hagan poco aprecio de sus escrúpulos, y los venzan, obrando con libertad en lodo aquello en que el escrúpulo les sirve de impedimento, é intímeles asimismo que en lo sucesivo no vuelvan á confesarse de él.

CAPITULO II.D E  I .A  C O S C I E S C I A  D U D O S A .12. Duda negativa y positiva.— 13 y íh . Especulativa y práctica.—15 y 10. Si la ley es dudosa. — 17. Si es dudoso el voto.— 18. Simanda el superior hacer una cosa en que se duda si hay pecado.— 19. En la duda de lo que debe hacerse en el ayuno ó comunión.20. Del impedimento y débito dudoso.12. Conciencia dudosa es la que permaneciendo indeli-(1) L . 0 . ex n. 486.—  (2) L , 1. n. 86. —  (3) Yidc loe, cit. n. 86.— (4) Ibld. ver. Hlnc. dúo.

CAP. II. DI! I.A CONC. DUDOSA. 7



8 TRAT. 1 I)K LA CO^CIl-NCIA.horada suspende el asenso por ambas partes. Debemos distinguir la duda positiva de la negativa. Es la dudane- 
gativa cuando ni por una ni por otra parte se descubren razones en virtud de las cuales pueda el entendimiento inclinarse al uno de los dos extremos, y esta es la que con rigor debe llamarse duda, la cual se define (1): «La suspensión del asenso acerca de algún objeto.» Es positiva cuando por ambas parles, ó al inénos por un a, hay un grave motivo de asentir, aunque con miedo de lo contrario : así qu e. la duda positiva es lo mismo que la opinión probable, de la cual trataremos en el siguiente punto.15. Debe distinguirse la duda especulativa de la práctica : la cspeculaiiva es cuando se diid¿i de la verdad de una cosa, como si la guerra es ó no justa : si el pintar en dia festivo es una obra servil: si es válido el bautismo administrado con agua destilada , etc. Será práclica , cuando se duda de la honestidad de la acción. v. gr. si es lícito en la práctica pintar en un dia festivo : pelear en una guej'ra cliidosamenle justa. Por tanto, siempre debei'emos distinguir lo verdadero do lo lícito. Porque la duda c.spcculativa mira á lo verdadej'O, y la práctica á lo lícito. Esto supuesto , decimos, que no es lícito obrar con duda práctica; porque el Iiombro en sus operaciones debe estar moral- mente cierto de la honestidad de la acción; de otro modo, peca por lo mismo que se expone á peligro de pecai", según aquellas palabras, /í'cles.o. 21 : Qui amal pericnlum , 
peribil in ü lo ; y será reo do aquel pecado cuya duda tiene. Por lo cual, si duda que aquella acción es hurto, peca como si cometiera un hurto; si duda que es mortal, cómele realmente un pecado mortal. Al que está cierto de que Iiay pecado en tal acción, pero duda si es mortal ó venial, unos Je hacen reo de pecado mortal; otros, con mas probabilid ad , como A’avarr., Falent., Granado y La C ro ix , dicen que solo peca venialracntc, con tal que no advierta que se expone á peligro de pecar gravemente ni atienda cá la Obligación de examinar la acción , y con tal que aquella acción no sea de suyo ciertamente pecado mortal, y su malicia no so aprenda al menos en confuso (2).l í .  Por el contrario, es lícito obrar con duda especulativa, cuando el operante, movido de otras razones, juzga prácticamente que es licita aquella acción : porque unas (1) Suspensio assensus circa aliquod olijccUun.—(2) L .l n .tiyis.



CAP. I I .  DE LA CONC. DUDOSA. 9razones hay para juzgar de la verdad de una cosa, v. gr. que la guerra es justa, que pintar en dia festivo es obra servil; y otras para juzgar de la acción honesta, como por ejemplo, que es lícito pelear en una guerra dudosamente justa, pintar en dia festivo, deponiendo la duda por otro principio cierto (como aquel : melior est condiiio possi- 
dentis, ú otro semejante). Por lo cual, en las dudas debe verse cuya es la posesión, si del precepto ó de la libertad. Para conocer bien esto, debe de mirarse á favor de quien está la presunción, puesto que se tiene por cosa indudable, que esta se halla á favor de aquella parte que transfiere á la otra el cargo de probar el hecho: pues el hecho no se presume si no se prueba, como dice la Z . 2. de prob. y L . 
In  Helio de Captivis.ií>. De lo cual se infiere en primer lugar, que si la posesión se halla á favor de la libertad, debe probarse que existe ciertamente el precepto obligatorio ; de otro modo, un precepto dudoso no puede imponer una carga cierta, y ligar la libertad que ciertamente concedió Dios al hombre puraque haga lo que mas ie agrade, excepto en aquellas cosas que manifiestamente le han sido mandadas ó prolii- bidas. como se velorminanlemenleen el Eclesiástico, 1 3 . l i . : Deus ab inilio consíituit hominem, el reliquit itluin 
in manu consilii sui. yidjecil mandola, et prcBcepla sua. 
Sivolueris mandato servare, conservabunt te. Por el con- I ario, si la ley lia sido ciertamente establecida y jiroimil- gada, solo queda la duda de si está abrogada ó revocada : ó si está dispensada donde se observa; porque enlónces ia posesión está <á favor de la ley.16. Lo propio debe dccii'se de la aceptación de la ley. Porque cuando esta es puesta, debe presumirse que ha sido aceptada, atendido aquel otro principio (1 ) : « ordinaria- » mente se presume hecho lo que debía hacerse de derecho » Al cual corresponde aquellaoti-a regla moral, comunmente admitida entre los DD ., que cuando se duda si el acto se ha puesto ó no, no so presume que se puso, si no se prueba, como arriba se dijo; mas cuando cierlamentc se imso el acto, y solo se duda de su valor (v. gr. de tal matrimonio. confesión, voto, etc.) ^2),«siempre debe de estarse por » el valor del acto ; w L . Quoties ff. De rebus dubiis, donde0 ) Ordinario praisimiiiiir factuin, qnod de jure faciendiiiii eral. — (2) Semper staiuluni pro valore aclus.

'• I.



dO TRAT. I .  DE LA CONCIF.NCTA.se dice, que las leyes dudosas favorecen al valor del acto. De este género es también aquel axioma (1): « á nadie se » le presume malo, si no se prueba.»17. Infiérese lo 2" que cuiinto se ha dicho de la ley deberá decirse del voto, el cual es cierta ley particular que el hombre se impone á sí mismo. Por tanto, si uno duda y no está cierto del voto hecho, no está obligado á é l, como con el común de los Teólogos ensenan Cabass., Suarez, 
Jlebell.y Prado, Sánchez, Casíropal , Anaclet., los Sal- 
mant. y otros (2). Lo mismo se dice, cuando se duda si en el voto hecho, ó en la ley promulgada, se comprende ó no alguna cosa; porque enlónces la posesión no está en favor del voto ó de la ley respecto de aquella parte de la cual se duda. Y  esto se infiere ex cap. ex parte 18 de Censibus, donde, como algunos hubiesen hecho voto y dudasen si estaban obligados á lo mas ó á lo ménos, según la promesa  ̂hecha, se les respondió que solo estaban obligados á lo’ ménos. Por el contraído, si el voto hubiera sido cierto y so dudase de la satisfacción, debe cumplirse por completo, puesto que la posesión está enlónces en favor del voto. Así también dicen/>u^o, Roncag., Laym ., los Salmant., Car
den., La Croix  y otros, que si uno juzga probablemente que satisfizo poi- completo el voto (ó la penitencia de la confesión, ó el oficio divino) no está obligado á otra cosa, porque Dios se contenta con la satisfacción probable do .su ley (2). Y añaden que no obsta que la posesión esté en favor de la obligación del voto, pues á esto responden que la posesión de la obligación, supuesta la probable satisfacción del voto, se hace dudosa, y por tanto el vovente permanece en su libertad. Pero esta razón no me satisface;- pues en el caso que se dude de la omisión del voto, tengo por cierto que no hay obligación de cumplirle, porque en- tónces la posesión está en favor de la libertad; mas en el de haberse heclio ciertamente el voto, no puedo entender como por la probable satisfacción del voto, queda el vo- vente libre de esta obligación, á cuyo favor se halla la posesión aun; pues así como entónces es cierto el voto, así gualmente debe ser cierta la satisfacción de él. Solo pudiera admitirse la opinión dicha en el caso deque fuera tal la probabilidad, que pudiera fundar una moral certeza de(1 ) Nenio prffisumiliir nialiis, iilsi probelur. L. l .n . 77 y 79.- (2) Llb. 1. num. 7G. v. 2. Qui. —Dicto num. 70.



CAP. n ,  Di; LA GONG. DUDOSA. lihaber cumplido el voto. Lo mismo debe decirse de la Obligación de rezar horas canónicas, y cumplir la penitenci sacramental. Mas si uno hubiera hecho un voto, y olvidándose después de él, cumpliese, aunque sin intención, l® prometido, decimos que entónces no está en obligación de satisfacer segunda vez, siempre que pueda juzgar como cosa cierta, que acordándose después de dicho voto hubiera aplicado por él la obra cumplida, como se dirá siguiendo la Opinión común en el trat. x . n. 120, in fin. v eu . Lo mismo, etc.18. Infiérese lo S- que cuando manda el superior, está el súbdito obligado á obedecer, toda vez que lo que manda no sea cierlamenie ilicilo : porque cuando solo se duda de la falta de honestidad de una acción, la posesión se halla á favor de la autoridad que tiene el superior para mandar, de la cual no puede ser despojado por la duda. Así comun- menle5.^íieHat’enf., S . ./ínionino^Cayef.^ S ilv ., Cabass., 
Tournely, Azor, Sánchez, Palaus, los Salmant. etc. Y se prueba ea; cop. Quid culpalur, dist.'ió. q. 1. donde S. Agustin dice: que el súbdito obedece rectamente al principe que le manda pelear, si la guerra no es ciertamente injusta. Esta doctrina tiene la limitación de obedecer á los preceptos dudosamente injustos, toda vez que arrastre er. pos de sí el peligro de un gran perjuicio espiritual ó temporal : ó cuando la cosa mandada fuese probablemente ilícita y al propio tiempo muy molesta y difícil. Así Lesio, 
Soto, Tournely, Prado, Sánchez, Ilolzmann, Pusemb, 
CaslropuL, los Sahnanlicenses y otros muchos (1).19. Infiérese lo que el que duda si ya cumplió los veinte y un años, no está obligado al ayuno; pero si duda sillig ó  ya á los sesenta, en cuya edad, según opinión probable, queda libre del ayuno eclesiástico, como diremos en el irai. xii, ii. 25, eiitónccs está obligado á ayunar, porque la posesión está á favor del precepto del ayuno. Lo propio debe decirse cuando duda uno si tiene la edad que se requiere ^ara recibirlas Ordenes sagradas, ó para obtener un beneficio, porque cntóiices la posesión está á favor del precepto de la IgMesia (2). Igualmente, si fuese día de jueves y se duda si ya pasó la media noche, se puede, haciendo las diligemnas debidas, comer carne (3).(1) L ib .l .  num .Sí. et riishis l.íi, nim i,47. v.Lim itant.— (2) L ib .j .  num. 78.— (3) Nuni. 78 y 79.



12 T IU T . I . EE LA CONCIENfíA.Mas el que duda si pasada lamedla noche ha tragado aW gima cosa, ¿puede comulgar? Unos siguen la negativa; poro otros muchos, como Laym ., Sá, Busemb., La Croicc, 
Sporer, etc., siguen con probabilidad la afirmativa, diciendo que la ley del ayuno es mas bien prohibitiva, conviene á saber, que nadie comulgue no estando en ayunas, romo se colige de los cánones citados en la Obra ( 1 ) .  Por10 tanto, siempre que no sea llegado el caso de que esté en su vigor la prohibición do la ley, esto es, de la cierta i nli'accion del ayuno ,  el hombre está en posesión de comulgar.20. Infiérese lo 5® que, sobreviniendo duda acerca de un impedimento del matrimonio contraido de buena fe , y perseverando la duda después de las debidas diligencias, puede ol cónyuge asi dar como pedir el débito conyugal (2). Iníiéi’ese lo tí” que el que está cierto de una deuda y dudoso de liaberla pagado, está en Obligación de pagar; por el contrario el que está dudoso de una deuda, si es posee- '.lor de buena fe, á nada está obligado, porque la posesión (siendo legítima) da un derecho cierto de retener lo que posee, contra el cual no puede prevalecer sino el derecho cierto del prójimo. Por eso S . Águstin [Can. si rirg o . 54, 

( ¡ . 1.) dice : (5) « Llámase con toda propiedad poseedor, » mientras ignora que posee lo ajeno.» Así CaslropaL, 
Laym., Lvgo, Roncaglia, Carden., M olin., Sanch., 
Sfondrato , Sporer y otros muchos (4). Lo contrario debo decirse, si la posesión esílaca, esto es, dudosa ó incoada con fe dudosa, porque entónces debe restituirse en proporción de la duda (S). Y creo que lo mismo debe liacer.se (digan otros lo que quieran) en el caso de que el poseedor, sobreviniendo (luda, hubiese descuidado hacer d iligencias á su debido lieinpo; porque defraudó al prójimo ai niénos de la (‘speranza que quizá tenia de que pudiera hallarse el verdadero acreedor, y está obligado á i'ostituir
011 pi'oporcion do esta esperanza.(1) I.il). 1. luini. 8. v.Ktquod, — (¿jNiim. 8 ct fiisius. lib.G. iium. OíJÓ.— (3) Possossor rcrlissimci diriuir, qiianniiii so po.ssidcre ittii'iralalirmim. — (̂ i) Lib. 1 . iium. 83 y 8H.— (.ó) Nimi. 84. v.Piíe- fcclíF, cllib. 3, miiH. ClI y 702.



CAP. III. DE LA Cvi^r.. PROBADLE. 15

CAPITULO Ili.D E  L A  C O A C I E K C I A  P E O B A B L E .21. De la Conciencia probable. — 22. En malcrías de fe. —  23. Demedicina. — 2Z[. De justicia. — Del 25 ai 27. De los sacramentos.— 28. Con perjuicio de otro.— 29. Grados de probabilidad.—30. De la opinion tenuemente probable y de la probabilísima.——  Del 31 al 79. De la probable y mas probable.21. Conciencia probable es aquella que por alguna probable opinion dicta que una acción es lícita. Opinion probable es la que se funda en algún grave motivo suficiente para inclinar el asenso de un hombre de prudencia. Pero ante todo conviene saber que no es lícito obrar con opinion probable, cuando de hecho bay peligro de perjudicar al prójimo, porque este está en la posesión desìi tlereclio; debiendo distinguir con el P. Suurez que no es uno mismo el caso cuando setrata del simple derecho, por ejemplo si podemos lícitamente hacer alguna cosa, que cuando se trata del hecho y de la vei dad de la cosa ; porque si tal opinion no es verdadera, el prójimo padecerá ciertamente un detrimento , y por tanto ontónces no será licito seguir la opinion probable. Pongamos un ejemplo: si yo dudo si aquel objeto que descubro es un hombre ó una liera , no me será lícito herirle si no llego á estar enteramente cierto que es fiera; aun cuando no solo pro- liablomente sino con grande probabilidad crea yo que es una liera : porque si realnicnle es un hombre y Je liie.ro , por mas probable que sea mi opinion, no evito su detrimento.22. De aquí se infiere, lo r  que en materias de fe y salvación no solo es ilícito seguir la opinion menos pro- Imble, como decia la pi'opos. 4 condenada por Inocencio X I , sino también la mas probable y aun la probabilísima; y estamos obligados á abrazar la segura, y consiguientemente, la religion que dejadlos hombres seguros, cual es la católica ; ponine las demás religiones, como que son falsas, aun cuando alguna de ellas quizá le pareciera á alguien mas probable, destUuido no obstante de los Sacramentos y de otros medios necesarios para conseguii' lii oleí na salvación , no evitaría ciertamente la pérdida de la bieiiavciiluranzá.



U TUAT. I .  DE LA COXi^IEXCIA.25. Infiérese lo 2® que el médico está en obligación de administrar los remedios mas seguros para la salud del enfermo, no siéndole lícito usardealgunamedicinaquenosabe si ha de aprovecharle ó perjudicarle, para experimentar el resultado de ella. Unicamente dudan los DI), si cuando se desespera de la salud del enfermo puede el médico darle una medicina con la cual ó puede convalecer ó acelerarse su muerte. Unos siguen la negativa; pero otros muchos, entre los cuales se cuentan Sánchez, fa len cia , 
Laym ., Bonac.  ̂Busemb., Filiuc., etc., no tienen esto por improbable, puesto que hasta la misma naturaleza parece dicta que es de un hombre prudente exponerse á un mediano peligro de perder la vida con esperanza de recobrar la perfecta salud (1).2.4. Infiérese lo 3® que el juez debe fallar con arreglo á la opinion mas probable, porque está en Obligación, según todas las leyes divinas y humanas, de dar á cada uno su derecho , couíorme á los méritos que se desprendan de la causa. Por lo cual fué justísimamenlc condenada por Inocencio X I esta 2« propos. (2) : « Tengo por probable » que pueden los jueces fallar aun con arreglo á las opi- » niones menos probables. » Sobre lo cual, fundados en no ménos graves motivos, notan Carden., FUguerr, La  
Croix  y otros, que el reo que se halla en la legítima posesión de la cosa cuestionada, no puede ser despojado por el juez, ménos que el fiscal alegue tales razones, que no solo sean mas probables, sino aun convincentes : porque, como se ha dicho en el n. 20, la legitima posesión de una cosa da al que la posee un derecho cierto de retenerla, mientras no conste el derecho de otro. Esto mismo prueba Gard. (5) con muchos argumentos y autoridades de los I)D. y aun textos notables.23. Infiérese Uv 4® que en la administración de los Sacramentos no puede el Ministro seguir la opinion probable ni ia mas probable del valor del Sacramento; sino que debe atender á las mas seguras ó moralmente cierta.s. Por lo mismo fué condenada esta 4® propos. por Inocencio XI (A) : « No es ilícito en la administración de los Sa-(1) L . l .  11.28.— (2)Probahiliter existimo, juclices possejuclicare ju xla opiniones eliam mimis probabiles.— (3) L .  h- » . 210. Qu. 2. — ii)  Non cstiiUciUini iii Sacramentis coníerendis uti opiiilone pro- babiii de valore Sacramenti, relicta tuiiore, nlsi Id veu t !e x , con-



CAP. III . DE LA CONC. PROBABLE. 13» cramentos seguir la opinion probable del valor del Sa- » cramento, abandonando la mas segura, si no lo prohibe » una ley, una convención, ó el peligro de incurrir en un » grave daño. Por esto no basta seguir la opinion probable )) en la administración del Bautismo, de! Orden sacerdotal 
y) y episcopal. » Nótese sin embargo que en dos casos, y nada m as, es lícito seguir la opinion probable, aun acerca del valor del Sacramento, conviene a saber:26. Primero, cuando nos hallamos en extrema necesidad ; porque enlónces es lícito seguir cualquiera opinion probable por tenua que sea, como dicen muchos DD (1). Pero en este caso siempre debe aplicarse la condición de 
si vale : porque dicha condición en semejantes apuros remueve la injuria de los Sacramentos, por si quizás se administran inválidamente, y la necesidad, por otra parte, suministra una causa justa de administrar el Sacramento condicionalmenle.27. El segundo caso es, cuando se presume que la Iglesia suple por otra parte para que el Sacramento se haga válido, como sucede cuando se contrae matrimonio probablemente válido; porque entónces se presume que la Iglesia quitó el impedimento, caso que le hubiera, para hacer el matrimonio ciertamente válido. Esta es la opinion común de los DD. con Suarez, Les., Coninch., Card., 
Sparer y otros con Lugo, que testifica que esta es la práctica de toda la Iglesia (2). Entiéndase lo mismo en el sacramento de la Penitencia, cuando se trata de la jurisdicción del Confesor ; pues que cuando hay opinion verdaderamente probable de la jurisdicción, la Iglesia la suple dándola, si el Confesor carece de ella : y esta es la universal costumbre de los Confesores de absolver con jurisdicción probable, según comunmente testifican Suarez, 
Lugo, Card., Sanch., Bonac., Les., Coninch., Maldero , 
Castrop., los Salmantic., La C ro ix ; pero yo no admito esta opinion sino en caso de grave necesidad, ó al menos je  grande utilidad, como limitan muy bien IVig., Holzm., 
Marchant, Sporer, L'lbel, etc., con el mismo 5uarez;veiitio aut pcrtcuium gravis clamili incurrciuli. Hiñe sentemia pro- bablli lantuni iilendimi non csl in collalione Baptism i,  Ordinis sa- cerciolalis,  el episcopalls.(1) L .  0. n. 103 y 482 al fin. — (2) L . 1. n. 30. v .iio t. 2. e t l . 6. D. 901.



10 TRAT. I .  DE LA CÜNCIENCrA.pues de o!ro modo, no debe presumirse que la Iglesia quiere favorecer á la libertad de los Sacerdotes.28. Así que, como se dijo en el a . 21, no es lícito seguir la opinion probable con perjuicio de otro. Pero esto ti en valor, como arriba dijimos, cuando el prójimoestácierla- mente en la posesión de su derecho; no siendo así, la opinion podrá ser pi'ácticamente probable de ju re , ó probable próxima, como dicen los DD.; v. gr. la opinion que afirma que cuando está uno infamado en alguna parte, ninguna grave injuria se le hace si se publica en otra su delito, aunque oculto. Véanse otros ejemplos de este género en la Obra (l). La razón es, porque en lodos estos casos se considera que el prójimo no tiene derecho cierto, ó por lo ménos que no está en la posesión cierta de él.29. Lo que aquí se ha dicho tiene lugar cuando se trata del puro hecho ; lo contrario sucederá cuando se trate del mero dereclio, y de sola la honestidad de la cosa; pues enlónces no es lícito obrar con opinion probable. Pero aquí debe examinarse cual y de que clase debe ser la opinion para que se repule probable, y podamos licitamente usar de ella. Así pues debemos distinguir la opinion tenuemente probable, probable, mas probable, probabilísima y moralmerite cierta. Oiiiiiion Isnuemenie pro
bable es la que se funda en un motivo insuficiente para arrancar el asenso de un hombre de prudencia. Probable es la que se apoya en un fundamento grave, ó inti'ínseco de razón, ó extrínseco, como, por ejemplo , en la autoridad de los DD.; de modo que sea capaz de arrancar d  asenso de un varón prudente, aunque con miedo de lo contrario. Mas probable es la que se funda en un motivo mas-grave, pero con un prudente miedo de lo contrario, poi'quc la opinion opuesta puede ser alguna vez verdadera, aunque aparece menos verosímil. La probabilísima se funda en un motivo tan graveó gi-avísimo, que la opinion contraria no aparece gravemente probable. Mas por cuanto la opinion probabilísima no excede los límites de la probabilidad, aumiuc ocupa el principal lugar entre las probables, no excluye todo miedo prudente de que la verdad pueda hallarse en la opue.da. ültimamcnlc la opinion , 6, por mejor decir, la sentencia moralinenle cierta^(1) L . 1. a n. 3G ad n. 43.



C \P . m . DÈ LA GONG. PROBABLE. 17de tal modo excluye lodo miedo prudente, que la opuesta parece absoluiamenle improbable.50. Esto supuesto, decimos i°  que no es lícito obrar con opinion tenuemente probable, como se ve por la propos. 3 condenada por Inocencio X I ,  que decía así(í): «General- » mente hablando, cuando hacemos alguna cosa confiados » en una probabilidad intrínseca ó extrínseca, aunque te- » nue, con tal que no se salga délos límites do la probabi- » lidad, obramos con prudencia. » La razón es, porque la tenue probabilidad no puede llamarse verdadera probabilidad , así como una tenue fortaleza y una tenue pericia no puede llamarse verdadera fortaleza ni verdadera pericia, sino que mas bien debe llamarse debilidad é impericia. Decimos lo 2" que indudablemente es lícito obrar con opinion probabilísima, como se infiere de la propos. 3 condenada por Alejandro VIII, que decía (2): « No es lícito seguir entre las opiniones probables ni aun la probabilísim a.»51. ¿Es lícito obrar con opinion probable? Sobre esto hay tres opiniones; la primera es, que puede uno licitamente seguirla opinion aun ménos probable, que favorece á hi libertad , aunque la que favorece á la ley sea ciertamente mas probable. Los autores del siglo pasado tuvieron esta sentencia como común; pero nosotros decimos que es laxa y no puede licitamente abrazarse. La razón de esto es, porque cuando la opinion que favorece á la ley es mas probable, entóneos la ley ya no es dudosa con duda estricta, como sucede {según después diremos) cuando son igualmente probables las opiniones que hay á favor de la ley y libertad ; sino moralinente cierta, pues cuenta á su favor un fundamento cierlodeque es la verdadera; cuando, por el contrario, la ménos probable que favorece á la libertad tiene un fundamento tal de que no es verdadera, que queda tenue ó al menos dudosamente probable comparada con la mas segura = no es de consiguiente prudencia sino una imprudencia querer seguirla. Pues conociendo cierta- nienlo el entendimiento que la verdad se halla mas bien al lado de la ley que de la libertad, la voluntad entónces no(1) Gfinoratim dum probabilitale slve inlrinseca sive extrínseca qtumuunivis loniii, modo à probabililalis finibus non excaiur, coii- lisi aliipdd agim iis, semper priidciiter agiaius.— (2) Non licetsequi *cl iiíicr probabiles probabilissimam.



18 TRAT. I .  Dli LA ONCIENCIA,puede prudentemenle y sin culpa seguir la parte ménos segura; porque en este caso no obraría por su propio juicio 
ó credulidad, sino por cierto conato y esfuerzo que hará voluntariamente al entendimiento, separándole de aquella parte que le parece mas verdadera, é inclinándole á aquella otra que no solo le parece no es verdadera, pero ni aun le demuestra que tiene un fundamento cierto para poderlo ser. Hay ademas otra razón, y es que debemos observar aquel precepto que podamos juzgar nos ha sido suficientemente intimado; y prudentemente debemos creer que en efecto lo ha sido, siendo así que en favor de la existencia de la ley hay argumentos mas graves. A  nuestro asunto hace lo que dice el Apóstol : Omneautem guod non 
est ex fide, peccalum est. Rom. 14. 23. De donde se infiere , que para obrar nosotros bien, debemos estar moralmente ciertos de la honestidad de la acción. Por lo mismo reprobamos altamente aquel falso principio de los Proba- bilistas ; Qui probabiliíer ágil, prudenter a g it ; « d  que » obra probablemente, obra también con prudencia;»  no basta sola la probabilidad, se requiere ademas una certeza moral de que nuestra acción es honesta.52. La segunda sentencia, que siguen hoy algunos modernos escritores, quiere que podamos seguir la opinión que favorece á la libertad-, cuando sea raoraimenle cierta. Creemos que esta sentencia es rígida en demasía, y qué embaraza las Conciencias imponiéndoles la carga de que no puedan seguir otras opiniones que las moralmente cicr- tas : en este opúsculo demostraremos que sin dificultad alguna es lícito el uso de las opiniones igualmente probables- Suplico á mis lectores no desprecien esta mi proposición antes de leer todas las pruebas que aduciré en favor do esta sentencia. Despreciar lo que dice un autor, sin entender lo que dice, ni prueba caridad ni prudencia. Léase, y luego desprecíese enhorabuena.53. La tercera sentencia, que es la nuestra, dice que cuando la opinión que favorece á la libertad es igualmente probable que la que favorece á la ley, puede sin duda se- guii'se lícitamente, exceptuando en las materias de fe , en las cuales debemos seguir la mas segura, como consta do ia propos. 4 , condenada por Inocencio X I , así como también en la materia del valor de los Sacramentos, como consta de la propos. i , condenada por el mismo Inocencio.



CAP. IIT. DE LA CONC. PROBABLE. 19Esto también liene lugar en la medicina, pues el médico debe administrar los remedios mas seguros, según enseñar comunmente losDD. Así, tampoco podemos seguir la ooi nion probable con peligro espiritual ó temporal del prójim o , siempre que este (entiéndese así) esté en la cierta posesión de su derecho. La razón es, porque entre dos opi niones igualmente probables, no estamos obligados á abrazar la segura, por cuanto la ley dudosa no puede inducir una Obligación cierta; puesto que no está suficientemente promulgada, en términos que pueda obligarnos á su observancia, como demostraremos con mil autoridades de Sto. Tomas, y de todos los Teólogos. Los autores que sienten que no es lícito seguir ni aun la opinión probabilísima se llaman Tuciorislas rígidos : mas los modernos Probabilistas que juzgan licito el uso de la opinión probabilísima que íavorece á la libertad, y no requieren que esta sea enteramente cierta, como quieren los Tuciorislas rígidos, de modo que la opinión contraria que favorece a la ley sea absolutamente improbable, se llaman también 
Tucioristas, pero moderados; pues dicen que para que uno pueda lícitamente seguir la opinión ménos segura, debe esta ser moralmente cierta, pero tanto que la contraria mas segura no sea probable. Yo sin embargo demostraré con evidencia en el § I I .  n° 66 que esta sentencia que solo permite la opinión probabilísima en favor de la libertad, difícilmente podrán observarla en la práctica sus autores sin precipitarse en el rigorismo. Ardua parece esta aserción y quizá no faltará quien crea que quisiera yo traer esta cuestión al último extremo, por hacer vana su sentencia; pero suplico á mis lectores que lean todo este opúsculo; porque conocerán que, hablando según lo que nos dicen estos Tuciorislas moderados, no podrá negarse lo que me propongo decir.5 i. El P. Eusebio Amorí, hombre en todas partes conocido por las vanas y doctas obras que ha publicado en estos últimos tiempos, en su Teología moral y escolástica impresa primero en Bolonia en el año de 1753, y después que el autor la hizo enmendar, en Roma de órden de Benedicto X IV , según se lo había suplicado, como se lee en el prólogo, escribe, que si la opinión que favorece á la ley no aparece notablemente mas probable (adviértase que cuando la opinión es, no dudosa, sino ciertamente mas



20 Tn,\T. I .  DE LA CONCii:xClA.probable, entóiices es notablemente mas probable) es mn raímente cierto que esta loy no obliga, fundado en que Dios, según su divina Providencia, cuando quiere que obligue alguna de sus leyes, está obligado á haiíerla notablemente mas probable r u Quandocuraque existentia legis« ín ü  r"  non ipsá. moraliter certumestnon dan egem ; quia ex natura providentiæ divinaj » Deus, sicut tenetur suam Religionem reddere evidenler » credibiliorem non ipsá, ita etiam tenetur suam legem - reüdei^ notabiliter credibiliorem non ipsá. » Theolog. 
tom. íhíf> 2. § 4. q. 20. pág. 252. Aquella palabra non quiere decir que Dios, para obligarnos á la observan- cía (le la ley. debe hateemos conocer que aquella ley es mas probable, nci por sí misma, sino por otros argumentos. Por lo cual el mismo autor disp. 2. § 4. q. n ' 385 escribe «nohav”lq^r^^ opiniones igualmente probables (1 )» í .  7 r p r o h i b i t i v a ,  porque en este cas()» falta la sulicienfe promulgación, que es e! carácter in- » sepaiable y esencial de la ley, puesto que sola la promul- » gacion es por lo que la ley se hace mas creíble, no por sí » misma. » La promulgación de consiguiente csla que haceeste fué el sentir de los 

Sb. i P ., qumnes, en la duda estricta de si existe 6 no la y no obligaron al hombre á seguir la opinion mas s -  guia._53. San Gregorií? Nacianceno (orat. 39) hablando de cierto Novaciano dice: « Anne jnvenibus vidais propíer » ætatis lubncum ineundi matrimonii potestatem facis? At » Paulus hoc facere minime dubitavit cujus te scilicet » inagislrum profileris. At liæc minime post baptismum » inquiS; Quo argumento id conlirinas? Aut rcm ita sé » liabere proba, aut si id ñoquis, ne condemnes. Ouod si »res dubia est (nótese bien), viiical humanitas tua. » Lscnbe S . León mas extensamente diciendo: (ep. 9. ad 
r . ” 'Í: r>rœfat. -12 e. Sicut quædam fmelí  • * '•} « Sicut quædam sunt qiiæ nullà possunt ratione » convelli, iiu multa sunlquæ aut pro consideratione tera- » poruni, aut pro consideratione cctatum oporleat tempe-(1) Si in lioc casu non daliir lex directe protiibcns, quia in ¡lof caMi non dnuir siilTidens promnlgatio logis, qiiæ est character inse-’ paral)il:s ct es.soiuialis iogis; siqnidein sola legis pronuilsatio est il.u , qua 1(‘X lil credibilior, non ipsa.



CAP. III . LE LA CO.VC. PROBABLE.
3 rari : illa considcratione semper servalà, ut in iis quæ 
i> vel dubiaiuerint, autobscura, id noverimus sequendum, 
y> quod lice præccptis evangelicis conlrarium, ncc decretis » SS. PP. iüveniatur adversum. » Dice sequendum, porque los superiores deben templar el rigor, y no obligar á los súbditos á seguir las opiniones mas rígidas, cuando las benignas no son contrarias á los preceptos del Evangelio, ó á los decretos de los SS- PP. También hace á nuestro ..puntolo que dice S . Agustín (1) : « Lo que no se convence « ser contra la fe ni conti a las buenas costumbres, debe le- « nerse como cosa indiferente. » Dice convivciivr, « lo que « no se convence, » por lo cual no lia de prohibirse una acción cualquiera, si no estamos ciertos de que es contraria á la fe ó buenas costumbres. Lo mismo escribe S . Bernardo : « Sanò ibi unusquisque in suo sensu securus abuii- » d at,u b i aut cerlge rationi, aut non contemnendæ auclo- 
p rilati quod seritilur, non obviât. » Epist. ad Ugon. a 
S . Victorino, c. B. n. 18. voL 1. oper. ex sedil. 31aurin. 
Paris, col. GZi.50. Juan Gerson escribió : « Es necesario que se dé la ma- » nifcstacion dola ordenación y de la voluntad de Dios; pues » por sola la oi'denacion , ó por sola su voluntad no puede » Dios absolutamente imponer obligación á la criatura. » 
De vil. spir. lecl. 2. col. 176. Lo mismo escribió José Ro- casul, gobernador de Valencia : « En el caso de que, puestos « los medios, no conste si la ley ha sido impuesta, sino que « la cosa queda en duda, no obliga, ya sea una ley. ya un » precepto natural. » Lo mismo escribió Melchor Cano contra un Escolástico que obligaba á los pecadores ú formar acto de contrición todos los dias festivos: «No liay un 
p derecho humano ni evangélico, en el cual se funde este » precepto : cítenle, y callaremos. » Pcleci.^k. de pœnil. p. I-. 
q. 2. prop. 5. Y en el número 0 abade : « Puesto que ignoro » de donde han podido aquellos doctores llegar á formar 
p esta opinion, puedo libremente negar una cosa que no » está suficientemente mandada. » Cano de consiguiente era de sentir que no estamos obligados á aquellas cosas que no nos están mandadas con certeza suficiente. Por esto dijo Dominico Solo : « Cuando graves Doctores defienden » opiniones probables, cualquiera do ellas que sigas, tienes(1 ) Quod cnim naque contra Fideiii, nc((iie contra bonos moresesse convincitur, indifTcreiiicr esse li.ibaii'lnm.



22 THAT. I .  DE t A  CONSCIENCIA,» S6gura la conciencia. » De just, etjur. 1. 6. g. 1, art. 6. 
circa fin. Ademas, S . Antonino escribe claramente aue entre dos opiniones igualmente probables, podemos lícitamente seguir la mas benigna : « Secundum Caricellarium » non plus nocet homini errareín articulo Fidel, auinoií » est declaratus ab Ecclesia, quod sit articulus de necessi- » tate credendus ; quam nocere posset actus raoralis contra » aliquid agibile perpetratus, qui actus non dicitur cerlus » ex Scnptura, autdeterminationeEcclesise, quod sitilli- » citus. Sed constat quod in materia Fidei licitum est ante » determinationemEcclesicC, tenere unam vel alteram par- » tern sine periculo peccati, etc. Ergo à simili licet unam 

y> opinionem in moralibus tenere juxta limitata superius, » ubi saltern magis sapiens non sentit contrarium. » (Lo mismo siente Du-Hamel, autor moderno. ) Theolog. g. 2. 
De act. hum. c. 3. in fin. donde dice : « El P. Gisberlo trató » poco ha con gran prudencia este argumento {el del uso » de la opinion probable) : pues en primer lugar pide que » la opinion tenga por ambas partes una probabilidad ver- 
y> dadera, no engañosa : y en segundo que la una no sea » casi cierta, y mucho mas probable comparada con la mas » benigna ; pues entónces es necesario que ceda el enten- » dimiento a la razón mucho mas probable. » Lo propio dicen otro.^nnumerables y doctos autores, como el Obispo Alielly, el Ob. Tapia, el Ob. Alvarez, el Ob. Ledesma, el Ob. Angles, el Ob. Zerola, el Ob. Maldero, el Ob. Tudesco , el Arz. Panarmi, el Ob. Medina, el Prelado Barbosa, el Ilustrísimo Cardenal Sfrondati, el Cardenal Toledo, y el Cardenal De Lugo. Y ademas Cristiano Lupo y jumamente otros muchos DD. citados en mi obra Ve 

usu moderato Opinionis probahilis en muchos parajescom opuedcverseenella, ;páér. 263. ’37. La razón dada en apoyo de nuestra sentencia no es una simple razón, sino un principio cierto, admitido y ensenado por todos los Teólogos, y señaladamente por feto. Tomas (como luego veremos), conviene a saber, que la ley dudosa no tiene fuerza de obligar, porque no está suíicientemente promulgada. En este caso solo estará promulgada una duda ó cuestión, mas no una ley ; la cual, para estar suficientemente promulgada, es necesario que se naya propuesto y manifest,ado corno cierta, como arriba dijimos, y como enseña Sio.Touiiis con lodos los Teólogos.



CAP. I I I . DE LA CONC. PROBABLE. 2538. Vamos á presentar por fin pruebas evidentes, que tomaremos de la doctrina de Sto. Tomas. Enseña el Santo « que la ley es cierta regla y mensura de los actos, según » la cual se inclina uno ó se retrae de obrar. Se dice ley ó » ligando, porque obliga á obrar. » 1 . 2 . q. 90. ar. 1. (1). Enseña después el santo Doctor que esta regla ó mensura de la ley debe manifestársenos por la promulgación, para que estemos obligados á observarla : y por tanto en la misma cuestión 90. a r í. 4 , propone la siguiente duda: « ütrüm promulgatio sit de ratioiie legis? » Y responde: «Lex imponitur aliis permodum rcgute et mensura): re- » gula autem et mensura imponitur per hoc, quód appli- »catur his quae regulantur et mensurantur. Undé ad hoc » quód lex virtutem obligandi obtineat, quod est proprium » legis, oportet quód applícetur hominibus, qui secundum »earn regulari debent. Tails autem applicatio fit per hoc » quód in notitiam eorum deducitur ex ipsa promulga- » tione. Undé promulgatio ipsa necessaria est ad hoc quód B lex habeat suam virtutem.» Luego la ley no tiene fuerza de obligar antes de ser manifestada por la promulgación. Por esto la difine Sto. Tomas (2) t « Cierta ordenación de » la razón promulgada para el bien común.» í .2 .q .  90 . ar. 2. Luego la promulgación es tan esencial á la ley para que tenga fuerza de obligar, que, faltando ella, ya la ley no será obligatoria, como escribe el docto P. Pedro Collet, continuador de Tournely, y da la razón diciendo : « La ley para » obligar debe darse como regla, y de consiguiente hacerse » notoria: es así que la ley no se hace notoria sino por la »promulgación, puesto que por ella sola se intima del » modo que induce obligación de obedecer; luego, e tc .» Y consiguientemente añade que la ley que existe en la mente del legislador solo tiene fuerza de obligar m actu 'primo, esto es. por el tiempo que hubiese sido promulgada; mas para que obligue en el acto es necesario que se aplique y manifieste á los súbditos {dehei innotescere) para que estos puedan reglarse por ella.50. Esta promulgación es necesaria tanto en las leyes humanas como en las naturales y divinas, según enseña(1) Lex quffidaiu regula e s t , ct iiicnsur.a aclm in i, sccmidíiin qiiam indnciim- aliquis ad agemUnn ,  vcl ab agencio retrahUnr. D i- cUur cnliii lux á ligando , <iuia obligal ad agenduni. — (21 Queedam raiionif! ovdinatio ad bcmmn commune proimilgata.



n/' /i TRAT. I .  DE LA CO^CIE^•CíA.el mismo santo Doctor, quien en el citado artículo a d i.sQ  propone esta objeción : « Sed lex naturalis non indigct pro- »mulgatione : ergo non estde ratione legis quód promul- » gelur: » y responde : « Dicend um quód promulgatio legis )) naturalis est ex hoc ipso, quód Deus eam mentibus homi- )) num inseruit naluraliter cognoscendam. » Dice pues el Santo que la promulgación de la ley natural no se hace pollos medios humanos, ni con signos externos, v. gr. por edictos ó á voz de pregón; sino por la luz natural que in - Tunde Dios en los entendimientos de los hombres. Esto mismo explica Sylvio con mas claridad cuando dice : « En- » tónces se promulga actualmente á cada uno la ley nata- » ral, cuando recibe conocimiento de ella por Dios que lo »dicta, qué es lo que según el dictamen de la recta razón » debe abrazar, y qué huir.» /w 1 .2 . q. 9. ar. í ,  in fin. Lo propio escribe el Cardenal Gotti. [Theolog. t. 2. Ir. li. üe 
leg. q. 1. dub. 3. § 5. n. 18.) Y en el número 21 dice: « Para que la ley obligue en el acto segundo, se requiere » indispensablemente que se proponga á los súbditos por » la promulgación.» Y añade inmediatamente ; «Que así » como la mensura no mide en el acto segundo si no se »aplica á la cosa mensurable {(^uemadmodum inensura » nequü aclu mensurare, nisi rei qua¡ inensuranda est a¡¡- » plicetur); así la ley no puede ser tampoco la mensura y » regla del hombre, si no se le propone por la promulga- » c lo n .» Lo mismo escribe Dominico Soto : « Ninguna ley, » dice, tiene valor alguno antes de promulgarse, sino que » se instituyen cuando se promulgan : así que, esta con- » clusion ninguna excepción admite.» Lo mismo connrma el P. Gonet m Clyp. Theol. t. 3. diL i .  ar. 3. n. S7, donde, queriendo probar que puede darse ignorancia in vencible de los preceptos naturales, que se deducen mediatamente de los primeros principios, forma este argumento : « La ley no tiene fuerza do obligar, si no se aplica » cí los hombres por medio de la promulgación; es asi que » la ley natural no se promulga cá lodos los hombres en »cuanto á todos los preceptos que se derivan remoUsimíi- » mentcdelos primeros principio.- ;̂ luego no obligaátodos »en cuanto á aquellos preceptos; y de consiguiente puede » darsecn ellos ignoranciainvcncilile que excuse de pecado.»-iO. Quedemos pues on que cuando hay dos opiniones igualmente probables, la ley es dudosa, y como tal no



CAP. H I. DE LA CONO. PUOBABLE. 25puede obligar, porque cntóoces no se balla suncienteracnie promulgada, sino que solo se promulga la duda ó cuestión de si existeó no la lcy . Iléaqui un principio cierto, nodi- recto, sino reflejo, en el cual los fautores de nuestro dictamen colocan la certeza moral, porla que lícitamente podemos seguir la opinion igualmente probable.
■ i'1. Que se obra con certeza y seguridad cuando el juicio se funda en un principio cierto, aunque refleio, consta de los Cánones y del común consentimiento de los Teólogos. 

In cap. Dominus 2. De Secund. nuptiis se dice, que si el segundo marido duda de la muerte del primer marido do su mujer, no puede pedir el débito conyugal ; pero requerido, está obligado á dai'le ásu mujer que le pide de buena fe : « Debitum non denegel postulanti : quod à se tamen no- »verit nullatenus exigendum, » son las palabras del texto. Y ¿podráel marido usar del matrimonio dudando déla muerte del primer marido, y consiguientemente si aquella es, ó no, su esposa? Puede, se responde, por un principio cierto reflejo, porque caminando la esposa de buena fe en cuanto al valor del segundo matrimonio, ella está en posesión de su derecho, para poder pedir el débito, del cual no puede privarla la duda de su marido. Pruébase ademas ex Can. A. 
Quidculpaiur. cau. 25. q. 1. donde dice S . Agustín : « Vir » juslus. si forte sub rege homine etiam sacrilego militet, » recle potest ilio jubente bollare, si civicae pacis ordinem » servans, quod sibi jubetur, vel non esse contra Dei pr®- » ceplum, certum est, vel ulrüm sit, certum non est; ita « ut fonasse reum facial regem iniquitasimpcrandi, inno- » cenlcm autem mililem oslendat ordo snrviendi. » En la duda, pues, de si la guerra es justa, lícitamente puede el súbdito pelear mandándoselo su príncipe; ¿y  como? por un juicio fundado en un principio cierto reílcjo, porque en caso de duda el principe tiene derecho de ser obedecido : y por tanto c\ súbdito está obligado á obedecer, toda vez (|uc no esté cierlo de que la guerra es injusta : f^el ulrüm 
sil (contra el precepto de Dios) certum non csl..., son las ]ialabrasdc) texto.

A2. De esto no dudan ni aun nuestros mismos conti-a- rios. El padre 3uan Lorenzo Berti afirma que no es lícito seguir la opinion igualmente probable menos segura. Veamos no obstante como lo prueba. Lo hace impugnando dos pl’incipio^3 de los Prnbnbiüstas, que yo también tuve sioin-T . «. 2



26 TR\T. I . DE LA. CO^'CIEKCIX.prc por falsos. Dicen los Probabilistas que por dos principios puede uno lícitamenle seguir la opinión probable ménos segura, y que en su virtud un juicio especulativo dudoso pasa á ser cierto en la práctica. El primero es : 
Qui probabüiier agit, prudenter agit. Este principio, dice el P. Berti, y yo también lo digo, no puede hacer lícito el uso de la opinión probable; porque siendo igualmente probable la Opinión contraria mas segura, entóneos estamos en duda, y no tenemos la certeza moral de la honestidad de la acción, lo cual es necesario para obrar bien; por lo que, el operante, léjos de obrar con prudencia, obra por el contrario imprudentísimamenle, por seguir un principio que nada tiene de cierto. El segundo principióos, que cuando arabas opiniones son-probables, puede eiitónces el hombre apartar su juicio de la mas rígida y declararse por la mas benigna, fundándose en su probabilidad. Pero esto, como sabiamente dice Berti, tampoco puede hacernos mo- raímente ciertos de la honestidad de la acción; porque tal voluntaria cohibición del juicio va acompañada de una ignorancia invencible, ó, por mejor decir, afectada, puesto que el hombre no depondría con esto prácticamente su duda, sino que continuaría afectadamente en la misma duda acerca de la honestidad de la acción. Concluye pues Berti rectamente, que toda vez que no tenemos ningún otro fundamento de la probabilidad de la opinión menos segura, no podemos abrazarla : y yo digo, que la falsedad de estos dos principios adoptados por los Proba- bilislas indujo á muchos escritores modernos á reprobar nuestro dictámen, y adquirirse muchos prosélitos, no ad virtiendo absolutamente que nosotros desechamos como falsos los citados principios y que nos fundamos en otro indubitable, cual es, el que la ley dudosa no puede obligar. Otra cosa seria, como añade Berti, cuando ademas de la probabilidad de la opinión hubiera algún principio cierto reflejo, que en la práctica nos dejara ciertos de la honestidad de la acción; porque, en este caso, nuestro juicio ya pasaba á ser cierto por la seguridad del principio reflejo sobre que se fundaba. Y presenta el ejemplo de un Religioso, que, en la duda de si puede, ó no, quebrantar el ayuno para darse al estudio, puedo lícitamente quebrantarle en virtud del pi'eceplo (h'l Superior, por el cual adquiere la ..............  <ie que tmede comer sin pecar. Aduce

L



CAP. n i .  Dii LA CONC. PROBAPLE. 27igualmente el ejemplo de un [losccdor, qnc, en la duda si posee con justicia una lìnea, puede lícitamente continuar poseyéndola, siempre que un varón docto le asegure que tiene alguna razón de poseerla ; pues el poseedor (según la autoridad de S . Agustín, que cita el mismo Berti) no está en obligación de despojarse de una cosa legítimamente poseída, á no ser que sepa de cierto que no es suya; pues este es el derecho que da la posesión legítima. De aquí es que el P. Berti concluye generalmente con estas palabras : « Procul dubio potest hoc pacto ex reflexione » mentis antea perplex® fieri judicium practicum mora* »liter certum. » Notludade consiguiente Berti que en la práctica puede rectamente formarse el último dictamen moralmente cierto en las opiniones dudosas, no solo en virtud de principios directos, sino aun de los indirectos y reflejos. Lo cual hace cierta nuestra sentencia, por fundarse en un principio evidentemente cierto. como hemos probado y seguiremos demostrando mas y mas : esto es, que la ley dudosa, por lo mismo que no está suficientemente promulgada, no puede inducir una obligación cierta.
■ ió. La misma opinion de Berti siguen los SS . Baler. en el libro titulado Moral, act. Regulceete. seu qua^slio de 

opiììion. prob-, quienes, aunque moderados seguidores de la sentencia rígida, confirman no obstante nuestra doctrina diciendo : «Ouod in praxi ex dii'eclis principiis mi- » nimé certis incertum est, ex certo reflexo principio fit » omnino cei'tum;» y lo prueban peculiarmente con el ejemplo que nosotros aducimos ji . M , in cap. Bominus, de una esposa que pido el débito de buena fe, y añaden : «En todo.s estos ejem])los debe observarse que los princi- )» píos relíelos no resuelven una cuestión particular, sino » que la dejan incierta : sola la práctica es la cierta, por » cuanto los principios reliojos fijan la regla segura de di- » rigirla en esta duda. » Lo mismo escribe como cierto el P. Gonet, Manual, tom. 3. írat. 3, cap. 16, circa fin.
A-Ì. Veamos ya que otra co.sa dice Sto. Tomas que robustece mas nuestra doctrina. Este, en el opusc.de meritate,q.\ 7 . 

art. 3 , enseña que (t) nadie se liga por un precepto sino 
mediante la ciencia de él. Es cosa sabida que la ciencia im porta el conocimiento de una cosa. Y para que se vea queti) NiiJlus ligaUir per pr.-eceptum, nisi mediante $cleiuia illius praerpti.



28 I f t A T . I . Dii; L A  C O > C n !N C IA .Sto. Tomas bajo et nombre de ciencia entiende el conocimiento cierto, conviene observar )a cuestión que propone en el mismo tugar : Utrúm Conscienlia ligel? y.discurre de este modo : « Ita se babet imperium gnbernanlis ad li • » gandura in rebus voluntariis ilio modo ligationis,qui vo- » luntati accidere potest. sicut se habet aclio corporalis ad » ligandum res corporales. Actio autera corporalis agentis » numquam inducit necessitatem in remaliqiiam, nisi per » contactum coactionis ipsius ad rem in qua agii. Unde » ñeque ex imperioalicujus domini ligatur aliquis, nisi im- » perium atlingat ipsiim cui imperalur. Attingi tautein ipsiim » per scientiam. Unde nullus ligatur per prmceptuin aliquod, » nisi mediante scientià iliius priecepti: sicut antea in cor- « poralibus agens corporale non agii nisi per contactum ; » ita in spiritualibus nisi perscientiam. »Esta comparación de Sto. Tomas no puede ser mas clara ni mas convincente para comprobar nuestro priuci[)io, de que una ley incierta no puede inducir una obligación cierta. Dice el Santo que (d conocimiento del precepto es á manera de una cuei'da, que liga la voluntad; y así como para ligar las cosas materiales es necesario que se les aplique de hecbo la cuci'da que las ate, así también para que la voluntad de! hombre se ligue para hacer tal acción ó abstenerse de ella, es necesario que tenga conocimiento del precepto ; de otro modo queda libre. Por lo mismo, cuando el hombre está en duda desi existe ó no el precepto, como sucede cuando hay dos opiniones igualmente probables, entónces realraenie no tiene conocimiento del precepto, y de consiguiente puede seguir la opinion que mas le agrade.Lo mismo declara el Santo en otro lugar, 1 .2 . q. 1 9 , 
art. 10., donde pregunta : « Utrúm necessarium sit volun- » latem humanam conforman voluntalidiviníe in volito, ad » boc ut sit bona? »Después en el mismo ar. 10. a d l.se  propone esta Objeción : « Videtur quòd voluntas hominis non I) debeat scmpei-conlbrmaj'i divina} voluti tati in volito; non I) enim possumus velie quod ignoi'amus.... Sed quidvelit »Deus ignoramus in pluribus: oi'go non potest bumatia » voluntas divina} voluntati conformari in volilo. » Y responde : ((Ad priraum dicendum quòd volituin divinum »secundùm rationem communem, quale sit. scire possi- » mus; scinius cnim quòd Deus quidquid vult, vult ob ra- » tionem boni. Et ideo quicumquevultaliquidsubquacuin-



» querationehoni.híibotvoluntalem conforraem voluti tati » diviniB quanlùra ad ralionem voliti. » Así que todas las veces que el hombre quiere alguna cosa bajo alguna razón de bien, se coiiforina con la voluntad divina. Añade después Sto. Tomas lo que hace mas á nuestro asunto ; « Sed » in particulari nescimus quid Deus velit; el in quantum » ad hoc non tenemur conformare volunlalem divinse vo- » lunlati. » Luogo no estamos obligados á conformaruos con la divina voluntad en un caso particular, y señaladamente en cuanto á los preceptos, toda vez que no nos es notoria la divina voluntad, como mas dislinlainenle declara elP.Gonet cuando dice:«El hombre no está obligado a » conformarse con la divina voluntad en el vólito material, » sino cuando la divina voluntad se nos manillesta por » el precepto ó por la prohibición.» Gom t, Clyp. t.T>. i r .5. 
d. ü ar. 2. n. 57, in fin. Luego en la duda de un precepto por el cual nos proliibc Dios ó manda alguna acción en particular, no estamos obligados á conformarnos con la voluntad divina, sino después que esta nos ha sido manifestada; de otro modo, como dice Gorson, cuando Dios no nos manifiesta su voluntad, no puede obligarnos. « Necesso » est dari manifestationcm ordinationis ac voluntatis Dei, » nain per solam suam volunlatem nondum polest Deus » absolutecrealurcCimponereobligationcm,yiGers.,devil. 
spir., t. 5. lect. 2.4ü. Esto mismo enseña Sto. Tomas, 2. 2. q. lO i. ar. ■ i, donde pregunta : Ulrwn in omnibus üeo sil obediendum? Responde añrmalivamcnte, pero se hace á sí mismo esta Objeción ar. 5: «Quicumque ubedit Deo, uniformai volun- » tatem suam voluntati diviiiiB etiam in volito; sed non » quantum ad omnia tenemur conformare volunlatem nos- » tram voluntati divintc, iitsupraImbitum est» ( 1 . 2 . q. i 9 . 
ar. iO. cuyo lugar es e) (pie arriba hemos citado), « ergo » non in omnibus lendur homo Deo obedire. »Y responde: (( Ad lerliumdicendmn quòdotsinon semper teneaturliomo » volle quod Deus vull; semper tamen tenelur velie quod » Deus vult eiim velie, et homini pi'eecipuè innoíescil por » pi-mcepta divina. » E1 hombre de consiguiente está obligado á obedecer á Dios, y conformarse con la divina voluntad acerca de los preceptos, no en todas las cosas que Dios quiere, sino solo eu aquellas que Dios quiere que que
ramos. Y ¿como sabremos que Dios no solo quiere, sino

CAP. I I I .  DE LA CO?;C. PROBABLE. 29

2 .



50 T R A T . 1 .  DR L A  CONCIRNCTA.qiie quiere que queramos nosotros? Lo sabremos, dice Sto. Tomas, cuando se nos miuiifiesta por los divinos pre
ceptos (i ). Luego no es suficiente una dudosa noticia del precepto, para que estemos obligados á observarle corno si esta fuera la voluntad divina; sino que se requiere un conocimiento cierto y manifiesto, que es lo que sin duda alguna quiere dar á entender aquella palabra innotescit.

M . De af[ui se ve que Sto. Tomas siempre fué consiguiente en ensenarque la ley debe ser cierta, para que nos obligue su observancia. Enseñó que la promulgación de la ley natural se verificaba (2) « cuando Dios la graba en los » entendimientos de los hombres para que naturalmente la « conozcan.» S. Tk. l .  2. 90. ar. 4 .ad 1. Dijo cognosccn-
dam, « para que la conozcan ; » luego entónces el hombre está obligado á obedecer á la ley, cuando la conoce por la luz natural ; mas no cuando duda de ella. Dijo ademas que este conocimiento de la ley (á la cual llamó Mensura, porque con ella dehe el hombre mensurar sus acciones) debe ser ciertísimo, si ha de obligar al hombre á la observancia de la ley : Mensura dehet esse certissima, d .2 . «/. 19. ar. 4 
ad 5. Dijo también, que á la manera que una cuerda no liga, si no se aplica por contacto, asi tampoco (3) ninguno 
queda ligado por un precepto, sino ntediante el conoci
miento de él. Opuse, de veril. q .\ l , ar. 3. Dijo, que el hombre entónces solo está obligado á obedecer á la divina voluntad, cuando esta se le manifiesta por los preceptos :« Et »l]omini(quod Dciisvull) praìcipuè innotescit per praecepta »divina. » 2.2. q. 104.a. 4. adZ. Estas indicaciones de Sto. Tomas, conviene ti sabor, que para que la ley obligue debe ser conocida, que nadie queda ligado por un precepto sino 
mediante el conociinienlo de él, que la ley debe ser cierti- 
sima para obligar ; que no estamos obligados á conformarnos con la voluntad divina, sino cuando esta se nos hace 
notoria por los preceptos; no pueden denotar otra cosa sino que la ley no oliliga sino cuando es conocida, sino cuando es cicrimma, sino cuando se tiene conocimiento de cha, sino cuando se proinulg i.48. Esto que enseña Sto. Tomas se comprueba por la(1 ) Scienuis quaiuto iiol>ls innotescit per pr.Tcepta divina.-- (2) Quando Deus cam nieiuil)us hoaihium inseruit naturaliter cog- noscciulam.— (;)) Kulliis iigatur por praicopia iiisi lucdiaiite sceiii- tia ¡liius prajcepii.



CAP. III . Dr L.\ CONC. p r o b a h i .t;. 51doctrinademuchos S S . y  D D . S. Isidoro dice: Erilantem 
lex manifesla. In  can. E r it  auiein, dis. A. S. Raimundo escribió : «Non sis pronus judicare mortalia peccata, ubi » non libi constat per certam scripturam, » lib. 3. de 
pcenit. § 21. S . Antoniiio escribe : « Qu^stio in qua agitur » utríim sit peccatum moríale, nisi ad hoc habetur aucto- » rilas expressa Scripturse aul Canonis Ecelesiae, vel evi- >» dens ratio, periculosissimé determinalur.» S . Ant. p. 2. til. \. c. 11. dís.28. Y d a la razón diciendo, que el que en caso de duda determina que una acción es pecado mortal, de la cual se duda prudentemente si lo es , wdificat 
ad gehennam , esto es, expone á peligro de condenarse al que ejecuta aquella acción. Lo mismo escribió Juan Nyder, citando también á Bernardo de Claramonte : « Ex quo » enim opiniones sunt inter Magistros , et Ecelesia non » determinavit alteram partem , teneat quam voluerit. » iVyd. m consol, av. par. 3. c. 20. Lo mismo escribió Gabriel Briel en el año de 1480, diciendo : «Nihil debet dam- » nari tamquam moitale peccalum de quo non habetur » evidens ratio, vel manil'esta Scriptuj’aj auctoritas.» In  
A. sent. dis. 16. g. A. concl. 5. Laclancio dijo también : « Stnllissirai hominis est prceceplis eonim velle parere , » cum utrüm vera aul hilsa sint dubitalur. » Lib . íí. Inst. cffp. 21. c. 15. Cvinjure de offic. etpoLjudie, de Leg. se dice : «Nisi de mandato certus extiteris, exsequi non » cogeris quod mandatur. » Dominico Soto , hablando de la ley, dice que para que esta obligue, debiendo ser ella la regla de nuestras acciones, es necesario que el homl)re la 
'rea, esto e s , que la conozca con claridad : Qui regulé 
nlilvr, eain intueri necesse e-ft. Dejust. l .\ .q .  l .a r .4 .L o  misino escribió por íillimo Benedicto X IV  en sus Notificaciones (iVoíi/'* 13.)« Non dobcnl imponi vincula, cum non » adesl maniresfa lox qua- illa imponat.»§ II.Contestase á las objeciones de los contrarios, y por las soliicioiies se pondrá mas cii claro nuestra opinion.49. No quiero que pasen desapercibidas algunas objeciones de los contrarios; antes bien quiero examinarlas, porque por las respuestas brillará mas y mas la certeza de nuestra sentencia. Y empezando por la que exige una contestación mas prolija, entremos en nuiieiia.



32 TRAT. I . DJÍ LA co^Cli:^•r.rA.i)0. Objetan 1° que es indudable que basta las leyes divinas y naturales necesitan promulgarse, si han de obligar; añaden no obstante, que las naturales fueron promulgadas 
ah (eterno y que desde ab (eterno tuvieron perfecta fuerza de obligar al hombre, aun antes que este existiera, como que la ley natural es una participación de la eterna : lo cual cierto autor pj'etende deducir de algunas palabras do Sío. Tomas, con las cuales precisamente responde el Santo por nosotros , como después veremos. El Angélico Doctor (1. 2. q. 91. a. 1. ad. 2.) dice : que la ley eterna 
hahel celcrnam protnulgafionem ex parte Vei promul- 
gantis. Y yo pregunto : ¿Qué promulgación de la divina ley es aquella que obliga á los hombres, la promulgación 
ex parle Dei  ̂ ó la promulgación ex parte creaturx? Slo. Tomas, como arriba dijimos , § 1. n. 59, enseña, que la ley no tiene fuerza de obligar, si no se aplica á los hombres por la promulgación : « Ad hoc quod hix virlu- » tern obligandi obtineat, oporlet quód iipplicelur homi- » nibus, qui secundüm earn regulan debent: tabs autem » applicatio fit per hoc, qu5d in notitiam eorum deduci- » tur ex ipsá promulgatione. » S . Thom. i . 'd .q .  90. ar. 4. y en la respuesta al primer argumento dice, que la ley- natural tiene necesidad de promulgación , y que esta se hace por el conocimiento de la ley, que Dios imprime en los entendimientos de los hombres por la luz natural : a Dicendum qu5d promulgalio legis naluraí esl ex hoc » ipso, qu6d Deus earn raenlibus hominum inseruit natu- » raliter cognoscendam.» Y  lo mismo enseña el santo Doctor en el lugar antes citado por nuestro adversario , donde, después de haber dicho que la ley eterna (1) tiene 
una eterna promulgación por parte de Dios que la pro
mulga , añade inmediatamente : « Sed ex parte creaturm » audieiilis aut inspicientis non potcst esse promulgatio » e t e r n a . a i .  ad 2. Luego la promulgación que obliga, se hace cuando la criatura conoce el precepto por la luz do la razón , ó le oye de la Iglesia, ó de los sabios que la enseñan.51. Esto lo explica mas claramente Sto. Tomas en otro lugar (1.2. q. 91. ar. 2 .) , donde dice:« Lex cürasit regula » ct mensura, dupliciler potest esse in aliquo; uno modo, » sicut ill regulante ct mensurante; alio modo, sicut ia(1 ) AJteniain liabet proniulsaüonem ex parte Del promulgaiilis.



C A P .  m .  I ) K  L A  C O X C .  P R O B A B L E . 5S»regúlalo , ct inensurato : quia iii quantum participat » aliquid de regula, sic regulaíur.... et talis participalio » legis aeterna iu rationali crealura lex naturalis dicilur. » Afiniiapues el Doctor Angélico que siendo toda ley la regla por la cual debe el hombre reglarse, de un modo se considera en el legislador reglante, y de otro en el hombre re
glado. Por tanto dice Slo. Tomas, que así como el hombre participa algo de ley natural que es su única regla, así también debe reglar sus acciones. Mas antes que reciba esta luz por la ley natural, á nada puede ser obligado, poique todavía no ha recibido la regla por la cual pueda reglarse. Así que, la ley eterna es la regla por parte de Dios i'egulante; mas por parte del hombre que ha de ser reglado, la regla es la ley naliual, esto es, aquella luz que se le manifiesta por la razón natural.52. Por esto dicen comunmente los Teólogos, y con razón, que la ley eterna no es propiamente ley, sino A manera de ley, y , por decirlo así, es ley y regla con respecto al mismo Dios; y si qiiiero llamarse promulgada , diremos que es cierta ley ([ue Dios se lia promulgado á sí mismo. Así habla Du-Vall., quien escribe que la ley eterna entóneos tiene propiamente razón de ley, cuando se manifiesta cá los hombres, y añade: «Mas si se la considera ah anerno, 
6 debe decirse que no es verdadera y propiamente ley, » sino solo una cosa parecida á la ley ; lo uno, porque es » do esencia de la ley que se iironuilguc á los súbditos, y » no hubo súbditos ab wierno; lo otro, porque la ley esen- )) cialmeiilc e-s una regla práctica, y esta ley no pudo im- » ponerse al Vei'bo y al Ps[)íiilu Sanio, porque ellos son ia » regla y la rectitud misma. » Dn-P'all. in \. 2, S.Thomw  
De leg. g.2. pag. 2Ü3. V lo propio dicen Montesino, y o dócil. Lorich., Doctor de Lovaina. El primero dice, que 1 ley eterna no os u.-y ni ri'gla con ri'spi'cto/i nosotros, sin con i'cspeelo á l)¡os, que se la ha lu’oinulgado a si mismo «Respondcohujusmodi legom mternani promulgatamess » ah ifilerno ipsimet Deo, Dous siliimel cst lex ct regula » el ila inlelligiinus Deiim sibi promulgare legem.» Mon 

dis. 20. de Icg. cuest. -í. Lorichio Thes. nov. ufr 
Th verb. lex. í j . 6 , íiablando de la ley eterna, dice: «Po » esta ley lo ordena todo Dios á sí mismo, y ha sido pro » inulgada ante él ab ademo; mas á los hombres se lofe »promulga, cuando se les hace notoria.



Tii T U A T . T. me Í A  CONCÍTCNCTA.55. Cuantióse preguiUa si ol)liga á los hombres esta ley, responde Du-Vall, que entónces obliga, cuando ei hombre llega á los años de la discreción, porque entonces es cuando por la luz natural se le promulga aquella lev : Tune 
aulem sujficientcr (legem) j>romu¡gari, quando quisque 
annos discreiíonis incipit. 1. 2. Pe leg. q. 3 . ar, 3 . Y en la pág. 206 añade que la ley eterna se nos manifiesía por medio de la natural, que es cierta participación de ella: « p ico  eam per alias Icges nobis innotesccrc, cüm legos )> ill*  sint illius participaliones. » En el mismo sentido escribe el citado Montes, disp. 20. de leg. q, A. n. 80 . « La » ley natural se promulga en cada uno. tan pronto como « llega al uso de la razón, y aunque por entónces solo se » promulga esta ley en cuanto á los principios comunísi- » mos del derecho natural, después paulatinamente se pro- » mulga en cuanto á los demas por medio de) discumo. » No disiente de esto Pedro de Lorca. Cisterciense, antes bien, añade que el conocimiento de la ley es esencial é intrínseco tanto <á las leyes humanas, como á las naturales. 
Larca in  1 .2 . S. Thomee dist. 6 . de leg. Lo mismo escribió Juan Mayor: « Tan pronto, dice, como llega uno al uso » de la razón, tiene la ley natural. » In  5. dist. 27. q. 2. .4sí escribió también Conrado Koellin, Dominico: « En llenando el hombre al uso de la razón, está obligado á aquello que manda la ley natural.» / » 1 . 2 , 7 . y ü .a r .4 . Lo mismo se expresó el P. Manstiáo, Theot. Mor. d. 2. de leg. q. 2 
ar. 2 . n. 3-í: «Este derecho (el natural) se intima á los » hombres y empieza á obligar desde que reciben el uso do » la razón; y por esta ley que se les intima comienzan á » discernir entre lo bueno y lo m alo; pues este uso de la » razón es como la notificación y manifestación de la ley » natural. Y esto es lo que quiere decir S. Pablo {Rom. 7 .)» con aquellas palabras : Ego aulem vivebam sitie lege » aliquando, sed cüm venisset mandatum, peccaíum re- » Vixil. » Del mismo sentir fué Juan Granado (disimulen los lectores si cito tantos textos de Teólogos que dicen una misma cosa, porque me es absolutamente necesario haceilo así, para que mis adversarios y otros se persuadan que loaos ios Teólogos han hablado con uniformidad contra aquolio (juc me objetaron mis conli'arios); escribe Granado : « Debe decirse que'la ley de iá naturaleza consiste en » aquel dictamen de la razón.... Ni falta la promulgación,



o;>)»porque en el hecho de llegar el hombre al uso de la razón, » es ya capaz de discernir entre lo bueno y lo malo. » C on ír.6 . de leg. Tract. 2. dist. 4. n. 7. Lo mismo escribió Blas de Benjumea. « Debiendo proponerse la ley natural á )> la voluntad para que tenga fuerza de obligar y pueda »promulgarse preecognizativé; esla precognizacion del » entendimiento notifica la Obligación de practicar ú omi- » tir alguna acción, e tc .» De leg. q .2 . ar. 2. n. 220.De aquí concluyen todos los Teólogos, que la ley eterna aun cuando en el acto primero tuvo fuerza de obligar , sin embargo á nadie obligó antes de ser promulgada y aplicada. Muy á propósito de esta doctrina escribe el Cardenal G otti: « Sequitur quód Icx Eetcrna ab rnterno in ftclu secundo nemincm obligaret.» Y añade, que aun cuando tenga aquella fuerza de obligar, no obstante « non- » dumligat, quia nondum promúlgala et applicata.»7’/ieoL 
tr. fi. q. 2. Diib. 1. n. 13. Y  aduce una razón harto clara: « quód mensura in actu secundo non mensural, nisi men- » surabili applicelur.»Lo mismo escribe Francisco de Arabio : «No obligando la ley eterna á las criaturas sino » mediante la ley natural, ó positiva divina, paia lapro- » mulgacion de eslas aquella también se promulga sufi- » cientemente. » In  1. 2. q 96. d. 1. seo. 5. p. 52d. Lo propio siente Honorato Tournely diciendo: « Mas por cuanto » la ley no obligó verdaderamente antes de existir las » criaturas, porquenada habia ad extra, es claro que solo » pudo competirla la completa razón de ley cuando hubo » criaturas á quienes se promulgó. » Pralect. Thcol. 
torn. 2. c. A. q. 2.- Lo mismo escribió el P. Collet: « Mas » por cuanto la ley eterna no obligó ántos de exisUr las » criaturas, es claro que cntónces solo pudo competirla la » plena razón de ley, cuando existieron criaturas á quienes n se intimó.» Torn. 2- de leg. c. 2. p. 17. Por esto escribió José Uocaful: « Quamdiu [lex ceterna) non promulga- » tur per modum legis, semper se habet per moduin pro- » positi ferendi legera, non autem por modum legis latm.» 
Prax.tííc. h'6.2. c. 1.K1P. Berti escribió que la ley eterna no fué obligatoria, sino una ley dispuesta á obligar cuando 
se promulgase á los hombres: « Nos per promulgalionem » nihil aliud intclligimus, nisi parata jam legis proniul- » giUione. mternam legcin instilutam dicimus ante lern¡)ora » seculariíL nroimilgatam veró in tcmporuniconditione. »

CAP. I I I . DE LA CÜNC. PUOKAULE.



3G That. i . de la cô •ClÊ •aA.Lo cual explicó con aquellas palabras: « Lex [eterna fuit » ab [elcrno,solüiTivim habitara inrenim crea’arura con- » dilioiic; » de modo que entóneos deberla tener fuerza de obligar, cuando hubiese sido promulgada á las criaturas.bS. Por último, todos los Teólogos son de sentir que la ley eterna no fuó una ley obligante, sino después que fué promulgada: como escribe Francisco Silvio r « Lex ceterna » fuit ab reterno lex materialiter non formaiiter, seu sub » ralione legis actualiter obligantis, quia tune non fuit » aclualis et perfecta promulgaíio. « I n \ .  2. q. 91. «r. 1 
aü 2. Conviene también en lo mismo el P. G onet: « que la » ley eterna por falta de piomulgacion no puede obligar á » las criaturasÍÍ& (elenio. » In  Clyp. 1. 3. tract. 6 . de Leg. d. 2. ar. 2. También es del caso lo que dice Lorichio: « A los hombi'es se les promulga la ley eterna, cuando se » les hace notaría. » Thes. verb. L e x . n. 6 . ; y aquí me parece oportuno repetir lo que escribe Dominico Soto : «' Ninguna ley tiene fuerza de tal antes de promulgarse: » esta conclusion no admite excepciones. » Dice también, que siendo la ley la regla de nuestras acciones, no puede fier tal regla, si no se nos aplica y manifiesta: « Applicari » autem nequit [lex) nisi per ejus notitiam, nam qui re- » gula ulitur, eam intueri necesse habet. » Sot. de just, 
lib. i .  q. 1 . ar. 4. q. 5. a. 2. Reasumamos: Todos los Teólogos, con sujefeSto. Tomas, sienten que lal(3yeterna, aunque en el acto primero tuvo en si misma fuerza de obligar á los hombres, no pudo sin embargo obligarlos actualmente en el acto segundo sinodespuesdeliabérselespromulgado por la luz de la razón natural. Aquí se hace necesario repetir la doctrina de Juan Gei-son : « Es necesario, dice, )) que se manifieste la ordenación y la volundad divina ; » pues por sola su ordenación, ó por sola su volu ntad, to- » davíano puede Dios absolutamente imponer obligación )) ú la criaiura.«75e vil.sp ir. t. Z.lect. 2. Y Francisco Henon escribe, que la ley natural no se distingue de la cierna; pero se hace á sí mismo esta olijecion : La promulgación es esencia! á la ley; es así que la ley natural fue solo promulgada en tiempo, ku?go solo en tiempo cnmeiizú á ser propiamente ley, y consiguientemente .se distingue de la eterna. Vj'i-spontlo:« l̂ a iey tialuralpudo obliisii' ab (rlcrno, »aunque no obligó ánles de sor'promulgada on tiempo » por el dic.iitmen de la razón. Y lo mismo sucede con Ja



C A P .  n i .  DK L A  C O ^ • C . P R O B A D L E . 3?;# eterna ; por lo cual así como la ley eterna no obligó áb 
9 (eterno, sino en tiempo (esto es, cuando se manifestó) )> así tampoco la natural. » Jlenn. de Lege. Pasemos adelante.riG. Objetan lo 2“ ¿Luego el hombre nace libre, y no súbdito y dependiente de Dios? No en verdad, lil hombre nace súbdito y dependiente, y sujeto a obedecer los preceptos que Dios le impone ; mas para que estos le liguen, deben aplicársele por la actual promulgación del precepto» la cual se hace cuando el precepto se le manifiesta por la luz de la razón; pero mientras el precepto no se le manifieste, posee la libertad, la cual, siendo cierta, no puede ser ligada sino por un precepto cierto.í)7. Si fuera dable que el hombre naciera sujeto á la ley eterna (como cree uno de mis adversarios) antes que esta se le manifestara, de modo que no pudiera ejecutar oti'a.s acciones que las que dicha ley le permitiera; no hubiera sido necesario que Dios intimara al hombre sus preceptos por la impresión de la ley natural y por la ley escrita, sino que únicamente hubiera debido declararle los que le per- mitia. Podia Dios, no lo niego, mandar que el hombre no pudiera hacer otra cosa, que lo que expresamente le hubiera permitido; pero no lo hizo así : « Deus ab initio Dconslituit hominem et reliquil illuni in manu consilii i> sui ; adjecil mandata, et pi-ECcepta sua : Si volueris man- >data servare, conservabunt le. » Eccì. lìi. U .  Luego, primero crió Dios al hombre libre, concediéndole la libertad, según el Apóstol ; Polestalem habens suw voluntalis. 

i .  Cor. 7. Después lo dió los mandatos que debe observar, y en la observancia de ellos constituyó el Señor la salvación del hombre. Mas para que uno quede ligado con estos preceptos. dice Sto. Tomas, como arriba hemos indicado, que debe tener ciencia, esto es , un conocimiento cierto de 
ellos : « Nullus ligatur per praeceptum, ni.si mediante scien- » tiá illius praecepti. nhe veril, q . i l .  ar. 5. Porque siendo la ley cierta mensura por la cual debe el hombre reglarse, dice el Santo Doctor que esta debe ser ciertisima {M en
sura debetesse certissima. Ì 2. q. 19. ar. i .  ad 5. Al contrario, si la mensura fuese dudosa, nadie pudiera rcglaree bien por ella. Y esto lo comprobó Sto. Tomas en otros muchos lugares, diciendo que aquel á quien no se maui' Cesta la divina voluntad no está obligado á seguirla ,I .  Pj



38 TRAT. I .  DE LA CONCíENCIA.« Sed in particulari nescimus quid Dcus velit: et quanlüm » ad hoc non tenemur conformare voluntatem divinas vo- » W atfiU.)) 1. 2. q. 19. ar. 10. Y  hablando precisamente de la obediencia que debemos á los divinos preceptos, dice que no estamos obligados á obedecerlos sino después que nos han sido manifestados, según queda demostrado en e lí j . 47.b8 . Se objeta lo S® que el hombre no puede licitamente exponerse á violar la le y : que cuando hay dos opiniones igualmente probables, entónces ya se duda si existe la ley; por lo cual, si en este caso sigue el hombre la opinión ménos segura, ya se expone á peligro de violarla. Se responde : que debe distinguirse el caso en que la ley es cierta, del en que la ley es dudosa. No niego que peca el que se expone á peligro de violar la le y ; pero esto se entiende cuando esta es cierta, y entónces tiene lugar aquel texto : Qui amat fericulunx, peribit in illo. Eccl. 3. 27. En tal caso, la ley no solo obliga á su observancia, sino también á que no nos expongamos á un probable peligro de violarla. No es lo mismo cuando solo hay peligro de violar una ley dudosa; porque entónces, aun cuando esta existiera ante los ojos de Dios, se violaría una ley no obligatoria, y una ley semejante no puede llamarse verdadera le y : porque, como arriba dijimos§ 1. n. 59, dice Sto. Tomas {1. 2 . q. 90. ar. 4.) que la ley, como mensura de las acciones del hombre, debe aplicársele por la promulgación, y después añade : « Unde ad hoc qu6d lex virtutem obli- » gandí obtineat, quod est proprium iegis, oportetquód » {promulgaiione) applicetur. » Nótense las palabras quod 
est proprium legis. Luego la ley que no tiene fuerza do obligar, ni es, ni puede llamarse propiamente ley : y por tanto, el que viola una ley aun no manifestada, como sucede cuando hay dos opiniones igualmente probables, üunca puede decirse que peca, porque aun cuando realmente existiera la le y , obra contra una ley no obligatoria, y  de consiguiente no puede imputársele á culpa.39. Objétase lo 4", un texto de Sto. Tomas, cuando dice que la ignorancia del que puede y debe tener conocimiento de la ley, siendo voluntaria, como loes, no se excusa do culpa: « Dicitur ignoranlia voluntaria ejus, quod )> quis potest scire et debet. » S. Thom. 1. 2. q. (5. ar. 8 . De aquí deducen los coiUi-.inos, qm*, ,sienipi\’ qiiií el liom



CA.P. I I I . DE LA CONC. PROBABLE. 39bre «puede y debe tener conocimiento del precepto, » aunque nunca le haya considerado, ni aun en confuso, » su ignorancia es vencible y culpable:»  así se expresa un moderno autor anónimo del libro titulado Regla de las 
buenas costumbres. Pero, ¿ cóm o, pregunto yo, puede sa- 
ber el precepto aquel á quien nunca pasó por la imaginación que la) precepto podiaexistir? ¿Qué responderán á esto nuestros adversarios ? Que el hombre toda vez que no esté trastornado su entendimiento, tiene una potencia si no moral, por lo ménos física de considerar los preceptos, y por tanto siempre está en pecado. Mas no es esto lo que diceSto. Tomas, quien juntamentecon S . Agustín y todos los Teólogos así Probabilistas como anti Probabilislas enseña que cuando la ignorancia es involuntaria excusa de pecado. El Santo Doctor prueba esto en mil pasajes de sus obras. Dice en primer lugar que de dos modos puede ser la ignorancia, voluntaria y culpable ( i ) :« O directamente, » como cuando uno quiere de intento ignorar algunas »cosas, para pecar con mas libertad; ó indirectamente, » como cuando descuida aprender aquello por lo cual se » retraería de pecar : pues tal descuido hace que la igno- » rancia sea voluntaria y pecaminosa.» Y  añade inmediatamente (2): « Mas si la ignorancia es involuntaria,  ó por- » que es invencible, ó porque se versa sobre cosas que el » hombre no está en Obligación de saber, esta excusa cn- » teramente de pecado.» S . Thom. 1 . 2. g. 76. art. 3 . D iciendo pues el Santo (conviene repetir las mismas palabras): « Si yeró ignorantia sil involuntaria, sive quia esl » invincibilis, sive quia est ejus quod quis scire non lene- » tur, talis ignorantia omninó excusal á peccato, » declara harto patentemente que la ignorancia, aun respecto délas cosas que estamos en obligación de saber, cuando es invencible, en términos que ai entendimiento no se le ofrece ninguna duda, enteramente excusa de pecado. El mismo Angélico Doctor enseña esto mas explícitamenteQuodiift, 8 . 
ar. 15. diciendo (3): «El error de la conciencia tiene alas(1) Vel dircctfe, siciu cüm allquisstucliosé vult nescirc aliqna , ut liberiüs peccet t vel iiidirecté,  cúm aliqnis negligit addisccrc icl |icr quod á peccato retraherelur : talis enim negügeiiiia fácil ¡giioraii- tlam esse voluntariam . ct peccalum.— (2) Si vero ignorantia sit involuntaria ,  sive quia est invincibilis, sive quia est ejus (jiiod quis scire non tenelur, taiis ignoraulia omuinó excusat á peccato. —  (ü) V.rrot



■40 TRAT. I .  DE LA CO>’ClEKCU .» voces fuerza de excusar, como, por ejemplo, cuando pro- » cede de la ignorancia de aquello que no puede uno sa- » ber, ó no está obligado á saberlo; » y , en tal caso, añade, que (1 ) « aunque el hecho sea de suyo mortal, intentando » el hombre pecar solo venialmente, venialmente pecaría, » y  por consecuencia si absolutamente se propusiera no » pecar, seguramente no pecaría.» Nótense las palabras « no puede saber ó no está obligado á saberlo ; » scire non 
potest, vel scire non lenelur luego aun en el caso de estar uno obligado á saber el precepto, si no puede saberle, su ignorancia será invencible, y le excusará de pecado El P. Juan de S. Tomas, Dominicano, el mas célebre entre los antiguos Teólogos, observa aquí sabiamente que aquellas palabras puede saber se entienden no ya remoté, sino proximé et expedite, de modo que la omisión de las debidas diligencias para investigar la verdad es propiamente voluntaria. Aquel axioma : « Qui potest et tenetur, 
)■> et non facit, peccat; entiéndase de aquel que puede 
aproximé et expedite, no remoté et impedité, porque, pcomo arriba dijimos, para ser la omisión voluntaria, pdebc proceder de la misma voluntad, etc.*» S . Th. 2. ¡y. 5. disp. 3; dist. 1 .CO. Por esto escribió S. Antonino {p. 2. tit. 1. c. U .   ̂28.) que se da rectamente ignorancia invencible del delecho natural en aquellas cosas, qux per multa media et ►m claré probantur esse contra prxcepta. Del mismo sen- Arson Hubert, Theol. t. 3. de act. hum. c. 1. n. 5. circa 
fin. Juan Bautista Du-Harael, Th. tom. A, de act. hum. 
1. 2. Dis. 3. circa fin. vers. A d legem. El P. Juan Lorenzo B e lli, De Theol. disc. t. 2. lib. 21. cap. 10. donde escribe quo siguen esta opinion casi todos los Egidianos y Tomis
tas, con Silvio, Jíerminier y otros comunmente. Lo cual prueba por Sto. Tomas(1. 2. q. 100. ar. 1.) que dice; «QucGdam veró sunt qute subliliori coiisideratíone indi- »geant disciplina. »Del mismo sentires el P. Gonet(C/yp. 
Theol. tom. 5. dis. 1, ar. 4. § 1. n. 33). Y en otro lugar 
(Tract, de Probabil. circa fin.) dice que la opinion con-aiiteiH coiisdeutiae quaiidoque habet vini excusandi, qiiando scilicet procedítexigiiorantia e ju s , qiiod qiiis scire non potest, vel scire non tenetur. — (1) Quamvis factum sit de se moríale, lamen inten- dens peccarcvenialiler, peccaret venialiier; etconseqiienler si intcti- deret penitiis non peccarc,  corlé non peccabit.



CAP. I l l ,  DE LA CÔ ■C. PROBABI.E. 41traria es improbable y seguida de muy pocos. La misma opinion siguen el P. Collet, {Comp. Mor. t. 1. c. i .  a. 1. 
seo. 2. con. 4. p.  25.) y el P. Antoine {Theol. Mor. de Peco, 
c. 4. q. G.), quien refiere que en el año de 1685 fué condenado en Roma este articulo (l) : « No admitimos ignoran- n cia alguna invencible del derecho natural en ningún n hombre, cuando hic et nunc obra contra el dicho dere- » cho natural.» Omito gustoso otros mil pasajes, porque de esto lie tratado mas difusamente en el capítulo 2  del l ibro que publiqué Sobre el uso moderado de la opinion pro- 
hable.61. Pasemos á examinar otros textos de Sto. Tomas en los cuales enseña que la ignorancia, cuando es invencible, excusa del pecado. En un lugar dice : «Ignoranlia quæ est » omninô involuntaria non est peccatum. Et hoc est quod »Augustinus dicit: «Non tibi imputalur ad culpam, si » invitas ignoras, sed si scire neglexeris. {lib. 5 . de libr. » arb. c. 19b Per hoc aulem quod a it . Sed si scire ne- » glexeris, dat intelligere, quôd ignorantia habet quod sit » peccatum ex negligentia præcedenti, quæ niiiil est aliud » quàm non applicarCanimum (intelligitur uü/«n/an¿) ad » sciendum ea quæ quis scire débet.» S . Th. de Fer. q. 3 . 7 , Y le mismo repite poco despues (ad 8 ) diciendo que peca solo aquel, que (2) « rehúsa el conocimiento (de la acción) » por no ser impedido del pecado que am a, y así la igno- » rancia es en cierto modo imperada por la voluntad. » El mismo Doctor .Angélico 1 .2 . 9 . 19. a r .6 . dice(5 ) : «Si » pues la razón ó conciencia yerra con error voluntario, ó » directamente, ó por de,scuido, porque se versa el error » acerca de aquello que esui en obligación de sabor, en este » caso no excusa tal error. »Luego, por el contraído, cuando el error no es querido ni directa ni indirectamente por descuido, excusa sin duda de pecado. Luego siempre se requiere que haya descuido para que el error sea voluntario. El mismo Santo Doctor Opuse, de Veril, q. 1 7 . ar 5(1) Nullam adniiUlmus ignoraniiam invincibilem juris naiuræ in ullo hom ine, dum liic et mine contra jus nauiratc a g it— (2¡ Ne impediatur à peccato, quod diligU, scicntiaiu récusât; etsic'igno- raiuia est â \oluiUate quodanmiodo imperala. -  (3) Si igiuir ratio vel coiiscieiiiia erret errorc voluntario, vel directe , vel propter ne’ Bl.Kontiani quia est error circa i d , quod quis scire tenetiir. tunc tails error non excusât* ’



42 TRAT. I .  DE LA CONCtENCIA.despues que ha dicho : « Nec aliquis ignorans prseceptum » Dei, tenetur ad praeceptum faciendum, nisi quatenùs te- » netur scire prasceptum ; » e.xplica como deben entenderse aquellas palabras, n ú i quaienús tenetur scire diciendo {ad 4 ) : « Tune conscientia erronea non sufficit ad » absolvendum, quando in ipso errore peccai. » ¿Y qué quieren decir aquellas palabras in ipso errore peccata sin« que peca el hombre cuando el error es culpable, esto es, cuando advierte por lo ménos la obligación de saber el precepto, y descuida saberle? El mismo Santo repite, 
()uodlii). 8 . n. IS  ; « Quandoque veró error conscientias » non habet vim excusandi, quando scilicet ipse peccalum » est. » Luego cuando el error no es culpable, por ser involuntario, excusa de pecado, porque entónces la acción solo es materialmente mala, y ante los ojos de Dios no es pecado, como escribe el P. Collet: «El pecado que se » comete por ignorancia invencible no es pecado sino » materialmente, y no impide el que pueda obtenerse la » eterna salvación. »62. El P. Concina en su Theol. MoraL t. 2. l. 2. de 

Come. diss. i ,  e. i), n. 36. dice : « Bien puede uno cuando » ejecuta una acción materialmente mala tener intención » buena de agradar á Dios : á estos actos los llamamos » buenos y meritorios , etc. Una obra materialmente mala,» no siendo voluntaria, no puede refundir su malicia en » estos actos. » Lo mismo dice S . Juan Crisòstomo : a Ex » proposito bono, etiam quod videtur malum, bonum est,» quia propositum bonum excusat malum opus. » Es común axioma admitido por todos : Cuique facete libet, nisi 
id á jure prohibeatur, como se lee in tex. Inst. de jure  
person. § 1 . y  según enseña también como principio indubitable , el Angélico Doctor aun acerca de las cosas de la ley natural, diciendo: «Illud dicitur licitum, quod » nulla lege prohibetur. » S . Th. in 4. sent. d. IS. g. 2. 
art. 4. ad 2.65. Objétase lo S®, que entónces solo es invencible la ignorancia, cuando ninguna razón tenemos para dudar de la honestidad de la acción. Y  ¿com o, dicen, puede darse tal ignorancia, cuando en el hecho de haber una opinion igualmente probable en favor de la libertad, hay ya razones graves para dudar que aquella acción es ilicita? Se responde no obstante, y victoriosamente. Nosotros no



CAP. III. DE LA CONO. PROBABLE. 43decimos que el que obra con la opinion benigna igualmente probable que la rígida, no peca porque ignore invenciblemente la ley ; sino porque en tal caso ignora invenciblemente la certeza de la existencia de ella, y esta  ̂blccido como un principio cierto, según queda evidentemente demostrado, que la ley para obligar debe ser cierta y manifiesta, toda vez que no lo sea, obra lícitamente el que siga la opinion benigna. Hé aqui cuan á nuestro intento responde el P. Gonet al Tuciorisla Fagnano : « Aquel, » dice, que hechas las diligencias conducentes para des- » cubrir la verdad, obra con opinion probable, mientras » no le ocurra oti'a mas probable, no obra con conciencia » prácticamente dudosa, y , por lo mismo, á ningún peligro » se expone de pecar, porque entónces se certifica moral- » mente en virtud de un juicio reflejo diciendo así : El que « hace cuanto está de su parte para descubrir la verdad, y » no puede encontrarla, queda excusado por ra^on de una » ignorancia invencible. Este principio es enteramente » cierto y se halla confirmado por el unánime consenti- » miento de casi todos los Teólogos.» Gonet, Man. Tom. 3. 
tr. 3. c. 16. circa fin. El P. Gonet, de consiguiente, esta* blece en estas palabras como un principio cierto y común entre los Teólogos, que cuando se ignora la cierta existencia de la ley, aun habiendo peligro de violarla, podemos lícitamente seguir la opinion ménos segura, por cuanto no obliga esta ley dudosa.64. Toda la dificultad, pues, de la cuestión consiste en si es cierto ó falso este principio, á saber, que la ley dudosa no puede obligar. Supongamos que es cierto, como queda evidentemente demostrado y probado con la autoridad de Sto. Tomas á quien siguieron comunmente los Teólogos ; y supongamos también que hay ignorancia invencible de la certeza de la ley : sin duda alguna que el agente no peca. Pero insisten que Sto. Tomas escribe : « Qui aliquid committit aut omillit in quo dubitai esse » peccatum mortale, discrimini se committit; ideòque 
y> mortaliler peccai. » I n i .  sent. dis. 21. g. 2. ar. 5. o d 3. Luego (dice respondiendo Sto- Tomas), el hombre peca moi'talmenlc cuando comete ü omite alguna acción con duda práctica de pecar, in quo dubitai esse peccatum. Pero esto no tiene lugar cuando uno obra contra la ley dudosa, la cual no obliga, como enseña el mismo Doctor Angélico :



u TRAT. I . DE LA CONCIIÌNCtA.«Nullus ligatar por praDCfìplnrn, nisi mediante scientià »illmsprsecepti, »porque enlónces obra con un dictàmen cierto de que obra bien.63. Objétase lo 6“ que nosotros no podemos seguir la Opinión benigna, si no es probabilísima y moralmente cieita {hablando latamente) ; porque de otro modo {dicen nuestros modernos Probabilistas) no puede tenerse certeza de la honestidad de la acción, Respondo : El que sigue la opmion igualmente, probable que favorece á la libertad luijdado en el principio deque la ley dudosa no obliga,que no directa, tendrá una certeza indirecta y refleja de que la acción es honesta y así obra lícitamente. Que en nno lícitamente con el principio cierto reflejo es indubitable, según queda demostrado sey. 70. Yo objetaré a estos modernos Pi'obabilistas que, según suaser- nl’nh'i’ hü^  ̂ íes sera muy difícil con opinionbenigna con seguridad de ^oncienoa, sino que siempre deben seguir la opinion mas segura ó la sentencia rigurosamente cierta, como querían los estrictos Tucioristas : y formo este argumento Según queda indicado, dicen nuestros modernos Proba- niiistas, que no podemos exponernos á peligro de violar a ley : es necesario advertir que la opinion probabilísima poi cuanto se halla en los límites de la probabilidad noe íc  üÍ-G sea falsa) como leLxcluje la sentencia moral y absolutamente cierta la ciiaisiguen los Rigoristas, quienes excluyen también la probabilísima : es asi que Alejandro VIII condenó esta proposi- cion : «Non licei sequi opinionem vel interprobabiìcs probabilissimam :» luego si ia opinion probabilísima no excluye todo miedo prudente, la opinion contraria á ella no es ya ienuemente probable, porque la tenue probabilidad no es verdadera probabilidad , sino solo cieila falsa ó vana especie de probabilidad, la cual no puede producir ningún temor prudente . sino imprudente. Y e l temor im-
1 consigo peligroalguno de pecar. Estos mismos Tucioristas rígidos dicen omunmente que deben despreciarse estos temores im- pr udenles ; seria una locura confirmada pensar que Dios s nuinda evitar todos los temores imprudentes y vanos sí '̂ 0 queremos confundir la ODiniori probabibijima con la absolutamente cierta, es necesario



C A P .  T i r .  D E  L A  C O X C .  P R O B A B L E .decii'que la contraria de la probabilísima no es tenue, sino dudosamente probable, la cual nadie puede seguir» Y  no siendo probable, solo tiene alguna razón prudente de que es verdadera, así como probabilísimamente hay algún rezolo prudente de que es falsa. Esto supuesto, digo : Supongamos que la opinión que favorece á la ley, contraria á la probabilísima que favorece a la libertad, es dudosamente probable, y que solo tiene alguna razón prudente aunque no poderosa de que es probable: ¿com o, pregunto y o , el que sigue la opinión de que no es lícito exponerse á peligro de violar la ley, queriendo seguir la probabilísima que favorece á la libertad, podráen la práctica persuadirse con seguridad de conciencia que la opinión que favorece á la ley no es verdaderamente probable, y que puede seguir la probabilísima, sin temer exponerse á violarla ley? ¿ Donde hallará un nivelador que le asegure que la opinión que favorece á la ley no tiene ciertamente las notas de probabilidad suficientes á constituir la probabilidad verdadera , y poder obrar de este modo con seguridad y sin peligro de infringir la ley? Repito , pues, lo que dije al principio, que el que cree no puede seguir cualquiera Opinión menos segura, no siendo la probabilísima, como que ya se halla en duda de si es ó no probable la opinión que favorece á la ley, no sin gran dificultad podrá obrar con conciencia segura, á no ser que abrace un estricto Tuciorismo, el cual solo está libre de cualquiera temor, y particularmente del peligro de violar la ley.
6 6 . Objétase lo 7® Todos saben que si en un bosque, por ejemplo, se divisa un objeto que probablemente se juzga ser un hombre, el que in hoc duhio le hiera, peca indudablemente. Y si esto sucede con el que pone en riesgo la vida corporal de su prójimo, ¿como podrá excusarse do jtecado el que pone en peligro la vida do su alm a, exponiéndose aun riesgo probable de pecar? Respondemos; pero coiífosaiido que es harto chocante que nuestros adversarios repitan tantas vece.s esta trivial objeción, después de haber conlcsUido á ella en diferentes ocasiones. Decimos sin embargo, que si se dispara el tiro con duda probalilc de si aquel objeto es hombre ó fiera, entóneos se obra no ya contra una ley dudosa, sino contra una ley ciei'ta: porque hay efectivamente en este caso una ley cierta do que no se exponga á peligro probable la vida del5 .



46 TRAT. I .  DE LA CONCIENCIA.prójimo, el cual tiene un derecho á no ser perjudicado. Pero en nuestro caso no solamente no existe una ley cierta de que no nos expongamos á infringir la ley, sino que ademas es indudable, como queda dicho, que cuando esta es dudosa y consiguientemente ni está promulgada ni manifestada , no tiene fuerza de obligar; y por tanto, si esta solamente existe ante los ojos de D ios, el que la infringe no peca, porque viola una ley no obligatoria.67. Objétase lo 8® Para decirse que una ley es dudosa, debiera dudarse si existe ó no : mas esto, dicen, no puede suceder, porque todas las leyes, tanto divinas como human as, que debemos observar, existen ciertamente y han sido promulgadas. Así que la duda, añaden, no es acerca de la existencia de la ley, sino respecto de los casos particulares , esto es, si tal caso particular está comprendido en aquella ley universal: por lo cu a l, en concurso de dos opiniones igualmente probables, no podemos decir que la ley es dudosa, sino que la ley cierta no se extiende á aquel caso. Y ¿quién se atreverá á sostener esto cuando es también probable la opinión que favorece á la ley? Así el 
P . Daniel Concina en su Teología cristiana.

6 8 . Respondemos, ó por mejor decir, responderá por nosotros lo que el mismo P. Concina escribió en el Compendio de dicha Teología [Tom. 2. de leg. c. 2. n. 10.) donde dijo : Que aunque la ley sea cierta, las diversas circunstancias que ocurren son causa de que unas veces obligue y otras no : los preceptos divinos son inmutables, pero no obligan en alguna circunstancia dada. Por lo mismo (concluimos nosotros) es inútil decir que todas las leyes son ciertas, porque variando las circunstancias, las leyes en estos casos ya no tienen lugar, ó se hacen dudosas. y como tales, no obligan. Luego según vuestro principio de que la ley dudosa no obliga,  ¿ concluís, (dice el autor citado) que en la duda de si la ley se extiende ó no á aquel caso, no se extiende ciertamente? Respondemos. Nosotros no decimos que en aquella duda no se extiende ciertamente la ley, sino que cuando hay dos opiniones igualmente probables, entónces, como no se sabe de cierto si la ley se extiende á aquel caso, respecto de él será dudosa , y como tal no obligará. Pongamos un ejemplo para mas fácil inteligencia. La ley prohíbe la usura, pero cuando por ambas partes hay igual probabilidad de que cierto



contrato es y no es usurario, enlónces no hay ley alguna cierta que le prohíba ; y por tanto , por lo que toca á este contrato, la ley queda dudosa : respecto de la usura, es cierta la ley que la prohíbe ; mas respecto del contrato es dudosa. Demos por sentado que es verdaderamente probable que este caso particular no se comprende en la ley ; lo mismo es decir que se duda si la ley se extiende á aquel caso, que decir que respecto de él es dudosa ; y si en efecto lo es, en cuanto á este caso no obliga.69. Objétase lo 9" aquel dicho ó regla de los Cánones . /n dubiis tulior pars est eligenda, que es el fundamento de nuestros adversarios. La respuesta no obstante es mas clara que la luz del medio dia. Decimos, pues, que la citada regla solo tiene lugar en las dudas prácticas que perma* necen en conciencia sin poderse deponer, no en las especulativa , que cuando quiera se deponen,  mediante un principio cierto ; porque entónces el agente no queda en duda, sino que sale de ella adquiriendo certeza moral. Por lo tanto, dicen comunmente los DD. con S. Antonino, 
Nyder, Taviena, Isamb., el P . Juan Ild ef., Vázquez, (aunque á este se le cita contra nosotros). Tannerò, N a
varro, (cuyas doctrinas se encuentran en el citado libro 
Deluso moder. etc. p. 227, n. 7. y sig.), Soto, Medina^ 
Sa, Valenza, Enriquez, to r c a , V id a l, Anglés, B a rd i, 
Salas, el P . Juan de S . Tomas, Merolla y otros inume- rables, que la citada regia solo tiene lugar en los casos prácticos dudosos, como se deduce de los mismos textos en que se prescribe esta regla, y del mismo modo que yo he examinado todos y cada uno de los casos dichos en el precitado libro Del uso moder. etc., pag. 234, desde el 
n. 1 1 . Mas en cuanto á las dudas especuiativas, la regla dicha es de consejo, no de precepto. Bien oportunamente se nos ofrece aquí S . Antonino, quien, hablando de cierto contrato que era probablemente lícito, y probablemente ilícito, según las opiniones contrarias de los sabios, dice : Nos citan aquel principio : /n dubiis iuíior via eligenda 
est:{\) «respondemos que esto es verdadero cuando se »trata de la honestidad déla  acción y superioridad del » mérito y no de la necesidad absoluta para salvarse en 
V cuanto á todas las dudas.» En obsequio de la brevedad(1) Respondetur hoc esse veruni de honéstale, et meriti majo- r lla le , et non de salutls necessitate quoad omnia dubìa.

CAP. i n .  DE LA CONC. PROBABLE. i 7



id TRAT. I . DE LA CONCIENCIA.omito aquí todo lo que sobre este punto tengo escrito on el libro Del uso rnoder. c. 5. « . 2. p. 221, y sigo la cuestión. Dice S . Antonino que en las dudas especulativas, que se en el caso de haber dos opiniones igualmenteprobables, la citada regla es de consejo, no de precepto • « Hoc esse verum de m.'ntí majoritate, non de salutis ne- » cessitate quoad omnia dubia. » Luego la opinión del que dice que la citada regla tiene lugar en todas las dudas, aun en las especulativas, me parece, según lo que queda demostrado. absolutamente improbableé insostenible; puestoque se opone a la razón y al común dictamen de los Teólogos.70. Para terminar esta controversia, vamos á responder de un modo que á todos cerrará la boca. Pregunto ¿qué dice la citada regla de los Cánones? Dice a s í; ¡n dubiís- 
tuiw rpars elígendaesl; luego toda vez que la conciencia esta en duda (zn duhiis) no puede ob.''ar sin remordimiento y sin pecado. Y ¿qué obsta dicha regla cuando el hombre en virtud de un princif.io cierto reflejo llega á formarse un dictamen practico raoralmente cierto? Entónccs sale de la duda y queda fuera de los términos de que habla el texto sin que pueda ya decirse que se halla in úubiis.71. Veracísima y justísima es esta regla de los Cánones pero no es ta l. cual pretenden sea los modernos Tucio-istas. que con razón ó sin ella la citan á cada paso; pre- cndiendo que diga lo que realmente no dice . según los erminosen queesla concebida. Insiste no obstante cierto adversario nno diciendo que tendría fuerza este mi argumento, SI fuese cierto el principio que he adoptado; pero que como este es falso va por tierra el raciocinio. Luego mienti’as mis adversai-ios. digo y o , no demuestren que es lalso el principio que lio adoptado y evidentemente de- inoslrado. conviene á saber que la ley dudosa no puede Uiducir una Obligación d e rla . porque le falla la suficiente promulgación, como dicen Sto. Tomas y todos los Teúlo- g o s, sus objeciones se disipan como el humo. Me parece moialmente imposible que puedan jamas ellos refutar este i-> con tanta evidencia probado : y sostengo queJ<imas podran refutarle sin refutar igualmente las doctrinas ae blo. Tomas que quedan citadas. He dicho sin re- 

Jiiiar zguatmente, porque el querer darles una interpreta- ( . 01) caprichosa y cambiar su sentido, como lo harán, es lo mismo (lue pretender oscurecer la luz del sol.



Ca p . It l. DE LA CONC. PROBADLl-.. 4972, Por úUimo objetan el decreto de la santa Congregación de la Inquisición de Roma, expedido el año do 17(31; por el que pretenden probar ¡pie fué'condenado el uso, cualquiera que este sea, de la opinion probable. Pero con* viene saber que en el año de I7C0 un párroco del pais de Aviso, diócesis de Trento, publicó un folleto que contenia muchas proposiciones todas favorables al probabilismo. <!ijtre Jas cuales babia algunas que excedían de los justos límites. En mi libro dicho Del riso moder., etc., cap. b , 
p. 282, copié esto folleto con todas sus proposiciones. Fué este en efecto condenado, mas no lo fueron todas sus pro- liosiciones, porque algunas de ellas eran justas 6 inocentes; así que, en el decreto se dijo: S . C. folium pr®. dictum et theses in illo expósitas damnat, « tamquam con- » tmenlia pinpositiones, quarum aliqute suiit respective » falsm, temeraria) et piarum aurium offensiva), etc. » No fueron pues condenadas todas las proposiciones en pai ti- cular, y separadamente la una de la otra; pues sediio : 
Quarum aliqwe .nuni respective fahw ,etc. Y realmente habiendo yo escrito sobre esto á los dos Consultores primarios de la misma S. C ., conviene á saber, al Rmo. P. iM. Tomas Agnstin Ricchino, mae.stro del sagrado Palacio, y al Rmo. P. M. Pió Tomas Schiaia, secrotaiio del íiscal de la S. C ., me contestaron que esta condenó el dicho folleto y sus theses, mas no alguna proposición particular contenida en ellas, y que de consiguiente no so proscribió el probabilismo ni en cuanto á la opinion igualmente probable, ni en cuanto á la menos probable que lavorece á la libertad. Escribí mas largamente al Emmo. br. Cardenal G alli, entónces Penitenciario Mayor, suplicándole que {u'ociiraso obtener en mi nombi'e una respuesta de boca del mismo Sumo Pontífice. Dicho Emmo. Señor, después de haber hablado al Pontífice, me contestó que no hahian sido condenadas todas las proposiciones del folleto, sino solo algunas de las que en él se contoniancomo ni tampoco alguna de aquellas proposiciones, que

se dispulan en las escuelas católicas y que católicamente 
son por michos defendidas. Dichas carias, tanto de los Consultores como del Cardenal G a lli, se leen en mi libro dicho />(?/ uso mod., p. 255. Esto supuesto, no creo haya necesidad de dar otra respuesta á esta última Objeción del decreto de la Inquisición de Roma.



bo TRAT. I .  DE LA CONCIENCIA.73. üllimamente, para dar fin á este mi opúsculo , me píace copiar aquí lo que en nuestros tiempos escribió un docto Prelado de Francia, el Obispo de S . Poncio, en uno de sus libros , diciendo; Que es sorprendente se exclame tanto hoy contra la relaj ación de laTeología moral, cuando mas bien debiera clamarse contra el excesivo rigorismo. Y en la pág. 61 dice estas memorables palabras: « La Iglesia » se consoló' al ver que había concluido el reinado de la » relajación en la Teología moral; pero después se dolió » viendo que en su lugar había sucedido un rigorismo in- » moderado. Este segundo error es hoy el dominante.» Y en efecto, en el pasado siglo abusaron muchísimos queriendo demostrar como probables muchas opiniones laxas; por lo que la Iglesia condenó varias entre ellas, que injustamente se llamaban probables ¿ como son las propos. 27 y 40, condenadas por Alejandro V I I , y la 1 .5 . 6 . 35.44 y 57, condenadas por Inocencio X I . Todas estas fueron proscriptas , porque en ellas se decía Probabile est, etc.
7 4 . Hoy sin embargo, según escribe el Prelado dicho, terminó esta relajación de opiniones, por lo que añade : « Acabáronse los Maestros de la Teología moral relajada, » pero les han sucedido otros nuevos, cuyas aserciones son » aun mas insufribles, porque conducen á los hombres á la » desesperación. No conseguirán con esto otra cosa, que )) introducir la corrupción de las costumbres. Muchísimos )) mas son los que excusan sus depravados hábitos con el » rigor excesivo, que hoy se predica, y trastorna la moral, » que los que intentan excusarse con e! subterfugio de que » esta se halla relajada.»75. Todo el mundo sabe y puede conocer por lo que he escrito en mi último libro de Theol. Mor. cuanto reprobé siempre la moral relajada. Estoy persuadido de que he demostrado con evidencia mi sistema de la opinión igualmente probable, como lo creen muchos Prelados, Abades, Superiores de Religiones, y otros doctísimos sugetos que me han significado por escrito que nadie puede oponerse á la doctrina que dentro de sus justos límites he defendido; pues me dicen que es evidente y cierto el principio sobre que fundo mi opinión, de que la ley dudosa no obliga, por cuanto no está suficienteracnte promulgada. Suplico á mis lectores que lean las cartas de estos varones que se hallan al fin de mi libro Del uso moder, etc.



CAP. ni. DE LA GONG. PROBABLE- SI7C. Me consta que muchos, luego que leyeron dicho mi libro, abandonaron la opinion rígida. Entre otros el Abate D. Próspero de Aquila, de laCongregacion de Monte Virgen, que ha dado á luz muchas obras eruditas, me dirigió una carta del tenor siguiente {1} : « He leido vuestro libro del » uso moderado de la opinion probable, y tanto me agradó 
» su lectura, que le leí segunda vez. Con tanta prudencia » ha tratado V . S. I. la demostración de las materias, que » le he preferido á cuantos otros tratan el mismo argumento, » y no veo que en él dejeis cosa que desear. Los principios » sobre que habéis basado vuestra doctrina, son ciertos y » admitidos por todos así Probabilistas, como Probabilio- » ristas. Cuando no existe una ley cierta, no puede inducir » una Obligación cierta, y lo habéis probado tan victorio- » sámente con la autoridad de los Cánones, de los PP. y » Teólogos de primer órden, que nada se demostró jamas » mejor. Cuando se trate pues de opiniones dudosas igual- » mente probables, aun yo mismo adoptaré vuestra opinion j) de que puede uno lícitamente seguir la que favorece á la » libertad, aunque sea ménos segura. No acabaré de daros » gracias por el regalo que me habéis hecho, y por los »conocimientos que me ha proporcionado la lectura de » vuestro libro, el cual elogiaré como debo en el artículo » de la opinion probable que estoy trabajando en el tercer » tomo del Dicción. Teológico,  donde recomendaré como » única la lectura de vuestra Disertación. » En efecto en un(i) Libellum tuum de Opínloiiis probabilis usu moderato Icgi, et aclcò niiliì placuit, ut cum relegi. Tarn prudenter Dominatio tua illustrissima argumenti demoiistrationem tractavit, ut ego eum ómnibus alils, qui idem tractant argumcntiim, prúeposui,et nes- cirem quid ampltiis in co possit desiderar!. Principia super quìbus tuam stabilisti sententìam, certa s u n t, et tam à Probabilistis, quàm à Probabllìorisiis omnibus admissa. Cìim lex certa non est, non potest certam inducere obligationem. Quod tam reciè pi® auctoritate Canonum , P atrum , et primi ordinis Thcologorum de- monstrasti, ut nihil meliìis demonstratum fult. Quum igitur de dubiis ®quò probabiiibus opinionibus agatur, vel ego in seiiten- tiam tuam descendo, quòd quis licitò ìllani seguì possil q u s libcr« tati favet, licèt miiiìis tiitain. Nulluui fincm fado Ubi gratias agendl de ejusmodi dono, ac de notìonibus quas è tui libri leciione acquisivi ,  quem debitìs extollam laudibus in probabilis opinionis articu lo , quem pro manibus babeo in 3. tomo Diciionarii Theologia , ubi tu® Dissertationis lectionem unicè proponain



t r a i .  i .  d e  I . A  C O K C I E N C I A .íbiio de dicho Dicción, impreso (el cual no vió la luz pública, porque el Censor, apasionado dei sistema rígido no lo tuvo por conveniente) en la palabra Probabile he leído por mis propios ojos las siguientes palabras (1): «Reco- » miendo que se lea la docta Disecación de D. Alfonso de « Ligono, Obispo de Sta. Agueda de los Godos, sobre el uso » moderado de la opinion probable. Dos cosas examina el » autor. Primera, si es lícito seguir la opinion menos pro* » bable. Segunda, s i , cuando hay dos opiniones contrarias » igual ó casi igualmente probables, es lícito seguirla mé» » nos segura. En el primer caso sigue la negativa; en el » segundo la afirmativa : lo cual prueba con todo gónero » de argumentos, demostrando que esta opinion es la mas » admitida por ios DD. así antiguos como modernos. Desda » el principio promueve la cuestión que tanto estrépito ha » dado en las escuelas, y.despuesdorestituirlasu esplendor » con la autoridad de los PP. mas venerables de nuestra » Iglesia, la confirma con la decision de los Teólogos mas )) doctos. Es admirable el órden de la doctrina de esta Di- » sertacion, por el cual se pone en claro su evidencia : y » no obstante las cúbalas, sutilezas y astucias de los Mo- » palistas por las cuales parece enredosa la cuestión, la trata » con tanta claridad que jamas lieleidoen esta materia cosa(1) poclam  Dissertationfim Episcopi S . Agathæ Golhoruni, D .A l- plioiisi de Ligo rio ,  de iisu moderato opinioiiis probabiiis legeiidam propono. Duo illc perpendit. Priinum, an liceat sequi opinionem miniis jjrobabileni. Secundum, an .qim m  duæ contrariæ opiniones sint æquè aut quasi æquè probabiles, minus tiitain sequi liceat. Primo casii iiegat, sccimdo alTirmat : Quod omnibus argumentoriini generiims confirmai, alqiie dcmonstrat banc esse setuenliam magis prnbatam tam à priscis qiiám à modernis Docloribus. Usque à principiis suis revocai quœslionem adeò clamosam in scliolis , et poslquam eam suo splendori restituii præ auctoritate Pafrum ho- noratiorum nostra} Ecciesiæ, doctiorum Tbcologorum decisione confirmai. M inis tuijus Dissertaüonis est ordo docirinœ, ex quo se apcrli perspicuitas ; et variis cabalis alqiie Moralistarum caltiditati- biis non obslaïuibus, propter qiias qiiæstio videtiir iiuricata ,  cam niliiloniimis lama nitiditate iractat, m niliil unquam clariiis in bac materi;! Icgerim , ejtisqne dccisio di finiliva milii vidcliir. Ita alloqui existimavi, quia id niilii maximè cordi e s t , qiiôd omnes homines ea utaïuiir Disserlatjonc, qiiiim milii capul operæ vldeaiur in hoc genere, in quo alii Tlicologi tam magna et tam mulla scripsere volumina, ut quiiibet ilia accurati legere exanimetur.



CAP. 111. DE LA GONG. PROBABLE. 85» mas evidente, y su decision me parece definitiva. Hablo » en estos términos, porque deseo muy de veras que todos » los hombres usen de esta Disertación, que me parece una » obra maestra en este género, en el cual otros Teólogos » han escrito tantos y tan abultados volúmenes, que á cual- » quiera le desaniman á leerlos con detenimiento. » Y nótese que el citado Abate, según yo he leído en otras muchas obras suyas, era acérrimo sostenedor de la opinion rígida.77. No puedo prescindir de hacer aquí una advertencia absolulamenle necesaria respecto á mi sistema ; y es, que cuando se duda si la opinion que favorece á la ley es igualmente probable ó un poco mas probable, entónces tiene lugar el mismo principio de que la ley dudosa no obliga; piorque, en este caso, no deja deser estrictamentedudosa; pues entónces, aun cuando hubiera alguna mayor probabilidad á favor de la ley, dudándose si existe ó no esta mayor probabilidad, la preponderancia será tan levo y pequeñísima que deberá reputarse por nada, según el dicho admitido comunmente por los contrarios : Parum pro ni- 
hilo repulaiur. Olracosa seria, si el exceso fuese evidente y cierto, porque en esto caso la opinion que favorece á la ley es ciertamente mucho mas probable; y téngase entendido que cuando dicha opinion que favorece á la ley es ciertamente mas probable, es también mucho mas probable, y de consiguióte entónces, como se ha dicho desde el p ri^ ip io , está ya moralmente promulgada, y por tanto obliga y debe sin duda observarse.78. Por lo que respecta á mis opiniones particulares, es cierto que en las piimeras inipi'csiones de mi Teología Moral admití como pi'obablcs muchas opiniones apenas sostenibles, movido de la autoridad de varios DD.; pero, habiéndolo después meditado mejor, las he retirado ó reformado, como se ve por el indice do dichas opiniones im preso al principio de mi Teología Moral, que poco ha vló la luz pública: donde cualquiera ])uede observar cuantas proposiciones reprobé así de Buserab. como de oti-os Pro- babdist.; lo cual ba dado motivo á que muchos me tengan mas bien por fautor de las opiniones rígidas que de las benignas.79. No tuve ménos escrúpulo y zelo en aprobar suficien- lemente las opiniones probables por lo que dice S . Antonino, que los que obligan á otros á seguir opiniones mas



TRAT. I .  DE LA CONCiENCIA.rígidas de lo justo, mdìficant ad gehennam, estoes, son causa de que se condenen muchos que, persuadiéndose deben seguir tales opiniones, se condenan desgraciadamente por no seguirlas. Y aquí doy fin á este opúsculo. Ha ya muchos meses que estoy postrado en una cama y agobiado de una enfermedad que verosímilmente en breve dará fin á mis dias. Comunmente se dice que los hombres hablan de diferente modo en la vida que en la muerte; porque en esta se sienten aquellos remordimientos de la conciencia, que no se perciben, ó por mejor decir, no se quieren percibir en vida. Yo sin embargo protesto que no me siento atormentado de ningún remordimiento por haber defendido mi sistema sobre la probabilidad; al contrario, tendría escrúpulo de seguir la opinion contraria, por lo que hace á la instrucción de los demás, abrazando el rígido sistema de algunos autores modernos. He dicho por lo que hace á 
la instrucción de los demas, según el consejo de S. Juan Crisòstomo (1) : Sé austero en lo que respecta á tu vida, 
y benigno por lo que hace á la ajena. In  Can. alligant. 26. q. 7.(1) Circa vitara tuam esto auslerus, circa alienara benignut.



CAP. I .  DE LA NATURALEZA DE LA LE Y. SS

TRATADO li

D E  L A S  L E Y E S ,
CAPITOLO I.D E  L A  N A T U R A L E Z A  D B  L A  L E Y .1, 2 y 3. Division de la Ley. —  ¿j. Sus condiciones.— Del 5 al 8 .De la promulgación.— 9 y 10. Su aceptación.— 11. Si la Ley no fuere aceptada en diez años, etc.— 12 y 13. SI el mayor nùmero no la acepta, etc.1. La Ley sedífm e: L a  recta razón ó disposición de 

lo que debe hacerse (1). No se diferencia del precepto,sino en cuanto que la ley se da para la comunidad, y el precepto para los particulares. Divídese la ley en eterna, natural y positiva. La ley eterna es la razón de la divina sabiduría, que prescribe á los hombres las reglas de obrar para su observancia. La natural es la misma que la eterna; llámase eterna, en cuanto ha sido dada por Dios : mas en cuanto que se considera como manifestada á los hombres por la luz de la razón, se llama natural, y á esta pertenecen lodos los preceptos del Decálogo. Ley Positiva es aquella que no es dictada por la naturaleza, pero es conforme á la ley natural, diferenciándose principalmente de ella, en que las cosas prohibidas por la ley natural, en tanto son prohibidas en cuanto son malas ; pero las prohibidas por la ley positiva, en tanto son malas, en cuanto son prohibidas.La Ley positiva se subdivide en Divina y Humana. A la Divina positiva pertenecen todos los preceptos ceremoniales y judiciales del antiguo Testamento, que cesaron después con la muerte de Jesucristo : permaneciendo en su valor únicamente los morales, que se llaman preceptos del Decálogo. También pertenecen á ella todos los preceptos del nuevo Testamento acerca de los Sacramentos. La Hii-(1) Recta ageiidorum ratio.



36 t r a t . n . DE LAS LEYES.mana .positiva se subdivide ademas en ley de Gentes Cnue se llama derecho de gentes), en Eclesiástica y Civil.2. Ley de Gentes es aquella que se hizo y aceptó con consentimiento de todas las naciones, como son por ejemplo, la ley de que la guerra sea ju sta . la de que los bienes que no tienen un dueño directo sean del primero que los ocupa, y otras semejantes. Ley Eclesiástica es aquelia que fué ordenada por la Iglesia para el gobierno espiritual déla república cristiana, y esta está comprendida en las Decretales en el Sexto de las Decretales, en las Cíe* mentinas. Extravagantes, y en todas las demas Bulas pon- tiücias, que absolutamente obligan á todos los fieles. Pero los Cánones recopilados en el decreto de Graciano no inducen otra Obligación que la que en sí tiene el otro decreto. Ley Civil, por último, es la que ha sido establecida por los Pj-íncipos por el buen gobierno temporal del pueblo; v esta es diversa, atendida la diversidad de lugares. La lev Civil comprende el Dige,sto, los Institutos, el Código, v la Auténtica ó Novelas.5. Para ser una ley obligatoria, debe ir acompañada de las siguientes condiciones : i® Ser honesta, esto es, conforme á la Religión. 2® Justa, esto es, que no perjudique a los derechos de los súbditos. 5® JiJoralmente posible, oslo es, que no sea muydifícii deobservarse, atendidas las circunstancias de lugar y tiempo. 4® Util al bien público yque el bien sea notable. S® Necesaria, para precaver mí mal frecuente. 6® Manifiesia, esto es, clara, como se advierte en el cap. Abbate, de Ferb. signif. ne per obscuri- 
íalcm captionem contineal, y dice S. Isidoro, Can. 2. 
dist. 4. De otro m odo, si la ley fuera oscura, pudiera interpretarse con variedad, y ser causa de error, lo cual mas bien traerla perjuicio que provecho.4. Ultimamente para que la ley obligue debe ser promulgada, como enseñan comunmente todos los DD. con Sto. Turnas (1) y Escoto (2) según el Can. In istis, dist. 4, dorale se loe ; ¿eges tme constiluuntur. cúm proinulgan- 
lur. Por lo mismo, con justísima razón dice el Doctor Angélico en el hig. cit. que la ley no es otra cosa queií/i« 
ordenación proiUHÍgada [ordinatio promulgata). La razón es, porque siendo la ley la i’f‘gla común según la cual(l) 1 .2 . f|.00, a. /|. — (2] Dislinc, 3. q . i .  a. 2.



CAP. I .  DE LA NATURALEZA DE LA LEY. 57dehe vivir toda la comunidad, no puédeosla observarse comunmente, si no tiene noticia de ella por lomónos la mayor parte de la comunidad (1).5. De aquí es, que las leyes Cesáreas y de los Príncipes, que, aunque supremos, están sometidos en algunas cosas al Emperador, deben promulgarse en cada provincia, ó ciudad metropolitana. Y  estas leyes no obligan sino dos meses después de su promulgación, como consta de la 
Authentica, Ut facta; novee. Coll.li.6. Duda 1“ Las leyes Pontificias, y de otros Príncipes independientes del Emperador, ¿deben (para tener fuerza de obligar) promulgarse en cada provincia? La primera 
opinion es afirmativa y esta la siguen muchos graves autores, GomoBccan., Natal. A le x ., P . Collet, el continuador 
de Tourncl. Cabassat.; y la llaman probable Sylvio, 
Añádelo, Roncag. y otros con Angelo y Medina. Se cita tómbien en su apoyo á Cayetano; pero este solo dice que las leyes canónicas no obligan á los ignorantes. También se cita á Lesio', mas Lesio habla de las leyes que irritan 'los contratos. Se cita asimismo á Soto; pero este mas bien liabla de las leyes que inhabilitan ó revocan los privilegios (2). Los Fautores de esta primera opinion se fundan principalmente en la Authentica Ul faclx novx, arriba citada, diciendo que, cuando no hay una especial disposición do la ley canónica, debe guardarse la civil, según se deduce ex Cap. 2. de Nov. op. ?mnc,, donde se lee: « Sacro- » rum statuta Canonum Principum constituUonibus adju- » vantur.»Dicen ademas, que es cosa demasiadamente dura obligar á los fieles do todo el orbe católico á las leyes publicadas solo en Roma. Pero aun en esta primera sentencia, deben exceptuarse las Bulas insertas en el Bularlo; pues estas se hallan en el cuerpo de las leyes, y en esto lodos convienen, como testifica el Cardenal Petra(Z). La 
segunda opinion, mucho mas común y probable, es negativa, y enseña que las leyes Pontificias, y las de los Pi'ínci- pc-s no sujetos al Emperador, obligan por sola la promulgación que suele hacerse en Rom a, ó en la corle del(1) vide lib . 1. n. 96.— (2) Bccaii. de leg. q. 5 n . S. — Nat. Alcx. Tbfiolog. 1, ti. a. 3. reg. 25. Collet, lom. 2. de leg. see. 4 p. 14. — Cab. Theor. jiir . 1, 1. c . 4. n. 4- Sylv. torn. 2. in 1. 2. q 96. a. 4. Coiic. 3 .— Les. 1. 2. c . 22. n. 98.— So l. de just. 1.1. q. 1. a. 4. vida 1 .1 . n. 96. V. Not. 2. -  (3) Cardin. Petr, in Prieni. § 4. n. 50 y 54.



S8 TRAT. I I .  DE LAS LEYES.Principe. Así Suar., Bonac., Layman, A zor., Caslropal. 
Cárdenas, Ferrar., y  los Salmanticenses, Falencia N a- 
m r ., Menoch., Fasq.. Pondo, Salas, ele. {Ì). La razón que aducen es la siguiente: Nadie duda que, para que una ley tenga fuerza de obligar, debe estar promulgada, á fm de que, por la promulgación. pueda llegar á conocimiento de los subditos; mas en cuanto al modo de la promulgació n , este depende del arbitrio y atención del legislador. He observado aquí que entre lodos los DD., aun los de la sentencia contraria, no hay uno que niegue (según testi- ncan como cierto los Salmanticenses) que no es necesario de su naturaleza,para que la ley obligue, el que se publique en cada provincia, sino que basta que se promulgue en la corte del legislador; y, en efecto, escriben los Salmanticenses que en España solo se promulgan las leyes en Madrid, porqi^ el Rey no está obligado á observarlas leyes Cesáreas. Del mismo modo, mucbísimasBulas pontificias, según Ja costumbre recibida, solo se publican en Roma en los parajes allí designados ; y todas las causas eclesiásticas se juzgan después con arreglo à estas constituciones. Por el ‘  contrario, en el caso de que la Sede Apostólica no quiera que obligue la ley sino después de promulgada en las provincias, lo declara expresamente, como lo hizo en el entredicho de la Iglesia impuesto por el Concilio IV Lateranense contra los médicos que asisten á los enfermos, antes que hayan recibido el Sacramento de la Penitencia, como^se dice in cap. Cúm infirmitas de Peenit. et retniss. Lo mismo se expresó en el Concilio Tridentino, Sess. 2 4 . Cap. í acerca de la nulidad del matrimonio clandestino. ' * Esto supuesto, cuando el Papa determina que sólo se pu- bhquen-cn Roma las Bulas, no es lo verosímil que quiera que no obliguen á las demas provincias, y sí solo á la Romana; porque cuando el Pontífice quiere obligar solo á los Romanos, suele dar edictos particulares (y  estos en idmma italiano); mas cuando da estatutos generales para toda la Iglesia, promulgándolos solemnemente con cláusulas obligatorias, sin duda- debe presumirse que quiere(1) Suarez deleg. 1. 3. c . 16. n . S .B o n a c. deleg. D . 1. q . 1. p . ú. n .l6 . V. Concedo, ele. Laym. 1 .1. ir . ¡t. c .3 .n .  /i.Azorp. 1.1. 5. c .s! in V ' r l -  leg. tr. 3. D . l .  p. l i .  n, 4. Carden.

1 K  fi! ^2. Ferrar. Ribl. lom, 4. verb. L e x , ar. 2.n . 5. Salm.tr. i i . d e  I f i g . d .  ex 11.85.



CAP. I .  DE LA NATURALEZA DE LA LEY. 59obligar á lodos los fieles, tan pronto como lleguen á tener noticia de las Bulas, que fácilmente puede pasar de Roma á otros reinos; porque casi todas las naciones acuden á Roma, y todos los Prelados (particularmente los mas remotos) tienen allí sus agentes, que ordinariamente los hacen sabedores de las últimas constituciones publicadas. Ademas, que las leyes Pontificias obligan inmediatamente después que se promulgan con solemnidad, se infiere claramente ex Cap. 1. A d hxede Postul. P rx la t., donde se dice (1): «No es necesario cuando la Constitución se pro- » mulga pública y solemnemente, dar á cada uno conocí- n miento de ella por un especial mandato; sino que basta » quede obligado á su observancia el que sepa que se in- » timó y promulgó pública y solemnemente.» Nótense las palabras se intimó y promulgó pública y solemnemente. El que tiene pues noticia cierta de alguna Bula solemnemente publicada en Rom a, está ya en obligación rigurosa de observarla. Lo propio se deduce ex Cap. Quia Cunctis. 
i .  §. Nec obsíareí de concess. Prwbent. in 6. donde se lee (2): (t La ley, ó Constitución, ó mandato, á nadie obli- » g a n , sino después de haber llegado á su noticia, ó des- » pues de transcurrido el tiempo dentro del cual no liubie- »ran debido ignorarlo.» Luego cada cual debe observar aquellas leyes de las cuales tiene conocimiento, cuando ya han sido promulgadas del modo que pudo el legislador. Y no es ménos cierto que puede el Papa obligar á la observancia de sus Bulas 4 todos los fieles por sola la promulgación hecha en Roma; así como cualquiera Príncipe (según ya vimos admiten lodos) puede obligar á la observancia de sus leyes á todos los súbditos de sus dominios, por sola la publicación verificíida en su corte.7. Lo que mas confirma nuestra sentencia son dos cláusulas que suelen ponerse en las Bulas que se publican en Roma, y fijan en los sitios de costumbre. Una de ellas dice así (3): « Y para que las presentes letras lleguen con mas(1 ) Non sit necessariiim , ciim Constitiilio solemníter editar, aiit publicí; proraulgalur,ipHUS nolUiani singuloriim auril)iis per speciale mandauim inculcare; sed solum suflícit, lU ad ejus observainiam teneatur, qui jioverk eani solciiiiiitcr edilani, aiu publicé promiilga- tam. — (2 ) Lex, sen coiislUulio, vcl Miindalum millos adstringum nlsi postqiiam ad nolitiam pcrveneriiu corunuleni, aiit nisi post icropiis, iiifra quod ¡Knorarc iniiiluig debuissciU. — (3) üt auicni



» facilidad á noticia de todos, y nadie pueda alegar igno- )) rancia, queremos que se fijen y publiquen á las puertas »de los templos, etc., y que así publicadas obliguen y » constriñan á todos y cada uno de aquellos á quienes con- )) ciernen , del propio modo que si á cada uno pcrsonal- » mente le hubieran sido intimadas. » La otra dice (1) =« Queremos que á las copias é impresos de las presentes » letras subscriptos ó firmados de mano de un notario pú- »b lico , y refiendados con el sello de alguna persona » constituida en dignidad eclesiástica, se observen así ju- »dicial como extrajudicialmente, con el mismo esmero » que si á cada uno le hubieran sido presentados y ense- » nados los originales.» Estas cláusulas demuestran con harta claridad que la intención del Pontífice es la de querer obligar á todos los fieles á la observancia de estos estatutos, independientemente de su publicación en las provincias. Sijlvio y Roncagl. en el lugar citado, aunque admiten como probable la primera opinión, tienen sin embargo por cierto que todas las Bulas publicadas en Roma con las cláusulas predichas, obligan por s í , sin necesidad de otra publicación. Pero observa muy bien Roncag., que de las citadas palabras de tales cláusulas puedo sacarse un lirme argumento en favor de la probabilidad de la primera opinión respecto á aquellas Bulas en que faltan dichas cláusulas; porque debe suponerse que en las leyes nada se pone en vano; y estarían deroas las cláusulas citadas, si todas las Bulas publicadas en Roma sin ellas, obligaran en las provincias ántes de publicarse en las mismas : con tal que (exceptúa) en algún lugar no hubiera la costumbre de recibir con indiferencia las Bulas publicadas en Roma de cualquier otro modo. Pregunta Sylvio en el lugar citado 
un. d. vers. Petes, ¿si los obispos están obligados a promulgar ó cuidar de que se observen todas las leyes ponti-presentes líUeras acl omnium nolUiani, faciliiis devemant, el nomo Illarum ignoramiain allegare valcat, volumus illas ail valvas, ole. affigi et nublicai'l, slcqiie piibücatas omnos ctslngulos, quosiii» conccrnuiit, periiidc arelare et alficere ac si umcuique coriim per- sonalUer intlniata; fulssent. — (1) Volumus autem, _ut praseiUiuin Lillerarum transumptls , ellani impressis, maiui alicujus Notarii pu- bllci subscrlpiis, et siglllo persona; ¡n dignUalc Lcclesiaslicü coiisli- lulcC nuinlüs, eatlem prorsiis laiii iii juJicio, quAin extra illud, ubique adliibcalur obscrvaiitia, ac si uiiicuiquo forent cxlnbil», vel osteiiis.

60 TRAT. n .  DE LAS LEYES.



ílcias, despuGs de haberse publicado en Roma? Y responde a s i . « Que están en obligación de cuidar de suobservan- » C h i ,  cuando el Pontífice da á entender que su intención » es la de que la ley obligue en todas partes sin mas pro- » mulgacion. Pero no están en obligación de cuidar que se » promulguen a no ser que reciban un mandato especial » del Pontífice, ó juzguen racionalmente que en su Diócesis « es necesaria la promulgación. Asi también parece, que >> los que tienen noticia de la ley quedan obligados á ella, » a no ser que no se hubiese recibido, ó que por el no uso » hubiese cesado la obligación. Pero si el Pontífice no da á » entender que no hay necesidad de otra promulgación ni » dirige su mandato á los Ordinarios, es probable que’ no » esten obligados á promulgar la ley, ni á cuidar de que se » observe, a no ser que de hacerlo esperen en sus Diócesis » un notable fruto. Porque en este caso se puede interpre- « tar la mente del Pontífice diciendo: que su intención es » que la ley se observe y se cuide promulgarla en las di- » versas piovincias, cuando los Ordinarios lo creyeren con- » veniente y necesario en sus lugares.»Ademas, creen probable Suarez y Layman (1) con Molina y Soto, que las leyes Pontificias, que rescinden un contrato valido por su naturaleza, como la Bula de S Pió V  acerca de los contratos censuales, ó lasque quitan la jurisdicción ■V. gr. en el Sacramento de la Penitencia; juzgan, digo’ que acerca de estas puede interpretarse benignamente la intención del Sumo Pontífice, diciendo que no quiere teir- gan efecto, sino después de haber sido promulgadas en las Diócesis; porque, de lo contrario, redundarían en perjuicio lie muchísimos, que lendrian de ellas ignorancia inven- contrario debe creerse en cuanto á las penas íulminadas contra los Clérigos mal ordenados, y los Obispos que ordenan mal, según declaró Sixto IV. Igualmente debe creerse lo contrario en cuanto ú las leyes que irritan algún acto por detecto do solemnidad; porque las leves después que tuvieron fuerza deobligar, tienen el mismo'va’ or respecto de los ignorantes, como dicen Sánchez v Layman con Navarro (2) y otros. ^8. Duda a« Para que obliguen las leyes Pontificias y las« S . f ' f o  '• "• ''O'l- tit- 2. n. 7. cuín
Í.aí™c“„ '■ '• “ '>■ «• “•I .
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62 TRAT. I I .  DE LAS LEYES.de otros Príncipes ¿se requiere el término de dos meses después de su promulgación, como sucede en las leyes Cesáreas, según dijimos arriba en el n. 5? Unos siguen la opinión negativa; pero con muchisima probabilidad siguen la afirmativa otros muchos graves DD. como Soto, 
Falencia, Sa :Silvestre, Bonac. Tapia, Menoch., Begi- 
nald., Granado con los Salm. y otros. La razón es, porque ya se requiere que las leyes lleguen á noticia de la comunidad, como se expresa in cap. i  de Concess. prabend. 
in  6 , donde se leen estas palabras (1): « La ley y mandato » á nadie obligan, sino pasado el tiempo dentro del cual no 
9 hubieran debido ignorarse.» Por lo cual, cuando no se prefija el tiempo en la ley, debe valuarse según la deter
minación de personas prudentes, que ya esta hecha en la citada Authentica Ul {acta} nova}, para que nadie extienda el tiempo temerariamente y á su capricho (2).9. Duda 3“ Para que la ley obligue, ¿ debe ser aceptada por el pueblo? Nadie duda que pecan los que no aceptan las leyes tanto eclesiásticas como civiles, siendo justas, como consta déla prop. 28 condenada por Alejandro VIL « El pueblo no peca, aunque sin causa alguna no acepte la » ley promulgada por el Principe.» Pero se duda, si obliga la ley todavía no aceptada? En esto deben separarse las leyes civiles de las eclesiásticas. Cuanto á las civiles, dicen algunos que no obligan, si no están aceptadas; porque los Príncipes reciben del pueblo la potestad de hacer leyes. Así Falenc. Bonac., Secan., JS¡av„ A zor., y á esta opinión la llaman probable los Salm. (5) y el P. La-Croix [i]; pero defienden como mas probable lo contrario otros muchos, como5war., Laym ., Pon., S ilv .,D ia n . y otros(S), diciendo que la ley del Superior obliga por sí misma, siendo justa. Por lo que hace á las leyes eclesiásticas , nadie duda que el Pontífice puede obligar á todos los fieles independientemente de su aceptación; pues es cosa cierta que el Papa no recibió la potestad legislativa del Pueblo, sino de Jesucristo, que le dijo en la persona ae S . i cuio . 

Pasee oves meas, etc. Quodeumque ligavens super ter- 
ram , ele. Lo mismo procede con respecto á las leyes que(1) L e x e l mandatmn nullos adslringunt... nisi ))ost loiiipiis iiUi'a qiiod ignorari mimmé debuisseiU. — (2) Saiu li. de Main. v. Q . 2. el Salín, de Leg. c . 1. n. 91 ct 92. — (3) Salm. de Icg. c . i .  ii. 101.(4) L ib . 1. n . 591.— (5) Ap. Salm . de Leg. ii, 102.



CAP. I .  I) í LA NATrnALP.7,A DE LA LEY. 63establecen los Obispos en sus Diócesis, los cuales recibieron esta potestad de Jesucristo ó inmediata, ó mediatamente (como se dirán. 33. circa finem).10. Esto no obstante, dicen los DD. Falenc., Filiuc., 
Covar., Bonac. y otros con Cabas., que corresponde al suave régimen de la Iglesia, que no obliguen á los fieles las leyes que no han sido por ellos recibidas; mas yo me inclino de mejor grado á la sentencia opuesta de Suar., 
Laym ., Castrop., los Saint., etc., por la razón arriba dada, esto es, porque los súbditos están obligados á obedecer cuando el precepto es justo, ni debe entónces presumirse que el Superior, porque el pueblo no se perturbe, quiere eximirle de la presente obligación.11. Dicha opinión tiene algunas limitaciones. l® Sila ley no hubiese sido aceptada en diez años, como dicen comunmente los DD. ó aun cuando en algún tiempo lo hubiese sido, si cayó en desuso continuo por otros diez, es probable que ya no obliga, como enseñan Les., Azor., 
N ao., Caslrop., Sa., etc., y llama no improbable á esta Opinión Bened. X I F .  de Syn. L .  13, c. S. n. i .  (contra otros que quieren que el desuso sea de 40 años}. Porque ya se ha dado esta disposición en cuanto á las leyes civiles, y no se encuentra otra contraria para las eclesiásticas : y los Cánones que se alegan en contrario, exigiendo la prescripción de 40 años, hablan de los bienes inmobles y de los derechos reales de la Iglesia, mas no de las leyes. « Se- » cüs quippe (dice Benedicto, á quien se cita en apoyo de la » sentencia) lex lata á Romano Pontífice non posset abro- » gari, nisi per consuetudinem 100 annorum: tantüm enim » temporis requiritur ad prajscribendum contra bona et » jura Ecclesiee Romana3: » así discurren Les. Lugo, Pa- 
norm. y otros citados por estos.12. Exceptúan Suarez, Les., Castrop., Tapiaylos  
Saint, con Busem. etc. si la mayor y mas sana parte del pueblo no hubiese recibido la ley; porque entónces, aunque el desuso no esté aun prescripto, y los primei-os hayan pecado no aceptando la ley, los demas no están obligados á observarla; presumiendo que cuando el Príncipe no insta por la observancia de e lla , ni castiga á los infractores, no quiere obligarlos á observar un precepto, que el mayor número no observa (1). Hemos dicho los dc-(1) V id elib . I . n .  139 .Liin .2 .



64 TRAT. II . DE LAS LEYES,
mas, porque, mientras la ley no eslá prescripta, no se juzga lo mismo de los que introdujeron el uso contra ella como observa muy bien Casirop (1). ’15. Exceptúan lo 3° Suar., Salas y Caslrop. (contra otros) si la ley es contraria á la costumbre actual ó si es de dincil observancia. Pero los Salmanticenses razonablemente admiten la opinión dicha, en el solo caso de que fuesen tales las circunstancias, que si el Príncipe hubiera tenido de antemano conocimiento de ellas, no hubiera dado la ley (2). Mas si el pueblo hubiera pedido la revocación, y el Príncipe no instara por la observancia, probablemente se presume entónces que no quiere obligue la lev como dicen muchos autores (4i. ’

CAPITULO II,1>E LA  OBLIGACION Q I E  INDUCE L A  L E Y ,14,15 y 16. Obligación délas leyes preceptivas.—17. Si puede la lev mandar actos internos.— 18. Si con grave incomodidad.— 19. Si ia ley puede qiiiiar la obligación natural.— 20 y 21. Si estamos obligados á remover los impedimentos.— 22 y 23. Dudas acerca de las leyes.— 24 y 25. De las leyes penales espirituales ,  privativas é inhabilitantes.— 26. De las que se fundan en una falsa presunción.— 27. De las convencionales—  28. Si es necesaria la cari dad—  29. Si la ¡nlencion—  30 y 31. Si puede satisfacerse ániuchos preceptos con nuiclios actos , ó con solo uno.__ 3'), sjpuede haber muchos preceptos sobre una misma materia.14. Conviene distinguir las leyes preceptivas de las lie- 
nales. Penales son aquellas que no obligan á la culpa, sino soloá la pena, que va unida con ella. Lti^preceptivas oh\[- gan á la culpa y en conciencia, ora sean eclesiásticas ora civiles, con tal que estas no liubiesen sido derogadas por el derecho canónico, como se ha probado en la Obra(4). Leves 
mixtas s,on las que obligan tanto á la culpa como á la pena mas estas se enumeran entre las preceptivas; por lo cual ha - blaremos aquí l^de las preceptivas; 2® do las penales; 5® del modo con que deben observarse las leyes. Y en cuanto á lo i® hablando de la ley preceptiva, esta obliga por razón de la materia, sea grave, ó leve. Puede el Legislador, según la?■ P* ^■ i"  fi'*--  (2) Lib . 1. II. 139. V. Limltaiit.—  (3 IV. 139, fin.— (¿i) V id .in  liiieTom i 1. v. Advertend. Dub 3 r* in edit. Venet. 1 .1 . n. 100, in fin, V. Qu®ritur lúe. ’ ’



c^íinion mas probable, obligar suh levi aun en materia grave('l); mas no puede en materia leve obligai- sub gravi, á no ser que fuese grave el fin que se propusiera, ó que so hiciese grave la transgresión por el escándalo, ó por el per- j uicio común, ó por el desprecio. Paia ser el desprecio grave, debe ser formal : tal será, cuando uno por ejemplo en tanto infrinja la ley, en cuanto no quiere someterse á ella, mas no, si la viola por incuria, ira, ú otra afección del ánimo, aun 
cuando reincida con frecuencia en el mismo pecado (2), como enseña Sto. Tomas 2, 2, q. í86. ar. 9. ad 5.Ib. Las señales por las cuales puede discernirse, si la ley obliga sub gravi, son : 1‘ Si la materia es grave en sí misma: 2-'’ Si así está admitido por la costumbre : o-" Si así lo denotan las palabras ; v . g. Mandamos sub gravi, ó 
en virtud de santa obediencia, absolutamente, inviola
blemente, y otras semejantes. Mas las palabras simplemente imperativas, v. g . Queremos, Mandamos, Haced, Abste
neos, y otras del mismo género, son ambiguas : así que las circunstancias han de decir, si son preceptivas, ú horta- torias. -i“ Si al precepto se le agrega una pena grave, v. g. de destierro perpetuo, de excomunión, irregularidad, de entredicho para el uso de todo, de suspension total, ya sea del oficio, ó del beneficio por un tiempo notable. Esto se entiende, si las censuras son ¡alai senienlicc, no ferendcB según la opinion probable (.3).■16. Duda 1* Si la ley asigna la p en a ,y  al propio tiempo manda, ¿obliga á la culpa? Algunos llevan la negativa, si no se expresa. Así Cayet., Gomez y otros con N ovar., que dice : «Las leyes bumanas, aun las preceptivas, que » constituyen pona temporal, en caso de duda no obligan »A  la eterna, puesto que estas leyes son de aquel que » establece lapena(-i).» Yeslaopinion la tienen por bastante probable balene. , Bonac. , Tapia y otros con el 
P . Mazz-oita, que cita en apoyo de esto á Filliuc. Las razones que aducen, son : !• porque no se presume que el Príncipe quiera obligar á la culp a, siendo suficiente la pena uara poner un freno á sus súbditos, 2'‘ Que asi so interpretan, porla costumltre, estas leyes mixtas. Otros con mas probabilidad siguen la afirrnaliva ; poi’que (como se ha dicho) la ley puramente penal se diferencia de la mixta,(1) Lil). 1. n. U 3 . — (2) Etiamsi froqucnlcr pcccaiiim iteret.— 
(8) Lib. 1. n. Ilik.— {/i) Nav. Man. c . 23. n. 55 y 00.
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66 TRAT. I I . DE LAS LEYES.en qne aquella obliga solo ála pena, y esta á ambas cosas: de otro modo el Legislador en vano hubiera añadido un precepto á la pena. Así Valenc. , S o n ., T a p ., Diana, los ■Jaí/íi. etc. (1) Obsérvese loque se dirá en el Trat. X .  n. 81.17. Duda 2“ ¿Pueden las leyes humanas mandar actos internos? Directamente, no pueden; porque solo Dios puede juzgar del interior. Pueden s í , indirectamente, cuando el acto interno tiene una necesaria conexión con el externo; v . gr. mandando la Iglesia la confesión anual, prescribe al mismo tiempo el dolor y propósito, sin los cuales no puede haber Confesión ; mandando celebrar el Matrimonio, manda también que haya consentimiento: dando ó confiriendo la parroquia á un Clérigo, manda que la acepte con ánimo de ascender al Sacerdocio dentro de un año. Por lo que respecta á los actos externos, aunque ocultos , nadie duda que la ley puede mandarlos universalmente , ó prohibirlos , así como impuso pena de excomunión á la herejía externa oculta, é irregularidad al homicidio oculto (2).18. Duda 5" ¿Está uno obligado á observar la ley humana con grave perjuicio ? Comunmente siguen los DD. la negativa, excepto en dos casos. I® Si la observancia de la ley es nioralmente necesaria al bien público, que siempre debo, preferirse al bien privado. 2° Si la transgresión de la ley redundara en desprecio de la Fe ó de la Iglesia. Así comunmente los DD.19. Duda 4‘ ¿ Puede la ley humana quitar la Obligación natural, como es la ley que anula los testamentos, ó los contratos celebrados sin las debidas solemnidades; y la que deja libre al hijo de familias de pagar el mutuo ? Decimos que s í, con Ja opinión mas probable con 5anc/t., 
CaMrop., los Sahn., etc , porque la ley humana, que mira al bien común, obtuvo de Dios la potestad de transferir el dominio de las cosas: aunque la contraria es también probable (5).20. Duda 5-'' ¿ Estamos obligados á remover los impedimentos yn’óximos, que obstan á la ejecución de la ley? Aipií si; trata de la ley liumana, (no sucede lo mismo con la iKiliiral) y debe distinguirse. Poner una causa por la cual se substraiga el hombre de la obligación déla ley, es lícito;(1) Llb . 1. 11. 1¿|7.— (2) L ib . 2. n. 100.— (3) Llb . 3. n. 711. 757 y 927,



por lo cu a l, si lioy v . gr. es día festivo, lícitamente puedo caminar á otra parte donde no lo sea, y eximirse de la Obligación de oir Misa. Pero no es lícito poner un impedimento , que no extrae á uno del cumplimiento de la ley, sino solo le deja libre de ella. De aquí es que si uno sm justa causa emprende un trabajo que le deja impotente para ayunar, peca; y esto, no solo si trabaja con objeto de eximirse del ayuno, sino aun cuando trabaje previendo la ejecución : porque toda ley exige que no se ponga sin iu'’ta causa un impedimento que obste á su observancia. Es"ta es la opinión de Sio. Tomas (1), la cual seguimos nosotros con Laym . , Sanch. , Mazz. y Castro^, (que la llama común), contra los Salm. y otros (2).21. Que los excomulgados y presos estén obligados á procurar su absolución ó libertad, para poder asistir á la Misa , unos lo niegan; porque estos impedimentos son remotos. Pero pecan sin duda, si precisamente por no oir Misa , no cuidan de adquirir la libertad. Y aun Bo-nac. y 
Trullench. dicen que probablemente ni aun se excusarían , si pudieran fácilmente libertarse; porque con leve incomodidad estamos en obligación de remover el impedimento para satisfacer á un precepto grave, aunque humano (3) Pero los dichos sin duda alguna están obligados á procurar su libertad , para cumplir con el precepto pascual , que es divino (á).22. Duda 6'“ ¿Hay obligación de observarla ley, cuandoesta Obligación de ella es dudosa? Se responde negativamente en los siguientes casos : 1 ° Cuando se duda si existe ó no la ley, y después de las debidas diligencias persevera la duda (como se ha dicho hablando de la Conciencia, 
Trat. 1. « . tS  y 33.). 2° Cuando se duda si en la ley se oomprende alguna cosa, ó si ba comenzado ó no su obligación , como dicen S iia r ., Sanch. y Casirop.., los Salm. con T a p .y  (3 ). Y lo propio dicen losDD. citados,cuando se duda si la ley está, ó n o , promulgada (6).25. Debe por el contrario observarse la ley; I*» cuando se duda si ba sido aceptada; porque constando la ley, la posesión está á favor suyo, como también la presunción de que habrá sido aceptada como debía. Esta es la opinión(1) 1 . 2. q. 71. a . 5.— (2) Vid. lib . 3. n .l065ytO Zi6.— (3)L ib . 3. n. 325. V. Excomtnunlcatus.— (ü) Vid . lib . 7. n. 161.— (5) Salm. de leg. c. 2. II. 110.— (6) V id . Opus Morale,  lib. 1. ti. 07.
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mas probable que siguen Sanch., Casírop. y  ios contra otros (1). 2 ° Cuando se duda si el Legislador es el Superior legítimo, el cu a l, no obstante , está en posesión de su jurisdicción. Pero exceptúan Soto , Sanch. , Tap. 
Salas, López, etc., el caso en que la cosa mandada fuese nociva, ó muy molesta (2). 5° Cuando se duda si la ley es injusta; porque en caso de duda el Superior está en posesión del derecho de mandar (3). Pero los DD. limitan igualmente esto, si el precepto causase grande daño, ó fuese muy gravoso á los súbditos (4). Cuando se duda si la ley contiene un precepto ó monición, ó si obliga solo á la pena, ó si también á la culpa , y si á culpa grave, ó solo leve, en estas dudas debe atenderse á la opinión mas benigna (5). Lo contrario sucedería en la duda de si la cosa mandada es, ó no, lícita ; entónces, ciertamente debe obedecerse al Superior, como se dijo en el Trat. \ .n .  18.24. Pasemos á las leyes puramente penales, que, como se ha dicho, no obligan á la culpa, sino solo á la pona : como son las que prohíben que se corten los árboles oculten los comestibles, y otras semejantes, Aquí debe notarse que las penas espirituales bajo pena de censura irregularidad, inhabilidad, de impedimento para contraer matrimonio, etc., cuando son latee sententio!,y noexis^n la extrema ejecución, se incurren en conciencia, y aun antes de la sentencia del Juez, inmediatamente que se comete el delito, como consta cap. Non dubiuoi de Sent 

excom. et cap. Signilicasti de Hom. La misma doctrina tiene lugar luspecto de las penas inhabilitantes, y de las privativas de adquirir algún derecho; con tal que et reo no tuviera que padecer alguna infamia, en el hecho de eiecu- tarse la pena (6).23. Otra cosa es, si la pena es privativa de algún derecho adquirido, V. gr. de un beneficio, elección etc. porque entónces siempre se requiere sentencia por lo mé- nos declaratoria del crimen, aunque se diga en la ley, que se incurre ipso fa d o , como se infiere ex cap. secunduin, 
de l/xret. in 6. Y esto tiene lugar tanto mas, si la pena es positiva, esto es, de restituir de hecho, ó de renunciar, o padecer otro vejámon, según las leyes, que (v. gr. por( y  1* n- 97 in fin.— (2)Ibid. n. 98. — (3)Lfb . 1. n. 99.— ,4} VkI. hb. 4. n. 47. v .Llm itaiU .— (5) Vid. Saliíi. de lego 1 .2 .n .l2 .(O)Lib. 1. n ,1 4 8 y i4 9 . c *.6.
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la simonia, ó enagenacion de los bienes del beneficio) privan á las personas aun de los beneficios antes obtenidos : porque es cosa muy dura el que uno esté obligado á ejecutar las penas contra si mismo. Solo se exceptúa, cuando la pena es inhabilitante; ó condicional sñic gua 
non, como la que impone el Concilio Tridentino á los Piir- rocos y Canónigos de que no perciban sus frutos, cuando faltan á la residencia; ó como la impuesta á los simples Beneficiados de no percibir las rentas, no rezando las Horas canónicas (1). A este género pertenece la pena de que se le prive del beneficio curado al que descuida orde* liarse de Sacerdote dentro del añ o , como se dice in cap. 
Licei, de lilect. in ü.2G. Pregúntase a q u H 'si obligan las leyes penales que se fundan en una falsa presunción ? Hay que distinguir la presunción llamada de presuposición, que es un presupuesto del hecho, de la de definición, que es la presunción del derecho, que juzga con arreglo á un hecho presupuesto. Así pues, si la presuposición del hecho es falsa, ya la ley no obliga : v . gr. si en un juicio se hubiese probado falsamente que un animal de tu pertenencia ha ocasionado algún daño, no estás en obligación de pagar la pena ; y dada la sentencia de que la pagues, aun cuando externé jior evitar el escándalo debas pagar, puedes, sin embargo, compensarle ocultamente. La misma doctrina tiene lugar con respecto á los herederos, que por haberse descuidado en hacer un inventario, pagando las deudas del difunto, son multados en mas de lo que valen los bienes hereditarios, cuando realmente ios créditos sobrepujan á la lieren- cia. Lo contrario debe dech’se, si la falsa presunción fuera solo falsa de derecho : v . gr. si un animal de tu pertenencia ocasionó ciertamente algún daño, pero es falsa la presunción de que esto sucedió por culpa tuya : porque entóneos estás obligado á pagar la pena ; (entiéndese después de dada la sentencia) pues que el fin de la ley no solo es castigar, sino hacer á ios hombros mas diligentes para evitar el perjuicio de los otros (2).27. Pregúntase si las penas convencionales dispuestas en los contratos, deben pagai^e ánles de dada la sentencia? Unos lo afirman , y otros lo niegan, como JVav., 
Less., Sánchez, Caslrop., Vázquez, etc. Y los Saliiiaiiii-(1) L ib . 3. n. 003.1. Ù. 11.126.— (2) Llb . 1. n.lO O . in fni.Y.Qiiajio.
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censes llaman á  esta Opinión igualmente probable, fundados en que todo aquel que se o b lig a , intenta obligarse con arreglo á las disposiciones de las leyes, las cua ls  no obligan a  la  pena, sino después de pronunciada la semen-
2 8 . Pasemos á ver el modo con que deben observarse notarse, 1 ° que aun cuando es ne- cesai 10 que el hombre esté en gracia, para que sus obras sean meritorias, con todo, no es necesario que tenga cari-za. del ayunofde re-S  ,. ín  ,  Oír Misa, etc.; así como paracum-L ñ a  S = porque, como ensena S. Tom. (2) con el común de los Teólogos, el fin del precepto no cae bajo precepto : rm'm (son palabrasdel Doctor Angélico) idem est finísprcecepti, el id de ano

IIZZ Z t T?octS v ^ lr  no seaPfira satisfacer al precepto es necesaria la intención de poner la cosa mandada • así’ el qi.0 esla en Misa sin ánimo de asistir, no s a S e e  H ¡
piem era diafestivo, y no intentase satisfacer, ó solo sati<u faciera por miedo de su padre ó amo; pues aunque en eae caso pecana por su mala intención, satislarianoobs i ,  '’̂ ' '̂^P'u^udole en realidad : porque talsd isfaccion no depende de la voluntad propia, sino de lann Satisfaciendo de liecho, no puedeimponerse una deuda que ya pagó como sabiamente dicen A««r., Les., Tournely, Pono f v " v "  ^usemb., los Salm. y La~cumnHr d juramento, Ó penitencia quer  íutentara con la obra ejecutada satisfacer su h f S o  P'J^^^pdase esto, toda vez que, sabedor del voto, etc., se destinado su obra á otro fin ,  porque, sino, satis-lib í 's ^ T 'a e f  “ í f i   ̂ "■ «̂2. etn i« «  1. n. 102. e t iib . 3. n. 264.— Í5) Lib t■ >.165.- (6) L lü . 2. „ ,  ,6 4 . C1 fusite 11b. 4. n. ) 76. ‘  '  '
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faria ; pues cada uno, según la intención general, primero se propone pagar sus deudas que satisfacer á aquellas cosas que voluntariamente se impone. Así Suar., Azor., 
Les.,Laym .,Buzem b., Roncaglia, etc. (1).50. Debe notarse lo 5° que se puede muy bien satisfacer á un mismo tiempo a muchos preceptos con varios actos compatibles: y así, oyendo Misa por cumplir el precepto, pueden rezarse Horas canónicas ú otra oración, que se deben por voto ó penitencia (2).31. Debe notarse lo 4° que con un solo acto puede satisfacerse á. muchos preceptos, que caigan bajo la misma materia, por un mismo fin (excepto en materia de justicia). Por lo cual en las festividades que caigan en Domingo, basta oir una Misa. Así también, el Subdiácono beneficiado con un solo rezo del oficio divino satisface al cargo del beneficio y de las Ordenes (5). Y eiitónces, el que quebranta dos preceptos, comete un solo pecado. No así cuando los preceptos tienen diversos motivos. Por lo cual, el que tiene que ayunar por voto, ó por penitencia impuesta por el Confesor, no basta que ayune en^la vigilia (4), menos que la penitencia no hubiera sido señalada durante el mes en que cae la vigilia (3).52. Debe notarse lo 11” que el que con un  ̂solo acto quebranta diversos preceptos impuestos por diferentes Legisladores sobre una misma materia, comete un solo pecado, si los Legisladores tuvieron un mismo motivo. El que cometiera un homicidio prohibidobajo pena de excomunión por el Obispo, cometeria un solo pecado; porque tanto D ios, como el Obispo, tuvieron el mismo motivo de |us- licia . Asi igualmente el Sacerdote beneficiado dejando su cargo ú oficio (toda vez que quisiera restituir los frutos), cometerla un solo pecado contra religión : no a s í, cuando los motivos son diversos. Por eso el que quebranla^l ayuno que debe por voto en dia de v ig ilia , comete dos pecados : del mismo modo el que mata á un Clérigo comete dos pecados, uno contra ju stic ia , por fallar á un precepto divino* otro contra religión , por falUir á un precepto de la Iglesia, la cual por motivo de religión prohibió poner mari) Lìb. 1. n.l63. ellib. 3. «.172. Q. 11. v. LimUanl.Adclc Sala • de Icg. c- 2 .11.130.— (2) l .ib .l . n. 16G. el lib.ú. n. 17G. Y.Cirw it, fin.— (3) L ib .l. n .166. cum Salín, c. 2. n. 100.— (A; Lili. 3. n. lili ad a. cuüi Salín, de Icg. c. 2. n. 131.- {<>, '> i ... S .l:;i. 1 :c, rii.
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72 TnAT. ir . DE LAS LEYES.nos en sus Ministros, por la reverencia que se les debe (4): siendo una regla general, que cuando la Iglesia establece alguna cosa, la coloca bajo aquella especie de virtud, por cuyo motivo la manda (2).
CAPITULO m .

QUIENES PUEDE:V D A n  L E Y E S .33. Quién puede dar Leyes Civiles, y quien Eclesiásticas.— 34 y 35.De las Decrelaics ó Respuestas Pontilicias, de las declaracionesde las SS.Coogrcgacioncs, y de las Decisiones de la Rota Romana.5o. Solo pueden dar Leyes Civiles los que tienen un dominio supremo, como los Reyes, las Repúblicas, y otros Príncipes que no reconocen superior. Las demas corporaciones súbditas solo pueden hacer estatutos, á los cuales se obligan por contrato los ciudadanos : también pueden dar temporalmente algunos preceptos, que el Príncipe puede revocar. Estas Leyes Civiles, que tienden á las buenas costumbres (según se ha dicho), obligan en conciencia, como se ha demostrado en la Obra Moral, toda vez que no estén expresamente abrogadas por el Derecho Canónico, que quiere se observen, Cap. 1. de A^ov, op. et Cap. Super, de 
FriviL{'5). Véase lo que queda dicho en el n. IG acerca de las leyes raixlas. Mas las leyes Eclesiásticas pueden darse 1° por el Papa á lodo el Orbe; 2“ por los Santos Concilios generales, con tal que se hayan congregado por órden del Pontídee, y hayan sido confirmados con su autoridad, (en nuestra Obra Moral hemos trabajado una prolija Disertación, donde queda demostrado que lodcis las definiciones del Papa, cuando habla ex Cathedra, ó de la Iglesia on materia de Fe ó costumbres, son infalibles: y que su potestad es superior á la de los Concilios, quienes reciben de la confirmación del Papa toda su fuerza 6 infalibilidad Véase /. /. ex n. i  10); por los Concilios nacionales y pro vinciales, compuestos de los Obispos con sus Arzobispos, ó de los sínodos del Obispo con sus Párrocos; 4° por los Obispos para sus respectivas Diócesis; Cap- 2. de Major. etc. ei Cap. 2. de Consiü. in G. pero reuniéndose el Con-(1) Lib . l . n .  167. el fusiñs 1.5. n .33 .— (2) Ibid. I. 5. n .3 3 .V .A d  aguoso. — (.I) Vid. in calco u.in. 1. c;l¡t. lib. 1. n. 106. iti fi-’ .



CAP. m . QUIENES PUEDEN DAR LEYES.cilio de su Diócesis, como se infiere tx  Cap. Quanlp, dé 
iis qua fiunl á Prail. ¿ Y  de quien tienen inmediatamente esta facultad los Obispos? Unos dicen que dcl Papa : otros, que de Dios con subordinación al Papa (I): otros muchos, como i’o/o. Panonn., el Jb u l., Cahas., Sanch., Pone., 
Covarr., Ilurt., Perez, Henr., etc., son de sentir que los Obispos tienen en sus respectivas Diócesis tanta potestad, cuanta tiene el Pontífice respecto de toda la Iglesia, excepto en las cosas que respectan á la Iglesia universal, como son las definiciones acerca de la Fe, ü otras cosas de gran momento, v. g . los impedimentos del Maliimonio y otras semejantes (2). Las asambleas capitulares de las Catedrales no pueden dar leyes (á no ser que se versen respecto á ellas mismas), viviendo el Obispo; pero sí pueden en Sede vacante (5).54. Dúdase aquí 1 “ si las Epístolas Pontificias, Respuestas ó Declaraciones no insertas en el cuerpo del derecho tienen fuerza de obligar? Se responde afirmativamente, siempre qué sean auténticas; como se ve declarado ex 
Can. S i Romanorum. 1. Dist. 19 con tal que estén suficientemente promulgadas, como dice Bonac. (4) cuando afirma que la interpretación de la ley hecha auclorilaiivé no tiene fuerza de ley, si no se promulga; porque la promulgación es de esencia de la ley ; y cita á Salas y otros: y después en el rt. 12 añade: « De donde puede inferirse » que las Epístolas Pontificias no tienen fuerza de ley, si » no se publican del mismo modo que suelen serlo las » leyes. » Lo mismo dice Castrop. (5): « Esta Declaración » (la Pontificia) debe publicarse cou la misma solemnidad » que la ley : de otro modo, no será una auténtica que » tenga fuerza de ley, sino solo una declaración doctrinal.» Lo mismo enseña el P. Suarez; pues aunque primero dice en su obra De Legib. (6): « que ordinariamente las Epísto- » las y Respuestas Pontificias son, mas bien que consti- » lutivas, declarativas, y que tienen la fuerza de una ley » que obliga á abrazar aquella interpretación, ó á guardar «con arreglo á ella el antiguo derecho; « añade después (7): « Para que sea la interpretación auténtica, es ne(1) Lib. 1. n. m .  —  (2) Vid. lib. 6. n. 980. v. Sed. — (3) Lib. 1. n. lOa. circafin.—(4) Bon. tom. 2. dcleg. D. 1. q. 1. p. ü .n .llc tl2 . — (5) Casir. Tract. 3. de leg. D. 4. p. 3. §1. n. 2 .— (C)Suar. de leg, 1.4. c. 1 4 . n. 6.— O )  Id. ibid. lib. 6. c. 1. n. 3.1.1 5



n TRAT. n .-D E  LAS LEYES.» cesario que tenga las condiciones de la ley; que sea » justa (nótese bien), que esté suficienlemenle pi-omul- » gada. etc. De donde resulta por una consecuencia nalu- » ral que esta ley interpretativa de otra está expuesta á du- » das, de modo que se necesitan otras interpretaciones.» Que estas Declaraciones ó Respuestas Pontificias necesitan de promulgación para obligar, se confirma bastantemente por el mismo citado Can, Si fíomanorum, donde se cita y reproduce el decreto de S León Papa diciendo : «Nequid » ver6 sit, aut quid á nobis prajterraissurn forté credalur, » omnia decrelaiia coiistiluta, tam beatíE recordaliouis Iti- » nocentii, quám omnium praedecessorum nostiorum, )> quae de ecclesiasticis ordinibus. el Canonum promúlgala » sunt disciplinis, ita á vestra dilectione custodiri manda- » m u s.» Nótense las palabras gu(e promúlgala xuni. Aquí observa muy oportunamente /ioncagHa{\) que no solo las constituciones Pontificias suficientemente promulgadas tomaron el carácter de leyes obligatorias, sino también todas las dema-i, que desde muchos siglos se tienen por suficientemente publicadas y auténticas por el uso y consentimiento de toda la Iglesia. Dúdase lo 2° si las Declaraciones de las sagradas Congregaciones tienen fuerza de ley? Ante todo debe tenerse como cosa cierta que los decretos de la Sania Congregación de Ritos deben reputarse como los oráculos del Sumo Pontífice, como la Bula74 de Sixto V que hasU quiso someter la capilla Pontificia á los mandatos de dicha Congregación; pero sus Declaraciones, como dice Tnrriano, citado por Merati (2), aunque solo deben considerarse como respuestas de homba-s sapientísimos, no obstante merecen prelérii'se á las opiniones de otros DD. Y  con razón; porque, no pudiendo, según el Tridenlino, introducirse nuevos ritos, sin ser aprobados por la Iglesia, ciertamente debe preferirse el diclámen délos que se bailan mas versados en ellos, y en cuya mano está interpretar los antiguos, mudarlos, y constituir otros nuevos, al de aquellos otros, que ni ejercen potestad alguna respecto de dichos ritos, ni tienen tanta pericia. Por loque resp<?cla á las Declaraciones de otras Congregaciones', no hay duda que obligan como leyes en cuanto á los casos particulares que las motivan. lín cuanto á otros semejantes, muchos(1) Roñe, deleg. Q. 2. c. 2. q, 7. — (2) Mer. t. J .  p. 3. tit. 1 1 , ad l í l .  V. liujiis.



DD. lo afirnan con probabilidad, con tal que se hallen robustecidas con el sello y firma del Cardenal Prefecto. y después de haber consultado al Pontífice, como prescribió Sixto V en la Bula 74. Nu obstante otros varios dicen también con pi'obiibilidad: que las Declaraciones, por grande quesea su autoridad, no obligan, á no ser que hayan emanado por mandato del Pontífice, y se den á toda la Iglesia, de modo que el Papa declare es su voluntad las observentodos los líeles. Así ó'ffticft.. Tbtírn., ^OTiac. l^axq Car-
den., TeriL, f^ega, ^illaloh. Tap., Lozana, los A’«/;/,, y 
Mazzotta. La razón es, poi-que (como diremos hablando de la interpretación n. 75 y 74) las Declaraciones que proceden de otro que del propio Legislador, son unas leyes nuevas que necesitan de una nueva y solemne promulgación sc- p n  lo p e  queda dicho, Trai. l l .  « . 5 ,de la cual carecen las Declaiaciones de las SS . Congregacionesfl)35. Las Decisiones del Tiibunal de la Ror ’iim ana tienen m u p o menos lucrza, para que se consideren como leyes universales. Respecto á las Reglas Canceiarias, dicen que no obligan Les., P^al.. Diana y otros, por la misma razón que no están publicadas; por lo cual dicen que solo valen para la dirección de la Curia Romana Pero La Croix 
Gómez, Azor, y otros siguen la afirmativa por la práctica que hay en contrario, por lo ménos en cuanto á aquellas reglas, cuya materia es común, ó no está adjudicada á sola la Curia Romana (2).

CAPITULO IV.A  Q U I E N E S  O R M G l ' E N  L A S  L E Y E S .36. A quien obligan las leyes. — 37. Si á ios Niños. — 38. Si á los Legisladores—  39 y 40. SI á los I>cregriiios — 4 1 . Si lo.s pereari nos se detienen un corlo tiem po.-42. Si ei Obispo puede dispensar a los peregrinos de los loios, ayunos, ele.36. Debe advertiree que hay algunos á quienes no obli- p n  las leyes eclesiásticas de que aquí se trata; y estos snn los ninos infieles y los locos. Oíros liay que se excusan de ellas, como Jos ebrios, los dormidos y los ignorantes Parlo cual, no es lícito inducir á los segundos á inínn¿ir laflj  Lib. 1 .  loc, Y. Secunda.- (2) Vid. La C. oix, lib. i .  n. 5 7 5 .

CAP. IV . A QUIENES OBLIGUEN LAS LEYES. 7C)



. 0 TEa T . II . DE LAS LE YE i.ley, mas si á los primeros. Pero siempre será pecado inducir á uno á violar la ley natural (1 ).57. Dicen S . Anionino y  otros que los Niños no están obligados á las leyes Eclesiásticas inmediatamente que llegan^aluso de la razón, sino después de haber cumplido diez años por lo méiios. Con justa razón desechan otros esta doctrina. Antes bien, si por una rara casualidad llegara un párvulo al perfecto uso de la razón antes de los siete años, aun este estarla obligado con harta probabilidad, como sienten muchos, aunque no tenga por improbable la Opinión contraria, por lo que dice S. Tom. (2) que las leyes no miran á los casos raros, sino por lo común á los contingentes: «' Legislator attendit ad id quod commu- » niter et in pluribus accidit.» No obstante, si este niño pecara mortalniente, estaria obligado al precepto de la confesión anual; por cuanto en el Cap. Omnis ulriusque 
sexús de Pcenii. et rem. expresamente se le obliga á todo el que ha llegado á los anos de la discreción. Cuando se duda si un párvulo ha llegado, ó no, al perfecto uso de la razón, se presume que ha entrado en él después de los siete años, y no antes (3).38. También están obligados á observar las leyes los Legisladores, al menos suh levi, por el ejemplo que deben dar á los súbditos; y aun lo están sub gravi, si se trata de la tasación del precio, ó del valor de un contrato (i).39. Por lo que hace á los Peregrinos, ha y que notar varias cosas. 1® El peregrino ó viajero está obligado á la ley común de cualquiera lugar, con tai quesea pais católico, y no haya allí costumbre en contrario (3); mas no á las leyes locales de su patria, mientras está ausente de ella, y esto, aun cuando liaya salido con intención de eximirse de dichas leyes. Lo mismo sucedería si se trasladara á otro sitio, aun cuando fuera de la misma Diócesis, que estuviera exento. Por esta razón se eximen también probablemente de la jurisdicción Episcopal los monasterios ó iglesias de los regulares, cuando hay un número competente, como dicen Ácfí/r., Avila, Ilenriq., y los Salm. con Cándido y 
Diana; el Concilio Trid., en la Ses. 1-í- cap. 3. de Jief. al(1)L. l .n . 153.— (2)2. 2. q .U 7 .a . 4 .—(3) Vid.L.3. n. 270. etc. — (4)Lib. 1, n. 154— (5) Ibid. n. 156.



fin, llama exentas, así á las personas, como á las moradas délos Regulares(1).40. Nótese lo 2® que el Peregrino ó extranjero está obligado á las leyes del lugar donde reside, aun cuando allí solo Rubiera contraido un cuasi domicilio, según la opinion común, digan lo que quieran algunos autores que exigen haya verdadero domicilio. Obsérvese aquí que aquel se dice contrae verdadero domicilio, que tiene intención de permanecer para siempre en algún paraje; presúmese que tiene este ánimo, cuando traslada allí la mayor parte de sus bienes, ó edifica, ó compra una casa, ó expresamente declara que está resuelto á continuar allí, ó lleva diez anos de residencia, sin dar indicio alguno de que piensa salir de aquel lugar para otra parte. Se contrae el cuasi domi
cilio cuando habita en aquella población la mayor parte del año, ó una temporada notable (2).4 1 . Dudan los DD. i °  ¿si está obligado á las leyes de un lugar el extranjero ó Peregrino que mora allí un corlo tiempo? La primera opinion es afirmativa, seguida por 
Pone., Cov., Salas, y Tapia ■ Sánchez y los Salmant. la llaman probable, porque conviene (según ellos), para que se conserve la paz pública y evitar los escándalos, que todos observen las leyes del lugar donde se hallan. Pero muchos DD. dicen que no basta estar simplemente de tránsito en un paraje, para quedar obligados á las leyes de aquel lugar : otros dicen es suficiente para esto un dia de detención ; otros la mayor parle del dia. Mas bien se expresa el P. Suarez que hace esta distinción : Si el forastero ha llegado allí como al término de su viaje, está obligado á todas las leyes locales; pero si solo va de tránsito, no queda obligado á los preceptos positivos, v. gr. del ayuno y de la Misa, porque estos solo obligan á los moradores, no á los transeúntes ; pero quedará sujeto á los preceptos negativos, que obligan pro semper, porque tienen una serie sucesiva durante todo aquel dia. Esta primera opinion es bastante probable ; pero lo mas común y verosímil es que no está obligado á las leyes locales el extranjero que no contrajo allí un éxtasi domicilio,  por la detención de la mayor ó mas notable parle del año, como se ha dicho • porque las leyes solo obligan á los súbditos, y no se repu-(1) L ib . 1 .  n. 156. V. Notandum I I .  in fin.—  (2) G il. n , 156.
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78 TRAT. I I . DB LAS LEYES.tan tales los que se detienen un corto tiempo en alguna parte : aunque ê íto se entiende con la restricción deque no sea una ley de der(*cho común, 0 que se verse respecto de la validez de los conli-atos (1).
Á-2. Dú lase lo 2® ¿si el Obispo de aquel lugar puede dispensar á los Peregrinos los votos, juiamentos. ayunos y fiestas en cuanto á las obras serviles? La pi imera opinion ís afirmativa, y la siguen Pondo, Tameru de Januar. ■ y 

Caslrop. la llama probable) por la razón dicha, esto es, que el peregrino por cualquiei-a mansión aunque breve que haga en alguna parle (con tal que llegue allí como al término de su viaje) se hace súbdito del Obispo de aquel lugar, y siendo probable esta razón, como se ha d cho. también lo es esta doctrina. Pero la mas común y probable es que el Obispo no puede dispensar los votos sino á los que contrajeron un cuasi domicilio (2).
CAPITULO V.

D E  L A S  C A U S A S  Q U E  E X C U S A Y  D E  L A  T R A \ S G R E S I O .V  D E L  P R E C E P T O ./i3. Excusa la Ignorancia.— El Temor.— ü5. La Impotencia.45. Excusa lo la Ignorancia invencible, aun en materia de los preceptos naturales; mas solo en cuanto á las conclusiones mediatas, como se dijo en el Trat. 1. de la Conciencia. n. 5. No así cuando es vencible, esto es, cuando el hombre puede y debe saber la verdad, y advirlieiido ademas la Obligación de superar la duda, no hace aprecio de ella. Así comunmente í .^ n ío n w o , Suar., Sytv., Gerson, 
N(ic., Sanch.y Castrop., etc., ex S . Thoin, de Veril, q. 15. 
a. 4 a.d 10. (3)44. Excusa lo 2” el Temor; pero conviene distinguir los preceptos positivos de los naturales. De tos positivos aun divinos excusa el temor de un mal grave, siempre que la observancia del precepto no sea indispensable para evitar el común escándalo, ó conservar á la Iglesia el debido obsequio : como, por eji'mplo, si á uno se le obligara á quebrantar el ayuno con menosprecio de la religión católica; porque en este caso estaríamos obligados á obedecer al pre-(1) Lib.5.u. 332 iiifai.Edil. Venet L l. n. 156.Dub.2.—(2)Ub.l. n. ISS.— {3)Lib. 1 . n.7 ad i l .  et n. 168.



ceplo, aun con riwpgo de perder la vida. Los preceptos na/ura/e« si son afirmativos, nosicmpre estamos obligados á observarlos: por lo cual no estamos en obligación de devolver el depósito, cumplir el voto, etc , con riesgo de perder la vida. Mas ningún temor excusa jamas de los negativos, V . gr. de no fornicar, no peijurar, etc. Y si á las veces excusa el temor de algún precepto negativo, como de no malar, no burlar (como en efecto es llcilo malar al injusto agresor por defender la vida, ó apQderai-se de los bienes de otro si no hay otro medio por librarse de una gi-avo infamia), en este caso decimos que cesa el precepto. Con mayor fundamento debemos decir lo mismo de los preceptos afirmativos, sin hacer la distinción que establecen algunos de que los preceptos naturales y afirmativos obligan semper, mas no ad semper; y los negativossemper y pro semper (1).^3. Excusa lo 5“ la Impotencia. Y  cuando no puede ob servarse el precepto en su totalidad, ¿deberá observai-s , la parle,posible? Si el precepto admite una cómodadivisión, de modo que su fm se salve en cualquiera parte de é l , en- tónces, aun cuando no pueda obsei varse íntegro, deberá cumplirse en la parte posible; v. gr. si no puedes rezai- todas las lluras canónicas, debes rezar la parle que puedas. La proposición contraria . que es la U ,  fué condenada por Inocencio X I. Igualmente, si en tiempo de ayuno estás dispensado p an  el uso de carnes, tienes sin embargo obligación de observar el precepto en cuanto al hacer una sola com ida, como declaró Benedicto X IV , en la constitución 
Amhighnus (2) Lo contiario sucede, si la razón del pre- co[)to no se salva en parte : arí, si tienes hecho voto de ir ú Ruma, y no puedes llegar a llí, no estas obligado á andar parle del camino (3). Excusan también de la ley la dispensa, la epihoia y la costumbre contraria. En los siguientes ca- ]iiUilos trataremos de cada una de ellas con separación.(1) Lil). 1. n. 175.— (2) Vid. Ub. 3. n. 1013.— (3) Lib. 1. u. 177.

CAP. V . D E  LAS CAUSAS QUE EXCUSAN, ETC. 79



80 TRAT. I I . DE LAS LEYES.
CiVPITüLO VI.D E  L A  D I S P E N S A .AG. Si para la Dispensa se requiere causa justa.— A7. Si es subreptl» eia, etc.— 48. Puede pedirse por un tercero.—49. Dispensa tácita. — 50. Causa de la Dispensa.— 51. lìn duda de si se necesita Dispensa.— 52. Si ei Superior está obligado á dispensar.— 53. Dispensa concedida de buena ó mala fe, pero sin causa. — 54. Concedida por temor.46. La dispensa del Legislador, ó del que tiene potestad semejante, excusa igualmente de la ley, siempre que haya causa justa : de otro modo, peca el que dispensa; mas solo venialmente (si es el Superior primario), como sienten con probabilidad Sanch., Castrop., L a y m ., los Salm., Pon

d o , etc. Pero si se duda si la causa es. ó n o , justa, está libre de toda culpa, como observan muy bien Sánchez y los Saimanticen$es, con Granado y Diana (diga lo que quiera Coitile.). El que alcanza del Superior esta Dispensa, sin causa, probalilemenle no peca, haciendo uso de ella, según Suar., los Salín., Casirop,, Pone., etc.47. Nótese lo 1'̂  que cuando es subrepticio ú obrepticio lo que se expone para impetrar la Dispensa (esto es, cuando se supone lo falso, ó calla lo cierto), esta será nula, toda vez que se calle lo que según el esUlo curial debia exponerse, ó cuando es falsa la causa final ó motiva (no la impulsiva) , que se alega. Si hay duda de si es falsa la causa final ó impulsiva que se expone, dicen Sanch., Pone., Cas
trop., los Salm ., etc., que la dispensa es válida; porque en caso de duda, las leyes favorecen á la validez del acto. X . Quolies, f[. de Peb. dub. Lo mismo sucede, dicen los ciladosDD., si se hubiesen expuesto muchas causas, de las cuales unas fuesen verdaderas y otras falsas; pereque entre ellas hubiese una suficiente para impetrar la Dispensa (i).48. Nótese lo 2* que puede un tercero impetrar la Dispensa de otro, aunque este nada sepa , y aun cuando sea contra su voluntad. Mas debe advertirse que las que se alcanzan de la S . Penitenciaría deben ser solicitadas, ó por el Penitente, ó por el Confesor, ó al ménos por los con-(1) Lib. 1. n. 185. V. Quaeritur,



sang-uineos hasta el cuarto grado. Cap. de moíu , de Prw- deberá ser aceptada la Dispensa producir su electo (1).QipmnrÌ r̂n ® '̂̂ d’^Pensatácita,
De prmse-nti del Superior. De aquí es que , si el Superior ve e menosprecio de la ley, y sin embaígo calla, pudiendo fácil y cómodamente impedirlo, justamente se presume que quiere ontónces dispensar. Así L i c h . ,  Suar. C a s Z T  los Salm., etc. (2). Se ha dicho de prccícna', porque los DD* solamente admiten la licencia presunta, ñ o la  Dispensa aunque, dice/síáe/, citandoá5uar(?z, Sylvest., Filliue etc * que urgiendo la necesidad en la cual no se puede estar con el Supenor para pedirle la Dispensa, puede muy bien obrarse con la presunta (.5). ü ju> menn.-fo^a *̂ '̂̂ sas que excusan por si mismas del precepto; y mediando estas, toda vez que sean alotrTouS^Ìnn Dispensa. HayS i ' ?  I S  o obtenerla, pero necesitande ella . tales son la dignidad del suplicante, ó del Siine- rior, V. gr. para que se le repute por benigno, la utilidad común y aun la privada, y otras semejantes (A).cuando bay duda positiva, ó nega- ííun’ ? !  !  caso necesita ó no de Dispensa, puede el súb-convenientem rnnl 1  ?  Superior para (pie lo declare, ó dispense; porque en los casos dudosos, el Prelado, aunque inferior.cuando nada lo haya cometido espe- ®* Superior, como dicen Laym., Cas-S ’ u :  í y  í^)- Exceptúans¿. no obslanie, las Dispensas matrimoniales; porque en estas nn-Sno también elSacramento : y, por tanto, no podemos obrar con duda ó por mejor decir, ni aun con opinion probable acerca delhecho (si es que puede darse), porque en las dudas de hecho no se presume que dispensa la íulcsia los imnedi montos, como sucede con Jas probables de dereclio- ni pueden exponerse los espo.̂ ôs á peligro de casarse sin la gracia sacramental, ni carecer de sus auxilios. Así mm deben en los casos dudosos recurrir al Obispo, que puede (1) Lih 1 . n. 180. ad 3 0 .-  (2) Lib. 1 .  n, 102— (3) L¡b 1 n V . (aj Libe de 3. Praicepio, i i 4 . -  (5) Lib. 1. n'loo*
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82 I H A I .  U . DB LAS LEYES.muy bien dispensar en los impedimenlos dudosos, como sienten comunmente Merbea., Cabassut.y Cont. Tournely, 
S a , Pichlery Castrop., los Salinant.. Jioncag., líolz- 
man, etc. (1).52. Pregúntase 1“ ¿si mediando una causa justa, esta obligado el Superior á dispensar? Distingo ; si la causa es tal, que solo hace conveniente la Dispetjsa, no está obligado; por el contrario, si es de tal naturaleza, que se hace necesaria para evitar algún mal grave, ó procurar un notable bien común (y  aun privado, comodiceli Coninch., 
Sanch., los Saim ., etc., con S. Tomas) (2 , está en obligación de dispensar Mas cuando se niega la Dispensa, aunque sea injustamente. el súbdito queda obligado á la ley, á no ser que la causa fuese tal, que le .sustrajera enteramente de ella; como, por ejemplo, si hubiera necesidad urgente de contraer matrimonio, omitidas las proclamas, y el Obispo negara injustamente la Dispensa, como dicen 
Soto, Sanch., 6’om’íic/t., los Salín., Casirop. y otros (3).53. Pregúntase lo2"¿sivale la Dispensa concedida por el Superior de mala fe, creye.ndo que no hay la causa, que realmente existe? Se responde que si el que dispensa es el Legislador, es válida; mas siendo el Pi elado inferior, unos dicen que es nula, pues que á este solo se le ha dado facultad para dispensar con causa; pero la opinion conti'aria eslam ascom uny probable, porque el valorde la Dispensa no depende del conocimiento de la causa ,_sino de la existencia de ella : así como es válida la elección de uno para un beneficio, aun cuando el elector le juzgue incapaz, como se infiere ex cap. N ihü. de Elect. (4). Lo contrario debe decirse con Caslrop., Pone., Suar., Laym ., Salas, 
Solo y Nav. (contra Sanch., Busemb., los Salín, etc ) si la Dispensa se hubiese obtenido de buena íe , pero sin causa porque, cesando esta,  el inferior no tiene facultad de dispensar en la ley del Superior. Pero (islo se entiende cuando se sabe que no hubo causa suficiente. En caso de duda, la posesión está en favor de la validez de la Dis- nensa, como advierten los mismos autores (5).54. Pregúntaselos® ¿si es válida la Dispensa obl^ida por vía del temor? Se responde que toda vez que hubieia(1) vide toni.II. 1U>. 6 .11. 902. Q u . I et II.— (2) 1*2. q* 97. a. 4.— (3) Lib. 1. n. 179. -  (4) Lib. 1. n. 181. -  (5) Lib. 1. n. 182 et fusms1. 3. n. 231.



PUNTO 1. DE LOS QUE PUEDEN DISPENSAR. 85causa justa para dispensar, y mientras no conste (porque no hasta una simple duda) que el Superior no tuvo ánimo de dispensar, será válida ; porque el temor no quita el voluntario. Y aun es lícito obtenerla por este medio, si es justo el temor que se inspira, v. gr. de dar parte al Superior, si el inferior la niega (1 ).PUNTO I.DE LOS QUE PUEDEN DISPENSAS-65 y 56. De la potestad ordinaria con que puede dispensar el Papa.— 57 y 58. Con la que pueden los Obispos___59 Y los Párrocos.— 60. El Prelado regular.— 61. De la potestad delegada , quien quiera que la tenga del Ordinario. Si muere el Delegado.— 
6 2 .  Cláusula, Doñee Dispensetur. —  63. El subdelegado. — 6á. Consigo mismo.5b. Aquí debemos distinguir la potestad ordinaria de la delegada. Con potestad ordinaria puede dispensar el Papa en tuiias las leyes canónicas, aun en las emanadas de los Apóstoles, como Presidentes particulares de las Iglesias. Tales son el ayuno cuadragesimal, la observancia de las fiCvStas en los Domingos, la irregularidad déla bigamia, etc., según lo que dice 5. Tom. (2) que puede el Papa dispensar en todo lo respectivo á la determinación del divino culto; mas no en las leyes que dieron los Apóslole.s, como recibidas de Jesucristo, como las que se vensan sobi-e la materia y forma de los Sacramentos, y sobre la oblación del Saci’ificio-56. ¿ Puede el Papa dispensar en algunos preceptos divinos? Se responde que seguramente pu(íde (habiendo causa justa), en aquellos en que el derecho divino nace de la voluntad humana, como son los votos y juramentos. Porque entóneos el Papa no quita el dereclio divino, sino que remueve el lundamento de tal obligación , ó, como dice i ’ , 'fvinax (3) Determinai quid sil üeo acce-plum. La duda pues, consiste en si puede dispensar en ios que penden de la voluntad de Dios. Hay tres opiniones. La primera es universalmente afirmativa de Abb. con algunos pocos. La segunda, que es la de Nax¡., Can., Sancii.^ etc., es afirmativa respecto de algunos casos particulares, como en el malí) Lib. 1. n. 18Í.—(2)Qiiodlib. 4. a. 13.— (8) 2 .2.q. 88. a. 12.



84 TRAT. II . DE LAS LEYES.trimonio rato, en la residencia de los Obispos, en dar a un simple Sacerdote la facultad de conferir órdenes menores, y administrar el Sacramento de la Confirmación, y otros semejantes; pero es negativa respecto de otras cosas, en las cuales en todo evento debe evitarse la indecencia, como en el precepto de no fornicar, de no mudar las materias de los Sacramentos (al raénos, quoad subsiantiam), y otras por este estilo. La tercera, que es la mas común y probable de Suar., Sylv., Casir. y Cov. con S. Tom. (J), es universalmente negativa; porque el inferior nada puede en la ley del Superior. Con no ménos probabilidad sienten 
Soto, S u a r.,N a v ., Coninch , Zíurfrnd., etc., que en algún caso particular puede muy bien el Papa, no ya dispensar, sino declarar que la ley divina no obliga en 61 : pues tal potestad en el Papa parece indispensable para el bien de la Iglesia, por las diversas circunstancias que pueden ocurrir (2).b7. Los Obispos pueden . aun con potestad ordinaria, dispensar en todos los estatutos episcopales y sinodalCvS de Sil Diócesis. La misma potestad tiene el Cabildo en Sede vacante; pero no el Vicario del Obispo, como comunmente dicen los Salm. y Sanch. con otros (3); porque en la comisión general no se incluyela facultad de dispensar, si no se comete con especialidad. Pueden también dispensar los Obispos con sus súbditos en los estatutos no re.ser- vados del Concilio provincial (4); y asimismo en las leyes comunes Pontificias, como son las irregularidades, los impedimentos del Matrimonio, los votos reservados y otras semejantes; pero entiéndase habiendo un inminente peligro. y no siendo fácil acercarse al Papa, como se dirá en el T’orno m , tratado xx. de los Privilegios. Del mismo modo puede dispensar en aquellas leyes Pontificias, que principalmente se dieron para aquella Diócesis (S) ; como también en Jos casos en que hay una duda justa de si necesitan , ó no, de Dispensa (6), y en todos aquellos que ordinariamente ocurren, como en los votos (no siendo reservados), en los ayunos, en la observancia de las fiestas, en la abstinencia de carnes y otros semejantes. Y en todos(1 ) 1 . 2 . q. 97. art. /i. — (2) Vide lib. G. n. 1119. — (3) Salni. tlü Lcg.c. 5. n. ¿i2 clSancli.deMatr. 1. 2. D.íiO. n. 1 2 .—(4) Lib.l.ii.igo. — (5) Ibid. Ueni. in Legibiis. -  (6) Ibicl. n. 192. et i . 0. i). 902. v. Cae- tcrüiiu



PUNTO I .  DP LOS QUE PUEDEN DISPENSAR. 8Spstos casos pueden delegar á otros la Dispensa; pues que esta facultad les compete á los Obispos de derecho ordinario, por estar perpetuamente anexa á su dignidad (t).d8. Pueden también dispensar los Obispos en todos los estatutos canónicos donde se encuentre la cláusula Doñeo 
dispenselur por la cual se entiende concedida la facultad (2). Pero ¿podrán usar de la misma facultad en todas las leyes canónicas, cuando no está expresamente reservada la Dispensa? Muchos DD. siguen la afirmativa, como 
Soto, Cov., Spor., S . Jntonino {qüe la llama común), 
Elbel (que la llama comunísima, citando en su apoyoá 
S . Buenav. y Escolo), y Casírop., que la llama probable con la Glosa in cap. Nuper de Seni. Excomm., donde el Pontífice se expresó en estos términos : «Quia tamen con- » dilor Canonis absolulionemsibi specialiler non retinuit, » eo ipso concessisse videtur aliis facultatem relaxandi. » Y añade la Glosa: «Est hic argumentum Episcopos posse »dispensareubispecialiter dispensalio non est inhihila; « 
ex Ì. Necnon, ff. E x  quibvs cans. Por el contrario, siguen la negativa Suar., Borne., los Salm ., ote., e.v Cap. Dilec- 
íus, de Tetnp. Ord , donde como un Obispo hubiese conferido muchas órdenes en un dia y á un mismo sugete , se lo suspendió por esta razón : «Cüm illi hujusmodi dis- » pensatio à Canone mìnimè sit perraissa. » Y contestan al texto citado primero, que aquella Dispensa se hizo solo para absolver de censuras. Esto no obstante, es bastante probable la primera opinion, porque podemos responder lo mismo al segundo texto, que solo tiene valor en materia ordinaria : y tanto mas, cuanto que en el primer texto pai'cce se liabla en general, y en el segundo señaladamente del órden, según lo denota la palabra/íwjw.«modí. A lo que se objeta, que el inferior nada puede en la ley del Superior, se responde que esto tiene lugar respecto del inferior que lia recibido su .autoridad del Príncipe, mas no respecto del Obispo, que probablemente tiene recibida la potestad inmediatamente de Dios (aunque subordinado al Papa, como sienten ó’oío, Fuzq., F ie l., Tournely, 
N al. Alex.,a[.c.). Por eso dicen muchos DD. que el Obispo pui‘de en su Diócesis lo que el Papa en toda la Iglesia, excepto las cosas que esto se ha reservado, ó que pertenecen(1) Líb. 1. 11. 190. V. Possunt, et v. El in liis.— (2) Salm. dcleg. c. 5. n. 37. cum Suar. Cajet. Bonac. Castrop. etc.



al estado universal de la Iglesia, como se dijo en el n. 53 
circa finem (1).59. Del mismo modo parece que en las necesidades frecuentes pueden de derecho ordinario dispensar los Párrocos á sus feligreses, aun á presencia del Obispo, en virtud de la costumbre, mas solo en aquellas cosas en que se suele dispensar, como en el ayuno y en la abstinencia de trabajar en las fiestas : así Suar., Sylv., Sanch., los Sal- 
mant.y r ica  y olios comunmente (2).60. Los Rielados regulares pueden, aun de potestad ordinaria que el derecho les concede, dispensar en las reglas particulares, siempre que esto no les haya sido expresamente vedado en alguna materia. Y  por privih-gio pueden también los Prelados inferiores dispensar en todas las cosas de poca entidad, ó pi'opias de aquel convento, ó que ocurren con frecuencia : Peirin., Castrop. y otros (3).61. Por lo que hace á la potestad delegada de dispensar, debe notarse, 1° que lodo el que tiene potestad ordinaria puede delegarla á otros, como sienten comunmente 
Sunr., Castrop., Pone., los Salm. y otros (4). Potestad ordinaria se llama la que está anexa al oficio, ó dignidad como se dirá en el Tom. n i, Trat. xx, cuando se liable de 
lo^Pricilegios, n. 34. Y ¿concluyeesta con la muei'te del delegante? Se afirma, si se concedió por modo de comisión en un ca.<o particular, y cuando la cosa está íntegra; y enlóticesdebe interpretarse estrictamente la Dispensa; pues que en este caso se reputa como odiosa, ex Cap. i .  § 1 dg FUiis Presbyt., ron ta! que el Superior no la baya concedido de proprio motu, ó no esté inserta en el cuerpo del derecho , como en la Decretal, etc., ó no se conceda por el bien público, ó en favor de alguna comunidad. Si se ha concedido por modo de gracia, enlónces no espira con la muerte del delegante, y debe interpretarse en sentido lato (5) : pues en este caso, dudándose si hay. ó no, causa suficiente para la Dispensa, puede muy bien dispensar el delegado según Cayei., Sylv ., Sanch., \os Salín., 
Tap., Gran., ele. (6).62. Debe notarse lo 2.* que en aquellas leyes que llevan la cláusula Doñee dUpenselur, pueden dispensar siempre(1) L ib .l. n 191 elL . 3. n. 397 iil fin.—(2; Lib. 1. ii. 190. V. Ilom polesl, ellil).3. n.397. Iii fm.—. (3 ) L ib .l. n. 19a —(a; Lib.l. ii.lOO. in fin.— (5) Lib. i .  n. 193 et 195. — (6) Ibid. ». 192.
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PUNTO I I .  DE CUANTOS MODOS PUEDE, ETC. 87los Prelados inferiores, según Cay., Suar., £onac., \os 
Salm., Castrop. y oíros (1).63. Nótese lo 5“ que el delegado no puede subdelegar,sino cuando expresamente se le ha concedido, ó eslá delegado por el Príncipe ó Ponlííice; Cap. de offic. et
vote.J. deieg., ó cuando lo està por el Prelado ordinano para la universidad de las causas, i .  1. § An ah eo, fl'. Oms et à quo (2).64. Nótese lo 4“ que el que tiene facultad universal para dispensar á otros, la tiene para dispensarse á sí mismo. Así comunmente Cayet., Laym., Cantrop., los Salm., Bo- 
nac., etc., con S . Tomas 2. 2. q. 185. a. in fin (3).PUNTO II.DE CUANTOS MODOS PUEDE CESAB LA DISPENSA.65 y 66. Cesa I por la cesación de la causa.—61.lí . Por la Revocación.— 68.111. Por la Renuncia.65. De tres modos cesa la Dispensa. I. Por la cesación de la causa, fl. Por la revocación del Dispensante. III. Por la renuncia del Dispensado.66. Cesa la Dispensa I. por la cesación de la causa. Mas esta se entiendo, 1° si cesa la causa nativa, ó ñnal toial- menie; poi’qiie si solo cesa la impulsiva, ó si no cesa del todo la motiva, pei’severa la Dispensa: 2“ si esta no ha surtido su efecto, y con la! que no se le haya añadido alguna connnilacion del gravamen. En la duda de si ha cesado totalmente, es válida la Dispensa, porque está á su favor la posesión (4): 3“ si se concedió bajo la condición , por lo menos sobrentendida, de que persevere la causa; como se presume que lo fu é , no siendo esta perpetua. Porquesi la Dispensa se dió absolutamente, concediéndose por una causa habida por perpetua (v. gr. por la honestidad de las cosluiiibres, por e) corlo número de Ministros, por la pobreza de los Padres, etc )es probable que enlónccs no cesa, aun cesando !a causa ünal; porque una vez quitada por aquella la obligación de la ley, esta no vuelve, si no la impone segunda vez el Superior. Así Suar., Pone.,(1) Lib. 1. n. 190. V. Notamluiii II.— (2) Lib. 1. n. 193.— (3) VideHb.3. n. 249, V . uliímii, ein.250.'»n fin.— (4) L. 1. n. 195. v.Quaer.
et D. 19C.



88 TRAT. IT. DE LAS LEYES.

Caslrop.y S(¡, ]osSalm., Laym., Pere'z, etc.(contra5oncrí?., 7’ru//.,elc.)(l). Y toda vez que la Dispensa se haya concedido absolutamente, no cesa porque una vez se hubiese hecho uso de ella; v. gr. el que para contraer matrimonio fué dispensado del voto de castidad, muerta su consorte, puede pasar á segundas nupcias, con tal que no lo hubiese sido para solo aquel caso (‘2).C7. Cesa lo II la Dispensa por la revocación del Dispen
sante , el cual (nótese) pecaría, si no la revocara, una vez que hubiese cesado la causa final. Por el contrario, pecaría también (aunque solo venialmeníe), si la revocara sin causa; pero de todos modos seria válida la revocación (5). Y  ¿cesafá la Dispensa por la muerte de! Dispensante? Se responde: Si se concedió absolutamente ó con la cláusula 
doñee revoceíur, ó ad arbitrium Sedis Apostólica}, vel 
lipiscopi, en este caso no cesa; pero s í , cuando se pone esta otra: Doñee nohis placuerit. (yadnosfrum arbitrium, con tal que la cosa no hubiese empezado á ejecutarse(i).68. Cesa lo III por la renuncia del Dispensado, con tal que haya sido aceptada por el Superior; de otro modo, aun cuando el sübdifo nunca haya hecho uso de ella, puede no obstante hacerle (5).

CAPITULO VIL
B E  L A  C E S A C IO V  D E  l A  L E Y ,  IV T K B P R E T A C IO Y  Y  E P IK E I A .09. Si cesa el fin de la Ley.—  70. De los libros prohibidos —  71. De las Leyes municipales.—72, De la Interpretación.— 73 y 7/i. Si las declaraciones necesitan promulgación.— 75. De la Interpretación doctrinal.— 76. Reglas de la Interpretación.— 77. De la Epikeia. — 78. Cuando la Ley se extiende de un caso á otro.Cí). Agitase una grande cuestión sobre la cesación de la ley, si cesando su fin adecuado (esto es, el total), cosa también en particular? Es indudable que cesando en común el Rn total, cesa la ley; porque siendo ya esta inútil, no obliga. Así Sto. Tomas (6,'. Y entónces basta á cada uno saber con probabilidad que cesó la ley en común (7). Mas si su fin adecuado solo cosa en un caso particular, tis necesario distinguir : si cesa contrarié, esto es, si en aquel( i) _ L .l ,  n. 195. v.Qucer.ct n. ¿ i9 C .-(2 )C ll. n.l96 in fin .— (3 )L .l. n. 197 — (ü) Ib . V. Nolaiidiim.— (5) L . 1. n.198. — (6) 1 .2 . q. 103. a . 4. ad 3. con otros coauinmcnte.—  (7) Vid. Salni. de Leg. c . la i .4 .



Cap . v ii. de la  cesación de la ley , etc. 89caso se hiciera nociva, ó por lo ménos muy difícil, tampoco obliga, según la opinion común. Resta pues la duda de si sucede lo mismo cesando el fin adecuado en particular 
'jprivativè, esto es, si la ley fuera inútil respecto de aquel caso ó de aquella persona? La opinion mas común es que obliga; porque aun cuando cese el daño ó perjuicio particular, no cesa sin embargo en común el peligro de un alu- cinamicnto, que puede sorprender á cualquiera en su propio caso. Así Sio. Tomas {\). Lo contrario sienten otros muchos graves DD., como son Cayet., Sylv ., Panor., An 
gel, Falene., Sa y Carden., Ledesma, Granado, Ilenriquez, 
Hurí, y Tamb., con N av. Abb. y Comit. : los 6’a/m., jun lamente con V iva , la llaman bastante probable, diciendo: que así como cesando el fm en común cesa la ley para todos; así también, cesando aquel en particular, cesa esta en el mismo concepto, porque, en arabos casos se hace igualmente inútil. Y  asi como cesando el fm en un tiempo, cesa la ley respecto á é l, aun cuando no cese respecto á otro, así también, cesando aquel en un caso, cesa esta respecto á él, aunque no respecto á otros. Por lo mismo, dicen, está comunmente admitidoqueno obliga la corrección fraterna, cuando de ella no se espera fruto alguno. Para que tenga lugar esta doctrina siempre deberá entenderse con la circunstancia de que en aquel caso no baya ciertamente peligro de alucinamiento, que realmente le hay siempre en el caso que Slo. Tomas presenta, esto es, de fornicación, de la cual únicamente habla en el lugar citado.• 70. Y ¿podrán leerse libros prohibidos, cesando privativamente el fin de la ley en particular, y sin peligro de escándalo ? Algunos lo admiten ; mas yo digo que absolutamente debe negarse con S u a r., Castr., Sanch., etc., porque en este caso nunca cesa adecuadamente el fin de la ley, ni aun en particular; puesto que el objeto de la prohibición no es tan solo el perjuicio que se teme resulte de la lectura, sino el obedecer á Ja Iglesia cuando prohibe cosas tan perniciosas. A esto se agrega el fm principal, que es el no dar ocasión á los Escritores de ingenio petulante y depravado para diseminar doctrinas perniciosas, é introducir novedades (2).71. Nótese en íin que las leyes peculiares de un lugar no cesan por la general, á no ser que en esta se deroguen(1) 2. 2. 154. a . 2. In fin. con otros, -  (2) L . 1. n,199. in fin.

,



e.xpresami^nte, ó al méno.s por la cláusula, «Non obstante » qnácumque lege pailiculaii.»72 II. Por lo que respecta á la interpretación , dehe saberse que esta puede ser auténtica , doctrinal, ó usual. L;i auténtica puede hacerla el mismo Legislador, su sucesor. ó el Superior. Doctrinal es aquella por la cual se ma- niíiosía la mente del Legislador; y esta puede hacerla un Doctor cualquiera. Usual es la que está admitida por el uso.75. Aquí se duda si la declaración hecha por el Papa respecto de alguna ley, necesita de promulgación para obligai? Debe distinguirse. La declaración una espurct- 
mente ta l, otra, no paramen te tal, que mas bien debemos llamar interpretación. La puramente tal es aquella. cuyo sentido desde e! principio está claramente embebido en la ley; v . gr. si se duda si bajo el nombre de hijo ha de entenderse solo el natural, ó si también el adoptivo, y el Legislador declara que solo se entiende el primero, en- tónces la declaración es de un sentido claramente embebido en la ley. La «o puramente tal, ó interpretación , es aquellacuyo sentido no está claramente embebido en la ley, sino que en cuanto á él hay varias opiniones, y solo se percibe por los argumentos: v . gr. si bajo el nombre de 
padre ha de comprenderse el abuelo . ó si bajo el de muerte ha de entenderse la c iv il, cárcel perpetua, etc., recurriendo á una significación impropia.74. Esto supuesto diremos con ^ u a r., Castr., Uazques^ 
Satas, los Salm . , Holz. , La Cro ix , Supplelor. y Spor., que la declaración puramente tal no necesita de promulgación , sino que obliga á todos los que tuvieren noticia de ella . poi que no es una ley nueva. La no puramente tal, por cuanto se repula como una ley nueva según se dijo en el n. 4. de este Tract., necesita como todas pi-omulgarse, si lia de obligar. De aquí infieren Suar. y  Pal. (el cual cita á.^oíiac., Salas y Larca) ¡I) que si la declaración hecha por el Legislador es del sentido claramente embebido en laley(com oen el ejemplo puesto del hijo natural, yadop- tivo), no necesita de promulgación. Lo contrario suciido cuando dicha declaración es de un sentido obscuramente embebido en la ley : entónces necesita promulgarse para obligar; por cuanto esta determina algo de nuevo, que de(1) Suar. de Lcg._ 1.6« c. 1. n. 3. cod. tit. Dist. 5. p. 5. §1. n.3,
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CAP. Y l l .  DE LA CESACION DE LA L E Y , ETC. 91suyo «o estaba embebido en la ley. Lo propio dicen Suar. y Pal. (1) respecto de la declaración hecha, no por el mismo Legislador, sino por su sucesor, porque el segundo no puede conocer la muerte del primero, tan bien como él mismo : por lo cual, para declararla (aunque sea de un sentido embebido en la ley) debe recurrir íi los argumentos é intei’pretacioiies, que se repulan como leyes nuevas, y, de consiguiente, necesitan promulgarse : de otro modo la declaración no se tendrá como auténtica, sino solo como doctrinal (2J.7o. A cualquiera es permitido interpretar las leyes, siempie que lo haga según las reglas y sentido mas admitido tíiilre los D D .; porque ofreciéndose dudas, y no pu- diendo cómodamente presentai'se al Legislador, fué necesario dar á los sabios esta potestad de interpretarlas, como se ve Cap. 2. de Privil.in  6. Esta es laopmion común í5). Y  ¿ será lícito interpretarla, cuando en ella se prohíbe toda interpretación ? Castr. (4), con Salas y S a , ciee que tiene valor tal prohibición, cuando la interpretación fué frívola y fú til; pero con razón se oponen á esto los Salm. (S); porque esta clase de interpretaciones por sí mismas se refutan y prohíben: por lo cual en este caso son ilícitas todas las interpretaciones doctrinales, y se prohíben, como lo fueron por Pió IV las que se hiciesen sobre el Concilio Tridentino; por lo mismo (según refieie Benedicto XIV, de Synodo, l . 15 , c. 24, n. 2 .}, habiéndose recopilado el Séptimo de las Decretales bajo el pontificado de Clemente V III, no se publicó, porque como se liubiesen in- sei'tado en él muchos decretos del Tridentino, se daba Ocasión, interpretándolos, á violar la Consütucion de Pió IV; iquA vetantur privad homines, son palabras de Benedicto XIV  en el lug. c it ., S . Covcilium Trido.nlinum « commentari, atque inleipretari, cüm id S . Cardinalium » C . ejusdem Concilü privativé ftit reservalum): » lo cual no pudiera impedirse, si aquel libro hubiera visto la luz pública; piiestoquecon dichos decretos hubiera sucedido lo propio que con las demas decretalesque se interpretan ai arbitrio de los canonistas. Diceu sin embargo muchos DD.(1) Suar, en el lug. cit y Pal. ibid. n. 2.— (2) Véase nuestra Obra cdic. de Ven. 1. 3. donde se discute si podrá tomarse en la colación un poco de queso.— (3) L . 1 . n. 200 y Pal. en el lug. cit. §  2, n. 1. (á) En el lug. cU. n . 6 .— (5) De Leg. c. 6. n . 33.



92 TRAT. II . DE LAS LEYES.quo osla proliibicion de Pió IV no alcanza á todas las interpretaciones hechas por incidencia, ó solo de palabra, ó en manuscritos, sino únicamente á las que se hacen de iníonio en glosas, escolios, ó comentarios impresos* porque así ha interpretado el uso la tal prohibición. En estovan conformesCasir. con Salas, Barbosa, \o5 Salm., 
Rodrig. , Jiegin. , y Henriquez (1). Lo mismo estableció Inocencio X III en Ja bula AposloUci ministerii, publicada para la reforma del Clero Español, y confirmada para todo el Orbe por Benedicto XIII en la bula Insupremo- pues cometió privativamente á la citada Gong, del Conc. la interpretación , explanación y declaración de la citada bula y de sus decretos, «por cuanto pudiera haberse » ofrecido alguna duda ó dificultad. »76. Para interpretar las leyes se dan las siguientes reglas. !• Debe atenderse la mente y fin de! Legislador y la razón de la ley. 2* En caso de duda debe interpretarse en favor de la validez del acto. 5̂ ' Debe interpretarse la ley estrictamente en lo odioso, y en sentido lato en lo favorable. 4-Las palabras de la ley deben tomarse en sentido propio, á no ser que de aquí se siguiera algún absurdo , ó descubriera iniquidad en el Legislador. Sentido propio es el que naturalmente se desprendo délas palabras, según el uso y común acepción de los hombros. Las voces análogas (que significan muchas cosas) deben tomarse por aquel á quien principalmente se refieren, como advierten Palausy La- 

Croix  La misma proporción hay respecto de las leyes penales y preceptivas; pero en lo favorable suele atenderse también la propiedad civil de las palabras, v. gr. bajo el nombre de legíiimo, se entienden también los legitimados; y asi en otros. Para conocer si la ley es odiosa, ó favorable’ debo atenderse á la causa que la motivó (3).77. III. La Epikeia (que es la presunción, al ménos probable, de que el Legislador no quiso obligar en algunas circunstancias) solo tiene lugar cuando la ley se hiciera nociva, muy gravosa, ó difícil de observarse (4).78.  ̂Resta pues exannnar si la ley debe extenderse de un caso á otro, cuando milita la misma razón. Hay dos opi-(3} I’a!. il). n .2 . LosSalm .eii el cit. n. 23.—  (2) Pal. tract. 3. d, 5. n. 3. ^ 1. 11. 7. y O u ix  , 1.1. n. 82.'j. -  (.?) P a l .L . c .§  P ertot. 3 . -  {.'ij L . 1. ii.201. Vid. Salí». n. ¿|/j y ,̂5 y Pal. L .  c . § 2 , 11. 3. el cual la 'lama ronmu con Snar.



CAP. V III . DE LA C0STU5IBRE. 93niones que al parecer discrepan entre sí, pero que en realidad vienen á decir lo mismo; puesto queambas convienen en que puede la ley extenderse de un caso á otro , en el cual hay una razón tan semejante, que si aquella no se extendiera, podría notársele al Legislador de injusto ó imprudente; y entónces tiene lugar aquel axioma:«Ubi eadem » estralio adsequata, ibi eadem currit legis disposilio. » Y este sucedo I. en los casos correlativos, v. gr. así como la esposa puede quedar libre de la obligación de los esponsales , cuando el esposo se ausenta á larga distancia; Cap. 
de lilis , de Sponsalib., así también puede quedarlo este.II. En los equiparados, como son la elección y presentación para un beneficio. li l . En los conexos, como son el Diaconado y Subdiaconado. IV. En los contenidos:  v. gr. á quien se concede testar, se concede igualmente hacer codi- cilos: y á quien se prohíbe comer huevos se prohíben también los lacticinios. En los casos dichos tiene lugar la extensión ; y esto aun cuando la ley fuese penal ó corrcctoria; porque convenit odia resíringi, favores ampliari. Beg. 49 
de R eg .Ju r, ?n6., Suarez, Bonac.'j otros dicen sabiamente que esta regla tiene valor toda vez que se extiende la disposición de la ley en virtud de una interpretación de con- 
gruencia, mas no cuando debe interpretarse así por nece
sidad; porque, entónces, mas bien puede decirse que el caso está comprendido en la ley, que no que la ley se extiende á aquel caso. Pero (regularmente hablando) las leyes penales no se extienden fuera del caso que han expresado, V. gr. la excomunión fulminada contra los que fuerzan ó compelen á entrar en clausura á las mujeres, no tiene lugar respecto de los que hacen lo mismo con los hombres: y lo propio debe decirse de los casos en que corre la misma razón adecuada, como arriba queda dicho (1).

CAPITULO VIH.D E  L A  C O S T O U t R E .?9. Conillclones que requiere la Costumbre,— 80. Las que exige e. Desuso.— 81. Si reprueba la Ley toda Costumbre futura. — 82. El Uso es el intérprete de la Ley. -  83. Si la Ley revoca toda Costumbre introducida.79. Es necesario distinguir la costumbre que adquiere (1) L. 1. n.200. V. Qusr.



9̂ TRXT. I I . DE LAS LEYES.fuerza de ley, de la que la deroga, que mas bien debe llamarse desuso. Hablandode la primera, decimos : que, para que adquiera en efecto fuerza de ley, debe tener tres condiciones, conviene á saber, introducción hecha por la comunidad,consentimiento tàcito del Príncipe,y prescripción legítima I . Es necesario, pues, que la costumbre no proceda de los parliimiares, sino por lo ménos de la mayor parte de una comunidad, que tenga poder pai’a establecer una ley, aun cuando en el acto carezca de esta potestad : poi que en- tónces la costumbre adquiere fuerza de ley en virtud del tácito consentimiento del Príncipe, como enseñan losó’aíwi. con Sto. Tomas (1). II. Se requiere dicho consentimiento tácito del Pi'íncipe: y se presume que le hay, toda vez que pudiendo impedirla (la costumbre), la tolera por largo tiempo. Así el Angélico Doctor (2). III. Que baya la debida prescripción, para la cual se requiere. I ” un tiempo dura
dero , al ménos de diez años, como se ha dicho en el n. 11 ; 2" tiempo cuniinuado ; porque si dentro del de la prescripción se interrumpe la costumbre por la mayor parte de la comunidad, ó si castiga el Principe á los que la introdujeron, queda también interrumpida la costumbre. 5" Se requieren también actos muchas veces repetidos, que nazcan de pipna libertad, no del temor ó ignorancia, como si el pueblo por ejemplo falsiimente creyera que existia una ley que en realidad no hubiese ; pues como dice Laym. (3) con Suar., 
Abbaí.y Molina, no puede este quedar snjeloá una nueva Obligación, si su ánimo no fué querérsela imponer. Por lo mismo, cuando se duda si la costumbre se inliodujo por Obligación ó solo por devoción, ó si sub gravi., ó sub levi, debe inferirse lo cierto por las circunstancias ; v. gr. si la costumbre es muy gravosa y se hubiese observado constantemente durante un largo período de tiempo, se está en el caso de presumir que se introdujo y continuó con ánimo áe quererse obligar á ella gravi (i). Y asi decimos debe observarse la costumbre de abstenerse de lacticinios en dias de vigilia (S), y la que tienen los regulares y religiosas ile rezar el oficio divino (6).80. Esto, por lo que hace á la costumbre : por lo que respecta al desuso que abroga la ley, se requieren dos confi) Salm.deLeg.c.6. ti. 6.— (2)1 . 2 . q 97. a. 3. ad 3.— (3) L .l .Ir. ú. de Lcg. c .24. n .2 .a d  i .  ~  (ü) Vdasc nuestra Oiira I. i . » ,  107. a d IV .— (0) L .  3. a. 983.— (C) L . I,. n .22.



CAP. V IH . DE LA COSTUMBRE. 9S(liciones : 1* que sea razonable, esto es, que no se oponga al derecho divino; 2* que esté legítimamente prescripto, como se exige cap. L icei, de Consuei. (1). Mas a^uí debe notarse; 1° que para que el desuso derogue la ley, no basta la intención de violarla, sino que se requiere ánimo expreso de abolirla; por consecuencia,  aun con mala fe se prescribe la ley, como dicen Honac., Casír., Laym., los 
Salm., etc. í2). Sobre lo cual advierte Laym, que los que introducen la costumbre contra la ley, pecan siempre hasta que esta no tenga la legitima prescripción ; pero en este intermedio no pecan los demas por seguir la costumbre introducida. Así Laym. (5). Nótese lo 2® que, aun cuando para que se introduzca una prohibición positiva y un nuevo derecho (como ya se dijo) se requiere intención de abrogar la ley, no obstante, si esta no se observa un largo tie I po de buena fe , es á saber, por la ignorancia de que existe, dicen Laym. (i), Suarez, Azor., La Glos., etc., que prescribe á los diez años, aun no teniendo el Príncipe noticia de ello; pues se presume que tácitamente aprueba cualquiera costumbre que se prescribió legíliniamente (S). Esto sin embargo se entiende, cuando positivamente no resiste el Príncipe á la costumbre que se opone á la ley (6).81. El efecto pues del desuso es derogar la ley. aun cuando en esta se hubiese puesto la cláusula, « non ob- « stante quácumque consuetudine ; » porque dicha cláusula mira á la costumbre pasada, no á la futura. Y aun es probable según la opinion de Suor., Pone., Bonac., los 5a/m., etc., que la costumbre deroga hasta las leyes que re- prueban la costumbre futura que puede introducirse contra ellas (7) Mas cuando en la ley se reprueba cualquiera costumbre futura, debe distinguirse : si se reprueba como contraria á la ley natural, ó á la divina positiva, nunca puede prevalecer la costumbre No así, cuando se la reprueba como no razonable respecto del tiempo en que se constituye la ley humana; porque entonces, sobreviniendo una nueva causa, puede hacerse razonable la costumbre,

(1) Laym . c. 2ú. de Leg. n. i . —  (2) L . l .  n. 107. ad I V . -  (3) Eii e llu g . cit. n. /i. — (6) Lii el cit. c . 25, n. i i . — (5) Laym. en el liig. cit. n. l l . y  losSalm. de Leg. c .C .ii. 13. con Siiar. Sanch. Bonac. y otros comunmente.— (6) Véase nuestra obra L . 1 . n. 107 ad X . — (7) L . 1. n .  107. V .  Sed Quid.



96 TBAT. n .  DE LAS LEYES.y tener valor, como enseñan comunmente los DD. (1).82. Puede asimismo la costumbre interpretar la ley, y en este concepto se la llama usual, como se dijo en el n. 72. Para esta basta menor espacio de tiempo, que el que se requiere para la prescripción. Regularmente hablando, todas las leyes deben interpretarse con arreglo á la costumbre del lugar (2).83. Adviértase, por último, que las leyes generales no derogan las costumbres particulares ya prescriptas de un lugar, á no ser que de ellas se haga especial mención, ó expresamente se revoque cualquiera coslurnbre, como se ve ex cap. 1. de Consuet. in 6. Mas esto no tiene lugar respecto de las leyes establecidas por los Obispos; pues se presume que estos tienen noticia de todas las costumbres contrarias (3). Adviértase también que la costumbre de tiempo inmemorial no se reputa por revocada, á no ser que lo hubiese sido determinadamente por la ley, como en diferentes ocasiones declaró la S. C. (-4).(1) Sanch. de Malr. 1. 7. c . í|. n. 14. Roñe, de L cg . p. 58. q . 3. v. Secundo, y los Salín, cod. tit. c .a . con Suar. Pon. Tap. ele.— (2 )L .l . n . 167. V. Potest.— (3) CU . n. 107. v . Se d Q u a riiu rV .~ (4 ) Víd .ibid .
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TRATADO 111.DE LOS ACTOS HUMANOS Y DE LOS PEGADOS.
CAPITULO I.D E  L O S  A C T O S  H ü M A S O S .1 y 2. Actos de hombre y Actos huniano.s.— 3. Del voluntario y sus condiciones. -  Del h al 6. De cuantas maneras sea el voluntarlo. — Del 7 al 11. Del libre y sus especies.— 12. Inipedimcnlos de un acto humano.—1 3 .1.De ¡a Ig n o T a n d a . —14. II .D e  la Violencia .15. I I I . De la Concupiscencia.— 1 6 ,1 7  y 18. IV . Del Temor, y de cuantos modos, — 19. De donde loman su bondad ó malicia. 20. Si un acto externo añade malicia al interno.— 21. Si se dan actos Indiferentes.Hemos hablado en los tratados aoteriores de las dos reglas de los actos humanos, de la conciencia y de la le y : ahora nos ocuparemos de los mismos actos, primero en general, y después en especie, esto es, de los pecados.2. Enseña S. Tomas (1) que de dos modos pueden considerarse los actos que proceden del hombre; en el género de la naturaleza y en el de las costumbres. En el primer sentido se llaman actos de hombre; tales son lodos los actos que ejecutan los hombres do cualquier modo que sea. En el segundo se dicen actos humanos, y son los que proceden de la libre elección de la voluntad humana. De aquí es que lodos los actos que preceden al uso de la razón son actos de hombre, no humanos. Dos circunstancias se requieren para constituir uti acto humano capaz de mérito bueno ó malo ¡conviene ásaber, que sea voluntario y libre.5. Y hablando del voluntario, decimos que es (2J aquel 

que procede de un principio intrínseco (no de una fuerza extrínseca) con conocimiento del fin. Según esta definición no seria voluntario el homicidio respecto de(1) 1 .2 . q . l .  n. 1.— (2) Quod sít illud,quod procedit 4 principio intrins<3co cuín cognilioiic Unis.
T. I. 6



aquel que matara á un hombre creyendo era una fiera.4. El voluntario es de muchos modos : i ” formal, virtual, habitual, é inlei’pivtaiivo : 2’' elídto é imperado: 5“ directo é indirecto. Formal es el que es exerciié elegido ó imperado por la voluntad, f^iriuat es el que procede y se lleva á efecto por la voluntad antes habida. Uabiiual es el acto de la voluntad una vez habido y nunca retractado. 
Inierprelah'vo se llama aquel que se hace sin advei teiicia, pero que igualmente le baria la voluntad, si co'ocado el agente en tales circunstancias dadas, tuviera quedeliberar.b. Voluntario elicito es todo acto de la voluntad producido próximamente por ella, como el amar, aborrecer, elegir ó refutar alguna cosa, desear, etc. Imperado es todo acto que por el imperio de la voluntad se ejerce por otras potencias ya externas, ya internas, como el meditar, pasear, ver, etc- Aquí debe observarse con S . Tomas (1) que todo acto, ora elicito ora imperado por la voluntad, se especifica por el fin por el cual se ejerce; por cuya razón ios actos que tienen un mismo fin, auníjuesean materialmente diversos, se revisten de la misma especie, v. gr. si uno ayuna, ora ó predica por la gloria de Dios, lodos estos son actos de caridad. Por el contrario. si aun cuando el acto material sea uno mismo, la voluntad le elige por diversos ñiies, afecta el acto dicho diversas especies.6. Voluntario directo es el que se quiere é intenta por sí mismo : indirecto es el que se quiere en la causa puesta voluntariamente, ya previsto, aunque no intentado, el efecto. Para que el voluntario indirecto se impute pues á culpa, se requiere, primero, que se prevea el efecto ¡ segundo , que el agente esté obligado á impedir tal efecto; porque cuando no está en obligación de impedirle, y por otra parte no se intenta, no peca poniendo una causa lionesta, aun cuando prevea que el efecto es de suyo ilícito, como en varias ocasiones se explicaiá en el discurso de la obra.7. Ademas(como queda dicho), paraque un acto hiiraano sea capaz de mérito bueno ó malo, es necesario que sea/i- fere.Esdefe, contra Calvino, que existe en el hombre, aun después del pecado de Adan, el libre albedrío - como de finió el Concilio deTrenlo Ses. G. can. 5. Aquí deben distinguirse varias especies do libertad : 1° libertad de coacción y de 
necesidad: 2® libertad de contradicción y de contrariedad.(1)1.2. q . l .a r ,3 .
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8. En primer lugar hay libertad de coacción  que se dice de espontaneidad ; y libertad de necesidad  que se llama de indib-rencia. La primeia lleva consigo la espontaneidad del acto, esio es, la íuUa de violencia, aun cuandosea necesario: como f;l amor de los bienaventmados, que aman necesariameiibiá Dios, peio con espontaneidad, porque no padecen violencia; piiescnscña5. T o m a s A ) ,c o u S .  Jg u s -  
í i i i , que nosotros respecto de! fin último tenemos una libertad de voluntad, que no repugna con la necesidad déla natural inclinación ; pero que no tenemos libej'tad de al- bedi ío ó de contradicción que importa el querer y no querer, como después explicaremos. La libertad de necesi
d ad  ó de indiferenci? no solo envuelve la inmunidad de violencia, sino aut? . . j  necesidad; en términos, que pueda el hombre, ó no, poner el acto, que se dice de con
tr a d ic c ió n , ó poner otro contrario, que se llama libertad de c o n tra ried a d , como luego veremos.9. En segundo lugar debe saberse que hay libertad de 
co n tra d ic c ió n , que se llama de ejercicio , es á saber, poder obrar y no obrar : hay otra que se dice de con tra ried a d  6 de especificación , que consiste en dos actos contrarios, como el amar y abori ecer. ^dO. Supuestos estos antecedentes, decimos que la voluntad di'l hombre, para que pueda imputársele lo bueno ó lo m alo, debe ser libre con libertad de in d ife re n cia  ̂única que merece el nombreriguroso de libertad; esto es, que esté libre no solo de violencia sino aun de necesidad. Esto se demuestra por el Tndenlinoó’es. 6- C a n . i ,  donde se difme que el hombro es libre para asentir ó disentir á la gracia. Lo mismo se prueba por las proposiciones condenadas de Bayo y Jansenio ; el pi'imero, en la 39 de las proscritas por S. l‘io V y otros Pontífices, dijo : « Quod » voluntanó fu. etiamsi nccessitate fiat, liberé lamen íit.» En la 6G dijo también : « Sola violentia répugnât liberlati »bominis naturali.» y en la G7 : «Homo peccat eliam » damnabiliter in eo quod nccessarió facit. » Cuando Bayo 
á\\o d a in n a b iliter . su mente era liablar de los actos deliberados, aun cuando fuesen necesarios, puesto que él va admitía, coiiiosc lee en la prop. GS, los indeliberados, esto es, los que proceden sin el consentimiento de la voluntad y que no se reputan por pecaminosos. El segundo, en iá(1) Q . De Verb. ar, 1. ’
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m TRAT. I I I . DE LOS ACTOS HUMANOS , ETC.propos. 5 (le las cinco que condenó Inocencio X I . dijo : « Ad merondum ct demereridum in stalu naluno lapscC, » non rcquiritur in liomine libertas á nocessitate, sed suf- » ficit immimitas <\ coaclione.»I I .  Conviene observar aquí que la raiz déla  libertad de 
indiferencia nace de \<i indiferencia del juicio, la cual no es otra cosa que el deliberar lo bueno ó lo malo que se considera en una acción. Esta indiforenciade juicio no ya constituye la libertad , sino que, como queda dicho, es la raiz de ella, para que después pueda la voluntad elegir libre é indiferentemente lo que la agrade.d2. Los obstáculos que impiden un acto humano, ó que este sea voluntario, son la ignorancia, la fuerza ó violencia , la concupiscencia y el temor, que en algunas ocasiones no destruye, pero sí aminora el voluntario. Hablaremos con separación de cada una de estas cosas.13. I, Respecto de la primera, hay que hacer varias distinciones. 1“ La ignorancia, una es negativa que es la carencia de conocimiento en un sugcto no apto; otra f r i -  
vaiiva, que consiste en la privación de ciencia en un su- geto apto; y otv?ipositiva que es una decepción ó error voluntario. 2“ Hay también ignorancia de derecho ó de precepto; y de hecho 6 déla  cosa mandada. 5* Ademas puede ser la ignorancia antecedente ó invencible, cual es 
la que precede á toda advertencia de la razón : y consi
guiente ó vencible, tal es la que se conoce virtualinenle ó en confuso. Asimismo puede ser concomitante, que es la que acompaña al acto, sin ser su causa ni influir en él; porque aun cuando no hubiera tal ignorancia, se pondría el acto dcl mismo modo: tal es la ignorancia de aquel que quita la vida á su enemigo, creyendo es una fiera, pero con disposición á haber hecho lo mismo, aun cuando hubiese conocido que era su enemigo. 4* La ignorancia consiguiente ó vencible se divide en crasa ó supina, y afectada. La primera es cuando el hombre descuida saber lo que puede y está obligado á saber : la segunda es cuando descuida inquirir la verdad para pecar mas libremente. De aquí se infiere que la ignorancia antecedente 
6 invencible impide y absolutamente destruye el voluntario. La consiguiente ó vencible no le quita, pero sí le disminuye. La concomitante ni le destruye ni le aminora, pues, como arriba se dijo , nada influye en él.



CAP. I .  DE LOS ACTOS HUMANOS. 101II. La vio len cia  impide también absolutamente el acto humano; por lo que las acciones que proceden do ella nada merecen ni de bueno ni de malo. Difiere sin embargo la violencia de Ja necesidad, en que esta puede ser voluntaria, como el amor de los bienaventurados, ó igualmente se diferencia de la involuntariedad, que puede ser ocasionada por la ignorancia.lo . III. La concupiscencia (que es el movimiento del apetito sensitivo) cuando es antecedente, impide el acto humano, ora sea voluntario en parte, ora alguna vez en todo, siempre que se anticipe á la razón; de donde nace que los movimientos sensuales, faltando absolutamente el consentimiento de la voluntad, no se nos imputan á peca» dos, ni mortales ni veniales (1). Mas cuando la concupiscencia es consiguiente, como sucede cuando es excitada ó imperada por la voluntad, nada impide el acto humano; antes bien aumenta el voluntario y la culpa.IG. IV . El ifwor ó es leve ógrave, que por otro nombre se llama tem or que cae en va ró n  con sta vte . Parasergrave, se requiere : I “ Que el mal con que se conmina sea proba^ 
h iliter  inminente : 2° Que no pueda evitarse : 3“ Que sea de gran consecuencia; por lo menos respectivamente á las personas, como á las mujeres, hijos de familias, pupilos, súbditos, ele., en los cuales se da también temor reveren
c ia l ;  pero nótese que este temor será grave, cuando ademas del rubor que cuesta al bijo, pupilo ó súbdito, el opo- nei’se á su padre, tulor ó señor, teme ademas alguna indignación ó vejámen duradero.2).17. Conviene distinguir lo 2“ el temor o í in tr ín se c o ,q íc . que proviene de las mismas circunstancias del hecho; v. gr. el temor de la muerte por el cual un comerciante en medio de una tempestad arroja al mar sus mercancífis, del temor ab cxir in seco  cpic proviene de una causa extrínseca libre, esto es, del liomhre. Este segundo bímor puede ser justo é injusto; lo cual se conocerási el que inspira el temor tiene derecho ó no para inspirarle. Asimismo puede este temor sor infundido para airaiicar un acto ó con otro fin , á mas del puesto por causa del temor.18. Esto supuesto, decimos que el temor no impide el acto humano, esto es, no quita el volimlario absolula- menlo, sino solo secundum  q u id ;  lo cual vale lamo como(1 ) L, 5. n. 6 .— (2) L. 3. n. 717, v. Idem autein. 6.



decir que le minora. Cuando excuse ó no el lemor de lí ley, queda dicho en el tratado % v . U .  ycuandoelmiedc invalide ó no un acto, se dirá al hablar del voto, de los contratos y del matrimonio.19. Pregúntase lo l» ¿ De donde reciben los actos humanos su bondad y maliciad Respondemos ( digan otros lo que quieran) que en cuantoá lo material, la reciben de los ob|olos y sus cij'cunstancias. En cuanto á lo foi'tnat, ó en cuanto á la moral bondad ó mali-áa, de las virludesá que se conforman ú oponen. Esto, por lo que respecta á la cuestión ti’atada en especulativa : de la práctica nos ocuparemos en el cap. siguiente, punto I l í .  n. 41, al hablar de la distinción especílica de los pecados20- Pi'rgútilase lo 2® si un acto externo añade al interno una bondad ó malicia distinta en lo que mira al premio ó pena esencial ( ¡mes respecto de la accidental lodos lo tienen por ciei-io) En esta cuestión siguen los Tomistas la negativa con el común de los Teólogos, y la afirmativa los Escolistas. P < T O , digan lo que quieran en teórica, aun los Tomistas (como declara Eslío) convienen en la práctica en que, cuando la voluntad por la ejecución de una obra mala se adhiero con mas ardor al objeto deseado, ó se complace mas con él, enlónces sin duda alguna añade la obraexterna alguna malicia á la voluntad, y esto es lo re- gulai-, pur lo que dice muy bien Habert que el que comete 
externe un pecado siempre cometo un mal mayor que el que solo le desea (1).21. Pregúntase lo ó“ ¿si se dan actos indiferentes en individuo? Están conformes Tomistas y Escolistas en que se dan actos indiferentes lmi especie ó ex ubjecio, como son el pasear, mirar el campo, etc. La cuestión de consiguiente se Versa sobre si sedan en individuo. Los Escolistas siguen la alirmaíiva; peio con mas probabilidad tienen la negativa ios Toaiistas, [loique siendo el hombre racional, esli en oliligaoion de ordenar todas sus operaciones á im fi honesto y o ¡litiéndole, debe imputársele á culpa, y el aclj. ya lio será imiib'i'enlo, a no ser que por ignorancia obraso tal Vi z sin advertencia. Basle lo que se ha dicho de estas tres celeliórrimas cucst ones, que mas bien pertenecen á la Teología Escolástica que á la Moral. Pa^emos pues á hablar de los pecaidos, que son los actos humanos en especie,(1) Vi'Jc 1. 7. 11. kt. V. SeciiuduiM,
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CAPITULO II.DE liOS PECADOS.PUINTÜ I.CE LOS PECADOS EN GENERAL.22 y 23. Del Pecado Mortal y Venial.— Del 24 al 39. De la Adver __ Del 40 al 45. Del ConseiuimieiUo. — 46. Del PecadaFilosófico.22. K1 pecadosegiin lediñnenS AgustinySto. Tomas.,1)es « Un dicho, hecho ó deseo contra la ley eterna.» Dícese 
conira la ley elerna. [lOique en esto consiste toda su formal malicia; así es que esta deíinicion comprende tanto les pecados de comisión, como los de omisión: puesto que todos ofenden á la divina ley; comprende asimismo lain- tracción de las leyes humanas, á las cuales manda obedecer la misma ley divina : potestati resislit, Del ordi-
nationi resisiil. Rom 15.2.23. Todo pecado grave es unaofeiisadeDios, no effectivé, porque, corno dice el Angélico Doctor (2), Dios es incapaz de ser dañado; sino affeciivé, y es una verdadera injuria y desprecio de la Divina Majestad que se pospone á la criatura. ¿Es el pecado venial una transgresión de la divina ley? Seguimos laaOrmaliva con Solo,L'stio,Azor  ̂oíros; pues aunque dice Slo Tomas (3) que el pecado venial no 
eseontra legem, s no presier legnm, sin embargo, esto debe entenderse en cuanto que solo es contra el órden, no contra el fin  de la ley, que es la caridad. Este órden de observar la ley es un vei'dadero precepto : N oli velle mentiré. E'ccl. 
T. Noli jurare oiimijió. Mailh. ti. Por consecuencia, el pecado venial eseontra la ley, puesto que expresamente está prohibido por ella.2-i Debo tenerse por cosa cierta, como se dijo en el n. 2, que el pecado para ser imputable, ha de ser voluntario, y para ser voluntai'io, ha de ser cometido con pleno consentimiento. Así que, se requiere, i “ plena y perfecta advertencia de la malicia del objeto; y por lo tanto carecen de toda culpa los movimientos de la concupiscencia llamados 
primo pn'íHos. que son los queabsolulamenlose anticipanf l)  Dicinm , facUim, vel coiiciipUum contra legem steniam . i .  2. q . 71. a. 6.—  (2) 1 2. q. 73. ar. 8. ad 2.—  (3) 1 .2. q . 88. a . i .  ad 1.
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Í04 TRAT. i n .  DE LOS ACTOS RUMANOS, ETC.
k la razón. Los secundo primos, que son los que se ejecu - tan con una semi-advertencia por los que están medio dormidos, ó distraídos en otros objetos, á )o sumo pueden ser veniales. Pero los movimientos deliberados cuya malicia advierte el entendimiento plenamente, ó al ménos en confuso, habiendo consentimiento de la voluntad, son mortales. Así comunmente los Teólogos con Sto. Tomas (1), quien dice que el pecado mortal, atendido .su objeto, puede resultar venial por la imperfección del acto moral, cuando no es deliberado, sino repentino (2). Por lo cual dice en otra parle: « Si quis subüó ex aliquá passione in verba B imaginata prorumpat, quorum signiñeationem non con- » siderat, et tune est peccatum veníale, et non habet pro- B priara rationem blaspliemiee {5}.» Dice también en otro lugar: « Qui ex lapsu linguíe jurat, siquidem advertat se B jurare et falsum esse quod jurat, non excusatur á mor- » tali. Si autem boenon advertat, acrimine perjurii excu- » satur (4).» De aquí se infiere con la opinion comiin, que para constituir pecado mortal, no basta la advertencia semiplena, sino que se requiere sea perfecta. « La razón es » (dice muy bien el Cardenal Gotti), porque el pecado B mortal debe ser plenamente voluntarioylibre,ypor tanto B cometerse con plena advertencia (S).»2S. Se agita una gran cuestión, sobre si, para constituir pecado mortal, se requiere advertencia actual y expresa de la malicia de! acto, ó si basta la virtual é interpretativa. La primera opinion, que en un tiempo siguieron Cayeiano((i) 

y Medina, Lopez, Serra, Prado y otros según los 5«/- 
tnanüc. (7), y que sostienen con el mayor calor 6’oncína, el 
Continuador de Tournely, Angel Franzoja, Antoine, y otros modernos (8), dice que de ningún modo se requiere la advertencia actual, sino que es suliciente la virtual é in- terprelaliva : la cual consiste en que el hombre esté obligado y pueda conocer la malicia de la acción, aunque a ctualmente no la advierta; de otro modo (dicen) deberían creerse libres de culpa todos los malvados, que obcecados(l)Q . 7. df! Malo, a r .6 . per cot. et 1. 2. q .88. a .6.—  (2) S.TJioni.1 2. (J.88. ar. 0.— (3, L i . 2 .2 .q .l3 .  ar. 2.ad 3.— (ú) Id . 2. 2 .q . 98. a .3. ad. 2.—  (5) Gott. ir. /(. De vitiis, q. 1. DuP./i. § 3 .— (6) Gayct. 2. 2. q. 88. ar. 1. Diib. 3.— (7) Satni. tr. 20. c. 13. n. 5.— (8) Gone, in comp. 'iTicdl, 1. 8. De 3. c. 2. n. i/j. Cont. Toiir, Toni.2 . de pecc c .í i . art. 1. Franz, in Biisenib. 1. 5. c . 2. De pecc. anini.P . Antoia.



por sus pasiones ó costumbres depravadas, cometen infinidad de males, sin la advertencia actual.26. La segunda opinion, que es la mas común, aue se requiere la advertencia actual de la malicia, o üc neligro de ella, ó al ménos de la obligación de advertirla.Y esta la siguen Syh io , Suarez, Tapia, Sanchez, Satro, 
Palaus, Salas, Bonac., los Salmanlicens. así en la reo* 
logia Escolástica como en la Moral, Gamach., Isambert, 
JJu-P'ally como asimismo Fazquez, L y r ., el Tostado, 
Adriano V I ,  Curiel, Victoria, Cordoba y otros (1). Del mismo sentir son 5. Antonino,fV¡g.. Saint-Beuve, el Card, 
Gold  c u y o s  textos y palabras se citarán abajo. Estos dicen que para constitui.'pecado mortal se requiere cierta especie de advertencia ó sospecha de la malicia del acto, ó en sí mismo, ó en su causa, por lo ménos en confuso. La razón que aducen es, quia nihil volitum nisi prwcognitum: por lo cual no puede la ignorancia imputarse á culpa, á no ser que se tenga alguna aprensión confusa siquiera de la malicia del objéto; pues el que por ningún camino advierte la malicia de su acción, ó la obligación de advertirla, de ningún modo peca obrando contra ella.27. Esto supuesto, soy de sentir y sostengo que dentro de los límites de lo justo pueden con facilidad concillarse las dos opiniones dichas. Pues si se objeta que para todo pecado mortal necesariamente se requiere advertencia actual y expresa, esto es, á todas luces falsa, porque de rnil modos puede suceder que muchos males, aunque actual y expresamente no se adviertan, se imputan con razón a sus autores, si su ignorancia es en cierto modo voluntaria, por uii descuido ó pasión, ó hábito depravado o inconsideración voluntaria en el obrar.28. Del primer modo se hace voluntaria la ignorancia por la negligencia, como enseña Sto. Tomas q. 76. 
ar. o .) , quien da la regla diciendo : «Ignorantia qum est » causa aclüs, quia causal involuntariiira, de seliabetquñd » excuset á peccato, co qu6d voluntarium est de ratione » peccali.» Añade después que la ignorancia puede ser(1) Sylv .in  1. 2. q. 7C. ar. 3. q. 3. Conclus. 2. S u a r .T . 5. in 3. p, D V  See. 8. ex n. 14. Tapia, lil). 3. q . 9. ar. 5 y 11. Saiicli. Dec. 
l.'l.'c . 1C. n.21. Sair. Tlies. lib. 2. c . 9 n . 11. Salni. Sctiol. tr.13. (iiib. 1. díst. 13. ct Mor. tr.20. c . 14. n-8. G iin i.T . 2 .p .l9 4 . Isamb, p . 233. Yasq, 1 .2 . q . 123. c .2 . n. 6, Dii-VaH- Dist. 1. 1.
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voluntaria dedos modos (1), «ó direcié, como cuando uno » con todo estudio quiei'G permanecer en ella, para pecar » con mas libertad ; ó iiidírccié, como cuando por su tra- » bajo, ú oti'as ocupaciones, d''scuida instruirse en aquello » que I.; ri'lraei'ia de pecar. Tal negligencia hace que la » ignorancia sea voluntaria y pecaminosa, con tal que se » verse respecto de aquellas cosas que puede y está obli- 
1) gado á saber. Por lo mismo no excusa totalmente de pe- » cado. Mas si la ignorancia es tal, que llega á ser del lodo » involuntaria, ó porque es invencible, ó porque es de las » cosas que no está obligado á saber, excusa enteramente » de pecado. » Nótense las palabras tal neglígi’ncia hace 
gue la ignorancia sm voluntaria Nótese también que en este pasíije el Angélico Doctor, según sus últimas palabras que liemos citado, no duda que puede muy bien darse ignorancia invencible, aun respecto délas cosas que está ■ uno obligado á saber. Lo mismo esciibe en otra parte (de 
Malo q. 3. ar. 7. ad 7.) : « Ignorantia qute est omninò in* » voluntaria, non est peccatum, et hoc est quod Augusti- » nus dicit: Non Ubi imputatur ad culpain, si invilus » ignoras, sed si scire neglecceris. Per Jioc autem quòd » addit sed si scire neglcxeris, dat iiuelligere qu'd igno- » ranlia habetquòd sit peccatum ex negligentiapra3eedente » qu® niliileslaliud. quam non afiplicai'c aiiimum ad scien « dum ea qu® quis debel scire » En el mismo lugar añadeSto.Tomasqueeiitóncesse reputa voliintariala ignoranciacuando ei Iiombi-e « por no molestarse en aprendei' ó porqué » no se le retraiga del pecado que ama, rehúsa salir de ella- » y así la ignorancia es en cierto mudo imperada por la vo- »luntad.» En estos pasajes, pues, no reputa el Santo Doctor culpable en manera alguna la ignorancia del que no tiene advertencia, sino del que descuida ó rehúsa por un acto en cierto modo imperado por la voluntad aplicar su ánimo(I) Vel cürecté, sicut cimi aliquis stucHosòvuU nescire, ut iiberiüs peccct : vel iiKürccté, sicut cimi ali(|uis propier laborcm ,  vel alias occiipaiiones iiogligii adüiscere id per quod à peccato relraiicra- tur. lalis enini iiogliíjenlla fácil ignoráiitiain i]).sam esse vo:uiita- riani, el peccatimi,  duimiiodò sii eoruin , qua quis scire lemaur el polest. E l ideò tali.s igiioraiuia non loialiier excusai à peccato. Si verò sil líiiis igiioraiilia, qi a  omninò sil involuiHaria,  sive quia est invincibilis, sive quia est cjus quod quis scire non tenelur, talls ignoramia onminó excusai à peccato.
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á instruirse en lo que está obligado á saber respecto del precepto urgente, como mas expresamente declara en el cuerpo del cU. ari. 5, diciendo : « Causa ignoranlifce est »anim um ad sciendum non applicare, et hoc ipsum upn « ai'plicate animum ad sciendum id quod quis debel scire » est pi'ccalum omissionis. »29 Del segundo modo se hace voluntaria la ignorancia por la pasión áque uno quiere deliberadamente dar rienda; pues al que obra arrastrado por ella, se le imputará justamente lodo efecto depravado que tenga conexión con la misma, aun cuando en un caso particular sea desconocido; poique cuando el hombre abraza una pasión, abraza por consecuencia lodos los efectos que comunmente provienen de ella, los cuales, si bien no los prevé en particular, los prevé al mónosen confuso; puesto que el que quiere saciar una pasión, por ejemplo, la de la venganza, admite de consiguiente, al ménos en confuso, cuantos medios perversos le conducen á satisfacerla. Por lo cu al. los efectos que resultan, aun cuando no sean voluntarios en sí mismos, lo son sin embargo en su causa, dejándose nrrebalar delapasion Lo mismo enseña S to .Tomas 1 .2 .? . 6. frr 8., donde á la ignorancia del que obra movido de una pasión, la llama igvorantia malœ electioms, diciendo ; « Alio mo- » do dicilur ignorantia voluntaria ejus quod quis potest » scire et debet; sic enim non agere. et non velie, volun- » tarium dicilur. Hoc igilur modo dicitiir ignorantia, sive » cîim aliquis actu non considérât quod considerare po- » test el debet, quæ est ignorantia malæ eleclionis. sive » ex passione voi ex habilu proveniens. » Lo propio repite en el opú-'<cu¡o de Maio q. 5. ar. 10, donde dice : «Ligatio » ralionis per passionem non impulalur ad ciilpam nisl » forlò quoad principium lalis passionis. quod fuit vokm- » tarium ; poierat emm voluntas à principio impedire no » passio in tanlum procederei. « Y en otra parte (1 . 2 . 17. 77 . or. 6.): « Quandoque verò passio non est tanta, quòd to- » taliter inlercipial usuin ralionis, et lune ratio polest pas- » sionem excludere, divenendo ad alias cogilaliones, vel » impedire nesuum consequalur effeclum. »50. Del tercer modo se hace voluntaria la ignorancia por razón del hábito depravado, como se ve por la doctrina del mismo Sto. Tomas, en el lugar arriba citado (1. 2. q. 0, ar. 8.) ; y entónces los actos malos que provie*
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i  08 TRAT. III . DE LOS ACTOS HUMANOS, ETC.nen de un mal hábito son igualmente voluntarios, ó en su causa, es ásaber, cuando al principio se contrajo vo- liintai’iamenlelacosturabi'ü depravada, ó mas bien porque, como siento conA nloine, y el autor del libro titulado : 
Instruz. de Novelli Confessori, estos pecadores mal habituados, aun cuando tengan el conocimiento menos expedito que otros, tienen sin embargo algún conocimiento actual de sus culpas, suíiciente para hacer los actos deliberados y mortales; porque, por lo mismo que estiman en poco la gravedad del pecado, no causa en sus almas aquella sensible y memorable impresión, que en otros de conciencia raénos depravada ; de donde resulta que en su memoria no queda un vestigio de aquel conocimiento actual y suficiente que antes tuvieron del pecado, ó , si le hay, es tan leve, que si se les pregunta, responden sin dificultad que no tuvieron adveitcncia ; mas un Confesor prudente no debe darles cródito. Lo propio parece debe decirse de losqueobran movidos de sus pasiones depravadas, áquienes no ya faltó todo conocimiento de la materia de sus culpas, sino que este es en ellos tan obscuro, que apenas puede discernirse.51. Ultimamente so hace del cuarto modo voluntaria y culpable la ignorancia, como dicen Tanner.'^ Antoine{\), con S. Antonino, si el hombre al tiempo de obrar descuida con advertencia emplear toda ¡a consideración que de suyo merece lo que va á hacer; pues (como dice muy bien Antoine) con razón se le imputan todos los errores cometidos á el que advierte que aun resta algo que considerar, y esto no obstante, obra con precipitación.52. Mas, por el contrario, me parece que absolutamente debemos creer que cuando la ignorancia de ninguno de los modos dichos fuere voluntaria, y el lio.mbre no tuviere ninguna advertencia actual de la malicia ó del peligro, ni directa ni indirectamente, ni en sí misma ni en su causa, de ningún modo se le imputan los errores que no advirtió. La razón es. jiorque para que á uno se le imputen los efectos de una cansa, debe necesariamente preceder, cuando menos al principio, advertencia actual y expresa de la malicia del objeto; pues la interpretativa, como oportunamente dicen los Salmanticenses, va fundada sobre una(1) Ta:mor. t. 2. D. í .  q. 5. Diip. 5. a. n. 103. A n lo in .,lr .d ePece, c . A. q. 7. íH lili.



PUNTO I .  DE LOS PECADOS EN GENERAL. 109advertencia expresa, al modo que el voluntario indirecto se funda sobre el directo. Ademas do que la advertencia interpretativa supone obligación y potencia de advertir; mas cuando llega á fallar toda advertencia expresa. ya no hay esta posibilidad de advertir, y de consiguiente ni obligación , puesto que sin ser antes conocida en cierto modo no nos liga obligación alguna.53. Se objetará: Toda ignorancia por parte del que puede y debe advertir su obligación, es vencible, y por consecuencia culpable. A esto responden cumplidamente Sylvio y Suarez que el que absolutamente ignora la malicia del objeto, y aun la obligación de advertirla , tiene en efecto una potencia remota ó física para advertir, pero carece de la próxima y expedita, necesaria al hombre para conocer la deformidad de sus acciones. Quis nescial non csse in ho- 
minis poleslate quod semí ? dice S . Agustín, Lih. deSpir. 
ct L ilt. Por lo cual no pueile naturalmente y por los medios humanos vencer su ignorancia. Conocerá ciertamente su acción por la parte que es acción, pero la ignorará por la parte que es mala: porque el simple conocimiento de un objeto en su serfísico no es un principio suficiente paradis- cernirle y examinarlo en su ser moral, que es enteramente distinio de aquel, k Cuando no se ofrece al entendimiento, » dice sabiamente el P. Suarez, un pensamiento ta l, que » por él pueda la voluntad excitarse á buscar la ciencia 
y> necesaria, no está en la mano del hombro inclinarse v> á ella, y de consiguiente no se le puede imputar tal igno- » rancia {!). » Y esto es precisamente lo que enseña S. To- m a s (1 .2 .g . 76, ar. 2) cuando dice : «Unde propternc- » gligenliamignoranlia corum quaj aliquisscire Icnetur, cst » peccatum. Non autem imputaturhomini atl negligenliain 
1) si ncscialca quíB scire non potest, undeeornm jgnorantia » invincibilis dicilur, quia studio superari non polest.» Esta diligencia ó conato para salir de la ignorancia, como oportunamente observa Sylvio con ü/edínay JUcardo (2), no debe ser suma, basta quesea moral y como la que suelen los hombres prudentes emplear por lo común en un no gocio grave; porque sobreviniendo una duda, el ignorante debe consultar los sabios; el docto, los libros; ó bien conferenciar sobre el asunto con otras personas instruidas.(1) Siiar. in 2. i’, t. 5. D ..V  S e d . 8. n . l8 .— (2) Sylv, lii 1. 2. q. 7 , *r. 3. C o n d .l .  d  deinde, q 3. Cotu-1.1.T ,  I .  7



34- Observo por fin que esta opinion es comunmente seguida por los autores, no solo Probabilistas (los que según esciihe Suarez la reconocen no ya como probable,sino como cierlísima y admitida por todos} mas tambiénAnti-Piobabilistas; pues por lo que hace á Sainte-Bcude, doctor de la Sorboria, dice así: «Si solo recae la adver- » tencia sobre un acto considerado tnaierialiier ó physicé » y  no formaliter ó moralüer, únicamente será querido » el acto, segiin que es un quidphysicum  y no un quid 
y> morale; en consecuencia no se le quiere como un mal; y i> en esto no habrá malicia (1). » El Cardenal Gotti escribe: » Para constituir pecado mortal, basta la advertencia im - » plícitaó virtual de la malicia de su acción, ó de su peligro. » Porque en el hecho de dudar ó sospechar uno de la mali- » cia de su acción, ó del peligro de aquella, si noobstante » descuida inquirir la verdad, ejecuta una acción, se cree »que interpretativé quiere lamalicia misma (2).» Asimismo dice el P. W ig an d l: «1»Que la deliberación ó advertencia » es de dos modos : una plena y perfecta, que consiste en » que el hombre advierte no solo la entidad natural de la » operación; v. gr. el comer carne, sino también su raa- »hcia ó peligro de infringir la ley: otra imperfecta» ................2» Para que pueda imputarse unaaccion como» culpa mortal, debe haber habido plena y perfecta delí- » beracion (3). » Con estos está conforme S. Antonino, quien para que haya pecado mortal en la delectación morosa, exige no solo deliberación sino también conocimiento del peligro. He aquí sus palabras: « Aut ergo » manet talis complacentia post sufiicientem deliberatio- » nem et animadversionem periculi, et tune est mor- » tale (4).» Y en otra parte: « Defectus recti judicii ad in- » considerationis vitium pertinet, prout scilicet aliquis in » recté judicando deficit, ex eo quód contemnit vel negli- » git attendere ea ex quibus rectum judicium procedit (3).» Concuerda con lo mismo el Continuador de Tournely, quien concluye a s í: « Para no salir de los límites de lo » cierto, creemos que no peca el que de tal modo no ad- » vierte la malicia de la acción, que ó por ser arrebatado(1) Sainte-Beuvc, de Pecc. D . 5. Sect. 1. a. 3.— (2)Goll¡, 1.2. c.l¡. 

ic  Vitlis, q. 1. Diib. íi. % 3. n. 11— (3) W ig. tr. 4. E x. 2. de Pecc. ii. 50. —{4) S . Antonin, p. 2. tit. 5. c . 5. in liii. — (5) c 11. sub init.
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PUNTO 1. DE LOS PECADOS EN GENERAL. I l l

9 do una distracción natural ó por otra causa semejante » no puede advertirla. Por lo mismo se le excusará al pc- » nitente que por un olvido no cumple la penitencia que » se le impone. Lo contrario debe decirse de las acciones » que omiten ó ejecutan aquellos hombres terrenos, que, p halagando sus pasiones, están acostumbrados á no pen- » sar siquiera que no piensan (1 ). » Pero arriba queda ya emitido nuestro dictamen en todo conforme á este, desde el número 28 a! 51. Conviene con lo mismo Antoine , el cual hablando de la ignorancia, dice que la inadvertencia ó inconsideración es culpable en el que omite las debidas diligencias, si obra con precipitación, á pesar de advertir que aquel negocio necesita de una consideración mayor; ó que positivamente quiere seguir la pasión que impide la advertencia. « Por el contrario, afm ,e, si la in- » advertencia es invencible en un hombre que tiene el » debido conocimiento habitual, es absolutamente incul- 
p pable, y excusa de pecado las acciones que. procediendo » de ella , se ejecutan contra la ley ; puesto que entónces 
p la malicia del acto no es voluntaria bajo ningún con- » cepto ni aun inter prêt aiivé ; pues faltando el conoci- » miento, es imposible la volición (2). »33. De aquí podemos concluir que es insostenible la opinion de aquellos fsi es que hay quien la sostenga) que dicen deben imputarse al que obra contra la ley todos los errores por él cometidos, aun cuando jamas haya habido advertencia actual, ni directa ni indirecta, ni en sí misma ni en su causa, al ménos en confuso, sino que solo hubiese mediado la interpretativa, que consiste únicamente en que debió y pudo tan solo con potencia física y remota advertir la malicia de la acción. De otro modo, se seguida que muchísimos hombres se hallarian cargados de varias culpas mortales sin haber tenido jamas conocimiento alguno de ellas. Dirán á esto que los tales en pena de otras culpas, por ejemplo, de no haber reprimido sus deseos, ni cumplido las obligaciones propias de su estado, etc., merecen se les prive de aquella luz con la cual hubieran advertido bien por otra parle la malicia de sus operaciones; yque por tanto lodos sus errores se imputan á culpa. Mas para valer esta ilación, debiera primero probarse la prod i Coiu. Tour. t. 2. de Pece. c. l\, ai t. 1. p. 283. iii princ. —(2) Amolli., De Pece. c. í .  q. 7.



posición supuesta, que me parece enteramente falsa : porque en atención á otros defectos privará Dios á uno de la luz ulterior con que hubiera resistido á sus propias tentaciones, no habiendo delinquido en otras cosas; así que aquella privación de la luz será causa de que el hombro caiga en culpas que advierte lo bastante como tales, mas nunca hará que se le imputen los errores que de ningún modo reconoce como culpas, ni expresamente ni en confuso, puesto que donde no hay conocimiento no hay libertad; y faltando esta, no puede haber pecado. Insistirán que Sto. Tomas {Lecl. 7. in c. -4. rp. aá /?ow.) dice: « Si igno- » rantia causatur á culpa, non potest subsequcntem cul- » pam excusare. » Mas esto, decimos, debe entenderse de la ignorancia voluntaria de alguno de los modos arriba expresados. Ademas de que el Santo Doctor habla en este pasaje de los infieles á quienes, extraviados de la fe , justamente se imputan á culpa todos los males que come.- ten por su ignorancia ciertamente culpable."6. Ademas, si hubieran de imputársele al hombre todos sus errores cometidos sin advertencia alguna, aun cuando él creyera que obraba con rectitud, después de las debidas diligencias. se seguiría de aquí que para que una acción fuese honesta no bastaría seguir ni las opiniones mas probables, ni las probahilísimas, ni aun las moral- mente ciertas, siempre que fuesen las menos seguras. Mas esto no puede sostenerse, puesto que Alejandro VIII condenó la proposición 5 , que decía: Non licet sequi opi- 
nionem Ínter probabiles probabilissimam.57. Réstanos satisfacer á las prolijas objeciones de los contrarios, y vamos á hacerlo con brevedad. Oponen I. lo que se dice in reg. io .ju r is  ¿ n 6 .: Ignorantia facH 
non juris excusat. A esto respondo cumplidamente Syl- vio (1) diciendo que debe entenderse de los estatutos forenses como allí mismo explica ya la G losa; pues en el foro judicial, después de promulgada la ley, ordinariamente se presume vencible la ignorancia de los transgre- sores, toda vez que no medie alguna razón que haga presumirlo contrario, como solee in cap. In uia, lit. Qm 
matrim. accus., etc.38. Oponen JI. Que si para todo pecado se requiriese advertencia actual, debieran reputarse inculpables los lu -(1) Sylv. 1. 2. q. 76. ar. 3. q. 1. Coiicl, 7.
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PUNTO I . DE LOS PECADOS EN GENERAL. H 3dios al crucificar al Sefior, los paganos al quitar la vida á los Mártires, y los herejes al cometer innumerables delitos. Una sola palabra bastará para contestar, es á saber, que la ignorancia de lodos estos fué y es enteramente crasa. Porque hablando Cristo Nuestro Señor de los Judíos, dijo : Si 
opera non fecissem in eis quw nemo alius fecit , peccatum 
non habercní.Joan. Ni, 24. Lo mismo debe decirse dolos infieles y herejes, á quienes por su malicia ó supina negligencia justamente se imputan á culpa todos sus errores.39. Oponen III. Que la opinión que requiere advertencia actual, en nada difiere de la que sostenía que el pecado filosófico estaba libre de culpa teológica. Respondemos que en tanto fué condenada por Alejandro VIH esta Opinión, en cuanto que el que obra contra la recta razón , como se supone en el pecado filosófico, aun cuando no crea que ofenda á Dios, le ofende en realidad, porque ofendiendo á la naturaleza racional, ofende al propio tiempo al Autor de ella. Pero en este pecado siempre se requiere quead vierta el hombre que sus acciones se oponen á la recta razón.¿Qué hay pues de común entre el pecado filosófico, y una acción quedeningun modo, ni aun en confuso, advierte el hombre que es m ala, y que quizá alguna vez la reputa por buena ?40. Por otra parte, para que haya pecado mortal se requiere pleno consentimiento de la voluntad, como enseñan comunmente todos los DD. Católicos, Coníetií., Tournely, 
Gonett, JP'ig., Gota, Concin., Sánchez, Salmanlic., Cár
denos, y  Slo. Tomas 5. p. q. 88. ar. 7. La razón es, porque para el pecado consumado se requiere voluntario perfecto, que es lo mismo que pleno consentimiento (1). Puede sin embaído la voluntad asentir á una culpa grave con consentimiento indirecto, como cuando quiere la causa previendo el resultado, según se ha dicho; mas esto se entiende cuando hay obligación de impedir el efectoporque si esta falla en algún caso, quedará ciertamente excusado {poniendo la causa) de la malicia del efecto, porque positivamente no le quiere aunque le prevea (2).41. Nótese 1 : Que supuesta la advertencia del entendimiento, de tres modos puede inclinarse la voluntad al objeto pecaminoso que se le propone : 1 » consintiendo en él 
posHivé; 2“ resistiendo posüivé; 3« procediendo negaiivé^ no consintiendo, ni resistiendo. De aquí nace una cuestión:(1 ) Lib. 5. n .  5. — (2) Lib. 5. n. 6.



¿Peca giavemenle el que procede negativé sin resistir de hecho á los movimientos del apetito sensitivo respecto de un objeto gravemente malo? Generalmente hablando, solo peca levemente, según la opinión mas cierta, la cual siguen 
Gerson, ¿y'anchez, Casírop., los Salmant. con Sto. Tomas y otros, porque el peligio de consenlimienlo que puede haber en no resistir, no es próximo, sino solo remoto.1).42. No sucede lo mismo en la delectación carnal, pues, siguiendo la común opinión de los DD., estamos en obligación grave de resistir á ella positivé, porque cuando es vehemente, con la mayor facilidad puede arrastrar en pos de sí el consentimiento, si la voluntad no resiste de hecho (2).43. Por lo que respecta á resistir á las tentaciones de la carne, dice un autor moderno que para refrenar la conmoción externa y sensual, es muy provechoso ocultar y comprimir con los vestidos las partas conmovidas Para preservar el alma del consentimiento, son muy conducentes las meditaciones devotas sobre la Pasión de Jesucristo, sobre el infierno ó la muerte; y también será muy conve* Diente detenerse á pensar en los remordimientos de la conciencia, que han de atormentar al alma después de cometido el pecado, cuando advierta que ha perdido á Dios. Pero conviene mas que todo, ó por mejor decir, es indispensable acudir á la oración, cuando hay estas tentaciones; porque dice el Sabio que la castidad no puede obtenerse sino de Dios, y por medio de la oración : o Et ui scivi qu6d alUer » non possum esse continens, nisi Deus del, adii Dominum 

r> et deprecatus sum. » iV¿;5.8.2l. Sea vigilante el Confesor para imbuir á los penitentes, particularmente si reinciden, en estas consideraciones, sin seguir el ejemplo de aquellos 
(i quienes basta haber oido de boca del que se confiesa que lio quiere volver á pecar, y le dan la absolución sin detenerse á hacerle otras reflexiones. Persuádales ante todo que cuando se hallen aco.- âdos de tentaciones torpes, no paren su imaginación en ellas, sino que renueven el propósito de estar dispuestos á morir ántes que ofender á D ios, y que invoquen una y cien veces llenos de confianza los Santísimos nombres de Jesús y de María, proponiéndose por este medio impetrar su auxilio. He diebo que no 
paren su imaginación en ellas; porque observan todos los{!) Lil). 5. 11.6.— (.2) Lib. 5.n. 7.
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Maestros espirituales que en esta clase de tentaciones, así como en las que son contra la fe , es mas conveniente divertir la imaginación con otros objetos, que. como suele decirse, luchar con ellas mano á mano, haciendo frente á los actos contrarios de la voluntad, y buscando razones que le persuadan por qué no debe consentir. Guando estos movimientos son leves, mas bien que resistirlos, será convenienle despreciarlos (d).
U .  Adviértase ademas que no hay obligación de resistir las tentaciones y movimientos carnales, cuando media unajusta causa para no hacerlo. por ejemplo ; si uno hubiese experimentado que se aumentan mas con la resistencia . y cesan por el contrario con el desprecio: ó si los movimientos proceden de una acción necesaria ó ú til, v. gr. del confesonario ó de la lectui'a hecha con objeto de iiistmirse eu la Moral ó Medicina, ó de los tactos necesarios para curarse y otras semejantes. Porque enlónces, como enseñan los DD., no estamos obligados á omitir la acción por estos movimientos involuntarios, ni á resistir 

posiiivé si fuesen duraderos y causara gran molestia el tener que repelerlos siempre de hecho. Bastará en este caso procurar no consentir, puesto que esta diligencia será un suficiente combate. Así Toledo, Cay., Laym ., Tour., 
Azor, Snnch., La Croix, etc. (2).4t), Nótese lo I I , que los pecados de omisión requieren im acto positivo y deliberadode la voluntad, consintiendo en la omisión de una obra de precepto, como sabiamente enseñan Gonet, Filiuc. y los Salmant. (digan otros lo que quieran) (5.. Debe advertirse, por otra parle, que las omisiones que proceden de la causa que ánles se puso, no se imputan á pecado en el momento de omitirse el precepto, sino en el hecho de poner dicha causa, como acertadamente observan Sanch., Bonac. y i í̂/íwc. contra otros. De aquí es, que si uno pone la causa previendo el efecto, Y. g r.,s i se embriaga previendo que ha de fallar a la  Misa, aun cuando después asistiera á ella, esto no obstante. de- hiMÚa conlesar el pecado de omisión, puesto que ya prestó su consenliniienlo en el hecho de poner la causa, que fué la embriaguez (4). Así también. si el pecado consumado lleva aneja censura, y uno, ánles de seguirse el efecto, (i; Vid ni>.5 . n.8.—(2)Lib. 5. (3) Vid.Salm. tr. 20.C.1O.i í . _ ( 4)Vid, lib. 5. n. 10. V. Noiaiiduni III.
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sc rcU'Rctiisc, serin cnlúnccs reo del cí'eclo ele anlemnno conocido, mas no incurriria en dicha censura, porque esta exige contumacia en el momento mismo de consumarse el delito (1). Si uno dejara la Misa por irse á caza ó «á otra diversion, le bastarla confesar la omisión de la Misa, porque en tanto son respecto de él pecado mortal la caza ú otra diversión, en cuanto que son la causa de no haber asistido á ella (2).46. Nótese lo I I I , que la proposición que decia : no es pecado mortal, ni merece pena eterna el pecado ñlosófico, á saber, aquella culpa que se conoce ser contra la razón, mas no contra ladivinaley, la cual está concebida en estos términos: « In eo qui vel Deum ignorât, vel de Deo actu » non cogitat, est grave peccatum, sed non offensa Dei » ñeque peccatum moríale dissolvensamicitiam Del, ñeque » æternà pœn<â dignum, » decimos que dicha proposición lue justamente condenada por Alejandro V III, porque el que advierte que su acción es opuesta á la naturaleza racional , ya conoce, al mérios en confuso, la injuria que se irroga al Autor de ella, que es el mismo Dios.

M6 TRAT. nr. dr i.os actos iicmanos, etc.

PUNTO II.DE tos PECADOS EN PARTICIILAR, DEL DESEO, COMPLACI.NCIA Y DELECTACION MOROSA.47. Deseo, Gozo yDelectacion.-48. Si en la Delectación debe cxnli cai-se la especie.- 40. Delcclacion de una obra mala, y de mi nnl pensamiento.- SO.Desco del mal, si fuera licito .- si Delecta don y deseo entre los Esposos, etc., y entre los Cónyuges — 52. Delectación de una mala causa por im buen efecto -  53 ¿d  daño de otro por un buen fin .-  54, De las cosas prolilbidas’nor la Ley positiva. '47. Entrelos pensamientos pecaminosos deben distinguirse el Deseo, el Gozo ó Complacencia, y lu Delectación morosa. El mira al tiempo futuro, y consiste en que el hombre deliberadamente quiere llevará efecto una mala obra. Llámase eficaz este deseo, cuando uno se propone satisfacerle; ineficaz, cuando consiente en dejarle satisfecho, en el caso que pudiese, v. gr. si dijera ; De- J



scára robar el tesoro de la iglesia, si me fuera posible. El 
Gozo mira al tiempo pasado; y es cuando el hombre se complace de la mala obra ya ejecutada. Por último, la 
Delectación morosa mira á lo presente, y es cuando uno se imagina como presente el acto del pecado deleitándose en é l, como si en aquel momento le estuviera ejecutando. Llámase morosa, no porque se necesite una grande dilación para que sea pecado, puesto que puede ser obra de un momento, sino por la tardanza deliberada de la voluntad (■!).48. Esto supuesto. nótese lo 1« que así el Deseo come la Complacencia comprenden toda la malicia y todas laa especies de que va revestido el objeto, por lo cual si uno por ejemplo desea tener coito con otra, ó se complace de la oópula liabida con ella, debe explicar la cualidad de la muj«r, esto es, si es casada, ó tiene voto de castidad. Así que, sabiamente enseñan tos Salmant. (2) con Lngo, 
Castrop., etc., que si uno se jacta dsl pecado cometido, debe explicar en la confesión todas sus especies, porque en este caso á la malicia de la jactancia regularmente se agrega la complacencia del pecado cometido (5). Está en controversia si podrá decirse lo mismo de la delectación morosa. Unos siguen la afirmativa, como Cayet., Les., 
Sanch.y etc , Otros como Azor, Lugo., Bonac., Laym., 
Coninch., Castrop., etc., sostienen la negativa, diciendo que si uno se deleita de la cópula habida con una casada, no bajo el concepto de ser casada, sino solo por ser hermosa, no comete adulterio, porque la circunstancia del adulterio no entra en la delectación, como entra en el deseo y en la complacencia, que, como queda dicho, absorben todo el objeto según es en s í, sin poder prescindir de sus circunstancias. Esta opinión es muy probable en teórica, mas por lo que hace á la práctica digo con Ilolz- 
man que deben sin duda explicarse en la delectación todas las circunslancias del objeto, porque hay en ella un peligro próximo del deseo de pecar con tal persona (4).49. Nótese lo 2'> que hay una delectación del mal, como cuando la obi'a mala es el objeto de e lla : y esta es sin duda gravemente pecaminosa, siempre que la acción sea culpa gravo. Hay otra delectación del pensamiento de la obra(1) Vid. Opiis nosl. L. 5. n. |5. -(2) Trac. 20. c. 3. n. 60 y 07, — (5j Lib. 5. n. 15. — (/ij Ibid, n. 15. infra.
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18 TRAT. I I I . DE LOS ACTOS HUMANOS, ETC.m ala, la cual consiste, no ya en deleitarse de la misma obra, sino solo de pensar en e lla : v. gr. cuando uno lee materias torpes. y no se deleita de ellas, sino solo de su lectura. Esta delectación puede llegar á ser grave cuando naj peligro próximo de consentir; mas faltando este, solo será venial, y aun estará libre de toda culpa si(!mpre que haya una causa Justa para leer ó pensar en tales materias, V. gr. cuando se hace por estudiar, curar, oir confesiones. etc. Así Slo Tomas i .  2. q. 74 ar. 8. y S . Anlonino, 
Sanch.. Lesio, Bonac. los Sulmant. y otros (d).50. Preguntan 1° ¿si peca gravemente el que desea un objeto gravemente malo, pero bajo la condición de si fuera lícito? Por lo que hace á las cosas prohibidas por una ley positiva, debe absolutamente negarse. La duda, pues, consiste en si sucede lo mismo en las prohibidas por la ley natural. Respecto de estas, debemos distinguir: si la condición abstrae toda la malicia del pecado, v. gr. si uno dijera: como me lo permitiera Dios, quisiera tomar para mí el caballo del R ey; este no pecaría, á lo ménos gravemente : no así cuando la condición no remueve la malicia; como si dijera: yo pecaría si no hubiera infierno; cometería unhomicidio si no fuera Sacerdote, y otras semejantes. Lo propio afirman razonablemente Sanch., Laym  y Azor, del que dijera: si no fuera pecado, me vengaría, blasfemaría, etc.; porque siendo esto intrínsecamente malo, nunca puede abstraerse de su malicia : aunque digan pro- 
babiliier Sanch., Bonac., Caslrop., Tazq., S a , Falenc. y los Salmant. con Cayet. y otros, que cuando uno desea alguna cosa mata bajo la condición de si no lo fuera, no desea en realidad el mal, sino que solo manifiesta una inclinación á aquello, que no llega á ser mortal. Mas el que absolutamente deseara que no estuviera prohibido lo que es intrínsecamente malo, no puede excusarse de pecado mortal, porque es malo de suyo querer invenir el órden y leyes de la naturaleza, como acertadamente observan los 
Salmanlic. (2).ü l. Pregúntase lo 2** si puede el esposo deleitarse del congreso con la esposa, bajo la condición de si fuera su muj-er, ó pensando en el tiempo en que lo será? Unos absolutamente lo admiten : otros también, pero con tal que la delectación sea de solo el apetito racional, quitado el(1) Lib. 5, ii. 17, — (y  Vid. L. 6. n. 13. v. Quíeritur,



peligro del apetito sensitivo, esto es, no habiendo conmoción de los espíritus; mas nosotros decimos con Sancii., 
Suar., Laym , Jz o r , \os Salmanl., Holzm., Roñe., Ím - 
Croia:, etc., que ni uno ni otro debe admitirse, porque la delectación hace que se tenga presente el objeto, y estando este separado en tónces de la condición que le cohonesta, es deliamente malo, y aun cuando el consentimiento sea condicionado respecto de é l . es no obstante absoluto por lo que hace á la delectación(1). Otra cosa es, dice Ron- 
cag., si el esposo desea simplemente la cópula futura con la esposa para cuando sea su mujer; porque en este caso desea una cosa relativamente al tiempo en que de hecho le será lícita. Con lodo, yo soy desentirque deteniéndose uno en estos pensamientos con tales deseos, hay un gran peligro de la delectación presente; y por lo mismo debe el Confesor prohibir absolutamente á los esposos que no se detengan en semejantes deseos. Por el contrario, es muy probable que de suyo no es pecado mortal deleitarse de la cópula ya habida ó de la que se tendrá con su consorte ausente (digan lo que quieran los Salmant. y Roncag., que siguen la alirmaliva, aun cuando en la delectación haya conmoción de los espíritus) ; porque asi como no habiendo peligro de polución, el mismo matrimonio hace lícitos los lacios impúdicos entre los cónyuges (los cuales son imposibles sin que haya conmoción, ó por lo ménos peligro próximo de. ella, y sin embargo los Saimant. y Roncag- no los gradúan de mortales); así hace lícita de suyo la delectación de la cópula. Esta es la opinion de S . Antoni
no, Cayet., Coninch., f^azq.. L a -C r o ix , Ger.%.,
Laym., ele. (2). y esta es también expresamente la doctrina de santo Tomas \3).Pregúntase lo ¿si es lícito deleitarse de una obra intrínsecamente mala por el buen efecto que de ella se sigue? Debemos distinguir; si la obra es formalmente mala, esto es, ejecutada con pecado, todos tienen por cierto que no es lícito deleitarse de ella. Mas faltando el pecado , hay quienes admiten que se puede deleitar de ella, como de la causa de un buen efecto. Nosotros sin embargo decimos con ó’íííicA., Laym ., L a -C ro ix , \os Salmant., 
Roncaglia, etc., que tal deleitación siempre es ilícita;(1) Lib. 5. n. 14 y 24. — (2) Lib. 5, n, 25. - -  (3) Q. 15. de Malo, a. 2. ad 17.
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poi'qiic dado que la obia no hubiese sido pecaminosa, no poT oso deja de ser mala objectivé. Esto parece indubitable; despees do haber condenado Inocencio X I  la proposición lo  que decia : « Licitum est filio gaudere de parricidio pa- » renlis à se in ebrietate perpetrato, propter ingentes divi- » tias inde ex hajredilate conseculas. » Ni obsta lo que dice N. romas (1) : « Si autem placet (nocturna pollutio; ut na- » turm exoneratio, peccatum non ereditar; » porque esto debe entenderse de la polución puramente natural, que proviene de la naturaleza que se exonera, y por lo mismo no siendo mala objectivé, es lícito deleitarse del resultado obtenido por ella. Al contrario {per se loquendo) es lícito deleitarse no de la causa pecaminosa, sino del efecto que de ella se sigue, como por ejemplo la exoneración habida por la polución, ó de la adquisición de la herencia obtenida por el homicidio. Hemos dicho per se loquendo, porque aun la delectación de solo el efecto, en opinion de los 
Salmanl. y Roñe., no está libre de algún peligro (2).53. Pregúntase lo 4“ ¿si es lícito deleitarse 6 desear un mal al prójimo por algún buen fin? Aquí deben notarse dos proposiciones condenadas porlnoc. X I ,  conviene á saber, la 15 que decia : « Si cum debita moderatione facies » potes absque peccato mortali de vita alicujus tristai'i et » de illius morte naturali gaudere, ìllam ineflìcaci aiTeciu » petere et desiderare : non quidem ex displicentiá perso- » me, sed ob aliquod temporale emolumen'tum. » Y la 14 •« Licitum est absoluto desiderio cupere mortem patrie, non » ut malum patris, sed ut bonum cupientis, quia nimirùm )> obventura est pinguis hrereditas. » Justamente fueron condenadasdichas proposiciones, porque, según el órden de la caridad, la vida del prójimo es preferible á todo emolumento temporal de bienes ú honores. Por el contrario es lícito por el bien coman alegrare y desear el daño temporal del prójimo, aun cuando sea inocente ó deudo; así 

-'0 enseñan Toledo, N av., Bonac., Ron., etc., con S . Tomas (5), quien se expresa en estos términos : « Potest ali- » quis, salva charitatc, optare malum temporale alicui, et » gaudere, in quantum est impedimentum malorum alte- » rius, vel communitatis vel Ecctesise. » Lo mismo escribe o .  Gregorio : « Evenire plerumque potest, ut non amissà/.Íi l  Í  5. -  (2) Lib. 5. n. 20. -(.Ij la 3, Seal. Dis. 30. q. l.ar, 1. a. 4.
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PUNTO m .  DISTINCION DE LOS PECADOS, ETC. 121» cliaritate, et inimici nostri ruina Itelilicct, et rursuscjus » gloria sine invidia3 cuipà conlristet; cùm et, rúenle eo,» quosdam bene erigi credimus, et proficiente ilio , ple- » rosqueinjlistò opprimi formidamus.« itfor.¿f6 .22.c.22. Por lo cual es lícito (pero guardando siempre el órden de la caridad) desear ó complacerse de la enfermedad ó muerte del impío, para escarmiento de los demas y para que cese de causar escándalos ó arruinar las almas de otro modo. Así también es lícito alegrarse del daño temporal de un particular cuando esto evita un mal común. Igualmente dicen los Salmant. y Bone, que puede un padre desear la muerte de su liijo , si justamente recela que lia de venir á ser la deshonra de la familia (1). Del mismo modo A’ü/o, 
Castrop., Truilench.y Gran., Viva, Feliz, /’ oíesf. (contra 
Navarro, los Salmant., etc.), permiten al hombre desear la muerte si la considera mas suave que la vida desgraciada que arrastra á consecuencia de una enfermedad, de su pobreza, ú otra grave molestia. Mas esto no me parece probable; así como, por el contrario, me parece improbable con Bono, y los Salmant. la opinion de ^ zo r y Bonac. do que es lícito á la nuidie desear la muerte á la bija, porque no puede casarla por su deformidad ó pobreza de la familia , ó porque es causa de que la madre se vea maltratada por su marido (2).f)4. El deleitarse de las cosas prohibidas solo por una ley positiva, como comer carne en dias de ayuno, etc., siempre es lícito, ó cuando menos no es culpa grave. Mas, por el contrario, el que en dia de ayuno come carne por inadvertencia, no le es licito complacerse de esto (3).PUNTO III.DE U  DISTINCION DE LOS PECADOS, 1° EN CUANTO A LA ESPECIE,Y 2'“ EN CUANTO AL NUMERO.
5 5  y 5G. De la dislincioii Espccillca.— 57. De la Numérica , y de laI. raií por la niulliplicidad de aclos.— Del 58 al ül. Acerca de losactos inlernos.—02 y 63. Acerca de los externos.—oa y 65, üc laII. i'uiz por la di\ersidad de lus ohjctos totales.

[m. I- Porlo que respecta á la especie, preguntan en pi inier lugar los ÜD. ¿de qué raíces debe tomarse la dis-(1) Lüjr.5. II. 21 v.LidUim.-‘(2) Ibul. u. 22.— (3) Lib .S.n . 27.



tinción específica de los pecados f S . Tomas enseña que de los objetos viciosos diversos en especie. Escoto, por el contrario, dice que debe lomarse de la oposición á las diversas virtudes á las que son contrarios los pecados. Ambas opiniones son probables, mas la segunda, como conllesa el mismo Tapia, aunque Tomista, hace mas fácil la distinción de los pecados. Decimos por lo mismo que la distinción de las especies se toma de dos ralees, la primera, de la oposición á las diversas virtudes, como queda dicho. Mas por cuanto algunos pecados dicen oposición á una misma virtud, como la blasfemia y el perjurio ambos opuestos á la Religión , decimos que la segunda raíz debe tomarse de la diversa deformidad que se^opone á una misma virtud. Esto, sin embargo, vale para'distinguir los pecados de comisión ; pues los de omisión , en cuanto á la especie, solo se distinguen por parte de los objetos que se omiten , v. gr. la omisión déla Misa y del ayuno se oponen á la obediencia de la Iglesia, y en tanto son de diversa especie, en cuanto loson por su objeto la Misa y el ayuno (i).üG. Preguntan en segundo lugar, ¿si un pecado leve por 
su oljelo puede en virtud de alguna circunstancia afectar una gravedad de especie superior ? f^azq. y Durand dicen que no; pero la opinión mas común es la afirmativa, la cual siguen S u a r ., Castrop. , los Salmanl. y  otros con 
S- Tomas (2), porque no sucede physicé sino moraliler. Por lo cual dice el Santo Doctor (3), que es mas grave la bestialidad que el perjurio i4). Por tanto la regla dada para medir la gravedad del pecado por su oposición á una virtud superior, solo tiene lugar cuando los pecados son gravísimos contra alguna virtud, mas no cuando se compara un pecado muy grave que se opone á una virtud con el muy leve que dice oposición á otra (5).S7. II. Respecto de la distinción numérica decimos igualmente que debe tomai se de dos ralees ; 1* de la mul
tiplicidad de los actos interrumpidos moialiler ; 2* de la 
diversidad de objetos totales. (De esta última dudan lo.s D D . , mas iwsotros hablaremos con arreglo á nuestia Opinión, de la cual se tratará en el num. 64 al fin de este punto.) Y en cuanto á la primera, es necesario hacer va-
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(1) Lib. 5. n. 30, 31 y 32.— (2) 2. 2. q. 10. ar. 3. a. 1.— (3) 2. 2. 
q. Uk- art. 3.—  (&) Lib. 5. n. 34 y 35.—  (5) Lib. 5. n. 34.



fias distinciones, si ha de conoceree cuando se interrumpen moraliier los actos de la voluntad.b8. Conviene ante todo hacer diferencia de los actos internos y externos. En cuanto á los internos, es preciso distinguir cuando pueden ser ó respecto de pecados internos (llamados peccata cordis'' que son los que interiormente se consuman como el odio, la herejía, los malos deseos, la delectación morosa, y otros semejantes i ó respecto de pecados externos (dichos oris et operis), que son los que se ejecutan externé, como las blasfemias, hurtos, etc. Esto supuesto, decimos que los actos internos 
circa ¡¡eccata coráis, los odios, deseos, etc., se interrumpen tan pronto como se multiplican. Así que habrá tantos pecados, cuantos sean los actos y consentimientos déla voluntad; como enseñan comunmente Sua r., Azor, 
Fazq., Caxirop., £onac., \osSalmant., Tournely, Conc. y otros , que dicen: « No se interrumpen por el sueño ni » por las distracciones, sino solo por la voluntad con- » traria. » Mas esto no me hace mucha fuerza ; por lo que soy de opinión que está obligado el penitente á explicar, si puede , el número de aclos internos , á los cuales prestó consentimiento: y , no pudiendo, diga por lo ménos cuanto tiempo perseveró en esta depravación de ánimo, explicando siquiera in genere si fueron raras ó frecuentes estas interrupciones ademas de las ordinarias del sueño , etc. Mas si dichos actos procedieran de un mismo ímpetu de la pasión, dicen Lugo , V iv a , y Tambur. (y  esto parece lo probable), que consiituyen un solo pecado, aun cuando hubiera algún intervalo, siendo breve (1).59. Por lo que hace á los actos internos respecto de pecados externos oris et operis , como la detracción, homicidio, etc., estos se inleri-umpen moralüer de dos modos: 1» por la retracción de la voluntad ; 2“ por la cesación voluntaria , esto e s , si voluntariamente desiste del depravado propósito; porque s i , después de esto, vuelve á formarle de nuevo , comete un segundo pecado (2).CO. Todos admiten como cierto que, así por la retracción como por la cesación voluntaria, se interrumpen los aclos internos respecto de pecados externos. Mas está en cuestión si por medio de las interrupciones ordinarias queda también interrumpido el depravado propósito acerca(1 ) vid. llb. 5. n. 37.— (2) V. lib. 5. a. 38.
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m TRAT. III , DE LOS ACTOS HUMANOS, ETC.de pecados externos? Unos siguen la afirmativa, como 
F a z q ., Ilenno y Dianay y su opinion es bastante probable. Pero lo es mucho mas la de los Salmant. , F iv a , y 
Conc.y quienes dicen que perseverando el propósito por breve tiempo, no se interrumpen los actos repetidos ; pero s í , cuando continua por largo tiempo : y aun cuando dicen otros, que cualquiera que sea la duración del mal propósito , no se interrumpen los actos, esto es contra el común dictamen, por lo que me parece poco probable. ¿Y  cuanto tiempo se necesita para reputar por largo el tiempo en esta materia? El P. Concina señala un dia ; Roncagl. dos; otros cuatro ó cinco; mas yo soy de sentir que puede un depravado propósito durar dos ó tres dias, y nada mas ; pues creo que el ardor de la concupiscencia ó de la pasión , regularmente hablando, con dificultad pueda extenderse á mas del tiempo dicho. Digo , por lo m ismo, que si el mal propósito precede al acto dos ó tres dias, puede tomarse por un solo pecado juntamente con el acto externo que se consumó. Pero durando mas de tres dias, debe explicarse el tiempo : y entóncesel Confesor tomará en confuso el número de actos interrumpidos en aquel espacio por cualquiera pequeña tardanza del sueño, distracciones, etc., según que se piesentan á los ojos de Dios; siguiendo en- tónces la primera opinion de Yazq., etc., á saber, que los actos internos quedan siempre interrumpidos por el mas pequeño intervalo (1).61. Adviértase, no obstante, que esto no tiene lugar cuando los actos de la voluntad nacidos del primer depravado propósito duran en algún efecto, que conduce á cometer un solo pecado externo; porque en este caso, dure lo que dure la mala voluntad , aquellos actos constituyen un solo pecado. De aquí es, que el que propone matar á su enemigo, y con este objeto dispone armas, le forma celadas, y después le asesina , aun cuando entóneos reitere muchos y muchos dias los actos de su depravada voluntad, comete un solo pecado ; así todos los DD. con Sto. To
mas (2;. Igualmente un solo pecado comete el ladrón , si persevera sin interrupción aunque por largo tiempp en la voluntad de robar ó no restituir, que desde el principio se propuso ; porque en aquella voluntaria y nunca retractada retención , continua virtualmente en el efecto la primera(1} Lib. 5. n, 30,—(2) N. 2. disi. ki. c. 1.



voluntad, como licnoii ]ior muy probable N ovar., Lugo , 
Sayr., T rull, el P . N ovar., Jionc., D iana, ISlaUer., y los Salm anl., contra Suarez, Bonac., etc. Sin embargo, observa acertadamente Diana que si el ladrón no puede alguna vez restituir, y después tiene posibilidad para ello, y no lo hace, comete un nuevo pecado; porque miéntras no pudo no perseveró en el efecto la voluntad de no restituir ( 1) .62. Esto por lo que mira á los actos internos de los pecados cometidos externé. Respecto de los mismos actos externos, estos se interrumpen moralmente, cuando no tienden ú un acto completo, v . gr. si uno maltrata muchas veces á su enemigo sin intención de matarle, todos estos actos son pecados distintos, porque cada uno tiene diferente malicia. Lo propio debe decirse de los tactos impúdicos , sin intención de tener acceso. Por el contrario, es menester advertir que de dos modos se unen los actos externos para constituir un solo pecado : 1® si proceden de un mismo ímpetu, como cuando uno llevado de su ira en un mismo tiempo blasfema muchas veces, llena á uno de injurias, maltrataá otro ó murmura; ó cuando movido del mismo ardor de la concupiscencia tiene muchas veces tactos impúdicos ; asi comunmente Navar. , Lesio , 
Castrop., Bonac., Concin., F iv a , los Salmant., etc. 2® Si los actos externos se ordenan moralmente á un mismo pecado, que se pretende consumar, como el que toma las armas, busca á su enemigoy después le asesina. Lo mismo decimos si uno para consumar la cópula usa primero de palabras, ósculos, etc. Así que bastai'á en este caso explicar el homicidio ó la cópula. ¿Y  deberán explicarse los tactos que subsiguen inmediatamente á la cópula? Se responde negaiive con probabilidad , siempre que estos se tengan inmediatamente después de la cópula, y no se dirijan á otra nueva ( y lo propio decimos de la complacencia de la cópula habida), porque en este caso dichos lacios verosímilmente se dirigen al complemento de la primera (2). Pero aquí debe notarse con el P . Fiva  y el común de los Teólogos, según 61 asegura , que lodos los medios externos que se encaminan á cometer el pecado , como son los tactos y palabras obscenas, y aun el ir y subir á la casa de la meretriz, c. prepararse armas para la

(í) L ib . 5. n. 4 0 . -  (2) L ib .5 . n. 41.
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126 THAT. 111- DE LOS ACTOS HUMANOS, ETC.venganza y otros semejantes, deben explicarse en la confesión como pecados distintos en número, cuando el pecado que se intentó no se lleva <á ejecución; porque todas estas acciones externas van informadas de la malicia de un depravado ün (1).63. Pregúntase: ¿cuantos pecados comete uno que teniendo ánimo de robar cien doblones los roba en cien veces? La Croix  es de sentir que comete cien pecados. porque cada hurto tiene su propia malicia- Mas llolzman opina probabiliter que basta confesar el hurto de los cien doblones como un solo pecado; puesto que los demas actos tienden á completar el hurto ya intentado Mas si su ánimo no fué robar los ciento, deben ciertamente explicarse con distinción lodos los hurtos graves (2).
QA. Hasta aquí de la primera raiz : pasemos á tratar de la segunda, esto es, de la diversidad de los objetos totales. Hay entre los DD, una cuestión, sobre si por medio de esta raiz se multiplican los pecados, v. gr., si uno de un solo tiro matando distintos sugetos, comete muchos pecados? Unos siguen la negativa, como Suar,,Laym ., Lugo, Ana- 

cleto , F iva , etc. Pero nosotros seguimos la afirmativa, con Azor, Tournely, Concina. los Salma-ntic., Diana  ̂
La C ro ix , etc., con el común de los Teólogos, porque un mismo acto, así como puede contener muchas malicias distintas en especie, así puede igualmente tener muchos distintos en númei o ; y esto aun contra una misma virtud: como si el casado comete adulterio con una casada. Por lo mismo decimos que comete muchos pecados, 'l®el que de un solo tiro mata muchos hombres; ó con una sola murmuración infama á varios sugetos de una familia; ó con una sola conversación escandaliza á distintas personas ; 2« el que de una sola vez roba á muchos; mas esto no se entiende cuando robara los bienes de un Monasterio ó Cabildo, porque estos pertenecen á la comunidad, no á los particulares; 5“ el que con un solo acto de la voluntad se propone faltar muchos dias á sus deberes, ó al ayuno, ó quiere mal á muchos, ó desea tener acceso á muchas mujeres, ó ir muchas veces con una misma, ó si con otra tiene sucesivamente cópula muchas veces Í3).63. Pero si uno niega muchos artículos de fe , comete un(1) Lib, 5 .11, 42."' (2) Ibid, n. 44. — (3}Ib¡d. n. 46.



solo pecado; porque siendo uno el objeto de la fo,, conviene á saber, la verdad de Dios revelador, tan infiel es el aue niega un solo artículo como el que los mega todos. Así también, el que delante de muchas personasmui'muia de otro. es probable con ^zor, M olina , Lugo , etc (contra 
La Croix) , que comete un solo pecado, porque es uno el derecho que lodos tienen á la fama. Igualmente el que desea muchos males á su enemigo v. gr. la muerte, la inla- mia etc., pero aprendiéndolos bajo unasola razón de mal, esto e s , como medios dirigidos á arruinarle, comete probablemente un solo pecado, según Cayet., Lugo, Falene., 
Bonac C ro ix . etc., y le basta confesar : He deseado un 
arave'mal á mi prójimo. Mas el que eficazmente hubiese deseado ocasionar diversos males á su enemigo ó que estos le sobrevinieran específicamente y en particular, deberá confesarlos lodos con distinción , por cuanto son pecados diversos (1). Sostienen los Salmant., F iv ., Lugo con otros que solo comete un sacrilegio el Confesor que hallándose en pecado mortal absuelvo sucesivamente a muchos. Mas nosotros decimos con Bonac., Escobar, Con
cino. Tourn., Cro ix , etc., que comete tantos sacrilegios, cuantas son las personas que absuelve, porque cada absolución es un Sacramento distinto. Lo contrario dicen, y no sin probabilidad , Fiiiuc., F iv ., Bu emb. y otros del Sacerdote que hallándose en pecado administra a muchos la Eucaristía, porque en este caso es una la administración y uno el convite (2). Cuantos pecados cometa el que celebra en pecado, se dirá en el tomo III , apend. I I I , n. H .

P U N TO  I V .

PUNTO IV . BEL PF-CADO MORTAL V VEM AL. 127

PSt. PECADO MORTAL Y VESIAU60 Efectos del pecado Mortal y Venial. -  61 De cuantos modos un necado Mortal se hace Venial. — 66. De cuantos modos el Venial se hace Mortal.— 69. Qué sucede si el hombre se expone 
i  peligro probable de pecar niortalmente.66. Pecado Mortal es aquel que priva al hombre de la gracia divina, que es la vida del alm a; y por eso se llama(1) Lib . 2. n. 30. V. 1 . In Confess, et lib. 5. n. 30. q . 5. — (9)Llb. 5. n. Íj7 aU50.



i2 8 TRAT. III. DU LOS ACTOS nUM.ANOS, ETC.morlal. Venial es el que no le priva de la gracia , sino que dismixiuyelacaridad, no lade Dios hácia nosotros, sino la mioslra para con Dios. Aconseja S . Jntonino á los Confesores que no condenen á uno de pecado mortal, « á no » ser que tengan para ello una autoridad expresa de la » sagrada Escritura ó del Canon, ó de la determinación do » la Iglesia, ó una razón evidente. » Por lo cual dice el Santo, fundado en santo Tomas, que se exponen á grave peligro de pecar los que sin corteza condenan con facilidad las acciones, teniéndolas por pecados mortales, constituyendo en tal concienciad los penitentes (1).67. Pregúntase lo 1° ¿de cuantos modos puede hacerse Venial un pecado que es Mortal por su género? Tres circunstancias se requieren para que haya pecado mortal: gravedad de materia, plena advertencia del entendimiento y perfecto consentimiento de la voluntad; y faltando alguna de estas condiciones, un pecado mortal puede pasar á ser venial. T. Respecto de la materia dehe considerarse la gravedad no solo en sí mism a, sino también en razón á las circunstancias, al todo y al íin que el agente se propone. Poi’ lo mismo no se da parvidad de materia cuando esta no aminora la ofensa; como sucede en la infidelidad, simonía, perjurio, vicios torpes, etc. Es necesario ademas tener presente que las materias parvas reiteradas entónces constituyen materia grave, cuando por sí mismas ó al menos moraliler se aumenlan unas con otras, como los hurtillos, las pequeñas omisiones en el oficio y en la Misa, ó e! comer pequeñas cantidades pero repetidas en un mismo día de ayuno. II. Por lo que hace á la advertencia, puede excusarse de pecado morlal el semidormido ó distraído, ó el que de tal modo so deja arrebatar de un impulso súbito y vehemente (¡ue no sabe lo que se hace. III. Ilelativa- inente al consentimiento, nótese que aquí no ha de suponerse perfecto pai’a constituir pecado grave en los que hacen una vida espiritual, ó son de conciencia meticulosa, siempre que no estén ciertos de haber consentido (2).08 Pregúntase lo 2.  ̂ ¿de cuantos modos puede un pecado venial pasar á ser morlal? Respondemos que de(l)  Vid. lib. 5. i). 52. cii'ca fin. v. Bcii¿ ilic,— (2) Llb . 6. n. 476. V. Itcii), el l . 5. n. Ca acl 58.



PUNTO IV DEL PECADO MORTAL V VENIAL. 120cinco: I . Por razón del fin adjunto, que de suyo es mortal, V. gr. cuando uno dice una palabra levemente deshonesta, pero con fin de arrastrar al prójimo á iina culpa grave. II. Por razón del fin último, como cuando uno ejecuta una acción que de suyo no es pecado mortal, pero con tal adhesion de ánimo que mas bien está predispuesto ¿infringir un precepto grave, que ¿om itirla; v . gr. si uno en dia festivo está preparado á dejar la Misa ántes que la diversion. Bastará sin embargo en este caso que confiese solo la voluntad de omitir la Misa. IH. Por razón del des
precio formal de la ley, ó del legislador, según doclriria de Sto. Tomas (1), como cuando uno viola de intento la ley, aunque humana, por no querer someterse á ella; ó que en tanto no obedece al superior, en cuanto que no tiene voluntad de sujetarse á él; mas si no quisiera estarle sumiso, ó á causa de una pasión, ó en cosas de poco momento , en este caso dice el Santo Doctor que, aun cuando 
reitereel pecado, no peca por desprecio. IV. Por razón del escándalo respecto de los pequeñuelos, como diremos en el Tratado siguiente, n. 28. V . Por razón de! peligro pró
ximo de inducir á otro á culpa grave (2).69. Dicen algunos autores que si uno se expone á un peligro solo probable de caer en pecado mortal, no peca gravemente siempre que tenga igual probabilidad de no caer. Mas Card., Busemb., C ro ix , etc., desechan esta opinion; porque si no nos es lícito seguir la opinion probable con riesgo positivo de un perjuicio de tercero, como queda dicho en elTrat. 1, n. 21, ¿cuanto ménos podremos seguirla con peligro de nuestra propia alma? Aunque incierta en este caso la calda, os sin embargo cierto el i'cli- gro. Se infiere pues de aquí que peca gravemente el que se expone á peligro sin justa causa; mas no podemos decir lo mismo, según el común sentir de Novar., Roñe. , Hurlado, los Salmant., Hlbel, etc., del que se expone por necesidad (como se dirá del Cirujano y Párroco en el 6° precepto 
Tral. IX . 71.0-1.); puesto que el peligro en este caso de próximo pasa á ser remoto, ya por la necesidad, ya por los medios preservativos que deben emplearse en tales ocasiones; pues aunque nadie se excusa á pesar de que quiera hacer uso de los mismos medios que el que se expone al(1) 2 .2 . q . 156. ar. 9. ad 3.— (2) U b . 5. n . 59 ad 63.



peligro por una precisa necesidad; sin embargo; se excusará muy bien el que. lo hace por una justa causa, puesto que en tal ocasión, á este, y no á aquel dispensará Dios sus auxilios, pues no niega su amparo á los que le necesitan, y sí á los que obran temerariamente (1).
130 TRAT. III . DE LOS ACTOS HUMANOS, ETC.

( i) L . 5 .GU . n . 63.



CAP. I .  DE LAS VIRTUDES TUO1.OGALES. 131
TRATADO 1\.DEL PRIMER PRECEPTO DEL DECALOGO.
CAPITULO I.D E  L A S  V I R T U D E S  T E O L O G A L E S .Del 1 al 5. De la F e.— Del 6 al 8. De la Esperanza.—  Del 9 al 12.De la Caridad. — 13. Actos que deben ejercitarse acerca de lasVirtudes teologales.1. Al primer precepto corresponden las virtudes teologales, que son Fe, Esperanza y Caridad. Trataremos separadamente de cada una de ellas, i . La Fe se diíine (1):« Una )) virtud teológica infusa por Dios, que nos inclina á asen- » tir firmemente, mediante la Divina veracidad, á todo « cuanto Dios nos ha revelado y propuesto para creerlo por » medio de la Iglesia.« Dícese 1" Virtud teológica, porque la Fe como también la Esperanza y Caridad miran directé á D io s , á diferencia de las virtudes morales que miran á Dios indirecté. 2® Infusa por Dios (á Deo infusa); porque la Fe es un don de Dios sobrenatural. 5“ Que nos inclina á 

creer firmemente {inclinans nos ad ^rn iiícr); porque ei asenso á la Fe- no puede ir acompañado de miedo, como pretendía la piopos. A condenada por Inocencio X I , sino que debe ser firme. 4° Mediante la Divina veracidad [as- 
sentienUum ob Divinam veracitatem) porque la verdad infalible, que es el mismo Dios, constituye el objeto formal de la Fe. 5“ 'Dodo cuanto Dios ha rcvefado : {qucc Deas re- 
velavii)- porque las cosas reveladas por Dios son el objeto material de la Fe. 6 ' T  propuesto para creerlo por medio 
de la Iglesia {etper Eedeúamnobis credendaproposuit); porque la divina revelación no se nos manifiesta sino por(!) Esl virliis ihcologica á Deo infusa, inclinans nos ad firmitcr assentic.iulmn, ob Divinam veracitaLein ómnibus, quae Deus revela- Tlt, ct per Krclcsiain nobis creclenda proposuU.



152 T R A T .IV . DEL PRIMER PREC. DEL DECAL.medio de la Iglesia que la propone : pues es evidente que mediante los signos de la credibilidad como son las profecías, milagros y constancia de losMárlires, etc., no puede la Iglesia engañarse ni engañarnos- Por eso decía S . Agustín : «Evangelio non crederem nisi me Ecclesije Caiholica3 » commoveret auctoritas.»2. Así que el objeto material de la Fe (esto es, aquello que debemos creer; el principal es Dios, y después todas las cosas por él reveladas, como dice S . Tomas: « Fides )) quse bominem divina; cognitioni conjungit per assen- » sum , ipsum Deum liabet sicut principale objectum, alia )>ver6 sicut consequentur adj uñeta.» Mas el objeto for
mal, 6 el motivo por el cual debemos creer, es la verdad de Dios. Hay no obstante una cuestión en las escuelas, sobre si la revelación es también objeto formal de la Fo? 
Juvenin. y otros dicen que la veracidad de Dios es el objeto formal quod, ó sea la razón mas principal en que se funda la F e ; y que la revelación es el objeto formal quo, esto es, el medio por el cual creemos. Pero la opinión mas común seguida por 7/a6erí, Got/í, y Holsman con E s
coto, etc., quiere que el objeto formal de la Fe sea la veracidad de Dios, y que la revelación sea únicamente la condición por la cual se nos aplica la noticia ó conocimiento de las cosas que creemos.o. Pero pasemos á otras cosas que hacen mas á nuestro intento. H;iy preceptos que deben creerse expliciié, con 
necesidad de medio, y otros con necesidad de precepto. Nadie duda que debe creerse explicilé con necesidad de 
medio, que existe un D ios, y que este es remunerador de lo bueno y justo vengador de lo malo. Respecto de los misterios déla Santísima Trinidad, Encarnación y Muerte de Jesucristo, aunque por ambas parles hay opinión probable, cuando se pregunta si deben creerse con necesidad de medio ó de precepto; consta no obstante de la propos. 64 condenada por Inoc. X I , que no es capaz de absolución el que ignore estos misterios, ó bien porque se interesa el valor del Sacramento, ó ya porque se trata de misterios importantísimos y de la mayor consideración, que deben creci’se para conseguir la salvación, eterna, siendo por otra parle tan fáíúlcs de aprender, (iiic sin gi'an dificultad puede aprenderlos el penitente, ántes de recibir la absolución sacramenlal. I’ero la razón mas poderosa es, porque



CAP. 1. DE LAS v m xlD E S  TEOLOGALES. 153el penitente recibiendo el Sacramento de la Penitencia, de ios méritos del Salvador, está obligado creerle explicité^ y  á ejercitar su fe acerca de los misterios de la Santísima Trinidad y Encarnación. 
Jixplictlé y con necesidad de precepto deben saberse y creerse al ménos en sustancia, como enseña 5. Carlos 
Borromeo en su Instrucción á los Confesores, i" el Símbolo de los Apóstoles; 2“ la Oración Dominical, y la Salutación del Angel; 3“ los preceptos del Decálogo y de la Iglesia; 4“ los Sacramentos que son necesarios á lodos, como el Bautismo, Eucaristía y Penitencia; pues de los demas basta tener fe implicita, siendo necesaria la explícita únicamente á los que los reciben.4. Los pecados opuestos á la Fe son la infidelidad y- la herejía; la infidelidad es de tres modos : negaiica,o,\xd\ es la de aquellos que nada oyeron sobre la Fe : positiva , la de los que por su culpa ignoran las verdades de la Fe : y 
contraria, ladeaquellos que ó se oponen á laFe, que suficientemente se les propuso, óla desprecian. En esta infidelidad contraria yacen el paganismo, judaismo y la herejía.5. Para constituir herejía se requieren dos cosas : juicio erróneo del entendimiento y pertinacia de la voluntad. No es de consiguiente hereje el que s o l o d e t e s t a  de la Fe, ó el que solo negalivé duda de ella, suspendiendo la creencia respecto de algún articulo ; porque este no forma un juicio : pero lo será por el contrario el que juzga afir- 
mativé que algún dogma es dudoso; ó el que por tanto suspende su juicio por cuanto virtualmente juzga que es dudoso un dogma, aun cuando sepa que la Iglesia le ensena. Tampoco es hereje el que está dispuesto á someterse al juicio de la Iglesia, porque en este caso falta la pertinacia (1). A la herejía se reduce la apostasia, que es un error diametralmente opuesto á la Fe, y consiste en separarse de ella.6. II. La Esperanzase difino (2) ; «Una virtud por la » cual esperamos con una confianza cierta la futura bien- » aventuranza, y los medios de conseguirla mediante el « divino auxilio. » El objeto material primario de la Esperanza, esto es, aquello que debemos esperar, es la eterna(1) Lil). 1. lì. 17 et 19.—(2) Ksi vlrius per quam certa cum fiducia futiiram Beaiitudincm, ct media illius asseqiicndac exspeciamus per Dei aiixilium.T. I .  g



bienaventuranza, que es la posesión de Dios; el secundario son la divina gracia y nuestras buenas obras mediante el auxilio divino. Mas el objeto form al. ó el motivo por el cual debemos esperar, dicen unos es la misericordia de Dios; oírosla divina omnipotencia, como quieren comunmente los Tomistas; otros las divinas promesas, como opina 7 ueenm.; y otros finalmente quieren sea la divina bondad, entendiendo aquella por la cual nos comunica Dios sus auxilios para conseguir la salvación , que es lo mismo que su misericordia. Mas si uno quisiera que el objeto formal de la Esperanza fu se la bondad de Dios en cuanto que es una cosa esperada, dice muy bien el Conli
mador de Tonrnely (1), erraría cierlarnente.7, De lo dicho creo debemos concluir que los tres primeros motivos indicados constituyen el objeto formal de la Esperanza. Por lo que hace á la misericordia y omnipotencia , con la cual nos ayuda Dios para vencer á los enemigos de nuestra salvación, estos dos motivos los ensena expresamente S. Tomas (2), cuando dice : « ita objectum »formale Spei est auxilium divin® pieiatis et poteslatis, » propler quod tendit motus Spei in bona sperata. qu® »sunt materiale objectum Spei.» A estos dos motivos creo debe añadirse otro tercero, que es la divina pj-omosa, como dice Juvenin,, ó sea la fidelidad de Dios en el cumplimiento de sus promesas. por las cuales prometió llevarnos á la gloria en virtud de los méritos de Cristo ; porque excluyendo esta promesa, no podríamos esperar nuestra salvación con una confianza cierta.8. Los vicios opueslos á la Esperanza son la desesperación y presunción. Peca de presuntuoso el que confiado en solo sus méritos ó en solos los de Jesucristo sin cooperación de su parte, espera conseguir lasalvacion. Es igualmente presuntuoso el que reitera los pecados, con la esperanzado que Dios ha de perdonarle dos ó tres lo mismo que uno; ó el que se inclinad pecar porlo fácil que le sera conseguir el perdón que espera : mas no el que pecara ar- rebatado de una pasión. esperando que se le ha do perdonar á un mismo tiempo. Mas el que quisiera perseverar en los pecados, esperando arrepentirse con el tiempo , no pecaría contra la Esperanza, pero sí contra la t.anuad(1) Toni. 3. De Spe, p . 226. Cono. 2 .— (2) Inquaest. disp. q . miic. de Spe

Í3 4  TRXT. IV . DEL PRIMER PREC. DEL DECAL.



CAP. I .  DK LA VIRTUDES TEOLOGALES. 135para consigo mismo, exponiéndose á peligro de condenación eterna (I).9. III Difínese la Caridad (2): «Una virtud por la cual amamos á Dios por sí mismo, y á nosotros mismos y al prójimo por Dios.» Así pues, el objeto material primario de la Caridad {esto es, aquello que debemos amar) es Dios, ¡i quien debemos amar sobre todas las cosas, como á nuestro último fin. El secundario, somos nosotros mismos y el prójimo, á quien debemos amar como á, nosotros mismos, porque así nos lo manda Dios. El objeto formal de la Calidad (esto es, el motivo por el cual debemos amar ú Dios}, es porque él es la bondad infinita, y la fuente y agregado de todas las perfecciones.10. Dúdase lo I® si el deseo de gozar de Dios es objeto de la Caridad? Respondemos afirmativamente, La Caridad, como queda dicho, se encamina á Dios, corno á su último fin , y, por tanto, el deseo de gozar de é l , que es nuestro fin último, es un acto propio y aun perfeclísimo de la Caridad, porque la fruición es la Caridad consumada: j)0 r lo mismo el deseo que el Apóstol tenia de morir, y estar con Ciisto, fué un acto perfi;cto de Caridad. Esta es doctrina expresa de S. Agustín : «Chariiatem voco mo- »lum animi ad fruendum Deum propler seipsum.» Ni obsta decir que en esto caso el objeto de la Caridad seria el mismo que el déla Esperanza, que es el gozar también de Dios deseado: á esto responde Ilabert (3} que la Esperanza se encamina á la fruición de Dios, como bien nuestro, pero que la Caridad se encamina <á su fniicion por la gloria dcl mismo Dios; puesto que, como dice S . Bernai'do, cuando el hombre goza de Dios, se olvida de sí mismo y le ama con todas sus fuerzas.11. Dúdase lo 2 * si es acto d(í Caridad amar la bondad divina, como conveniente para nosotros mismos, puesto que este acto mas bien parece amor de concupiscencia que de amistad? Respondemos con Habert, Gotti y Jucenin., que si miramos nuesti'O bien como término de la dilección es en efecto aquel un amor de concupiscencia perteneciente á la Esperanza; mas si nos proponemos como término la gloria de Dios, amando su bondad como conveniente para(1) L ib . 2. n. 20 el 21.— (2) Est Virtus, qua diligiinus Deum per seipsum, ,ic nos, el Froximiim propler Deum. -  (3) Towi. 3. deSoe C . 2 . q . 2 .  ̂ ’



m TRAT. IV . EL PRIMER PREC. DEL DECAL.nosotros, porque nos ayuda á hacer su voluntad, y á conseguir el último fin , por el cual nos crió, que es clamarlo, este es un verdadero acto de Caridad. Por eso decía S . Agustín ; «Sic amare debes, ut ipsum (Deum) pro mer- » cede desiderare non desinas, qui solum te satiet.» In 
P s.

12. El amar á Dios por los beneficios que nos dispensa es un acto de reconocimiento, mas no de Caridad, según la doctrina de H a len  y  La Croix  (1). Pero dice muy bien el primero que si uno miníra los divinos beneficios como una comunicación de la bondad de Dios, baria un verdadero acto de Caridad, amando en ellos, no ya el bien que le resulta de recibirlos, sino la bondad de Dios cuando los dispensa.13. Estamos obligados á hacer actos así de Caridad para con Dios, como de Fe y Esperanza, según consta de las proposiciones 1 y 7 condenadas por Alejandro Vil y de la 6, 16 y 17 condenadas por Inoc. X I ; porque quitados los actos, no podemos ejercitar estas virtudes. Dichos actos obligan unas veces per se , y otras per accidens. Obligan per accidens, cuando urge la necesidad de practicarlos para vencer alguna tentación, ó cumplir algún precepto, v. gr. el de la confesión , comunión, etc. Obligan per se, según los DD., en varias épocas de la vida : por ejemplo, cuando se llega al uso de la razón; en el artículo de la muerte, y otras muchas veces en la vida, por lo ménos una vez al ano, como enseñan los autores. Respecto del acto de Candadme parece mas conformeá razón el diclámen de aquellos que exigen esto acto por lo ménos una vez al mes, pues con dificultad podrá observar la ley divina el que no ejercite frecuentemente y con actos positivos su amor para con Dios. Sin embargo, no es necesario que estos actos se hagan reflexé el explicité con intención de satisfacer ai precepto ; basta que se hagan 
exercité, esto es, que se practiquen de hecho, aun cuando sea por otro fin, como para desechar una tentación ó formar contrición con ánimo de confesarse. Así también lodos los actos de Caridad son actos de conformidad con la voluntad divina, así como las virtudes ejercitadas por complacer á Dios. Igualmente son actos de Fe el orar, adorar un Crucifijo, persignarse, etc. Por eso dice muy{IJ Croix. lib. 2. n. 147. Hab.ioiu. 3. <le Cliarit. cap. 2. q. 4.



CAP. II . DE l A  CARIDAD , ETC. 137bien el Card. de Lugo que el que una vez hubiese abrazado la Fe cristiana (ó vivido, añado yo, cristianamente satisfaciendo por lo menos al precepto pascual), indudablemente ha cumplido con el precepto de la F e ; y lo propio debe entenderse del de la Esperanza (1).
CAPITULO II.

D É  L A  C A R ID A D  P A R A  C O S  E L  P R O Jl.W O .
1 4 . Orden de la Caridad — 15. Orden de las personas que deben preferirse.— 16. Punto I. Signos comunes que deben emplearse con los enemigos.—17. Remisión de la injuria.—18 y 19. Puntoll. Obligación de la Limosna.— 20. Punto III. De la Corrección fra- lerna.— 21. Cuando se excusa de e l l a .- 2 2 . Obligación délos Superiores en este particular.— 23 y 24. Punto IV. Del escándalo y de cuantos modos se ocasiona.— 25. Si el escándalo es un pecado, tanto contra la Caridad, como contra la virtud á quien se opone.—26 y 27. Qué sucede cuando el Prójimo está predispuesto á pecar.— 28. S i, por no causar escándalo á otro, estamos obligados á abandonar nuestros bienes, y aun á omitir los preceptos positivos.— 29. Del escándalo que dan las mujeres, y de las Comedlas.— 30. Si puede aconsejarse lo ménos malo.— 31 y 32. Punto V. Cuando será licita la Cooperación material.14. La Caridad está ordenada, de donde resulta que debemos preferir á Dios y su gracia á todas las demas cosas; mas no estamos obligados á preferir el bien del prójimo al propio nuestro, á no ser que el del prójimo sea de un órdeu superior. El órden de los bienes es este: el primero de todos es la vida espiritual, después de esta la tempora l, á la cual sigue la fama, y últimamente los bienes. Asi que, la vida temporal del prójimo no debe preferirse á la nuestra, pero sí la espiritual. Esto se entiende sin embargo, toda vez que el prójimo se halle en extrema necesidad de ella; y aun en necesidad grave respecto de los Obispos y Párrocos, según el común sentir (2). Mas cuando la necesidad del prójimo es extrema, estamos en obligación de socorrerle aun cuando haya algún probable peligro do caer en algún pecado, siempre que la caida no sea moral- mente cierta, pues en este caso debemos esperar con fundamento que Dios lia de auxiliarnos; así S. Tom., Suar.,(1) Lib. 2. n. 6  aü 8 .— (2) Lib. 3. il. 27.

8 .



158 THAT. IV . DEL PnilHER PREC. DEL DECAL.

Sot., Silv., Tourn., Palm., Salm., etc. (I). Entiéudase eslo, toda vez que liiiliim  igna'l esperanza de socorro , y no hubiera otro de quien esperarle, y por tanto hubiera de condenarse infaliblemente ei prójimo , porque esto resultaría de su extrema necesidad. Mas en tiempo de peste, con razón dice ¿oym . que, á falta de otros, están obligados los Sacei’dotes á asistir á los enfermos, porque en medio de tañía multitud es moralmente cierto habrá muchos que, encontiándose en pecado, no podrán mirar por su eterna salvación, por no saber hacer un acto de contrición perfecta (2).■lí». El órden de las personas que debemos preferir en los oficios de la Caridad es este; en necesidad extrema de la vidaá tndos deben preferirse los padres; pues habiendo nosotros Jecibido de ellos la vida, justo es que los prefiramos á los demas. Pero cuando la necesidad es solo ^rave, debemos socorrer 1® á la esposa , 2® á los hijos, 5® á los padres, y al padre con preferencia á la madre,á los hermanos y hermanas, b’ á los parientes, 6® á los domésticos (3;. PUNTO I.Del Amor hácia los enemigos.•IC. Es indudable que estamos en obligación de amará nuestros enemigos, asi con acto interno como externo, manifestándoles por lo ménos aquellos signos comunes de que acostumbramos áusar con otros amigos ó parientes: V. gr. saludándolos ó respondiendo por lo ménos si ellos nos saludan, contestando á sus cartas, no evitando el juntarnos con ellos; no pi'ivándolos de las limosna-; comunes, etc. Hemos áicho respondiendo por lo ménos si 
ellos nos sahidan ; ma.s si el enemigo fuera un superior, 
6 de no hacerlo sesigniera escándalo , ó si pudiera sin grave incomodidad saludar á su enemigo, y librarle de este modo de un peligro grave de odio hacia sí, en este caso, como observa Tournely. está en obligación de adelanlarsíí á saludar Algunos autores excusan de pecado giave al otendido, cuando no contestara á la salutación de su enemigo, estando reciente la injuria de él recibida. Asi Huncaglia, Tamb. , ^Jazzot. (4).(1) Tom. 2 . lil). c. lí. ÜD5.— (2) Lib. 2. ii. 27, v. An auleni. —(3) Lib. 2. 11. 27 in filie, n. 1 .— (4) L. 2. n. 28.



PUNTO II . DE LA LIMOSNA. 13917, Aquí nos place hacer mención de una duda que ocurre á los D D .: si el ofendido eslá obligado á perdonar la injuria al ofensor? Los Salmanticenses (1) dicen que está en efecto obligado á perdonar la injuria, mas no la pena pública, porque esta se refiere al bien de la república. Especulativamente es verdadera esta opinión, masen la pi ¡íctica nunca me ati-evi á absolver á a ¡uellos que vienen diciendo haber perdonado á sus enemigos, pero que quisieron que la justicia hiciese su deber castigando á los culpados; jamas pude persuadirme que los tales, que á las veces vienen llenos de pecados, en tanto grado amen el bien común y la justicia ( no por lo que respecta á otros delincuentes, sino solo por lo que hace ásu  ofensor) que estén libres de todo deseo de venganza; por lo mismo dicen de ellos los DD. (2) que es muy fácil que su amor á la justicia sea un mentido pretexto para encubrir el deseo de su propia venganza. Soy no obstante de opinión que puede muy bien absolverse al ofendido, 1° si está predispin-sto á perdonar, pero pretende justamente que se le satisfaga por los daños sufridos, excepto si el ofensor fuese tan pobre que de ningún modo le fuese posible hacerlo; 2* si perdonare la injuria bajo la condición de que el ofensor marchase á otro pais lejano, ya porque tiene hermanos, ó hijos, que fácilmente se dejan arrebatar de la ira , ó poi'ipie el ofensor es tan díscolo y pendenciero que justamente temiera, conocida su imbecilidad, tener que sufrir sus insolencias. P U K T O  11.De la Limosna.18. Para conocer cuando urge la obligación de la limosna, conviene distinguir 1® la necesidad extrema de la grave y común. Hay necesidad extrema cuando el prójimo se halla en peligro de p:-rder la vida. La hay grave cuando amenaza peligro de un grave mal. como de infamia, deshonra, ó caer de su propio estado justamente adquirido. Por último la necesidad común es la que padecen los mendigos. Debemos distinguir lo 2“ los bienes supérfluos de la vida, de los supérfluos al estado.19. Cuando el prójimo se halla en necesidad grave, de-
(1) Tr. 21. c. e.n. 18.— (2) L. 2 .n . 29. v.Llc.



bemos socorrerle con los bienes supérfluos al estado ; mas cuando la necesidad es extrema, debemos hacerlo con los supérfluos á ia vida; y aun en este caso podemos socorrer al pobre, si nosotros no tenemos, con los bienes de otros (t). Cuando la necesidad es com ún, decimos siguiendo la doctrina de Slo. Tomas, Tourn., Sanch , etc. {contra otros ) , que los ricos están en obligación grave de dar á los pobres limosna de los bienes supérfluos al estado, según el precepto del Evangelio : Quod superest date 
in eleemosynam, Lue. i i ,  mas no hay obligación de dar lodo lo supèrfluo, sino que basta dar la qiiincuagósima parte de los provechos anuales, sobrantes, ó el dos por ciento; cuya opinion tienen por probable muchos DD. : así Honc., V iva , Tam bar., M azz., etc.; y aun admiten ménos de la quincuagésima parte si las rentas son muy pingües. Layman. permite al rico el poder destinará un uso piadoso todo lo que debiera dar á los pobres (2). Esto no puede entenderícde los beneficiados; pues estos están en Obligación de dar á los pobres todo lo supèrfluo ó distribuirlo en lugares piadosos, como se dirá en el 'Tratado 
X , núm. 7. PUNTO lií .

i í o  TRAT. IV . DEL PRIMER PREC. DEL DECAL.

De ia Corrección Fraterna.20. Es materia de la corrección cualquiera pecado mortal, en que, 6 ha de caer el prójimo, ó ha caldo ya, sin habej'se enmendado aun, como dicen Suar., Less., Salín , 
'Tour., ele. Adviértase que hay obligación grave de corregir al prójimo, aun cuando este quebrante la ley por ignorancia inculpable, con tal que se espere fruto; y esto, según la opinion mas probable, cual es la de Casiropal., 
Conninch., Sanch., Croix  y 'Tour., no solamente tiene lugar cuando se peca contra la ley natural, sino también contra la positiva; porque puesta la ley que prohibe tal acción, ya aquella acción es intrinsecamente mala (3).21. Muchas son las causas que pueden excusar de la corrección fraterna. 4“ Si el pecado del prójimo no es cierto, porque en caso de duda no obliga la corrección, sino mediando un daño común y gravísimo, como de homicidio y(1) Lil). 2 . n. 3 3 .— (2) Lib. 2 . n. 32. vide Edit. Ven.—(3) Lib. 2 . 0 . 3 C y 3 9 .



otros semejantes. 2* Si no so espera ningún fruto y la corrección ha do ser mas nociva quo provechosa; entonces debe omitirse también, á no ser que el delincuente so halle en peligro do muerte, ó proceda ya de mala fe , y con tal que otros no se hallen on peligro do pervertirse (1). 5" Si hay otro igualmente idóneo que pueda corregirle. 4* Sise cree prudentemente que el pecador ha de arrepentirse sin la corrección (2). b" Si no lo permiten la ocasión y tiempo ; por esto dicen los DD. que á las veces puede esperarse que se repita el delito, para que la corrección sea mas fructuosa (5). 6* Si no puede hacerse la corrección sino con grave perjuicio, porque esta obligación es de caridad. Así también enseña Sto. Tomas (4) que solo pecaría ve- nialmente el que por algún temor ó deseo omitiera la corrección , con tal que no creyera que con ella indefectiblemente saldría el prójimo de pecado : pues en este caso no quedaría libre de culpa mortal en el hecho de omitirla (b).22. Este precepto obliga á todos, aun á los súbditos : pero mas rigurosamente á los superiores, como los Obispos , Prelados, Párrocos, Confesores, los padres, tutores y curadores, señores y maestros, porque estos están obligados á corregir á sus súbditos, no solo por caridad, sino también por razón de su oíicio. Y aun están obligados a indagar sus delitos, mediando algún indicio probable. Los Prelados regulares están á las veces en obligación grave, no solo de corregir los pecados graves, sino hasta los veniales de sus súbditos, cuando son tales aquellos, que causan gran daño á la común observancia; así La ym ., Bus., 
Tourn. , etc. (6). Pero se niega que á dichos superiores les obligue la corrección aun con peligro de la vida. Excep- lúanse sin embargo los Pastores; pues estos no solo por razón de su oíicio, sino aun de justicia (por el estipendio Que perciben), están obligados á la corrección , atendiendo al bien espiritual de sus súbditos, y esto no so.o en necesidad extrema, sino aun en la grave, según el sentir común de los DD. (7). Y nótese que los predicadores, por razón de su oficio, están obligados á corregir los pecados públicos, aun cuando no haya esperanza alguna de cn-fO  Cont. Toiir. t.3. p. 320. cum Habcrt et AtUoine.—(2) Tourn. loe. cU. cum iiscteni, etS. Thom.—(3) Lib. 2. n. 38 y 39.—(4) 2. 2. q. 33. a. 2 . -  (5) Lib. 2. n. 37.-(G) Lll). 2. n. 35. et 1. 4. n. 1 3 .-  
(71 Lib. 2. n. 40. ex. S. Thom. 2 . 2 . q. 8 . a. 185.

PUNTO III. DE LA CORRECCION FRATERNA. 141



m TRAT. IV. di:l primer prec. » el decal.mienda. A cálos les obliga la pública corrección, aun con peligro de daño propio, según los Salmanticenses. Mas esto se entiende siempre que de la i'eprension se espere algún fi'ulo, y no se tema que ha de resultar un mayor daño común ( i;. PUNTO IV.Del Escándalo.23. Divídese el escándalo en activo y pasivo : el activo se difine (2): un dicho ó hecho menos recto, que da á otro 
ocasión de ruina. Este escándalo activo puede ser directo é indirecto :_dícese directo , cuando directamente se le induce al prójimo á pecar: llámase indirecto , cuando se dice alguna palabra ó se ejecuta alguna mala acción , que puede inducir á otro á pecar. Hay también escándalo de
moniaco, y consiste no solo en inducir al prójimo á pecar, sino en inducirle de tai modo , que venga á perder su alm a, lo cual es propio del demonio.Escándalo pasivo es la misma ruina ó pecado en que incurre el prójimo. Este se divide en escándalo dado, que se llama scandalum pusillorum, y es el de aquellos que pecan por su propia imbecilidad; yen escándalo recibido, por otro nombre farisaico, y es el de aquellos que delinquen por su propia malicia.2ü. Pregúntase lo 1" si el escándalo es pecado contra la Caridad y contra aquella virtud que quebi’anta el prójimo cuando se le induce á pecar? Hay tres opiniones. La pri

mera e s , que cuando directamente se intenta la ruina o.spiritual del piójimo fy esto es propiamente el escándalo demoníaco anúba explicado), se peca contra Caridad ; en otro caso, solo se peca contra aquella virtud que quebranta el prójimo escandalizado. La segunda es, que cuando se peca con escándalo directo, esto e s , cuando positivamente se le induce al prójimo á pecar, no solo se peca contra la Caridad, sino también contra la virtud ofendida; mas si solo se peca con escándalo indirecto, previendo únicamente el pecado del prójimo sin inducirle á é l , en este caso solo se falta á la Caridad. La tercera Opinión , que es la nuestra , siguiendo la doctrina de Suar. , S o t .,(1) Lib. 2 .11. üO. ex. S.Thom, 2 . 2 . q. 8. a.l85.— (2) Est clictum, »el lactum imnus recium, pr®bens alteri occasíonem ruin».



Lugo , los S a ln i., Bono., Tamb. y otros, y la que expresamente sigue Sio. Timas (1). dice que asi con el escándalo directo. como con el indirecto, se peca contra ridad, y contra la virtud quebrantada. Contra la Candad, porque si por ella estamos obligados á impedir, pudiendo, el pecado del prójimo, mucho mas lo estaremos a no darle ocasión de comeUu-le contra la virtud ofendida, porque toda virtud proliibe al hombi-e que no sea causa u ocasión de que otros la quebranten (2)._26. Pregúntase lo 2®: si es reo de escándalo el que exige del prójimo una cosa m ala, á la que sin embai-go estaba ya este predispuesto, v. gr. si uno pide cópula á una meretriz? Nosotros, siguiendo la doctrina de Sanch., Cnyet., 
Nav Bon., ño n ., Tam b., Sporer, e tc ., llevamos la afirmativa contra otros. La razón de esto es, porque como queda dicho en el Trat. I I I .  Tiúm. 20, aun cuando sea cierto que especulativamente hablando el acto externo inn guna malicia añada al interno, no obstante, en la práctica. consumado el acto externo, recibe aumento la malicia de la voluntad, por el mayor grado de complacencia que regularmente acompaña á dicho acto externo, ó por la mayor duración de esta complacencia; por lo cual, el que peca externé, causa mayor daño á su alma. Por lo mismo todo el que coopera en esto, peca siempre gravemente contra la Caridad. De aquí se infiere probabihter con el 
Carden, de Lugo y otros, que no es necesario explicar en los pecados que tienen cómplice, quién fu6 el primero que indujo á la tentación; porque tanto el que induce, como el (lue consiente en pecados de hecho , peca gravemente contra Caridad; así que, la inducción no es otra co^a que una circunstancia agravante en la misma especie, la cu al, según la opinión mas probable, conformo con la doctrina de Santo Tomas, no hay obligación de explicar en el confesonario , como se dirá cuando tratemos del Sacramento de la Penitencia (5;.

2 7  Bsta doctrina tiene lugar cuando lo que se pide por el cómplice es una cosa iiitrínsecamonle m ala; mas siendo esta indiferente , la l, que el prójimo pueda acceder á ella sin pecar como, por ejemplo , el pedir prestado a un usu- r(‘i'o ó el pedir algún Sacramento á un Saciírdole que se hallara cii pecado, es licito pedirla mediando una causa(I) 2 . 2 . q. 6 3 . a. 3 . -  (2) Lib. 2 . II. 4 2 .— (3) Ibid. ii. 40.

PUNTO IV . DEL ESCANDALO.



Í H TRAT. IV . DEL PRIMER PREC. DEL DECAL.de necesidad , ó de notable utilidad; mas faltando esta, peca gravemente el demandante, así contra la Caridad, como contra la virtud : esta es la doctrina de Sanch., 
M olin . , Busemb., Bone., Tam b., los Salm ., etc. (1).28. A las veces, cuando no se sigue un grave perjuicio, estamos en Obligación de abandonar nuestros bienes temporales , y  aun los espirituales, siempre que no sean necesarios para la salvación, por evitar el escándalo grave de los débiles. Muy oportunamente advierte aquí Sto. To
mas (2) que prevenido el prójimo, su escándalo pasaá ser farisaico, en términos que ya no estamos obligados á evitarle (3). Respecto de, si por evitar el escándalo de los talos, hay Obligación de omitir los preceptos positivos, como la M isa, ayuno etc., decimos que la opinion ma.s probable es la afirmativa; porque al precepto positivo debe preferirse el precepto natural de impedir el escándalo, esto es, el pecado del prójimo (advirlicndo que una cosa es impedir el pecado, y otra impedir la sorpresa). Sin embargo , no se entienda esto quoad semper (aun cuando la acción no sea de precepto, sino un acto , ó indiferente, ó do simple devoción), sino solo semel alque üeriim; de otro modo le causaria un grave perjuicio, y la Caridad no obliga á tanto; así Cayet., N at . , San ch ., yizor, Les. , los S a lm ., etc. (4).29. Son reas de un escándalo grave las mujeres que se presentan deshonestamente con el pecho descubierto ; ó por lo ménos introducen esta costumbre donde no la hay, aun cuando su desnudez no sea inmoderada, según la doctrina de S . .Antonino, N av . , Les. , Laym., y otros (3). También cometen un grave escándalo los que componen ó representan comedias notablemente obscenas. Lo propio debe decirse respecto de los que pintan ó exponen ni público imágenes ó figuras positivamente torpes (0).30. Decimos por el contrario siguiendo la opinion de 

Sanch., S o t ., iV a i'., M o lin ., Cayet. , Silvest., los Sal
manticenses, etc. apoyados contra otros en la autoridad de S . Agustin, que es lícito aconsejar un mal menor para evitar otro mayor, que está predispuesto á ejecutar el prójimo ; poj'quc en este caso, el persuasor, léjos de procurar un mal, se propone un bien, aconsejando lo ménos malo,(1) N. 1(7— (2 , 2. 2 . ([, A3 . a.7.~ (3)L¡!x2. n. 60 y 52.— (/i)lbicl. n. 51 y V. Si o i- n .-  (,i. 2 . n. 55.— (n) N. 50.



M ’NTO V . DE LA COOPERACION MATERIAL. 143aunque pertenezca á diversa especie (1). Asi que, le es permitido al amo ó al padre no quitar la ocasión de robar á sus criados ó hijos que ya están dispuestos á hacerlo , si se propone por objeto el poder corregirlos mejor, sorprendiéndolos eii el delito. Por lo mismo dicen muchos DD. que pueden ofrecerse ocasiones de robar, permitiendo que otros hurten por evitar otros delitos (2). Estos se fundan en la doctrina de Slo. Tomas, que dice : « Inducere ad » peccandum nullo modo licel; uli tamen peccato alterius 
t ad bonum licilum est (3).»PUNTO V .. De la Cooperación Material«31. Habiendo causa justa comunmente admiten los DD. como lícita la Cooperación Material. Aquí debemos advertir que hay una cooperación llamada formal^ y es cuando directamente se coopera al pecado, como sucedo en el que comete fornicación : ó cuando se influye en la depravada voluntad del prójimo, cuando quiere cometer un delito, como el hacer capa al ladrón ó asesino , para que hurte ó mate con mas seguridad: el escribir cartas amatorias para que haga uso de ellas el concubinario, ó llevar dádivas á la concubina, ó el recibir dones del que arma y pone lazos á su honestidad, estas y otras semejantes cooperaciones son intrínsecamente m alas. porque con ellas se da ocasión al prójimo de consumar su delito, ó al menos se apoya su mala voluntad , y por lo tanto por ninguna causa, ni aun por evitar la muerte, pueden excusar de pecado mortal. Hay otra cooperación llamada 
material, que es, cuando siendo la acción de suyo indiferente, y pudiendo el prójimo hacer buen uso de ella, abusa no obstante por su malicia y peca; como sucederia si pidiera dinero prestado á uno que no quisiera darlo sin usura : el dar vino al que abusa do 61 para embriagarse; ó entregar las llaves al que abusa de ellas para hurlar.52. Estas cooperaciones materiales pueden ser lícitas, concurriendo tres condiciones: I" que el acto de la cooperación sea de suyo indiferente : 2-'’ que no haya obligación de impedir por oficio el pecado de otro : 5* que haya una'1} N. 57.— (2) Llb. 2. n. 5 8 .-  (3) 2. 2. q. 78. a. h .T. I .  9



446 TRAT. !V. BEL PRIMER PREC. BEL BECAL.causa justa y proporcionada para obrar a s í; porque el este caso, el pecado dt-I prójimo no procede de la cooperación de oti’o , sino de su propia m alicia, puesto que abusa de los actos de otro para pecar: así que, uo es eu- tónces la acción del cooperador la que se junta á la mala voluntad del prójimo: él es por el contrario quien junlasu mala voluntad á aquella acción; de donde resulta que dicha acción no es causa de aquel pecado; es solo una ocasión, que el cooperante no está obligado á quitar, cuando tiene una causa justa para ponerla; y así es licito al tabernero dar vino al que ha de embriagarse, cuando de no hacerlo ha de seguírsele un grave perjuicio : esta es la doctrina de Sanch. , Toar . , Bonac. , Buseinb. y  otros. Hemos dicho arriba que haya una causa justa y propor
cionada; porque cuanto mas próxima esté la acción del cooperante al pecado del prójimo, tanto mayor debe ser la causa que excuse á aquel. Para juzgar cuando es la causa justa y proporcionada, debe oi^servarse como única regla el dictamen de los D D .: porque dependiendo el gi'aduar esto del juicio de los varones prudentes, será en esta materia la Opinión mas probable la que sea mas común, como diremos también cuando se trate de la materia gravo del hurto - Trat. X .  n. 22. Por otra parte, tratándose del perjuicio del prójimo debe observarse esta regla: que no podemos cooperar al daño de otro ,  sino cuando el que tememos resulte á nuestros bienes sea de un órden superior, V. gr. si uno nos amenaza quitar la vida, si uo cooperamos á la muerte de su enemigo, prestándole por ejemplo la espada, no podemos dársela, porque no podemos concurrir positivamente á la muerte de otro, por librarnos nosotros de ella. Del mismo modo si nos amenaza un ladrón con quitarnos nuestros bienes , si no cooperamos al robo de los ajenos, no podemos hacerlo de ningún modo. Otra cosa seria, si de no cooperar al hurto d«e aquellos bienes, hubiéramos de arriesgar nuestra vida ó fáma; porque hallándonos entónces en necesidad extrema, debe permitirnos el prójimo dicha cooperación, por no arriesgar nosotros el honor ó la vida (1). Obsérvese sobre esto lo que se dirá en el T ra t X . n. 56.(1) Lib. 3. n. 50. y U 3. n. 571.



CAP. III. DE LA RELIGION, ETC. 1 «

CAPITULO III.DE LA RELIGIOIV, V DE LOS VICIOS OPUESTOS.33. De la Religión.— 34. Punto I .  De la Superstición, y principal» mente de la Astrología , Sueños,  Ensalmos y Sortilegios.— 35. De la Vara Divinatoria.— 36. De la vana Observancia.—  37. De los Polvos simpáticos.— 38. Punto II , De la Tentación.— 3Í>. Del Sacrilegio.— Del 40 al 49. De la Simonía y su división.— Del 50 al 53. De las penas de la Simonía y de la Absolución.33. La virtud de la Religión es la primera de las virtudes morales y se difme (1): una virtud que da d Dios el 
debido culio. Dos son los vicios que se oponen á esta virtud : la superstición que se opone por exceso, y la irreligiosidad por defecto. La Superstición contiene tres especies : la. Idolatría, líx^ddivinaciony lagaña observancia. Otras cuatro contiene la irreligiosidad: la Tentación de 
Dio«, el Sacrilegio, la Simonía y el Perjurio.PÜNTO I.De la  Superstición.34. La superstición se difine (2): Una vana ó falsa Re
ligión que da á Dios un culto indebido. Por tanto la Superstición es dedos modos: de Culto indebido, y de la Cosa 
á la cual se da culto. Será de Culto indebido, cuando damos á Dios un culto falso, como si quisiera un lego celebrar Misa, ó si se expusieran reliquias falsas, 6 si se íin- gieran falsas visiones, revelaciones, milagros ú otras invenciones ,  con objeto de aumentar la devoción; todo lo cual es de suyo un pecado grave. También hay la misma Bupersticion cuando damos á Dios un culto vano, como seria el oir Misa de un Sacerdote de tal nombre, ó mirando al Oriente (5). La superstición de la cosa á la cual se da 
culto es cuando se da á las criaturas el culto que se debe á Dios. Por eso está privada la idolatría, cual es la de los gentiles, que veneran como dioses á los hombres, gana-(l)E s tv ir lu s  debitum cullum Deo exliibens.— (2) Est vaii.i, scu falsa religio, Indebitum Deo cultum exhibens.— (3) Lib . 2. n. 59. 
y 1. 3. 1. .  571.



dos, yerbas, estatuas, etc. La Adivinación es la predicción de lo futuro, con auxilio del demonio, con pacto expreso ó tácito : por lo cual es ilícita 1° la Astrologia ju~ 
diciaria , que pronostica lo futuro, que depende de la libre voluntad de los hombres ; á difereneia de la no.lural, que por el movimiento de los planetas predice las lluvias, o la esterilidad , ó pronostica por el momento de la natividad las inclinaciones ó temperamento de una persona ; esta es lícita, pero las mas de las veces es inútil y vana (i) . 2® Es asimismo gravemente ilícito creer con frecuencia en los íueños, para dirigir las propias acciones, ó prever los even tos futuros, á no ser que haya una certeza moral de que tales sueños son inspirados por Dios (2). 3® También es ilícito el Ensalmo conslilutivo, que es una oración que consta de ciertas y determinadas palabras, y se ordena á sanar las enfermedades. Esto es un pecado mortal, cuando se cree un infalible resultado, mucho mas si las palabras son vanas ó falsas ó están escritas de un modo peculiar. Por el contrario es licito el Ensalmo invocativo por el cual se espera de Dios la sanidad, sin creer infalible el resulla> do (3). 4" Es igualmente ilícito el Sortilegio, ó Sverle di
vinatoria , como cuando expresa ó tácitamente se pide al demonio la revelación de cosas ocultas ó futuras, tomando al azar un número ú otro signo. Pero es lícita la Suerte 
divisoria que se hace para la división de los bienes, ó para corlar litigios, ó para distribuir los oficios seculares entre sugetos igualmente dignos. Mas no es lícito usar de ella en los beneficios ú oficios eclesiásticos (4).53. Nótese aquel, que es del todo ilícito el uso de la P'a- 
ra divinatoria, por cuya declinación se encuentran los tesoros escondidos, los metales, las venas de las aguas ó los términos de traslación de heredades rústicas. Algunos han admitido esto como un efecto natural ; mas ¿cóm o, preguntamos, puede esta vara moverse naturalmente según la instrucción del que la usa, puesto que sise busca agua, no se muévela vara encontrando un tesoro? Ademas de que se ha observado quesipor parte del que la maneja precede una protesta de no consentir al concurso diabólico, la vara permanece inmóbil, aun cuando se halle en aquelsitio la cosa buscada (3).(1) L .  3. n. 10. v .Q u a e r .-  (2) N .9 .—  (3) N. 2 1 .— (4) N . l l . -  (5) Cont. Tournely, lom. 2. p . 268. cum aliis, ctr.
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P U N IO  I I .  D E  L A  IR R E L IG IO S ID A D . 1 4 956. La Vana observancia es el uso de un medio desproporcionado para obtener un efecto, corno es el inspeccionar ciertas figuras, ceremonias ó signos, ó determinadas oraciones rezadas en tal s itio , ó mezcladas con palabras sagradas ó vanas, ó en la confianza cierta de haberlas pronunciado para adquirir una ciencia sin estudio, ó para librarse de alguna enfermedad ó herida. Todas estas son vanas observancias, y como tales gravemente ilícitas. Sobre esto deben ser preguntados con especialidad los soldados, nodrizas, los veterinarios, pastores y rústica; (1).37. Aquí advertimos con S . Tomas (2), que cuand ) no hay indicios manifiestos de la malicia de un efecto, en caso de duda debe presumirse que proceden de una causa latu- ral ; por lo que es muy probable que esté permitido e I uso de los polvos simpáticos aplicados sobre la sangre ve 'tida, para impedir que salga mas de la herida, aplicándolos al momento y á una distancia proporcionada. Asi también parece que debe ser lícito el uso del coral, y  de las uñas de algunos animales, para evitar la fascinación natural de ciertas personas que por una nociva cualidad están vertiendo el mal ; y suelen con sus miradas causar perjuicio, ó hacer daño à los demas. En esta clase de remedios que pa recen inculpables, bastará para quitar todo escrúpulo hacer primero una protesta de no querer consentir en lasobras diabólicas (3). P C N T O  I I .D e la Irreligiosidad.38. La irreligiosidad va contra la reverencia debida á Dios. La primera especie de este vicio es la Tentación de 
Dios. Esta puede ser formal ó interpretativa. La formal es cuando duda uno expresamente de alguna divina perfección, pretendiendo hacer experiencias sobre ella. Este es un pecado mortal ; y  habiendo duda positiva, es también una herejía. La Interpretativa es cuando omite uno los medios naturales, pretendiendo que Dios le libre por medio de un milagro de lodo mal : v. gr. si desea que Dios le saque de una enfermedad despreciando la medicina ; ó pretendiendo que le libre de lodo m al, cuando él mismo se pone en peligro de perder la vida. Esto es de suyo un pe-(1) Llb. 3. n. 14.-C2J 1. 2. q, 60. a. í . —(3) Lib. 3. n. 20 y 22.



130 TRAT. IV. DEL PRIMER PREC. DEL DECAL.cado mortal, del que solo le puede excusar el hacerlo movido de un divino impulso, ó el obrar con ignorancia, ó el ser level« materia, como por ejemplosi esperara que Dios liabia de sanarle despreciando los remedios naturales en una leve enfermedad (1).59. La segunda especie de la irreligiosidad es el Sacri
legio , el cual es de tres modos : personal, local y real. El 
Personal es cuando se maltrata de hecho á un clérigo ó monje, ó se comete alguna torpeza con ura persona ligada con voto de castidad. El Local es cuando se comete alguna acción, por la cual queda la iglesia profanada, como, por ejemplo, si se derrama en ellasemen humano, ó vierte sangre en alguna cantidad. Dúdase si por la oculta efusión del semen queda la iglesia profanada? Unos siguen la negativa, y no sin algún fundamento ; otros con mas probabilidad tienen la afirmativa (2). Lo propio decimos respecto del uso del m aliim onio, y así todas estas acciones son sacrilegios. Así también son muy probablemente sacrilegios todos los tactos, miradas y palabras impúdicas habidas en la iglesia 5). Onservese lo que se aira soore este punto en el Trat. IX . nutn. 22 y 23. Nótese aquí de paso, que á nadie, cualquiei'a que sea su dignidad,  excepto las personas reales, es permitido mandar que se le lleve la cama á la iglesia; de otro modo, debería cesarse al momento de la celebración de los oficios divinos, y los ministros de la iglesia incurren ipso ¡acto en una excomunión , y la iglesia dehe considerarse con entredicho. Así lo decretó la S. C. de Cerem. que dice : «Proposito in S .C . Cierem. quo- 
y> dam abusu inter alios, qui de recenti in urbe irrcpserunt, »cadem S- C. ad eum omninò tollendum die 30 augusti » 1701, decrevit : Non licere cuicumque, etc. (personisre- »galibus tantum exceptis) ad ecclesias strata sibi deferri » tacere ; secùs cessandum immediatè à divinis : quod nisi » servetur, rectores cffiterosque Ministros ipso facto excom- » municationem incurrere, eamque ecclesiam esse prò in- » lerdictà.» Así se ve anotado en el bulario de Clemente X L  
Part. 3. Deer. i .  Carem. Añade después : «Et factá rela- »tione, Sanctilas Sua (el citado Clemente) decretum ap- » probavit. nec non promulgavi atque executioni tradi, et » in omnibus urbis sacrariis affigi mandavit die lerlià oc-(1 ) Db. 3.n. 30. -  (2) N. 30 y 458.— (3) N. m  y 481.



» tob. 1701. « Así lo dice Ferraría en su Biblioteca (1), el cual añade [ibid.) que está prohibido por vanos decretos de la S. R. C. dar á besar el Evan^idio durante la Misa á los lefios, aun cuando sean presidentes, como también permitirles el uso de! palio , y admitirlos para que asistan al presbiterio. Mas, volviendo á nuestro asunto, decimos que indudablemente esun sacrilegio hurlar las cosas prestadas á las iglesias, ó depositadas en ellas para su cu.stodia. Es probable que no es sacrilega el hurto de una cosa profana que no es de su pertenencia de la iglesia; mas á nosotros nos parece mas probabili lo contrario (2). Se eniiende por 
lugar sagrado cualquiera lugar destinado por el Obispo para celebrarlos divinos oficios, ó sepultar á los difuntos, desde el suelo al techo (3). Sacrilegio Beai es la ilícita administración . ó recepción de un Sacramento, ó la profanación de las reliquias, imágenes, vasos, ó vestiduras sagradas , 6 de otra cualquiera cosa consagrada ó bendita. Es también sacrilegio el abusar de las palabras de la Sagrada Escritura arrastrando su sentido ó aplicándole á las torpezas ó detracciones También lo es el llevarse subrepticiamente las reliquias de los Santos siendo contra toda la voluntad de su dueño (4).40 La tercera especie de irreligiosidad es la Simoma, la cual sedifine (5) : Una maliciosa voluntad de comprar por 
un precio temporal una cosa espiritual, ó aveja d ella. Y, para hablar mas claramente, es una maliciosa voluntad, por la que se pretende comprar por un precio alguna cosa espiritual ó aneja á la espiritual, como son las rentas de los beneficios, las vestiduras sagradas, y aun el Irabiijo intrínseco en la administración de los Sacramentos (6). La simonía es de cuatro modos : mental, convencional, real y confidencial ; la Mental es cuando uno da una cosa temporal con ánimo de obligar á otro á que le dé una cosa espiritual . ó vice versa, sin mediar ninguna convención. La 
Convencional es cuando media un pacto, pero que por ninguna de las partes se lleva á efecto La Real es cuando ul pacto se cumple de hecho(7). Por ùltimo la Con^dencial a  cuando uno renuncia en favor de otro un beneficio, con e.(1) Ferrar. Bibliot. t. 3. verbo Ecclesia, a. V . n . 28 y 29.— (2) N . 50.— (3) N. 400.— (4) N. 40.— (5) Studiosa voluntas emendi pro.lo temporali aliquid spirituale vel spirituali aoaexum, — (e) Lib . 3. ti. 4 9 . -  (7) N . 09.
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152 T R A T . I V .  D E L  P R IM E R  P R E C . D E L  D E C A L .pacto de que en lo sucesivo se ceda á él ó á otro, ó con el cargo de que le entregue parte de los provechos (1).41. Los dones que se consideran como precio para comprar lo espiritual, se llaman don de mano, don de obse  ̂
guio y don de lengua. El don de mano, comprende cualquiera cosa tera-poral estimable por precio, como el pacto de vender ó dar prestado, e tc ., la remisión del delito, su solución, etc. (2). El don de obsequio es cualquiera cosa que importa servidumbre. El don de lengua es cualquiera intercesión, aun cuando sea mediata, digna de precio. Pero el dar al mediador alguna cosa por su trabajo, ó perjuicio que ha de seguirle, no es ilícito de suyo, pero sí peligroso (5).42. La simonía, una es de derecho divino, otra de derecho humano. De d^echo divino es la venta de los Sacramentos y demas cosas sagradas. De derecho humano es la venta de los oficios establecidos para las cosas sagradas , como son los oficios de sacristán, ecónomo, tesorero, guardián , vicepresidente y abogado de la iglesia. Y nótese aquí que puede darse simonía do derecho humano sin que no sea de derecho divino (4).43. También es simonía de derecho divino el admitir en religión á una persona, por sus bienes temporales, ménos que estos se den únicamente por ganarse benevolencia, ó porque el monasterio fuese pobre, ú e l pretendiente anciano ó enfermo, en términos que hubiese de ser gravoso a) monasterio. Por lo mismo decimos que si el monasterio fuere opulento , no es lícito , fuera de estos casos, recibir cosa alguna de dichos pretendientes, por razón de su sustento, excepto los monasterios de m onjas, las cuales siempre pueden aceptar la dote , según declaró Clemente VIII (5).44. Dúdase lo 1* si siempre es simonía el dar un bien temporal por otro espiritual. Cuando aquel se da no ya con objeto de obligar, sino con el de ganarse benevolencia, no hay sim onía, siguiendo la opinión mas común y verdadera; mas debe advertirse que, según se infiere de la propos 46 condenada por Inoc. X I ,  os ciertamente simonía el dar un bien temporal (mucho mas si este fuere en cantidad notable) por el fin principal de obtener el espi-

(1) N. 90.— (2) Llb. 3. n . 5ü y 57.— (3) N. 04 Y 05.— (4) N. 08 f 
60.—  (5) N. 91 y 92,



PUNTO II. D E  L À  IRRELIGIOSIDAD. mritual (i). Pero según el común sentir de los Salm ., con 
Cayet., S u o r ., Les., Laym . , Toled. , etc., contra Azor, y algunos otros, es lícito dar por ejemplo al Obispo algún bien temporal con el fin primario de granjearse su benevolencia, y con el secundario de obtener un beneficio. Mas acertadamente advierten Ilonc. y aun los Salm ., con 
Sanch. y  Borne. , que cuando se da el bien temporal con el soloobjetode obtener el espiritual, óvice versa, es muy de presumir que al ménos virtualmente hay intención simoniaca, como se infiere fia; cap. Tuanos, de Simon. ; á no ser (añaden) que conste lo contrario ó se infiera otra cosa de las circunstancias, v . gr. de la pequenez del don , ó de la piedad, ú opulencia del dador (2).45. Dúdase lo 2® si es lícito recibir alguna cosa por la administración de los Sacramentos. No hay duda que es ilícito recibirlo como precio de la cosa sagrada ó del trabajo intrínseco de la misma administración ; no así cuando se atiende al trabajo extrínseco ; como, por ejemplo , si el Sacerdote tuviera que ir á celebrar á un punto muy distante, ó en una hora ó tiempo incómodo. Y aun cuando no hubiera trabajo extrínseco, es licito recibir el bien temporal, no como precio, sino como estipendio de la sustentación del Ministro, que se ocupa en obsequio de otro, y esto aun cuando aquel no fuese pobre. Esta es la opinion común fundada en la doctrina de S Tomas (3). Hay quienes dicen que es pecado mortal administrar los Sacramentos, predicar y asistir al coro, cuando el fin principal es obtener el temporal emolumento ; mas otros, como Soto , Suar . ,  Silve.'it. , ó’ancA., los Salman. , etc. sostienen lo contrario, siguiendo la opinion mas común y probable, por la razón dicha, por cuanto el estipendio no se recibe como precio de la cosa sagrada, sino como estipendio debido á la persona que se ocupa en obsequio del prójimo. Nos parece sin embargo que no puede excusarse al ménos de pecado venial, el que ordena los servicios espirituales á la adquisición de los bienes temporales (4).46. Dúdase lo3*silaventa délos beneficios está también privada por derecho divino. La opinion mas probable es la afirmativa , apoyada en la doctrina de S. Tomas y otros(1) L ib .3 . n. 51.— (2) Eod. n . 51. vers. Caeterúm.— (3) L ib , 9.
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DD. Puede sin embaído el Papa separar lo temporal de lo espiritual del beneficio , corno son los frutos; y así con su consentimiento puede hacer que uno obtenga un beneficio, pagando algún precio temporal {!).47. Dúdase lo 4® si es lícito permutar las cosas sagradas. Si ambas son meramente espirituales, v. gr. la Misa y el rosario, etc., es lícito permutarlas. Mas si son mixtas, conviene distinguir con Samo Tomas, y el común de los DD. : si el bien temporal subsigue al espiritual, como subsiguen los frutos al beneficio, entóneos no puede hacerse la permuta sin permiso del Pontífice, ó al ménos del Obispo, según el dictámen de algunos. No así si el bien temporal está antecedentemente anejo al espiritual, como la plata por los vasos sagrados, la tela por las sagradas vestiduras yotrosefrtctossemejanles Estos pueden muy bien venderse y permutarse, con tal que solo se atienda al valor intrínseco de la cosa (2).48. Dúdase lo K® si es simonía dar algo, con objeto de que otro omita una cosa espiritual Debemos distinguir : si la omisión es de una cosa dirigida por una potestad espiritual, y hay obligación deponerla, como seria la omisión de absolver, dispensar, elegir, etc., decimos que sí ; pues esto se infiere ex Cap. Presbyler, de Simón., donde se prcihibe negar la absolución á los penitentes por algún lucro temporal, con tal que esta no fuese injusta ó sacrilega. Pero negamos sea simonía,  si la omisión es de algún acto espiritual que dependa de la libertad, como seria la omisión de orar, celebrar, dar limosna; siempre que el omitente no esté obligado á hacerlo por justicia (5).49. Dúdase lo 6® si <‘S lícito dar alguna cosa por librarse de una vejación, para conseguir un beneficio ó algún otro cargo espiritual? Dos son las reglas que sobre este punto da el Angélico Doctor. Lo. primera es, que si se adquirió derecho in r e , y este derecho es cierto . puede muy bien redimirse el vejamen, dando algún bien temporal (pero no espiritual) (4). Esta regla jirocede también respecto del vejamen acerca de la posesión del bcnoíicio en favor de aquel que ya adquirió el derecho ; porque la acción de la posesión es meramente temporal (5). La segunda regla es, que si el derecho es ad rem , con ningún precio puede re* diüiii'se la vejación, aun cuando el Elector injustamente{Ij N . 70.—  (2) N .72.— (3) Lib . 3. n . 97.—(4) N. 98.— (5) N. 99.
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1
mnegase SU voto, corno enseñan comunmente los D D ., y se infiere ex Cap. M aiihxus, de Simon. Exceptuase no obstante, según el sentir de Stiar., Castropal. , j4naclet. y 

L'ibel. cuando uno diese dinero á otro, que solo pudiera perjudicarle, mas no serle ú t i l , con objeto de que se abstuviera de perjudicarle, aun cuando él no hiciese esto por ningún medio inicuo, sino que movido por los ruegos ó dones, en virtud de la envidia ó aborrecimiento que hubiera contraci solicitante, pretendiese impedir á los Electores que le confiriesen el beneficio, como acertadamente dicen Suar. , y los Salmanti. , etc. : porquesiendo tem-poral esta injusta vejación. puede muy bien redimirse con pi'ecio temporal. Y por lo mismo pocos años ha se elevó al Sumo Pontífice Benedicto X IV  un caso del que aparecía, que promovido un Sacerdote de la Diócesis de Ñusca para un canonicato de una insigne Colegiata de la misma, se alzó contra él un lego , que tenia bastante brazo en la Curia episcopal, pidiéndole una determinada y crecida cantidad , amenazándole que de no hacerlo así habia de suponerle muchos crímenes en virtud de los cuales apareciese en la Curia como reo para degradarle del honor del canonicato. Movido el Sacerdote de este temor, sin embargo de hallarse inocente de todo cuanto el lego pretendía decir contra é l , le prometió dar cuanto vergonzosamente lé pedia, y lo cumplió, logrando por este medio que no le estorbase la consecución del canonicato. Pasados muchos años el Obispo sucesor dió cuenta áRoma 'de este suceso, y dijo el Pontífice que si por ventura necesitaba de reválida la provisión de la Canongia, la revalidaba , decretando que el tal Canónigo continuase en el mismo grado ; de donde aparece que el Papa no tuvo por cierlamente inválida aaueila colación, sino que quiso obrar asi para mayor seguridad, por cuanto así se le pidió que lo hiciese. Lo contrario debe decirse con Suar. , Anací., los S o l m a n . , etc., si fuese tal el Elector, que no solo pudiese perjudicar, sino también ser úlü {no obstante lo que dice C a s i r o p a l . . quien sostiene que puede darse el dinero con el solo objeto de remover la mala voluntad de aquel) ; porque dicho dinero siempre seria causa de que se in d inase hacia el candidato el ánimo del Elector, y de consiguiente solicita su favor para la consecución del beneficio. Mas en el cas9  de que el Elector maquinase con
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156 TRAT. IV . DEL PRIMER PREC. DEL DECAL.fraude y violencia sobornar á otros Electores para que le negasen su voto, entónces puede redimirse con dinero esta injusta vejación, según el común sentir de ¿ e s . , Sot., 
Sua?-., FUL , Sanch. , S a l ., Cro ix , Bus., etc. Esta opinión me parece bastante probable; siempre que, como dice el P. Mazzotta , se le diese con la expresa protesta de que nada se solicita de él sino únicamente que desista de la vejación (1). Es ilícito dar dinero á su competidor exigiendo de él que no concurra, si este puede justamente entrar en concurso (2). Es lícito por el contrario darlo , con objeto de que no se elija el indigno ó el ménos digno (3). Asimismo es lícito ofrecer dinero al que injustamente se niega áadministrar los Sacramentos, habiendo una causa grave p r a  recibirlos; puesto esto es también librarse de una injusta vejación (4). Así Gerson, Cayetano, 
Suarez , Les . , y Spor. , con S. Buenav. , Fazq. , Pont. y otros comunmente.50. Las penas dispuestas porlos sagrados Cánones contralos Simoníacos son las siguientes: I. Por la Simonía cometida por la entrada en Religión incurre en suspensión la Comunidad; y los particulares que lo presumen, según el espíritu dcl texto (5), incurren también en excomunión papal. Mas en esta probablemente solo se incurre en la profesión ; y aun dicen muchos DD. que ha caído ya en desuso (6). Y nótese aquí que todas las elecciones simoníacas para el generalato. rectorado, y para otro cualquiera oficio espiritual en la Religión, son nulas, según el texto (7 ).51. If. Por la Simonía cometida en la colación de las Ordenes (no en prima tonsura) así el Obispo ordenante, como los mediadores incurren en excomunión y suspensión reservadas al Papa, quedando prohibidos de entrar en la iglesia. Pero á los Ordenados, ademas de la excomunión y suspensión de Ordenes {mas solo probablemente de las recibidas por simonía), se les prohíbe ascender á Ordenen superiores. Sin embargo esto no tiene lugar, cuando la simonía ha sido cometida por oíros, sin noticia del Ordenado (8).52. III. Por la Simonía real en los beneficios son nulas todas las presentaciones, elecciones, etc. Por lo cuaí el sito Ub. i .  n. loo y 10 2 . -  (2)N. 103.-(3) Ibid.—(4) D. n. 103.(j. C.—(5; C. I . extrav. de Simón.—(6) Lib. 3. n.108,—(7) Extrav. 2 tíe Simón.—(8) N. 1 0 2  y 110.



P U N IO  ir. D E  LA IR R E L IG IO S ID A D . 1S7moníaco no puede retener el benefìcio, ni los frutos que este le rinda (1). Y esto, aun cuando el Beneficiado tuviese ignorancia invencible de dicha pena, y de la simonía; como si por ejemplo ha sido cometida por un tercero, según se deduce ex cap. N obis, de Simon. Exceptúase no obstante, d® si el Beneficiado se opuso, y aceptó después el beneficio ignorando que hubiese simonía. 2® Si aquel tercero cometió la simonía con el maligno fin de inhabilitarle para 3I beneficio. 5® Si hubiese estado tres años en pacífica posesión del beneficio, según la doctrina común de iosDD. Fuera de los casos dichos el que recibe con simonía el beneficio, ademas de la excomunión papal en que incurre por la Bula de S. Pio V , que empieza Cúm primum, an. 1506, queda perpetuamente inhábil para este y para cualesquiera otros (tanto que aun por la Extrav. de Pio IV , que empieza 
In  sublimi, no puede ser absuello si no quiere dejar el beneficio), y pi\-'ado aun de aquellos beneficios que antes hubiese obtenido. No obstante, según la común y mas probable opinion de N av., Suar., Les., Sanch., Laym., 
Anací., lionc., Croix, etc-, no se incurre en dichas penas, si la simonía no ha sido completa por ambas parles; y este es el estilo déla Curia, según iVau.y otros (2). excepto en la confidencial, en la que basta que solo so haya dado el bien temporal, según la Bula de S. Pio V (3). Y aun cuando la simonía sea completa. no se incurre en las dos penas de privación 6 inhabilitación sino después de una sentencia condenatoria, como comunísimamenle dicen 
Sonac , Castrop., Sanch., Laym ., FUL, etc. (4). Ni obsta la Bula, de S. Pio V, porque, como dicen los citados DD., esta se entiende que tiene vaior en el foro externo ; puesto que en ella so dice quicumque conviclus fuerit; al ménos, en este sentido está recibida.53. IV. Ademas de las ponas impuestas A la simonía real, se incurre también por la confidencial en la privación de los otros beneficios, aun de los ánle.s obtenidos; pero pro* bahlemenlc solo desiiucs de una sentencia declaratoria del delito. Adviértase sin embargo que habiendo dispuesto el Concilio Tridentino. Ses. 24. c. 18 que los Examinadores sinodales que reciben algo por razón de examen á los que concurren á los beneficios curados, queden inhábiles así(i) Kxlrav. v. de Simen. —  (2) L ib . 3. n. 106. — (3) N. 110.—(4) L lb . 3. n . 111 y 112,



158 TRAT. ÌV . DEL PRIMER PREC. DEL DECAL.estos como los que los dan para obtener beneficios, sin poder ser absuellos-de la simonía, sino  hacen dimisión 
de ellos; se deduce que los tales, en el mismo hecho y antes de lasentencia declaratoria, quedan privados de todos los beneficios aun <ántes de la colación simoniaca.Por ùltimo aquí debemos notar lo 1® que se incurre en las penas dichas solo por la simonía en las materias explicadas . esto es, en el ingreso en Religión, en las Ordenes y Beneficios, mas no en la venta de cosas sagradas, ó de la jurisdicción eclesiástica o ae capellanías no colati vas(l). Debemos notar lo 2° que si el precio recibido por la colación simoniaca de los Sacramentos. Oi'denes y Beneficios excede del que puede exigir el Ministro por su sustento (hablandüde la administración de los Sacramentos, según se dijo en el n. 45.) debe de restituírsele al que lo entregó antes de la tradición déla cosa espiritual; massi se hubiese entregado después, entónces, aun cuando es probable que puede restituirse al mismo que lo entregó, es aiin mas probable, como dice Sio. Tomas, que debe darse á la Iglesia ó á los pobres. Respecto de los frutos y rendimientos del neneficio adquirido por simonía, estos deben restituirse á la Iglesia, y aun es probable que pueden darse á ios pobres, ó al que sucede en el beneficio ; así como también puede obtenerse un arreglo del Papa. Mas lo que se recibe por la entrada en Religión, no hay obligación de restituirlo, sino después de la sentencia, pudiéndolo retener entre tanto para el sustento de la Comunidad (2). Debemos notar lo 3® que solo el Papa pu<-de absolver de la excomunión y suspensión en que se incurre por la colación de Ordenes ó Beneficios, ó por el ingreso en Religión, si estas penas son públicas; mas siendo ocultas, pueden absolver también los Obispos, según el común sentir, y docli'ina del Trid. 
cap. L ic e a li, Ses. 24. Los Salm ., con Les., S a , y Cas- 
tropal., dicen que pueden también ios mendicantes, añadiendo que la Bula de Pio V , que en cuanto á esto revocó todos los privilegios de los Regulares, no está recibida; mas no puedo comprender como es que la revocación de los privilegios necesita aceptarse, siendo así que en tanto tenían ántes este poder los Regulares, en cuanto esta fué la voluntad de los Pontífices : luego si estos les quitaron después la jurisdicción, ¿con que potestad pueden apro-(1) N. 107.— (2) L ib , 3. desde el ii. l U  al 116.



PUNTO II . DE LA IRRELIGIOSIDAD. mpiársela? Véase el T . I I I .  Tr. X X .  n. 17. circa fin. Pero sea de esto lo que quiera, es indudable que Clemente VIII quitó á los Regulares extra urbem et intra Italiani la facultad de absolver á los seglares de la simonía real y confidencial. Véase el T . I I I .  Tr. X X . del Privil. n . 101. Respecto de la inhabilidad para otros beneficios, puede dispensar el Obispo, siempre que el crimen de simonía no haya pasado a! tribunal contencioso, y con tal que no sea confidencial (1). Respecto de si el Obispo puede dispensar al Simoniaco para obtener el m'smo beneficio, decimos que si este, ora sea curado, ora simple, le hubiese recibido á sabiendas simoniacé. no puede en manera alguna dispensar; mas si la simonía hubiese sido cometida por un tercero, y el Beneficiado hubiese recibido el beneficio sin tener noticia de ella, puede entónces dispensar el Obispo, pero después de renunciar aquel el beneficio. Así Nav.^ 
Sanch.Aos Salm., etc. Mas si el beneficio escurado, no puede dispensar el Obispo en aquella vacante, pero sí en otra. Así Panorm., P a l., los Salm ., etc. (2).Del Perjurio, que es la cuarta especie de Irreligiosidad, IOS ocuparemos en el Trat. sig. cap. II.1̂) L lb . 3. n. 1 1 7 .-  (2) N. 118.
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TRATADO V.DEL SEGUNDO PR ECEPT O  D E L  DECALOGO.
CAPITULO I.

D E  L A  B L A S F E M IA .1. Cuando se comete la Blasfemia. — 2. De la Maldición de las criaturas.— Del 3 al 11. De la Maldición de los difuntos.
\ . Cométese la Blasfemia ora dando á unacriatura algún atributo divino, como si al demoniose le llamára Santo, etc., ora profiriendo alguna palabra contumeliosa contra Dios, ó sus Santos, ó contra las cosas santas, ó contra los dias santos, como si uno maldijera aun Santo, diciendo : Mal haya S. N . Mal haya la Iglesia. Maldilasea la 

Pascua , el Sábado Santo , e tc ., cuya execración vulgarmente expresan los rudos por esta palabra: Mannaggia 
(Malhaya). También es Blasfemia el decir : Esto ha de ser 
aunque se oponga Dios ;ó  el áech' ¡Sangre de Cristo! (ardiendo en ira contra el Señor) ¡Dios no obra con justicia' Esta última seria ademas una Blasfemia herética ; y el que la oyera estarla obligado á denunciarla dentro de un mes. También hay Blasfemias do h e c h o v . gr. escupiendo cou- ira el Cielo, pisoteando las imágenes, las coronas, etc.2. No es Blasfemia el decir Polla  ,{1) ; pues esUi palabra en nuestro idioma (el italiano) solo es interjección de uno que se indigna. Tampoco seria Blasfemia el decir Mal ha
ya Santa Agueda, S. N., cuando se entiende por un lugar de este nombre. y no por el Santo. Tampoco será Blasfemia maldecir á las criaturas, como al fuego, viento, lluvia . etc , á no serquese añada el nombre de Dios , ó suun aquellas criaturas que por una especial relación se refieren(l) Palabra obscena (jiie significa las parles pudendas de la iiuijer, y que proferida aisladamente no es blasfemia.



á 6!, Ó en las cuales brilla de un modo peculiar el poder divino, como son el Alm a, el Cielo, ele. Lo propio creo debe decirse respecto de la maldición del mundo, con tal que no se entienda el mundo corrompido, en el sentido quele tomaba Jesucristo cuando dijo : Si odil vos mundus.......
ego v id  mundum, etc.5. Maldecir la fede alguno, de suyo no es Blasfemia, á no sor que se exprese la Fe de Cristo, ó la Fe Santa; porque bajo el nombre de fe puede también entenderse la fe bumana. No esBlasfemia maldecir á los difuntos, á no ser que la intención se refiriese especialmente á las almas del Purgatorio, ó maldijese á los Santos difuntos ó á Cristo. Kn mi obra moral be desenvuelto ya este punto (-1) : mas por cuanto hasta ahora no le han tratado otros autores, creo oportuno ocuparme de él en este lugar con la mayor claridad posible, principalmente para satisfacer <á cierto autor anónimo, que en una su Epístola me hahecho algunas objeciones.4. Digo pues que el maldecir á los muertos no esBlasfemia por su naturaleza, ni ex se , ni relativamente á los que pronuncian estas palabras. No es Blasfemia ex se, puesto que esta palabra muertos es propiamente un término privativo, que significalosboinbres privados deiavida, y que ya no existen al presente ; en cuyo supuesto dicha voz 
muertos no denota alma como ni tampoco cuerpo. Por lo cu a l, hablando con rigor ñlosófico, el que maldice á los difuntos á nadie injuria, puesto que maldice á quien no tiene existencia.5. Dirá alguno : aquí la voz muertos se toma, no ya como término privativo, si no como análogo, esto es, que puede referirse, así al cuerpo como al alma del difunto, itüspondo en primer lugar que el que así habla, ya habla lie la relación con que la mente se encamina á otra cosa, mas yo nablo ùnicamente de lo que importa por misma la voz muertos; mas dando de barato que tal voz debe tomarse como término análogo, respondo lo segundo : que bajo esta voz muertos, principaliter el in recto, como dicen los filósofos, solo se entiende el cuerpo, que es el ùnico que puede decirse muerto, no el alma, que no muere. De esta solo puede entenderse in oiliquo, diciendo, por ejemplo, al alma del muerto, por cuanto en otro tiempo(1) N, 130.
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fué la forma de aquel cuerpo, á quien dió la vida. Pero su- ponit^ndo que la voz muerto principalmente mira al cuerpo , y ménos principalmente, ó , por mejor decir, con impropiedad, denota el alma; cuando uno nombra á los muertos, naturalmente hablando, no se entienden sus almas sino sus cuerpos. Para entenderse por las almas, es necesano, ó que la intención se dirijaá hablar de ellas, ó que asi lo designen las demas palabras , como aquello que se lee en el libro 2 ' de losMacabeos : Sanóla et salubris est 
cogitatio pro defmciis exorare. En este pasaje la palabra 
exorare denota que se habla de las almas.6. Así que el maldecir á los muertos ex se loquendo no es Blasfemia, porque no se refiere al alma. Veamos ahora si lo es al ménos por la relación mental de los que profiei'en esta maldición. Ni aun esto admitimos; porque los que maldicen á los difuntos, de ordinario prescinden de la consideración de sus almas. El autor de la Epístola me llena sobre esto de injurias é improperios, porque, dice, no sé separar el abstracto del concreto. El abstracto (esta es la instrucción que me da) es el que significa la forma separada del sugeío, como la hermosura, blancura, etc. Pero el 
concreto significa el siigeto junto con la forma, v .g r . hombre hernioso, papel blanco, etc. Añade después que la vo- 
muerto significa un hombre que en otro tiempo constaba de alma y cuerpo, pero que ahora importa laidea del cuerpo y alma separados. De aquí concluye que el que maldice á los mtierios no solo maldice á sus cuerpos, sino también á las almas.7. Respondo : No digo yo que el que maldice á los 
muertos los considera como abstractos, esto e s , como formas sin sugeto : digo s í , que prescinde en el difunto de la consideración del alma que en otro tiempo tuvo. Una cosa es el abstraer, lo cual consiste en considerar la forma sin el sugeto ; y otra el prescindir, que es considerar el sugeto separado de alguna de sus cualidades ó circunstancias, con que puede verse. Es indudable que los hombres muertos al presente, no son aquellos mismos que ames existían en vida. Eiilónces eran otras tantas personas compuestas de alma y cuerpo; mas ahora existen sí sus almas y cuerpos, pero son substancias separadas De modo que del hecho de maldecir á los homtires muertos al presente no se sigue el que se maldiga á sus a l» a s , á no ser cuande
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C A ! ' .  l .  D E  L A  B L A S F E M I A .  1 6 Sitìias se expresan ó sobrentienden de una manera especial.8. Pero concédase enhorahueiia al autor de la liptstola todo cuanto él quiere ; conviene á sabty, que el maldecir á los muertos es lo mismo que maldecir á los vivos. Mas yo le diré : ¿ luego el que maldice á un vivo siempre peca mortalmente? Todos los D D .,C a y e í, Sot,. Mol., P ra d .,A z ., 
de Lug. y otros según los Salm. (1) con Sto. Tomaia (2), dicen que entonces es pecado mortal el maldecir al prójimo, cuando la maldición es formal, esto es, cuando (como interpreta Cayei ) desea uno con ánimo depravado que lí venga al prójimo el mal (y este grave) que para él se pide No así cuando la maldición es solo material, esto e s , proferida sin ánimo depravado; y esto no obstante en un viviente se hallan sin duda alma y cuerpo. Luego, ¿porqué no es pecado mortal ? porque el que maldice no siempre tiene intención de maldecir al alma del prójimo, é injuriar á aquella substancia, en la cual resplandece la idea de Dios ; sino que prescinde de la consideración del alm a, y así no peca mortalmente El que maldice á las criaturas irracionales (enseña el mismo Sto. Tomas en el lugar citado , a. 2. con todos los demas), si las considera como criaturas de Dios, peca gravemente, cometiendo una verdadera Blasfemia; mas si prescinde de tal consideración , y solo las maldice como criaturas consideradas en sí mis- n a s , no peca; y sin embargo todas ellas son criaturas de Dios. Véase, pues, como hasta el mismo Sto. Tomas admite esta precisión. Así también el que maldice á los 
muertos , si los maldice con relación á sus almas, peca mortalmente; mas no así prescindiendo de esta relación, y maidiciéndoles sin especial consideración á ellas.9. Decir aue todos los que maldicen á los difuntos llevan intención de dirigirse contra sus almas, así yo como otros muchos Confesores instruidos por la experiencia hemos experimentado lo contrario, preguntando á los penitentes sobre este punto. Tanto mas, cuanto que los que maldicen á los muertos no llevan ánimo de perjudicar á estos, sino á los vivos, áquienesdirigen estas maldiciones por modo de injurias. Mas esta es cuestión de hecho : el Confesor puede cerciorarse por si mismo, y salir de toda duda preguntando con cuidado á los penitentes.10. Dudo que nadie pueda persuadirse que es pecadofl) De Best. c. k- n. 27 v 28. — (2)2.2. q .70. a .3.



mortal maldecir á los muertos, aun cuando la maldición se entienda solo de los cuerpos, por la razón de ciue la Igl.esiaguarda grande respeto á los cadáveres, dándoles incienso rociándolos con agua bendita, y enterrándolos en sagrado. A esto responderé con brevedad, diciendo • que d.chas funciones no son un honor del cuUo religioso nacía los cadáveres, sino ciertas ceremonias que la Iglesia emplea aun con los vivos. De consiguiente si el honor que se da a los difuntos no es de mayor excelencia que el que se da a los vivos, tampoco será mayoría injuria. Mas é por qué razón (añade el autor de la Epístola) castigan las leyes con mas severidad á los que insultan á los cadáveres? Kospondo : Los castigan, no por razón de la mayor injuria , sino del ánimo depravado que se manifiesta en este acto, por cuyo crimen se castiga también álos que quitan Ici vida a los Infieles y Herejes. De otro modo, si esto fuera (ie suyo una contumelia grave para los cuerpos de los d i- liinlos, vendrían a ser reos del mismo delito los que hacen anatomía de los cadáveres, y los dividen en trozos, para las observaciones médicas. Pero lo que yo concluyo es que el maldecir á los difuntos no es Blasfemia ni pecado nioi tal. Tres autores he citado en mi obra, que son los únicos que han escrito sobre esto; y todos tres fueron de la niiMTia opinión. Añado yo que, con objeto de obrar con nías cordura, escribí á varios doctos sugetos á Ñauóles, donde esta la flor de los DD., y á las tres C ongrek- oiones de los Misioneros, conviene á saber á !a del P. Pavón., del Arzobispado y de S . Jorge; y todos unánimemente me contestaron, adhiriéndose en un todo á mi opinión. Ademas : el P. Saval. (entonces piadoso Misionero, y al presente dignísimo Prelado de Aquilea) me respondió que todos los piadosos Misioneros, asi antiguos como modernos, fueron uniformemente del mismo sentir. Estoy :asi cierto por otra parte que el Nuncio de Ñapóles, luego (¡üc vici’on la luz pública mi Epístola sobre esta cuestión, y la de mi adversario, las remitió ambas al Pontífice Be- ned. XIV, quien las mandó al II. D. Tomas Sergio, piadoso Misionero y consultor del S . Oficio (ya difunto), para que discutiera esta controversia, y que este significó al Pontí- lice que su opinión era que el maldecir á los difuntos no es verdadera Blasfemia. Posteriormente me aseguró otro piadoso Misionero, que al presente reside en Roma, que el
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CAP. I .  DE LA BLASFEMIA. 165papa, sabida la opinión dol P . Sergio, y resuelto el punto de la dificultad, manifestó ser él del mismo l i .  Esto supuesto, no puedo acabar de comprender como es posible haya quienes no splo dudeti. j i ™  que tengan como cosa cierta, y sin tiscrupulo p i ^  el maldecir á los muertos . generalmente hablando, ts de suyo pecado mortal y verdadera Blasfemia: “ "aodo todos losDD. hasta los mas rígidos, como el P . enseñan que no debe condenarse como Pe^ado moilal una acción, cuando no la presenta como U l un texto pxnreso de la Escritura, ó una razón evidente. S. Ramu escribió (1) • « Unum tamen consulo, quód non sis pronus » iudicare mortalia peccata ubi non consta! per cerlam w ScripUiram.« Y  S. Antonino dijo también (2): « Nisi ha- » beaturauctoritas expressa Sacrae Scripturae.autCanonis,» seu determinalionis Ecclesiac, vel evidens ratio, nonnisi » periculosé determinalur ■, nam si determinatur quód sit » ibi moríale, et non sit, raortaliter peccabil contra fa- )) ciens, quia omne quod est contra conscicnliam, cedificat » ad gehennam, e tc .»E PIST O LA  E N  CON TESTA CIONA la  Carla apologética escrita en defensa de la Disertación que poco ha se publicó sobre el abuso de maldecir á los Muertos;«Debo ante lodo hacer presente que habiendo visto la » luz pública una Disertación contra lo que sobre este » punto había yo escrito, y á la cual contesté con breve- » dad, prometí, después de haber satisfecho una y rnil » veces á las objeciones que se me hacían, no volver a » responder palabra sobre esta cuestión en lo sucesivo; ya 
$ por no alargar la polémica hasta lo infinito, corno por * no repetir las mismas razones que ya ánles habia ale- » gad o; pero añadí que únicamente quería responder, 
y, como lo hice, á dos autoridades de Slo. Tomas’, que de 
y, nuevo me objetaba mi adversario. Y al mismo tiempo 
y> indiqué que estaba firmemente resuelto á no escribir en » lo sucesivo cosa alguna sobre esta controversia (porque »m eparecía haber probado mi opinión con harta clari- » dad) sino solo en el caso de que mi advei-sario llegase á(1) L lb .8 . m .d c P « n it . § 2 1 . -  (2) Part. 2. tom. l . c . l l . § 3 3 .



166 TRAT. V . DEL SKflUNDO PREC. DEL DECAI.» persuadirme la verdad de su dictamen : porque oiitónces » no tendría dificultad en separarme del m ió , como ni » tampoco rae avergonzaría de publicarle en un lodo por » escrito, así como no me costó trabajo hacer lo propio » respecto de algunas de mis opiniones, que con gusto » retracté, cuando llegué á conocer que no eran conformes » á la razón.» Igualmente, después de haber dado esta respuesta, vió » la luz pública otra segunda Carta apologética en defensa » de dicha Disertación , en la cual su autor se proponía » probar que el maldecir á los difuntos es de suyo pecado » mortal : y no obstante la resolución que había tomado » de no volver á contestar, me veo precisado á responder )) con otra á dicha Epístola. Y solo copio aquí esta, por- » que en ella se contiene en compendio tanto la respuesta » que di á la Disertación, como la que di á la defensa de » la misma. »Al Reverendísimo Abad D . Bartolomé de Marco Basiliano.
Rsverendisimo Padre, y venerable Señor.Habiéndose publicado una Disertación sobre la maldición de los muertos, y una breve respuesta mia contra e lla , últimamente ha visto la luz pública otra larga Epístola apologética escrita en defensa de dicha Disertación. Luego que llegó á mis manos la citada Carta, después de haberla leído detenidamente, estuve pensativo y dudoso largo tiempo, si contestaría ó no. Por una parte hubiera deseado no haber quebrantado en lo mas mínimo mi resolución de no volver á contestar, por no alargar la polémica hasta lo infinito. Por otra me parecía conveniente responder de nuevo, obligado á hacerlo por las instancias de mis amigos; ya porque en mi primera respuesta hizo la casualidad que incurriera en un error, del que me propongo retractarme, aun cuando este nada hace para la cuestión presente, como observaréis por esta segunda; ya porque en la citada Epístola apologética presenta mi adversario otras nuevas objeciones , á las que creo oportuno satisfacer para quitar ambigüedades. Por lo cual he dispuesto se os presente esta segunda respuesta, suplicándoos dos cosas : primera, que la leáis con toda la atención posible, quitando, añadien^Q y corrigiendo cuanto os parezca



CAP. I. DB LA BLASFEMIA. 167necesario; segunda, que me manifestéis con franqueza si os parece conveniente que dé á la prensa esta contestación, puesto que por una parte me causa sumo disgusto andar en altercados con un sugelo , á quien apiecio y venero extraordinariamente, con otros compañeros de la misma Orden (aun cuando he llegado á entender que entre estos no faltan algunos, quizá no ménos doctos, que abrazan mi dictamen); y por otra creo que es muy conducente a la gloria de Dios, el cual se gloria de la salvación de las alm as, arrancar del corazón de los Fieles la opinión de que la maldición de los muertos es pecado m ortal, no =!iéndolo.Suplico me dispenséis si observáis repetidas en este lugar no pocas de las razones anotadas ya en mi primera contestación. He creído conveniente hacerlo a s í , con objeto de poner á mi lector en todos los antecedentes , al leer las objeciones que de nuevo me hace mi adversario. Este se propuso probar en su Disertación que el maldecir á los difuntos es pecado mortal y verdadera Blasfemia , fundándose en dos razones : 1“ que los cuerpos de los Fieles difuntos son sagrados; 2“ que no se puede prescindir de que dicha maldición se refiere á las almas- En la respuesta dada á la Disertación, dije que dos veces ya liabia contestado á estas objeciones; y que por tanto , por no estar siempre con la misma cantinela, no quería responder a todo cuanto se objetaba. Pero dije que no podia ménos de hacerlo respecto de las dos autoridades de Sto. Tomas, que eran las únicas que se oponían de nuevo. El primer texto está lomado de \d.'5.p,qumi. 8. a . 2 . .  donde dice el Santo Doctor que Cristo influye en los cuerpos de los Fieles e! derecho de re.sucilar por lainhabitacion del Espíritu Santo. El autor de la Disertación pretende probar este mismo derecho por otro concepto, conviene á saber, por respecto de la Comunión Sacramental, con que se robustecen los Fieles, cuando viven: y de estas dos razones infiere que los cuerpos de los difuntos deben reputarse por sagrados, en términos que deben venerarse,con un sagrado culto emanado de la virtud de la Religión. Mas si estas razones (respondo yo) probáran que los cuerpos de cualesquiera difuntos deben considerarse como sagr ados, igualmente probarían que por necesidad deben reputarse como tales basta los de los Fieles condenados; pues que



168 T R iT . Y .  DEL SEGUNDO PREC. DEL DECAL.en estos habitó también alguna vez el Espíritu Santo , y se incorporaron con Jesucristo por medio de la Eucaristía. A esto dice que estas cualidades se pierden después por el pecado. Insisto pues que toda vez que no me conste por un auténtico testimonio do la Iglesia que tal alma está gozando de gloria eterna, y toda vez que la Iglesia no eleve á un sagrado culto el honor que le es debido, como después diremos, no me es lícito tener por sagrado aquel cuerpo. Ademas de que, si son sagrados los cuerpos de los difuntos por la Eucaristía que recibieron, y por la in- habitacion del Espíritu Santo, necesariamente debemos decir que los cuerpos de ios Fieles vivientes deben honrarse como sagrados, de modo que cualquiera injuria ó maldición dirigida al cuerpo de un fiel viviente debe tenerse por un pecado grave contra la Religión. Mas esto es contrario cá la doctrina expresa de Slo. Tomas, como luego veremos. Llamar sagrados los cuerpos de los diíuntos por algunos ritos que respecto de ellos usa la Iglesia, como son el concederles sepultura sagrada,  el honrarlos con procesiones y bendiciones , el darles incienso , y  aun (como dice mi adversario) por la antigua costumbre de poner la Eucaristía sobre el pecho de los difuntos: no sé porque merezcan llamarse actos de sagrado culto estas ceremonias; porque es cosa sabida que en los primeros siglos, aun en el tiempo que la Iglesia disfrutaba de paz después de las persecuciones de los Infieles, se sepultaban los cuerpos de los Fieles difuntos en los campos y caminos, según el testimonio de Tomasinoy Calmet. Y  aun muchos Concilios prohibieron sepultar en la iglesia los cadáveres. Y si en tiempos posteriores se introdujo la costumbre de sepultarlos en lugar sagrado (según afirma S . Gregorio), esto se hizo con objeto de que los prójimos, á la vista de los sepulcros, recordasen que sus oraciones podían aliviar á las almas de los difuntos : « IIoc prodesse mortuis (son » las palabras del Santo), si in ecelesiá sepeliantur, quód )) eorum proxim i, ipso turaulorum conspeclu admoniU , » pro illis frcquentiüs exorent; » Ub. 3. Dial. Cap. 60, 62 
y 63. Lo mismo dice S. Agusün , lib. de cura pro morluis. Las bendiciones y el agua bendita, dicen Gabant. y 
Durand. , se empleaban con los cadáveres, para librarlos dclainfestaciondelos demonios. Y por esta misma causa seles inciensa, como escribe Inoc. I I L  lib. 2. de Myst.



MisscB, c. 17; y por eso también se poníala S S . Eucaristía sobre el pecho del difunto, como asegura el mismo S . Gregorio , Lib.%  Dial. C.2-Í-, aunque posteriormente fué esto prohibido por los Concilios en los siglos iv, vi y vii, como refiere el P . restriñ í, in Liiteris Theol., T . 5. Epist. S3 ; así como también se prohibió colocar la Sagrada Eucaristía en las piedras fundamentales de las iglesias, ó el aplicarla á los energúmenos y á las heridas de los enfermos; como asi también el untarse con sangre consagrada la frente, ojos, etc., cuya costumbre estaba admitida entre los antiguos Fieles, según el testimonio de S . Cirilo y S . Juan Crisòstomo. Esto pone en claro y fuera de toda duda que aquellos piadosos actos, derivados mas bien de la sencillez que de la Religion, no hacen que se tengan por sagrados los cuerpos respecto de los cuales se empleaban; sino que ùnicamente se hacia uso de ellos, para obtener los buenos resultados que de aquí esperaban los Fieles. He aquí lo que escribe Spendano hablando de los ritos de que hoy usa comunmente la Iglesia en el entierro de los cadáveres {Lib. i .  p. 2. c. 13. Sed. 8. De Sacr. 
Coiinet.) : « Quanta namque sil vis crucis qua signantur et » ornantur, etaqu» benedict® quá asperguntur, ct thuris » quo sufllunlur, tiim ad alia piura arcencla m ala, tíim » maximé ad fugundos d®mones , eorumque ac raagorum » preesligia dissolvenda, pronum mihi essel quamplurimis » palrum testimoniis et exeniplis teslatissimum reddere. » Y  en el Cap. 2. sed. /. « FU suífilus ad corpora fidelium » defunctorum, quoniara qui piè moriuntur sunt Christi » bonus odor; et ut insuper signilicetur defunctosreliquis- » se odorem bonorura operum, eie.; per incensura, ut 
y> judicelur eosdem credidisse se per mortem ire ad im- « morlalitalem. » Ademas : Estelan. D uran., Lib. 1. c. 9. 
n. 9 ., dice : «Porro ihurificatio fit ad reverentiam lo c i, et 
•Ü divini officii, ele. » Asimismo Juan Be!. àìce{inExpUcat. 
dicin. 0 (fic. c. ÍG\.) : « Cadaver ponitur in sepulcrum ; et » aqua apponitur benedicta ac prun® cum tliure. Aqua B benedicta, ne ad corpus d®mones accedanl. Thus prop- » ter corporis fetorem removendum. Prun® ad designan- » dum quòd terra illa in usus communes redigi nequeal. »IgualmenteGuülelm.Durand.(m Ralionali, l ib .l .  c.33;:« Aqua benedicta ponitur, ne d®mones ad corpus acce- » dant. Thus propter fetorem removendum, sen ut defunc-T .  I .  10
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170 TRAT. Y . DEL SEGUNDO PREC. DEL DECAL.*  tus Creatoi-i suo acceptabilem bonorum operum odorem » indicetur obtulisse, seu ad ostendpndum qu6d dfifunclis » prosit auxilium orationis. » De donde se inliere que lodos los ritos que respecto de los cadáveres usa la Iglesia no son un culto sagrado, por el cual intenta honrarlos, sino ceremonias místicas. Nótese ademas que la Iglesia niega dichos ritos á los que murieron con excomunión ó entredicho, aun cuando ántes de morir hubiesen dado señales ciertas de penitencia y salvación. Luego la Iglesia no emplea estas ceremonias con los difuntos porque suponga que estos son templos del Espíritu Santo, sino porque desea se conserve la Comunión entre los vivos y difuntos.La segunda autoridad de Sto. Tomas, que me se opone, está lomada de la misma 3. p. q- 23. a. 6 . donde dice el Angélico Doctor que las reliquias de los Santos deben venerarse, porque fueron templo y órganos del Espíritu Santo,  que habitó y obró en ellos : y también porque estas reliquias han de configurarse con el cuerpo por la gloriosa resurrección de Jesucristo. De esto infiere mi adversario que el maldecir á los cuerpos de los difuntos es una verdadera Blasfemia , por cuanto estos también fueron templos y órganos del Espíritu Santo. Mas si esta razón valiera respecto de los difuntos (vuelvo á insistir à parí) tanto mas debiera valer respecto de los vivos ; y con cuanto mas fundamento, pues los vivientes (si viven en la Caridad, como piadosamente debe presumirse) son actualmente templos vivos y órganos del Espíritu Santo. Pero Santo 
Tomas, 2. 2. q. 73. a. 3 ., con el común de los Teólogos que le siguen, Cayet. , Sot., Azor, P ra d ., S e r r ., M ol. , 
Lug . , l a y m ., T r u ll ,  dice : que la maldición ó imprecación proferida contra los hombres no excede de pecado venial, toda vez que esta no sea form al. sino solo material ; esto es, sin afecto depravado. Vamos á citar íntegro el texto del Angélico Doctor, no se diga que le hemos truncado: « Maledictio est, per quam pronuniiaUir ma- » lum contra aliquem (nótese) vcl imperando, vel optando. »Vello autem, vel imperio movere ad matum alterius, » secundiim se répugnât charilali quá diligimas proxi- »m u m , volontés bonum ipsius. El ita secundími suum » genus est peccalum moríale, et tanto graviùs , quanlo » percimain , cui malcdicimns , magis amare et rcvcreiá
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• tenemur. Unde »ìicilur, (Levitic. 20) : Qui maledixerit » patri suo , rti(f mairi, morte moriaiur. Conlingil tamen » verbum miiUidictionis prolatum esse veniale, vel propler a parvi Uitcm mali quod quis alteri imprecalur, vel eliam » propter aiTectum proferentis. dum ex levi molli, vel ex a lu do , aul ex subi'optione alià . verba profcninlur ; quia )) peccata ViU'bonim maxime ex affectu pensantur. » Tornando ocasìon de aqui para dirigirse contra mi mi adversario , y repitiéndome con énfasis aquellas palabras del Angélico Doctor, secuiuiúm gemís suitm est peccalum 
moríale, manüiesta su encono diciendo : ¿entendéis, ó no 
entendéis? Me parece sin embargo que entiendo estas palabras, y que las entirndo de modo, que nadie debe entender el texto de Sto. Tomas de dialinlo modo que yo le entiendo, conviene á saber, (¡ue el maldecir à los hombres . enlónces es pecado mortal , cuando la maldición es form al, la cual merece este nombre cuando uno quiere con ánimo depravado que les venga el mal que los desea, ó cuando induce á otros á ocasionarles algún mal, como se explica el Angélico Doctor en el a. ■!. con la comparación de un Juez, que injustamente excita á los ministros de Justicia á castigar al reo con injusta pena. Y  esto dice el Santo que es do suyo pecado mortal, porque, secundúm 
se (como él dice) répugnât charilali qua diligimus proxi- 
mum , volenies bonum ipsius. Porque así como la Cai'idad nos manda que queramos el bien riel prójimo, así también nos prohibe que le deseemos el m al, y que incitemos á oíros á que se le ocasionen. Y hablando Sto. Tomas de la maldición verbal (de la que únicamente nos ocupamos en la presente cuestión), dice qnc esta no pasa de pecado venial, cuando es leve el mal que uno desea, ó falla el afecto depravado (que se llama maldición material). conviene ásaber, pi'onunciaiido la maUlicion, ó chanceándose, ó sin plena deliberación. Y esto lo confirma con la razón siguiente : Quia peccata verborum maximó exaffectu pen- 
saniur. Esto mismo ensena Cayet. ya citado q. 7 6 .a . I .  diciendo : (Nota 1. a.] «Quid sitpropriémalediclio, scil. » diceremalum, inqiiantiim malum, alicui exintentione.Et » ex hoc orilur quòd maledicliodistinguitur in maledictio- )i nem Ibrmaliter, et materialihm; ct quòd quandoque est » peccatum moríale, quandoque veniale ; nam maledicUo » í'ormalitcr est ex suo genere mortale, ut patet; materia-



B liter aulem , si fìat optativè, non est mortale; si verò » fieret imperative posset esse mortale. Et ratio divorsita- » lis est, quia præter inteotionem optativè maledicens » neminem laidit; quia nec eà intontione, noe ex opere » ministri obsequentis, quamvis non ex proprià inten- » tione. Dixi aulem ex suo geneie , quia propler imper- » fectionem actùs, sive ex parte objecli, ut si parvum nia- » lum optet vel imperet, sive ex parte operantis,  ut si ex » irà {vel ex ludo , añade Sto. Tomas) maledicat, quamvjs » aiìectu tendal in malum , quia non ex consensu rationis » in malum lendit, deficit à perfecta ratione peccati, et » per boc non est mortale, b En consecuencia pues do la doctrina de Sto. Tomas dice Cayet. por una parte que la maldición formai, esto e s , ex inlentione, es por su gènero pecado m oria!, el cual pasa á ser venial, o por la imperfección del acto, quiero decir, del consentimiento de la razón, ó por la pequenez del mal que se desea ; por otra, dice que no es sino pecado venial la maldición material, conviene á saber, la que se hace prœlen intentionem opta- 
íivé, esto es, de un modo optativo ó por medio de palabras que manifiesten deseo, tomando aquel opiativó adverbialmente á diferencia del imperalivé, esto es, en sentido imperativo. Y esto precisamente . aunque de diverso modo, enseña Sto. Tomas en el lugar citado, pues allí distingue la maldición formal de la material : porque en el primer pasaje habla de la formal, es á saber, con intención de querer el mal que se pide, cuando dice : « Velie )) autem, vel imperio movere ad malum alterius secun- » dùm se répugnât charilati quà diligimus proximum, vo- » lentes bonum ipsius. Et ita secundum suum genus est J) peccatum mortale. » Luego lo que el Santo Doctor entiende que repugna á la Caridad, y que es pecado mortal según su género, no es el pronunciar simplemente la maldición , sino velie, vel imperio movere ad malum alterius. Luego 5/0. T’ornas solo reconoce la gravedad de la culpa en el hecho de querer el mal que se p ide, ó_en incitar a otros á que le ocasionen. Pasa en seguida a explicar la maldición m aterial, diciendo que es venial, si se pronuncia por un movimiento leve, ó chanceándose, y da la razón ; Quia peccata verhorum maxime ex a(fec(u pen- 
santur, como arriba queda dicho g. 72, a. 2. Y en el citado a . 2. habia dicho antes : » Yerba in quantum sunt
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CÀP. I .  B E LÀ BLASFEMIA. 175» soni quidam, non sunt in nocumentum aliorum , sed » in quanlùm significant aliquid; quæ quidem significatio » sx interiori procedit, et ideò in peccatis verboriim ma- » ximè considerandum est ex quo alfectu aliquis verba » proférât. » De consiguiente, una cosa es maldecir optativa , como dice Cayet. ;  y otra maldecir optando, como dice Sto. Tomas : pues optativé denota maldecir con palabras optativas sin intención; mas el optando le entiende el Santo Doctor, ^or maldecir con intención verdadera, como mas abajo lo explica con mas claridad diciendo : 
velie aufem, etc.,$ccundúm serepugnat charitati, etc., y esto es lo que se llama una maldición formal, y como tal gravemente culpable ; y solo se hace venial, como añade el Angélico Doctor, ó por la pequenez del mal que se desea, ó por la subrepción ó leve movimiento con que se pronuncia la maldición.Mas esta cuestión entre m í, y mi competidor, es de mero nombre ; porque aun suponiendo que Sto Tomas dijese generalmente que cualquiera maldición es por su género mortal, sin embargo el Santo Doctor tiene sin duda como cosa cierta que el maldecir á un hombre sin afecto depravado no pasa de ser venial. Y esto precisamente es lo que yo intento probar. Así que tanto Sto. Tomas, como 
Cayetano, y lodos los demas D D ., con S . Jg u s lin , segua el mismo Angélico Doctor (1), no reputan por Blasfemia el maldecir á un hombre, por el concepto de que este'sea templo del Espíritu Santo; porque si este fuera su sentir, no podrían decir que es venial la maldición cuando se pronuncia sin mala intención; puesto que el maldecir á los santos ó cosas sagradas, aunque falle el ánimodepravado, siempre es mortal. De aquí se infiere con evidencia que, según Sto. fornai y el sentir común de los D D ., puede muy bien considerarse la persona del fiel separada del concepto de ser templo del Espíritu Santo. So deduce ademas (contra lo que dice mi adversario) que así como no es culpa grave contra la Caridad y Piedad maldecir al cuerpo de un fiel viviente, si falta el mal afecto, así tampoco lo es el maldecir bajo el mismo concepto al cuerpo de un fiel difunto ; supuesto que, según el mismo Sto. Tomas, laca- ridad que debemos tener hacia los difuntos, que murieron en gracia, no es otra cosa que la extension do la Caridad

(1) 2.2. q. 70. a. 1. Objec. i.

10.



nue debemos tener respecto de los vivos: «Charitas (dice «el Santo) qnæ est vincukim Ecclesiæ membra umens. »non soiüm ad vivos se extendit, sed etiam ad moríaos«qui in Charilalem decedunl.«pero dice mi adversario que hay grandísima diferencia entre la maldición de los vivos y la de los difuntos ; porque en el vivo reina el fomes, y de consiguiente se halla en peligro de pecar, del cual está libre el que muñó en gracia: de donde resulta ( prosigue) que la maldición contra os vivos puede ser venial : porque siendo un pecado contra fiaridad . removido el mal afecto, puede no ser grave; pero que la maldición contra los difuntos, comoquiera que es un pecado contra Religion, aun fallando el malafecto.es siempre pecailo gi ave por razón de la injuria que se nace á la Religion , maldiciendo á un cuerpo sagrado. Mas para contestar á esto. examinemos otra vez el principio en que se funda para creer que son sagrados los cuerpos difuntos Él ha dicho, fundado en la doctrina de Sio. ro
mas , que el maldecir á los muertos es pecado gi-ave, porque sus cuerpos fuei'on órganos del Espíritu Santo, y porque recibieron la Comunión Sacramental, llespondo pues : que resp<-cto de que el cuerpo de un difunto deba reputarse sagr ado por la Comunión. y por haber sido templo del Es- pírilii Santo, ya dije arriba que esta razón prueba que así los cuerpos do los difuntos como losde los vivos deben reputarse sagrados, porque también el vivo es templo del Espíritu Sanio Membra vestra templumsunl Spiriiùssanc- 
ti. 2, Cor. 6. ü». Pero replicará : que en el viviente existe el foines, que expone al hombi-e á pecar. A lo (lue respondo Luego el cuerpo de Adan era sagrado áiiLes del pecado ? Por olía parle : la posibilidad de pecar no hace que mude de especie la santidad del cuei'po. Así tampoco, ni el fomes ni el peligro de pecar son causa de que/iic el nmc no sea el viviente templo del Espíritu Santo : lauto mas. cuan- toqiieeste lomes ningún reato ó mácula induce en el alma; porque la gracia del Redentor horra en los bautizados todas las manchas del pecado, y repara muy superabundan- temenle todos sus danos. Copiom apnd eum redempiio. P.S-. 129. 7 Ul>i auiem abundavU dclictuin , superabunda- 
vil gralia. ilom. 5. 20. L'go veni ul oilani habeani, ct 
abnndantiús habeant. Joan. 10. 10. Por lo cual, el Concilio Trid. ( Ses. 5, in decr. de Pecc. orig. can 5. ) delimó que
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nnr p1 Bautismo quedan las almas inmaculadas, y que el fomes n S n  daño las hace, antes por el contrario apro- S a  Z u e  no consiente, para recibir mayor premio ■ «In Irenatis e S m  nihil odüD eus.... innocentes, mimaculati. »puri acDeo dilecti effecti sunt, etc.Manere »tizatis concupisceoliam vel fomiteni, hsec sancta Syno » dus fatetur et sentit: qu© cüm ad agonem Relicta sit ^ -  » cere non consentientibus non vulet. qumimó, qui 'egitimé »certaverit, coronabitur.» En consecuencia, el sei Oiganos del Espíritu Sarfto no es causa de que el cuerpo de un fiel vivo ó difunto se tenga pnr sagrado; de otro modo, siempre seria pecado grave maldecir á los vivos, aun sin ánimo depravado; y consta lo contrario, como mi competidor admite. Es necesario, pues, que se accia á otra razón (si es que puede hallarla) para probar que son sagrados los cuerpos de los difuntos: ni vale decir que cuando se maldice a un vivo puede prescindirse de considerarle como templo del Espíritu Santo, aplicando la mente á otros motivos peculiares, v. gr. á las injurias que se han recibido de él. Pues insisto yo : Y ¿porqué no pueae ptvscm- dirse igualmente respecto de los difuntos, maldicitndoles por razón de alguna molestia que ocasionaron, pero sinmala intención? Ademasdequeicomo dije en mi prirneraEpístola 1 estas maldiciones se echan de ordinario mas bien contra los vivos que contra los di fuñios. Pero esto no puede ser de ningún modo vañade mi adversario), porque los cuerpos de los difuntos son sagrados; y aquí volvemos otra vez á la cuestión; pues este es precisamente el punto controvertido; poique decimos nosotros que ningún cueipo difunto debe tenerse por sagrado, sino solo cuando la Iglesia declara que es Santo, mandando que se le venere como sagrado elevando la veneración del órden humano al sobrenatural y divino, como después veremos siguiendo la doctrina de Sto. Tomas.Itenlicará el autor: que según el mismo Sto. Tomas, a. 
rit ad 2 las reliquias de los Santos merecen veneración , Tinr cuanto las almas de estos cuerpos están gozando de Diosen la actualidad; y, ademas.porque los cuerpos de los Z u ñ io s  (dice) si bien no pueden venerarse con culto de Dulia no por eso deben despreciarse, porque son sagra- Z ,  pues piadosamente debe creerse que susalmas se han salvado. ¿Luego, respondoyo, los cuerpos de los diíunlos,
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176 TRAT. V. DRL SEGUNDO PREC. DEL DECAL.por sersaj-Tados, merecen recibir culto sagrado? Mas yo quisiera saber ¿qué clase de culto sagrado debe tributárseles? Mi adversario confiesa qüe no se les debe culto de Dulia; pero yo ningún otro hallo asignado por lalglesia 6 los DD,; ni puedo concebir que otra èspecic de culto sagrado puede asignarse, fuera del culto de Latría, Hyperdulia y Dulia. ¿A qué culto, pues (dice remontándose), se reduce la veneración de los altares, vasos y vestiduras? Respondo que al culto de Latría ; porque estas cosa.s ningún culto merecen por sí mismas; puesto que cuando se rfaldicen ó abominan ( exsecrantur], ya no se las da culto sagrado, sino relati
v i, ó reductivé-, por lo cual su culto se reduce al culto de Latría, por razón del sacrificio al cual se ordenan. Por lo mismo digo que los cuerpos de los difuntos no pueden venerarse con culto de Latría ú otro sagrado, ni deben tenerse por sagrados. El P . Suar. [opuse, defens. fid. cath. 
adv. Ang. sect. errores, lib. 8. c. 5. n. t4 . circa fin.), hablando de la veneración que se debe á las reliquias de los Santos y demas difuntos, dice : Imó insuper addo, hanc 
ipsam consuetudinem (la de venerar como sagradas las reliquias de los Santos) ostendere, longé altiori modo Ecele- 
siam do Sanctorum reliquiis sentire , quátn vulgarium 
hominum mortua corpora soleantreputari. Ocúrreme también que S . Gregor. Niseno, hablando de los cuerpos de los Santosy de los de otros Fieles que no lo son, dice que no hay paridad alguna entre el honor de los unos y elde los otros; pues añade que todos tienen horror y huyen de los cuerpos de otros difuntos ; pero que á los de los Santos todos desean acercarse. porque son sagrados, creyendo santificarse con su contacto. Vamos á copiar sus mismas palabras, hablando del cuerpo de S . Teodoro (in Oral, de S. 
Theod.) : «Corpus S. Theodori ad alia corpora quóe com- » munì et vulgari morte dissoluta sunt, nec coraparandum »quidem est.... ; nam ceeterae quidem reliquiasabominabi- » les plerisquo sunt, ac nemo lubenter sepulcrum praeterit, «autsi ex inopinato apertura otfeiidit, praetercurrit. At si » venerit in aüquem locum similem huic, ubi hodie nos- » ter conventus habetur, ubi memoria Justi. sanclaeque re- »liquiae sunt, primúm quidem earum rerum quas videt»magnificentiáoblectalur.......cupit deinceps ipsi condito-» rio appropinquare, sanctificationem ac benedictionem )o conlrectationem ejus esse credens. » Por éstas palabras



puede verse cuan diferente es la veneración que la Iglesia y los Fieles tienen á los cuerpos de los Santos, de laaue honran á los domas difuntos. ___^ Respecto de la veneración debida á lo s  cuerpos, J  almas están gozando de Dios. respondemos: que . 
doSto. Tomas solo puede valer respecto dolos quehan si do declarados Santos por la Iglesia, y de cuales hab a únicamente el Angélico Doctor; pues demostrar que los cuerpos de los Santos deben ’fundado en la razón de que sus almas están gozando de Dios. Para entender pues la mente del Santo Doctor, y que hay de cierto en esto, conviene distinguir que el conocimiento. por el cual sabemos y creemos que el alma de a guno está gozando de Dios, es de dos especies : humano uno y otros sobrehumano y divino, en virtud de la de claracion de la Iglesia. Alioi'a bien; es evidente que la veneración debida á los cuerpos de los Santos, bla Slo. Tomas, no puede aplicarse sino a aquellos cuer pos cuyas almas sabemos que son conocimiento que nos ha revelado la Iglesia, l^^oualele e ? S o r  que se les debe de el órden humano al sobrehu-’“ rv a n u í es que no es suficiente que tengamos por sagrado algún dUunto, aun cuando haya certeza moral, paiadebamos 6 podamos dar

«Pontifex cujusest Sánelos canonizare, poLest certifican .  d ^ ía tu  á íc iju s  per inquisitionem viUe ct aitestalionem miraculorurn. ct prmeipue (nótese) per inslinclumSpiii-S .  s a n c r ^ i i  oninia scrutatur profunda Dei.« De con- »lüs sanen , qu m orú, pero humana y na-que, nosotros debamos 6 podamos tener por ’l í f in «  rnernos de los Fieles difuntos, m darles sa- S  raltó sino después de su canonización ■, puesenlón- ces la Iglesia por aquel conocimiento sobrenatural que tie-
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ne por inspiración del Espíritu Santo, corno dice el Doctor Angélico, traslada la veneración respecto de aquel cuerpo del órden humano al sobrehumano y divino. Estose ve expresamente en losdecretosdeUrbp.no Vili, relativos al culto de los S ervos de Dios, que aun no han sido canonizados ó beatificados (vide apiid Benedictuin XIV  de cemonís. 55. lih. 2. cap. X I en los cuales se estableció principalmente que al escribir las vidas ó hechos de los tales Siervos de Dios precediese la siguiente protesta di3l autor: «Profiteor me ))haud aliosensu ,quidquidin hoc libro refero, accipere, » autaccipi abullo velie, quàmquoeasolent qii® humaná »duiitaxat aucloritate, non autern'divinilcaibolicEe ronia- * nae Ecclesia, aiit Sanctae Sedis apostolice niluntur ;» nótense estas palabras, qucB humana auctorííate, non divind 
Eccle.'^ia;, ele. Así que los hechos de los Siervosde Dios no tienen otra fe y veneración que la liuiiiana; mas cuando la Iglesia los declara Santos, enlónces la veneración se eleva de humana á divina, por la auloridad divina de la Iglesia ; de aquí es que para dará un difunto un cuito sagrado. que sea sobrehumano, es necesario tener algún principio y conocimieiito sobrehumano de la Santidad delobjeto. mediante la divina ilustración que se nos comunica por la Iglesia. Y, por tanto, cuando los Santos han sido ya declarados tales por la Iglesia, pasan á ser sagradas, no solo sus cenizas. sino ha.sta sus vestidos. escritos y denlas co.sas de que hicieron uso; y fuera irreverencia grave y sacrilegio el destinar estos efectos á usos profanos no habiendo necesidad. Por el contrario, no está pm- hibido hacer uso de las cosas que pertenecieron á los difuntos aun no canonizados, cualesquiera que fuese el conocimiento que tuviésemos de su celestial bienaventuranza.Concedemos sin embargo que se pueden retener con veneración las reliquias de algún difunto, muerto en opinion de santidad, como también invocarle, procurar tener su retrato , y hacer otras cosas semejantes, porque estas no Be consideran como culto sagrado, sino que solo son actos de Religión (peio no civiles), los cuales, como dice el P. 

Jua n  de Sio. Tomas, cuya autoridad me objeta mi adversario, y como enseña también Belarm.(Cím/r. 4./. 1. c .lO .
y  7.) y liened X I T ,  de Canon. S S . l. 2, c. 7. n. h. y 

7., pueden emplearse igualmente respecto de los difuntos

478 TRAT. V. DEL SEGUNDO PREC. DEL DECAL.



que de los vivos. Y aun infiere Belarm. que es lícito emplear estos actos con los difuntos, por cuanto lamente prestarse á los vivos: Si Ucet (así concluye) 
rare vírenles , qvos credimus Sánelos . cur non mortno!'.Y como algunos hubiesen censurado esta doctrina de Belarm. , es á saber, que se pueden venerar á los Santos no canonizados, la vindicó su autor diciendo que el no concedía á los no canonizados otro culto que el que solia darse á los vivos {apud. Bened. loe. cil. c. 9. n. 1). He dicho 
actos de Religion ¡ porque una cosa es el acto deReligion, y otra el culto sagrado : besar las manos á un Siervo de Dios, encomendarse á sus oraciones, lavarle los piós, y olías cosas semejantes, son ciertamente actos de Religión, porque de la Religion dimanan: mas no son sagrado culto, puesto que no se ejecutan respecto de cosas sagradas. 1' asi igualmente, el sepultar á los difuntos en lugar sagrado, el darles incienso, besarles los pies y venei'ar sus reliquias, son ciertamente ceremonias sagradas y actos de Religion, pero no culto sagrado. Realmente se llaman sagradas las ceremonias, y lo son en efecto, porque estas miran a si mismas, que son sagradas, según que están mandadas por la Iglesia: pero no pueden llamarse cuito sagrado, poique el culto mira al objeto respecto del cual se emplea; y . por tanto, nunca puede llamarse culto sagrado, mientras no con.ste que lo es su objeto Son ademas verdaderos actos do Religion; y aquí confieso.que en mi primera respuesta (no sé como) incurrí en un error, porque, debiendo decir que las incensaciones, bendiciones , y otras cereinonias, que solemos emplear con los difuntos no son culto sagrado, dijeque no eran actos de Religión. Aüiino pues, sin queme quede duda, que son actos de Religión ; nías no son por lo tanto cultos sagrados, y por consiguiente no hay Tazón para tener por sagrados los cuerpos de los difuntos, ñ tampoco para poderlos venerar con culto sagrado, por los dichos actos que con ellos se emplean. Por eso Alejandro III co p .l. deReliq. ef 5 .S’.fcncra/., prohibió absolutamente venerar como Santo al que la autoi'idad de 'a Iglesia ao designe como t a i : « Cüm eliam si per eum nmacula »fiereiil, non liceret vobis ipsum pro sánelo absque auc- ntoriiale Ecelesife romaiii« venerari.« Y ami cuaiulü en otro tiempo se veneraban algunos como Santos sin declii- racioL de la Iglesia. y sí solo por la costumbre de ios ;nie-
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180 TRAT. V . DEL SEGUNDO DRfiC. DEL D ECA I.hlos, sin embargo dice Beiarm. en lugar cit. ( capite 8. in 
fiìi) que esto estaba permitido por la tácita aprobación del Papa: «Sicul consuetudines aliaevim liabent logis ex tacito «consensuprincipis; vita Sancti alicujus cultus ex con- »suetudine introductus, vim habet ex approbatione tacita » vel expressà Pontilìcis. »Repongo pues : Yo no dudo que los ritos que emplea la Iglesia con los difuntos son ceremonias sagradas y actos de Religión, mas no son culto sagrado; como en efecto, hablando el Ritual Romano de las exequias, llama á los ritos que se usan en el entierro de los difuntos no ya culto sagrado, sino solo misterios de la licUgion y signos 
de la piedad cristiana, diciendo : «Sacras ceremonias ac » ritus quibus mater Ecclesia in lìliorum suorum exsequiis » uti solet, tanquam vcraRcligionis mysteria, christiariée- »que pietatis signa, et fidelium morluorum saluberrima «suffragia, Parochi summo studio servare dubenl.« Añado á esto otras dos objeciones, que pondrán mas en claro este punto. Primera : si el tal culto fuera sagrado, también seria culto pfiblico, puesto que este es administrado por un público Ministro de la Iglesia; y es indudable que esto es imposible, porque la misma Iglesia proliibe dar culto público á ninguno que no esté declarado por ella Santo ó Bienaventurado. Segunda: dice S . Francisco de Sales que el culto sagrado no se da á los difuntos, sino en protestación de la excelencia de su virtud : y el conocimiento de esta excelencia debe ser cierto ¿C ó m o, pues, podrá decirse que los ritos que se usan con los difuntos son culto sagrado, cuando (comunmentehablando) no se tiene este conocimiento déla excelencia de su virtud? Antes bien, se tiene como cosa cierta que no pocos de los fíeles difuntos se están abrasando en las eternas llamas, y sin embargo estos ritos se usan con todos indistintamente. En consecuencia, debe decirse que la Iglesia no tiene por culto sagi'ado ios tales ritos.Voy á prevenir una objeción que pudiera hacórseme. Si pues concedéis que el venerar á los muertos es un acto de Religión, ¿ el maldecirles sciú sin duda un acto opuesto á ella? Respondo primero insistiendo : si este argumento valiera por los difuntos, igual fuerza tendría respecto de los vivos; pues el venerar á los Siervos de Dios vivientes con los actos arriba dichos es también, como ya se demostró,



CAP. 1. DE LA BLASFEMIA. 181un acto de Religion, ó culto religioso ; por lo que el maldecir á un Siervo de Dios viviente, aun fallando el mal afecto, seria igualmente un grave sacrilegio ; y sin embargo nadie dice esto. Pero vamos á dar una respuesta directa, ílay que distinguir, y ver de que motivo proviene tal acto do Religion : si proviene del motivo del mismo objeto, porque este es sagrado, el injuriarle es eiitónces un pecado opuesto á la Religion, y de consiguiente sacrilegio ; mas si el acto del honor procede de la piedad religiosa del fiel, en este caso será seguramente un acto religioso, porque procede de un motivo de Religion ; mas la maldición contra su objeto no será un acto opuesto á la Religion, porque no se refiere á un objeto sagrado.Mi adversario se admii'a en la Disertación y llama con candidez imprudentes (si ya no temerarios) á los que en el confesonario ó en el pulpito dicen que no es grave de suyo el maldecir á los muertos. Yo por el contrario, y otros muchos conmigo, nos admiramos de los que no tienen escrúpulo alguno en predicar absolutamente que esta maldición es pecado mortal y Blasfemia. Para decir que una acción no es pecado grave basta, según la opinion com ún, tener una verdadera probabilidad de que no es tal ; entendiendo una probabilidad que no estribe en un débil tun- damenío, sino tal que pueda tenerse y enseñarse (según el sentir común, supuesta la cuestión áQprobaiiliori, et mi
nus prob.). Poco ó nada hacen á nuestro asunto dos autoridades de S . Agustin que meopone mi adversario ; la una es : «Graviler peccarci in rebus ad salutem auirom perU- »nentibus, vel eo solo quòd certis incerta prmponerel.wiiè. 
\. de liapt. c. 3. Y en el capitulo 5. «Si incerlum est esse » peccatum, quis dubitai certum esse peccatum? » En este pasaje habla el Sanio Doctor del que obra con duda respecto de las cosas pertenecientes A la necesidad de su eterna salvación , en lo cual estamos obligados á seguir lo cierto. Ademas deque el Santo habla allí de im Donatista, que estando cierto de que cu la Iglesia católica se administraba el Bautismo solemne y debidainonle, dudaba, por el contrario, si en su sedale recibiriacual se debo : citaré íntegro 01*10x10 : (en el cit. c. 5). «Si dubium haberet non iliic « recié accipi quod in Ecelesiá calholicá redé accipi cer- 
V turn haberet, graviler peccaret in rebus ad salutem ani- 
» mee pertinenübus, vel eo solo quòd certis incerta praepo- 
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482 TRAT. V . D IL  SEGUNDO PREC. DEL DECAL.»neret.» Y  poco después : «Aocipere itaque in parte Donati, » si incerlum est esse peccatum, quis dubitai certuin esse »peccatum non ibi potius accipere. ubi cerlum est non « esse peccatum ? » ¿Quién duda que seguramente pecaría este Donatista? Mas no decía esto S . Agustin por el que obra con verdadera y sólida probabilidad, cuando la duda no se versa respecto de las cosas necesarias para salvarse, como es el Bautismo, y cuando la acción no es ciertamente ilícita : pues la ley dudosa no impone obligación cierta, según la doctrina del Angélico Doctor, quodiib 14. de r e -  
r ii. a. 3. Nullus ligatur per prwcepium aliquod , nisi me
diante scientid ülius prcecepti. Y lo mismo se prueba ex 
cap. Cumjure 31 de Offie el Pot. Judiéis deleg. «Nisi de » mandato cerlus exsliteris exsequi non cogeris qiiod man- » dalur.»/« Can. s ia t  quxdain, disiinc.io .escribeS. Leon\ « In bis qucB vel dubia fuerinl, vel obscura, id noverimus »sequendum , quod nec prceceptisevangel cis conlrarium; » nec decrelisSS. Patrum inveniaiuradvensura « Esto tiene lugar en cuanto puede asegurar.se que una acción no es gravemente ilícita. Mas para afirmar absolutamente que una acción es pecado mortal, no basta la opinion probable, ni tampoco la mas probable ; porque esta no excluye el temor racional de errar ; por lo cual no hace que la ley no per- manezcadudosa, y que la opinion contraria no pueda ser verdadera, si es verdaderamente probable: por tanto, tratándose de los Sacramentos, no es lícito seguir la opinion mas probable, cuando la contraria es también probable, pero no tanto. De consiguiente para que una acción sea gravemente ilícita, se requiere certeza, como enseñan todos los Moralistas con S. Raimundo, el cual {lib. 3. de Pee- 
nit. §. 21.) escribió : «Non sis nimis pronusjudicare morta- » lia peccata, ubi libi non con.slat per certam scripturam.» Aconseja pues el Santo que no sojuzgue que una acción es pecado mortal, cuando esto no consta : y siendo asi qued Santo dicc«6¿ non constai, siempre reprueba como un exceso el afirmar que una acción es pecado gravo, toda vez que no conste vSu gravedad. í .  Antonino dijo igualmente 
[P. 2. tit. 1. c. 11. § 28 )que no puede determinarse, sin exponerse á pecar, que una acción es pecado grave , si no tenemos un expreso texto de la Escritura ó determinación de la Iglesia, ó una razón evidente : «Quí=estio in qrá agi- 
9 tur (son palabrasdel Santo) de aliqiioactu, utríim sit peo-



» catum mortale vel non , nisi ad hoc habeatur auctorilas » espressa Scripluræ aul Ganonis Ecclesiæ ,_̂ vel evidens ra- N lio, periculosissimèdeterrninatur. Quia (añade) qui deler- » minât sine aliquo ex prædictis momentis, ædificat ad ge- « hiMinam.conjicit animas in periciilumdamnationis » De aquí es queBened. X IV  en su obra desynodo, en la mayor parle de los capítulos, ninguna otra cosa previene sapien- tísimamenle á los Obispos, que el que jamas condenen como pecado grave las opiniones que defienden como probables los DD. de una y otra parle.Mi adversario, ademas, ha llegado hasta el extremo de llamar conclusion teológica á su opinion. No quiero entrometerme á decidir si su opinion tiene alguna fuerza y cuanta es la probabilidad que la sostiene; mas no sé si podrá llamarse covclusion teológica, cuando en su apoyo no se presenta texto alguno de la Escritura ni definición de la Iglesia, ni razón evidente, ni autoridad común de los DD., ni aun siquiera se encuentra uno que baya escrito en favor de su opinion. Cita él un texto de S. Isidoro Pelus. 
[lib. 5. Epist. Adì.}-. «Vivi incessant etiani morluos; et » hosles fœdus ineunt ! Cur igitur et naturæ leges, et ini- )) micitiarum superas términos, vita fundos maledicens? » Videris enim in cinercin ac favillam lingnam acuere"» sed primó violas sanctimoniam, cui omnes mortales stu- 
V deant oportet. Deinde immorlalem habet animam, cu- » jus vindex est oculus Dei porvigil. » Mas en el libro que yo tengo, impreso en Roma, año de 16“29, veo que dicjio texto está concebido en otros términos, en la página'ólO, donde se lee: «Vivi soient caìumniis incessi, cum jam »defunctis etiam bostes conciliantur, et fœdus ineunt. »Cur igitur ipse, et naturæ. et ininiiciliarum términos » transgrederis, dum viiá jam fundum calumniaris, el » lacessis? nam pulas quidcm tc solum adversiis cinorem » etpulverem linguam stringere; sed bous! primùin ipsum » sacrosanctum sepulluræ.jus violas, quod lamen nemo »non ambit, et habere studel: deinde babet isanimam » immorlatcm, cujus oculus ille pervigil et semper cxcu- »bans vindex est. » Dejo que juzguen otros si esta autoridad favorece en lo mas minimo la opinion de mi adversario, que sostiene que lodos los cuerpos de los Fieles difuntos deben venerarse como sagrados. S. Isidoro llama sagrado al derecho del sepulcro, mas no al cuerpo del
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184 TRAT. V . DEL SEGUNDO PREC. DEL DECAL.difunto. Mi adversario no obstante se lisonjea de que todo le favorece, las Escrituras, las definiciones de la Iglesia, la autoridad común de los DD., y las razones evidentes. Las Escrituras son : Ñeque maledici regnum Dei posside- 
b u nt.i. Cor. 6.10. {Maledici, expone Calinet, son los que cara á cara llenan de improperios, ó hablan mal del ausente.) Llama definiciones de la Iglesia á la disciplina que esta observa en el entierro de los Fieles. Tiene también á su favor la autoridad común de los DD., cuando dice que los Moralistas no se han ocupado de esta cuestión, por cuanto según sus reglas siempre ha corrido entre ellos como cierta. Por último cuenta á su favor las razones evidentes, que son sin duda aquellas mismas que él ha expuesto en su Disertación. Si estos argumentos son demostrativos, no quiero yo decidirlo; sean los sabios quienes juzguen en estacontroversia.Mas, hablando de mi opinión, como dije en las páginas anteriores, ademas de los tres autores allí citados, que escribieron de esta materia, he procurado hacer que muchos examinasen esta cuestión, y muy particularmente todas las Congregaciones de Misioneros do la ciudad de Ñapóles, entre los cuales, por lo mismo que casi todos siguen con especialidad la Teología moral de dichos Misioneros , se cuentan los hombres mas eminentes del Clero Napolitano ,• como todo el mundo sabe. Aquí mi adversario, citando un texto de Sócrates, insinúa que no todos están dotados de una destreza ta l, que puedan ser maestros idóneos para aclarar cuestiones como la presente Concedo que no todos son maestros; mas como quiera que dichas Congregaciones me han respondido á nombre de toda la Corporación, es de suponer que las resoluciones no han procedido de los ménos sino de los mas sabios. Esta cuestión, como arriba dije, se discutió también en Roma por mandato de Benedicto XIV , y según la mente del mismo Pontífice (Va que por otra parte nunca me pasó por el pensamiento que hubiese sido una dehni- cion ex Cathedra) se resolvió la cuestión, diciendo que carecía del reato de pecado mortal. Pero dice el que no está obligado á dar fe , ni á esta discusión, ni a la  resolución que sobre ella recayó en Uonia._ Tampoco fue mi ánimo ni remotamente el obligarle á que lo creyese : sino que escribí esto porque tengo razones muy poderosas



C A P . I .  D B  L A  B L A SFE M IA . mpara no ponerlo en duda; puesto que me se ha citado como testigo de ciencia y de vista (pues que él vió por sus propios ojos la cédula del Pontífice) un Sacerdote religioso, docto, y que no está afectado en lo mas mínimo en esta controversia; y creí por tanto que otros que se hallasen indiferentes para abrazar cualquiera de las dos partes de esta cuestión, podrian también creerlo pruden- tementeyno sin fundamento. Por lo demas, cuanto á mí respecta, esto me ha parecido tanto mas cierto que no dudé escribir lo mismo en la Obra moral dispuesta por m i, la cual dediqué al mismo Pontífice, como ni tampoco exponer el asunto en los términos que él metestificó. Por último, si mi adversario ha escrito esto movido por un loable fin , yo también estoy seguro que no me ha movido á hacer lo mismo la terquedad ó deseo de disputar; (¡bueno fuera por cierto que después de haberme desembarazado de los lazos del siglo para trabajar en la obra de mi eterna salvación, mo empeñara en un negocio que me llevaría á mi eterna condenación! ¿y porqué? por conseguir un poco de vanagloria, ó , por mejor decir, p.ua cubrirme de eterna ignominia defendiendo una opinión falsa!) sino con un fin sano y recto; para librar de pecado á tantos, que contrajeron el hábito de maldecir á los difuntos, y los cuales sin embargo de que creen (erróneamente , según mi sentir) que es pecado grave, como se les había asegurado, no por eso dejaban de prorumpir en las mismas maldiciones. Respecto de que mi adversario ha querido llamarme obstinado é impelido de un falso celo , nada diré sobre esto, sabiendo que quijudicat me Domi
nus est. I  Cor, i .  i .Añado a! fin la carta que en contestación á la mia me escribió el Reverend. Abad. D. Bartolomé de Marco Basi- liano (á quien envié en consulta esta mi epístola), sugeto sumamente apreciado por su sabiduría, así en su Religion , que le ha honrado con las primeras dignidades, como también por todas partes, en Ñapóles, Roma, etc., Maestro en sagrada Teología, cuya'facultad enseñó por espacio de muchos años con aplauso universal, y que lleva 50 á 40 años de ejercicio en el confesonario. Estuve reflexionando largo tiempo si copiaría aquí la siguiente carta suya; pero se me ha aconsejado que lo haga por dos razones: la 1“ para que á todos sea notorio que y o , para



186 T R A I . V .  DEL SEGUNDO PREC. DEL DECAL.obrar con mas cordura, y para no cegarme con mis pro- DiafopTn^ols , corno c/ee mi adversario que me ha su- S ì r i o  siempre acostumbré á consuilar a otros varonesdoctos’; 2̂  paia manifestar qué juicio han eminentes sugelos asi de mi opinion como de la contraria. La carta es la siguiente:
Rèverendiss. Podro, Sig. 6 Padr. Col.Da molto tempo faebbi la f ?  ío t Tprnriita Dissertazione sopra 1’ Imprecazione de M om .non sia cilpa grave il i^^'ed.rh , siccome i^r A il «ipntimento m io , e delle persone piu saggie, uali u dTcTd ne ho tenuto spesso discorso. Ora per sua bnntà mi manda la Riposta fatta ad un suo C o n t i  addittore, n̂ iaUi ho ammirata la sua dottrina, e aggiungendo

^ n ì™ n \ ^ rio n  Itati, e ¿resentemente li confuta. Certa-
^°^fo^mnralrnente certa, e per conseguenza 1’ opposta, STe si difende dal suo Conlraddillore,  moralmente falsa.
Ispiiiiildi alcuni p o c h i  compag ,  R e v e r e n d i s s .  i n t a n t ocolpa in ogni piccola azion . • ^  apologetican oi si arretri di tmte 1* altre
T o l  S n  ognTrispelto le bacio le mant.Di V. S. R '- v e r e n d i s s i m a .

Malrr Domini, M  G iugno, .
Umiiiss. Servitore, obiigat. e divoiiss* Bartolommeo di Marco abbate.



CAP. II . DEL JURAMENTO. ^^7Añado dos palabras El precitado Reverendísimo Abad, seenn la suya, parece suponer que yo solo tengo PJ®* bable mi O p in ió n . No es esto lo que yo he dicho; solo dije que para poder afirmar que una acción carece de culpa grave, ba^ta que sea probable que no lo es. Mas no he querido meterme á juzgar si mi opinión es, 0 no, moral- mente cierta : esto lo dejo al criterio de los sabios; aunque, por otra parte, la he tenido y tengo por mas que probable.  ̂ ' IUltimamente ha salido otra carta de mi contrario, a la cual no he creído necesario contestar; basta lo que ya he dicho. Mas si él está creído que en las disputas son los vencedores los últimos que escriben, con muchísimo gusto le cedo esta victoria.
CAPITULO II.DEL JlHtAHENTO.12. Que cosa sea el Juram ento, y cuales las fórmulas de ju rar.— 13. De cuantos modos es ei Juram ento.— 14. Condiciones del Juramento U c U o .- 15 y 16. Si es lícito jurar con equivocacion.- 17. El quejara sin ánimo de ju rar.— 18. El Juramento no obliga á cosas ilícitas.— 16. De cuantos modos se quita la Obligación del Juramento.— 20. De los Conjuros y Exorcismos.12. El Juramento se difine (i) : La in^iocaeion del Nom

bre Divino en íesliinonio de la verdad Jura por tanto el que dice : por Dios, por los Santos, por las cosas sagra
das ; Ó por las criaturas, en las cuales resplandece de un modo especial la bondad ó poder de Dios, v. gr. por la 
Iglesia, por la Cruz , por los Sacramentos, por el Evan
gelio . por el alma, por el Cielo , por la tierra, etc. Pero no hace juramento el que jura por su conciencia, por su fe (no entendiendo por la Fe divina), ni el que dice: Five 
Dios Dios lo ve : E's tanta verdad como ei Evangelio. Esto debe entenderse respecto de las palabras dichas Five  
Dios Dios ío «e, si las palabras se dicen solo en enuniia- 
tivé ’ como dicen Cayei., Ledes., etc., según los Salm. 
Traí. 17. c. 2. n. 25. Pero pronunciadas invocativé son verdaderos juramentos; sobre lo cual notan los Salm., 
A z ., Fac., Sot., y TrulL que tales expresiones según(1) Iiivocaiio Nominis Diviiii In verUatis testioioniuiu.

i



el USO común se toman como pronunciadas invocativé, y que por tamo se reputan verdaderos juramentos. Mas si uno dijera ; juro que esto es a si , no se tiene por verdadero juramento, á no ser que el que exige el juramento pida que se jure expresamente por Dios, por el Evangelio, por los Santos, por una cosa sagrada, ó por el alm a; y el otro jurase ser asi después de esta exigencia.d3. El .luramento es do cuatro modos: Asertorio, que es cuando se afirma alguna cosa. Promisorio, que es cuando se promete algo con juramento. Execratorio, ó impreca
torio, como cuando se dice: Dios me castigue, si no hago 
esto : Conminatorio, como por ejemplo cuando se dice • 
Si no me obedeces, por Dios he de hacer que te pese; tú 
me la pagarás, etc. Adviértase que en el Juramento asertorio peca gravemente el que afirma una cosa falsa. Peca también mortalmente el que en el promisorio jura sin ánimo de cumplir lo prometido. Digo sin ánimo, porque si tiene intención de cumplir sus promesas, si después no las cumple, siendo estas de poco momento, es muy probable, según la doctrina de Sot., Suar., A zor., Sanch. y los Salm., que no peca raoitalmentc (1); porque en el ju - i'amenio se le invoca á Dios como testigo de la voluntad presente, mas no del futuro cumplimiento de las promesas. Aquí se presenta una duda. Es indudable que si la promesa os de materia grave, grave culpa es también el no cumplirla en virtud del juramento hecho; ¿por qué razón pues no ha de cometerse culpa grave por razón del mismo juramento, cuando no se cumple una promesa de materia leve, siendo así que en el perjurio no se da parvidad de materia? Pero responden acertadamente los 
Salm. (2), con Sot., Suar., CastropaU, etc., que cuando uno no cumple una promesa confirmada con juramento, no ya comete un perjurio, sino que peca por la infidelidad que comete con respecto á Dios, despreciando en materia grave la autoridad divina, que se ha invocado para con- tirmar la promesa; mas cuando dicha promesa es de materia leve, no se reputa por grave la infidelidad y desprecio que se hace de la autoridad divina. Esto se confirma con la doctrina de Sto. Tomas, que dice : Qui aliquid pro- 
m illit, si hahet animum faciendi, non mcnlilur; si vero
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n iu u , SI naüei am im im  ja c ie n u i, n o n  //f (1) L lb . 3. n . 172.— (2) Salm , T r. 17. c . 2. n. 53 y 5¿.



CAP. n .  DEL JURAMENTO. 189
non facial, tune videlur infideliter agere (1). Massi uno prometiese con juramento, pero sin ánimo de jurar ú obligarse, pecaria gravemente. Sin embargo según la opinion probable no quedaría obligado á lo prometido, ó por lo menos no lo estaría sub gravi; Sanch., Castropal., 
Jion., S . Anton., los Salm., etc. (2). El Juramento execra- torio cuando no se invoca á Dios en é l , es probable que no obligasu?» gravi. Lo mismo decimos del conminatorio; antes bien, si la pena con que se conminó fué injusta, de ningún modo obligará el juramento (3). Por lo tanto los juramentos que hacen los padres de castigar á los hijos, las mas de las veces no obligan ; porque se hacen ó por cosas inútiles, ó en medio del calor de la ira (4).14. Para ser lícito el Juramento debe tener tres condiciones : necesidad , justicia y verdad. Necesidad significa que no se jure por cosas vanas, sino por una causa razonable. La falta de necesidad no pasa de ser una culpa venial (b). Justicia , que la cosa jurada sea justa ; por lo cual peca gravemente el que jura hacer una cosa injusta, aun cuando sea levemente injusta. Verdad, que lo que se afirma con juramento sea, por lo menos en algún modo, moralmente cierto (6).lt>. Pregúntase aquí si es lícito jurar con equívocos? Una cosa es la mentira, y otro el equívoco. Este puede ser de varios modos, como cuando la expresión ó palabra tiene un sentido literal, y otro espiritual ó místico. Dicese también equivoco la restricción no puramente mental, porque la puramente mental está absolutamente prohibida, como consta de la propos. 2ü condenada por Inocencio X I , en la cual generalmente se decia que era lícito decir que no 
se había hecho « n a  cosa que realmente se habia hecho, con tal que al negarlo se entendiera interiormente alguna 
otra cosa que realmente no se hizo. Puramente mental es cuando de ningún modo puede el prójimo entender el equívoco. iVo puramente mental es cuando por las circunstancias puede inferir el prójimo que se habla entendiendo interiormente otra cosa distinta de lo que la proposición significa por sí misma : v. gr. si sabes una cosa bajo sigilo, puedes decir : «o (o sé ; esto es, no lo sé de un(t) S . Thom. 2. 2. q. 110. ad 5. — (2) N . 273. v. An aiitem. r3) L lb .3 .n . 134 y U 3 .—(4) N. 186 y 187.— (3) Ib id .~ (6l Del n.l43 «1160.
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190 TRAT. Y . DEL SEGUNDO PREC. DEL DECAL.modo tal, que pueda descubrirlo: así como dijo Jesucristo, que no sabia cuando seria el juicio fin al: De die illd nemo 
sc.it, ñeque Filius hominis, Matlh. 24 : entendiendo que lo ignoraba como hombre: ó , como exponen mejor Qoiti y Tourn. (1), no lo sabia para revelarlo- Así lo creyó también Sto. Tomas (2) cuando dijo : Dicüur nescire diem, 
quianon facit scire. Es lo mismo que si hubiera dicho : no lo sé para manifestarlo a oti’os. Del mismo sentir son S . Juan Crisost., S. Agustín, S . Jerónimo, S- Amhros., S- Alhanas., S . Basii.. S . Hilar., etc., según el testimonio de Suarez (5). Del mismo modo se entienden aquellas palabras de Cristo : Non ascendo ad diem fesíum, Joan. 7 .: entendiendo manifiestamente, porque él yasefué en oculto al templo. De consiguiente habiendo unacausa justa, bien podemos responder licitamente, y aun jurar con equivocación ó restricción no puramente menta!, como enseñan comunmente Sot., Gonet^ Polud., Wig., Laym ., Card., 
H olz., \osSalm., Tour., C ro ix , Vix¡a, ele. (4). Añádanse á estos/íd n a»., Cayet-, Picard., Tubien Syl-
vest., SoU, y N av. (5); porque entónces no se pretende engañar al prójimo (lo cual siempre es ilícito), sino permitir que sea él quien se engañe, porque no siempre estamos obligados á responder según la mente del que nos pregunta Sin embargo, esto no es lícito en ju icio , porque todo el que es interrogado legítimamente por un Juez está en Obligación de decir verdad; y, por tanto, jurando con equivocación peca contra la Justicia legal (6).16. Pero extrajudicialmente, dicen muchos DD. que si uno ha confesado ya un pecado á un Confesor, preguntado después por otro, puede decir que no ha cometido aquel pecado, entendiendo que no le cometió de modo que esté en Obligación de confesarle de nuevo. Mas ad>-<értaseaquí que preguntado por el Confesor está obligado el penitente á descubrirle la costumbre de pecar, como consta de la(1) Tour de inearn. p. 349. v. Quo autem .— (2) S . Thoni 3. p. q . 10. a. 2. ad 1. — (3) Suar. t .  3. in 3. p. q. 10. a. 2. — (4) Lib . 3. desde el n. 151.—  (5) Adr. h. Sen. q . de sig. C onf., Cayet., O p . 16. resp. q. 15. fticar. hi 4. Dist. I*» Armil. v . Juramenluiii. n. 16. Ta bien. V. Jurare. §  13. n. 14. Sylvest. v. Mendacium. q . 6. §  4. et v. Juraaieiitum 3. q . a . § Licel. Sot. de Ju st. I. 5. q . 6. a. 2. Navar. M an. c . 12. desde el n. 8. y c . 18. n. 61. y c . 25. a . 94.—  (6) Lib. 3. n. 155.



CAP. II. DEL JURAMENTO. 191pj’opos. s s  , condenada por Inoc. X I . Igualm ente, si un pobre tiene un p an , pidiéndole otro que le preste un pan, puede decir que no le tiene (1); porque por la circunstancia de su pobreza se puede inferir que habla en otro sentido, esto e s , que no tiene tanto, que puetia dar á otro. En estos y otros casos semejantes será lo mas seguro responder : ¡ Ojalá que le tuviera! ó sin o: ¿ Y  quien le tiene? ¿ y  donde está el pan (2)?17. Si uno ju r a , sin ánimo de jurar, y  sin intención de cumplir lo prometido , sin duda alguna peca gravemente. Si jura por el contrario con ánimo de cumplir lo prom etido, pero sin intención de jurar, es probable que solo peca venialmente, porqueuniónces no liay otia culpa que la de babor invocado á Dios en vano. Lo propio sucede si jura sin ánimo de obligarse, porque la tal promesa no esun verdadero juramento pi-omisorio, ni una verdadera promesa, sino que mas bien jura que de presente tiene voluntad de dar. Si Jura sin ánimo de cum plir, pero con verdadero ánimo de jurar, peca gravemente y está obligado á lo prometido, aun cuando no liubicse tenido ánimo de obligarse, porque enU'uices la obligación nace del mismo juramento, el cual obliga á cumplir lo Jurado, por la reverencia que se debe al Nombre Divino , con tal que sepa la obligación del juramento ; pues que este realmente no obliga prwíer intentionem juran tis , como dice Sto. 
Tom an  (3).18. El juramento nunca puede obligar á hacer lo que es ilíc ito ; como ni tampoco ácum p lir una cosa inútil ó impeditiva de un mayor bien ; como s i , por ejemplo, fuera contra los consejos evangélicos. Adviértase no obstante que cuando el juramento se hace ú favor de un tercero . debe cumplirse siempre que se pueda sin pecado. De aquí es que el que jura pagar las usuras, ó dar sus bienes al ladrón , está obligado al cum plim iento, aunque después pueda hacer la compensación (4). Y aun es probable, según la docli’ina de 5í/}(C/í y L a C r o u r ,  que en este caso puede jurar cum plirlo, sobrentendida la condición de si no obtiene del l‘relado la relajación del juramento ; y obtenida esta, ctíSíi la obligación (5). Mas si la promesa hubiese sido invalidada por el derecho en atención al Wen(1) Lib. 3. n. 163.— (2) N. 153 y sig.— (3) Vid. 1. S. n. 172,v.Qu*- ritur.— (6) N. 174.— (5) N. 172 al fin.



com ún, corno lo seria la que hiciese un Clòrico á la concubina, ó la renuncia del foro eclesiástico, ó el juramentó arrancado por temor para la profesión religiosa, para el matrimonio, ó esponsales, entónces evidentemente es nulo cl juramento (t). Todo juramento se entiende hecho bajo las siguientes condiciones : 1" si aquel á quien se hizo la promesa, la acepta, ó no la devuelve : 2“ á no ser que el estado de las cosas se cambie notablemente, ó si media alguna circunstancia, que si se hubiera previsto no se liubici'a prestado el juramento : 3" si no cesa la causa linai por la cual se hizo la promesa : -i" si una de las partes cumple lo que prometió : 3* si los superiores no prohiben que se dé cumplimiento á la promesa (2) : 6’ si esta puede cumplirse sin un grave perjuicio (3). Por tanto, si prometes un secreto, no estás obligado á no descubrirle con grave perjuicio tuyo. Y  si prometieras guardar cl secreto aun con peligro de tu vida , es probable que no estás obligado á hacerlo (i). Así también, aun cuando prometas no le- velar un secreto medicinal, no estás obligado á ocultarle cuando uno se hallase en grave peligro de muerte (S).•19. ¿Como se quita la olDligacion del Juramento? l"Por la irritación, que {)uede hacer cualquiera que tenga potestad dominativa; comoel Padre, el Prelado, laAbadesa, el Tutor, etc. Y esto aun cuando sea en perjuicio de tercero, respecto de .aquellos contratos que pueden irritar ios mismos Superiores (6). 2" Por la disi>emacion  ̂ ó cen* 
mutación, que puede ser concedida por todos aquellos que tienen potestad de dispensar ó conmutar los votos(7). o” Por relajación, la cual pueden hacer los Prelados ecle* siásticos respecto ele sus súbditos, como también los dele- g.ados, que pueden dispensar votos (8). Nótese aquí, t*que cl juramento hecho en favor de un tercero puede ser relajado por este, según el sentir de Sto. Tomas (9), con todos los Teólogos. Y esto (según la doctrina de los DD.) aun cuando cl juramento se baya prestado en honra de Dios, pues toda la promesa cede en utilidad de un tercero, v . gr. de un monasterio, de una iglesia, ó de un pobre (10). Nótese lo 2® que para la irritación no se requiere causa alguna, pero sí para la dispensa, conmuta-(1)N .177.— (2JN .180, 187 y 188.— (3)N. 183.— (h) Lib.3.tl.971, — (ñ)N. 183. V. Jiiramentuni — (Gj N.189.— (7) N. 190,— (8) N.192. ^  (O; 2 .2. q. 89. a . 0. aU2. —  (10) N. 193.
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CAP. II. DEL JllUMKNTO. 193cion y rolajacion (1). Nóteselo 5* que cuando la promesa está asegui'Qda con juramento, y aceptada por un tercero , no puede ser relajada por otro que por el mismo tercero, porque media un conti-ato. Por eso el juramento ó voto de perseverancia, que se presta en algunas Congregaciones, como en la venerable de PP. Misioneros de S. Vicente de P aul, en la nuestra del SS . Redentor, no puede ser relajado por otro que por el Papa, ó Superior mayor de la Congregación; porque tal juramento (ó voto) toma la naturaleza de un contrato que se verifica entre el sugeto y la Congregación; pues esta se obliga á sustentarle é instruirle ; y él á su vez se compromete á servir á la Congregación. Así lo declaró N. SS . Pontífice Benedicto X IV  en la Bula Comocaiis, § 32 en de noviembre de Ü7-Í8. y lo mismo confirmó en la Bula Inter prmlerüos § 5. n. Gd. en 3 de diciembre de 4749 (2). Nótese por último que la promesa ratificada con juramento, aun cuando haya sido aceptada por un tercero, puede relajarla el Superior, siempre que esta fuese en menoscabo de su derecho, ó en común perjuicio, ó cuando el juramento hubiese sido arrancado por el temor (5).20. Eli este lugar tratan los Teólogos del Conjuro, que se hace cuando se Ies intima á algunos ó se les pide eii nombre de Dios que respondan; ó bien mandándoles en su nombre ; como sucede en los exorcismos que se emplean con los que están poseídos del demonio, ó energúmenos ; cuyos exorcismos cualquiera puede hacerlos privadamente , pero de una manera solemne solos los Ministros de la Iglesia con licencia de Ordinario. Guárdense muy bien los que nunca han desempeñado este oficio de meterse á indagar cosas vanas y curiosas; usen únicamente de dichos exorcismos para evitar algún daño, y libertar al energúmeno de las vejaciones del demonio (4).(I)N. 192. ~C2) Vide 1. 3 . n. 255. c. Notandum.— (3) Lib. * Q. 192. — (4) Lib.3. posi n. 192.



194 TRAT. V DEL SEGUNDO PREC. DEL DECAL.

CAPITULO III.D E L  V O T O .21, 22 y 23. Del ánimo ó intención de obligarse,— 24. De la materia posible y mejor.— 25. Del Voio hecho por mal fin.— 26. Del Voto de no alcanzar Dispensa.— 27. Del Volo de Casarse.— 28. Del no hacer Votos.—  29. Algunas observaciones notables.— 30. Del Voto condicronal.— 31. Del Voto disyuntivo, y de aquel que no acordándose del V^to satisface.— 32. Si pasa tiempo.— 33. De la Culpa en la dilación.— 3ú. Del Voto de Religión.— 35. De la mutación de materia — 30 y 37. De la Irritación.— 38. De la Conmutación. — 39 y 40. De la Dispensación y sus causas.—  41. Si el Voto se hubiese hecho en favor de un tercero. — Del 42 al 44. Quienes pueden dispensar.—Del 45 al 49. De los Votos reservados.— 50.Si puede dispensar el Papa en los Votos solemnes.21. El Voto se difine i ) :  «U n a promesa deliberada » hecha á Dios acerca de un bien posible y mejor.» Explícase la definición Dícese 1® promesa : esto es, hecha con intención de obligarse, y gravemente; á diferencia del mero propósito qneex se nO obliga ni aun sub levi. Por lo mismo es absolutamente nulo el Voto hecho sin ánimo de prometer, ni obligarse. Por el contrario está obligado al Volo el que quiere prometer y obligarse, aunque no quiera cumplirlo; ó que quiere prometer y salisfacer, sabiendo la Obligación del Voto, aun cuando no ponga atención en ella: pues quien quiere el antecedente, quiere también el consiguiente (2). Mas si uno quisiera prometer, pero sin quedar obligado. decimos que este pecana; pero según la opinión mas probable no quedaría obligado al Voto, aun cuando supiese la obligación de é l; porque cuando la deuda nace de la propia voluntad, nadie queda ligado, si no tiene voluntad de obligarse. Y este pecado, añadimos, regularmente hablando, no pasaría de ven ial: á no ser que se vei’vsára respecto de la profesión religiosa, ó recepción de Ordenes sagradas ; porque en este caso seria en efecío mortal : Les., Sanch., Suar., los Salm., etc. (3) Y aun decimos que si uno se ordenara sin ánimo de obligarse á la castidad, quedaría sin embargo obligado á ella , cuando ménos por el precepto de(1) Promissio facía De« clcliberata de bono possibili el nieliori.—(2) L ib . 3. n. 201.— (3) N .2 02 .a . 2.



CAP. II I . DEL VOTO. 19Sla Iglesia (1). Cuando se duda si ha habido voluntad de obligarse, ordinariamente se presume que la hubo en cualquiera Voto que se haga. Esta misma doctrina tiene también lugar, cuando se duda si el votador advierte la obligación del Voto, según aquella regla genera!: 
actus prwHumilur rilé factus. En la duda de si la promesa íaé un V oto, ó solo un propósito decimos que se presume fuéV oio , cuando recuerda el agente que creyó pecaría, no cumpliendo lo prometido (2 ).22. Dícese 2“ deliberada, pues para que obligue el Voto se requiere ante todo el peifccto uso de la razón. Por lo cual el Voto que hace un niño antes de los siete años no obliga, á no ser que conste que ya en aquella edad tenia uso de razón; mas si le hizo después de tener siete años obliga en ca.so de duda, porque entónces se presume muy bien que hubo perfecto uso de razón , según lo que ordinariamente sucede. Lo mismo debe decirse cuando se duda si el Voto se hizo antes ó después de los siete años, conforme á la regla dada: omnis actus prcesumitur rite 
factus [3).23. Se requiere asimismo una plena y libre deliberación , por la cual quiera obligarse al Voto; y así el que se hace por el miedo injustamente infundido por otros para arrancar el Voto, es n ulo: y no solo cuando el Voto es so- emne (lo cual es cierto): sino también cuando es simple, según la opinión mas probable U). Igualmente es nulo el Voto si se hizo por un error (aunque sea supino), si este se versa acerca de la substancia ó de alguna circunstancia substancial. Y aun Suar. y Sanck.^ con Sto. Tomas (5), dicen probabiliter que cualquiera error acerca de las cir cunslancias accidentales libia del voto, siempre que este no se hubiera emitido. si desde el principióse hubieraco- nocido el error : (I Id liberare (son palabras del doctor »Angélico) á voti ve) jurame.nli obligalione, quod, s iá  » principio nolum fuissel, ea fieri impediret (6).»24. Dícese 3® de un hic-n posible y mejor. Dícese posible, porque de otro modo no obliga el Voto. Y si solo fuera posible en cuanto á una parle, siendo divisible la matei'ia, solo seria valido en cuanto á la parle posible. Así tamil) Lib. 6. n. 800. Dub. 2. — (2) Lib. 3. n. 201. — (3) N. 196.—
(li) Lib. 2. n.i97.—(5) Infl.d.38. q .l .  a. 5. q. 1. ad 1.-.(6)N.198 y226. '



Í96 TRAT. V. DEL SEGUKDO PREC. DEL DECAL.bien , deboria cumplirse el Voto principal, si no pudiera satisfacerse al accesorio; y por el contrario, si no es posible el principal, no hay obligación de cumplir el accesorio ( 1 ) .  Dicese asimismo de un bien mejor, puestam- bi(iri es nulo el Voto cuando la materia es do un bien inferior ó indiferente, á no ser que las circunstancias le hicieran ser mejor (2 ).21). Pregúntase aquí, l ‘’ ¿si es nulo elVoto hecho por un mal fin? Se distingue: si el fin es malo por parte del que hace el Voto, v. g r ., si uuo prometiera ayunar por conseguir por este acto la alabanza de los liombi’es, en este caso es válido. Pero será nulo si el fin es malo por parte de la cosa votada, como si uno prometiera ayunarporque se le alabara ayunando, ó por economizar gastos con el ayuno. Mas si este hiciera un Voto por conseguir de Dios algún bien temporal, ó si el fin es condicional (v. gr. bajo el supuesto de si quila la vida á su enemigo), el Voto es ciertamente válido (3). Nótese también que si uno hiciera Voto de pecar, aunque fuera venialmente, cometeria un pecado mortal, por pretender convertir en honor de Dios lo que para ¿1 es contumelioso {i). Lo mismo dicen del juramento que se hace de cometer algún pecado March., 
Turrian. y Elbel (3). Aunque las mas de las veces excusa la ignorancia á los rústicos.2G. Pregúntase lo 2° ¿si es válido el Voto de no alcanzar Dispensa? Respondemos , miéntras no seobserve que la Dispensa es mas útil al provecho espiritual del votador.27. ¿E s válido el Voto de casarse? Ordinariamente no es válido, aunque se hubiese votado casarse con una mujer pobre, ó con una meretriz, á no ser que se contrajese el matrimonio por evitar escándalo, ó por reparar el honor quitado ; ó sea que el hombre quisiera casarse, y no quisiera usar de otros remedios para ser continente, después de haber experimentado su flaqueza (6).28. Pregúntase lo 4° ¿ si es válido el Voto de no volver ávolar? Es válido cuando el que le hace es demasiado propenso á hacer Votos, con peligro de no cumplirlos después. Por lo cual si después hace algún Voto, peca; mas el Voto después emitido es válido : con tal que no liuti) N . 202. — (2) N . 20¿i____ (3) N.205. — (h) L lb . 3. n. 205. —(5) N. n o .  V 6 . Venlaliter. — (6) N. 200.



Diese tenido intención de que todos los Votos posteriores fuesen inválidos, y no hubiese revocado esta intención, como se creería lo estaba, si hubiese hecho el segundo V o to . acordándose todavía del primero (1). Si uno hiciera muchos Votos incompatibles, quedaría obligado alm as d ig n o ; y siendo iguales al que primero h iz o , según la Opinión mas común (2).29. Pasando ahora á tratar de la obligación del Voto, conviene hacer varias advertencias. Sea la I , que si la materia es grave, obliga el Voto sub gravi; mas si quisiera obligarse á él sub leví, es lo mas probable que quedaría también obligado sub levi (5). Pero siendo la materia leve, nadie, aunque quiera, puede obligarse á ella con un Voto sub gravi. Si uno votára hacer alguna obra leve en cada dia de un a ñ o , en este caso cuando el Voto se ha emitido per modum unius, ad sollicitandam obliga- 
üonem (como se cree regularmente en los Votos reales), entónces omitiendo la obra por tiempo o en materia notable, pecaría gravemente. Por el contrario si el Voto se hubiese emitido in honorem diei ad finiendam obligatio- 
nem (como se juzgan los Votos personales, v . gr. de rezar el Ave María diariamente), entóneos las omisiones son solo veniales (-4). II. Que el heredero está obligado en justicia á cumplir todos los Votos reales de su testador; y estos deben pagarse antes de satisfacer á los demas legados, pero después de las deudas de justicia (S).IH . Que es lícito á un padre de familias hacer Votos reales. aunque en parte (pero moderada) se perjudicara á la l^ítim a de los h ijos.'Mas esto no lo puede liacer al morir, porque entónces debe disponer délos bienes con arreglo á lo que ordrnun las leyes (6}. IV. Que el padre no puede obligar á los hijos á los Votos emitidos por él en nombre de estos, ni la comunidad (7 ) á los futuros súbditos. V . Los Votos personales deben cumplirse por el mismo que los hizo; pero los reales pueden satisfacerse también por otros (8).50. VI. Respecto de las condiciones de los Votos, debe advertirse que si sola la condición es torpeó imposible, no obliga el Voto (9). Si un h ijo , por ejemplo, votára ayunar bajo la condición del consentimiento del padre ,(1) N. 200. V. Quar. — (2) Ibid. v. Notamlimi. — (3) N. 213. — (i) N. 212. -'(5)N. 21Ú.- (6) N. 2 15 .- (7;I  ̂216. — (8) N. 217.— (9) N. 217 y 210.

CAP. IH . DEL VOTO. 19?



198 TRAT. V. DEL SEGUNDO PREC. DEL DECAL.no peca rogándole á este que no consienta. Pecaría, por el contrario, si obtuviera con engaños el no consentimiento de! padre: mas entóneos, según la opinión mas probable, quedaría libre del V oto , porque ya no se cum pliría la condición con que se hizo {!). V II. El que promete castidad bajo esta con dición, v . gr. si Dios le libra durante un año de culpa grave, y cae en pecado en este tiem po; si poca á sabiendas, por libi'arse de! V o to . este pecaría también contra el Voto : no así si peca por fragilidad (2j. V III. El que vota sujetarse á alguna pena, si ju e g a , basta que por primera vez se someta á e lla ; mas si promete no jugar bajo tal ó cual p ena, en este caso cuantas veces ju r g a , otras tantas cumplirá la  pena; exceptuando sin embargo si se ba olvidado absolutamente del Voto jugando (3;.31. IX . El que hace un Voto disyuntivo, y después elige la satisfacción de una de las dos partes, está obligado á e lla , aunque, después de la elección. se hiciera imposible la otra parte. Lo contrario sucedería si dicha parte se h iciera imposible antes de la elección : en este caso á nada queda obligado, con tal que no hubiese sido culpable retardando la elección. Verificada esta-, es probable que siempre puede elegir la parte que prefiera (4j. X .  El que hace Voto de oir Misa todos los d ias , probablemente no queda obligado á oír dos el dia festivo. El que hace Voto de rezar el Rosario, basta que reze la  tercera parle; y satisface rezando con un compañero. El que hace Voto de ayunar un cualquiera Sábado, probablemente no queda obligado si cae en aquel dia la Natividad del Señor, con talqueno hubiese prometido también esto expresamente(S}. X I .  Si uno satisface á los actos del V oto , sin acordarse de é l, no está obligado á cumplirle de nuevo; porque cualquiera tiene voluntad general de cumplir primero las obras de Obligación que las de devoción: así comunísimamenle 
L e s .,  S a n c h ,, L a y m .,  etc. (6). Y , generalmente hablando, el que tiene razones probables para creer que ha satisfecho al Voto no está obligado á  otra cosa, según el sentir de 
L u g . ,  L a y m .,  R o ñ e ., Bo ss., f ' iv a  y los S a lm .,  C a rd e n ., 
B a r d . ,  etc. (7), Pero dirás: ¿Este está obligado c c rlé  al Voto y el Voto solo se ha pagado dubié ?  Aquí debemos distin-(1) Lib. 2.n.218.—(2)Ibid.— (3) Pf.220.— [4lN.22i.— (5)N.224 y 226.— (6) Lib. 3. n. 224 in fio,— (7) Ibid. y 1. 1. n. 76.



CAP. II I . DEL VOTO. 199guir la duda de hecho de la de derecho. Si uno emitió un Voto y posteriormente duda si le ha cumplido, está en eff'Clo obligado ácumplirle; así como el que está cierto de la deuda, y en duda de haber satisfecho, está obligado á pagar, porque la satisfacción dudosa no equivale á la deuda contraida con certeza. Mas aquí tratamos del derecho respecto del hecho; pues asi como consta que se hizo el Voto, consta también que ya se cumplió lo prometido. Resta pues la duda de derecho, s i , cumplida la obra de hecho, y habiendo una probable satisfacción de derecho, hay obliga- clon de satisfacer al Voto? Decimos que hecha la satisfacción probable, la obligación de derecho pasó á ser dudosa, y ae consiguiente dudosa es también su posesión; y la Obligación dudosa que todavía posee con duda, no puede inducir el cargo de cumplir una cosa cierta.32. Pregúntase lo 1" ¿si prometiendo uno ayunar en un dia determinado, pasado este, queda después obligado al Voto? No le obliga este, si el dia se ha destinado ad finien- 
dam obligationem, lo que se presume sucede en los Votos personales, como arriba se dijo. Lo contrario debe decirse si el dia se ha destinado ad sollicüavdam obügaiionemf como se presume en los Votos reales (1).33. Pregúntase lo 2o ¿cuanta dilación se requiere, para que el que diílere la satisfacción del Voto peque mortalmente? Si el Voto es perpetuo, como es el de Religión, dicen los DD. que peca gravemente si le dilata sin causa mas de seis meses: porque si es muy jóven. puedo por alguna causa justa diferirle lícitamente tres ó cuatro meses. Mas si el Voto es temporal, como son las peregrinaciones, Rosarios, etc., dicen Cas/rop., los ía/m., Trul., G a rc .y  
Croix, que pecan gravementesi se difiere dos ó tres afios(2). El Voto indeterminado, v. gr. el de rezar el Rosario todos los dias. se entiende también por perpetuo (3). En la duda de si el Voto se hizo por un año ó por un mes. basta cum* plir la menor parte: Cap. E x  parte., deCensibusK.^).34. Pregúntase lo o» ¿á qué está obligado el que promete entraren Religión? Si simplemente prometió entraren Religión, está en obligación de entrar y permanecer en ella; de otro modo, si sale sin una causa justa, peca gravemente, á no ser que al hacer el Voto solo hubiera entei>- dido hacer experiencia de ella. Peí o seria causa justa para

(1) L ib .3. n.220.—  (2 )Ib lc l.n ,2 2 1.—  (S jlb ia .v .V o tiim .— (4 )ib id.



200 TRAT. V . D E I SEGUNDO PREC. D Et DECAL,salir, si hallase en ella tal manera de vivir para la cual no tuviera bastantes fuerzas; ó experimentar allí una grave y larga melancolía. Mas si también hubiese prometido profesar, está obligado al cumplimiento aun con grave perjuicio suyo; con tal que el estado de la Religión no le fuese absolutamente imposible. Adviértase también aquí que el que hubiese hecho Voto de Religión, no siendo admitido en los monasterios de la provincia, no está obligado á salir fuera de ella. Y siendo mujer, no tiene obligación á salir de su patria, habiendo en ella monasterios de Monjas (1).33. La Obligación del Voto se quita en primer lugar de suyo por la mutación de la materia, v. gr. si ocurre una nueva, ó no prevista circunstancia, que si se hubiera conocido de antemano no se hubiera emitido el Voto (véase el n. 23); ó Si la materia pasase á ser inútil ó imposible. Mas si el Voto puede cumplirse cómodamente en parte, debe satisfacerse (2). Se quita en segundo lugar por la au
toridad de los Superiores, conviene á saber, por la irritación, conmutación, ó Dispensa.56. La Irritación pueden hacerla todos los que tienen potestad dominaliva, como son los padres, tutores, prelados, los maridos y otros, según se dijo en el n. 19. Y esto, aun cuando los Votos fuesen futuros, esto e s , todavía no emitidos por el hijo, pupilo, etc.; y aun cuando no hubiese causa suficiente para la irritación; por lo méiios la tal irritación sin causa no es culpa grave (3). Así que, el padre, y en su defecto el abuelo paterno, y aun la madre (si el padre no se opone) pueden irritar todos los Votos, asi de los que no han llegado á la pubertad (aun cuando haya duda de si el Voto se emitió antes ó después de esta edad) como de los que ya han llegado á ella , cuando el Voto es real; aun cuando el que hizo el Voto sea menor, siempre que no tenga bienes propios en aquella edad; mas si el Voto fuese personal, pueden igualmente irritarlo, cuando este cediera en perjuicio del Gobierno Doméstico. Lo mismo decimos del tutor y curador (4). Nótese que cuando el Voto se ha hecho en el tiempo de la impuberlad, puede el padre irritarle, aunque el hijo haya llegado á la pubertad, siempre que este no le haya ratificado, sabiendo que el Voto fué inválido (5). Y aun los Prelados de las Re-{1} Vicie 1.1¡ .  deslíe el n.72.— (2) L ib . 3. n.225.— (3) Ibld . n.228. — (Zl) Ibicl. II. 220 s 230.— (5) IbiU. n. 238.



CAP. i n .  DEL VOTO. 201ligiones, aunque sean locales, con lai que el Prelado superior no baya aprobado el Voto, pueden irritar lodos los que hagan sus súbdi (os profesos ( excepto el de pasar á una Religion mas estrecha); pues los Votos de los Novicios solo pueden suspenderse. Esto conceden también á las Abadesas (no la Dispensa) muchos DD., como ■S'uíir., Bonac.^ 
FUliuc.^\o% Satm., etc. (1). Adviértase no obstante que lodos los Votos hechos antes de la profesión quedan extinguidos por ella (2). Pueden asimismo los maridos irritar todos los Votos de sus mujeres, aun cuando no trajeran ningún daño á la familia, ó al matrimonio, como con mucha probabilidad sienten Sot., Sanch.,Prad.,\os 5aZm.,clc. Esta irritación alcanza también <á los Votos que hubieran .de cumplirse después de muertos los maridos, v . gr. de Religion ó Castidad , según el sentir de Sanch., Sot, y  los 
Salm. contra N av. y Cayetano (3). Pero no puede el marido irritar los Votos hechos por su esposa antes del matrimonio, sino solo suspendei-los, cuando de ellos le resultara algún perjuicio (i). Los Votos de los maridos no pueden ser irritados por las mujeres, sino cuando les causaran grave perjuicio, como seria el Voto de una larga peregrinación, y aun el de no pedir el débito, el cual por otra parte respecto del marido es nulo ex se, como de materia inepta (3).'57. Nótese aquí 1® que, según la opinion mas probable « fundada en la doctrina de Sto. Tomas, los Votos de los súbditos no son nulos ex se , sino válidos , hasta tanto que no los irriten los Superiores; porque, aunque los súbditos deben tener Ja voluntad sujeta á los Superiores, esto no obstante no están privados de ella (6). Nótese lo 2® que un Superior (como el padre, el prelado ú el marido) puede válidamente irritar los Votos de! súbdito, aunque alguna vez los hubiese aprobado : porque no puede, aunque quiera, despojarse de la potestad que le concede hasta la mismaley natural.'Hemos dicho válidamente, porque irritándolos sin causa justa no se excusa por lo ménos de culpa venial ; mas no peca gravemente según el sentir de S o t ., Suar. , 
Jionac. , F a i . , Spor. , Peyrin, y otros (7).38. La Conmutación do los Votos puede hacerse con autoridad de laigh'sia, por lo ménos cuando se hace con(1) Lib. 3. n. 20D. y 1.4. n. òli.— (2) Ibid. n. 237.— (3) N. 204.— 14) N. 207.— (5) N. 133.- (0) Lib. 3 .n .251.- (7)N.250.



202 TRAT. V . DEL SEGUNDO PREC. DEL DECAL.Otra cosa algiin tanto menor, ó dudosamente igual 5 porque si fuese evidentemente igu al. dicen muchos autores, como Les. , Bonac., Sn , los Sa¡m. , etc. , que es probable que puede hacer la conmutación la misma persona que hizo el Voto. Pero yo me inclino mas bien á la opinión contraria. con Cayet.. Sanch., Sof. , Suar., Azor., L oym ., y otros juntamente con Sio. Tomas, que dice :«Quia com- )) mutaiioestquidaraconlractus, qui períicinequitabsque »consenso ejus qui vicem Dei gerit in terns, scilicet » Pr^lati.» Ademas, porque supuesta la promesa, se cree mas grato á Dios que el votador sea fiel en cumplir lo que prometió, que no otra cosa igual. Por el contrario, comunmente admiten los DD. que puede hacerse la conmutación por la misma persona, cuando se hace por otra cosa mejor, porque lo ménos se contiene en lo mas (1). Y  nótese aquí 1° que si la conmutación se hace por otra cosa mejor, no se necesita que baya causa, pero sí cuando se hace por otra cosa igunl. Bastará para que se considere como causa justa la minoración del peligro de transgresión, y aun será suficiente la mayor propensión del sugeto; y si la obra es dudosamente igual, bastará que baya una notable molestia para su cumplimiento. Si la obra se conmuta por otra menor, es probable con Sanch., Tamb., Cand., etc., que válida y lícitaniénte se cumple esta, si después se suple por medio de otra obi-a agregada (2). Debe notarse lo 2* que el que tiene facultad para conmutar Votos no puede conmutarlos sino por otros iguales, de modo que, si‘gun la opinión común, no debe aparecer un exceso notable y manifiesto (3). Esmuy probable que los Votos reales pueden conmutarseen personales, y vice versa, según la doctrina de Suar. , Les. , Laym . , Castrop. , los Salm ., etc. (4). Debe notarse lo 5° que hecha la conmutación del Voto , siempre queda lugar á cumplir el que primero se hizo, aunque la conmutación se haya hecho inm elius, toda vez que el segundo Voto no se acepte como nuevo , según acertadamente dicen Casirop. , Prado, etc. Y si tal vez la obra conmutada pasara á ser imposible, se pregunta ¿si debo cumplirse el primer Voto ? Debe cumplirse en efecto si se ha conmutado por elección propia , no así cuando haya sido con autoridad de la Iglesia; y esto aun cuando (1) N . (2) Ibid . n . 244 y 245,—  (3) N . 247.— (li) Ib-not.—(5)I,ib. 3. n. 18.



CAP. II I . DEL VOTO. 205la obra hubiese llegado á ser imposible por su propia culpa (1). Di'he notarse lo 4“ que el que tiene facultad de conmutan respe<-to deotros (y lo mismo decimos de la Dispensa) la tiene igualmente respecto de sí mismo, según la doctrina de Suar , A z .  , Sunch. , los Salm ., Prad. y otros, fundados en la autoridad de á'ío. 7bma^, que expresamente ensi'ña (2) que el Prelado puede dispensarse á sí mismo del Voto emitido (3>.39. Para la Dispensa se requiere mayor causa que para la Conmutación. Son causas suficientes para la Dispensa, 4« el bien de la comunidad, de la Iglesia, familia . 6 del mismo sugeto; v. gr si se creyera que la Dispensa habia de serle a este mucíio mas provechosa, como se deduce 
ex Cap. M agnx, de P' oto; ó si se hallara en grave peligro de infi-ingir el Voto , ó si se viera atormentado de los es- ciiipulos : 2® la diíicullad notable de cumplir el V oto: 3“ la impei'fecla libertad y deliberación ; v . gr. si uno hubiera hecho un Voto antes de llegar á la pubertad, ó arrebatado déla ira, ó movido por un temor intrínseco, por ejemplo, de un incendio , de un naufragio, etc , ó por un temor extrínseco, pero leve : 4® si cesa la causa impulsiva del Voto (4).40. Nótese lo í® que si realmente hubo una causa justa, pero el Prelado dispensó de mala fe , por creerla injusta , la Dispensa es probablemente válida , aun cuando, corno dicen Suar., Pone., Sanch. , etc. (5), haya sido concedida por el delegado. Al contrario si el Prelado dispensó de buena fe , pero sin causa cierta mente bastante, la Dispensa es nula, según la opinión mas verdadera. Obsérvese lo que queda dicho en el 'Prat. I I .  n. 33. Hemos dicho ciertamen te 
bastante, porque en caso de duda la posesión está en ftivor del valor de la Dispensa(6). No habiendo causa suP- ciente para la Dispensa , puede esta concederse, con alguna conmutación (7).41. Nótese lo 2° que si el Voto se emitió en favor de un tercero, y este tercero se ha determinado, por ejemplo , tal pobre, ó tal Iglesia, no puede ser dispensado este Votó toda vez que le haya aceptado el pobre ó Rector de aqiu^la Iglesia. Mas si el Voto se hizo en favor de un pobre indeterminado, puede dispensarse, aun cuando le hubiese(1) N. 2 4 9 .-  (2) 2. 2. q . 263. a, 8. -  (3) CU. n. 249. clrca iin _  (4) N. 253 y 253.— (5) L i K l . n .  181.— (6) Nmii. 251—  (7Uhiil.



204 TRAT. Y . DEL SEGUNDO PREC. DEL DECAL.aceptado algún otro pobre. Lo propio sienten probabiUter muchos DD. como Cayet., iV aü ., r iv ., r r u ll., líenr., etc. (contra Suar., Sanch., etc.), respecto del Voto hecho 
cipaliter en honra de D ios, y secundario en beneficio de un tercero, por alguna particular consideración, v. gr. de su pobreza, buenas cualidades, etc.; porque en este caso no adquiere el pobre un verdadero derecho sobre la cosa prometida ; ó si le adquiere, es con dependencia de la voluntad de Dios, á quien principalmente se hizo la promesa (1). Pero adviértase que esto se entiende respecto de las promesas enteramente gratuitas, no de las mutuas , como sucede con los Yotosyjuramentos de persevei’ancía, que se hacen en algunas Congregaciones . porque estos pasan á ser contratos, como arriba se dijo en el íi. 19, donde queda probado con la autoridad del Pontífice (2) Benedicto X IV .42. Nótese lo 5“ que la facultad de dispensar Votos reside en todos los Prelados que tienen jurisdicción ordinaria en el foro externo, como son 1° el Papa respecto de todos los Fieles : 2» los Obispos respecto de sus súbditos ; mas no sus Vicarios, como ni tampoco los Párrocos, ni Penitenciarios : 5” los Prelados regulares, así respi>cto de los Profesores como de los Novicios; aun cuando el Voto se hubiese hecho en el siglo (según el sentir de L e s . , Sanch., y Busemb.), ó al menos pueden suspenderlos como perjudiciales al nuevo tenor de vida (5). 4° Los Confesores mendicantes, quienes con licencia de sus Superiores pueden dispensarlos votos de los seglares, aun fuera déla confesión, según la opinion común y sentir de L e s . , N a v . , 
P a l., los S a lm ., etc. (4). Estos pueden también dispensar en el Voto de pasarse á otra Religión mas cstj'ccha ; cuya potestad tienen también los Obispos, los cuales pueden dispensar á sus súbditos cuando han hecho Voto de entrar en alguna Religión , en la cual está en todo su vigor la observancia , para que pasen á otra ménos rígida : Sot., Les., 
Sanch., Ledes., los Salm ., etc. (S).43. Todos los Superiores que ejercen potestad ordinaria pueden muy bien delegarla á cualquiera Clérigo, que esté por lo ménos ordenado en prima tonsura. Los que tienen potestad de dispensar á otros pueden hacerlo también(1) Lib. 3. n. 255.— (2) IbW. v, Notaiidum. — (3) N.237. v. Quae- retur iii n n e , et 242 ad 54.— (4) N. 257. v. Immo. — (ó] N . 257.



CAP. m . DEL TOTO. 205respecto de sí mismos : así Sua r., Sanch., Les.^ Sonac.^ 
Laym., Cayet., Pone., Caslroy., etc., c o n fío . Tomas 2. 2. q. 285. a. 8. in fine (1). Pregúntase aquí, ¿si el que tiene facultad delegada para dispensar en los Votos, la tiene también respecto de los juramentos? La primera opinion es negativa, por cuanto el vínculo del Voto es muy diferente del vínculo del juramento ; y por eso acostumbra la Curia á conceder para este una facultad especial. Así Les. y los 
Saim. , con ^ z . , Sanch. , Bonac. y  Ledes. (2). La segunda es afirmativa, porque, aun cuando son los juramentos unos vínculos diversos de los Votos , con todo, en órden á la Dispensa se reputan como Votos : L . tanium ff. de 
servo corrupto donde se dice : « Dispositum in uno aequi- » paratorum censetur dispositum in altero. » Y  si la Curia acostumbra hacer aquella especial concesión, es para mayor cautela. Así Cayet., Su a r., P o n e ., Castrop., 
Prad., Aragón., Trull., etc., según los Salm. c. 3. n. i .  Aun cuando es bastante probable esta segunda opinion, debe sin embargo seguirse en un todo la primera , que es igualmente probable ; porque, como sea cierta la obligación ya contraida del juramento, y estando en la posesión, no puede destruirse por medio de una Dispensa que solo es probablemente válida.

U .  ¿Puede el Obispo dispensar los Votos de los Peregrinos ,  que se detienen un corlo tiempo en su Diócesis ? La opinion mas probable es que no puede, sino solo en el caso que se detengan en ella la mayor parte del año. Mas tampoco es improbable la contraria, según Suar., Pone., 
Caslrop. , Sanch., Sal., los Salm., etc., porque los Peregrinos (dicen ellos) aun moi'ando un corto tiempo en alguna parte , se hacen súbditos del Obispo, en términos }ue quedan obligados á observar las leyes del lugar donde se hallan. Véase lo que se dijo en el Trai. I I .  n. 41. y 42.45. Nótese lo 4* que la Dispensa de los cinco Votos, de Religión, de Castidad perpetua, y de las Tres peregrinaciones á la Tierra Santa , á Roma , al templo de los Apóstoles S . Pedro y S . Pablo, y á Santiago, está reservada al Papa Mas en caso de urgente necesidad , y cuando no es fácil recurrir á é l , si en la dilación hay peligro de un(1) L ib . 3. n. 256. v. Q u sr. — (2) Les. 1. 2. c. ü2. ii. 6. Salm. de Juram. c . 3. n. 3.T. I. 12



206 TRAT. V . DEL SEGUNDO PREC. DEL DECAL.grave perjuicio ó detrimento espiritual, v. gr. de violar el Voto , de dar escándalo , de andar en quimeras, ó de algún otro pecado ó perjuicio temporal, propio ú ajeno, por ejemplo, si hubiera de resultar grave intamia á una mujer, etc., en este caso, según la opinión común, pueden dispensar aun los Prelados inferiores arriba dichos (Ij.i6- En muchas ocasiones no son reservados dichos Votos: \° si se hicieron stib levi: 2“ si se hicieron por un temor extrínseco, aunque fuese leve, porque al hacerlos no hubo plena libertad : 3® si no es perfecto el Voto según la materia reservada, como en el Voto de castidad lo seria el de no casarse, el de no fornicar, de no pedir el débito conyugal, y aun el de guardar virginidad, cuando el que hace el Voto no intenta prometer abstenerse del acto venéreo. sino solo guardar la excelencia de la virginidad. Tampoco es reservado el Voto de castidad temporal, ni el de hacer Voto de castidad ó Religión, ni el de recibir las O rdenes sagradas, porque este no es un Voto de castidad ya hecho, sino de futuro. Tampoco lo es el Voto de ir á Roma, á  no ser que se haya hecho por devoción, y principalmente por visitar el templo de los Santos Apóstoles. Tampoco están reservadas las circunstancias del Voto, como el ir á pié , ó pidiendo limosna, ó dentro de un mes, etc. (2). Ni lo está el Voto disyuntivo v . gr. ó de Religión, ó de ayuno ¡ y esto, aun cuando sea reservada la parte elegida, como probablemente sienten los Salm. con otros muchos, porque aun después de hecha la elección, tiene derecho el volador á elegir la otra parte de él (3). En el Voto de castidad después de contraído Matrimonio, pueden dispensar asilos Obispos, como los Mendicantes, aunque el Voto se hubiese hecho ántes de casarse (4;.47. Dúdase lo 1° ¿si asi como es reservado el Voto, lo es también el juramento de castidad ? Algunos DD. siguen la afirmativa, porque la promesa jurada incluye elVoto, el cual no es otra cosa que una promesa. Oti'os dicen, mas acertadamente, que cuando uno intenta ligarse con los dos vínculos de Voto y juramento, queda obligado con Voto reservado. Otra cosa seria, si solo quisiera obligarse con el vínculo del juramento, pretendiendo que su propósito ó pi'omesa no obligatoria le hiciese irrevocahic no ya(1) N.258.V.NOLI. y I I .— (2) Lib . 3. n. 2 5 8 .-  ^3) N. 22íj. v.QuDer. —  (4) Llh , 6.11.989. 990 y 1129.



207por Obligación del Voto, sino del juramento, el cual por otra pane induce menor obligación que aquel, según doctrina de Slo. Tomas (1). Asi Sanch., Val. y Lop. Eii la duda de si este quiso, ó no, obligarse con los dos vínculos deVoloy]uramento,nose entiende ob ligado  al Voto, según la regla comunmente admitida por los DD., esto es, que el Voto dudoso no induce obligación (2).48. Dúdaselo 2" ¿si conmiitadoel Voto reservado queda reservada también la materia conmutada? Algunos siguen la afirmativa; pero la Opinión común es la conlraiia, porque, aunque la materia conmutada aporte consigo misma la Obligación del primer Voto, sin embargo como que ella no está reservada ea: se, tampoco induce la reservación, que solo está unida á la primera materia (5).49. Dúdase lo 5“ ¿si el Voto penal ó condicionado de futura castidad ó Religión, ó de las tres peregrinaciones es reservado? Respondemos vegaiivé, según la opinión mas probable (Tü/ed , Castrop,,Prad.^\osSalm.. Sanch..ele.); porque estos Votos no proceden de un afecto absoluto á la virtud: otra cosa fuera si el Voto se hubiera hecho por solo amor á la virtud, poniendo únicamente la condición con objeto de que el Voto sea válido en el tiempo que se juzga removido el impedimento para su observancia, v. gr. si uno prometiera entrar en Religión bajo el supuesto de 
si muere su madre: porque en este caso le mueve á hacer el Voto el deseo de la perfección; mas por cuanto no puede cumplirle, por no abandonar á la madre, por lo mismo pone la condición, la cual no es rigurosamente una conjunción condicional, sino mas bien un adverbio de tiempo, que vale tanto como cuando (4).

rio. Dúdase lo 4® ¿si puede dispensar el Papa los Votos de los Clérigos in sacris, y de los Religiosos? Respecto de los Clérigos es lo mas probable, con Slo. Tomas y el común de los DD., que tiene esta facultad, siempre que haya una causa urgentísima (3). Hemos dicho respecto de los Cléri
gos , mas no de los ya Sacerdotes, como quiere la opmion común (6). y así como puede dispensar á aquellos, es también muy probable que pueda hacerlo con los Religiosos (7).(1) 2 . 2. q . 89. a. 8.— (2) L ib . 3. n. 259. —  (3 )L ib . 3 .n . 260. —  (4) N . 261.—  (5) L lb .6 . n. 1 0 3 9 .-  (6) Lib , 3 . n . 808. ^ ( 7 ) N .2 5 6 . V. Quffirilur.

CAP. III. DEL VOTO.



sos TRAT. TI. DEL TERCER PREC. DEL DECAL.
TRATADO 11.DEL TERCER PRECEPTO DEL DECALOGO.
CAPITULO I.DE LA OBLIGACION' DE ESTE PRECEPTO.

1. SI esle Precepto es boy Eclesiástico ó Divino ,  y si obliga á los Infieles.— 2. Quien peca en el dia festivo—  3. Quien puede establecer las fiestas,— fi. Obligación de asistir á los sermones.— 5. Obligación de predicar.— e. Que niños, etc.1. Antes que pasemos á examinar las obligaciones particulares, que induce este tercer Precepto, será conveniente hacer algunas observaciones. 1“ El tercer Precepto respecto á la obligación de honrar á Dios dándole culto eií algún tiempo de la vida, era y es divino y natural. Mas respecto del tiempo en que se ha de dar a Dios este culto, el cual en la antigua Ley era el Sábado, y en la nueva el Domingo, fué ceremonial, y ahora eclesiástico, según el común sentir de S . intonino, IVav., A z ., íu a r ., Cayet., 
Sanch; los Salm., Card., y otros con Sto. Tomas (1 ) y eí 
Catecismo Romano (2). Supuesto este principio , se intiere que aunque la Iglesia no puede dispensar generalmente de la Obligación de dar áDios algún culto, puede sin embargo mudar, y aun dispensar, la observancia del Domingo y otras festividades, como se deduce ex  cap. Licei, de Fe~ 
riis (3). Infiérese igualmente que es probable no esté prohibido imponer trabajos serviles á los infieles, que se hallan fuera, y que no son de consiguiente súbditos de la Iglesia.2. Nótese lo 2° que según la común doctrina de Sto. To‘ 
mas (i), S. Antonino, Sot., Coninch., Sanch., los Salm. 
Cobar.,£onac.,Fill., etc., en este tercer Precepto se debe’4.— (2) 3. p.in pracep. D e c .n .4 . 6 y ly .  —  (3; Lib . 3. n . 263 y 265.—  (4) 2. 2. q. 122. a . 4.



CAP. I .  DE LA OBLIGACION, ETC. 209mas no se impone el culto interno por medio de actos de caridad y contrición, como algunos quieren. Solo se prescribe eí culto externo de oir Misa, y no ocuparse en trabajos serviles en los dias festivos; pues aunque elfm  del Precepto es la santificación del alma, con todo el fin del Precepto no cae bajo Precepto, según la opinión común, y doctrina de Slo. Tomas (1), que dice: «Non enim ídem » est íinis praecepti, et id de quo praeceptum datur.» Y esto lo confirma el Catecismo Romano (2) diciendo: «Hoclegis » pruecepto externus Ule cullus qui Deo á nobis debetur, »•prcescribitur. y> Fundados en esta razón decimos con el ya citado Sto. Tomas (5), siguiendo la opinión común de iVov., Sot., Sylv ., Cayet. y Suar. que no es exacto (como algunos pretenden) que comete dos pecados el que peca en un dia festivo (i).3. Nótese lo 3® que pueden los Obispos establecer festividades en honor de un Santo (no de un Beato) como consta ex cap. Conque.síus, de Fer., siempre que lo consientan el Clero y el Pueblo (5).
i .  Nótese lo 4° que {ex se loquenúo) no hay obligación de asistir á los sermones en los dias festivos; pues en el 

Cap. Sacerdotes, Dist. 1. de Consecr. solo se previene que los Obispos y Párrocos prediquen en los Domingos y festividades mas solemnes, ó por sí mismos, ó valiéndose de otros sugetos idóneos, y que en la Cuaresma tengan por lo ménos tres sermones cada semana, puesto que allí se añade: si asi lo creyeren conveniente. Hemos dicho ex se 
loquendo; porque los rudos que ignoran los principales misterios ó las cosas necesarias para salvarse, están en rigurosa obligación de asistir á los sermones, ó mas bien á oir el Catecismo (6).5. Aquí nos parece oportuno advertir que el Concilio Tridenlino, en la Sesión 3. c. 2. de fíef. previene á los Obispos que prediquen los Domingos y en las festividades mas solemnes ó poi- sí mismos, ó por otros si ellos no pudiesen. Vemos que la misma obligación (que sin duda alguna es grave) se les impone á los Párrocos por estas otras palabras: «U l plebessibi commissas pro earum capacítate » pascant salutaribus verbis, docendo necessaria ad salu-(i)  1. 2 .q . 100. a. 9.—-(2) De tertio Prfflcep. n . i .— (3) In 3. Sent. d . 37. q, 1. a . 5. q. 2. ad 1.— (4) Lib , 3. n . 27i. — (5) Ib id .n . 208. — (6) Ibid. 3. n. 308.

1 2 .



m TRAT. V I. DEL TERCER PREC. DEL DECAL.« tom, enunliandoquG cum breviiale et facililate serrnonis » vitia qiia3 eos declinare et vii'tutes quas sectari oportel, » Por eso diceu fundados en razón B a ri., los Salm. y Roñe., que peca gravemente el Párroco que deja de predicar uií mes entero ó tres interrumpidos (t). Esto se entiende de los Párrocos, no de los Obispos, los cuales según la cos- tumbj'e, intérprete común de la Ley, no están en obligación de predicar con tanta frecuencia, por los muchos negocios que deben evacuar, y que no pueden en común dar fácilmente á otros, como puede fiarse el cargo de predicar : al cual pueden satisfacer los Obispos según el Concilio por medio de otros, si ellos estuviesen impedidos í2).6. Nótese Ift 6° que este tercer Precepto obliga á lodos los Fieles que tengan uso de razón, al cual se llega ordinariamente á los siete años. ¿Y  están obligados á la  observancia de este Precepto los niños que antes délos siete años hubiesen llegado á la edad de la discreción ? Véase lo que se dijo en el Trai. 11. n. 57.
CAPITULO II.

D E  L A  A B ST IN E N C IA  D E  T R A B A JO S .PUNTO I.D E  L O S  T R A B A JO S  P R O H IR ID O S  E N  E L  D IA  D E  F IE S T A .
7. Obras Serviles, Liberales y Comunes.—  8. Obras liioeraíes hechas 
por lucro.—  9. Del Escribir.—  10. Del Pintar.— 11.Del irá cazar 
y á pescar. — ■ 12. Obras Forenses. —  13. De las Ferias , Ventas y 
Contratos.7. Tres géneros de obras ó trabajos distinguen los autores. Obras de Cuerpo,  que son las que se hacen con el cuerpo, y se ordenan á sn utilidad , como son el cavar, coser y otras semejantes: estas se llaman serviles, porque solo las ejercen los siervos. Obras doJlm a  que son lasque proceden principalmente del alma, y se refieren á la cultura del entendimiento como el leer, estudiar, tañer, etc.; y estas se llaman Liberales, porque suelen practicarlas las personas libres. Por último obras Comunas ó medias son
(1)N. 169.-(2)L. n. 117. dub. 8. v. Hiñe.



las que indistintamente se practican, por los siervos y por las pei’sonas libres, como el viajar, cazar, etc. En los dias festivos solo están prohibidas las obras serviles, mas no las liberales y comunes (1).8. Por tanto está permitido el estudiar, enseñar, escribir, cantar, tañer, y otros ejercicios semejantes . y esto aun por lucro, en el sentir de Sot., JSav., Suar y los Salín. (contra otros) fundados en la doctrina de Sio. 'J'omas (2), que d ice; « Nullius spiriluaüs actús exerciüum cst contra » observantiam sabbali, pulá si quis doceat verbo vel » scripto. » Porque la intención del agente no puede cambiar la naturaleza de la obra de liberal en servil (5).9. Igualmente es muy probable que se permite copiar escritos, etc., según Suar., Bonac, los Salm., Sa., Cas- irop , etc., comunísimamente, porque así el escribir como el copiar se oi'denan á la ilustración del entendimiento. Por eso admiten muchos DD. que pueden escribirse composiciones musicales, hacer cuentas, y aun componer los moldes en la imprenta, aunque noel imprimir (4).10. Respecto del pintar comunmente dicen los DD. que es una obra servil, pues que exige la acción material. Pero no es improbable la opinión contraria según La ym .,Sa ., 
Castrop., Roñe., Jn a c ., Ilolz., etc., puesto que el pintar (siempre que no se emplee un trabajo notable para la preparación de los colores y pulir las tablas) mas bien parece obra liberal que servil, porque en ella tiene mas parle el alma que el cuerpo. Por lo ménos está en duda si es liberal ó servil, y de no ser lo primero es cuando ménos una obra común, pues que en este ejercicio se emplean así los siervos como las personas libres. Respecto de la escultura nadie duda que es un arte servil (S).11. Por lo que hace al cazar con escopeta ó red, unos dicen que es obra servil; pero la opinión mas común y probable es la contraria, aun cuando esto se hiciera por razón de lucro. La pesca parece mas bien ^na obra servil . si esta causa grande fatiga; de otro modo. uo se hubiera necesitado la dispensa del Ponülice para la pesca de los arenques, como consta del cap. 3 de Feriis. Mas si la pesca solo trae un trabajo moderado, es muy probable que
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(1) L . 3. n. 172. — (2) 2. 2. q. 112. a. A ad 3. — (3) N, 278. —(ú) Lib. 3. n. 279. — (5) N. 280.



SIS TRAT. T I . DEL TERCER PREC. DEL DECAI.la excusa la costumbre, según el sentir de Castrop., FUL, 
Sanch., Holz., etc. (1).12. Ademas de las obras serviles están prohibidos en los dias festivos los trabajos Forenses. Por esto se entienden todos los actos pertenecientes al foro, respecto á las deci* siones de las causas, como son la citación de parles, la compilación del proceso, la información de los testigos, el pronunciar la sentencia, ó mandarla á ejecución : todas estas obras están prohibidas en los dias festivos siempre que no exija lo contrario la necesidad ó piedad, como se prescribe cap. ult. de Feriis; pero no está proliibido el excomulgar, dispensar ó ejercer otro cualquiera acto de jurisdicción, para el cual no se necesite estrépito judicial (2).43. Entiéndense también bajo el nombre de Forenses las ferias prohibidas, con tal que no sean de cosas necesarias al uso cotidiano, como son los manjares, bebidas, y también las candelas, calzado y otros ai tículos semejantes, cuyo precio es determinado. Mas hoy por la costumbre se permiten los mercados uoiversales(y en algunas partes los particulares), como también la venta de otras cosas, excepto las que se venden en establecimientos públicos, como dicen IVav., Sanch., Castrop-, los Salm. y la C ro ix , etc., porque estas están prohibidas por una ley canónica por razón del escándalo (3). Asimismo los DD. permiten á los mercaderes vender alguna cosa á puertas cerradas, siempre que los compradores tuviesen por entónces grave necesidad de ellas (4). Igualmente se permiten por la costumbre en muchos sitios ( al ménos con licencia general del Ordinario) los contratos de arriendos, permutas, negociaciones. y otros semejantes, que no requieren estrépito judicial {í>). •
(1) N. 283. —  (2) N. 284 y 287, —  (3) N. 285 y 286. -  (4) Lil>. 8. 

n. 303. 'H £s —  (5) N. 286.



PUNTO I I .  DE LOS CASOS EN QUE SE PERMITEN, ETC. 2 i3PUNTO II.> E  L O S  C A S O S  E N  Q ü E  S B  P E R M IT E N  L A S  O B R A S S E R V IL E S  E N  E L  D IA  D E  F I E S T A .
li. Excusan I. La Dispensa  del Papa, ó del Obispo, ó del Párroco.
—  15. II. La Costumbre.— 16. III. La P ied a d .— 17. IV. La C a 
rida d .—  Del 1 8 al 21. V. La N ecesidad.— 22. SI por un gran 
lucro, etc.—  23. Para evitar el Ocio.—  2ft. VI. La U tilidad . —  
25. VIL La P arvidad  de materia.—  26. El que manda trabajar 
tanto ó cuanto i  diez criados, etc.14. Estas causas son I. la Dispensa del Papa respecto de lodala Iglesia, ó del Obispo respecto de su Diócesis, ó del Vicario Capitular, en sede vacante (mas no del Vicario del Obispo), siempre que haya una causa justa, hablando de las festividades comunes; ó del Prelado regular respecto de sus Religiosos ó domésticos. Pueden también dispensarlos Párrocos (aun hallándose presente el Obispo) en un caso particular, pero solo temporalmente y respecto de aquellas cosas en las cuales les permite la costumbre la dispensa, como en el ayuno, el trabajar en el dia festivo, según el testimonio común de 5 u ar., Sanch,, F iv .,  los Salm. y 

Sporer (1).11>. II. La Costumbre. Por esta quedan excusados los que van en coche ó litera alquilada por otros (2). Es perinilido también por la costumbre llevar carros ó caballerías cargadas : jRonc., Fiv.., los Salm . , Maz. (3) ; regar á las hortalizas , dar vuelta ó separar las mieses(4). Igualmente está permitido por la costumbre matar en el dia festivo y desollar las reses, cuando esta labor no ha podido hacei-se en la víspera, como sucede en las ciudades populosas ; mas no en las aldeas, á no ser eii la estación de tos calores, ó cuando viniesen muchas fiestas juntas. Asimismo está permitido por la misma costumbre moler trigo (5). Es también lícito disponer y condimentar manjares, aun cuando sean supérfluos: A z., Casirop.., F iv ., M az., etc. (6): como también poner á uno calzado nuevo, y hacerle la barba : respecto de lo último dicen algunos DD. que está en costumbre en todas partes ; otros lo dejan en duda. Pero algunos sostienen probabiliter que donde quiera se permite á
(1) N. 288.— (2) N.27S.— (3) N.276. —  (4) N.290.— (5) N. 277.

—  (6) N. 198.



los rústicos rasurarse en el día festivo, por ser el único aue tienen libre para ocuparse de esta parte del aseo ■ v aun anaden que pueden excusarse también los barberos, si de negarse a hacer esta labor en las fe-lividades, se Ies siguiera lina pérdida noíabre(l). Muchos autores afirman que la costumbre dudosa no puede excusar, pero sí la probable como si lo asegui-a algún insigne Doctor: así los Salm.' 
Sal., Granad., F iv ., Maz., etc. Esto supuesto me carece conveniente anotar aquí lo que S . Carlos Borromeo dispuso en los Concilios \<> y 5<> de Milán respecto á los vendedores de cosas necesarias para el sustento. y e) Pontífice Bcnedic. X IV , siendo Arzobispo de Bolonia (5), así con respecto a dichos vendedores, como á los barberos: ios cuales establecieron que se señalase la hora m  la cual deberían cerrarse tales oficinas: por tanto el citado Pon- Wice mandó que se fijara á las puertas una tablilla, que maicara ia hora. en la cual según la variedad de las estaciones, deberían cerrarse estos establecimientos á la señal de la campana mayor. ; Ojalá que en todas partes hicieran lo mismo los Oluspos! Ciertamente no se verían hombres tan olvidados de su salvación, que apénas se acercan á ios bacmmenios una vez al año, y esto como forzados, sinl á f o v í ¡ a T r ¿ S . ' ’ dePor ella se permiten las obras que próx mámente se encaminan al culto Divino, como el toque de campanas, la conducción de las estatuas en las procesiones, y aun el adoimar los altares é iglesias (al ménos por la costumbre), hacer hostias, barrer los templos erigir catafalcos ó tabernáculos para exponer el Santísimo Sacramento. El hacer tablados para ver las procesiones no es permitido en dia de fiesta, sino solo cuando no ha otro tiempo para ello (4 ).17. Dúdase aquí, ¿si es lícito trabajar en dia festivo p so a la piedad, v. gr. por coser los vestidos de los pobres culti var los campos de la Iglesia, edificar templos ó llevar a piedra para el edificio? Unos ios permiten, porque in 

cap. conquestus, de Fer., están permitidas las obras fo- pide la necesidad ó piedad; y por tanto son ■entir que lo mismo puede decirse de las obras serviles;fie. v . S . ~  "■ (3) Noli-

214 TRAT. V I. DEL TERCER PREC. DEL DECAL.



porque en los equivalentes uhi curril eaúem vatio , eadem 
esl̂  legis dispositio. Otros con mas probabilidad siguen la Opinión contraria, á no ser que haya una necesidad actual y grave, ó con tal que medie ía lic(‘ncia del Obispo, poraue dichas obras solo remotamente se dirigen al culto Divino. Pei'O dicen lo s í’alm ., con Svar., Sot., Cnyel., Casirop., 
Sanch., Bonac., Trnll., etc., que hallándose en nuestros dias necesitados de reparo casi todos los lugares piadosos, pueden muy bien ejercerse dichas obras, por atender á ellos (1). IV. La Caridad ¡ por la que so permite defender las causas de los pobres, darles auxilio, etc. (2’.18. V. La Necesidad propia ó ajena, del alma ó del cuerpo; como cuando no puede omitirse unacosasin grave incomodidad ó detrimento. Por lo mismo pueden excusarse los siervos, criados, etc .,si obligados por sus amos á trabajar, lo hacen por temor de un grave perjuicio, v. gr. do ser despedidos, no teniendo esperai za de encontrar en breve y con facilidad á quien servir. Lo propio decimos de las mujeres é hijos obligados por el padre á trabajar.

A z ., P a l., los Salm., etc. (3). Asimismo quedan excusados los p o b r^ , que se ven precisados á trabajar en dia festivo en obsequio de sí mismos. por atender á su sustento, y al de su familia, como también á coser sus propios vestidos, ó los de sus parientes (4).19. En atención á la necesidad se permite también trabajar á los boticarios, á los fundidores de cristal y hierro, á los tejeros y alfareros, y á lodos aquellos cuyas obras, una vez empezadas, no pueden.dejarse sin notable perjuicio (5). Por lo mismo se permite también herrar la.s caballerías de los caminantes, componer las rejas de los ai'ados á los labradores, que de no haceilo no podrían trabajar al dia siguiente, componer los caminos, los puentes, las fuentes, etc. ;T>). Les es igualmente lidio á los sastres (si no hay otro tiempo para ello), hacer los trajes para las bodas, ó entierros y otros casos semejantes; como por ejemplo si un forastero tuviese necesidad de un traje acomodado á la decencia del sillo donde se halla, ó si ios parroquianos estuviesen esperando el vestido prometido, y de no presentarle tuviesen que sufrir un gran perjuicio. Lo mismo decimos con respecto á los zapateros (7).(1) N. 103. -  (2) N. m . — (3) Lib. 3. n. 290. -  (li) N ■>97 — (.■i) N. 300. — (r.) I!)i(l._(7)N. 303. " '
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20. También se les permite á los panaderos públicos hacer pan en dia festivo, así por la costumbre como por la necesidad del pueblo; pues quesiempre hay peligro de que este se conmueva por la falta de pan. Muy razonablemente duda Tamburino ú  la costumbre permite á todos indistintamente hacer pan en tales dias, á no ser que viniesen muchas fiestas juntas, y el pan cocido de antes no estuviese en disposición de poderse comer; ó si fuese necesario para aquel dia. Lo mismo decimos con respecto á los pasteles y buñuelos (1)._ 2 1 . Permítese asimismo, por evitar los perjuicios consiguientes, coger en el dia festivo las fratasó heno, y aun (al ménos por la costumbre) los frutos, aun cuando no sean necesarios para aquel d ía , con objeto de que se conserven mejor ; mucho mas si amenaza lluvia : y por cuanto en muchas provincias suelen recogerse en cualesquiera dias las aceitunas, castañas y otros frutos silvestres. Comunmente son también permitidas cualesquiera obras necesarias al aseo de la fam ilia, como el barrer la casa, hacer las camas, fregar la batería de cocina, etc. (2).22. Dúdase lo 1° ¿si al que trabaja en dia festivo puede excusarle la pérdida de un gran lucro? MuchosDD. siguen la opinion negativa, como los Salm., Roñe., etc., porque dicen que una cosa es perder , y otra no ganar. Pero otros muchos no ménos respetables DD ., como Suar., Castrop., 
Cayel., Sanch., N av . , J r m . , Holz.., Bonac., F iv ., E lb !  
Maz.^ etc., le excusan probabiliter, porque ca? L .u n . C. de 
Sentent. , el no hacer un gran lucro equivale á una gran pérdida. Por lo ménos puede decirse que en tales circunstancias el precepto de la observancia de las fiestas, que es humano, no obliga con tanto perjuicio (3). Fundados en esta misma razón excusan muchos DD. aun de la Misa : así 
Suar., Caslrop. , M az., ole. Por el contrario no sé como pueda aprobársela opinion de algunos, que dicen se puede salir el Sábado de casa para alguna parle, aunque se prevea que ha de perder la Misa en el Domingo. Otra cosa seria ( dicen muchos DD.) con respecto al que saliera en Jueves, como asimismo con respecto á los que por oficio tienen que viajar ó conducir mercancías (4).(1) N . 299. —  (2) N . 298. v. Perniittunt. — (3) Lib. n. 301. con Castrop. Tr. 3. de Leg. d . 5. p . 3. §  2.  n . 3. y  Suarez en el cií. i . 0. c .  » . desde el n , 9. —  (4) N . 301. ▼. O b  eamdem.
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23. Dúdase lo 2® ¿si por evita; la ociosidad es lícito trabajar en dia festivo ? Unos siguen la negativa; otros, como 
Laym ., Sylv ., Sa, M az., etc., dicen que es'permitido, cuando de estar ocioso se expusiera uno á pecar; porque si excusa de este Precepto la necesidad que solo se ordena á la comodidad del cuerpo, mucho mas debe excusar la necesidad que conduce al bien del alma. Tengo por probable esta Opinión solo en el casodequela tentación no pueda vencerse de otro modo que trabajando; mas no sé si moralmentn podrá presentarse este caso; por lo ménos será muy raro (1).2 i. VI. Excusa también la utilidad de la pública alegría 6 esplendor; por lo cual es licito en las victorias, cumpleaños ó venida de los Príncipes disponer teatros, hacer trajes, encender hogueras, etc.; siempre que lodo esto no hubiera podido hacerse de antemano; porque la costumbre permite tales cosas por ser signos de alegría moralmenlc necesarios, para que se conserve la paz del pueblo (2j.23. VII. La Parvidad de materia excusa por lo ménos de pecado mortal. Mas aquí se pregunta 1® ¿ cuál es en esto la gravedad de materia? Unos señalan tres horas, pero esta opinión es demasiado laxa. Otros una, y esta es demasiado rígida; otros mas comunmente dos, y aun algunos algo mas, v .g r . dos y media, como Falencia, Granado^ 

Henriquez, Paso, La C ro ix , etc., con F iv a , que asegura que esta es lamas común : y aun el último y Mazóla dicen que excusa también un espacio mayor de tiempo si media alguna necesidad que por otra parte no baslaria para excusar (3).2(5. Pregúntase lo 2® ¿si peca gravemente el amo que manda trabajar media hora á diez criados? Si estos trabajan á la vez óá un mismo tiempo, no peca mortalmente, según !a opinión mas común. Resta pues la duda de si peca cuando tr¿ibajan sucesivamente? Unos quieren que peque mortalmente; otros (y es la opinión mas común con 
Sanch., Bonac., los Salm., Pone., TruU., F iv ., etc.) dicen que no pasa de pecado venial: esto es bastante probable porque el amono puede pecar mas que sus criados, ninguno de los cuales poca gravemente en virtud de aquel trabajo. Otra cosa seria si el amo mandara á un mismo criado trabajar diferentes veces dentro de un mismo dia,(1) N. 302. —  (2) N. 30/1. — N. 505.
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m TRAT. VI. DEL TERCER PREC. DEL DECAL.'porque reunidas todas estas porciones, constituyen mutc- Da grave (1). Adviértase por último que la gravedad de materia en las obras forenses no tanto se mide por la cuantidad del tiempo, como por la cuantidad del trabajo.
CAPITULO III.DE LA OBLIGACION DE OIR IIIISA.PUNTO I.COMO DEBE SATISFACERSE A ESTA OBLIGACION.27. De la Intención.— 28. De la Atención—  29. El que reza el oficio durante la Misa ,  etc—  30. El que celebra. —  31. El que se confiesa.— 32. El que se duerme ó recoge las iim o.snas.- 33. De la Parvidad de materia— 34. El que oye dos medias Misas.—  35. Del sino de donde puede oirse la Misa—  30 y 37. De los Oratorios, y donde puede celebrar el Obispo.—  38. Si el Obispo puede dar dispensa para celebrar en las casas particulares.27. Este precepto de oir Misa todos los dias festivos consta ex  Can. Omnes Fideles y del Can. Missas de Consec. 

dist. 1. y obliga á todos los Fieles que lienen uso de razón. Para cumplir con este precepto se requieren dos cosas: Intención y Atención. Intención esto es, que se pretenda oir Misa; porque no cumpliría con el precepto el que asistiese con el solo lin de ver la iglesia, aguardar ti un amigo etc ó SI le detuviesen allí por fuerza ; digo por fxíerza poraue si uno asistiera á la Misa por temor al padre ó al maestro cumpliria con el precepto, aunque pecára por la mala voluntad de omitir la Misa si pudiera. Basta ademas la intención de cumplir la obra mandada, y no importa que no se tenga intención de satisfacer al precepto; por lo cual uno que hubiese asistido á la Misa satisfaría realmente aí precepto, aun cuando 110 se acordara que era dia festivo. Lo mismo decimos dcl voto, juramento, penitencia sacramental ; siempre que lo proinelido en el voto ó lo impuesto en la penitencia no se aplicase a otro fin (2). Mas: se salis- lace, aunque se hubiera tenido intención expresa de no cumplir el precepto, según la mas común y probable opi nión de 5ifcfr., L e s . , Sanch., Castro^., Tourn., Pont.^f1)I.lb. 3 . II. (2)N. 1C3.



P '̂alenc., Yazq., La C ro ix , y los Salm. (1). La razón es porque el que volunlariamente cumple la obra mandada satisface necesariamente al precepto. Ni obsta la paridad que objetan los contrarios, de que así como el que debed otro cien reales, y sabedor déla deuda le regala ciento, no queda ubre de dicha deuda; así tampoco, dicen, queda libre del precepto el que no quiere cumplirle. Porque la respuesta esta en la mano : en la deuda pecuniaria {y lo mismo en la del voto) la obligación depende de la propia vo- luntad, por lo cual puede muy bien uno querer continuar obligado , no obstante haber satisfecho; mas en caso presente, la Obligación decir Misa depende de la voluntad de la Iglesia, y por lo mismo no puede el hombre imponérsela se: de aquí es que cumpliendo el precepto, no puede dejar de cumplirle.  ̂ f  » F28. Se requiere lo 2» atención ( al ménos virlualiter et m con/M5o) esto es, que advierta y atienda al Sacrificio q e .e  celebra. Por eso no satisface ciertamente el que asiste durmiéndose, ó distraido, ó sin saber lo que allí se hace. Hay una cuestión entre los DD. sobre si se requiere atención interna para asistir á la Misa? Muchos siguen la negativa, co m o íu a r., Les., Lug,, Coninch., S ijlv ., Med., 
fíurt., líenrig., Renzi, La  C ro ix , y otros muchos, diciendo que para satisfacer al precepto de la Misa no hay necesidad de orar, sino que basta asistir con presencia moral, proponiéndose con ella dar culto á Dios. Ferola opinion mas común con Sio. Tomas, Laym ., lionac., 
Spor., los Salm. y otros muchos, dice que es necesaria la atención interna, atendiendo, ó á D ios, esto es, a su bondad, amor, etc., ó á los misterios del Sacrificio, ó ;í las palabras y acción del Celebrante; siendo suficiente por otra parte, como comunmente dicen, que haya al principio intención de atender interné, y esta no se revoque distrayéndose voluntariamente y con advertencia. Digo 
con advertencia, porque si uno se entretiene voluntariamente, sin advertir que se distrae de la Misa (y lo mismo respecto de las horas canónicas), satisface al precepto- porque aunque este so distrae voluntariamente sin embargo LO se distrae voluntariamente de la Misa. Tengo esta segunda opinion por mas probable, y digna de consultarse, aunque no me parece improbable !a contraria; por (1) T.ib. 2 . n. 164, y mas largamente en el 1. 4. n. n e .
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lo ménos, mediando la autoridad de tantos DD. que la defienden, viene á hacerse muy dudoso si existe esta ley de la Iglesia que obliga á los Fieles el asistir á la Misa aun con a.encion interna (1).29. Admiten comunmente los DD. que satisface al precepto de la Misa el que hace examen de conciencia para confesar, ó lee algún libro espiritual ( pero no de historia aunque sea espiritual )(2J : ó reza horas canónicas, ó cumple la penitencia, ó hace alguna oración que debe ; porque á un mismo tiempo puede satisfacerse á dos preceptos, cuando las cosas por ellos mandadas no son incompatibles entre s í , como sostienen comunísimamente Suar., 
£onac.,Castrop.,Sanck.,FiU.,Say£usem ., losSalm .,etc., contra unos pocos (5). Satisfacen asimismo los que sirven al Altar, y llevan las cosas necesarias , como el vino, hostias, incienso, etc., porque esto pertenece al mismo Sacrificio ; mas entiéndase, con tal que no tengan que salir deja iglesia, ó si salen, no sea por tiempo notable (4 ).50. Es también probable que el Celebrante puede oir otra Misa. que otro esté diciendo á la vez, porque mién- tras celebra, ya está orando. Igualmente satisface probabi- 
liler el que se extasia asistiendo á la Misa, perdiendo el uso de los sentidos, porque en este caso el alma se dirige á Dios.51. ¿Satisface al precepto el que se confiesa oyendo Misa ? Muchos DD. siguen la afirmativa, con tal que el penitente atienda entóoces á la Misa; así Castrop., Regin., 
Molfes., H urí., La C ro ix , Elb ., Pigler^ etc., diciendo qué por la confesión se le honra á Dios, y lo mismo dicen del Confesor que oye al penitente. Nosotros sin embargo seguimos la opinion contraria con L ug ., Tambar., Borne., 
Escob. y los Saint., porque el que se confiesa se presenta como un reo, no como quien ofrece el sacrificio con c! Sacerdote. No obstante, dicen Les. y La Croix  que satisface absolutamente bien el siervo ó criado que no puede disponer de otro tiempo para confesar, pues con respecto á este se presume que disimula la Iglesia.52. Satisface también, ó cuando ménos no peca en materia grave, el que dormita oyendo Misa (ó rezando horas canónicas), con tal que tenga advertencia en lo que so hace (K). Satisface asimismo probabiiiíer el que da vuelta(l)Lib. 3. n. 313. —íaJM.314.—(3) .309.— (a)Ibid.— (5) N.3I6.
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á la iglosia para pedir limosna, siempre que atienda á la Misa. Respecto del que en una parte notable de ella está hablando con otros (sea la que quiera la opinion de Bu~ 
sein.}, decimos, con el común de los Teólogos, que no satisface , porque la conversación quita aun la atención ex- terna, lo cual es causa de que no se pueda satisfacer al pi'ecepto (1).55. Pregúntase lo 1® ¿qué se entiende por parvidad de materia en el precepto de la Misa? Unos dicen que es parvidad de materia omitir hasta el Evangelio exclusivé. Otros dicen que hasta el Evangelio inclusive, como A z ., ÍAig., 
Sitar., Laym., Castroy., S a , Holz., m bel, los 5aím., etc., y aun hasta el Credo según Lug. con otros. La primera opinion es la mas común y probable, pero no tengo por improbable la segunda, porque la Misa, según S . Isidoro, comenzaba en otro tiempo desde el ofertorio. Es doctrina común con Suar. y otros que no es pecado grave omitir lo que precede á la epístola, y lo que sigue á la comunión, aunque uno y  otro se omita. Por el contrario es pecado grave omitir desde la consagración hasta el Paternoster, aun ea'cfí/ítyé; como también omitir la consagración y comunión. ¿ Y  será culpa grave omitir una de estas dos últimas cosas? Unos siguen comunmente la afirmativa, diciendo que aunque se omita solo la consagración de una dulas dos especies, constituye materia grave. Sin embargo oti'os muchos siguen la negativa con L u g ., Suar., Hur
lado, Fagant., Escob., Tamb., E lb d , etc. : fundados en que no consta que la esencia del Sacrificio consiste en la consagración (como quieren comunmente) ó en la comu- nion(como dice Ledes., Pignat. y otros con Alberto Ma
gno). Nosotros tenemos por mas probable la primera opinion, como que tenemos también por mas probable que la esencia del Sacrificio consiste en ambas cosas, esto es en la consagración y comunión (2). Dicen empero algunos autores que siendo probable que la esencia del Sacrificio de la Misa consiste en sola la consagi'acion, es de consiguiente igualmente probable que si uno llegára después de la consagración de la última Misa, no esUi obligado á oir lo demas. Nosotros sin embargo decimos que debe creerse lo contrario con el continuador de Tour, y el P. Zacarías(1) N . 31 7.—  (2) Lib . 3. ii 305
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222 TRAT. V I. DEL TERCER PEEC. DEL DECAI.citados porZfl Croix  (1). La razón es, porque siendo lam* Lien bastante probable que la esencia del Sacrificio consiste en la comunión, decimos que el tal quedaría obligado á oir el resto de la Misa ; pues el que no puede cumplir el precepto impuesto ce> té está por lo menos obligado á cumplirle probabiliíer siempre que pueda, porque el cargo de satisfacer al precepto probabiliíer, cuando no se puede satisfacer certé, está incluido en el precepto de satisfacer 
cerU; pues como quiera que el precepto está en la posesión . debe esto cumplirse del modo mejorque sea posible.34. Pregúntase lo 2* ¿si satisface al precepto el que oye dos medias Misas de dos Celebrantes? El que las oye á un mismo tiempo no satisface, como consta de la proposición 55 condenada por Inocencio X I. Mas si las oye sucesivamente, muchos sostienen que satisface, como N av., 
La ym .,Soí., Bonac., Sa, Castrop.,Qtc., porque tal asistencia se termina, no ya física, sino raoralmente á una Misa entera ; y por tanto aquellas dos mitades bastan para la unidad del obsequio que exige la Iglesia. No negamos que esta opinion es probable, por lo ménos perotenemos por mucho mas probable la contraria con Suar., 
Lug., A z ., Coninch., Tambar., etc., si se oye la una parte hasta la consagración inclusivé de un Sacerdote, y Ja otra de otro diferente; porque estas dos partes no pueden constituir un sacrificio integro. Otra cosa seria, si asistiera tanto á la consagración, como á la comunión de un mismo Sacerdote {2}.55. Pregúntase lo 5° en qué lugar se satisface al precepto (Ic la Misa? Respondemos que en cualquiera iglesia pública, aunque no sea parroquial, como está fuera de toda duda atendida la costumbre común. Satisface el que oye Misa en el coro, detras del altar, ó por alguna ventana quedé á la iglesia, aunque no se vea el Sacerdote, con tal que se advierta por los demas concurrentes las ceremonias y demas : y esto aunque esté detras de una pared ó pilar de la iglesia, y aun fuera de ella, siempre que se una con el pueblo que está dentro. Otros admiten (y no sin alguna probabilidad) con Lug., Escob., M az., Spor., Elbel, 

Dicast. y Gob., á lo cual no se opone Tour., que puede» satisfiicerse á este precepto desde alguna ventana de la»(1) Com. Tourn. t. 3. p. 353. y el P. Zacar, cit, por La-Croi* lib. 3. p. 1. n. C08. —  (2) N. 11.



PUNTO l. COMO DEBE SATISFACEUSE, ETC. 223casa, aunque liaya por medio alguna calle, con tal que se vea el altar, y no sea larga la distancia, porque así también se asiste moralmenle. Lug. y Escob. admiten la distancia de 30 pasos, pero no la asignan, y con Tazón, tan larga Tamb. y G o l. (1).56. Hemos dicho en una iglesia pública, porque en los Oratorios privados no satisfacen al precepto todos los que allí oyen Misa, sino solos sus dueños ó allegados que habitan en la casa viviendo á expensas de aquellos ( no obstante que algunos DD. dicen que satisfacen sus hermanos y mujeres, aun cuando tengan mesa particular y separada). Satisfacen igualmente los criados alimentados por los mismos dueños aun cuando habiten fuera de su casa, según la opinión de Peltiz., Quarti, Dian., L a  Croix, 
Castr., Tambur, y  M az. (contra Äarftos., Lezan., etc.). Poro no satisfacen los familiares que no son necesarios, según dice el indulto (2), y mucho ménos los forasteros, como estableció Clemente X I  contra la opinión de algunos (3).37. Respecto de los Oratorios privados, hay que hacer las siguientes advertencias : 1 * que en estos no se puede celebrar en algunas festividades principales, como son la 
Pascua, Pentecostés, la Natividad del Señor,la Epifa-- 
nia , Corpus-Christi, la Ascención, la .Anunciación y 
Asxmcion de la B . Firgen M aria , Festividad délos 
Santos Apóstoles S. Pedro y S . Pablo, y la Fiesta de todos 
los Santos : así lo decretó la S . C- Mas esta limitación no tiene lugar con respecto á los Oratorios concedidos por causa do enfermedad (4). 2® Que el Pontííice Benedicto X IV , en su Bula Cúm dúo nobiles, dada en el año de 1740, declaró que no podía celebrarse Misa en los Oratorios privados, si no asistía de hecho por lo ménos uno de aquellos k quienes directamente se concedió el indulto (ö). 3« Que este mismo Pontífice en su Bula Magno, dada el 2 de Junio de 1731, declaró .^tendida la fórmula de los indultos, que en los predichos Oratorios privados no podía celebrarse sino una sola Misa, pues ya se ha explicado que la palabra 
una Misa vale lanío como decir única (C). 4® Que no es(1) L ib . 3. n. 312. — (2) L ib . 3. n. 319. — (3) Vicie 1 .6 . n. 356. V . N. III. — (¿i) Lib . 6. n, 259. v. Ex quo, por otro üec. cU. por ^  P. Zacar. según La Croix, 1. 6. p. 2. n. 271.—(5) L ib . 8. n. 219. » Proba/>ilein. — (6) Ibid . v. Dices.



m TRAT. VI. DEL TERCER PRBC. DEL DECAL.liciLo administrar el Sacramento de la Penitencia en los Oratorios privados, sin licencia del Obispo, y faltando una causa justa, como está expreso en la citada Bula 
Magno, §20. ¿ Y  se requiere licencia del Obispo para administrar la Eucaristía? Unos lo niegan , pero otros mas comunmente lo afirman ; yo encuentro que el citado Pon- tílice Benedicto X IV  en su Epístola circular á los Obispos de Polonia, fechada el mismo dia 2 de Junio de 1751, prohibió dar de comunión en los Oratorios privados sin licencia del Obispo. 5* Que esto se entiende con respecto á los Oratorios concedidos por el Papa á ciertas personas privilegiadas, mas no de los erigidos por autoridad del Obispo, y destinados para usos sagrados en los Seminarios , Conservatorios, Hospitales, y aun en las casas particulares, siempre que la entrada dé en estas á una calle pViblica : en estos Oratorios ó Capillas cualquiera puede celebrar, y satisfacer al precepto de la Misa en cualesquiera dias del año, por cuanto estas son verdaderamente iglesias públicas. Lo mismo decimos con respecto á los Oratorios délos Beligiosos, y de los establecidos en los palacios de los Obispos ó Cardenales (1). Porlo que hace á los Obispos, estos pueden celebrar, y hacer celebrar á su presencia en todas las casas (aun fuera de su Diócesis) donde se encuentren de visita, ó de viaje, ó dondequiera que sehalien detenidos, ó por derecho, ó con permiso de la Santa Sede por alguna causa peculiar : así consta de la Bula Agosto- 

lici Ministerii de Inocen. X I I , confirmada por Benedicto X I I ,  la cual existe en el apéndice del Cono. Jiom. (2).38, ¿Pueden los Obispos dispensar para que se celebre alguna vez en las casas particulares ? Respondemos que aun cuando hoy el Concilio Trid. en la Sesión 22 in Decr. de 
celebr. M iss, y mas claramente en los Decr. de Clemente X I, se haya quitado á los Obispos la potestad que primitivamente tcnian per Can. Missam  11. de Consecrat. dist. 1. de celebrar y hacer celebrar aun en las casas de los legos; sin embargo, es opinion muy probable y común con N av., 
Suar., Lug ., Castrop., Fazq., los Salm., La  Croix, etc., que esto se entiende de la licencia perpetua per modum 
habilús, no de la temporal per modum acMs, mediando alguna causa justa particular y transitoria de enfermedad ú otra cosa. Algunos Dd ” admiten esto solo algu-

(1) L ib . 6 . n. 357. — (2) ibiU, a . 353.



PUNTO I. COMO DEBE SATISFACERSE, ETC. 223ñas veces al año; mas otros, como JIolz., E lb . y Pas
cual., lo conceden cuantas veces ocurra alguna causa especial (diciendo que solo se les ha prohibido á los Obispos 
per modum habitus), y siempre que el dispensado quiera usar de esta licencia ; cuya opinion aprueba Gallemart, en el lugar citado del Tridentino, y no sin fundamento(l).APÉNDICE

De los Oratorios privados.Será necesario anotar aquí la forma de los Breves pontificios , por los cuales suelen concederse los Oratorios particulares : esta es como se sigue. « Clemens X I I I , tibi N. N. »dioficesis Neapolitanae qui ( ut asseris) ex nobili genere » procrealus existis, ut in privato domùs tuge solitge habi- » tationis oratorio in civitate N. existenlis, ad hoc decen- oter (muro exstruclo) ornato, ab omnibus domeslicis » usibus libero, per Ordinarium loco priùs visitando et ap- » probando, ac de ipsius Ordinarii licentià ejus arbitrio » duraturà, unam Missam pro unoquoque die, dunimodo » in eàdem domo celebrandi licentià, qum adhuc diiret, » alteri concessa non fuerit, perquemcumque Sacerdotem » ab eodem Ordinario approbatum secularem, seu de su- )) periorum licentià regulärem, sine tarnen quorumcumquo B jurium parochialium prgejudicio, ac Paschatis Resuri-ec- » tionis, Pentecostés. NativitatisD. N .JE SU  CHRISTI, nec- » non aliis solemnioribus festis diebus exceptis, in luà et » iamilias t u » , necnon hospitum tuoruni nobiiium piiu- » serilià celebrare facere valeas ; non obstantibus, (Uc. Vo- » lumus aulem quòd familiares servitio tuo tempore dictm » Miss» actu non necessarii ibidem Missae liujusmodi in - » teressentes, ab obligatione audiendi Missam in ecclesia »diebus festis de praecepto minimò liberi censeantur. » 
Datum Roma.Examinemos ahora una por una dichas cláusulas. I. Tihi 
dicecesis NeapolUanw. Pregúntase aquí si uno que obtuvo privilegio, puede usar igualmente de é l, trasladando su
domicilio á otra Diócesis? Muchos siguen la afirmativa,como iiarb., Pascual, y La Croix, con otros; porqué dicen que este privilegio se concede no al lugar, sino á la{1) Lil), 6. ya ciiaUo, n, 3S9.

i5.



226 TRAT. V I. DEL TERCER PREC. D EI DECAL,persona en virtud de su nobleza; v que por tanto existiendo la misma causa en otra Diócesis, continua también el privilegio. Añaden ademas que las palabras Ubi diaicesis 
Neapoluanoi no se loman laxativé, sino dcmonstraíivé esto es, Tibí qui es dicecesis Neapolilanes;  y esto con el objeto de que no le usurpe el privilegio otro, que quiera leve el mismo nombreii).Esto no obsiante, debemos creer Jo contrario con el P . Fortunato de B rixia  (2), el cual alega en su favor muchos autores. La razón es porque eii Jos ejemplares de Jos Breves de este privilegio, el nombre de Ja Ciudad mira, al contrario de lo que antiguamente sucedía, no solo á la persona, sino también á los mismos Oratorios, puesto que se dice : « In prívalo domüs tua3 so- • litas habilationis oratorio in civitate N. exislentis, » y a las veces se expresa también el nombre de la Diócesis. De consiguiente el privilegio se limita no solo en cuanto á la persona, sino también en cuanto al lugar. Ademas, como dice muy bien el P. Brixia  (3), que poco lia hemos citado (y aiirma que esta es la opinion común), aun cuando esto estuviese en duda, debería sin embargo interpretarse stridè pues generalmente los privilegios favorables deben interpretarse late, no los que derogan el derecho común, como es el privilegio del Oratorio privado, contra la opinion de 

Pamb. (4). Véase el tomo I I I .  Trat. X X .  n. 7. de los P ri
vilegios.Cláusula II. « Qui (ut asseris) de nobili genere procrea- » lus existís. »Debe pues advertirse que cuando no se cumple la condición de la nobleza, es nulo el privilegio, porque aquella se pone como causa final (5). ¿Y  basta la nobleza obtenida en virtud de un privilegio, ó dignidad, ó grado adquirido? Unos dicen que sí (6); otros lo niegan con el P . Fortunato de B rix ia , el cual dice que se requiere la nobleza propiamente dicha y de nacimiento. Respecto de lo demas, siempre habrá que distinguir un lugar de otro.Cláusula III. «üt in privato domùs tu® solit® habilationis » oratorio in civitate N. existentis, ad hoc decenter (muro(1) IJarb. de jiir .E cc l. iib . 2. c .8 . n .lC . Pasq. de Sacr. Miss.q.529. L a C r o ix , 1, 6. p. 2. n.2G9. cui» Sylv. Hon, etc. —  (2} A .B rix . de 
Orai, doniest. p, 02.— (3) B rix .cn  lug. cit. c .3 . annot. 1. p. 91. —(4) ianib . M etili, cel. Miss. 1. 1, c .6 .§ 4 .  n. 3 1 .-  (5) Véase Tamb. Joc. c it. ^ 4. n. 5 .— (ej Pase, y Cler. cum Flit, coiis. 98. ii, 100,



PUNTO I .  COMO DIÌBE SATISFACERSE, ETC.» cxstructo) ornato, ab omnibus domesticis usibus libero.» Pregúntase aquí; ¿si el que obtiene el privilegio puede usar de él, cuando habita una muy corta temporada en su casa de campo? Pignat. y Pascual, siguen la afirmativaí pero justamente adopta la contraria Pone. {\} atendidas las palabras : «In privato domùstuse sólitas habitationis.»Nótese aquí lo 1* que por estas palabras muro exstructo, según la opinion probable de algunos autores (2), no se da á entender que es necesario que baya cuatro paredes, sino que bastan tres, y en vez de la cuarta puede ponerse un tapete ó colgadura que pueda alzarse ó correrse cuando sea menester. Según el uso recibido en Ñapóles, sé que el Arzobispo aprueba los altares de madera portátiles para esta clase de Oratorios; pero soy de opinion que siempre deberá observarse el decreto de la S . R . Congr. dado el 3 de Diciembre de -1661, que dice : « Habens indultum erigendi » oratorium in propriá domo, si voluerit ibi ffidiücare al- » tare ligneum, non indiget facúltate apostolicá, dum- » rnodo altare cum sacro lapide parieli coiligatum amovi- » bile non sit, et altaris portatilis imaginem non prte se » ferat. » Nótese lo 2® en cuanto á la palabra ornato, que el lugar del Oratorio de tal modo debe disponerse, según la opinion general, que se distinga de los deroas sitios destinados á usos profanos. Y aun dice muy bien Pasq. que en esta clase de Oratorios debe usarse de los ornamentos mas suntuosos que bay en las iglesias, porque estas exigen de suyo veneración. Nótese lo 3“ respecto de las palabras ab 
omnibus àomesticis, etc-, que dicen muchos DD. que así como en la iglesia puede uno dormir, comer y hacer otras cosas semejantes, tanto mas se permite esto en un Oratorio (3) ; y así como el hacer esto sin necesidad en la iglesia no pasa de culpa venial, con tal que no se haga per modum 
habitus, como dice ¿uor., con otros (4.) : así d forliori debemos decir lo mismo de un Oratorio privado. Mas en el caso de que se hiciera del Oratorio un lugar profano per 
modum habitus, quieren losDD. {5j que dicho lugar quede inepto, y cese el privilegio; ó cuando menos, según otros C6), necesita de nueva aprobación del Ordinario.(1) Itone, de Sac. Miss. c. 5. q. 3. v. Quarto.— (2) La Croix. 1, 6. c. 2. n. 266 y Taml). loe. cit. n. 8— (3) Sa. v. Eceles, n. 3. y Tamb! n. 8. — {li) Suar. de Bel. 1. 1 . 1. 3. c. 5. — (5) Pasq. q. 618. n. 8. y otros.— (o) Tamb. según Castrop.



¿ Y e s  lícito dormir encima del tedio del Oratorio ó cie- cutar otras acciones profanas? Comunmenle los amores siguen la afirmativa (1 ), diciendo queel dejar de hacer esto solo es propio de la conveniencia, mas no del precepto; puesto que el que duerme sobre el techo de la iglesia duerme fuera de ella. Es sin embargo cierto que en su Diócesis lo prohibió S. Garlos Borromeo. Empero dice el 
P . Galt. {2) que puede oslo permitirse en alguna casa, donde no se puede menos por lo reducido de la habitación.Cláusula IV. « Per Ordinarium loci priüs visitando et ap- )> probando, ac de ipsius Ordinarli licentià ejus arbitrio du- » raturá. » Nótese aquí que el Ordinario, una vez que haya aprobado el Oratorio, no puede impedir que se celebre en el, como se lee fué decidido apud Barb. (3). Pero esto se entiende cuando no hay causa justa, pues habiéndola puede muy bien suspender la celebración en virtud de las palabras B-jus arbitrio duratura.Cláusula V. « Uiiam Missam pro unoquoque die, dom- » modo in eádem domo celebrandi licentia, quae adhuc » duret, alteri concessa non l'uerit. » Ya dijimos arriba en el V. o l. que la palabra unam Missam vale tanto como decir umeam , según declaró Benedicto X IV  en su Bula 

Magno. En estas otras dummodo in endem domo etcobtenido el Oratorio en su camara, pero de la misma casa sena nulo el privilegio conseguido por el otro. ’Cláusula VI. « Perquemcumque Sacerdotem abeodem »Ordinario approbatum secularem, seu de superiorum » suorum licentià regulärem. » Nótese aquí que no so necesita una aprobación especial para celebrar en los Oratorios privados; pues hoy suelen ordinariamente decir Misa en ellos los Sacerdotes en virtud de cualquiera aprobación apoyada por la costumbre (4).Cláusula VII. « S in e lamen quorumcumque jurium pa- » rochialium praejudicio. » Por esta cláusula no pueden celebrarse en los Oratorios privados matrimonios, etc. ¿Y(1) Roñe, de Sacr. Miss. c . 5. q. 3. v. Primo, con Pignat. y La o ro ix , n, 466. Quarti y Tamb. n. 9. v . Illud. ex Sane, et glossa in c. 1111. de Cons. Ecc. in se x to .— (2) Gatt, de Orat. d om .c. 33. n. 0./IX 1 Session 22. decr, de Obst, in cel. ii. 19. —(4; ranib. I. c . n .23.
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Pl’NTO I .  COMO DEBE SATISFACERSE, ETC. 229pueden administrarse en ellos los Sacramentos de la Penitencia y Eucaristía ? Véase lo que queda dicho en el n. 57. 
al fin.Cláusula VIII. « Paschatis Resurrectionis, Pentecostés, et Nativilatis D. N. J .  C. necnon aliis solemnioribus festis diebus exceptis. » Adviértase con Gavant. (d) que bajo el nombre de Pascua y Pentecostés solo se comprende el primer dia. ¿Y  cuales otros se comprenden en las palabras 
solemnioribus festis diebus? Ya se dijo en el n. ’SI.citado.Cláusula IX . «In tua et familiae tuee, necnon hospilum »tuorum uobilium praeseutia celebrare lacere valeas.wTam- bien se dijo arriba (n. 57.) que por estas palabras, ín tuá et 
f  imilicB tua; prcesentid, se da á entender que no se puede celebrar sin que asista alguna de las personas á quienes principalmente se concedió el indulto, como declaró Be- ned. XIV . Por esta palabra familia} entienden todos los consanguíneos, por lo ménos hasta el cuarto grado, con 
<1 que habiten en la misma casa, y vivan á expensas del privilegiado, como quieren comunmente los DD. (2).Cláusula X . «Volumus autem quòd familiares servitio » tuo tempore dici® Missee actn non necessarii Missse hu- » jusmodi interessentes. ab obligatione audiendi Missam » in Ecclesiá diebus festis de prgecepto minimé liberi cen- »seantur.» Para que disfruten pues del privilegio los criados, se requiere : 1 « que no solo vivan á expensas del dueño , sino también que le estén sirviendo en la actualidad, como consta ex cap. Sicut nobis de verb. sig. in sexto.No basta que sirvan continuamente al dueño, sino que se requiere la actual necesidad de sus servicios en el tiempo de la Misa. Sostiene Pig. (3) que los criados útiles pueden en cierto modo reputarse también por necesarios, por lo ménos dice el P . Gali, si son necesarios para el honor que corresponde á su dueño ; pero B rix . niega ambas co- sasporel principio arriba asentado, convieneásaber que í^te privilegio debe iiiterprclarse extricté, como que de- loga el derecho común ; y únicamente admite con Gali. un solo criado, pues que osle se repula moralmente nece- sin o  por lo que puede ocurrir durante la Misa.(l)G a v . p , 1 , m . 10. 5}Scieiu].iin .-(2} Pig. Cons.98. n .95. Pase q^i.69 Jlonc. deSac. Miss. c. 5. q. 3. v. Sexio. Croix , 1. 3. p . 1 b ‘LI Padre Brlxia, p. 8 . contra Pciií, v Tíimh___(3 ) p¡g foc ^



230 TRAT. VI. DKL TERCER PREC. DBÍ. DECAL.Pregúntase si disfi-uian de este privilegio los criados que viven del salario del dueño, pero que habitan fuera de su casa ? Unos siguen la negativa; otros mas comunmente la afirmativa (Ij; y no sin fundamento, con tal que sirvan continuamente en la casa de su señor, y sean, como queda dicho, actualmente necesarios en el tiempo de la Misa.PUNTO II.Q U E  C A U S A S  E X C U S A N  D E  O IR  M IS A .39. Excusa la Impotencia, cual es la de los Enfermos, Excomulgados, Presos, Guardas, etc.— úO. De los siervos, hijos y mujeres, obligados por la fuerza, etc. — 41. Excusa un grave perjuicio. — 42. Excusa el uso. — 43. Si puede omitirse la Misa por el escándalo, ó por un gran lucro ó por confesar.39. Excusa del precepto de oir Misa cualquiera impoten c ía , ora sea real, ora moral, que ocasionára un grave perju icio , ó incomodidad espiritual ó temporal á Ja propia persona ó al prójimo. Por lo cual se excusan 1° los Enfermos, porque de su salida de casa se teme un grave perjuicio , ó dolor, ó dilación de su convalecencia. En caso de duda puede el enfermo descansar sobre el juicio del médico , del superior, ó de un varón prudente, y aun en el suyo propio, si está en estado de poder juzgar con prudencia : y si se teme un grave perjuicio, aun perseverando la duda, queda excusado probabiliier; pues en la tal duda prevalece el derecho natural de conservar la salud (2). 2° Se excusan los Excomulgados y Presos, los cuales no están obligados á procurarse la absolución ó libertad para asistirá la M isa, como quieren muchos DD. Mas yo no los excusaría , como sienten mejor otros, si fácilmente y sin grave incomodidad pudieran obtener la absolución ó libertad ; ó si ellos no procuran obtenerla, con el fin de no estar obligados á cumplir este precepto (5). 3® Se excusan también los que custodian los campamentos, una ciudad, un rebaño, una casa, y á los infantes ó niños, á quienes no pueden dejar en ella sin peligro, ni llevar consigo sin turbar el órden del templo ; como también los que temen pro- (1) Pcliz. Manual. Irat. 8. c. 2. lee. 2. q. 22. Maz. G at. Castrop. Quart, y otros según La Crolx . 1. 6. p. 2. n . 272 contra Booac. Barb. Lez eic.apuU Croix.— (2) Lib . 3. ii. 325.— (3) Lib . 3. n. 325. v .K x- eonimunicatus.



íabiliter que les pongan presos, si van á la iglesia, y los que por necesidad deben asistir á los enfermos, para administrarles oportunamente Jas medicinasy alimento, ó que no los pueden dejar solos, sin causarles gran molestia (1).40. Se excusari lo 4“ los criados, si sus servicios son necesarios para evitar á sus amos una grave incomodidad. Deben sin embargo los tales procurar (siempre que puedan) asistir á la Misa, aun á costa de alguna leve incomodidad propia, V. gr. quitando algo del sueño, madrugando m as, etc. Mas si sus servicios no fuesen necesarios a'l tiempo de la Misa, no se excusan sino soloen el caso deque temiesen una grave indignación ó perjuicio, v. g r .d e  ser despedidos, y no pudieran hallar otro amo breve y fácilmente. Lo mismo debe decirse con respecio á los hijos compelidos por sus padres, y de las mujeres obligadas por sus maridosá omitir la Misa, ó trabajar en dia festivo; pues estos quedan también excusados si temen una grave indignación (á). ®41. Se excusan lo 5® los navegantes y viajeros, si por oir Misa hubiesen de sufrir un grave perjuicio (3). Excusa también la distancia notable de la iglesia. Sobre esto deben tenerse presentes las circunstancias de persona, tiempo y lugar; pero regularmente creen Suar., Castrop., FUI., los Salm./FruU., Croix, Maz., y otros que excusa la distancia de tres millas, ó una jornada de á pié de cinco cuartos de hora y múnos si estuviera lloviendo , nevando, ó hubiese otra causaque excusar (4).42. Excúsalo 6", según la costumbre de algunas partes, el uso de no salir de casa seis semanas después dcl parto, 
0 un mes en tiempo de luto por la muerte del marido, y aun de la hermana ó hija, según Suar. y Maz. Pero las personas que una vez salen de casa no se excusan de la Misa por estas causas. No encuentro razón alguna para poder reputar lícita aquella costumbre (ó mas bien abuso) por la cual se abstienen de oir Misa las doncellas, por no prueentarse en público. Se excusan sin embargo las niuje res que no tienen vestidos, ó criados, ó acompañantes decentes; mas estas están en obligación de oir M isa, si pue den, muy de mañana, ó en una iglesia á donde no acuda mucha gente. Lo propio decimos de la jóveii cuya infamia salga ya al público. Algunos DD. excusan ála doncella si(1) N.326.-(2) N. 327.~(3) N. 3 2 8 .-(¿j) N. 320. ’
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232 TRAT. V I . DEL TERCER PREC. DEL DECAL,solo hubiera de celebrarse una Misa, y durante ella hubiera que leer las proclamas de sus bodas; mas esto no puede admitirse, sino solo en aquellos sitios' donde hubiera tal costumbre, ó en el caso de que la doncella hubiera de sufrir grande rubor, lo que en verdad rara vez sucede (1).43. Puede excusárselo 8® la mujer, si sabe que es torpemente deseada. Mas ella no estaría obligada á abstenerse de la Misa por este concepto sino una ó dos veces (2). Puede excusar por último probabiliter la pérdida de un gran lucro, como en un caso semejante se dijo en el n. 22. Así también pueden excusarse los arrieros, cocheros, molineros , que por asistir á Misa tuviesen que sufrir un gran detrimento , ó la pérdida de un lucro extraordinario (5). Asimismo puede excusarse el que omitiera la Misa por impedir algún grave pecado, ó daño ; ó por confesarse, cuando de no hacerlo hubiera de permanecer largo tiempo en pecado mortal Mas no es lícito dejar la Misa por hacer alguna obra que no es de precepto, aun cuando sea de mérito mas elevado (4). ¿Está obligado el forastero á oir Misa, cuando esta es de precepto en el lugar donde se halla, aunque solo se detenga en él un dia? Véase lo que queda dicho en el Trat. I I ,  n. 41.Aquí debemos notar que el Pontífice Benedicto X IV  en su Breve, Cém sicut , expedido á 22 de Diciembre de 1748, permitió las obras serviles en los días festivos en los reinos de Ñapóles y las Dos Sicilias, exceptuando el Domingo 
de Pascua y Pentecostés, y todos los demas Domingos , 
como también los dias de la Circuncisión , Epifanía , 
Ascensión , Corpus-Chrisli, y la Natividad del ¿>efwr ; y 
ademas la Purificación , Anunciación, Asunción , N ati
vidad y Concepción de la Inmaculada y B . V . M aría; y 
por último las festividades de los Santos Apóstoles,
S. Pedro y S. Pablo, el dia de todos los Santos , y el del 
Patrono principal de cada ciudad ó lugar de la Diócesis. Pü las demas festividades concedió á los Fieles el estar solo obligados al precepto de la Misa.(1) N. 330.— (2) N.331.—  (3) N.332.—  (fl) Ibid. v. Non cxcuialur.
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TRATADO VII.

D E L  C U A R T O  P R E C E P T O  D E L  D E C A L O G O .

' 3. De la
CAPITULO I.DE LA OBLIGACIO:« DE LOS HIJOS.

i. Del Amor hácia los Padres.— 2. De la Reverencia.'Obediencia.
1. Los hijos deben á los padres, y los súbditos á ios superiores , Amor, Reverencia y Obediencia. Por lo cual pecan gravemente I. contra el Amor, y esto de varios modos : 1“ si se desdeñan de ellos, ó íes desean un mal grave ( y entónces pecan de dos modos, contra piedad y contra justicia) : 2® si por medios injustos les impiden hacer testamento •. 5” si les causan una grave molestia sin justo motivo: i°  si no los socorren en una grave necesidad temporal, ó espiritual, y principalmente si no cuidan de que reciban los Sacramentos en el articulo de la muerte (1).2. II. Pecan gravemente contra la Reverencia, I® si los maltratan de hecho , aunque sea levemente ó manifiestan querer hacerlo : 2« si los ponen en ridículo remedando su gesto y ademan afrentosamente : 5" si cara á cara Ies dicen malas razones ó llenan de injurias, llamándolos locos, 

ebrios, bestias, ladrones, hechiceros, malvados, etc. Mas el llamarlos viejos, ignorantes, estúpidos, etc., no debe tenerse absolutamente por pecado m ortal, sino solo en el caso de que por ello se contristái-an gravemente (2). Hemos dicho cara á cara, porque si el hijo burlara á su padre, ó dijera contra él alguna tempestad, sin mal ánimo y á escondidas , no sé que debiera condenarse esto como culpa mortal (3).5. III. Pecan gravemente contra la Obediencia, 1® si se casan, sin su beneplácito, con mujeres indignas que
(1) L ib , 3. n .3 3 3 .~ { 2 )  Ib id . n, 334.— (3) C lt. d .334. t . Absolut*.



deshonren á la familia. (Obsérvese sobre esto lo que se dice respecto de los esponsales en el T o m .II. Tral. 18. n. 10.) 2° Si hurtan en materia grave los bienes de la casa; respecto de lo cual obsérvese lo que se dij'á hablando del hurto, Trat. 10, n. 32. 3" Pecan también si no obedecen á sus padres en las cosas graves y justas mandadas por ellos (con precepto expreso y formal, según Roñe. , Holz. y Sporer), v. gr. que no jueguen á juegos perniciosos, que no salgan de casa por la noche, que no se den á mujeres ni junten con malas compañías, etc. (1). Hemos dicho en 
cosas justas porque respecto á la elección de estado no están obligados los hijos á obedecer á sus padres, según doctrina de S. Tomas (2) : « Non tenentur nec servi do- » minis , nec ftlii parentibus obedire de matrimonio con- » trahendo vcl virginitate servanda. » Por lo cual pecan gravemente (como diremos en el siguiente capítulo) los padres que impiden á sus hijos elegir estado, ó los obligan á recibirle contra su voluntad.
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CAPITULO II.OBLIGACIOKES DE LOS PADRES Y HERMANOS-
6. De los Alimentos, Legitima y D ote : Decisión de las cuatro Rotas. — 5. De la Educación ; si el Padre impide la vocación , ó  le obliga á tomar algún estado, ó á entraren algua Mouasterio.— 6. Obligaciones de los Hermanos.4. Dos son las principales obligaciones de los padres : procurar la conservación de sus hijos, y su educación! Por lo que hace á la Conservación pecan, V  si disipan sus bienes, en términos que se imposibiliten para dar los alimentos necesarios á sus hijos (aunque sean bastardos), ó si no hacen caso de proporcionárseles del modo posible: 2° si en el artículo de la muerte los privan injustamente de su legítima, ó rehúsan en vida constituir el patrimonio de los hijos que desean ser promovidos á las Ordenes sagradas, ó niegan el dote á las hijas, aun cuando se hayan casado rontra su voluntad, si ya pasaron de los veinte y cinco años. Mas si se hubiesen casado áutos de esta edad, hay varias opiniones; pero me parece la mas probable la de Sanch. ,  Molin , , los Sahn. ,  T ru U ,, etc. : quienes(1) N. 835.—(2) 2. 2. q. 104. D. 5.



dicen que el padre está por lo ménos obligado á alimentar á sus h ijas , aun cuando se hayan casado con sugetos indignos de ellas (1). Con respecto al padre ,  dice Sanch. , ^os5., con la G/osa, in Cap. Jdmonere ¡"SZ. q -i- , y con 
Surd. que está obligado á alimentar no solo al h’jo , sino también á su mujer, aunque se haya casado con ella si dote y contra la voluntad del mismo padre (2). Dice ademas J z .  y AJer. (3) con Faldo y Ja s . que el pad eslá en obligación de sustentar al hijo; aun cuando es hubiese disipado con sus vicios la parle que primero se le dió. Nótese aquí la decisión de las 4- Rolas de S. Cons. de 
JVap. que el padre no puede echar de casa á los hijos, aunque quisiera suministrarles fuera de ella los alimentos; y , por el contrario, que nada pueden exigir los hijos del padre, si quieren habitar fuera de su casa, á no ser que lo hicieran por virtud (4). ¿Y cuando puede, ó no, desheredare! padreá los hijos? Véase lo que diremos en el T rat.X , 
n. 258, cuando hablemos de los contratos,3. En cuanto á la Educación, 1° pecan los padres si descuidan instruir á sus hijos, ya por si mismos, ya valiéndose de otros en las cosas pertenecientes á la fe y salvación : 2 * si les causan escándalo , blasfemando ó diciendo palabras obscenas, etc., y principalmente si los meten en su cama , ó permiten que duerman juntos los hijos de diferentes sexos : 3* si no los corrigen y castigan por sus excesos, particularmente cuando hurtan algo de casa: 4* si no cuidan de que los hijos reciban los Sacramentos , y  observen las fiestas, ayunos,  e tc .: 5° si les per- milen reunirse á sugetos escandalosos , y principalmente si no impiden que acudan á su casa los esposos de sus hijas : 6° si impiden á los hijos tomar algún estado correspondiente á su vida : V .  gr. contraer matrimonio competente (3). Obsérvese sobre esto lo que se dirá en el Tom. 2. Trat. 18. « . 17, cuando hablemos de los esponsales. Mucho mas pecan, s i , no habiendo causa para ello , apartan á sus hijos del estado religioso (6). Véase lo que se dirá en el Trat. 15, n. 23. 7° Pecan, por el contrario, si obligan á sus hijos á casarse con personas determina-(1) Llb . 3. n. 336. v. 3. Pater.—  (2) Saiicli. lib. 4. de M al. T r. 26. n.24. Boss. de e(f. Malr. p. 2. n. 95, etc.—  (3) A zo r,  p . 2 . 1. 2 . c . 4. q . 12. mcrciid. cont. l . 6. c . 34. n. 6.«— (4) Ib . ii. 338.— (5) Llb . 6. n . 849. círca fin. v . ConveiiiuiU.— (6) L ib . 3. n. 335 y 1 .4 . ii. 77.
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tlas, no habiendo una causa gravísima, v . gr. si el ma- Inmonio fuera muy conducente para terminar aleuna grave enemistad, ó para consolar á ios padres oprimidos de una necesidad grave : así Belarm. y Laym. , Sanch 
P eiro c., ToUd. , y otros comunmente con Sto. Tomas ' mas esto se entiende siempre que el hijo tuviese inclina- Clon al matrimonio (t). Pecan asimismo si compelen á os hijos a abrazar el estado eclesiástico, ó religioso v a ias hijas a entrar en un monasterio. Adviértase aquí que 25. c. d8, incurre en una excomunión todo el que obliga por la fuerza á una doncella á pro- íesar en un monasterio , á tomar el hábito, y aun á entrar en aquel , aunque solo sea con el fin de educarla : pues asi creernos que debe entenderse la mente del Concilio en el lug. cu. con Suar. , Bonac., etc., contra Sánchez (2). JUecimos, por el contrario, que no incurren en esta censura simplemente aconsejasen á sus hijas enti aren un monasterio , como dice Barbo.<ia con llodria. y otros contra el P . Alejandro de Monialibus el cual* supone malamente que esto es una especie de coacción por el temor reverencia] ; pues que realmente una cosa es entrar por el temor infundido por el padre, y otra por la voluntad de é l , aun cuando rogára, siempre que no fueratérminos que infundiera un temor probable de que el padre se indignára con ella f3 ). Mas como quiera que el Concilio exceptuó los casos ex- presos en el derecho, Suar., Bonac. y FUL conceden 

probabihter q\ poder compeler á las jóvenes á entrar en un monasterio, en pena de algún delito, ó porque no caigan en alguna deshonestidad, como se deduce ex Cap. 
Signi/icavit, et Cap. Gaudemus de convers. conjug. (4). y aun no sabria yo tener esto por culpable , cuando de retenerla en casa se hallara en peligro de causar ó recibir escándalo; pues en este caso parece que cesa el fin de la ley dcl Concilio no solo negativé, sino también contrarié, según lo que se dijo eii el Trat. I I .  n. 69. (Obsérvese lo que mas largamente se dirá de esta excomunión, en el 
lom . 2. Trat. 19. n. 29.) Adviértase aquí ademas con el mismo que. quedan también excomulgados losque sin una causa justa impiden á las doncellas profesar,

25G TRAT v ii. DEL CUARTO PREC. DEL DECAL.

q )  I . .0 .  n. 850.— (?,} Lib. 7 ,'n . 212. v. Qiioad.— (3) Ib. d u b .2 .—7r Ib. 11. 212. (1. 2. ili íin.



CAP. III . OBLIGACIONES DE LOS AMOS, ETC. 2576 lomar el hábito en alguna Religión, y aun á los (¡ue las impidan la entrada en el Monasterio, como tienen por muy probable Suar., Sonac. y FUL contra Sanch. y 
Castrop, (1).6. Respecto délos hermanos, aun estos (hallándose en posibilidad de hacerlo) están en obligación de alimentar á sus hermanos , y dolar á sus hermanas, no solo cuando la necesidad es extrema, sino también en la grave, según la común doctrina áe^4z., Barh , y los Salm. con TrulL, 
Fagnan., Menoch., etc Dicen sin embargo estos autores que respecto de los hermanos y hermanas por parle ¿fe madre no están obligados á otra cosa que á alimentarlos (2).

CAPITULO III.OBLIGACIONES DE LOS AMOS , CRIADOS ¥ MUJERES.7. Obligación de los Am os, principalmente acerca del Salario.—8. Obligación de los Criados. Si permiten hurtar. SI se van de casa faltando al convenio hecho.— 9. Prescripción del Salario.— 10 y 11. Compensación.— 12. Obligación del Marido.— 13. Obligación de la Mnjnr csiieciaimentc de seguir á su Marido.7 .1. Pecan los am os, 1® si son causa de que sus criados no satisfagan al precepto de las fiestas, ni reciban anualmente los Sacramentos. 2“ Si les niegan ó difieren el salario. 3® Si no los corrigen cuando blasfeman, ó causan escándalo. 4* Si los despiden sin causa justa antes del tiempo convenido, en cuyo caso están obligados á pagarles por entero el prometido salario, e x L . Quioperas, 38 , et L .  10. fí. Locali. Mas esto se entiende de.«pues de la sentencia; pues si el criado no hubiera sufrido perjuicio alguno por liabcr sido despedido de su casa, no debe obligársele al amo á pagar el salario por completo, sino solo poco mas de la mitad (5). Si el criado está seis meses enfermo , á nada está obligado el amo, según la mas común Opinión de Lug., M ol., Laym ., Croix  (diga lo que quiera Aníoine): siempre que no haya allí costumbre en contrario. Y ni auu está obligado á levantar los gastos de la enfermedad, según siente probabiliter Lug. conUa otros; a no ser que el criado se liallára en grave necesidad (4).
(1) Ufa. 7. d. 3. v.Iiisupcr.—  (2} Lib .li. n. 340. v. N o t. —  (3) Ibid.

o. S42.—  (4) Ibid. 3 .  Hci US. ct num. 864.



238 TRAT. VII. DEL CUARTO PREC. DEL D ECA t.8. II. Respeclo de los criados, decimos que estos no- can , SI faltan á su servicio, ó no obedecen como de- ben a su señor. 2 “ Si permiten que los amos padezcan algún detrimento, pudiendo ellos impedirlo, vesten m  ^ene de los de fuera de casa, están obligados i restituir- mas SI procede de los mismos domésticos, según la mas comuny probable opinion dt Les., Lug., d i ,  £  Jo te  y los Salm. (contra P o n c.y  (tros^, pecarían contra cari’ dad, porque cómodamente podían impedir la pérdida: mas no conti-a justicia, siempre que no se les haya cometido especialmente a ellos la custodia de aquellos bienesfl).Peca el criado, si antes del tiempo convenido se marcha sin causa de casa de su señor. Mas en este caso no puede el amo negarle todo el salario que se le debe, en proporción con los servicios que prestó; aunque será brotante el que le pague la mitad, ó poco menos : así 
A z . FilL , Sylv ., los Salm., Trull., Fagund., etc. (2).por estar enfermo, ó por otra causa ju sta , puede exigir todo el salario correspondiente al tiempo que ha servido, y entónces no está en obliga- r i t n r f  cargas, de las cuales cesa en esteCubo [ój,í). Debemos aqid notar lo 1“ que al criado después de(según la Bula d e5 .% o F ,  

apud Salm. de 4. Prwcepto n. m ) ,  y aun pasados dns meses (según el decreto del S. Concilio Napolitano), no le queda acción alguna á su salario; mas esto se entiende judicialmente, porque en conciencia bien puede pretenderle, ó compensarle, con tal que no esté en favor del amo la prescripción de tres años hecha legítimamente con justo título y buena fe (4), como diremos en el Trai. X  
n. 1 1 , cuando tratemos de la prescripción. ’10. Debe notarse lo 2> que si el criado hubiese servido sin salario determinado, y el amo no quisiera satisfacerle, puede muy bien indemnizarse al ménos en el ínfimo precio, siempre que el amo hubiese tenido la costumbre e pagarle á otros, ó si estuviese ya dispuesto á dársele á s demás. Otra cosa es con respecto de aquellos criados pajes en favor de los cuales se les ruega á los nobles p ra que los admitan ó cuenten entre sus familiares; pues345.--(3)Ibi(i. II. 3 4 C .-( i) IJ) id .



que á estos según costumbre solo se les suelen rlar los alimentos (1).11. Debe notarse lo 3® que no puede el criado compensarse por sus servicios, aunque los repute dignos de mayor recompensa que la que recibe; pues que Inoc. ^  condenó la propos. 37 que decía ; « Famuli domestici » possunt occultè heris suis subripere ad corapensandam » operamsuam, quam majorera judicant salario quod re- » cipiunt. » Sin embargo dicen muy bien los Salm., 
Les. y ^Jol. (no obstante la opinion de La Croix), que esto no tiene lugar cuando el criado se hubiese convenido, forzado por la necesidad, á recibir un salario, notablemente menor de lo que erajusto; porque en este caso, así como el amo estaria obligado á pagar lo que fuera justo, asi también puede compensarse el criado (no pasando del precio ínfimo) ; con tal que (añado yo) el amo no hubiese encontrado sin perjuicio de la justicia quien le sirviese por el mismo precio, menor de lo justo. Dicen ademas 
Sot., N av., La Cro ix , Cordi.., Filg ., etc., que el criado no puede exigir un salario mayor, cuando de su propia voluntad trabaja mas de lo que debe; mas no así__cuando lo hace por la voluntad expresa ó tácita de su señor. Sin embargo dicen Croix  y Carden.^ que en este caso no puede el criado hacer por sí mismo la compensación, sino aconsejándose de sugetos instruidos, ó de algún Teólogo muy docto. Los Salni., por el contrario, son de sentir que si la compensación fuese evidentemente ju sta , y no hubiera riesgo de alucinarse por ser cosa de suyo muy notoria, puede entónces el criado compensarse con arreglo al Infimo precio. Y añaden que la razón de haber sido condenada la proposición citada arriba, fué porque hablaba en términos muy generales (2).12. III. Respecto á los consortes, peca el marido, 1“ si maltrata por vias de hecho á su mujer, ó la llena de injurias sin justa causa; pero puede por otra parte castigarla, mediando un justo motivo { como lo seria muy particularmente si en ello se interesase su honor), con tal que el castigo fuese proporcionado al estado y condición de la mujer, como dicen Buse,n., Elbet y Gob., pues de otro modo pecaría por dos conceptos. 2® Si impide á su mujer que cumpla los preceptos. Mas si solo la impidiera las obras(i)  Lib . i .  n. 3íi8. — (2) N. 512 el 324.
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m TRAT. V II. DJ5L CUARTO PREC. DEL DECAL.de consejo, v . gr. la frecuencia de los Sacramentos, dicen 
Bonac., Sayr., B u s .,F i l i ,  etc., que haciéndolo sin causa pecaría venial no mortalmente, á no ser que le constàra que de frecuentar los Sacramentos había de conseguir mayor fruto la mujer {!). 3“ Si la niega injustamente los alimentos, ó descuida el proporcionárselos. Decimos in- 
jiibtamente,- porque justamente bien puede negárselos, como si por ejemplo la mujer se separa de él sin causa, ó si es adùltera, como dicen Sanch. y La Croix  con Cas- 
trop. (2). Por lo que hace á la dote, no es el adulterio causa bastante para que el marido se la adjudique ántes de la sentencia del juez; aunque, si la mujer se la exige, puede, según el sentir de La Croix  y Castrop., contra Sanch., oponer la excepción del adulterio (3).15. Peca la mujer : 1® si no obedece á su marido en lo que es justo (y muy particularmente si le niega el débito conyugal ) ; ó si se apropia el gobierno de la casa, cuando el marido es idóneo para gobernarla, y no es pródigo en dar sus cosas, a-» Si en las cosas comunes gasta mas de lo que acostumbran otras mujeres de su clase. Obsérvese lo <iuc se dirá en el Trat. X . n. 23. del Hurlo. 3® Si pasando á segundas nupcias no conserva á los hijos del primer matrimonio los bienes que recibió de su primer marido, de los cuales solo la corresponde el uso, como consta de la Auténtica E x  testamento y de la Aut. In  donai. Cap. de 
.fecundis Nupti. 4® Si injustamente se niega á seguir a su marido, cuando muda de domicilio, aunque sea sin causa suliciente, y aun cuando se vaya á parajes muy lejanos, donde tenga que vivir lai^o tiempo; porque si la vuelta es breve, ni la mujer está en obligación de ir, ni el marido de llevarla, así como tampoco lo está este cuando para conducirla consigo tuviese que hacer crecidos gastos. Así 
Sanch., Toled., F U I, los Salm. y otros comunmente (4). Por el contrario, no está obligada la mujer á seguir á su marido, 1“ si tal fué el convenio hecho en los esponsales. y no ha habido una nueva y grave causa, no prevista entónces, como dicen Castrop., N a v ., Sanch., los 
Salm. etc. (3). 2" Si el marido quisiera llevarla con algún mal ñn. 3® Si ella tuviera que exponerse en el viajo á un(1) Lil). 3. 11. 350 — (2) Sancii, de Hau-iin., 1. lO . d. 8. n. 25. el L a O o h ,  l i l i . '3. p 2. n. 7 U . — (3)Ibkl. — 14) L ib . 6. n. 9 7 7 .—  f5) Lib. 3. 11. 353.



grave peligro de muerte, ó considerable perjuicio. 4« Si el mando pretendiera marchar muyléjos, según el sentir do 
at>. y otros comunmente (1 ). ¿Y  está la mujer obligada a seguir a su mando al destierro ? Unos llevan la negativa; pero con mas probabilidad siguen la afirmativa Sanch., 

Boss, y otros (2).
CAPITULO IV.

o b l ig a c io e s  d e  lo s  cur as  db alsias .PUNTO I.BE LAS OBLIGACIONES DE LOS PARROCOS.1 4 .1. De la Residencia. Disposiciones del Concilio.—  15 SI reside m u m m e n te .-i6 . La buena fe no excusa de la restitución.-  17. De la Licencia que debe obtenerse de los Obispos.— iS.Doiidecusa l̂’ r f "  r ' f  y P á r ío c o s .-  ! ? .  e £cusan Ja Candad, Necesidad, Obediencia y U tilid a d .- 20. Si es bastante la Licencia verbal,  ó la tácita, 0 la p re su n ta .- 21.  Si setía causa para la Ausencia , pero falta la Licencia___ 22. Si debenrestituirse todos los frutos.— 23. Y  á quién.—Del 24 al 27. I I , De la Administración de los Sacramentos.— 28. Si en tiempo de peste , etc.— 29, I I I . De la Celebración de la Misa.— Del 30 al 32. IV . De la Corrección.—  33. Debe impedir que tomen há- bito clerical, y no dar crédito á ios in d ig n o s .-34. Debe inquirir, etc., y principalmente recoger las cédulas de Comunión , in dagar los impedimentos del Matrimonio.—35 y 36. V . Do las Plá
ticas y de la Doctrina Cristiana— Del 37 al 44. Cuales son las cosas de mas momento que deben anunciarse. — Otras obligaciones del Párroco, como so n , l .  El Ejemplo. 2. La asistenciaá los moribundos. 3. La Lim osna, etc. — ¿5 y 46. Examinar á las nodrizas, etc., acerca del Bautismo.
U .  Muchos son los cargos de los Párrocos, pero los principales son cinco: I. están obligadosá la residencia n . A administrar los Sacramentos. ÍII. A celebrar la Misa del Pueblo. IV. A corregir. V. A predicar é instruir. Trataremos de cada uno en particular. En cuanto al I. que es l i residencia, téngase presente ante todo lo que sobre esto declaró y dispuso el Concilio de Trento Sess 22 de Re 

form. c. 1. El Concilio declara suficientemente, según entienden todos los DD., 1" que todos los Obispos, y con espofl)  Lil). G. I], '■77.— (?)L ih . 3.
U

CAI*. IV . OBLJGACIO.NES DE LOS CÜKAS, ETC. 241



m TRAT. V II. DEL CUARTO PREC. DEL DECAL.cialidad lodos los demas Curas de almas están obligados de derecho Divino á residir en el lugar donde debe ejercerse este cuidado ; pues dice que los Pastores deben de derecho Divino apacentar las ovejas, no solo con los Sacramentos y Divina Palabra, sino también con el ejemplo, lo cual no puede hacerse sino por la residencia y estando presentes. 2“ Estableció dicho Concilio que los Obispos (y lo mismo se entiende de los Párrocos) no saliesen de su Diócesis, sino solo cuando así lo exigiese una de las siguientes causas, conviene á saber, la caridad cristiana, una necesidad urgente, la obediencia debida, ó la utilidad evidente de la Iglesia ó del Estado, la cual deberá aprobar el Papa, ó metropolitano, etc. (Benedicto XIV  sin embargo en la Bula Grave reserva al Papa dicha aprobación), cuidando no obstante, cuanto sea posible, que con su ausencia no padezcan detrimento alguno sus ovejas. Empero se conceden tres meses á los Obispos en los cuales pueden ausentarse, pero por una causa justa, y sin detrimento de su rebaño con el cual se graven sus conciencias : mas, con todo, se les aconseja que residan en sus Catedrales en los tiempos de Adviento. Cuaresma, Natividad del Señor, Pascua y Pentecostés. Respecto de los Párrocos se dice que no pueden abandonar sus iglesias mas de dos meses, como no haya una causa grave para morar léjos de ellas; y aun en este caso no pueden hacerlo sino mediante la licencia que deberán obtener in scriplis del Obispo. Mas : no pueden los Párrocos abandonar su iglesia por los dos meses dichos, si el Obispo no aprueba la causa, é idoneidad del Vicario, á quien siempre debe dejar por substituto cuando se ausenta. 3® Declara y establece que todos los Pastores que faltan á la residencia, ademas de incurrir en el reato de pecado mortal, no deben disfrutar en proporción de la ausencia de las rentas que provienen de la Cura de almas, y están obligados, alia etiam dcclaralione non secuta, á restituirlos ó á la fábrica de la iglesia, ó á los pobres del lugar, sin que medie ninguna especie de composición.i5 . Esto supuesto, decimos 1, con el P- P'iva, que en la misma culpa y obligación de restituir incurren los Párrocos ausentesquelosque inùtilmente residen en sus iglesias ; lo uno, por la ley natural, pues los frutos se dan a los Párrocos por razón de su útil residencia, no solo personal ; lo otro porque el Concilio expresamente l<̂ s obliga á la tal



Útil residencia, cuando dice tibí it iju n cto  s ib i o f ic io  de- 
fu n g í te n e a n tu r; y úUimameníe lo ha declarado con harta especificación el citado Pontífice Benedicto X IV  en dicha Bula G ra v e  diciendo que la residencia no es verdadera si no es lorm al, esto es, si no se satisface á  Ja obligación que se debe; y notan B a r b .  y los S a lm ., con F a z q .  y G a r 
d a ,  citando la declaración del S . C . ,  que no se reputa que reside el Párroco que durante dos meses no ejerce por sí mismo los cargos mas principales, como la predicación y administración délos Sacramentos (1).16. Decimos II que el Párroco (ú Obispo) no residiendo, aunque cica de buena fe que tiene para ello causa justa, queda sin embargo obligado á ¡a restitución (digan cuanto quieran F í v .  y G a r .)  ; y  esto, por la misma razón arriba dada, porque el Pastor está obligado á  residir, no sola en vii tud de una ley positiva, sino también por el contrato celebrado entre él y la Iglesia, y en virtud del cual se le dan los frutos; por lo mismo no puede retenerlos, siempre que no cumpla por entero su deber, aunque obre de buena fe. Y  tanto m a s. cuanto que Benedicto X IV , en la Bula u n iv e r s a ,  ano de 1740, declaró expresamente que los Obispos ausentes mas de tres meses de sus iglesias, Sin causa legítima y licencia expresa del P ap a, incurren en las penas de los transgresores, entre las cuales, como queda dicho, es la principal la  de no percibir sus frutos (2)._ 17. Decimos III que aunque el Concilio requiere solo I3 licencia del Obispo, para la ausencia del Párroco de mas de dos meses, no por eso puede este dejar abandonada Iq Parroquia, ni aun aquellos dos m eses, aunque tenga causa justa, si no la aprueba el O bispo, y si no aprueba igualmente (que es lo que mas interesa) el sugeto que haya de substituirle. (3). Jlas si alguna voz ocurre una necesidad de marchar, la cual no sufra dilación, puede muy bien hacerlo el Párroco. con tal que sea por breve tiempo, y le substituya un sirviente idóneo. Así comunmente los DD. con los decr. del S ,  C .  Sin embargo, debe por lo ménos el Párroco dar parle al Obispo de esta su ausencia, para obtener siquiera la licencia por aquel tiempo que debería estar ausente, si no hubiese de volver en breve. Ademas dicha ausenciaadmite parvidad de m ateria, como común- (1) Lib. 4. II. 127. d. 3. -  (2) Ibid. d. 3. -  (3) Ibid. n. 113. dub. 2.
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244 TRAT. V II. DEL CUARTO PRKC. DEL DECAL.mente dicen Castrop., Anací., Roñe., Barh., //oZz., etc. Unos dicen que es parvidad de materia la ausencia de una semana; otros muchos, como Tourn., Cahasut., Sanch., 
Roñe., etc., dicen que la de dos (entiéndase, dejando un substituto). Mas en el Concilio Romano presidido por Benedicto XIII {Tü. 2S. c. 6), se prohibió á los Párrocos faltar ae su iglesia mas de dos dias sin licencia del Obispo, ó del mismo Vicario; mas la voz común divulgada hasta por hombres doctos, es que el tal Concilio no se liabia aceptado en nuestro Reino. La Croix excusa de culpa grave al Párroco que estuviese ausente dos meses sin licencia, pero con causa, y sin grave perjuicio de su rebaño, diciendo que esta ausencia no la reputa grave el Concilio, y cita en su favor á Barb., N av., Bonac., y otros. Yo no puedo conformarme con esta Opinión, cuando el Concilio, como queda dicho, establece que el Obispo no solamente apruébela causa de tal ausencia, sino también la idoneidad del sirviente, por el peligro que puede haber de que un substituto que no sea idóneo cause gran perjuicio al rebaño gobernándole dos meses (1).18. Pregúntase lo 1« ¿donde deben residir los Prelados? El Papa y Cardenales en Roma; el Obispo, según Fagn.., los 5a/m., etc., en la Catedral: pero nosotros decimos con Cabasul., Bonac. y Holz., que puede residir en cualquiera lugar de la Diócesis , lo cual es hoy indudable después de la publicación de la Bula de Benedicto X IV  que empieza Ühi pritnum, año de 1740, en la cual se dice : 
Personalein inEcelesiá vesirá vel dicecesi servetis residen- 
tiam; confirmando por otra parte lo que ántes habla expresado el Trid. por estas palabras: « Obligari ad perso- » nalem in suá Ecelesiá, vel dicecesi residentiam.» El Párroco debe vivir en la casa de su iglesia si la tiene; y cuando no, en otra cualquiera, que exista en el distrito de la Parroquia, al ménos moralmente; con objeto deque pueda estar pronto para servir cómodamente á la iglesia, y para que sus parroquianos puedan acercarse con facilidad á recibir los Sacramentos. Por lo mismo dicen Bo~ 
nac. y  los Salm. que no se juzga que reside el Párroco que habita átres millas de distancia de su Parroquia, ni aun á dos, como i’azonablemente dice La Croix. Y aun añade, no sin fundamento, el mismo autor con otros cua-(1) N .  123. V . GaEterüm.



PUNTO I .  OBLIGACIONES DE LOS PARROCOS. 245 1tro, que no reside suficientemente el Párroco al cual no pueden acudir fácilmente sus feligreses , aun cuando habite dentro de los límites de la Parroquia (4).19. Pregúntase lo 2® ¿en qué sentido deberán entenderse las cuatro causas arriba designadas por el Tridenüno? I. Por Caridad Cristiana se entiende. cuando el Pastor tiene que ir á  otra parte á arreglar contiendas, principalmente entre los poderosos; ó á librar á otra iglesia de una herejía, ó de otros enormes delitos. II. Por necesidad urgente se entiende si al Pastor le amenaza allí un peligro especial de muerte; y principalmente determinó el‘s . C. en favor de los Párrocos que por una causa como esta ¡meden ausentarse seis meses, dejando allí un Vicario con licencia del Obispo, la cual puede prorogarse por mas tiempo; pero, pasado un año, debe renunciar la Parroquia. Y hablando del peligro dicho no debe entenderse un peligro común, como por ejemplo la peste (según el común sentir de los DD., y declaración del S . C .j , las invasiones enemigas , y otros casos semejantes; sino que se entiende que ha de ser un peligro particular respecto del mismo Párroco (ú Obispo), V. gr. porque se ve acosado de sus enemigos, ó porque el clima es nocivo á su salud, con tal que la enfermedad no sea perpetua, y la ausencia no traiga grave detrimento á  su rebaño; de otro modo, debe residir el Pastor en el lugar que le corresponde, ó renunciar su cargo. Obsérvese lo que sobre esto, y principalmente respecto de los Obispos estableció Benedicto X IV  en su Bula ydd uni- 
versee publicada en el año de 1746(2). III, Por la obedien
cia debida se entiende si el Párroco ú Obispo estuviese ausente por obedecer los mandatos del Papa, ó del Ordinario por el bien de la Iglesia ó del Estado, ó por cualquiera otra causa grave, como dice Tourncly, con tal que la ausencia sea breve, porque, si dura mucho, se requiere la necesidad del bien común. Nótese aquí que no puede el Obispo tomar por su Vicario, Visitador, etc., y retener consigo al Párroco, como declaró el S. C. Pero Caslrop., 
Barb., A z. y Vaz. admiten esto cuando no se liallára otro alguno que pudiera suplir, lo que lai'ísimamente sucede. IV. Por utilidad cvidonlc de la Iglesia ó del Estado, se entiende cuando el Pastor se ausenta por asistir á un Concilio, ó defender en el regio Tribunal á los suyos, ó á sí (C I .ib .í.n . 12 ú ,~ (2; Ibid n. 125. v. Sic pariter.

14.



n a TRAT. V i l .  DEL CUARTO PREC. DEL DECAL.mismo Ô á la Iglesia en un negocio grave, según el sentir . 
ÓQ Sot.. Bonac., ra zq ., Ronc.'^\o^Salm. con la decision : de la Rola Romana. Mas esto se entiende siempre que sea • con licencia, y con Uü que haya otro que pueda asistir. Y Bencd. X IV  dice en la citada Bula que si se ti'ata de algún pleito ó discordia déla propia familia, no debe concederse á los Obispos licencia fuera de los meses conciliares (I).20. Pregúntase lo 3° ¿si la licencia que debe obtener el 
PiiiTOCO es válida, siendo solo verbal? Les. y otros siguen la afirmativa, diciendo que la licencia por escrito solo se requiere quoad forum , no quoad validiiatem. Por el con « trario, siguen la negativa Sanch. y Castrop., quienes dicen que el Concilio, según sus palabras, requiere la l icencia in scriplis pro forma, pues de otro modo sería de ningún valor. Mas no constando esto, F iv ., y La Croiœ  ̂tienen por probable la opinion de Les. Y aun Coninch. y 
Jieginal. admiten también la licencia tácita del Obispo con consentimiento de presente. Añade M az. que es suficiente la licencia presunta de fuhiro, ó interpretativa ; pero dice 
L a  Croix que esta nadie la admite. El S . G. declaró que la P''‘=‘diclia licencia debe ser expresa (2).¿ I .  Pregúntase lo 4« ¿ si el Párroco (ú Obispo) está obligado á restituirlos frutos, morando fuera de su iglesia sin licencia, pero por una causa ciertamente justa? Dice el 
P . Viva  (3) que en este caso el Párroco peca contra el derecho positivo, mas no contra el natural, de donde infiere que no está obligado á la restitución de los frutos, sino después de la sentencia. Mas no puedo conformarme con esta opinion, puesto que respecto de los Párrocos, como queda dicho, exige el Concilio que se pruebe, no solamente la causa, sino también la idoneidad del substituto. Y en cuanto á los Obispos declaró Benedicto XIV , como dijimos en eln . 16, queso comprenden bajo el nombre de iransgresores los que abandonan sus Diócesis mas de tres mese.H sin cansa legitima en virtud de licencia ex
presa del Pontífice. Y hay que advertir que, según el Concibo y la Bula de Benedicto, se les condena á los trans- gresoies no solamente á restituir los frutos, sino también ánoadquii-irlos, puesto que allí se dice : Non facerefruc- 
ius suos. Por eso creo que aun por la ley positiva están en(t) Lib. a. n. 125. — {2} Ibid, n. 123. Dub. I .— (3) Opuac. 3. q. 3. a. 3. n. 7.



PUNTO I .  OBLIGACIONES BE LOS PARROCOS. 247Obligación de restituir los frutos que percibieron, y que no eran suyos, pues no pueden adquirirlos haciéndose delincuentes por abandonar la iglesia sin licencia (1). Por lo menos (digo yo) es dudoso si en este caso puede el Pastor recoger sus frutos ya predichos; y cuando se duda de un justo título nadie puede con justicia adquirir dominio sobre las cosas, como diremos en el TraL X .  n. 42. cuando tratemos del dominio (2). No sé por otra parte como se le pudiera condenar al Párroco que se ausentara por una causa evidentemente justa, dejando un ecónomo idóneo aprobado ya en otras ocasiones por el Obispo, y el cual estuviese ya actualmente levantando las cargas de la Parroquia.22. Pregúntase lo 5“ ¿si cuando él Párroco falta á la residencia está obligado á restituir todos los frutos correspondientes al tiempo de su ausencia? N av. sigue la afirmativa, fundado en que el Concilio obliga á la restitución 
indefxnilé. Sin embargo , dicen probabiiiter Barb., liona. y F iv ., con F az., y el común de los DD., según él asegura, que solo está obligado á restituir la parte correspondiente de las cai'gas de la residencia, porque los frutos no solo se dan por levantar dichas cargas, sino también por otras razones , v. gr. por rezar horas canónicas, por la Misa, etc. Por lo cual, no habiendo expresado el Concilio lo contrario, se presupone que en esto se remitió á la razón natural, la cual dicta que á nadie debe privarse de todo el salario , cuando ha satisfecho á una parle de las obligaciones de su cargo (3).25. Pregúntase lo 6* ¿a quién deben restituir los frutos los Pastores que falUin á la residencia ? Los demas beneficiados, si dejan de rezar horas canónicas, pueden restituir á los pobres de cualquiera lugar, ó de la fábrica de la iglesia ó de la casa del beneficio; pero los Pastores no residentes, según proviene el Triden. Ses. 25. c. 1. deben aplicarlos por completo á la fábrica de la iglesia , ó á l o s  poire-s del 
lugar. Y no basta aplicarlos á las almas del Purgatorio de aquella región, ofreciendo Misas ú otros sufragios: pues que realmente las almas do los difuntos no pueden decirse que son ya de aquella región ó pais. Sostiene sin embargo el P» con Les., que puede muy bien el Párroco aplicárselos á sí mismo , si es verdaderamente pobre; con tal que uo lo haga con fraude, v . gr. si faltara á la residencia

(1) N. 127.— (2) Lib, 3. n. 609 y 701. — (3) Lib. ¡i. n. 127. d. 2.



2 i8 TRAT. V II. DEI, CUARTO PREC. DEL DECAL-con el ánimo de aplicar para sí la restitución ; pues que el 
fraude á nadie debe patrocinar. Ademas pudiera también el Párroco retener para sí los frutos, si los pobres, después de haber llegado á sus manos, se los cedieran á é l; pues antes de haberlos ellos obtenido no pueden cederlos, porijue no adquieren dominio sobre los tales frutos, sino después de habérseles hecho la entrega de ellos (1)._ 24. II. Los Párrocos, y demas Curados, están en obligación de administrar por sí mismos los Sacramentos. Respecto del de la Penitencia, debe el Párroco administrarle, no solo cuando lo manda el precepto, y en los casos de grave necesidad, sino tantas veces, cuantas los penitentes pretendan confesarse aún por pura devoción (según el común sentir de Lug., Azor.., Bus., los Salm., H olz., etc., contra Sylvest. y algunos otros}; á no ser (dice muy bien 

Adversa) que aquellos quisieran que se les oyera en horas intempestivas y con demasiada frecuencia; ó hubiera otros confesores, y él estuviese legítimamente impedido (2): por lo cual dicen La Croicc, Gabat,, Conc., y los Sa(m„ que peca el Párroco que se hace perezoso y de poco genio para acudir al confesonario, particularmente cuando le llaman los enfermos, a los cuales debe acudir, según el precepto de S. Cárlos Borromeo, en el momento y en cualquier hora que lea. Mas si e! Cura se negara una ú otra vez á oir á uno en coníesvon fuera de los casos de necesidad , 
s\enlenprobabiliter Suar. y La Croicc, con Arria, (contra 
Bonac.), que no peca gravemente, á no ser que mediara alguna urgente necesidad, v. gr. por haber un jubileo, una festividad solemne, etc., como dice Advers. (3). Mas si el Párroco tuviese un ecónomo aprobado por el Obispo, no está obligado tan rigurosamente á acudir al confesonario; pero tenga presente que debe estar cierto de que este es idóneo así por su ciencia, como por sus costumbres y conducta; pues de otro modo tiene que dar á Dios estrecha cuenta de todos los perjuicios que sean consiguientes á la ignorancia y mala conducta de aquel. Y aquí notaremos de paso que siempre convendrá que el Párroco haga venir alguna que otra vez Confesores forastei'os en obsequio á las personas que fácilmente se ruborizan, mucho mas si no acostunibra ir á su iglesja un predicador de Cuaresma, que asista al confesonario.(1) Llb. 4. n.128. — (2) Lil», 6. n. 58 y 623.— (3) Lib. 6. n. 623l



25. Respecto de la Comunión, sienten t i b i e n  comunmente los DD. que está obligado el Párroco á suministrarla, cuantas veces se la pidan razonable y oportunamente; porque el Pastor no solo debe cuidar de que sus ovejas cumplan los preceptos, sino también que se fortalezcan con los auxilios conducentes á su aprovechamiento. Por eso se estableció en virtud de un decreto del S . G. publicado el año de 1679, y aprobado por Inoc. X I ,  que los Pastores (conviene á saber, los Obispos ó Párrocos), aun cuando pueden por justas causas tasar la Comunión á alguno de sus súbditos en particular, no pueden sin embargo señalar á todos en general los dias de Gomunion, sino que en esto deben remitirse al juicio de los Confesores (1). Respecto á cuando pueda y deba darse el Viático, obsérvese lo que se dirá en el Tom. I I I ,  Apéndice I I ,  de la asistencia de los moribundos, § I ^ ,  n. I I .26. Están asimismo obligados los Párrocos á procurar que los niños reciban la Comunión Pascual, cuando sean capaces de ello, que generalmente hablando están en disposición de hacerlo de diez á doce años, según el sentir de 
Lug., Castrop., los Salm., Discatil., etc., ó por lo menos álos catorce, según la opinión de Suar.,Layin. fFigant., 
Antoine y La Croix. Pero S . Carlos Borromeo en el nono Concilio Diocesano previno á sus Párrocos que habilitáran para la Comunión á todos los niños de diez años ; y sin embargo, después de esto muestran dificultad los Párrocos en dar de comulgar á los que ya tienen doce ¿y  porqué? por no lomarse el trabajo de instruirlos. ¡ O Dios! ¡ cuantos Párrocos descuidan esta obligación, que ciertamente no debe tenerse por la mas leve!27. Por lo que hace á la Extrema-Unción, están los Párrocos obligados sub gravi á administrarla á los que la pidan. Y tengan presente lo que enseña el Catecismo Rom 
(parí.  2. C . 6 .  n.9.)«Gravissim épeccant,qui illud lempus n «grotos ungendi observare solent, c ü m , omni salutis spe » amissá, vita et sensibus carere incipiunt. »28. ¿ Están los Párrocos obligados á la residencia en tiempo de peste, yáadministrarlosSacramentoscon riesgo de su vida ? Por lo que hace a la residencia, están obligados á ella, según el común sentir de los DD ., con Sio. Toman

PUNTO I . OBLIGACIONES DE LOS PARROCOS.

(1) L ib .6 . n. 253 y 254.



que dice (1): « Ubi salus subditorum exigit Pastoris p r» . » sentiam, non debet Pastor gregem deserere propter ali-^ » Exceptiia no obstante el. Santo Douor el caso en que el Pastor pueda cuidar de su Iglesia suficientemente valiéndose de otros, mas no habla dcl tiempo de peste. Pero vemos, según dice Faanan. í2 ) que Gregorio X III declaro que en tiempo de peste están absolutamente obligados los Párrocos á la reSdencia- v ^  otro decreto (según dice en el mismo lugar el citado declaro que hasta los Obispos están en la misma Obligación , pero autorizados para residir en algún lusarp lírn affn á  1* !^ ^  P'pcesis. y atender á sus necesidades. En cuanto a la administración do los Sacramentos, hizo la siguiente declaración aprobando el decreto de S . C. del Concilio en el año de lí>76: « Parochum suis parochi*anis »peste aborantibusíeneriminIstraredumtaxatSacramenta »ad salutem necessaria, nempe Baptismum et Pceniten- »tiam. » Habiendo pues dicho dumtaxat^ declaró que los Párrocos están exentos de la obligación de administrar 4 los apestados la Comunión y Extrema-Unción. Y aun anadio que pueden administrar por medio de otros sngetos idon^eos los Sacramentos del Bautismo y Penitencia, guardándose ellos para confesar á ios sanos, pues que estos de otro modo temerían llegarse á ellos, por ver que asistían a los apestados (o). Advierten emperoAuar., H olz„ Conccomunmente, que si el apestado (estando privado de sentido) hace mucho tiempo que no confesó, y creyera el VÁnoooprobabüiler que se hallaba en pecado mortal, en este caso está obligado á darle la lixii'cma-Uncion. aun con peligro de su vida (4).29. III. Los Párrocos, ú otros Curados seglares ó regulares (y mucho mas los Obispos), están en Obligación de orar y celebrar Misa, no solo para que el pueblo asista a ella, sino también para aplicar por él el fruto todos los u om m p s y fiestas, como novísimamente estableció Benedicto X IV , en la Bula Cúm sem-per, año de 1744, declarando que esto tiene lugar, aun cuando el Curado no tuviese congrua (Jicét, son palabras de la Bula, congruis rediiibus 
aesiiiuaíur )y y aun cuando en alguna parte haya en contrario costumbre de tiempo inmemorial. Y  en caso de« "• ®— (2}Iücap. Clericus, de Cleric. non residn. 38.—(3) Lll). 6. n %3 3 . _  ,29.
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quedar vacante la Parroquia, dió facultad al asignar al ecónomo una porción congrua de los liutos, para que este igualmente pudiese celebrar por el pueblo en las festividades. Dió asimismo facultad á los Obispos de dispensar al Párroco, que no pudiese sostenerse de otro modo, para que pueda aplicar en las festividades la Misa por los que le dan limosna, con el cargo de suplir por el pueblo en los dias feriados. Aquí se presenta una duda de la cual no he visto que haga mención ningún autor : si hallándose el Párroco enfermo, y no pediendo celebrar la Misa del pueblo por sí mismo, está obligado á celebrarla por medio de otro? Muchos doctos sugetos he consultado sobre este punto ; unos dicen que n o , fundándose en que esta Obligación se incluye en el cargo general que tienen todos los Pastores de orar por sus ovejas; y que siendo esta Obligación puramente pei-sonal, asi como el Párroco impedido para orar no está obligado á hacerlo por medio de otro, así también impedido para celebrar no está obligado á hacerlo valiéndose de otro. Mas yo con otros muchos estoy creido que debe seguirse la opitiion contraria; por cuanto el Párroco no solo esiá en obligación de celebrar por el pueblo, sino también de aplicar la Misa por e l, como declaró Benedicto X IV  en el año de Í744 en su Bula 
Cútn semper (véase en su Bular, tom. 4.). Esto es conforme con lo que dice S . Pablo (//eái*-5. l.) :« O m n is  » namque Pontifex ex hominibus assumptus pro homini- » bus constituitur in Hs qusesunt ad Deum, ut offeraldona » et sacrificia pro peccatis. » Y esto mismo confirma por último en el vers. 5 , diciendo : «Et propterea debet que- »madmodum pro populo, ila eüam et pro semeiipsoof- » ferré pro peccatis. » La obligación que tiene el Pastor de orar por el pueblo es ciertamente personal, mas la de aplicar al pueblo el fruto de la Misa es personal (porque podiendo celebrar por si mismo, no puede hacerlo valiéndose de otro), y al mismo tiempo real, por ser una de las '• obligaciones anejas á la Cura de almas, como declaró el ' Concilio Trid. Sesión 25. de Beform. c. U ,  donde se mandó á los Sacerdotes que tienen dicha Cura de almas, celebrar las Misas tam frequenter, uí suo ?nuneri safisfn ■ 
ciani. Y este cargo de ofrecer las Misas por el pueblo es de precepto Divino, como expresó el mismo Concilio en la 
rii. Ses. 25. c. i . que dice : « Ciim pra?cepto divino manda
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)) turn sit omnibus, qiiibus animarum Cura commissaest, » oves suas agnoscere, pro his sacrificium offerre verbi- » que divini praedicationes, etc. » Este precepto Divino se lee en S. Juan{'ì\. i7 .)  : Pasce oves meas. Así pues como está obligado el Pastor á apacentar sus ovejas con la predicación , administración de los Sacramentos, corrección, etc., asi también debe apacentarlos aplicándoles el fruto del Sacrificio : por lo que, así como el Pastor impedido para predicar ó.administrarlos Sacramentos, está en Obligación de hacer ambas cosas por medio de otro ; del mismo modo, no podiendo por sí mismo aplicar la Misa por el pueblo, está en obligación de aplicarle por medio de otro el fruto del Sacrifício, que es el mas útil de los pastos, con que puede alimentarle.Y si los Párrocos, y todos los demas á quienes se ha en • comendado la Cura de almas, están en obligación de celebrar la Misa y aplicarla por el pueblo en los Domingos y demas fiestas de precepto, tanto mas deben hacerlo los Obispos, como que son los mas principales Pastores de las almas. Pero no están obligados á hacerlo todos los dias; ni obsta el texto in Cap Quoniam ult. de Privit., pues allí se dice respectó le  ios Obispos que el celebrar Misa ó el oiría todos los dias es solo por decencia, no por obligación : he aquí las palabras del texto : « Quoniam episcopi, » eorumque superiores se habent diversis ex causis à suis » Ecelesiis et dicecesibus absentare frequenter, nec semper » possunt commodé ad Ecelesias accedere pro Missá cele- » brandá, vel audiendá in ipsis, sine quá eas transire non » deeet (nótese este non decel] absque causá rationabili « ullam diem : prtesenti coustitutione indulgemus eisdem, » ut altare possint habere viaticum, et in eo celebrare,» ac facere celebrare ubicumque, absque interdict! trans- » gressione illis permitlit celebrare vel audire divina. »Aqui debemos notar de paso que Benedicto X IV  en la Bula dicha Cüm semper declaró ademas que la Misa Conventual cantada diariamente por el Clero de las iglesias, no puede aplicarse por el pueblo, sino realmente por los bienhechores en general de cualquiera iglesia, no obstante la costumbre que pueda haber en contrario (1).30. IV . Los Párrocos, y mucho mas los Obispos, están obligados, aun con peligro de su vida, á corregir á los
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PUNTO I . OBLIGACIONES DE LOS PARROCOS. 253súbditos, que se hallan en pecado mortal, ó en riesgo próximo de caer en él; y esto, no solo en extrema necesidad, sino también en la grave, siempre que haya alguna esperanza de enmienda, conforme á la común doctrina de 
Sitar., Bonac., Falenc., Coninch. y los Salm ., etc., con 
Sio. Tomas 2. 2. q. 179. a. 5 (1). Añadimos con Cayel., 
Sanch., Castrop., Dian., Roñe., I Io lz .,y  otros comunmente {contra unos pocos), que los Párrocos tienen esta Obligación, no solo por caridad, sino también por justicia;'pues que la Comunidad les paga su estipendio a fin de que cuiden impedir con todas sus fuerzas los vicios de cualquiera de sus ovejas, y por tanto delinquiendo gi’ave- mente en este débito de justicia, quedan también obligados á la restitución de los frutos (2).31. Guando vea el Párroco que algún poderoso está dando un escándalo que él no puede impedir, debe dar parte inmediatamente al Obispo para que provea de remedio. Y si quizá el Obispo es en esto negligente, debe recurrir el Párroco á la potestad secular, si el súbdito es lego, ó usar de otros remedios oportunos, no descuidándose en hacerlo, por ningún i-espeto ni temor humano. Esto es lo que el Evangelio manda cuando dice : Bonus Pastor ani
mam suam dat pro ovibus suis. Cuando notan que se hallan estragadas las costumbres de aquel pais, para lo cual no les ocurre ningún remedio, debe cuidar el Párroco llevar allí Misioneros : el que no lo hace da lugar á que se sospeche de su conducta, pues los buenos Párrocos no se descuidan en llevar misiones cada cuatro ó cinco años. Por último, cuando nada baya dejado de por hacer, para remediar este mal, aunque generalmente hablando no tenga Obligación rigurosa de hacer la corrección, cuando no hay esperanza alguna de la enmienda, no debe por eso omitirla; insista á menudo con los pecadores obstinados, por lo menos cuando no haya peligro de que le resulte algún grave daño; pues aunque no sea m as, conseguirá con esta corrección que sus súbditos no murmuren de é l, al ver que el escándalo continua y el Pastor se duerme; y podrá también servir la corrección para que otros no yazcan en el cieno del pecado, viendo que no hay quien los corrija ni reconvenga.52. No solo está obligado el Pastor á quitar los pecados(1) Llb. 3. n. 360. v.Parodii. — (2) Lib. 3. n. ' m .  v. Sed. dub. 1.
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m TRAT. V il . DEL CUARTO PREC. DEL DECAL.y escándalos ya empezados, sino también á impedir los que fáciimenle pudieran después ocasionarse. Sobi-etodo debe impedir con el mayor cuidado que los esposos se acerquen á la dasa de las esposas : porque, aunque al principio no vayan llevados de un mal fin, enseña sin embargo la experiencia que en semejantes ocasiones casi todos los esposos se deslizan en e! pecado, arrastrando en pos de sí 
á  los padres que les permiten estar con sus futuras esposas. Por lo cual debe por todos los medios posibles procurar el Párroco impedir esta ruina espiritual de dos familias que proviene de esta causa, y cuya ruina durará hasta contraer el matrimonio, especialmente si se han celebrado ya los esponsales. Por lo mismo debieran trabajar todos los Párrocos por no recibir la fe de las esposas sino poco antes de contraer el matrimonio; porque observamos por la experiencia que celebrados los esponsales, todo el tiempo que media entre estos y las bodas es tiempo de pecados.53. Ademas de esto debe el Párroco impedir ante el Obispo que no se conceda el hábito clerical á los joven- cilios ó mozos, que por sus costumbres no dan ejemplo á los demas, ó que por lo menos no dan esperanzas de ser buenos Eclesiásticos : pon[ue si se están callando, y les dejan vestir dicho hábito clerical, irán después creciendo en medio de la ociosidad ; y avergonzándose de despojarse de este traje, harán un esfuerzo por ordenarse por todos los medios posibles, aunque estén cargados de vicios, causando á la Religión un grave daño que el Párroco hubiera podido evitar al principio, y de cuyo remedio hay que desesperar después. Por tanto, cuide instruir cuando ménos, y encaminar por las sendas de la vida devota á los Clérigos, que ya están ordenados, para que se hagan buenos Eclesiásticos. ¿ Qué cuenta pues no tendrán que dar á Dios los Párrocos, que dan fe de que aquellos ordenandos frecuentan los Sacramentos, y son de costumbres ajustadas, cuando saben que no se acercan con frecuencia á la sagrada Mesa, y que léjos de dar buen ejemplo á los demas, han sido por el contrario el escándalo de todos? ¿Qué cosa mas triste puede haber que el ver algunos Clérigos, que apénas confiesan y comulgan dos ó tres veces al ano, presentar con el mayor descaro las certificaciones de los Párrocos de luiher confesado y comulgado todas las semanas 0 dos veces al mes? Debemos decir que los Párrocos



que dan tales certificaciones han desertado de la fe; porque seguramente que Dios ha de pedirles cuenta de lodos los delitos cometidos por los que asi son promovidos al Sacerdocio sin la vocación Divina, y de todos los que por causa de estos cometan los demas: porque los Obispos en este punto dan entera fea los Párrocos. Otros Obispos m asdili- gentesnose dan porsatisfechos con las cei-tiíicacionesdelos Párrocos en una materia de tan grave importancia, y de la cual pende la salvación del pueblo: y no encontrará excusa ante Dios el Párroco, si certifica por lo que le dicen los demas. á no ser que esté mas qiiecierlo délo que dice, respecto á la frecuencia de los Sacramentos y buenas costumbres.
ZA. No solo están obligados los Párrocos á corregir é impedir los pecados y escándalos que ven, sino que deben inquirir con el mayor cuidado si hay alguno de sus súbditos que se encuentra en pecado y no cumple sus deberes; pues que á él se le ha encomendado la salud de cada una de sus ovejas. Esta es la doctrina común de los DD. Cayet, 

Laym ., Sot., los Salm., y otros con S . Tomas (_í), que dice : «Qui babel specialem curara alterius, debet eum » qumrere ad boc, ut corrigat de peccato (2).» Debe cuidar muy especialmente que todos sus súbditos cumplan el Precepto Pascual, sin acepción de personas; cuidando por lo mismo no fiar á ningún Clérigo las cédulas de Comunión. Pasado ya el tiempo de la Pascua debe examinar con cuidado quienes son los que no han cumplido con el precepto (3), para amonestarlos; y si no se enmiendan debe dar parle al Obispo, para que los castigue con pena de excomunión. ópor lo ménos entredicho. Esto ya suelen hacerlo algunos Párrocos, pero es con las personas del pueblo , porque respecto de las de mas rango y categoría disimulan y hacen la vista larga. ¡ Cuantos de estos se encuentran en las misiones, que durante muchos años dejaron de cumplir el precepto, sin haberles el Párroco dirigido en todo este tiempo ni una sola palabra por vía de admonición 1 Ademas cuando se haya de contraer un matrimonio, debe indagar si hay algún impedimento; y si cree probabüiler que lehay. está en Obligación de negar su asistencia á los contrayentes, suspendiendo las bodas, por lo ménos hasta ponerlo en conocimienlo del Obispo,f l)  2. 2. q .l5  a. 1.— (2) Véase el 1. 3. n. 3S. clist. 11___ (3) Barb.de Orilc. Par. c. 2. n. 7. y Segner., Parocli. instr. c. 23.
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2o6 TRAT. V II. DEL CUARTO PREC. DEL DECAL.para que este decida lo que se debe hacer, según el común sentir de Sanch., La Croix , Ledem., reg. y otros con 
Lug . , el cual añade justamente con Coninch. que si el Ordinario tiene noticia de algún impedimento oculto debe impedir el matrimonio, aun cuando lo sepa privadamente, y no pueda probarlo (1).55. V . Los Párrocos están en obligación de instruir y predicar. Respecto délo primero deben instruir al pueblo, enseñándole los misterios de la Fe , que deben saberse y creerse, como también todas las demas cosas necesarias 
ad salutem , como son ; 1° los cuatro misterios principales , conviene á saber, que hay un solo Dios, y que este es omnipotente, sapientísimo, Criadory Señordel Universo, misericordioso y digno de ser amado sobre todas las cosas, y principalmente que es justo recompensador de lo bueno y vengador de lo malo ; como también los misterios de la Trinidad, Encarnación y Muerte de Jesucristo : 2» los Sacramentos necesarios, que son el Bautismo, Eucaristía y Penitencia, y los demas por lo menos cuando hayan de recibirse, juntamente con las disposiciones necesarias para hacerlo debidamente : 3° los artículos del Credo, y entre estos principalmente la virginidad de María Santísima; que Jesucristo está sentado á la dieslradel Padre, esto es , que tiene en el Cielo igual gloria con él ; la resurrección de los muertos en el Juicio final que hará el Señor ; la unidad de la Iglesia Romana, la única en que se encuentra la salud, y por último la eternidad del Cielo y del Infierno. Todos los Fieles están en obligación de saber esto gram : Los preceptos del Decálogo y de la Iglesia : 5“ el PaUr nosler 
y Ave M a ñ a , y los actos de Fe, Esperanza, Caridad y Contrición. Por tanto, asi como peca gravemente el que no cuida saber esto (y saberlo no solo en cuanto á lo material de las palabras, sino también, en cuanto á lo formal del sentido), asi también según la doctrina común de los D D ., peca gravemente el Pàrroco que no curda de enseñar estas cosas al múnos quoad mbstantíam á sus súbditos, niños y adultos que las ignoran, óp orsí mismo, óporme- dio de otros sugetos idóneos (estando él leghi mámente impedido, como dice el Concilio Trideni. Ses. 5. c. 2.). Porlo mismo, cuando observe que los padres ó los amos no cui dan (le que sus hijos ó criados asistan á la doctrina distia-(O  r.ii). G. 11.5'j.



PUNTO I .  OBLIGACIONES DE LOS PAKROCOS. 257n a , debe consultar al Obispo para poner el remedio oportuno , el cual, según consta del Trid. Ses. V\ . c. 4 , puede aun valiéndose de censuras eclesiásticas obligar á los padres á que cumplan con esta obligación. Los buenos Párrocos tienen apuntados los niños, para saber á quien de ellos falta que cumplir con este deber. Y aun según el sentir de La Cro ix , l. 2. g. U 9  y l. 3. p .  2. n. 767, si hay algunos ignorantes que no pueden acudir á la iglesia, porque están custodiando la casa, ó los rebaños, si están constituidos en una grande necesidad espiritual, debe el Párroco acudir al sitio donde se hallan á instruirlos, cum 
gmntocumquesuo incommodo, como dice el autor citado. Por lo ménos, decimos nosotros, cuando esto hubiera de causarle grande molestia, por ser muchos los ignorantes, cuide siquiera instruirlos en el tiempo del Precepto Pascua! , ó cuando se acercan á recibir el sacramento de la Confirmación, ó á contraer matrimonio. Es también conveniente que averigüe si los maestros y maestras están en disposición de poder enseñar á los niños y niñas la doctrina cristiana, y asignarles los medios conducentes para vivir en el santo temor de Dios.36. Los Párrocos están en obligación de predicar todos los Domingos, como previene el Conc. Trid. Ses. 5. c. 2. 
de lieform. (Véase sobre esto el Trai. F I ,  n. 5.) Mas aquí conviene advertir que el Trid. no solo impuso á los Párrocos la Obligación de apacentar á sus ovejas con la Divina Palabra ; sino también la de apacentarlas de una manera acomodada á su capacidad, usando de un estilo claro y sencillo en términos que entiendan lo que se les predica. Porque como sea cierto que la F e , asi como se difunde, se conserva también por medio de la predicación : Fides 
ex auditu : de poco 6 ningún provecho serán páralos pueblos aquellos sermones que no sean conformes con el método que observaron Jesucristo y los Apóstoles, los cuales predicaron, no ya «in persuasibilibus humana} sapienti» » verbis, sed in ostentatione spiritús et veritatis, » como dice 5. Pablo. Por eso el V. P. M. Avila llama, no ministros de Cristo, sino traidores, á los que predican por pura vanidad, y por conseguir aplausos. El P . Gasp. Sant, decía que estos son los mas fieros perseguidores de la Iglesia porque con su predicación son causa de que se pierdan muchas almas, las cuales se salvarían predicando del modo



2S8 TRAT. V II. DEL CUARTO PRKC. DEL DECAL»que lo hicieron Jos Apóstoles. Decía S . Francisco de Sales que las palabras vanas, los períodos retumbantes y alambicados, y las descripciones inútiles son la peste de losser- mones ; cuyo único fin debe ser el de mover la voluntad de los oyentes á lo bueno, no el recrear inútilmente el entendimiento ; pues que la experiencia nos enseña que con este adornado estilo de predicar no mudan de vida las almas, porque Dios y la vanidad son incompatibles. Esto decimos con respecto á todos los oradores que predican por vanagloria, pero mas particularmente de los Párrocos, á quienes el Triden., en el lug. cit., prescribe su conducta sobre el particular por estas palabras : «Archipresbyleri quoque, » plebani, et quicumque cui'am animarum oblinent per ))se vel per alios idóneos, si legitimé impediti fuerint, »diebussaltem dominicis eí festis soleranibus plebes sibi )) commissas pro suà et earum capacitate pascanl salutari- » bus verbis.» Nótense las palabras pro earum capacitate. Faltan de consiguiente al precepto del Concilio los Pastores que afectau el estilo sublime, superior á la capacidad del pueblo.37. Nos parece oportuno hacer aquí algunas advertencias , que es muy conveniente que el Párroco inculque con la mayor frecuencia al pueblo en sus sermones. 1“ Que no basta para la enmienda huir del pecado, sino que ademas es menester apartai’se de toda ocasión de pecar. Cuando hable de los esposos que frecuentan las casas de sus futuras esposas, hágales presente que así ellos como los padres de estas, que lo consienten, no pueden ser absueltos, miéntras no se aparten de dicha ocasión. 2® Apure á los hombres para que no acudan á las tabernas, haciéndoles ver con toda claridad los innumerables pecados que ademas de la embriaguez suelen cometerse en tales oficinas, como son las blasfemias, quimeras, escándalos, obscenidades, discordias domésticas y el defraudar el sustento á la familia, etc. 3“ Declame siempre contra el vicio (muy general particularmente en las aldeas) de hablar deshonestamente en los campos y obradores, rnucho mas delante de los jóvenes y otras personas de diverso sexo. ¡ Cuantos jóvenes se pierden por estas malas conversaciones! Y aconseje sobre esto á los padres, dueños y maestros de tales establecimientos, que sean celosos en corregir y castigar á sus hijos ó criados, que hablan en



tales términos, mucho mas en tiempo frutos. 4« Insista en demostrarles la legio que cometen los que confiesan y algún pecado por vergüenza; y a fin de á tal delito, procure referirl'S muy a menudo algún ejern pío terrible de los que confesaron sacrilegamente poi su rubor, y después perecieron con éxito lamentable »procurando teñera la mano con este objeto el librilo delP . f'iga, titulado : Casi delta confessione , etc.38. b® llágales ver la necesidad del dolor y proposito en la confesión, aun cuandoestaseade solas culpas veniales, aconsejándoles que no lleguen á la absolución sin tener un verdadero dolor al menos de algún pecado venial de aquellos de que se acusan, ó sin poner materia cierta de la vida pasada , arrepintiéndose de veras de ella, para que sea válida la confesión. Y por cuanto los rudos no entienden bien como debe ser este dolor, explíqueles con frecuencia que todo penitente. si ha de ser válida la confesión (ya lleve dolor de contrición, ya de atrición), debe estar tan arrepentido de su pecado, que le aborrezca y detestesobre todas las cosas malas. ^39. 6® Aconséjeles que en vez de blasfemar y decir imprecaciones, cuando se sientan arrebatados de la ira , se acostumbren á decir: ¡Mal haya mi pecado! ¡Mal haya en el demonio! ó :  iAyudadme, Señora m ía. , Dios mío, dadme paciencia 1 7“ Hágales horrorizar de las supersticiones ó vanas observancias de que suelen hacer uso para curarlas enfermedades, conocer á los ladrones, etc. »“ in ' culque á los padres que castiguen á sus hijos , muctio mas cuando son todavía niños, si blasfeman ó hurlan, etc. Ando también vigilante en observar y preguntar con quienes se reúnen , prohibiéndoles juntarse á malas compañías, ó tratar con familiaridad á personas de otro sexo. Dígales asimismo que no dejen acostarse con ellos á sus hijos; ni cuando son muy pequeños, para que no se ahoguen , ni cuando están en edad adelantada, esto es, si pasan ya de los seis años, porque no se escandalicen, y mucho ménos consientan dormir en un mismo lecho á los niños y las niñas.40. 9“ Exhorte con la mayor frecuencia a sus oyentes, a repeler las tentaciones internas, particularmente de impureza, invocando los S S . nombres de Jesús y de María.

PUNTO I .  OBLIGACIONES PE LOS PARBOCOS. 2^9



Este os el mas eficaz remedio contra las tentaciones.Insista igualmente en persuadirles que cuando uno caiga en pecado mortal, forme inmediatamente un acto de contrición, mediante el cual pueda recobrar la gracia perdida, con propósito de confesarse cuanto antes; y arranque de sus corazones aquel engaño del demonio, de que Dios lo mismo perdona dos pecados que uno sólo • porque puede suceder que espere Dios después del primer pecado. y cometido el segundo le niegue sus auxilios.■íJ. a .  Enséñeles los actos que deben practicar al levantarse do la cam a, conviene á saber, el hacer acción de gracias, de ofrecimiento y súplica, rezando tres veces el 
Ave María  en honor de María SS. proponiéndose evitar todo pecado, y principalraente*aquel en que suelen caer con frecuencia, suplicando á la Madre de Dios que les libre de tal culpa ; y aconseje a las madres que todas las mañanas cuiden de que lo hagan así sus hijos. Demuéstreles en sus sermones que los p.adres esUin obligados á cuidar de que sus hijos frecuenten tos Sacramentos, pues de no hacerlo fácilmente perderán la gracia de Dios y á los padres corresponde evitar esta tan grande pérdida. Dígales también que pecan, s i , no habiendo causa justa apartan á sus hijos del matrimonio ó de la Religión, ó los hacen casar contra su gusto; así como pecan á su vez los hi|OS que se casan, oponiéndose justamente sus padres Vease el Tofu. n .  Tral. X V III, n .iO .n e  ¡os esponsales. ’

i 2 . 1 2 . Siendo indudable, como arriba dijimos, que elPárroco no solo está en obligación de impedir lo malo sino lambien de promover lo bueno, exhorte al puebloá. la visitación del_ SS . Sacramento y de la Beatísima Virgen. Esta visitación puede hacerla él mismo con el pueblo en general, como se acostumbra en muchas partes. Aconseje a los que no pueden acudir á la iglesia, que porlo ménos la h a p n  con la intención desde casa. Insinúeles lleno de celo á que frecuenten la congregación, y comulguen previa la preparación, haciendo después acción de gracias, por medio los actos de Fe, Amor, Ofrecimiento y Petición, enseñándoles como debe hacerse prácticamente.4ü. 13. Cuide muchísimo ríe que el pueblo tenga singular afecto y devoción á María SS ., insinuándole cuan grande es su poder y misericoi'dia para con sus devotos, por io mismo aconséjeles que todos los dias recen en cq-
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munidad el Rosario con su familia, que ayunen los Sábados, y celebren las novenas de las siete festividades, anunciándoselas á su debido tiempo desde el altar. Convendrá, por tanto, que los Sábados tenga una pequeña plática, refiriendo algún ejemplo de la Beatísima Virgen, y celebrando una vez al ano alguna novena mas solemne con sermón y exposición del Santísimo, para lo cual podrá ' valerse, entre otros, del libro que yo di á luz y que tiene por título : Glorias de M aria, donde bailará recopilada la materia y los ejemplos. ¡Dichosael Párroco que mantiene ardiente en sus ovejas la devoción á María, pues con el auxilio de esta .Señora vivirán santamente y al fin de su vida tendrán en ella una Abogada poderosa !44. Insinúeles en fin, con el mayor celo, el uso de la petición, esto es, que se encomienden á Dios frecuentemente, pidiéndole sobre todo la santa perseverancia por el Amor de Jesus y María : explicándoles muy á menudo que la Divina gracia, y con especialidad el don de la Perseverancia , no se alcanzan, si no se piden : Petite, et ac- 
cipieiis. Recuérdeles repetidas veces aquella gran promesa de Jesucristo, de que su Padre ha de concedernos cnanto le pidamos en su nombre: Amen, Amen, dico vobis, si 
quid petieritis Palrem in nomine meo, dabil vobis. 
Joan. 16.23. No se canse de aconsejarles el uso de la oración mental, procurando hacerla en la iglesia juntamente con el pueblo todos los dias, ó por lo ménos los festivos; ensenándoles también el modo de hacerla en casa. Al fin del 7’om. ITI. Apéndice I .  de la Dirección de las almas 
espirituales, trataremos del modo práctico de hacer la Oración mental. Pero séame aquí permitido un desahogo del gran dolor que oprime mi corazón. ¡ Qué desgracia tan terrible! ¡ Cuan pocos son los Párrocos y Confesores aue cuidan de insinuar á sus penitentes este ejercicio tan importante de la oración mental, ó meditación, sin el cual es muy difícil que pueda continuar el alma en la amistad de Dios, é imposible que entre en el camino de la perfección ! Si en esto hubiera algún esmero, ¡ cuantas almas se verían abrasarse en el amor de Dios! Pero unos Párrocos no lo hacen, por no tomarse esta pequeña molestia ; otros por no sentir los remordimientos de su conciencia, que los reconviene, cuando aconsejaná otros el bien que ellosmismos desprecian. La causa principal de todo es lo poro

'
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262 TRAT- V II. DEL CUARTO PREC. DEL DECAL.que se ama á Jesucristo. ¡ O si los Párrocos y Confesores le amáran mucho ! i Ah I ¡ cuantos harían que le amasen, librándolos así del Infierno ! Sin duda debemos pedir al Señor que haga que le amen los Sacerdotes, si quiere ser amado de las demas almas.4S. Ademas de las obligaciones dichas, que son las principales del Párroco, nos resta hablar de otras no mé- nos graves. V  Está en obligación de dar buen ejemplo á los demas. Pues el Pastores aquella lucerna, tucens et ar- 
áevs, que se describe en el Evangelio •- ardiendo en santo celo en el interior, y luciendo con el buen ejemplo en el exterior. En vano será que predique y aconseje con todas sus fuerzas á los demas á caminar por la senda de la virtud, si él no los precede con el ejemplo t sus si'ibditos, ni aun siquiera creerán lo que les dice; porque los hombres 
dan mas crédito á los ojos que á los oidos (1), como dice el Conc. Urcel. (Trat. 3. de Offic. Clericorum). 2" Debe asistir cuidadosamente á los moribundos, y mucho mas á lo s  pecadores envejecidos, los cuales están muy necesitados de una asistencia especial. Es verdad que puede el Párroco fiar esta asistencia á otros Sacerdotes; mas no debe fiarla á uno cualquiera ; porque en tal ocasión de asistir á los moribundos pueden ocurrir escándalos de no poca cuantía. 3' Está obligado á socorrer á los pobres con las rentas sobrantes de la Parroquia, deduciendo su sustento y el délos suyos (si son verdaderamente pobres). Obsérvese sobre esto lo que diremos de los Beneficiados en el Trat. X I I I  c. 2. p. 2. 4® Tiene obligación de examinar escrupulosamente á las comadres, para ver si están instruidas en lo que deben saber para bautizar á los niños en caso de necesidad, como prescribe el R it. Rom. de 
Rapt, ptieris; pues un caso semejante puede ocurrir con mucha frecuencia, y por lo mismo deben saber sub gravi administrar el Bautismo, como dicen S. Antón. Reginald. 
Adversa, etc. (2). Ademas deben observar los Párrocos respecto del Bautismo lo que les prescribe el Ritual Rom., conviene á saber : 1® que apunten en un libro separado los nombres de los bautizados, y los de sus padres y padrinos : 2° que hagan presente á estos últimos el parentesco y obligación que contraen •. 3° que aconsejen á las madres y no-(1) IVamhomines magis oculis, quám auribuscredunt.— (2)2,3. q . 184. a . 6.



PUNTO II. OBLIGACIONES »E L OBISPO. 263drizas que no dejen dormir álos niños eii su propio lecho- Sin embargo, dicen Jiarb.^ Anací., Tourn..,'j otros cc rnunmente, que cesa tal obligación cuando no hay ningu- peligro, V .  gr. si la cama es espaciosa, y el niño por otra parle no pudiera descansar de frió, y la mujer acostumbra á no moverse de su sitio cuando duerme (1).Debemos advertir por último que Benedicto XIV  en la Const. 9. publicada en -13 de Diciembre de 1740, y que empieza Ad Pabsionis, etc. Butario. Tom. i ,  manda en virtud de santa obediencia á. todos los P.án ocos, ó Rectores, ele., que todos los vióim-s, á la hora de tercia después del medio diai- hagan tocar la campana en todas las iglesias , catedrales y parroquiales, para que los Fieles puedan ganar cien años de indulgencia, rezando de rodillas cinco veces el Padi'e Nuestro, y otras tantas el Ave María, uniendo su intenciona la del Pontífice.46. Por último de los buenos Párrocos dependen las btie. ñas costumbres y la salvación de los pueblos; donde se halle un buen Párroco, se verá florecer la devoción, se frecuentarán los Sacramentos, se hará oración mental, y se dará buen ejemplo; pero siendo malo el Párroco, todo el pueblo severa sumido en el cieno de los vicios y de los escándalos. PUNTO II.DE t&S OBLIGACIOHES DEL OBISPO.Íi7. I.Dela Ordenación.— Del 68 al 51. Los Ordenandos deben ser probados en d Espíritu.— 52. Y en la Ciencia.— 53. Del Seminario establecido para este fin. — 5íi. II. De la E l e c c i ó n  d e  P á r 
r o c o s .— 55. Qué debe insinuará estos el Obispo. Trátase en este lugar de la Congregación do las doncellas. — 56. De la elección (le Confesores, Trátase de las Academias.— 57. De las Congregaciones particulares de los Eclesiásticos. — 58. Debe velar sobre la celebración de las Misas.— 09 y 60. III. De la P îsita.— 61.IV. De! («i'dado d e  l a s  ¿ M o n ja s .— 02. V. De la R o s i d e n c ia .—63.VI, De la C o r r e c c ió n . — 6/i. VII. De la E i m o s n a .— 65 y 66. De la Misa, de dar aiuliencia á los (¡tic le buscan , y del ejemplo es« pecialmciue en la mansedumbre, pobreza, oradon, etc.47. Las obligaciones del Oliispo son muchas mas que las del Párroco. Lii principal de todas que se versa respecto de la Ordenación de los Clérigos, es I .  elegir para Ministros(i) Suplem. q. 36, a. 1 ad 3.



264 TRAT. Y U . DEL CUARTO PREC. DEL DECAL.del Al;ar solo á los dignos, y excluir á los indignos. S. Francisco de Sales se estremecía, cuando se hacia cargo de esta obligación : así que el Santo á nadie admitía á Ordenes, si no iba acompañado de una buena vida, sin hacer en esto caso alguno de las recomendaciones de nobleza ó instrucción del sugete; pues la ciencia acompañada de una mala vida solo sirve para mayor detrimento, por cuanto autoriza el vicio. De aquí es que eran muy pocos los que ordenaba, como lo hacen hoy los buenos Obispos; porque son pocos, en obsequio de la verdad, los que se hacen Sacerdotes por verdadera vocación y por glorificar á Dios ; de donde nace que son pocos los Sacerdotes que salen buenos y útiles á las almas. Decía el mismo Santo que no son muchos, sino buenos Sacerdotes los que la Iglesia necesita.48. Dos cosas debe examinar el Obispo en los que pretenden ordenarse, el espíritu y la ciencia. Ilespeclo del espíi'itu y costumbres poco seguro puede estar el Obispe que descanse en las certificaciones de los Párrocos. Estas por lo común se hacen y dan por respetos humanos. Ni puede el Obispo descansar únicamente en la bondad negativa del Ordenando, como dice Sto Tomas, esto es, en que no tiene de él ninguna noticia mala; es ademas necesario que conozca su bondad positiva, teniendo tales noticias, que den indicios suficientcs-de que se halla dotado de un verdadero espíritu de la Iglesia. Dice S . Pablo (/. ad Tim. c. 5.) que es conveniente que el Sacerdote (el cual se comprende también bajo el nombre de Obispo, según costumbre de los SS. Padres, como S . Ambrosio, S. Juan Crisost., Sto. Tomas y otros) no sea una planta nueva, esto es, como explica el Angélico Doctor, non so- 
litm aitate, sed eliam perfectione. Por eso dice el Concilio 
Trident. Ses. 25. c. 12, que solo deben ser promovidos á las Ordenes sagradas aquellos quorum probata vita se- 
neciussil, dando á entender que deben estar dotados de buenos hábitos, y ser ancianos en la virtud, según aquello del libro de la Sabiduría ; yElas seneclutis vita imniacu- 
lata, 4 9. Por lo tanto los Obispos celosos no suelen lir- mar los memoriales sin haberse enterado antes en secreto de la probidad de sus costumbres, por medio do muchas personas fidedignas, que conozcan al sugeto. Adviértase esto con atención, porque es un remedio muy eficaz,  ó por



PUNTO l i .  OBLIGACIONES DEL OBISPO. 26«mejor decir necesario al Obispo, para tranquilizar su conciencia en las Ordenes que celebra. Por estas secretas noticias puede saber el Obispo no solo si el Clérigo da escándalo con sus juegos, insolencias y malas costumbres ; sino también si hace positivamente una vida espiritual, frecuentando las iglesias, la oración, los Sacramentos ; si vive solitario ; ó por lo ménos si se reúne con buenas compañías ; si se dedica al estudio, si en su traje y conversación es moderado , y otras cosas semejantes. Y  si acaso tiene noticia del escándalo positivo de alguno, no debe contentarse con exigir las pruebas ordinarias, sino que debe observar un arrepentimiento de muchos años ; pues en este caso se sospecha muy razonablemente que todo cuanto hace es un puro fingimiento por conseguir las Ordenes.49. Según la disciplina de la Iglesia primitiva, al que una vez caia en un pecado mortal se le negaban absolutamente las Ordenes, según el testimonio de S. Jerónimo, S  Isidoro y otros. Algunos siglos después quedaban para siempre excluidos de las Ordenes por lo ménos los que por algún grave delito se liabian desacreditado. Concedemos que en nuestros dias no en todas partes se practica esto con tanto rigor; pero sin embargo es indudable, como queda dicho. que no puede ser admitido á Ordenes el que primero no esté probado en las virtudes, y con especialidad en la continencia, que siempre deberán profesar los Ordenados m sa e m . Vemos que diceS. Gregorio in C. Nullus, 
dist. 2o : « Nullus debet ad minislerium allaris accedere, » nisi ciijus castiuis ante suscoptum ministeriuin fueritap- » probala, » ¡ib. i .  Bpist. 42. Y exige el Santo Poiilílice que se tenga esta pnieba de muchos años , diciendo ; «Ne »umquam ii qui ordinati sunt, pereaní, priüs aspiciatur » si vita eorum conlincns ab annis plurimis fuit. » Esta misma prueba requiere el Tridení. Ses. 23. c. 13, cuando prescribe que no se confieran las Ordenes sagradas sino solo á los que ya han sido probados en las menores, esto es, á aquellos cuya buena vida se tiene ya experimentada.30. En suma no puede dudai'so que peca gravemente el Obispo que admite alas Ordenes sagradas á un indigno, y es tal el que no haya probado de una manera suüciente su líondad posiliva. i>io. Tomas da la razón do esto , diciendo (1 ) que para las Ordenes sagradas se requiere( i j  2. 2 . q . i 8 4 . a . 6 .



mavor santidad que para el estado religioso, porque « ner sacrum Ordinem deputatur ad dignissima ministe- » ria. » y  en otra parte (1): « Sicut ilU qui Ordinem susci- » piunt, super plebem corstituuntur gradu Ordinis, ita et » superiores siní mérito sancUtalis.» De consiguiente, según Sto. Tomas, así como los Clérigos se elevan á un Irado superior sobre el pueblo cristiano, por las sagradas Ordenes que reciben, así también deben ser superiores en el mérito de la santidad. Y por tanto afirma que tienen necesidad de adquirir aquel grado de gracia (entiéndese sm duda de la gracia que no es gratis data, es a saber, de aquella que nos hace gratos á D ios. porque esto solo produce el mérito de la santidad), que los haga dignos de que se cuenten entre los Ministros de Jesucristo : « ideo « pr^exigitur gratia, quee sufficiat ad hoc quód digne » connumerenlur in plebem Christi. » Concluye despu el Santo que no es bastante que el Obispo ordenante nada de malo sepa respecto de uno para promoverle al Orden sagrado, sino que ademas debe estar cierto d e la p io b i- dad del Ordenando : « Sed amplius exigitur (son palabras » del Angélico Doctor) ut secundüm mensuram Oi'dims »iniungendi habealur certitudo de qualitate prornoven- » dorum. » Y esto lo confirma con la autoridad de S . Dionisio , que dice que nadie debe atreverse á hacerse Divino Ministro, como es el Sacerdote, miéntras no se reconozca conforme con D ios, por medio de un hábito de largo tiempo • « Id Divino omni non est audendum ducera fieri, » nisi -secundüm omnem habitum suum factus sit deitor- » missimus, et Deo simülimus. » . , ^51 Por otra parte, así como pecana el Ordenando que careciendo de la bondad positiva, esto es, del habito ya adquirido de vivir bien, pretendiera ser promovido a las Ordenes sagradas, á lo ménos por el peligro a que se expone de no sostener la carga que loma sobre si, y principalmente la del celibato, sin la Divina vocación, que es de presumir le falta en este caso; así también mucho mas elObispo que le ordenara, no precediendo una larga prueba de su enmienda. Dice Slo. lomas { ¿ ) . « u r- » dines sacri prsexigunt sanclitalem, unde » i.um iniponendiim parietibus jam per sanctitatem ics c- » c a lis .» Se vale el Santo Doctor de la comparación de un (1) Suppl. q. 36. a. 1  ad 3.—(2) 2 . 2 . q. 189. a. U
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edifìcio, queriendo decir que así como las paredes recien hechas no pueden sostener un gran peso, asi tampoco a los que hace poco tiempo que mudaron de costumbres , y que todavía no se han puigado del humor de los vicios, no debe imponérseles la sagi ada Orden, que trae consigo la Obligación de perpetua continencia y ejemplar vida, correspondientes á un Ministro del Altar. Así que el Obispo que concede las sagradas Ordenes á un indigno, peca por dos títulos : primero por fallar á su deber ; segundo por cooperar á lodos los pecados que cometerá el Ordenando, y será causa que cometan otros. Esto mismo significó S. Pablo (I. Timoih. S. 22.) cuando dijo : « Nemini citò rna- » ñus imposucris noque communicaveris peccatis alienis.» Sobre cuyo texto dijo después S . Leon : « Quid est com- » municare peccatis alienis, nisi talem eífici ordinanlem, »quaüs Ule est, qui non meruil ordinari?»52. Hemos tratado hasta aquí del espíritu : pasemos ahora á examinar la ciencia que necesita el que desea ascender á las Ordenes sagradas. La ignorancia en la Iglesia no solamente es perjudicial a sí misma, sino también a los demas ; y lo peor.de todo es que la ignorancia de los Sacerdotes es un mal que no tiene remedio, como decía S. Francisco de Sales, ó ya porque siempre continuarán siendo incapaces, ó porque recibido el Sacerdocio con dificultad se les podrá hacer estudiar. Debe por lo mismo examinar con el mayor cuidado el Obispo si el Ordenando está bien instruido, y si es amante del estudio : porque el que no es aplicado nunca será idóneo para la Iglesia, ántes, por el contrario, tiene que ser necesariamente malo ; pues, como suele decii'se, la ociosidad es madre de los vicios. Por lo mismo no se contento el Prelado con el exámen que deordinario suele hacerse respecto de los requisitos que so exigen para las Ordenes, y sobre otras cosas de costumbre, las cuales aprenden los Ordenandos en algún librillo, quedándose, después de ordenados, tan ignorantes como al principio. D. Fabricio de Capua de feliz recordación , Araobispo de Salerno, en sus ordenaciones, y particularmente en la de los Sacerdotes, examinaba á sus Ordenandos en toda la moral. Sé también que otro Prelado (un celoso Obispo) hacia examinar á los Clérigos en la moral, asignando á cada Orden los tratados que debían saber : así es que cuando llegaban al Sacerdocio estaban
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268 TRAT. VII. DKL CUARTO PREC. DEL DECAL.lan instruidos en la moral, que todos se hallaban en disposición de poder asistir al Confesonario. ¡Ojalá que todos los Obispos siguieran este ejemplo ! ! No se oirian ciertamente tantas quejas, como se oyen de ordinario, de que no so encuentra á quien encomendar al oficio de Confesor! Pero se dirá que el Concilio Tridentino no exige tanta ciencia por parte de los Ordenandos. A esto respondo que no prohíbe tampoco el Concilio á los Obispos que la exijan de los suyos (como dicen los SS. PP.), siempre que vean que así lo pide la necesidad de su Diócesis. Por otra parte estableció el Concilio únicamente, que fallándole la ciencia , á nadie se le ordene; pero no mandó que al que la tuviese, no pudieran negársele las Ordenes. Y también dice el mismo Concilio en la Ses. 23. c. 14. que los que hayan de ser promovidos al Sacerdocio « ad populum do- » cendum.... ac ad ministranda Sacramenta diligenti exa- » mine comprobentur. » A cuyas palabras Inoc. X III en la Bula Afosíolici Ministern dada para la España y extendida por Benedicto XIII por todo el Orbe católico, no pudo dar otra benigna interpretación, que el que los Ordenandos estuviesen instruidos porlo ménosen la Teología moral (según el testimonio de Lambertini, después Benedicto X IV . n. 16. y 36).83. Por tanto debe procurar el Obispo tener establecido bajo la mejor dirección un Seminario, del cual (disponiendo que nadie pretenda Ordenes sin haber estado en él por lo ménos tres ó cuatro años) se escogerán después los Párrocos, Confesores y demas Sacerdotes; y así podrá introducir en su Diócesis la cultura. He dicho un Semina
rio establecido bajo la mejor dirección, pues de otro modo dicho Seminario solo serviria para acabar de arruinar á los jóvenes y á la Diócesis. Por mas cuidado que se ponga, claro es que los jóvenes que entren en el Seminario no .serán todos ángeles : muchos entrarán á él sin espíritu, y allí es donde deben adquirirle. De consiguiente si el Semi
nario está mal dirigido, sucederá que á los que entren como ángeles á poco tiempo resultarán ser unos demonios, los cuales con su mala vida contaminarán todos los pueblos. Por lo cual, si ve el Obispo que por ser las rentas muy escasas, ó por cualquiera otro defecto, no puede proveer de buenos ministros á su Seminario, está en obligación rigurosa de extinguirle, si no quiere dar cuenta á



PUNTO II . OBLIGACIONES BEL OBISPO. 269Dios de tantos crímenes y escándalos. Es pues conveniente que en el ícnfm flno haya la mejor disciplina, así en lo relativo al espíritu como á la instrucción. Por lo que hace á lo primero, es conducente que en sus estatutos se prevenga que nunca falte la meditación; que los educandos oigan Misa todos los dias; que tengan lección espiritual, visiten al SS. Sacramento, hagan exámen de conciencia, y estén con silencio fuera de las horas de recreo , observando lodo esto diariamente. Asimismo deben confesar y comulgar todas las semanas, ó por lo ménos dos veces al mes, haciendo acudir muchos y buenos con fesores, y aun algunos extraordinarios, en diferentes tiempos del año. Asimismo todos lo.s meses deberá destinarse un dia de soledad espiritual, en el que algún padre dotado de buen espíritu les haga una plática, cuidando de hacer ejercicios espirituales todos los años : también seria conveniente establecer que los Seminaristas no salieran á BUS casas en tiempo de vacaciones ; porque enlónces (especialmente en el tiempo de las vendimias, interrumpen todos los ejercicios espirituales, perdiendo en uno ó dos meses que están fuera todo lo bueno que habían adquirido, y volviendo al Seminario cargados de vicios y pecados. 2“ Debo procurar el Obispo tener un buen Rector, lleno de celo y de experiencia, y sagaz en examinarles á todos, y hacerse cargo de cada una de sus acciones, vigilante en recorrer las clases, é indagar los defectos preguntando frecuentemente á los catedráticos y aun á alguno de los mas fieles entre los Seminaristas, que de antemano oslé prevenido en cada clase, para que le dó parte de los defectos que notare. 5° Debe procurar tener unos catedráticos de costumbres ajustadas, que nunca fallen á sus clases respectivas, _ ni permitan que los Seminaristas tengan entre sí una familiaridad especial ; que sean enérgicos para corregir, y puntuales en dar cuenta todas las semanas al Rector de los que sean delincuentes. Es conveniente que el Obispo vaya con frecuencia al Seminario, y haga un escrutinio particular una ó dos veces al año, preguntando á cada Seminarista si hay alguna novedad, b» Debe ante todo velar el Obispo sobre los jóvenes colegiales, procurando no entre alguno que por largo tiempo no baya dado buen ejemplo, y recibiendo informaciones secretas de sus costumbres. Mas conveniente es tener pocos y buenos, que



270 TRAT. V II. DEL CUARTO PREC. DEL DECAL.muchos é imperfectos, capaces de contaminar á aquellos oon su mala vida. Por otra parte debe usar del mayor rigor, y no tener compasión alguna con los que son incorregibles, y con los que den un escándalo positivo, v . gr. de impureza, moíin. hurlo, ele. A estos colegiales apénas se les deberá tolerar por la primera vez, y esto después de un largo y ejemplar castigo- Y  lo mas seguro será despe- dii'los inmediatamente del Seminario. porque tales ovejas sarnosas son capaces de contaminar toda la Comunidad. No es caridad el tenerla en tales ocasiones, sino mas bien una injusta tiranía, porque por justicia debe evitar el Obispo la ruina común. Por lo que hace á la ciencia, es de sumo interes que cuide el Obispo con el mayor celo que se instruyan los jóvenes en la lengua latina, pues de otro modo harán pocos adelantos en las demas ciencias, y los que no entiendan la latinidad tendrán muy poco amor al estudio. Cuide también de que estudien la filosofía (y sobre todo la lógica, pero la mejor) juntamente con la Teología eclesiástica y dogmática. Pero sobre todo es necesario que en las Diócesis poco numerosas se dediquen los Seminaris tas con el mayor ardor al estudio del m oral, para que se habiliten para el confesonario, y pueda el Obispo echar mano de ellos cuando sea conveniente. De no hacerlo así, luego que salen de los Seminarios, no vuelven á tomar un libro, y quedarán inútiles para la Iglesia. Será también conducente que se ejerciten, unos en enseñar á los jóvenes la Doctrina Cristiana semanalniente, otros en alguna breve plática, coloquio, etc. Así tanto estos como los demas, paracuando salgan del Seminario tendrán amor á los ejercicios apostólicos. Por lo mismo es muy útil instruir á los Seminaristas en tales ejercicios. El que desee noticias mas extensas respecto al buen régimen de un Seminario, puede leer un pequeño libro que con este objeto he publicado.b4. II. El Obispo está en obligación de elegir buenos Párrocos y buenos Confesores. Respecto de los primeros, ya queda asentado que deben ser preferidos los mas dignos. Aun en los beneficios simples deben tener estos, la preferencia, según la opinión mas probable y doctrina de Sto- Tomas (1) y otros Teólogos , porque así lo exige la utilidad común de la Iglesia. Mas respecto de los parro-(1) Llb. 1:1. n. S3.



PUNTO I I . OBLIGACIONES DEL OBISPO. 271quiales es indudable, según el T rid ,, que el Obispo está en Obligación de elegir el mas digno, atendidas las cualidades de los concurrentes, v. gr. su prudencia, edad, merecimientos, y mas que todo su ciencia y probidad. Por lo que hace á la ciencia puede muy bien el Obispo conformarse con el juicio de los sinodales; mas procure con el mayor cuidado informarse por sí mismo de la probidad de los sugelos, tomando informes de diferentes personas. No debe dudarse un momento de aquella máxima deS . Francisco de Sales, que para la cura de almas deben preferirse los suficientemente instruidos á otros mas doctos, pero inferiores en espíritu. La S . C. hablando de la elección de Párrocos {ap. Piaste, p . 328.«. 19.) dispuso lo siguiente : « Prseferendus est minüsdoctus(modó idoneus), » quando ejus mores sunt approbati, docliori, cujus vita » ignoratur.» Debe tenerse por cosa cierta que un buen Párroco es mas útil al pueblo en un solo mes , que puede serlo en todo un año otro mas docto, pero de costumbres no tan ajustadas.bS. Debe también el Obispo informarse de otros si los Párrocos cuidan de ensenar la Doctrina Cristiana á los niños, si predican, y si lo hacen con arreglo al precepto del Trident. Sobre esto debe el Prelado amonestar frecuentemente á los Párrocos. para que repartan á los párvulos el pan de la Divina Palabra, aconsejándoles también que en sus pláticas se esfuercen en insinuar todas las cosas conducentes, v. gr. como deben desecharse las tentaciones; qué se debe decir, cuando sobreviene alguna desgracia, ó cuando se ve uno injuriado. y en otras ocasiones semejantes. Averigüen asimismo los Obispos si los Párrocos y Confesores son diligentes en asistir al confesonario. Estos en algunas partes acuden también al coro; pero ¿ qué resulta? que cuando hay mas concurso en la iglesia , se van al coro, y el pueblo dilata la confesión muchos meses: y á los Obispos corresponde poner remedio en esto. Indaguen también si son diligentes los Párrocos en hacer que comulguen los niños que tienen sobre diez años, hallándose capaces para ello, como arriba queda dicho. Infórmense asimismo si son puntuales en recoger las cédulas de Comunión Pascual, para ver si todos han satisfecho al precepto; si continua el ejercicio de ia oración mental • si se hace en comunidad en la iglesia la visita del s s .  Sa-



cramenlo y de Ja Bienaventurada Virgen María, como se acostumbra en muchas parles. Es muy conveniente que el Obispo introduzca esta costumbre donde no la hay que la restablezca donde se haya interrumpido, y que la confirme y fomente donde la haya. Recomiende también la asistencia a los moi'ibundos y á las Congregaciones de los seglares. Nuestros Misioneros han introducido en muchas partes las Congregaciones de doncellas. Estas se disponen del modo siguiente : reúnanse en alguna iglesia doncellas do diez y seis anos para abajo, cualquiera Domingo por la tmde : un Sacerdote de notoria probidad destinado a este objeto, ademas de explicar la Doctrina Cristiana, tenga una breve y sencilla plática, ó déles una instrucción sobre la Oración mental, ó acerca del modo de recibir los Sacramentos , ó respecto de alguna virtud conveniente á aquella edad, asignándolas por último las devociones que deben practicar aquella semana, prescrhiéndelas las reglas necesarias. Recuérdelas á menudo que no dejen de rezar el Rosario todos los dias, visitar el SS. Sacramento por lo ménos desde su casa, hacer exámen de conciencia frecuentar los Sacramentos, siquiera una vez á la semana y que se presenten con un traje modesto, etc. Estas con gregaciones ó reuniones de doncellas causarán en lo suce sivo inmensos bienes, porque si después contraen matrimonio facilmente enseñarán á sus hijos lo mismo que ellas practicaron, y se santificarán familias enteras._ 56. Debe ademas ser muy diligente el Obispo en la elección de Confesores. De estos depende la dirección de las conciencias de todos sus súbditos , y un solo Confesor, ignorante ó de mal vivir, puede perder á todo un pueblo. Por tanto no debe aprobar el Obispo á ninguno de cuya probidad y ciencia no esté cerciorado , examinándole en el moral. Algunos Obispos dan las licencias de confesar indistintamente á todos los Predicadores de Cuaresma, y a otros muchos que fueron aprobados en otras Diócesis. Mas no faltan Prelados que tienen escrúpulo en hacerlo, y con razón , porque después se observan muchos males, de que son causa tales Confesores aprobados á ciegas. Si quiere el Prelado tener Confesores de quienes poder echar mano sin escrúpulo, ademas de las Congregaciones de casos moral(>s, que suele haber en muchas Diócesis, procure establecer en cada pueblo academias morales dos ó
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tres veces á la semana, intimándoles que á ninguno dará las licencias de confesar, si no asiste por lo ménos un año áestas academias, las cuales son sumamente útiles , por no decir necesarias, al que desea estar práctico en esta ciencia; pues de este modo se resuelven mejor las dudas, y se imprimen en la memoria las materias.57. Muy conducente seria también que cuidasen los Obispos establecer en las poblaciones mas numerosas do su Diócesis unas Congregaciones particulares de los Sa cerdotesy Clérigos mas adictos á la vida espiritual, donde se ejercitaran todas las semanas en la práctica de confesar, de asistir á los moribundos, de celebrar la iMisa , y á las veces en hacer alguna oracioncita , coloquio, plática ó instrucción. Estas Congregaciones deberán tener sus reglas particulares, v. gr. llevarsiempi'e vestido talar, de no jugar a los dados, e tc ., para que el pueblo les tenga veneración. No importa que estos sean pocos, ántes, por el contrario, conviene que no sean m uchos, para que se mantengan mas diligentes y unidos en las obras de caridad. El Obispo cuidará siempre de excitarlos á esto , y tenerlos en buen concepto, por lo ménos dándoles sermones de Cuaresma, ú otras pláticas, enviándolos á hacer alguna Misión ó ejercicios espirituales, cuidando aconsejarles siempre, que prediquen con un estilo sencillo y acomodado á la capacidad del pueblo , si desean sacar fruto de sus sermones.58. Del mismo modo, como advierten muy bien líonc., 
(lOB Quart. y Pascual., está obligado el Obispo sub gravi u m a r a sus Sacerdotes, para que celebren la Misa con la debida atención, y con toda la gravedad que exige tan tremendo Sacrificio, sin atropellar las palabras y ceremonias como hacen algunos, por no decir todos los Sacerdotes, con escándalo común de los seglares; cuyo atrope- llamiento, cuando es notable (como necesariamente sucede) ,  es sin duda alguna pecado mortal, como se dirá • cuando hablemos de la Eucaristía, en el Tom. / / , Trat. 
X F ,n .8 4 , donde de intentóse examinará este punto- mas por lo que hace á los Obispos, d  Concilio Trident. en la 
Ses. 22. Decr. de obsero. in celebr. Miss. declaró que deben (y siendo la materia grave , lo es también la obligación) prohibir que se celebren en sus Diócesis las Misas con tal irreverencia i « Decernü Synodiis (son palabras

PlKTO II . OBLIGACIONES DEL OBISPO. 273



m T R A I. VII. »E L  CllAUTO PREC DEE DECAL.» del Concilio) ut Ordinarii loconim ea omnia prohibere » scdulò curent, ac teneantur, quse.... irreverenlia (qu® » ab impielate vix scjuncta esse polest) indiixit. »59 III Los Obispos no deben descuidar un punto la visita de los pueblos como el Trid., rigurosamente les prescribe en la Sea. 25. c. -4, de Ih’f . donáe se dice : « Episcopi » propriam dicecesim per se ipsos . aut si legitimé impe- j) diti fuerint, per suum generalem Vicarium aut visita- » torem, si quotannis tofam propter ejus latiludinem yi- » sitare non poterunt, saltem majorem ejus partem , ita » tamen ut tola biennio per se vel per visitatores^suos » compleaiiir, visitare non pretermitíant.» Y luego añade: « Stndeant quàm celcrrimò cum debitá tamen diligenliá » visitalionum persolvere. » ¡ O cuantos trastornos evita el Prelado, recorriendo los pueblos, y viendo las cosas por sus propios ojos ! Es imposible que nadie gobierne tan bien la Diócesis como su propio Pastor. Aunque S . Carlos Borromeo tenia buenos Ministros, no dejaba por eso de acudir él en persona, visitando con grave incomodidad aun los pueblos mas remotos de su Diócesis. Muchas veces yendo á visitar algún lugar, tuvo que atravesar por parajes cubiertos de lodo y nieve : regístrese su vida , y  se verá cuanto trabajó, y cuan grande fruto alcanzó de sus visitas. De S . Francisco de Sales se refiere también que para visitar algunas iglesias, tuvo que pasar por sendas tan escabrosas é inaccesibles, que tenia desolladas las plantas de los piés, en términos que durante muchos dias no podía mantenerse derecho. Algunas veces tuvo que dormir sobre las h ojas, y rogándole uno que no expusiera así su v id a , le respondió el Santo : ¿V que yo viva no e$ tina cosa ne
cesaria; pero 5Í el que cumpla con mi deber (1).60. En estas visitas debe procurar el Obispo que sus ovejas oigan la voz del Pastor. ¡ O cuanto mas que la de otros mueve la voz del propio Pastor! S . Carlos después de la visita tenia de costumbre predicar dos ó tres veces. Debe también examinar á los niños, para ver s¡ están instruidos;. y así puede poner remedio á la Párrocos castigándolos y aun substituyendo un econom para que enseñe á los niños la Doctrina. a expens s Párroco, siquiera para escarmiento de los demas. &ea ce-(I) Me vìvere non est iieccsse ; sed est necesse, ut munei i meo ««tisíaciatn.



PUNTO i l .  OBLIGACIONES DEL OBISPO. 275loso, parlicularmentc en las aldeas, en examinarlos Sacerdotes sobre las ceremonias de la Misa, y quite las licencias, sin compasión alguna, á los que no estén instruidos en eUascomo deben. Puede también llamar asegundo examen á los Confesores aprobados. y aun á los PáiTocos con causa justa. Véase el Tom. I I ,  Trai. X V I ,  n. 75. Debe muy especialmente hacer un escrutinio general de todos los Sacerdotes de la comarca, preguntando en secreto á cada uno, primero acerca de sus obligaciones, para hacerle las insinuaciones convenientes, y después de los defectos de los demas, y muy particularmente del Párroco y Confesores, v. gr. como cumplen con su deber, con quienes se acompañan, etc. Algunos Obispos celosos llevan consigo un librilo de memoria, donde van apuntando las buenas ó malas cualidades de cada Eclesiástico. Estas apuntaciones pueden servir para mil cosas buenas, y pj-incipalmeiite pai-a hacer con el debido acierto la elección de Párrocos, Confesores y otros Ministros. Por último infórmese de los abusos, escándalos y discordias que cunden por los pueblos. En estas visitas procure enfervorizar las Congregaciones de los seglares y auxiliarlas oportunamente señalándoles un Predicador y Confesor, si no les tienen. Y enlónces puede igualmente establecer las Congregaciones particulares, que arriba apuntamos, de Sacerdotes Misioneros. También convendria que en estas visitas se sentara el Obispo en el confesonario, ya que no para confesar, por lo ménos para escuchar alguna persona que quiera hablarle en secreto. Finalmente no deje de administraren la visitad Sacramento de la Confirmación. Todos losDD.son de sentir que peca gravemenleel Obispo que difiere por mucho tiempo la administración de este Sacrameli lo ; porque priva de tan grande bien á sus ovejas. Por lo mismo dicen Castrop., los Salm. y La Croix que no se excusa de pecado mortal, si no recorre en ocho á diez años por lo ménos (y á sus expensas si no hay costumbre en contrario) siquiera las poblaciones principales de la Diócesis, para administrar dicho Sacramento, si ya no es (¡lie esto le fuese moralmente imposible.G l. IV. El Obi-'po debe cuidar mucho de los monasterios de Monjas; sóbrelo cual debe andar muy vigilante r  para explorar la voluntad de las doncellas que desean profesar pues que la mayor parte de estas entran en clausura nó



m IR A T . V II. BEL CCARTO PREC. DEL DECAL.por vocación, sino impelidas por sus padres; de donde resulta que después viven inquietas en el claustro, y con perjuicio general introducen en la comunidad relajaciones. 2° En el tiempo de la visita, que debe practicarse todos los años en los monasterios que le están sujetos, según la 
Cleni. Attendentes , de staiu Mon. (respecto de la visita de los monasterios exentos de clausura véase el Tom. I I I .  
Trat. X X . de los Privilegios, n . 82), debe el Obispo hacer un escrutinio particular, oir en secreto y una por una á las Monjas, para saber si en el monasterio hay algún escándalo, ó disolución de costumbres. Sea sin embargo muy cuerdo, porque no parezca parcial á alguno de los partidos ó bandos que quizá haya en el monasterio. O igalas á todas, y después cuide aplicar los remedios oportunos. 5® No sea fácil en dar permiso á los de afuera para hablar con las Monjas. Pei-suádase que muchas veces las afecciones no se contraen á los principios, sino con el progreso del tiempo y costumbre duradera; y una sola adhesión de los ánimos con los forasteros puede ser el escándalo y ruina de todo el monasterio. Si este estuviese sito fuera de su residencia, exhorte al Vicario, á quien competa este cuidado, que sea muy parco y circunspecto en conceder tal permiso, i® Cuide también enviar muchas veces al año Confesores extraordinarios, siquiera para remediar las confesiones nulas ó sacrilegas que hacen algunas Monjas con los Ordinarios ; no crea que son muy raros estos casos; ni ceda en este punto á las exigencias de las Monjas, porque las que mas lo necesitan son las que mas se oponen á que vaya un Confesor extraordinario. Nombrado este, obligúelas á todas á que acudan á é l , si no para confesarse, á lo ménos para oir sus consejos, como estableció Benedicto X IV  en su Bula Pastoralis 
Curce. 'el cual explicando las palabras del Concilio Tri- dent. Ses. 25. c. 20. Qu,i (el Coníésor extraordinario) om- 
nium confessiones audire deje/, dice: «Extraordinario »Confessario singulm se sistant, ad sacramentalemcon- » fessionem apud ipsum peragendam, sive ad salutaria»mónita accipienda.......  ne aliae censereniurnecessarias» habuisse causas, ob quas ad exlraordinarii opem contu- »gere coaetse essent, alise veró ab hujusmodi neco-ssitali- »bus immunes judicarentur.» Es también conveniente que el Obispo, sin urgente necesidad, no confirme por



mas de tris años á los Confesores ordinarios. Cuide por último de que todos los años se hagan ejercicios espirituales por algún Sacerdote ejemplar é instruido en la discipUna de las comunidades : digo esto, porque de no ser así es posible que resulte mayor perjuicio que utilidad.62. V . El Obispo (como arriba dijimos) está obligado á la residencia, y mas rigurosamente que el Párroco; porque es el principal Pastor de su rebaño. En vsu consagración se le da al Obispo un anillo, para que llevándole tenga presente que ya no es dueño de sí mismo, sino que todo él pertenece á la  Iglesia su esposa, á quien debe asistir perpetuamente miéntras le dure la vida. Sin embargo, el Concilio concede á los Obispos el que puedan ausentarse tres meses de su Diócesis, habiendo causa; pero nótese que Benedicto X IV  en su Bula Universa}., declarando esta causa (que el Trid. llama wqua), dice que no debe de ser fútil, ni por vano recreo : « Animi levitas, oblectationum cupidi- » tas aliseque fútiles causíe excludunlur, » son palabras del Pontífice. Cuando S. Carlos tenia que salir fuera de su Diócesis, según leemos en su vida, parecía que le tenían amarrado con cadenas, según era de vehemente el deseo que tenia de volver cuanto ántes á ella. El Cardenal Belar- mino, aunque obligado por el Papa á morar en Roma y fuera de su iglesia de Capua, no obstante que era por el bien de la Iglesia universal, no parecía tener tranquila la conciencia, y por lo mismo hizo dimisión del obispado.63. V i. El Obispo está en obligación de corregir y hacer frente á los escándalos mas estrictamente que los Párrocos, ya porque es el principal Pastor, ya también porque revestido de mayor autoridad puede poner remedio en los males, invocando ademas, en caso necesario, el auxilio del Príncipe secular, como hacen muchos buenos Obispos, los cuales ciertamente llenan sus deseos. Este es aquel tremendo cargo, que hace temblar sobre manera aun álos mas santos Obispos. Sanfelix, Obispo de Nerito, de feliz memoria, decía (I) : «¿Com o puedo dormir, cuando sé que carece de la gracia de Dios alguna de mis ovejas ? » Es verdad que tal oficio es odioso á muchos, y que si el Obispo ha de desempeñarle bien, tiene que atraerse malli) Quoniodo sonnium capere possimi, cimi scio aliqiiam ex ovi-bus racis Dei gratiil caror;' ;•T .  I .  IQ
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278 TRAT. V II. DEL CUARTO PREC. DEL DECAL.diciones, aborrecimienlos, y aun ponga en peligro su vida; pero el buen Pastor dat anñnam suam pro ovibus 
suis. Decía el njismo Senfclix (i): «que al aceptar el » Obispo el obispado. debía disponerse á ser buscado, en- » venenado ó condenado. » Para remediar oporluiiitmente los escándalos, es menester que el Obispo se informe cuidadosamente no solo de los Párrocos y Vicarios de afuera, que muchas veces disimulan y callan por respetos humanos, ó por ocultar su negligencia, sino también de otros celosos Sacerdotes, que deberá tener destinados á este fin en todos los lugares de su Diócesis, para que le den cuenta de todo cuanto sepan. Cuando se le presenten los Párrocos y Vicarios, cuide darles audiencia inmediatamente, ydes- pacharlos pronto, para que en lo sucesivo no tengan dificultad en volver, poniendo la disculpa de que no pueden esperar tanto tiempo.6-i. vn. El Obispo está en obligación de dar limosna. La Iglesia no señala rentas al obispado, para que las disipe el Prelado á su capricho, sino para que socorra á los necesitados : la mesa episcopal es patrimonio de los pobres. Dice S. Gregorio que la limosna es la primera obra de misericordia que debe hacer el Pastor á su rebaño. ¡ O cuantos males puede remediar el Obispo con las limosnas! ¡Cuantos esposos viven en pecado porque no tienen para poder casarseI ¡Cuantos niños por su pobreza duermen juntamente con sus padres, y los hermanos con las hermanas en un mismo lecho con tanta mina do las almas! Por lo mismo los buenos Obispos procuran informarse de las necesidades que hay, imponiéndoles la obligación de que les den parte toda vez que ocurra alguna cosa. No me se oculta que los DD. (2) dicen que puede el Beneficiado guardar los frutos superfluos á su sustento (entiéndese cuando no hay pobies constituidos en necesidad grave), para emplearlos en comprar fincas para la Iglesia, ó remediar en lo sucesivo otras necesidades mayores; pero también sé que los Obispos santos no dejan en su testamento dineros ó posesiones compradas, sino deudius. «No 
» es digno de un Obispo, decía S . Carlos, que se diga que(1) Episcopum In acceptando episcopatu prajparare se debere, aiit ad esse inqnisiium, aut veiienatum, aut damnaUmi.—  (2) Lib. 5. n. ft91. Cuestión IV ,



1
279» tiene dineros en sus arcas {!). » Y Sto. Tomas de Yilla- nueva decía : k que si dejaba dinero al morir, se tendría por condenado (2). v63. Dejo de referir otras obligaciones del Obispo, v . gr. respecto de la Misa, que debe, aun con mas rigor que el Párroco, aplicar por susoveiaslos dias festivos; de la audiencia que frecuentemente debe conceder á los súbditos. etc., y particularmente á los Párrocos y Vicarios foráneos, á quienes inmediatamente debe adm itirá su presencia; como también pedir cuenta al Vicario capitular de todo cuanto ha hecho, como previene el Trid. en la íe s . 24. 

c. dd. de lieform. Pero no puedo dejar de decir algo del buen ejemplo que debe dar á todos. Si el pastor quiere que suban al monte sus ovejas, es necesario que él vaya delante. El Obispo es aquella lucerna puesta por Dios sobre el candelero, para que alumbre á todos los que se hallan en la casa del Señor. Es pues indispensable, como dijo S- Pablo á Tito, que el Prelado dé ejemplo en todas las virtudes que desea ver florecer en su rebaño. Sea un ejemplar de mansedumbre, pagando siempre que pueda con beneficios á los ingratos y enemigos que le persiguen. Grandes ejemplos de esto nos dejaron S . Carlos, S. Francisco de Sales y últimamente Emilio Cavaliere, Obispo de Troya, de quien quedó en proverbio: E l que quiera reci
bir un beneficio del Obispo Cavaliere, es necesario que le 
ofenda. Sea también un ejemplo de pobreza: esverdad que el Obispo, sin faltar á la justicia, puede gastar cuanto exija su decente sustentación, mas en todo debiera procurar que resplandeciese la santa pobreza. Pobreza en tener una familia moderada, y en no tener mas familiares que los puramente Jiecesarios. Pobreza en el vestir, y en el menaje modesto y sencillo de su casa ; pues el Obispo que adorna su palacio con los suntuosos muebles, que tanto agradan á los legos, no edifica seguramente al pueblo. S. Cárlos hizo retirar absolutamente de su casa todas las colgaduras, tapicería, alfombras é imágenes curiosas. Pobreza en la mesa; teniendo por cierto que ninguna otra cosa podrá granjearle áun Eclesiástico la buena opinion del pueblo, mejor que la frugalidad : « Vivere autem de altari, non lu- (1) Dedecet Ei)lsco|)«m ut famaaudiatur, quòd ipse nummos in arca rciiiieai. — (2) Quòd sì morieiido miminos reliquisset,  se pro
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» crari concessum est; » Can. 1. Dist. 44 : y el Tridentino manda que se contenten con un modesto menaje y con una mesa frugal. Ses. 2. c. i .  Sea asimismo ejemplar en la 
Oración:  el Cardenal de Aret. bajaba de intento á la iglesia á orar ante el SS. Sacramento, para excitar á otros con su ejemplo: en la Mortificación, absteniéndose de algunos pasatiempos que no están decentes en un Prelado : en la 
Soledad, no tomando trato con los seglares, sino en caso de necesidad : en la Modestia, huyendo de tener comercio con mujeres, y tratando con ellas, cuando sea necesario, con la mayor cautela: en el Celo, cuidando hablar de Dios en sus conversaciones privadas, como acostumbraba á hacerlo S. Carlos, siempre que tenia que hablar con alguno.66. Dije hablando de los Párrocos que de ellos siendo buenos depende la salvación de sus súbditos. Ahora digo que de los buenos Obispos depende la salvación de toda la Diócesis, pues el Obispo promueve los buenos Clérigos y buenos Sacerdotes, elige buenos Confesores y buenos Párrocos ; su buen ejemplo y vigilancia hace que continúen en su probidad, siendo esto causa de que generalmente en toda la Diócesis se vea florecer la piedad. Me he detenido en esta materia de las obligaciones de los Pastores mas que en otros tratados, porque se interesa en ella el bien ó el mal común, que consiste en la buena ó mala dirección de los Pastores.
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CAP. I .  DBL SUICIDIO. 281

TRATADO T U LDEL QUINTO PRECEPTO DEL DECALOGO.
CAPITULO I. ;DEL SUICIDIO.1 y 2. Cuando es lid io  exponer la vida.—  3.De la Castración de los niños. — íi. De la Embriaguez.—  5. Si es licito embriagarse por Via de medicina.— 6. Si por evitar la muerte.—T. SI es lícito Inducir al prójimo á embriagarse, por impedir que cometa un mayor delito,— 8. Qué culpas se imputan al ebrio y de los pecados en su causa.

i .  A nadie es lícito alentar contra su vida directéy de propósito, sin autoridad ó inspiración Divina (pues con ella se mataron algunos Mártires sin ser por eso culpables). Así tampoco es lícito exponerse posiiive a un peligro grave de perder la vida; por lo cual pecan los volatines, que bailan en la maroma y liacen suertes en sitios elevados, y otros que toman veneno, ó se dejan picar de víboras con pelicro de muerte (T). Hemos dicho direcíé, porque tndi~ 
redé es lícito exponerse á este peligro en alguna Ocasión , bahieiido causa justa, según doctrina coiimn de los DD. (2). Por eso dicen que puede y aun debe el soldado mantenerse en su puesto, aunque prevea que ha de morir, y esta opinión es común. Dicen lo 2- que es lícito ceder á un amigo el sustento en medio de una grande carestía, ó una labia en el naufragio, aun cuando ya la hubiese asido: así 
Toled., le s ., Sylv., lu g .,  los Salni., Prad., Busemb., 
Víctor, y otros comunmente contra Sol. y Laym. Esta opinión es muy probable, porque una cosa es darse la muerte, y otra dejar de defender la vida, lo cual es lícito cuando* hay una causa justa. Esta es doctrina de Sto. To
mas (3), quien expresamente dice: «Tradere seipsum monií l)  L ib . 3. 11. 3C9. — (2) Ibid .— (3) 3. Seiit. D .2t». a . 5. ad 3 .

 ̂ 16.



» propter amicum est perfectus acLus virtutis, unde hunc »actum magis appetit viriuosus, quám vilam corpora- » ]ptn (1).» Dicen lo 5* que es lícito en un incendio arrojarse de una ventana, siempre qtie haya esperanza de evitar una muerte inminente : asi Laym ., Les., Lugo, FUL, 
Bus , los Salm ., Spor. y F lb ., el cual permite hacer otro tanto al reo sentenciado á muerte, ó cárcel perpetua f2). Dicen lo i° Bonac., Lug., Les., los Satín., Trullenc., etc., que es lícito pegar fuego á una nave, aun con riesgo evidente de perder la vida, por no caer con perjuicio común en poder de los enemigos (5). Dicen lo 5® Laym., Bnsem. y Mazóla, que aunque unadoncelia no puede matarse así misma, puede sin embargo exponerse á perder la vida por evitar su violación : esto no parece improbable, así por el amor que se debe á la castidad. como por el peligro de pecar, que no puede faltaren ocasión semejante (í).2. 6" Le es lícito á un reo no huir, aun cuando pueda, y aun presentarse al Juez para que le castigue, aunque le haya de condenará muerte. Mas dicen Fazq., Bonac.y  otros, que pudiera el reo quitarse la vida, si el Juez le constituyera en verdugo de sí mismo : pero con mas fundamento siguen la Opinión contraria^war. y ílo .rom tis, etc., diciendo que el suicidio es intiúnsecamente malo : mas comunmente se le permite al reo subir la escalera del patíbulo, poner el cuello bajo la segur, porque estas acciones son remotas á la muerte (S). 7« Es lícito y aun loable respecto de los Cartujos el que se abstengan de comer carnes, aun con peligro de la vida, como dicen probabüius Sanch., 

Busemb., \05 Salm ., ele Mas si las comieren hallándose en lal riesgo (con tal que fuera por lo menos probable), no pecarían, según el sentir de J z o r , Med. y ríct. Y si no tuvieran otra comida que carne, deberían comerla (6). Dicen lo 8° que es lícito por amor á la virtud mortificarse con ayunos y penitencias, aunque con esto se hubieran de quitar muchos años de vida, con tal que las penitencias no sean inmoderadas (7). 9“ Es lícito hacerse colocar en tierra por humildad poco antes de morir, como acostumbran á hacGilo los Monjes de la Trapa, y Fazq. Dicenademas comunmente Sol., Bonac., los ¿’a/m., etc., que nadie está obligado á conservar la vida (no siendo necesaria
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CAP. I .  DKL SUICIDIO. 283albíftii común) por medios extraordinarios, y  que costá- ran muy grandes dolores. v .g r . el dejarse corlar una pierna, ó sulVir la Operación déla vejiga. Dicen también ¿es-, 
Sanch., E^cnb., Turr., los ,Va/m., Busem., etc., que una doncella enferma no está obligada á consentir que el cirujano ponga sus manos in verendis, para curarla de una enfermedad, aunque sí puede permitirlo. Mas debe consentir en que la cure otra mujer (1).5. Así como no es lícito el quitarse la vida, tampoco lo es el mutilarse un miembro, no siendo para conservar aquella. ¿Es permitido castrará los niños para que conserven la voi'i f^ ym . , Lug . , Busem. , y los Salm . , con el común de tos DD., siguen la negativa, mas otros con TrulL, 
Sal., E lb ., M az.,Pasc. y Tambar.. son de la opinion contraria, con tal que el niño consienta en ello y no peligre su vida; ya porque,como ellos dicen, el conservar la voz es un inmenso bien respecto de los que son pobres. porque les proporciona mejor fortuna y un estado superior, como también porque los Castrados son útiles al bien común, contribuyendo con su canto á retener al pueblo en las Iglesias con devoción ; y por último porque así se hace todos los dias, y los Prelados lo toleran (2).

i .  A este quinto precepto pertenece la prohibición de la embriaguez, la cual es culpa grave cuando es perfecta, y aun todos los males que comete el embriagado se le im putan áculpa si los lìvevìùprobabilUer ; pero nótese que, según la doctrina de Sto. Tomas y S . Jn io n io , eníónces se dice perfecta y gravemente culpable la embriaguez, cuando uno se priva completamente con el vino del uso de la razón advertenter yvolnntarié, puesto que según Santo 
Tomas la malicia de la embriaguez consiste en privarse 
del uso de larazon á sabiendas y de intento (3); de donde se infiere, l°que no poca gravemente el que no llega al extremo de carecer totalmente de razón . sino queaun queda en dispOvSicion de poder discernir lo bueno do lo malo, aunque se le vaya la cabeza : así Cayet. , Laym . , Toled. , 
iFigandt., //o/z.,los 5íf/m .,£’/6.yolros comunmente (i). Iníiérese lo 2” con Slo. Tomas y  otros, que no peca gravemente el que cuando bebe no juzga que puede embriagarse con aquella bebida, aunque inmoderada. Dice el Santo (1) N. 372. -  (2) Vide 1. 3, il. 374 . — (3) 2. 2. q. 150, a. 2. — (6) Lib .5 .11.75,



Doctor en el lugar cit. que no es pecado mortal la embriaguez, cuando sucede « quòd aliquis percipiat potum esse » immoderatum , non tamen jestimet inebriare potentem.» Sin embargo debemos advertir aquí, con el mismo Sto. To
mas y otros, que si uno ha experimentado frecuentemente que se embriaga bebiendo la misma cantidad, en este caso no se excusa de culpa moría! : como tampoco (añado yo) se excusa si bebe tanto que advierte que es bastante para poderle embriagar, aun cuando después se retire á dormir , porque ya en este caso ejecuta una acción intrínsecamente mala.5. Pregúntase lo 1“ si es lícito embriagarse, en el caso de que fuera necesario para librarse de una enfermedad mor- íal?Ze5., Castrop.f Laym .,Toled., Bonc.yylosSalm ., con 
Sylv., Cayet., etc., dicen que sí fundados en que el comer y el beber solo son pecado mortal, cuando se hace sin moderación; pero que no puede llamarse inmoderado loque es necesario para la conservación de la vida. Tourn ., Petro- 
cor., Felix, Poi., Holz. y otros siguen la opinion contraria, diciendo que es intrínsecamente malo el privarse voluntariamente del uso de la razón. Nosotros discurrimos así : el beber direclé con el fin de embriagarse es intrínsecamente malo, y no puede permitirse ; y por tanto seria ilícito el liacerlo con objeto de adormecer los sentidos, por no sentir el dolor de una amputación ó cauterio ; pero no así cuando se bebiera el vino como remedio para expeler ó corregir los humores melancólicos, así como puede una madre (como diremos en el n. 23.) medicinarse para quedar aliviada de una enfermedad, aun cuando per accidens expeliera el feto ya animado (1).6. Pregúntase lo 2* si puede uno embriagarse por evitar la muerte con que otros le amenazan si no se embriaga? Muchos siguen la afirmativa, como Les. , Bonac. , Cas- 
trop.y Laym., Busem., etc., diciendo que en este caso no se intenta privarse déla razón, sino que se permite, como se ha dicho en el caso anterior. Pero con mas probabilidad sostienen la contraria ^ z o r , fPigand., Tourn., 
]¡olz., los Salmanlicenses, etc., quienes acertadamente dicen que en el caso antecedente, en tanto es lícito permitir la embriaguez, en cuanto el peligro es intrínseco, cual es la enfermedad que desea curarse : mas aquí el peligro(I)N . 70.

284 TRAT. V I » . DEL QUINTO PREC. DEL DECAL.



1
288

esab extrínseco, por lo qu0 no es lícito el embriagarse para evitar la muerte ; así como no es permitido á la madre expeler el feto porque no la maten su s padres, porque esto es intrínsecamente m alo, según consta de la propos. 34, condenada por Inoc. X I, y así lo enseña S . Agustín Serm. 252. ad Temp. donde, hablando de aquel que se viese forzado por otros á embriagarse,dice : «Eliamsi tibí dicere- » tu r : Aut bibas, aut morieris, meliüs erat ut caro tua » sobria, morerelur, quám per ebriclatem anima morerc- »lur (!)•»7. Pregúntese )o 5* si es lícito inducir al prójimo á que se embriague por impedir que cometa un mal mayor, V. gr. un sacrilegio ú homicidio? Unos siguen la negativa, mas no parece improbable la opinión de Les., M ed.,Gob., y otros que lo permiten, por lo que se dijo en el Trat. I F , íi. 50, donde se manifestó siguiendo la doctrina de Sot.» 
Sanch., Cat/et., M o l., N a v ., Castrop. y Bonae., que es lícito aconsejar á uno un pecado menor, aunque de diferente especie, por librarle de otro mayor que está resuelto á cometer (2).8. Pregúntase lo 4® si se le imputan al ebrio todas las malas acciones que comete en el estado de embriaguez? Respondemos que si la embriaguez no es voluntaria no serán pecados los males que de ella se sigan. Pero siendo voluntaria , lo serán ciertamente todos los males previstos, y los que moralmente hubieran debido preverse. De aquí es que se reputan previstos los males, que ordinariamente suelen cometer los ebrios, ó los que sabe uno que acostumbró á cometer en otras ocasiones que se embriagó, como también todos los pecados ú que se siente propenso; pues como en la embriaguez obre necesariamente la naturaleza, por faltar el uso de la razón, con facilidad caerá en los vicios á que propende. Por el contrario no se reputan previstos otros males debidos á la casualidad : asi Cayet. , A z., 
Les., y los Salm. con otros (3). Sabiamente advierten Les. y los Salm. (4) con otros, que la gravedad de los pecado^ cometidos en la embriaguez deben mensurarse con arreglo á su advertencia y voluntariedad en la causa, que es la
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(1) Cit. n. 76. q .2 . -  (2) N . 77. v. Q u ar. — (3) Cayet. 2. 2. q. 9. 150. a. íi. Az. 1. 7. 4. 6. Les. 1. 4. c . 3. n. 25. los Salm. T r. 25. de V. Prccep. c . 2. desde el n. 26. — (4) Les. en el lug. c lt. y los Salm. 
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misma embriaguez. Opinan los Sa/m. con 5oí., w. 50 y 31, que los males de hecho, como el homicidio, fornicación, etc-, son imputables, mas no los males de dicho, como las injurias, blasfemia.? y perjurios; porque fdicen ellos) estas palabras pronunciadas por uno que carece del uso de la razón son puramente materiales, y deben considerarse como si salieran del pico de un papagayo, por lo cual no tienen una malicia formal. Me confoi-rno con e.shi opinión por lo que hace á las injurias hechas á los hombres, porque realmente hechas porun ebrio, no se tienen por deshonrosas , á no ser que esie descubriera algún infame delito; m'as no así respecto de los perjurios y blasfemias, porque estas, aunque se pronuncien materialmente, siempre son injuriosas á Dios; y si no son voluntarias en el acto, lo son en la cauca.
CAPITULO II.
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D E L  H O M IC ID IO .9 y  10. Del Homicidio autorizado por la Justicia.— i i .P o r  Ja propia defensa.— 12. ReWtase la opinion de un moderno sohre este punto.— 13. Del asesinato de los tiranos, y si es licito alguna vez. —  Ih.  Del que ofende al honor.— 15. A los bienes.— 16. A la honestidad.— 17 y 18. Por defender al prójimo.— 19. Si es lícito anticiparse al agresor.— 20. Del Aduiterio , etc.— 21. Del Homicidio de un inocente.— 22. Del Aborto.—  23. Si incurren en excomunión las miijci-es en cim a. — 24. De la dndo.sa animación del feto. — 25 y 20. Si puede la madre medicinarse con peligro del aborto.9. Nadie puede quitar la vida á un hombre, á no ser con pública autoridad, ó porsu propia defensa. Con autoridad 
pública se puede matar a los reos condenados á muerte, y aun á los proscriptos, con tal que se encuentren en un lugar del Príncipe que los proscribe. Pero ni aun los ministros de justicia pueden quitar la vida á un culpado que se. les escapa ó hace frente, aunque ya esté condenado á muerte, á no ser que tengan una órden especial del Príncipe para hacerlo. Esta puede darla el Príncipe cuando el reo estuviese ya condenado o convicto, ó suficientemente infamado por algún delito capital, y si se le dejase huir pudieran temerse de él mayores males, como dicen Laym .,
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La Croix, Eìh. y otros (1). Por el contrario no pnede el Pi íncipe mandar quitar la vidaal reo preso, pero que todavía i;o esté condenado á muerte, au nque privadamente constara (jue era digno de ella; con tal que (exceptúan los 
Salm. ) no fuese notorio su delito ó hubiese peligro de una sedición si se retardái’a su suplicio, ó si el sentenciarle jii- ridicamente hubiera de traer al Príncipe deshonra (2).10. Dos cosas hay que notar aquí. La primera e s , que no pueden los Clérigos condenará uno á muerte, aunque tengan potestad laical, sin obtener para ello una expresa dispensa del Pontífice ; pero los Obispos que gozan de dominio temporal respecto de algún pais, pueden muy bien 
in causis sanguinis cometer su potestad á los legos ; así 
Bonac.yTrul.-^ los Salm., con Slo. Tomas (5). Lasri?»«- 
da es, que el Juez está obligado sub graci á dar al reo tiempo para confesar y comulgar (siempre que no se terna un grave daño de hacerlo), porque en este caso urge el precepto Divino, por hallarse realmente el sentenciado en el articulo déla muerte; así que, puedeeste comulgar aunque no esté en ayunas, según la opinion de Suar., Lug., Ít^ot).,]os 5aím .,etc.M assi, prevenido y aconsejado el reo, se obstinase en no quererse confesar, puede mandarse ejecutar la sentencia ; Bonac., Trull, los Salm. etc. (í).11. Es ademas licito matar porla propia defensa al in justo agresor, cummoderamine incúlpala tutela , esto es, si no se le ocasiona mayor daño que el necesario, para evitar el propio. Esto lo permiten todas las leyes divinas y humanas, según Sto. Tomas (b), el Catecis. Jloman. (6) y todos los DD. : consta también expresamente in Cap. Si 
vero 3 de Sent, excom., donde se dice ; « Cíira vim vi re- »pellere omnes legesomniaque jura permitiant.«Cierto autor rigorista afuma que S . Agustín y Sto. Tomas fueron de opinion que no era lícito matar á un hombre, ni aun en defensa de la propia vida; pero está enteramente equivocado, porque Sto. Tomas en el lug. cü. expresamente enseña lo contrario, con tal que (dice) no sea el homicidio lo que se intenta, sino solo la propia defensa; y así explica que debe entenderse á S . Agustín en el cit. a. 1. a d i .  Ni obsta decir que la vida espiritual del prójimo es preferible á la nuestra temporal, porque este órden de la caridad,(1) Lib . 3. a. 37Gy 3S0. V. Declus.— (2) N. 377. — (3) LIb. 3. ii. 379.— (/i) C i l .n  370.— (5) 2. 2. q. 7/1. a. 7. — fC' Oc V. P r ie . n. 8.



como responden Peirocor., Ze«., yotros DD. comunmente, tiene lugar cuando la vida propia es absolutamente necesaria á la salud espiritual del prójimo que se halla en una extrema necesidad, v . gr. si so hallara un niño en peligro próximo de morir sin el Bautismo, entónces hay obligación de perder la vida por bautizarle; pero no cuando el agresor voluntariamente se pone en peligro de condenarse ; pues en este caso su depravada voluntad no puede quitar á los demas el derecho que tienen de defender su propia vida,(l}.12. Cierto moderno llamado Ensebio Eraniste, en su 
defensa de la doctrina de Sto. Tomas, sobre la Occisión de los tiranos, Epist. / ,  p. « . 3 ,  con ocasión de esta materia, pasa a discutir si es lícito á.un particular quitar la vida al injusto agresor ; y se esfuerza en probar por el mismo Sto. Tomas que esto no se puede hacer, ni aun en defensa de la vida propia. Conviene pues examinar la opinion del Angélico Doctor. Dice el Santo 2. 2. q. 74. a. 7. que un acto puede tener varios efectos, uno en la intención, y otro lucra de la intención. Del acto de la propia defensa , añade, pueden seguirse dos efectos : la conservación de la propia vida, y la muerte del agresor. Partiendo de este principio, dice Sto. Tomas que el acto que se emplea para defender la vida es ciertamente lícito, pero que puede dejar de serlo si es desproporcionado al fin de defender la vida, como lo seria en el caso de que uno empleara en su defensa mas violencia que la necesaria. He aquí las palabras del Angélico Doctor : « Potest lamen ali- )) quis actus ex borní intenlione proveniens illicitus reddi, » si non sit proportionalus fini : et ideò si quis ad defen- » dendam propriam vitam utatur majori violenlià quàm » oporlet, erit illicitum. Si verò moderatè violenliam rc- »pellat, erit licita defensio. Nam secundùmjura viinvi B repellere licei cum moderamine inculpatm tutela). Ncc est » necessarium ad salutem, ut homo actum moderata) tu- » tela) prmtermittat ad evitandam occisionem alterius, quia » plus tenelurhomo vitge su« providere quàm vìi«  alienai. » Sed quia occidere hominem non licci, nisi publica auc- )> torilate propter bonum commune, ut ex supradiclis palet, B illicitum est quòd homo intondat occidere homincrn ut » seipsum defendat, nisi ci qui habet publicam auctorita-(1) Lib . a. n. 380,
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CAP. II . DEL HOMICIDIO. 289» tem, » D i3 estas últimas palabras : « Illicitum est quòd » homointendaloccìderehominem,ulscipsumdefendat^v infiere el citado Eusebio Eraniste que Sto. Tomas enseña que de tal modo debe el hombre contenerse dentro de los limites de la justa defensa, que no tenga ni la mas minima voluntad de matar al agresor, aun cuando esto fuera necesario para conservar la vida propia. De donde concluyv que solo será inculpable tal homicidio por parle del acometido, cuando ocurra por un mero accidente, de modo que el invasor quedara muerto, sin que la voluntad del acometido tuviese ninguna parte en esta muerte. Y de este- modo dice que deben entenderse aquellas palabras de Sto. 
Tomas : Illicilum esl quòd homo inlendat occiderc homi
nem. Casi lo mismo so explica Juvenhio diciendo que en- tónces está libre de culpa en tal homicidio el defensor, « cuando este se verifica por parte del mismo agresor, que se precipita sobre la espada del defensor; » de modo que resulte muerto aquel, no ya por la herida que le ocasiona el defensor, sino por la que el agresor se causa á sí mismo acometiéndolo; ó como dice otro autor de la misma opinion : « Si el agresor se traspasa á sí mismo con la espada » del defensor. »Mas esto, digo y o , no seria ciertamente rechazar la 
fuerza con la fuerza, sino querer rechazar la fuerza sin la fuerza. Rechazar la fuerza con la fuerza importa la idea de que el acometido oponga una fuerza ta l, que sea correspondiente y proporcionada para rechazar la del agresor. Y harto lo da á entender Sto. Tomas, cuando dice que entónces es ilícito el acto de la defensa, cuando no es proporcionado á su íin : « Potosí lamen aclus illicilus recidi, » si non sil proporlionalus fini. » Y después añade : « líl » ideò si quis ad defendendam propi'iam vitam utatur ma- » jori violentiá quàm oportet, crii illicilum. » Nótense las palabras : Si utatur majori violentiá quàm epurici: cn- lónces pues se defendería inmoderada y culi)ableraente el acometido, cuando emplease mayor violencia de laque, fuera menester. Mas, digo y o , si el agresor acometo ya con )a espada, para herir, ¿comopuede decirse que le- es lícito al acometido rechazar la fuerza con la fuei'za, si no se le pcrriiiiicfa otra cosaque poner la mano por delante, ó hacer uso de su espada solo para pai'ar los golpes dd contrario, sin poderlo hacer daño? Seguramente que esta de-
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fensa es muy desproporcionada para rechazar la fuerza del agresor. ¿ Quién no dirá que dicka defensa va acompañada de un peligro moralmente cierto de morir? Es muy dilicil, si no moralmente imposible, que por este medio se libre de la muerte el defensor, si no puede huir ó esconderse. Añádase á esto que Sto, Tomas, como se lee al principio del citado artículo 7, refiriendo la ley del Éxodo, admite absolutamente que es lícito matar al agresor en defensa de la vida propia : he aquí sus palabras : « Sed contra est 
y> quod Exodo 22 dicitur: Si ejfringens fur domuin, sive » suffodiens inventus fuerit, et acceplo vulnere morluus 
y> fuerit, percussor non eritreus sanguinis. Sed multò ma- » gis licitum est defendere propriam vitam quám propriam » domum. Ergo etiamsi aliquis occidit aliquem pro defen- » sione viti© sua?, nou erit reus homicidii. » Nótense las palabras del Éxodo y de Sco. Tomas, percussor, occidit ; luego así la Escritura, como el San to Doctor, admiten como licito herir y  matar al enemigo en defensa de la vida, y es bien claro que si el acometido de ningún modo daña al invasor, y el homicidio ocurre per merum accidens, porque este se da á sí mismo la muerte, precipitándose sobre la espada del defensor, en tal caso no puede este llamarse 
occisor, ni percussor. Es asi que Slo. Tomas dice : « Ergo V etiamsi aliquis occidit aliquem pro defensione vita? sute » non erit reus homicidii. » Luego Slo. Tomas en defensa de la vida absolutamente permite matar al agresor, aun hiriéndole ; puesto que la idea de matar importa positivamente la de herir : y el no hacer otro uso de la espada que parar los golpes del enemigo, con el solo peligro de que el mismo invasor se traspase con ella, ni es matar, ni herir, sino solo permitir, ó dar ocasión de que el enemigo se Jiiera y mate á sí mismo : y sin embargo dice Santo Tomas : Si 
occidit, non est reus homicidii.lléslanos explicar como deben entenderse aquellas pala- brasdel Angélico Doctor :«IUicitum est quòd homo intendat » occidere hominem, ut scipsum deíendat. » Cayei. interpreta aquel von intendat, diciendo que la muerte no se toma por medio de la propia defensa, sino solo por efecto de ella. k S o t . le parece demasiado sutil tal interpretación; por lo (mal dice en cl citado libro , gA- a .S ,  que cuando fin es lícito, lícito es también elegir un medio necesario para conseguirle : « Qui justó (dice él.) viilt liuem , justó
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» velie polesl et medium cum eodem fine necessarió con- » nexum.»Porlo mismo, añade, cuando el defensor mata al invasor, por no tener otro medio de evitar la muerte, matándole en este caso no se cree que intenta la muerte de su enemigo, sino solo su propia defensa : « Cceteriini cúm » quis invaditur, quocumque modo occidal invasorem,» quia nullá aliá viá potest ülius manus evadere, non cen- » setur intendere hominis occisionem, sed tanlüm sul de- » fensionem. » Casi del mismo modo explica Silvio á Sto. 
Tomas diciendo ; « Si aliud spectes quàm le defenderé,» malumque evadere, vindicta est, non mera defensio. » A esta interpretación se adhieren Du-Harael y el P . Concina, en el lugar cit. n. 8.Pero insta Eusebio Eraniste diciendo : Sto. Tomas enseña «que es ilícito que el hombre intente matar á otro, por »defenderse á sí mismo, si el defensor no tiene autoridad » pública. » Luego á los que carezcan de ella, siempre les será ilícito matar á otro. Pero adviértase que Sto. Tomas no dice que á un particular le es ilícito occidere hominem, sino guód iniendat occidere. Respondemos por tanto que los que tienen autoridad pública no solo pueden matar á un hombre, sino también intentarlo; mas á un particular nunca le es lícito esto último, sino que solo se le permite matar al agresor, cuando se ve en necesidad de hacerlo por conservar su propia vida ; en cuyo caso se propone, no ya la muerte del enemigo, sino solo su defensa. Ademas : el Angélico Doctor respetó los Cánones como el que mas ; y vemos que estos declaran con bastante expresión que es lícito matar al agresor, para evitar la muerte propia. Debemos pues explicar á Sto. Tomas, en términos que no resulte que su doctrina se opone á los sagrados Cánones : de aquí es que los autores arriba citados pretenden explicar el texto del Santo Doctor, y explican en efecto suficientemente el sentido en que deben tomarse sus palabras.Nadie duda que el dejarse matar, antes que quitar la vida al agresor, por evitar su condenación matándole, es un acto servil de caridad y perfección, conforme con el consejo del Evangelio; toda voz que (según Soto, Concina y otros) el defensor no se encuentre en pecado mortal cuando se ve acometido. Hemos dicho al consejo, no al precepto ; pues el decir que es ilícito malar al agresor, aun en el caso de que sea necesario para evitar la inucrlc propia, no solo
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es como hemos visto contráel común sentir de los Teólogos, sino que ademas Salonio tiene esta opinion por temeraria y Dominico Soto en el hig. cit. la llama error manifiesto ; y el P- Goncina en el n. 7. dice que Soto va muy fundado en razón, porque una opinion semejante destruye el derecho que la naturaleza misma ha grabado en el corazón de los hombres de defender su propia vida : « Quippe opinio j) hæc ( son palabras de Goncina ) quamquam proferre vi- 
T. deaturcharitatisevangelicæimaginem, tamen jura omnia » pervertit; et cerlè jus illud ipsi naturse insitum conser- » vandi propriam vitam omninô convellit. » Añade ademas Goncina que con esta opinion se trastorna al órden de la Providencia ; he aquí sus palabras : « Providentiæ item or- » dinem (esta opinion) perturbât, quà pcrmiitilur ut ini- )) quorum temeritas hominibus vitam eripiat. Accedit opi- » nionem hanc ministrare arma perversorum malitiæ ad » bonorum cædem, adque flagitiorum quorumvis executio- » ncra : quæ omriia ut de medio toUanlur, nihili facienda » est sceleratorum vita. » Lo mismo, aunque en menos palabras, escribió antes Comitol. lih. L  q. 10. n . tO : « Opinio (la  contraria), arma certa ministrat injustitiæ, M cædi bonorum, rerum publicarum eversión!, tyrannidi viliorum. »Objetan los contrarios aquellas palabras de S . Agustín en la Epístola 47. alias IS4. ad Publicolam, donde se lee: « De occidendis hominibus ne ab eis quisquam occidatur, » non mihi placet consilium nisi fortè sit miles, aut publicâ »functione teneatur, ut non pro se Loc faciat. sed pro » a liis , accepta legitima potestate, si ejus congruat per- » sonæ .... Dictum est, non resistamus m alo, ne nos vin- » dicta delectet, quæ alieno malo animum pascit. « A esto responde sabiamente Du-Ilamel (torn. 2. dePrœcep. F .  
c. 2. in finé) diciendo = « S. Agustín no habla del que quita B la vida á otro obligado á defenderse, y no teniendo otro » medio de salvarse ; sino del que quila la vida á _un mal- » vado con objeto deque este nose la quite á é ly á  otros.» Dice para que no se la quite à él y à otros : luego el Santo Doctor no habla del agresor injusto, sino de un hombre desalmado por quien el que le quita la vida teme ser muerto, como también el que lo sean otros.Dicen adornas que esto es contra el órden de la candad, por la cual dobfmos preferir á nuestra vida temporal la
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espiritual del prójimo, según lo que se dijo en el ¡ib. 2, « . 27. «Mas esta ley de la caridad (responde acertadamente » el P. Concina) solo obliga , cuando nuestra vida tem- » poral es un medio necesario para que se salve el prójimo. » El que á mí me viene acometiendo, lo hace por su culpa, » y por tanto mi vida no es necesaria para su salvación, » puesto que él puede desistir de la agresión injusta.» Así elP . Concina; ylomisraocnseñaexpresamente.ífo. Tomas, 2. 2. q. 25. a. 8. Pero donde lo explica con mas claridad es en la citada q. 64. a. 7, donde dice, como ya hemos visto : « Nec est necessarium ad salutem ut homo actum » modérate tutete pr®termittat ad evitandam occisionem » alterius : plus tenelur homo vite suae providere qiu\m » vite alienae. » Añade sin embargo muy prudentemente el P. Concina que cuando el acometido es hombre de conciencia timorata, puede esperarse en él que esté libre de toda culpa , si de tal defensa se sigue la muerte del agresor, mas, por el contrario, si no es hombre de grande virtud, difícilmente se le podr<á disculpar; porque en la práctica con dificultad dejará de guiarle el espíritu do venganza matando al agresor que le acomete, proponiéndose sok) defender su vida y no malar á su enemigo • por eso aconsejaba sabiamente S. Agustín : « Non re- » sislamus m alo, ne nos vindicta deleclet.» Pero una cosa es decir que en la práctica rara vez dejarán de pecar los hombres de poca virtud matando á sus agresores, y otra el sostener que nunca es lícito querer matarlos, aun cuando esto fuese un medio necesario para defender la propia vida; porque esta opinión, rígida en demasía é irracional, embarazaría las conciencias, no solo de los inicuos, que por lo ménos hablando specitlativé no pecan creyendo que pueden lícitamente quitar la vida á sus agresores por no perder la suya; sino también de muchos timoratos , si se les obligara á creer que no pueden hacer daño á dichos agresores , cuando injustamente se viesen acometidos por ellos, y no tuvieran otro camino para conservar su vida.15. Conviene examinar aquí si es lícito alguna vez malar á un Príncipe tirano. Debemos advertir que de dos modos puede un Príncipe ser tirano: en el Ululo y en e\ gobierno. Tirano por el titulo es aquel que sin derecho alguno se apodera por la fuerza de una nación, quitándosela al
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logitimo scuor dii ella : ó el que, apoderándose injusta- raenle de un Estado , que no es suyo, continua en la po- ' sesión pacífica de él. Tirano por su goUerno es el que ' posee con justo título un reino, pero le gobierna injustamente cometiendo muchas injusticias y crueldades. Supuestos estos antecedentes, algunos autores, aunque pocos, y de la peor autoridad, han dicho neciamente que es lícito matar, así al tirano por titulo, como al tirano por gobierno. Mas otros son de la opinion contraria, y sostienen que no se puede quitar la vida al tirano en el gobierno, por mas tiránicamente que gobierne la nación ; y ni aun al tirano por el título cuando este, apoderado injustamente del reino, continua después en pacifica posesión. Por el contrario, dicen que es licito matar al Príncipe ,  que injustamente se apoderó del reino por la fuerza, y por la fuerza también continua poseyéndole, con abierta oposición de los regnícolas, que solo por el temor se le someten de mal grado. Nosotros sin embargo decimos que los particulares nunca pueden quitar la vida al tirano, así de la primera como de la segunda especie. La razón es porque los súbditos están obligados en virtud del Divino precepto á venerar y obedecer á los que los dominan, por mas inj ustos y perversos que estos sean, según enseña S . Pedro : «Servi, subditieslute in om nitimore dominis,» non lanlúm bonis et modestis, sed etiam dyscolis. »1. Peir. 2. 18. Por lo cual escribió S . Agustín (1) que el 
Señor da el reino terreno á los piadosos é impíos, según 
su voluntad. Do consiguiente, siempre que el Principe esté en posesión del reino, los súbditos están obligados á tenerle por su propio señor ; pues dice Slo. Tomas que aunque injustamente hubiera usurpado uno el Estado de otro , si después los súbditos le reconociesen como señor, ó el antiguo Príncipe, ú otro superior á ambos le concediese voluntariamente el dominio del reino, quedaría por legítimo señor de él : « Qui per violentiam dommium » subripit, non efficitur dominus ; et idem , cùm facultas » adest, polest aliquis tale dominium repeliere, nisi post- » modum dominus verus effectus sit vel per consensum » subditorum , vel per auctoriíatem superioris.» S . lo m .2. sent. disi. 44. q. 2. a. 2. Por tanto, pudiendo el usur- (1) Doiiiuium dare regnum terreuum püs, et impíiSt sicut eiplai-et.
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CAP. II . DEL HOMICIDIO. 295pador llegar á ser de muchos modos señor legitimo del reino, siempre deben los súbditos obedecer á sus actuales dominadores; pues á ellos no les corresponde juzgar si los tales poseen el Estado con justicia ó sin ella.No pudiendo los súbditos negar la obediencia á tales Príncipes, mucho ménos pueden quitarles la vida, y privarles de la posesión del reino. A los súbditos toca solo obedecer, mas no juzgar al Príncipe, el cual solo está sujeto á Dios en lo respectivo á su dominio, sin depender de otra potestad terrena. Si pudieran los súbditos juzgar del título ó posesión del Principe, nunca les faltaría á los perversos un pretexto para alzaree contra él. Dice Azorio:« La opinión que admite como lícito el quitar la vida á un » tirano ín Ututo, aunque se halla comprobada con el tes- » timonio de tantos autores, es para mí muy dudosa. » Porque, no obstante que no haya necesidad de pruebas, » cuando es evidente el delito cometido, se necesita em- » pero una sentencia. Por otra parte, aunque dicho tirano » no tenga derecho ni titulo sobre el reino, está de hecho » en la posesión, de la cual no se le puede privar sin que » primero se le oiga y juzgue. » Muy poderosas son las razones que aduce este autor para reprobar la opinión de que es lícito quitar la vida al tirano in titulo ¡ pues nadie, no digo un Príncipe, pero ni aun un particular, puede ser despojado de su vida y bienes, sin ser primero oido, ó por lo ménos condenado por su legítimo Juez. Y  los súbditos nunca pueden tener un derecho de juzgará su actual dueño. En lo que no anduvo muy acertado fué en decir: 
Esta opinión es para mi dudosa; debía haber dicho es 
para mi improhahle, falsa, falsísima, según lo que había antes escrito el P. Alfonso Salmer., 'J'om. 15. p. 14. in 
Üpisl. Apost. dist. r .  donde dijo : « Como quiera que so » nos ha mandado obedecer álo& Príncipes, aun á los » díscolos, estamos en obligación de obedecerlos,  excepto » en las cosas que son contra el Señor. Ademas de que , » aun dado caso que el Príncipe hubiese injustamente B usurpado el reino, debemos considerarle como señor, » por la misma razón, por cuanto no corresponde á los » particulares juzgar de los derechos del Principe. De » consiguiente no pudiendo un particular juzgar á los » Príncipes, no obstante que estos se hayan apoderado de » la nación sin justicia, y reinen ex parte sud, sin em-



296 TRAT. Vili. DF.L QUINTO PREC. DEL DECAL.» bargo justamente sufre el pueblo el peso de su tiranía. »Pero aun hay una razón mas urgente y poderosa para sostener que nunca es lícito quitar la vida al Principe, aunque injustamente hubiese ocupado el reino, é injustamente le poseyese. Objetan los contrarios : El que ocupa sin título alguno un reino que no le pertenece, y sinrazón le posee, no es el dueño de é l , ni Príncipe, sino un ladrón y usurpador. Sea enhorabuena (respondo yo) un ladrón, un usurpador, y no el Príncipe, ni el dueño; mas dígaseme : ¿no es hombre como los demas? pues si es hombre, no pueden privarle de la vida ni de los bienes los que no tienen derecho ni para lo uno ni para lo otro. Es doctrina común de los SS . Padres queá ningún particular le es permitido jamas matar á un hombre, aunque sea también particular, y por mas injusto que fuese, á no estar revestido de autoridad pública, ó con tal que su muerte fuese necesaria para defender la vida propia, como hemos dicho en la cuestión pasada : mas respecto de la autoridad pública es infalible aquel axioma de san Agus- liri : «Qui sine aliquápublica administratione maleficum » occiderit, velut homicida judicabitur. » til). de Civ. 
D e i , c. 26. in med. Sto. Tomas da la razón de esto, diciendo : « Occiderc malefactorem licitum est, in quantum » ordinatur ad salutem tolius communitatis. » 2. 2. q. 64. 
a. 3. Añado después que el matar á los malhechores solo es permitido á los Príncipes, los cuales tienen autoridad pública, y á los cuales está encomendado el cuidado del bien común : « Cura autem communis boni commissa est » principibus habentibus publicam auctoritatem, et ideò « eis solüm licet malefactores occidere, et non privatis » personis. »Luego si no pueden los súbditos matar al tirano in titulo, aunque se haya apoderado del reino sin derecho alguno, y continue poseyéndole injustamente, mucho ménos podrán matar al Príncipe que es tirano en el gobierno, y el cual posee con justo título el Estado. Y si á los particulares, por cuanto carecen de autoridad pública, les está prohibido matar á un hombre por mas impío quesea, ¿con cuanta mas razón será ilícito matar á su propio Principe? Es absolutamente falso que en la comunidad de los súbditos baya una autoridad superior é independiente del Príncipe, de modo que toda la comunidad pueda despo -



jarle del reino y de la vida, en el caso de que gobierne perversamente. Altamente pernicioso fué en este punto el principio de Juan Gerson, el cual tuvo valor para afirmar que si el monarca gobierna injustamente puede juzgarle legítimamente toda la nación; pues decia que siendo esta el todo del reino respecto del Príncipe, que solo es una parte, reside en ella necesariamente la soberanía. Repito que este principio es no solamente falso, sino perniciosísimo; porque si esto fuera cierto habría en el reino dos potestades supremas, de donde resultarían enormísimas divisiones y su desolación. Sto. Tomas no reconoce otra autoridad suprema que la de los Príncipes, á los cuales se confia el cuidado del bien común : «Gura com- » muñís boni commissa est principibus habentibus publi- » cam auctoritatem. Quapropter etsi princeps perversus, » ac populis gravosas esset, teneturtamen populus obse- » quium obedientiamque illi prcestare, cíim subditi num- » quam jus habere possint de rebus gestis principis judi- » care, ettanló minús eum damnare ad vitam aut regnum » amiitendum.»Ademas, deben hacerse las siguientes reflexiones : si sucediera que los súbditos asesinasen al Príncipe por su mal gobierno, ¿cual seria mayor m al, el que ocasionaba el-Príncipe con su gobierno, ó el que debia acarrear su muerte, ocuri ida de este modo? Después de haberse amotinado tan temerariamente los súbditos contra su Príncipe, después de haber manchado impíamente las manos con su sangre, ¡cuantas calamidades, divisiones y guerras civiles se verían nacer entre ellos mismos 1 Ademas ¡ cuantos robos, cuantos sacrilegios, cuanta mortandad, faf lándole al pueblo el freno de la sujeción y reverencia hacia su rey ! ¡ á cuantos delitos no se entregarían, y en qué género de maldades no se prostituyeran los malvados, cortado ya el temor de la vindicta pública! Esto es puntualmente lo que quiso decir Sto. Tomas {opúsculo 20 
de fíegim. PHnc. Ub. 1. c. 6) cuando escribió : « Esse hoc » multitudini periculosiim, et ejus rectoribus, si privalá » pr£e.sumptione aliqui attentarent pra3sidentium necem » eliam tyrannorum. »De aciní es que. aunque los emperadores gentiles fueron impíos y perseguidores de la Iglesia, sin embargo por cuanto poseían el imperio, ordenó Dios que en todas las
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298 THAT. V iri. DEL QUINTO PREC. DEL DECAL.cosas lícitas se les prestase obediencia. Por lo cual escribió Lesio {deJusiitia et Ju r e , lib. 2. c. 9. Dtib. A) : «Prin- » ceps etsi tyrannicè regat, tamen manet superior ; unde » Scriptura jubet nos in rebus licitis parère Principibus » ethnicistamquamsuperioribus, etsi maximi essentty- » ra n n i, utpote qui Ecclesiam persequerentur et ad im- » pietatem cogèrent : ergo non potest à subdito intertici. » Lo mismo escribió Molina (de Ju sti., etc., torn. A. ir. 5. 
Dub. 6) : « Aliquis est tyrannus, qui licet sit veré domi- » nus reipublicæ in quâ tyrannidemexercet, iniquè lamen » earn administrai, tyrannum hoc modo nefas est privatis » interficere. » Lo propio escribió Gregorio Valen. {Tom.Z. 
disp. q .  8 )  : «  Tyrannum perpravum ,  et communitati exo- » s u m , legitimæ alioquin auctoritatis usum in guber- )) nando, nulli particulari licet occidere. » Lo mismo escribió el Cardenal Toledo {Instruc. l. 5. c. 6. n. i6) : « Ty- » rannum administratione, qui habet quidem verum titu- » lum , sed tyrannicè tractat subditos, non licet occidere ; » et asserere contrarium damnatur ut hæreticum in con- » cilio Constantiensi. » Lo mismo escribieron Cayetano, 2. 2. q .  64. a .  3. Soto, lib. 5. q .  i .  a .  3. Prado, c. 20. q .1. § 3. n . 21. Tapia , lib. b. q .  7. a .  3. n . 2. Bonac. D.......
g. ult. see. 2. p . 3. n. 2. con Silvestre, Bannez y Sierra en el lug. cit. de Sto. Tomas. Lo mismo escribió Suarez in 
Defens, fidei, lib. 6 . c. 4; diciendo que esta opinion no solo es común, sino también cierta : «Diximus Principem )) propter lyrannicum regnum, vel propter quævis crimina » non posse ab aliquo privatá auctoritate justé intertici. » Assertio est communis et certa, conformis est præceptis » Petri (Epist. I . cap. I) : Subditi estate omni creaturœ » propter Deuni, etc. Magis verô in specie definita est, et » contraria ut hæretica damnala in Concilio constan- » tiens!, Ses. 4b. » He aquí la proposición que en dicho Concilio fué condenada como herética (1): «Cualquiera » tirano puede y debe lícita y meritoriamente ser muerto » por cualquiera de sus vasallos ó súbditos, sea A traición » armándole celadas secretas, y con capciosos halagos, ó(1) Quilibet tyrannus potest et debet licité et merltoriè occidi per quemeumque, vassallum suum, vel subditum, etiam per clancula- rc8 insidias, et subtiles blanditias, vel aduiatlones, non obstante quocumque præsiito juramento, seu confœderatione factâ cum eo, non exspectaU seutentia vel mandato Jpdicis cujuscumque.



)» sea valiéndose de la adulación, no obstante cualquiera » juramento prestado , ó alianza hecha con él, sin aguar- » dar á la sentencia ó mandato de cualquiera Juez. » ¿Y  qué remedio queda cuando el gobierno del Príncipe es excesivamente tiránico? El único que queda, dice Sto. Tomas, es recurrir á D ios, pidiéndole sus auxilios. « Quòd si omninó contra tyrannum auxilium huma- » num haberi non potest, recurrcndum ad regem omnium » Deum, qui est adjutor in opporlunitatibus. »Ademas escribe el doctísimo Dominico Soto ( lib. H. q. 1. <1 . 8. ) : « Si el que acomete es un Rey, un Príncipe, ú otra « persona muy útil al Estado, y el acometido es una per- » sona humilde y vi!, cuya vida nada importa á la repú- )) blica, debe morir este, y dejar de defenderse : » (entiéndase si para defenderse hubiera de ser necesario matar al Principe). Esta opinion no le parece sostenible al P. Daniel Concina, pues dice que cada cual por derecho de la naturaleza y de la caridad tiene mas amor á su propia vida que á la ajena. Mas esto no obstante, dicha opinion de Soto me parece probabilísima : la razón es, porque todo particular debe preferir el bien común al suyo temporal, y sufrir todo temporal detrimento para evitar un daño gravísimo de la comunidad ; y , como arriba hemos visto, necesariamente sobrevendría dicho mal, si el Príncipe fuera asesinado por sus propios súbditos. Es cierto que es lícito matar al injusto agresor cuando es un particular cum tno- 
deramine inculpatce iuielce, si no hay otro efugio para librarse de la muerte. íla s , si esta doctrina tiene lugar con respecto á la vida de los particulares, no así respecto do la de los Reyes. Hay una inmensa distancia entre la vida de los unos y la de. los otros : los Reyes son los Ungidos del 
Señor, y por lo mismo son sagradas sus personas, y de mucho precio sus vidas, como absolutamente necesarias para la paz y bien público de los pueblos. Quitando la vida al injusto agresor, solo á él le resulta daño, no ú la nación, antes bien su muerte será útil al bien común, reprimiendo así la insolencia de los temerarios; mas si el Príncipe mucre á manos de sus súbditos, el mal (como queda asentado) es común é inmenso, por los innumerables delitos, desórdenes y trastornos que de aquí deben resultar.14. Fundados en esta razón dicen también N av., Azor,
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MoUn., Le$., Fazq., Laym ., L ug ., Rone., Tap., Car., 
F ill., y  otros muchos con S. Antoniho y Silvestre (1) contra unos pocos, que puede im lego que sea noble quitar la vida, no por venganza sino por defenderse del que pretendiera ofenderle gravemente en su honor, y no solo de palabra (porque á sus dichos puede contestar con otros, V. gr. diciéndole que miente, e tc .) , sino también de hecho, V. gr. si le diera de puntapiés, de bofetadas, ú  ocasionara otras injurias graves por el estilo; pero una vez recibidas, ya no puede compensarse volviendo contra él, porque esto no es permitido, como consta de la propos. 50 condenada por Inoc. X I ,  pues esto ya no seria defenderse, sino vengarse. Por lo cual, después de recibida la injuria, ya no es licito herir ai agresor, sino solo cuando fuera necesario para impedir nuevas acometidas, las cuales, ademas de la afrenta, causaran grave daño al cuerpo y no hu))iera otro medio de defender.'ie de ellas. Díclmi áun lego 
que sea noble, porque esto no les es pci'initido á los plebeyos, como ni tampoco á tos Clérigos ó lltíligiosos, para quienes no es la fuga una deshonra : y, por lo mismo, deben huir siempre que puedan hacerlo sin arriesgar la vida (2). Mas aun respecto de los seglares, muy poco ó nada vale esta opinion en la práctica, porque será muy raro, si no imposible, el caso en que sea lícito seguiila, como sabiamente dice Silvio. « Eliamsi (son sus palabras) honor »sitbonum  priestanlius quám divitiie, aut nullum, aut » rarissimum arbitramur esse casurn, quó pro defensione « solius honoris licet aggressorem interficere (5). «15. El mismo fundamento tienen para afirmar comunmente S . Antón., Suar., Sot., Cayel., Les., Bonac., Lug., 
Bonc., \os Salm. y otros, que es lícito lainbien quitar la vida al ladrón que hurta una cosa de gran cuantía, siempre que prevenido que no la hurle ó que la deje, si no quiere morir, se obstinara en robai'la. De esta opinion es indudablemente Slo. Lumets (4), el cual para probar que es lícito deíoncler la vida rhatando al agresor, cita el texto 
útlFscod. 22. 2 . : « S i eftiingens fur domum, seusuíTo- » diens fueril inventus, et accepto vulnere mortuus fuerit, » percussor non erit rcus sanguinis.» Añade después eli1) S. Antonin. 3. p- tom. c. 3. Sylvest. v. Bdluni. n. 4 .— (2) Lii). 3. n. 381.— (3) Silv. in 2.2. q. 64. a. 7. q. 0.— (4) 2. 2. q. 
a. a, 1.



CAP. I I .  DBL HOMICIDIO. 501Santo : « Sed multò m agislicitum  est defenderc propriam vi- Btam quàm propriam domum.»Lo mismo se prueba ex Cap. 
Dilecto, de seni, excom. in 6, donde se declara que es lícito defender los bienes así con la espada temporal como con la espiritual (i). Hemos dicho una cosa de gran cuanlia, porque no basta el valor, no diremos de un ducado, como prelendia la prop. 31, condenada por In oc. X I  ; pero ni tampoco de ocho ó diez. Molina, Fasquezy  los Salinanli- 
cences dicen que por suma de gran cuantía debe entendei^e aquella, cuya pérdida ocasione al interesado un notable perjuicio. Cárdenas es de parecer que respecto de todos en general debe reputarse tal la cantidad de 40 ducados. Pero 
f'iva  y £lbel opinan que debe llamarse de gran momento la cantidad robada, cuando por sola esta pérdida faltara al interesado el sustento para si y para los suyos. No puedo conformarme con la opinion de algunos D D ., que dicen puede un noble defenderse con las armas del ladrón que pretendiera quitarle por la  fuerza una cosa por m ínim a que fuese, por razón de la  in ju ria: digo que esta opinion no me parece acertada, por cuanto la injuria recibida con tal Ocasión no es tan grave, que pueda darse muerte al ladrón, como sienten muy bien Diana y los Salm. (2). Por lo contrario según la opinion probable de Desio, Lug., F a z ., 
Busemh.,Tanner , Malder,[cow\.rz.\o  ̂Salm., Bonac., etc.},puede licitamente el dueño matar al ladrón que quiere impedirle recobrar la cosa hurlada, pero del valor arriba señalado, no habiendo otro medio de recobrarla; pues en este caso el ladrón es un verdadero agresor (3). Esto que se permite á  los legos en defensa de sus bienes, les es también lícito <á los Clérigos y Religiosos, según el común sentir de Lug., Decan., Les., Tanner., los Salm., IClb., 
Busemb., etc., lo que igualmente se demuestra por el texto citado, Cap. Dilecto (4}, sin que estos incurran en tal caso en la irregularidad .3). Y  la misma defensa que puede empirai' el dueño respecto de sí m ism o, puede emplear tam bién valiéndose desús criados: N av., Lug., Laym ., Spo- 
rer, los Salm., lílbel, etc. (G).IG . Siendo lícilo malar al agresor de los bienes, mucho mas lo sera hacer lo propio con el agresor de la honestidad, cuando pai'a defender esta no hay otro medio que darle(1) Lib. 3. n. 389.— (2) Ibid Quaer. 2.— (3) N. 383. Quffir. 3. — (íi)Lib. .3. n. 38/1.1.1. n. i t .— (5) Llb.3. n.38g.—{6}Lib. 3. n.385.



302 T R A T . V i l i .  D E L  Q U IN TO  P R E C . D E L  D E C A L .muerte, según doctrina común de los DD. Y aunque después de cometido el delito, no se pueda lícitamente vengarse del agresor, sin embargo acertadamente dice Lugo que es permitido (y  yo añado que aun es conveniente) el que la mujer violentada procure insultar al que la injuria á bofetadas, cachetes, y aun según algunos causándole una herida que no sea grave ni peligrosa, siempre que lo haga inmediatamente después de haber recibido la injuria, y no por venganza; para darle á entender cuan grande es su constancia, y en cuanto aprecia^su modestia, á fin de que en lo sucesivo no tenga la osaílía de volverla á molestar (d).d7. Así como es lícito defender la vida propia, así también lo es defender la de un inocente, aun matando al injusto agresor: así Sto. Tomas y  otros comunmente (2). Ni obsta decir que el prójimo puede ceder su derecho á defender su vida í porque aunque él pueda ceder al derecho de defenderse, no puede hacer lo mismo respecto de su vida, de la cual no es dueño. Los Magistrados y aun los Alguaciles ó Celadores asalariados para este fin , están obligados por justicia á defender la vida de los inocentes, aunque tengan que arriesgar la suya propia, cuando se interesa el bien común, como seria el matar á los ladrones públicos: así Les. y los Salm. Estos últimos dicen con 
N av. y Bonac. que los particulares están obligados á quitar la vida al agresor del Inocente, si pueden hacerlo sin grave molestia; pero es mas probable la opinión contraria de 
Les. y  L u g ., porque en la práctica el homicidio no puede menos de ir acompañado de un grande horror, cual es el manchar las manos de sangre humana. Exceptúan sin imbargo los DD. el caso en que el acometido fuese necesario al bien público, ó padre, hijo ó hermano del que le defiende (3).48. Así también dicen comunísimamente Les., FUI., 
Bonac., L u g ., los Salm., T ru ll., etc., que es lícito matar al agresor de lahonestidad , ú honor del prójimo, cuando pretende ofenderle de hecho , como se dijo en el núm. 12. Respecto de la honestidad, no tiene lugar esta doctrina cuando la mujer ha consentido expresa ó tácitamente : exceptuando sin embargo cuando ella fuese tu mujer, y no pudieses volver por tu honra de otro modo que hiriendo(1) L ib . 3. n.386.— (2) 2. 2. q. 60. a. 6. ad 2.— (3) Lib . 3. n. 387.



C A P . I ! .  D E L  n O M lC IB IO . 505al agresor fi). Dicen asimismo 5. Anión., Les., 
nac., Lug., M ol., y los Salín., que es licito defender los bienes de un inocente, cuando son de consideración, matando al agresor, si no hay otro medio ; pues en tocios estos casos vale la razón que hemos aducido al principio, conviene á saber, que el órden de la caridad en preferir a los bienes temporales la vida del prójimo, tiene lugar cuando estese halla constituido en necesidad extrema, mas no cuando voluntariamente se expone á peligro de morir (2). Nótese aquí la proposición i8  condenada por Alej. V II, y las 50, 31, 52 y 53 por Inoc. X I .49. Cuestión I. ¿Es lícito anticiparse alguna vez al agresor de la vida, dándole muerte? Hay dos opiniones, pero se concillan muy bien Sot., A z „  Covarr., Roñe., Rusemb., los Salm.y diciendo que si uno está determinado á quitarle la vida, v . gr. si sabe de una manera indudable que con este fm ha preparado ya las arm as, ó dado á un asesino la comisión de que le mate, puede muy bien en este caso anticiparse, si de otro modo no puede librarse de las celadas que contra él se disponen, ni evitar el peligro de morir; no así cuando solo íuviesede esto alguna sospecha ó duda, pues que no es justo privar de la vida al enemigo por un simple temor dudoso (5). Mas en la práctica, muy raro, si no moralmente imposible, será el caso en que pueda ser lícito anticiparse al agresor; pues muy difícilmente se podrá tener una certeza de la futura agresión.20. Cuestión II. ¿Puede el adùltero mataren defensa de su vida al ofendido que le acomete? El adùltero está indudablemente en Obligación de huir si puede, pues en semejante caso ni aun para el noble es deshonrosa la fu g a , o por lo ménos no es deshonra grave. Mas si no pudiera huir sin arriesgar su vida, unos le hacen reo de homicidio, si mata al agresor; otros opinan lo contrario. Nosotros con 

Suar., Laym ., Casirop., Coninch., los Sahn,, Roñe., 
Spor., etc., hacemos esta distinción : si el adùltero prevé el próximo peligro de ser acometido por el hombre á quien ofende, y esto no obstante , quiere atrevidamente llevar á cabo su depravado designio, en este caso no puede excusarse de un homicidio é irregularidad, pues que el adulterio es enlóncesun peligro próximo de homicidio, como diremos hablando de las censuras Tom. H . Tr. X I X .  n. 8 ;(1) L ib . 3. n . 301. — (2) N , 393. -  (3) N. 387.



ZOi T R A T . V i l i .  D E L  Q U IN T O  P R E C . D E L  D E C A L .mas no s i, cuando solo fuese remoto el peligro, y  el adúltero procediese con cautela (I).21. Cuestión III. ¿ Es lícito alguna vez matar á un inocente? Directamente nunca es lícito; pero lo es indirectamente en algunas ocasiones. 1° Si un tirano amenaza destruir la ciudad si no se quita la vida á un inocente, entónces es lícito no ya matarle, sino entregársele al tirano, si él no quiere presentarse, como dicen probabilixis Molina, 
Les., Laym ., Lug., FUL, Busemb., contra Sot., etc., porque en este caso, á fin de evitar el daño común, debe presentarse el mismo inocente, y si se niega á ello, se hace reo, y como á tal puede entregarle la república (2). 2* Si huyendo uno á caballo de un enemigo que le persigue, no puede librarse de la muerte, sino atropellando á un niño que se encuentra en una estrecha calle, puede ciertamente matarle, con tal que esté bautizado : Sanch., Les., Lug., 
FUL, los Salm., P r a d .,y  otros comunmente (3). 3“ Es lícito en la guerra encaminar los tiros hacia las avanzadas ó puestos enemigos, aunque hubiesen de morir algunos inocentes : Les., Busemb., etc. (4).22. Cuestión IV. ¿Es lícito procurar el aborto? Si se hace de intento, indudablemente es siempre ilícito , aun cuando el feto estuviese inanimado; porque ya que no se vaya contra la vida ninguno, se va por lo ménos contra la naturaleza de la generación. Aquí debemos advertir que Sixto V  en su Bula Effrenatam, ademas de las penas de privación de privilegios clericales y beneficios, y de inhabilidad para recibirlos, impuso excomunión papal ipso 
fado é irregularidad á todos los que procuran á sabiendas el aborto del feto animado, ó inanimado, con su cooperación, consejo ó favor; pero posteriormente Gregorio X IV , en la B\i\a. Sedes apoáí.-iSQl, limitó dicha excomunión é irregularidad al aborto del feto animado (Sj; dando facultad á los Obispos y á otros destinados especialmente por ellos á este fin, de absolver de esta excomunión; mas esto no impide que puedan también absolver de ella otros, íl quienes el Obispo concede la facultad general de absolver en todos los casos reservados al Papa, como sienten pro- 
buljiliier Bonac., Elb. y  Spor. (6). Respecto de si pueden los regulares absolver de ella, véase el Tom. I I I .  T r . X X .(J) l.ib. 3. n .398. — (2) N. 393. — (3) Ib ic l.y il. 500— (ft) N . 3»3 c l U - Í S )  L ib .3 . n .i9 5 .— ce) N. 397.



n. lOO. Pero nótese aquí 1« que diciendo la Bula de Sixto tt sabiendas [scienier) no incurren en dicha excomunión é- irregularidad los que por ignorancia crasa son causa del aborto, según doctrina común de los DD. (í). Véase el Tral. de las censuras. Nótese lo 2“ que hay varias opiniones respecto del tiempo en que debe juzgarse que está animado el feto (2); pero la mas común dice que la animación se verifica á los cuarenta dias en los varones, y á los ochenta en las hembras. A sí Syhest., Jz o r .,  E lb ., Bu- 
semb., y  los5a?m ., con Sto. Tomas (3), el cual se extiende hasta los noventa respecto délas hembras. Esta opinión dice el continuador de Tournely (4) que la siguen casi todos los Teólogos, y añade en la p. 419. in fine con Nav. 
■¡ Sy}v.,q\ye es la misma que sigue la sagrada Penitenciaria juandose trata de las penas ¿irregularidades.23. Dúdase aquí lo 1® si incurren en la excomunión las mujeres en cinta, que procuran su aborto? Muchos siguen la aíirmativa con Bonae.^ F iv ., Spor., etc., porque en la Bula de Sixto Y {§ 5.) se dice ac muHeres ipsas qucBpocula 
scienier simpserint: pero es muy probable y mas común por su razón intrínseca la opinión negativa con Zugr., 
A vila , Lezana, de León, los Salm., etc., porque dichas palabras de la Bula se entienden solo de ias penas temporales, no de las espirituales, como se infiere por lo que dice el § 7 : «Insuper ut hujus delicti gravitali non solüm » temporalibus, sed etiam spiritualibus peenis prospicia- » mus, omnes q u i, vel qu® uti principales, vel ut soci® » ad tale facinus, opem, consilium, favorem dederint, etc.» Y solo á estos cooperadores parece se impuso la excomunión , no á las mujeres en cinta, cuando ninguna expresión se hace de ellas en este lugar, como se hizo antecedentemente en las otras penas. Tampoco se impone aquí la excomunión á lodos los que procuran el aborto, sino solo á los principales ó cómplices que dan auxilio ó favor: lo cual no puede entenderse de la mujer, pues que de esta no puede deciree que se da á sí misma auxilio ó consejo, etc. (5).24. Dúdase lo 2' si se hace irregular el que procura el aborto dudando si el feto está ó no animado? Los Salm. y ^ jv a  siguen la afirmativa ex Cap. Ad audieniiam, de(1) N. 395. -  (2) N. 394. q. III. -  (3) In 3. d. 3. 5. V . a. 2. -  (4) T. 3. p. 451. — (5) L ib . 3. n. 395. Q . V .
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306 T R A T . V i l i .  D líl . Q U IN T O  P R E C . D E L  D E C A L .//omfcíd. y otros textos semejantes, donde se dice que en caso de duda de si uno ha concurrido ó no al homicidio, debe tenérsele por irregular. Me parece sin embargo cierta la opinión contraria, la cual siguen i’ rep., Gibal., M aj., 
P e ll; Marchant., Ferd., Tarnb., E lb ., Dian.^ S-por., y otros con el docto autor Insírue. pro Confess. nov. i .  La razón que dan parece convincente, porque por una parte vemos que no se incurre en la irregularidad, Cap. Is . 
gui, de sent. excom., si no se expresa en la ley. Por otra, en ninguna parte está expreso que se incurra en tal irregularidad; pues aunque en los textos citados se declararon irregulares algunos de quienes se dudaba si habían sido, ó no, causa de homicidio, era sin embargo cierto que se habia cometido dicho homicidio; mas en el caso presente, siendo dudosa la animación del feto, lo es igualmente el homicidio. Así que, ninguna irregularidad se le encuentra impuesta por una ley expresa. Otra cosa es con respecto á aquellos, de los cuales se duda si con su auxilio concurrieron ó no al aborto (1). Mas si solo se duda del concurso verbal, llevándose á ejecución el mandato ó consejo, obsérvese lo que diremos de la irregularidad, Tom. I I ,  
Trat. X I X .  Lo que aquí decimos de la irregularidad, debe entenderse igualmente de la excomunión. En la primera nadie puede dispensar sino el Papa. ¿ Y  podrá dispensar el Obispo á los que procuran el aborto, su inhabilidad para obtener beneílcios? E lb ., Spor. y  Roñe, contra 
Anací, siguen la afirmativa (2). Véase lo que se dijo en el 
Trat. I I ,  n. 58.25. Volviendo ahora á la cuestión IV, se duda lo 5* si puede medicinarse la madre directé para expeler el feto inanimado? Por una parte es cierto ex se loquendo, que no es lícito, como se dijo al principio, procurar directé la expulsión del feto aun inanimado (si ya no es que estuviesí ciertamente corrompido) por ningún pretexto, aunque dt no hacerlo se expusiese á morir la madre,  como ni tam-« poco porque de su embarazo resulten injuriados sus padres, como sin razón permitía la propos. 34, condenada por Inoc. X I , ni por el peligro que en los partos anteriores ha experimentado, como dicen siguiendo la opinión común Sanch., A z . y Petrocor. Por otra todos los Teólogos admiten como lícito que puede la madre medicinarse di-'1} L ib .3 . U . 306.— (2) N. 395. V , Quoad.



C A P . I I .  D F X  H O M IC ID IO . 307
recle para aliviarse de sus dolencias, y aun con peligro da aborto, siendo mortal la indisposición. Esto supuesto, dicen muchos DD. que es lícito en este caso expeler, aun 
directé, el feto, cuando ciertamente no está animado, porque enlónces se le considera como agresor de la vida de la madre. Otros, por el contrario, lo niegan comunmente. Mas, como dice Busemb., ¿de qué sirve seguir Ití opinión contraria de la expulsión directa, cuando lodos admiten que indirecté puede sin culpa expelerse el feto (t)?26. Dúdase lo 4® si puede la madre, estando ya el feto animado, medicinarse direcié por recobrar la salud perdida, pero con peligro de la prole? Como que se tiene por moralmente cierto que muriendo la madre muere también la prole, nadie duda que esto es lícito. La difl- cullad pues consiste en saber si esto puede hacerse, cuando hay alguna esperanza de que, muriendo la madre, pueda sobrevivir y bautizarse la prole? Aun en este caso lo permiten y/oíz., Prad. y los Salm., diciendo que solo hay Obligación de perder la vida temporal por atender á la espiritual del prójimo, cuando esta es cierta, no cuando es audosa. Yo no puedo conformarme con esta opinión, porque una cosa es que se deba arriesgar la vida por la salvación del prójimo (y aquí es donde tiene lugar la regla que dan los contrarios de que la salvación del prójimo debe ser cierta); y otra exponer positivé al prójimo á eterna condenación por defender la vida propia; pues siendo igual el peligro de la madre con el que corre la prole de morir sin bautismo, me parece indudable que, atendido el órden de la caridad, primero debe evitarse el de esta que el de aquella : por lo cual tengo por cierto con Petrocor., Elb. y Tourn. (quien citando á S y lv ., Comiíolo y Ilabert. llama común esta opinión) que el medicinar á la madre con peligro del feto animado, solo es lícito en el caso de que no haya ninguna esperanza razonable de que viva la prole, y pueda recibir el bautismo, después de muerta la madre : pues enlónces parece que constituida esta en necesidad extrema no la obliga la caridad hasta tal punto, que se abstenga de la medicina, por solo una muy remota esperanza de que viva la prole. Dicen por lo mismo los 
Salmanticenses que los médicos no deben ser tan escrupulosos en administrar medicamentos á las mujeres ep(1; Lil). 3. n. 394. v. Qu%r. igit. I.



CHitii, porque- es muy raro, ó por mejor decirmoralmente imposible el caso, en que, muriendo la madre, sobreviva la prole, como sienten Sanch., Lug. y nonc. Lo propio me aseguraron muchos doctos médicos, ¿quienes consulté sobre el particular; pues cuando la madre padece una enfermedad mortal se corrompen los humores, é inficionan el alimento de la prole; de donde resulta que probabilí- simamente muere esta en el momento de morir la madre ó tal vez antes (d). Hay sin embargo quien me asegura no es la primera vez que la pericia de los cirujanos ha sido causa de sacar viva y haber bautizado á la prole, abierto el vientre de la madre, inmediatamente después de haber esta espirado. Mas no será Jícito abrir á la madre con peligro de una muerte probable, aun cuando dé su consentimiento , a fin de bautizar a la prole. Pero si este peligro fuese remoto por la destreza del cirujano, en este caso puede nacerse la operación, y aun ella está en obligación de sulrirla. A los hombres experimentados en lances semejantes corresponde juzgar si es posible que en virtud de tal Operación puede el infante llegar á ser bautizado, sin grave peligro de la madre; pues á mí me parece difícil (2),
CAPITULO III.D E L  D U E L O  Y  D E  L A  G U E R R A .27. Punto r. Del Duelo. Proposiciones condenadas por B ened.XIV .— 28. Cuando será licito el Duelo. Penas contra los Duelistas.— 29. Punto II . D éla  G u e rra . Si es lícito hacerla con opinión probable.— 30. Si es lícito pedir auxilio á ios enemigos de la Fe. —31. Si el soldado puede pelear dudando de laj usticia de la Guerra.— 32. Qué acciones son lícitas en la Guerra.
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P U N T O  I .Del Duelo.27. El Duelo es (5) un combate entre dos ó mas, que se convienen de antemano, quedando acordes en el lugar en que han de batirse, dia y armas. El duelo no es lícito, ni(1) Lih. 3. n . 39¿(. v. )n I I .  et n. áOO. ~ (2) L ib . 0. n. 106. v, Oni limo.— (3) Duellum est pugna Inter dúos aut plures ex condicto pr«- ceUcmi de loco,  die et armis.



PUNTO I .  DEL DUELO. 309para inquirir la verdad, ni para terminar las contiendas,, ni para purgarse de un delito supuesto, y mucho menos por evitar la ñola de ignominia, ó cobardia, como perrm- tia la proposición 2 , condenada por Alejandro V il, aun cuando solo se haga de apariencia; este es el común sentir de los Teólogos contra otros. Nótense aquí cinco proposiciones novísimamente condenadas por Benedicto X IV , año de 1732, en la Bula Deteslabilem, y son las siguientes:«1. El militar, que de no ofrecer y aceptar el duelo hubiera » de incurrir en la nota de cobarde, v i l , tímido é inepto « para el servicio de las armas; resultándole de aquí la pri- » vacion del oficio con que se sustenta á sí mismo y á los » suyos, ó que para siempre hubiera de perder la esperanza » del ascenso, que por otra parle se le debe y tiene mere- » cido, quedaría libre de toda culpa y pena, ora ofreciendo,)) ora aceptando el duelo. II. Pueden excusarse los que » aceptan el duelo, ó los que le provocan, en defensa de su » honor, ó por evitar el desprecio de los hombres, cuando » saben de cierto que no ha de seguirse el combate, por- 
i> que otros le estorbarán. III. No incurre en las penas » eclesiásticas establecidas contra los duelistas el capitán ü » oficial, que acepta el duelo por miedo grave de perder la » fama ó el oficio. IV. Es lícito en el estado natural del » hombre aceptar y ofrecer el duelo para conservar con » honor los intereses cuando no pudiera impedirse su » pérdida por otro medio. V . Dicha licencia en el estado » natural es igualmente aplicable al de una ciudad rnal » gobernada, en la cual se niega abiertamente la justicia, » por negligencia ó malicia del magistrado. »28. Solo en dos ocasiones será lícito el duelo. I. Pcua terminar con ménos daño una guerra común y justa ; ó , como dicen otros, para conservar elhonor de un ejército oprimido por los enemigos. II. Cuando tu enemigo está resuelto á quitarte la vida, y por su petulancia te concede armas para que le defiendas; porque en este caso el combate es una verdadera defensa, si no puedes eludirle (l). Tres son las penas que el Tridentino [Se$. 25. c. 19.) impuso á los duelistas 1“ infamia y confiscación de bienes; 2* privación de sepultura eclesiástica á los que mueren en el combate, aunque ántes de morir hayan recibido los Sacramentos, como consta de la cit. Bula Veleslabilein: (l)Lib.3.n.40P.



5‘ excomunión papal ipso fació incurrenda tanto á los mismos duelistas, como á los padrinos que les aconsejan (siempre que el consejo fuese eficaz, como nota Elbel) ; y ademas á los que les dan favor ó proporcionan sitio, y aun á los espectadores ; no ya á los que se encuentran allí de paso, sino á los que asisten de intento, como declaró Gregorio X III en la Bula tollendum diciendo excomposito 
spectantes ;  y aun añaden comunmente Tourn., los Salm., 
Elb., y  otros, que propiamente solo se comprenden los que acompañan á los duelistas ,-ó los que con su presencia los incitan al combate (1). Respecto de lo cual conviene advertir : 1° que dichas penas y excomunión no se incurran , sino por el duelo rigurosamente ta l, esto es, premeditado , como queda dicho, designando el lugar, tiempo y armas, aunque por otra parte se verifique sin padrinos, como declaró Gregorio XIII en la cit. Bula ; no así cuando el combate ocurre inopinadamente, aunque los gladiadores por el calor de la riña se retirasen á un paraje mas á propósito, según el común sentir de los DD. (2). 2® Que aunque de las palabras del Concilio parece inferirse que se requiere que se siga el duelo, sin embargo según la Bula de Clemente VIII, Illius vices, aun cuando este no tenga efecto, incurren en la excomunión así los duelistas como toáoslos demas cooperantes (3). 3“ Que si el duelo no es público ni se ha delatado al trilDunal, pueden los Obispos absolver de dicha excomunión ex cap. Liceat, Trid .,Ses. 24; pero no los regulares, sino solo en Roma y fuera de la Italia (4). PUNTO II.De la Guerra.29. Tres condiciones se requieren para que la guerra sea justa : autoridad del Príncipe supremo ; intención recta del bien común ; y causa justa y grave. Cuestión 1* ¿Es lícito hacer la guerra con sola la opinion probable? Hay tres opiniones. La primera es afirmativa con Azor.,Sanch., FUL, e tc ., quienes dicen que así como pueden los particulares promover un pleito con sola opinion probable, así también debe concederse á los Principes mover guerra; por lo mé-(1) L ib . 3. n. 401. —  (2) Ibid. n . 401. -  (3) L lb . 7. n . 220. — (4) Ibid . iiot. 5.
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PUNTO I I .  DE LA GUERRA. 311nos para obtener la parte del reino que se disputa, porque no hay un Juez supremo que pueda decidir en esta contienda. La segunda con Ban.^ Prad. y Ledesm., requiere por lo ménos la mas probable, porque así como en el caso dicho debe el Juez adjudicarla cosa disputada al particular, aunque no se halle en posesión de ella, asi también el Príncipe, cuando no hay otro Juez competente, puede apoderarse por medio de la guerra de aquello que pretende. La tercera dice que no puede hacerse la guerra si no consta con certeza el derecho que hay para hacerla : porque se tiene por regla general {como se dijo en el Trat. / , n. 18) que el poseedor de buena fe no puede ser despojado de la cosa, si no consta que la retiene injustamente : así Cas- 
irop., Laym ., IIolz., F a zq .,S a L  ^Monlecin. , Fillalh. y 
los Salm., que tienen esta opinion porcierta;y 7'am5., que repiíta improbable la contraria. Esta tercera opinion, atendida la razón intrínseca, me parece mucho mas probable. Pero dicen B onc., y los Salín., que acarreando la guerra por lo regular tantos daños á la Religion, y siendo causa de tantos delitos, por lo ménos en la práctica muy difícilmente puede parecer justa, no habiendo un derecho cierto al reino poseído por otro Príncipe (1).30. Cuestión 2" ¿ Puede un Principe católico llamar para que le den auxilio en una guerra justa á los infieles ó herejes ? Unos absolutamente lo niegan; otros absolutamente lo afirman; algunos en fin con el común de los Teólog o s, como S . Antonino , Suar., S y lv ., Bonac. ,Castrop., 
Coninch.. Busemb., etc., dicen que es probable la segunda opinion, siempre que no haya de resultar ningún perjuicio á la Religión; mas siendo este inevitable en la práctica, decimos con Mol., Spor., los Saint., Dian., etc., que en la práctica debe absolutamente seguirse la primera (2).31. Cuestión 3* ¿Puede el soldado pelear, dudando de la justicia de la guerra? Distingo : si es súbdito , puede y aun debe hacerlo, según el sentir común de los D D ., fundados en aquel célebre texto de S. Agustín , que se lee in 
Can. Quid culpatur, dist. 23. q. i , donde se dice que puede el soldado pelear justamente, mientras no esté cierto de que la guerra es injusta : Si utrim sit ( contra el precepto Divinoi cerium non est: son palabras del santo Padre. La razón es porque el súbdito debe obedecer , cuando no hay(1) Lib. 3. 11. m .  —  (2) Ibid. n. i06 .



pecado cierto, como dijimos en el Trat. I .  n. 18. Mas el que uo es súbdito no puede alistarse en la milicia , si no está cierto de la justicia de la causa; porque nadie puedo cooperar á despojar á otro de lo que posee, si no está cierto de que lo posee injustamente. Y lo mismo decimos délos soldados asalariados, con tal que lo estuviesen ánies de declararse la guerra (1). Nótese aquí que pecan los soldados que se desieiTan dei ejército ó campamentos, cuando todavía no se ha perdido la esperanza de vencer (2).52. Cuestión 4‘ ¿QuéaccionessonpGrmilidasenliiguerra justa? 1“ Es lícito matar ásus enemigos, y apoderarse de sus bienes. Pero no lo es el matar directé á los inocentes, aunque sí despojarlos de sus bienes, si son miembros de la nación enemiga, y no puede vencerse de otro modo , como dicen Mol., Belarm., Laym ., etc. Pero los bienes eclesiásticos deben restituirse, si lodavia existen (5). 2« Es lícito demoler las iglesias, si los enemigos se hacen fuertes en ellas. 5°Es lícito usar de emboscadas y estrategias, pero no el envenenar los pozos, ni hacer otras cosas que prudentemente no pueden precaverse. 4° En algún caso, peio raro, y por causa muy urgente, puede el jefe dar á saco la ciudad, según el sentir de Z a y m ., F U I., 5 a , etc. b- Es licito á los prisioneros de guerra huir siempre que puedan. 6' Es lícito destruir los bienes del enemigo ((¡uc se llaman represalias) siempre que haya una órden del Príncipe, y conste la injuria ocasionada por los ciudadanosde la república enemiga, no excediendo déla justa compensación (4). Los bienes cogidos en la guerra, siendo inmuebles, pertenecen al Principe; pero losmueblesálos que se apoderan de ellos, siempre que no haya costumbreen contrario (5j.(1) L lb . 3. n. 408. -  (2) N . 410. — (3) N. 400. — (4) Num. 4 1 0 .- (5) N. 411.
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PÜNCT. I .  DE TACTIBUS, ASPECTIBCS, ETC. 5 i3
TRATADO ILDEL SEXTO PRECEPTO DEL DECALOGO.

PUNCTU3I I.DE lACTIBOS, A8PECT1BUS ET VERBIS TURPIBUS.1 e t  2 . A a detur parvilas materiie in d e le c la t ìo D C  carnali, aut sensìb ili.— 3. De tactibus.— 4. De choréis.—  5. De imiliere pcrrait- tente se tangi.— 6. An pueila oppressa tcneatur dam are.— 7. An possit unquam permitiere sul violationeni,— 8 . De a s p e c t ib u s .—  9. De verbis.— 10. De audientìbus verba turpia.1. Peccatum contra hoc praeceptum est materia raaximè ordinaria in confessionibus, et est vitium quod replel in- fcrnum animabus; quare plura de hoc przeceplo sigillatim disseremus. Monemus autem ne h?ec, nisi à Confessoribus legantur, aut ab iis Sacerdotibusqui ad audiendas confes- siones se capaces efltcere cupiunt ; imò rogamus istos ne legant in hoc, aut alio libro de hàc materia (quae solà lec- lione suà mentem inficit ) , nisi postomnes alios Tractalus, etcùm iamad administrandum SS . Pcenilenlige sacramen- tum proximi sunt.2. Ante omnia adverlendum, quòd in materià luxurige (quidquidaliqui dicantde levi allreclationc manùs feminae, vel de iniorsione digiti) non datar parvitas malcrim; ita ut omnis delectalio carnalis, cum pleiià advertenlià et consensu capta, mortale peccatum sit. Ilinc damnal.. 'uii ab Alexandro Vii propos. 40 quajdicebat non esse mor tuie os- 
cuìum habitum ob delectationem carnaìem et sensibilem 
quiB ex osculo oritur. Et sic eliam reprobanda est opinio admitlenlium parvitatem materiee in deleclalione sensibili, nem pesivir delectetur de contactu manùs feminae, tan- quam de contactu panni serici ; quia in hoc saltern adest proximum ririculum incidendi in deloclationem carna- leni(l). Ben. iamen advertitconimuaior Tourneìy (2)aliud( l)L ib .3 .ii. Ù15et4l6*— (2)Tom. 3. p. 507.
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SI 4 x n A f- IX . BEL SEXTO M E C . BBL DECAL.esse agere propterdelectationem, aliud cum aliqua delec- tationc naturali, quse de se consurgit ex qualitalibus cor- pori annexis; quia in eá potest quidem dari parvitas male« rise, putà in medico qui ex necessitate mulierem tangil : modò (addendum)curet ille non sistere in tali deleclatione; eamque tangendo detestetur ; alias jam ageret propter de- lectationem, qu?e licèi naturalis sit, tamen (ut diximus) non est sejuncta à proximo periculo transeundi in carna- lem , si ex proposito quaeratur. 1-Iispositis, procedamusad loquendum de singulis luxuriae speciebus. i .  De non con- suramatis ; 2. de naturalibus consummatis : 5. de consum- niatis contra naturam.5. Et I . De tactibiis. Extra matriraonium mortales sunt omnes tactus, oscula et amplexus ob delectationem car- nalem exerciti, omnes enim ejusdem sunt naturas quam actus consiimmatus; undo explicandum in confessione, an habiti sint cum eodem, an cum diverso sexu,  et an cum personá coniugata, aut sacra. Et sic pariter mortalis est tactus propriorucn genitalium, maxime cum commo- tione spirituum, nisi fiat ex necessitate; si autem ex cu- riositate velievitate flat, poterit esselantiim veniale, modò tamen sit obiter, ac sine mora; et absque commotione spirituum, aut scandalo, aul periculo delectalionis. Tactus autem verendorum alterius corporis, maximè si sint nudi, et fortius si diversi sexùs, etiam secluso affectu venereo habiti, vix unquam excusautur à mortali. Excipe tantùm nisi fìant ob necessitatem, putà à chirurgo, dum- modo ipse in delectationem non consentiat. Tangere autem genitalia brutorum, per se non est letbale, sed tac- tum hujusmodi usque ad pollutionem, meritò Bonac., 
liolzman., Croicc, eie., contra aliquos, non excusant à mortali, cùm sit actio valdè incitans ad venerem (1).4. Chore® si fiant à laicis, et modo honesto, sinein- honestis gesticulationibus aut periculosis, nonsuntper se illicit®, ut loquitur J) . Antonin, cum aliis (2).5. Mulier aut adolescens non peccai, si permittat se pu- dicèjuxtam orem tangi, nisi (excipe) ei constet depravo affectu langentis, possitque tune resistere sine suà infam ia , aut scandalo aliorum, ut docent Cajel., A zor., Sa, 
Bonac., Busemò., etc. Peccai verò sì non obsistaltactibuj impudicis, aul osculis morosis, velfurlivis (5).(1) L ib . 3 n .? il7 a tl 420. — (2) Ibid. n. 429. -  (3) Lib . 13. n. 430.



PUNCT. I .  BE TACTIBUS , ASPECTIBU9 , ETC. 31S6. llic dubilatur 1. an puella oppressa lenealur clamare, si oporteat ad seliberandam à turpitudine? A l i i ,u l iV a -  
var., Solo., Bonac., etc., si ipsa resislit omni modo quo potest, et sj clamando periculum ei imminet infamiæ, earn excusant, nisit sit in periculo consentiendi ; nec obstare dicunt illud Deuteronomii 24. 24, ubi damnatur puella, quia non clamavit, co quòd (utaiunt) lalepræ- ceptum pertinebat ad externum judicium , iriquopræsu- mebatur puella non damans consensisse. Alii verò, ut 
Cajct. et Salm. cum aliis affirmant, et hæc quidem sen- tentia ut tutior consulenda est (licèi opposita non sit dam- nanda), maximè si proximum non adsit periculum con- sensiis (1).7. Dubilatur i .  an mulier tenealur potiùs mortem pali vi repellendo invasorem, quàm sui violalionem permitiere? Negant Tolet., Sotus, N avarr., Ifolzman., eie., modò volúntate résistât, absitque periculum consensûs. Sed bæc opinio in praxi non videtur probabilis, quia mulier, quiescendo in talicongressu, nirais difficulterpolerit se eximere à periculo consentiendi in ilium (2). An autem et quomodo liceant tactus inter conjuges, autsponsos? Vide quæ dicentur de matrimonio, 7’om. I I . ,  Tr. X F I I I ,  
n. 42.8. II. De aspectibus. Aspicere verenda person» diversi sexûs, diffîculter excusatur unquam à mortali, nisi forte aspeclus fiat è loco valdò loiiginquo, et ita obiter ut nullum periculum delectationis adsit. Et etiam loquendo de verendis person» ejusdem sexûs, non excusarem à mortali virum morosô et delectabiliter aspicientem pulchrum adolescentem nudum. Censeo tamen cum La Croix  (quid- quid dicant Salmant.) simplicem aspectum turpem sine desiderio tactuum nunquam inducere speciem person» quæ aspicitur, nimiriim consanguine», sacræ, aut conjugal®; species enim inceslùs, sacrilegii, vel adulterii non contrabitur, nisi per tactum quo pietas, vel jus con- jugii violatur (3). Aspicere concubitum liumanum sine dubio est lethale; brutorum verò, valdè periculosum; unde nulli permiltendum nisi tantùm illis quibus incum- bit animaba coiijuugere ad generationem; modò absit in ipsis periculum consentiendi in turpia (4). Aspicere au-

(1) Lib. 13. n.liZO, —  (2) Lib. 3. n.3W. — (3) Ibid, n, 421.—  
(4) N. 418. in fine-



516 TRAT. IX . DEL SEXTO PRF.C. DEL DECAL.torn partes minùs honestas mulieris, sed non turpes, nempebrachia, crura, aut pectus, non semper est per se mortale; sed siaspectus sit deliberatus et diuturnus, aut si aspicienssitad venerem proclivis, difiìcilìimè àmortali excusabitur; et idem sentio de eo qui vultum mulieris pulchrge morosè inspicit, saltern si inordinato aíFectu earn diligit (1). Aspicere picturas obscenas ex merà curio- sitate. dicunt AA. non esse mortale, si absit periculum turpis delectationis; sed vir morosè aspiciens pudenda muliebria depicta nuda, vel levi velo tecta, nescio quo- modo à mortali excusari possit (2). Qui autem pingunt vel exponunt hujusmodi imagines, gravissimo peccato scandali delinquunt.cíim ipsíB valdè adolescentes ad libidinem provocant (3). Et idem puto dicendum de iis qui eas domi retinent expósitas omnium aspectui.9. III. De verbis. Verba obscena non sunt mortalia, si proferantur ex irà aut joco, prout solent messores, vinde- miatores et muliones. Secùs si verba sint nimis lasciva, aut si proferantur cum ipsarum rerum turpium delecta- tione, vel cum audientium scandalo, quod utplurimùm adest, si hujusmodi verba dicuntur coram puellis aut pucris, et maximè si quis se jactat de aliquo peccato turpi ; in quo sejactanstripliciterordinariòpeccat, 1. quia gloriatur de re malà : 2. quìa magnum prtebet scaiidalum : 5. quia de facili se complacet de peccato patrato (4). In- super hìc sedulò notandum cum Salm. et Roncagl. ex 
D. Thoma, non esse sine gravi pericolo diuturnum colloquium cum puellà inordinatè dilecta (5).•10. Audientes autem verba lurpia, aut turpes comoedias tantùm ob curiositatem, aut ob vanum solatium, possunt aliqiiando excusari à mortali ; nisi adsit delectatio turpis, vel illius periculum , quod facilè ferè semper aderii in adolescentibus, vel aliis parùm timorata conscientite (6), aut nisi adsit scandalum : et ideò meritò docet Benedict. X IV  (7J Clericos et Religiosos non posse comcediis turpibus interesse sine scandalo gravi. Et eliam meritò 
Jlolzman et La Croix  propter scandalum aliorum dam- nantde mortali eos qui pecunià aut plauso cooperantur ad hujusmodi comcedias notabiliter turpes; eosque qui[1) N. 422 et 423.— (2) N. 424.— (3) N. 429. V. 10.— (4) N. 426. — {5) N. 422. ìli ün.— (6) Lib. 3. n. 4 2 6  et 427.— (7) DeSynodo, lib. 11. cap. 12.



eas impedire tenentur, aut commodè possunt, et non im - pediunt ; ac fortiùs qui illas repraesentant (1). Gravissime quoque peccant qui libros componunt incitantes ad turpia, vel ad inhonestos amores (2). Hactenus deaclibus luxuriee non consummatis; nunc videamus de speciebus turpibus consummatis.PUNCTUM l i .DE ACTIBCS TURPIBUS CONSUMMATIS HATCBAUBUS.11.  De fornicatìone.— 12. An permittends meretrices.— 13. An for- nlcaiio sponsoruni sit diversa specleì.— lù.De stupro.— 15. De raptu.— 16. De adulterio.— 17 et 18. De inccslu. — 19. Si dispensati coeaiit, eie,— 20 ad 23. De sacrilegio.H .  I. De fornicatione. Fornicalio est coitus inter solutos ex mutuo consensu. Concubinatus autem non est aliud quàm continuala fornicatio habita uxorio modo in eàdem, vel alià domo. Quando verò concubinarii possint vel ne absolví, vide quae dicentur infra de iis qui sunt in occasione próxima. Tom. I H . Tract, ull. Punct. I .  De pcenis autem concubinariorum, et pr^sertim Glericorum, vide (5).12. Dubitaturhìc 1. an permittendse sint meretrices? Alii affirmant ex S . Thoma ,  quia plura graviora crimina alioquin evenirent. Sed probabiliùs negant N avarr., 
lioncagì., Gutierrez et &\ìi, quia permitiendo meretrices innumera peccata jam palranlur : et contra, mala graviora non evitantur. C®lerùm sedulò omninò adverlendum quòd, esto in magnis urbibus meretrices permilti possent, nunquam tamen permiUendte in oppidis aut civitalibus parvis (i).13. Dubitatur 2. an fornicatio sponsorum diversamin- duat speciem peccati Vili id affirmant de utroque sponso : alii lantìim de sponsa : alii verò satis probabililer de utroque negant, ulPontius, Sancii., Laym., Lugo.Salm.^ 
Trullench., Covar., L e i., ¿'(bel, eie. quiaulerquesponsus, licèi se obligetad matrimonium ineundum, neuter lamtm alìquod jus tradii alteri in corpus suum, ita ut nequeat ilio ad suum arbilrium uti sine alterius injuria (7).(1 ) Gii. n. 427.eli28. - (2) Lib.3.n.A27 el 428.— (3) Ibid, u.442. — (4) N. 434.— (5) Ibid. ii. 447. et vide 1. 6. n. 847.
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518 THAT. IX- DF-l SEXTO PHEC. DEL DECAL,14. II. Dc «Hipro. Stuprum est defloratio virginis ipsi inviul, et ideò præter fornicationis malitiam haPet eliam iniustitiæ. An autem virgine consentiente sit speciale pec- caium? affirmant N a m rr., Jz o r .,e tc „  sedcomniuniùsne- g a n tie is ., Sanch., Bonac.,Jiusemb.,Salm.,Barbosa, etc. I'otest tamen aliunde esse specie diversum, nimirùm ratione dedecoris familiæ , mœroris parenlum , aiit rixa- nim (1). Ad quid verò teneatur stuprator, vide dicenda de 
V d .P r œ c . Tract. X .  e x n . 91.15. De rapili. Raptus commiltitur. cùm abducitur fe- mina aul masculus libidinis causá, illatâ vi personæ illius, veliisquibus ipsa subest, nempe parentibus , aut tutori- bus (2). Ad quid autem teneatur raptor, vide de matrimonio , Tom. I I .  Tract. X V I I l .  num. 76.16. III. De adulterio. Adulterium est copula habita cum personâ conjugatà, estque speciale peccatum injustitiæ, etiamsi adsit consensus m ariti, ut constat ex propos. 50 damnata ab Innoc. X I , quia per adulterium irrogatur injuria non solùm ip si, sed etiam proli ,  et generationi humanæ. Hinc sentiunt Lugo et Lessius (3) quòd in adulterio , dissentiente marito , duplex adest injuslilia ; sed 
riv a  (4) cum Cajeî. et Turriano tenet unicum tantum adesse injustitiam contra bonum generationis, eo quòd per adulterium iufertur injuria marito non ut personæ privatæ , sed ut marito ; ac ideò ad ipsum spectat consu- lere prolis bon o, cui nequit ipsê cedere, sicut nequit quis consentire ut membrum ei ab altero mutiletur. Qui sodo- milicè cognoscit uxorem, ex communi sententià com- mittit aduUfirium , et debet explicare peccasse nefandè cum propria uxore {5'*. Ad quid autem teneantur adulteri, si proles ex adulterio nascitur, vide de Best. Tract. X .  m m , 
lOi.■17. V. De incestu. ineestus est congressus cum consan- guinoà vel aflìne, ex copulà liciti usque ad quarlum gra- rium , ex illicitii usque ad secundum. Hic dubitatur 1. an ineestus cum consanguinea différât specie ab incestu cum affine? Affirmant probabiliter. Less., Salm., Boncagl., 
C ro ix , etc. quia in consanguinitate vinculum est abiden- titalfì sanguinis, iu affinitate autem est à copulà, undo( l) L ib . 3. n . 4/,3. - ( 2) N .ù i4.— (3) Lugo, de Pœ nit.D .16. n.2/j8. f i  c . 7. dub. 3.— (il) Iu  Prop. 50. damn, ab Iniioc. X I . ii. ùO. —  (5) U h . 3, n . Ithù,



PÜNCT. TI. DE ACTIBUS TURPIBÜS, ETC. 519diversa vidolur diiîormitas. Alii verò, ut Soius, Cajet., 
Sanch., Lugo, etc. probabiUüs negant, quia uterque in- ccslus ex eodem motivo pietatis vetalur ; et consentit 
1). Thomas (1) dicens : Ejusdem rationis inconvenientiam 
facit consauguinitas et affmiias. Omoes autem incestus inter affines ex communi sententiâ sunt ejusdem speciei, excepto incestu inter privignum et novercam, interque soccrum et nurum (2).•18. Dubitatur 2. an omnes incestus cum consanguineis sint ejusdem speciei? Très sunt sententiæ omnes proba- bilcs. Prima, cum Cajet., Pontio, Soto, Navarr.., Cas- 
trop., etc. affirmât. excepto primo gradu in linea rectà , quia (ut dicunl) commixtio conjugalis inter alios consan- guineos tantùm ab Ecclesia est velita, non verò à naturali jure, per quod specifica diversitas solummodo consliluitur. Secunda sententiâ cum S u a r., F a sq ., L a ym ., etc. tenet omnes gradususque ad quartum speciem diversamincestùs conslituere, quia major debetur reverentia proximiori gradui quàm remotiori. Tertia demùm cum Less., Lugo, 
Sanchez., Roncagl, etc. dicit tantùm primum gradum, tam in lineâ. rectà, quàm in transvcrsali constituere diver* sam speciem ; quia senliunt commixtionem inter iratres et sorores ab ipsâ nalurà esse vetitam (3). Certum autem est quòd incestus inter cognatos spirituales (ralione scilicet adoplionis) sunt divers® speciei, quàm inter consanguíneos et affines (4).19. Dubitatur 3. an cognati, oblentà et exseculà dispen-satione ad matrimonium ineundum, committant incestnm si ante conjugium fornicentur? Adest duplex probabüis sententiâ. Alii communiùs negant, ut Sancii., Lugo, 
Cojet-, Arm iüa  et quia, sublatâ proliibitione matrimonii , cessât ratio incestùs. Alii vero, ut Major et Gal
lego affirmant, quia impedimentum propinquitatisabla- lum est tantùm ad nuplias contrabendas, non autem ad fornicandum (5).20. VI. De sacrilegio. Sacrilegium est cùm violantur sacra per aclum venereum. Potest igitur sacrilegium commuti circa personara, locum et rem. Et. I. circapm oaam  fit, si quis peccai habens votum castitatis, vel cum habente illiid. Bine Sacerdos peccans cum alia personàsacratàdu-(1 ) 2. 2. q. 154. art. 9.— (2) Vide lib. 6. n. 469.--(3) Lib. 6. n.
klO .—  { b ) L .  3. n.460.- (5) Ibid, n. 452.



520 THAT. IX . DEL SEXTO PEEC. DEL DECAL.plex commitiit sacrilegium. Contra verò religiosas, qui estetiam Sacerdos, castitatem laedendo probabiliiisunum sacrilegium commitiit, turn quia Sacerdos probabiliùs tantum ralionevoti Ordini sacro annexi tenetur adcaslita- tem (ut dioemus in Exam . Ord. num. 59.); turn quia tabs, etiamsi leneretur ad castitatem ex solo praecepto Ecclesiae, lamen adhuc contra religionem peccaret, ciirn Ecclesia tanlùm ex motivo religionis castitatem praecipit (-1). S a cerdos autem inducens suo consilio laicum ad fornican- dum, commitiit sacrilegium si ex afTectu ad libidinem in- ducit; secùs si ex alio pravo fine (2).21. II. Circa locum, commiltit sacrilegium qui fornica- tur in loco sacro, nerape intra ecclesiam, aut ccemeterìum, non autem in atrio ecclesia, monasterio, aut oratorio privato non benedicto ab Episcopo (5). Dubilatur hìc I .  an copula inaritalis, aut occulta habita in ecclesià sii sacrilegium ? Adest triplex probabilis sententia. Alii negant de maritali, ut Alensis , Pontius, S a , eie. Alii negant de oc- cultà, ut idem Pontius, ToUt. Fasq. Azor. etc. Alii verò commuiiiùs et probabiliùs de utràque affirmant, quia per utramque irreverentia irrogatur ecclesise, et ecclesià pol- luitur ; tametsi, cùm crimen sit occultum, non sit obli- gatiodivinis officiis abstinere; ita Suar. Saì\ch..Lessius, 
Holzman, Cro ix , Bonac. Salmant., etc. Altamen iidem AA. meritò excusant conjuges copulantes in ecclesià, si ipsi sinl in morali necessitate coeundi, putà si sint in pe- riculo incontinentice, vel si diu in ecclesià permanere de- beant. Quomodo autem inlelligendum illud diu : alii pu- tant decem dies; alii verò probabiliùs mensem, aut saltern 20 dies. At si conjuges judicent per mensem sese in ecclesià mansuros, adverlunt Sanchez, Salmant., et alti, eos ab initio copulari posse (4).22. Dubitatur 1. an omnes actus externi impudici babiti in ecclesià, nempe lactus, aspectus, aut verba sint sacrile- gia? NegantCajet., N avarr.,B onac.,èie., eo quòd tantùm per seminis effusionem ecclesia polluitur. Sed probabiliùs affirmant Suarez, Sanch.yMolina, Salmant., eie., quia bis actibus. licèi non violetur ecclesia, tamen jam illi irroga- lurirreverentia. Actus verò interni, sive cogitationes, non snntsacrilegia, nisi sint de peccando externé in ecclesià (5).(1) N. /15Ì1 od 456.— (2) N. 457.— (3) N . 460.— (6) U b . 3. il. 458. — (5) Ibfd. n. 450 ad ft02.



23. 1IÍ. Circa rem demùm committit sacrilegium, qui abutiuir rebus sacris ad liirpia. Idem dicendum de Sacerdote qui turpiter peccai indulus ad Missam, aut gestando Eucbaristiam,autstalimpostcommunionem, v .g r ., infra mediam horam (1). Egimus de speciebus turpibus natura- libus, nunc de iis quæ sunt contra naturam.
P U N CT U M  l i î .DE ACTIBUS TURPIBUS CONSUMMATIS CONTRA NATURAV.2û, 25. 20. De sodomia.— 27. De besllalitate.—  28. De coitu cum dæmone. — 29. De poUutÎone. — 30. De distillalione. — 31. An liceat expeliere semen cyrriiptiim. — 32 An teneamur impedire pollulionem de se evenlentem.— 33. An vitare omnes poHutionis causas.—  34. Quid si aclioncs ponaïuur exjustâ causa.24. E l i .  de sodomiâ. Sodomia babelquidem speciatem deformitâtem. Dubitaturautem inter DD. in quoipsa consistât. Alii scntiurit consistere in concubitu ad indebitum vas; alii verò communiùs et probabiliùscum D . Thoma, in concubitu ad indebitum sexum. Hinc inferlur 1. quòd' coilus femince cum feminà, et masculi cum masculo, perfecta est sodomia, in quàcunique parte corporis fiat con- gressus, quia ordinariè seniper adest tune aiTectus ad indebitum sexum ; ideò non est opus explicare in confessione , an pollutio fuerit intra vel extra vas præposlerum, quamvis ad incurrendum casum reservatum requiralur seminatio intra vas, u la il P. Mazoiia (2 ). Censeo verò in sodomia omninò explicandum in confessione (quidquid dicant Salm.), an quis fuerit agens, vel patiens; quia pa- tiens non facilè semper polluitur ut agens, prout non bene 

Salm. siipponunl (5). Imò explicandum si sodomia habita sii per vini, vel cum conjugatà, aut habenlevotum casti- tatis (4).25. Infertur 2. coitum viri in vase præpostero mulieris esse sodomiam iinperfectam specie distinctam à perfecta. Si quis autem se polluerel inter crura aut brachia mulieris, duo peccala diversa commiUeret : unum fornicationis in - clioatæ, alterum contra naluram. An pollutio in ore sii divers® speciei? Affirmant aliqui, vocanlque hoc pecca-f i)  N . 403.— (2) MazTot. toni. 3. p . 519 de Gas. re s .— (3) Vide Opus nostrum, Hb. 3. n- 468.— (4) N . 469 in fine.
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522 TRAT. IX . D E I SEXTO PREC. DEL DECAL.lum irrumationem, dicentes quòd semper acfit pollutio in alio vase qiiàm naturali, speciem mutât. Sed probabiliùs senliunt Cajet., Filliuc . , Holzman, Grafjius, etc., quòd si pollutio viri sit in ore m aris, est sodomia, si in ore fe- minæ, est Ìornicatio incboata,et insuper peccatimi contra naturam, ut mox diximus. Coitus autem cum feminâmor- tuâ non est bestialilas, ut quidam aiunt, sed est pollutio, et insuper estfornicatio efrectiva(l).Præterea, pollutio habita tangendo puerum vel muliereradormientem, absque tamen concubitu sive conjunctione corporum, non habet nisi simplicis poìlutionis malitiam, utprobabiliùs dicunt^a/m., 
Cajet., A zor., lionac., etc. Item qui polluitur tactibus alienis jam dupliciter peccat cooperando peccato alterius; non tenetur verò expUcare an tactibus maris, vel feminæ; nisi illa habeat virum, aut votum castilatis (2). Item probabiliùs est cum Lugo , Sylv ., Saliti., Rane., Croix, etc., contra aliquos, quòd tam sodomia, quàm omnes tactus Impudici inter consanguiiieos aut afiìnes, vel cognalos spirituales, aut legales, induuntmalitiam etiam incestùs, cùm eamdem habeant deformitatem quàm actus consura- matus(3).26. Quoad pccnas sodomitarum, si sint la ic i, damnan- lur morte et combustione. Clerici verò et religiosi per bul- lam 27 S. Pii V , editam die 30 aug. 1568, Ilorrendum, privantur orani officio, beneficio et privilegio clericali; dummodo (ut docet DD.) sodomia 1. sit cum alio viro, non lem inà, aut bruto ; 2. sit perlecta cum pollulione intra vas; sit frequentata dum diciturin bulla, sodomiam 
exercentes. Probabilius est has pœnas incurrere etiam patientes, utdicunt lionac.., Salmant., Diana ei Barbosa, contra alios, dum patientes sunt verè sodomilæ. Contra verò probabiliùs et communiüs docent Suar., Navarr., 
Ronac., Barbosa, Less., Filliuc., Trull., Salm., etc. (ad- versùs A zor., Dicast., etc. ) has pœnas non incurri nisi post sententiam, quamvis dicatur in imìM Prœsentîs cono- 
nis auctoritate privamus; quia ut diximus in Traci. I I .  
n. 25. nulla pœna privans jure acquisito incurritur, nisi post sententiam, saltern declaratoriam (4).27. II. de bestialilate. Bestialitas est coitus cum bestia; ipsaque detestabilior est quàm sodomia. Non oportet autem explicare an bestia fuerit mas vel femella, ut communiler(1) Llb. 3. n. 406.— (2)N.Ù67.— (3) N. 469,— (4) N. 470 ad 473.



doconlDD. contra paucos, quia tota hujus crirainis defor- niilas esl in accessu ad speciem diversam (1).28. Coitos cum daemorie succubo w\ incubo ,_uü com- munissimé senüunt A zor., Cajet., Bonac., FilUuc., Sal~ 
mant.. Bus., ele., reducitiir ad peccalum bestialitatis, additá lamen malitiá culp® contra religionem; et eüani fornicationis,autsodomi®aíTecÜv®,si d®mon appareatin formá pucri aut mulicris; et etiam adultcrii, aut inceslüs, si quis deleelelur de coila cum d®mone tanquam cum nuplá vel conjunclá, juxta qu® diximus de deleclalionn moi’osá, Tracl. I I I .  num. 48 (2).29. III. De pollutione. Pollutio.est seminis eíTusio sin« congressu cum alio; ipsaque cst vetita de jure iialurali, ut patet ex prop. 49 damnalá ab Innoc. X I . Unde per se est peccatum gravius quá,m fornicaüo, cüm sit contra natu- ram. Pollutioni autem additur malitia sacrilegii si sitab habente volum castitatis, adulterii si á conjúgalo, itcm fornicalionis si quis se polluendo delectatur tanquam de coitu cum feminá, vel sodomi® si cogitet coire cum pue-ro (3)-50. Dubitatur 1. an dislillatio voluntaria, nempe illa qu® est fluxus humoris Ínter urinam et semen, sit culpa mortalis? Resp. Si est cum aliquá deleclatiShe venereá, vel cum commotione spirituum, erit quidem mortalis si non vitelur, sicut vitanda est pollulio. Si veró evenit absque sensu et commotione poterit ea permiUi tanquam emissio alterius excrementi, ut communissimé docent Cajef., Bo
nac., Sayr., Biisemb., Ilolz., Salm., Sporer, ñ'lbd , etc. Diximus jjerm ifh, sed nunquam potest datd opera procuran, ut recle advertunt Sanch. el Bonacin (4).31. Dubitatur 2. an liceat expeliere semen corrnplum medicinis? (Nunquam cnim licet laclibiis.) Ncgant Sal- 
tnanf. et Roncaglia. Sed communiüs afíirmant Laym ., 
Sanch., Bonac., Anací., Sporer, C r o íx , mod6 expulsio possitfieri sine sensu venereoj etmodo semen sit certó corruptum, nec aliter expelli valeal (5).32. Dubitatur 3. an sitobligatio impediendi pollutionem de se evenienlem, puta si incceperil iii somno, et in vigi- )iá consummclur? Cominuniler negant AA. modO absit consensus in deleclationcm, vel ejus proximum periculiun(1) N.474. — (2)N.475. — (3 )L lb . 3. u.í|70. - ( 4 )  N. 477. — (5)N ,478.
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324 TRAT. IX . DEL SEXTO PREC. DEL DECAL.ex pncterita experientiâ; ila Sanch., Concina, Navarr..^ 
A zor., Salmant., Holzm., Sparer, Trull., etc., ium quia difficillimumestillam cohibere, cùm Jam incoeptasil; turn quia non tenetur homo earn impedire cum periculo morbi ex corruptione seminis; lune enim ipsam non vu lt, sed palityr. Cæterùm sapienter monet Gerson semper expedire ut tunc homo conetur impedire quantùm potest; saltern (juxta Sanchez) omninò curare debet ut eo tempore se muniat signo crucis, avertatque mentem ab iliâ delecta- tione, invocando SS . nomina Jesu et Mariæ, ut adjuvent ne ipse in culpam ruat. Nolandum autem quòd si persona existit tune in semiplenà vigilià, et delectetur de pollutione incœptà, minimò damn’anda est de mortali, cùm ad mortale omninò requirantur et piena advertenlia, et perfeclus consensus (juxta dieta Tract. I I I .  n. 24 ad 39), quibus certè caret qui est semidormiens, et ideò non liabel usum rationis perfectè liberum et expeditum (l).33. Dubitatur 4. an sit obligatio vitandi omnes causas in pollutionem influentes? Resp. Si causee sint graviter influentes, prout certè sunt illæ quæ sunt graviter culpabiles in materiàluxuriæ, nempe tactus, vel aspectus impudici, delectationes morosæ et similes, sine dubito tenelur homo eas evitare ; alioquin pollulio, saltern in confuso prævisa, licèi non intenta, illi ad culpam imputatur. Et idem di- cendum de pollutione causata ob colloquium diulurnum cum puellá inordinatè dilectâ, vel ortà ex actione quæ, esto per se non sit morlalis, esset lamen lalis respectu ali- cujus, qui pollutionibushujusmodihabilis fuitsolitusconsentire (2).34. Advertendum tamen quòd si præfatæ actiones graviter influentes ponantur ex causà necessaria vel utili, absitque periculum consensùs, tune pollutio ex eisorta non imputatur ad peccalum, ut omnes docent. Hinc etiam prævisa pollutione (intelligere semper involuntariil), 1. licet Confessariis excipere conlèssiones, etlractalus legere de rebus turpibus; item chirurgis aspicern et tangere partes leminæ ægrotantis, ac sludere rebus medicis; ita com- muniter D . Antonin., Navarr., Cajet., Petrocorens., 
Sanch., Bonac., Anaci., Sparer, Salm.. Ilolz. et alü pluies cum D . Toma (3). Idque admittunl N avarr., Hurlad., 
Roncagl., Salmant., h'ibel. Sparer, etc., etiamsi aliquis(1) Llb. 2. n. *7».— (2) Lib. 2. n. /i32.— (3) P . 3. quæst. 8. art. 7.



PÜNCT. i n .  DE ACTIBUS TURPIBUS, ETC. 325chirurgus ex officio medens, vel Parochus excipieQdo Confessiones aiiquolies in poHutionem consenserit, modò pro- ponal in futurum convenienlibus mediis se prEOcavcre ad peccatum -vitandum ; secùs verò dicunt de simplici Confessano ; hio enim tenetur eo casu abstinere ab audiendis corifessionibus, si possit sine gravi suo damno. Iraò si Parochus vel chirurgus in iis occasionibus semper vel ferè semper lapsus fueril, et non apparent nova probabilis spes cmendationis, hic omninò tcnetur etiam cum jactiirà vitæ officium deserere(l). Sic etiam II. dicunt quamplurimi, ut Cajet., Bonac., Laym ., Satich.^ N avarr., Fillhic.t 
Salm., Spor., C ro ix , Busemb., F ilia l., Ledesma, Mar
chant., TruUench, etc., licere iis , qui magnum patiuntur pruritumin vercndis, tnctu ilium abigcre, eliamsi pollutio sequatur. Heclè verò id prohibet Roncaglia, si pruritus non sit valdè molestus, quamvis permittnt eum abigere cum aliquà tanlùm commotione, Nihilominus non facilò cre- datur quibusdam puellis quæ taclibus se polluere soient, prætextu liujusmodi ardoris ; nam si diligenter cxaminen- tur, cognoscetur ille pruritus multoties potiùs exciUitus fuisse vel à pravis cogitatioaibus præbabilis, vel ab habitu pravo contraclo se tangeiidi. III. Dicunt etiam Castrop., 
Laym , Sancii., Arm il., Less., A zor., Navarr.. Fasq., 
Bonac., Anaci., Saìmant., etc., licere equitare cnusà utili- talis, et etiam recreationis, ut subdunt Sanch., Layman , 
Castrop. Dicunt quoque Sanch., Laym ., Castrop., Holz , 
Sporer, etc., ex communi, unicuique licere decumbere in aliquo situ ad commodiìis quiescendura. IV. Demùm dicunt Ä. ^niom'n,, Less., Tolet., Pichler., Salm., Holz., 
Sporer, etc , etiam communiter lìcere cibos aut potus calidos moderate sumere, et honestas choreas ducere (2).Si velò causæ leviler influant in pollutioncm, alii dicunt omnes esse vitandas sub gravi, pi-ævisà pollutione, etiamsi sint leviter culpabiles. Alii id admiltunl si sint raorlales, quamvis in alià materià quàm liixuriæ. Sed communiter et probabiliùs docent Sancì., Anton.,Suarez, 
Abulens., Sanch., Sylvest, S a , Roncaglia, Bonac., 
Anaci., Salmant., Holzman, E lh e l, etc., nonesseobli- gationem gravem vitandi causas, nisi graviter culpabìlis in eddein materià luxuriæ. D ixim usgravent, nam erit obligatio levis nisi adsit aliqua rationabilis causa, ut proti) Lib. 3. n. 183. el lib. 9. n. 63. vers, quart.— (2) Ciiat. n. 383.
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5S6 T R A I. IX . DEL SEXTO PREC. DEL DECAL.babiliùs tenent 5ancA., Less., Roncaglia, Bonac., Sai- 
m ani., etc., contra Holz., C ro ix , etc. Imò valdè proba- biliter Bone, et Salmani. dicunt non excusari à mortali qui frequenter pollutiones expertus fuerit ex causis culpa- bilibus (licèi per se non graviter) in materia turpi, pulà ex lectione lurpium curiosa, aspeclu picluræ inhonestæ, vel coitu anim alium, et similibus; quia respeclu talis personæ causæ prædictæ non leviler, sed graviter influunt. Secùs autem aiunt iidem Salmant., Sanch. de causis quæ sunt omninb leves, quas universas vitare esset moraliler impossibile (1). Pollutio habita in somno non est pecca- tum , nisi fuerit antea intenta,  vel nisi postea quis se complaceat de delectatione habilá; si velò ga.udeat de exoneralione, vid. dicta Tr. III, n. 52.Denique seduló hic advertendum, quòd in hac materia sexti præcepti oportet, quantum possibite est, oranem ad- hibereseveritalem, cúin in re tam labili nulla cautela im - quam nimia existimari debeat, et plures opiniones quæ speculative loqueado sunt probabiles, in praxì improba- biles evadimi. Hiñe Confessarius ubi periculura peeniten- tium inspicit, licèi actionem quam illi vellent perpetrare, de certo peccato mortali damnare nonvaleat, lamen nullo modo permutât. Hoc medici aniniarum est, præsertim respeclu eorum qui in vitio turpi habilum in prælerilo lia- bueruni; bis enim non solùm próximas occasiones vi tare, sed eliam remotas opuserit; aliàs ob fragilitatem îontraclam semper in idem recident, cùm in hac materia , ad quam homines natiiraliter sunt proni, de facili à minoribiisîul ulteriora mala ipsi progrediuntur.

(1) Lib. 3. n . AM-



CAP. I .  DE LA JUSTICIA, DERECHO Y DOMINIO. 39’̂

TRATADO X.DEL SÉPTIM O P R E C E P T O  D E L  DECALO GO .
CAPITULO I,D E  I .A  J U S T I C I A  ,  D E R E C H O  Y  D O M I N I O .

1 .  División de la Justicia, I^recho y Dominio.— 2. Peculio del hijo de familias;del Castrense y Cuasi-Casirensc.— 3. Del Profeciicio y Patrimonial, ó adquirido por los hijos comerciando.— 4. Del Adventicio.— S. De los bienes de la mujer.— 6. Bienes de los Clérigos. I . Los patrimoniales. II. Los Industriales. III. Los eclesiásticos. IV. Los parcimoniales ó economizados.— 7. Si el beneficiado tiene el dominio absoluto de los frutos.— 8. El que recibe dichos frutos del beneficiado.— 9. De cuantos modos se adquiero el Dominio, etc.— Del 10 al 13. De la Prescripción.1. La Justicia  se divide en legal, distributiva y conmutativa. La Legal se versa acerca de los derechos y penas con arreglo á las leyes : la Distributiva acerca de los méritos de las personas, con respecto á los premios y honores ; y la Conmutativa acerca del valor de los bienes, para dar á cada uno lo que es suyo. El derecho, uno es in re , y otro ad rem. Derecho ad rem se llama aquel que da acción á pretender una cosa todavía no obligada. Derecho in re se dice el que da acción sobre una cosa ya obligada, tal es el que adquiere el comprador sobre la cosa comprada, y el Clérigo sobre el beneficio que se le confiere. El derecho in re se subdivide en dominio y usufructo. El dominio , uno es de jurisdicción sobre los súbditos , otro de propiedad sobre los bienes. Ademas se divide en dominio d/rícío , cual es el que tiene t;l Principe sobre su feudo, y el duefio sobre la finca dada en eiiíi- teusis; y en útil, cual es el que tiene el feudaiario, y eníi- teuta. El usufructo es el derecho de percibir y aun de arrendar los fnitosi^e una finca á diferencia del uso en



328 T R A I. X . D iií  SEPTIMO PRPC. M L  BECAL.virtud del cual puede el que le tiene aprovecharse de los frutos necesarios para sí y su fam ilia, mas no puede arrendarlos á otros (1).2. Vamos á examinar sobre qué bienes tienen dominio los hijos de fam ilias, las mujeres y los Clérigos. I . Respecto de los hijos de fam ilias, conviene advertir que de cuatro modos puede ser su peculio : castrense, cuasi-cas- Irense, profeclicio y adventicio. I. El Castrense son los bienes que adquiere el hijo en la milicia, ó por la milicia. n . El Cuasi-castrense son los bienes adquiridos con los oficios públicos, conviene á saber de juez , abogado , catedrático, médico y aun notario, según N av., M ol. y 
Lug. Sanch. añade el oficio de arquitecto del Príncipe ó de la ciudad. El hijo tiene sobre estos peculios un dominio.pleno en cuanto á la propiedad y usufructo. Lo mismo decimos del que adquiere el hijo de familias ya Clérigo, así por el oficio clerical ccorao consta ex Auihent. \ . C . de 
Epis. et Cler.) como por cualquiera otro título, según el común sentir de M ol., Lug., Sanch., etc. (2) : excepto el título del beneficio, sobre el cu a l, como veremos en el número 7, está en cuestión si adquiere el dominio pleno de los frutos.3. III. Peculio Profeclicio son los bienes que ha ganado el hijo comerciando con el dinero del padre,  ó que se le han concedido, pero solo- á la vista del padre ; este peculio es solo del padre en cuanto á la propiedad y usufructo. Nótese sin embargo 1" que en caso de duda de si los bienes se le han concedido al hijo á su vista, ó á la del padre, puede aquel retenerlos integramente, si hubiese empezado á poseerlos de buena fe. Nótese lo 2» que los bienes que el padre da en patrimonio al h ijo , para que se ordene m 
ia cris ,  ya no son profecticios ; pero sin embargo cuando el Clérigo lleve la porción de la herencia paterna, deben compartirse con los hermanos. Nótese lo 3'> que si el hijo comercia con los bienes paternos en nombre del padre, el lucro es peculio profeclicio ; mas si en el suyo propio, es adventicio, según Lugo y Mol. En caso de duda de si el lucro proviene de los bienes del padre ó de otro , solo so le considera profeclicio, pues que el hijo tiene la administración de los bienes del padre : así Lug-, Gom., Bar- 
io l., etc. Nótese lo 4° que si el hijo comercia con los bienes(;i) Lib . 3. n. S86 y Ü87.— (2) Lib. 3. a. 488.



del padre, viviendo fuera de la casa paterna, y sin recibir nada de este por los alimentos , en este caso el lucro es adventicio ; mas si comercia en la casa del padre, recibiendo de él los alimentos, es profecticio. Si los servicios prestados por el hijo exceden al justo valor de los alimentos, puede entonces pretender el estipendio (1); véase sobre esto el número 228.4. IV. Por último el peculio Adventicio son los bienes que adquiere el hijo de otra parle que de los paternos, ó los que se le conceden huuiiu suoproprio. De estos, siendo consumibles , puede disponer el padre, aunque con Obligación do restituirlos al hijo después de su muerte ; pero si son estables tiene el liijo solo la propiedad y el padre el usufructo , aunque sean bienes de mayorazgo. como dice de Lug. Mas en algunos casos le pertenece también al hijo el usufructo : t® si este se hubiese concedido precisamente al h ijo , ó si la donación se hiciese oponiéndose el padre : 2' si el hijo juntamente con el padre entra á la parte de la herencia de los hermanos : 5® si el hijo recibe el dote sin la fianza del padre. Fuera de estos casos no puede disponer el hijo de los bienes adventicios sin consentimiento del padre, y ni aun con él puede testar, sino para causas piadosas, como consta ex cap. Licet , de 
SepuU., in 6. El usufructo pertenece verdaderamente al padre mientras vive, aunque el hijo haya salido do la pálida potestad, con tal que no h a p  sido promovido al episcopado , ó á otra elevada dignidad : así los Salm. y 
Holz. Y si el padre volunlariamonle emancipa al hijo . dice de Lago que corresponde la mitad del usufructo al padre, y la otra mitad al hijo; mas esto no tiene lu p r  cuando le emancipa por casarle. Dice también que si el padre permite al hijo habitar fuera de su casa, no por eso se juzga que él perdona ó remite el usufructo dicho, sino solo cuando le despide para que se gane en otra parte el sustento, ó cuando, tolerándolo el padre, consume el hijo los frutos (2).S. II. Respecto de las mujeres, sus bienes, unos son 
dótales , otros parafernales, sobre los cuales tienen ellas pleno dominio. El usufi'ucto y administración de los primeros pertenecen al marido ; pero la propiedad á la m ujer: así que, muerto el varón es ella preferida á todos(1) Lib. 3. Y. III. Peculium.— (3) Ibid. o« 489*

Cap. i . de la  justicia , derecho t dominio. 529



330 TRAT. X . DEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAL.los acreedores personales. Y  aun puedo pedir en vida la dolé si hubiera peligro de que el marido se imposibilitase para restituirla. Mas si la dote consiste en dinero _ú en otras cosas consumibles con el uso, adquiere el marido el pleno dominio, aunque con la obligación de restituir después el tanto por tanto á la mujer. Esta misma doctrina tiene lugar con respecto á los bienes estables que se le dan tasados al varón, y con ánimo de constituir una venta, por lo que, si fenecen, para él fenecen (1).6. III. Por último los bienes de los Clérigos son de cuatro clases : 1. Patrimoniales, que son los que adquieren por cualquiera causa profana. II. Industriales, ó cuasi- 
patrimoniales, que son los que adquieren de las funciones eclesiásticas sin beneficio, como de los sermones, de las Misas, etc. 111. Eclesiásticos, que son los que adquieren de los beneficios. IV. Parcimoniales, que son los que el Clérigo substrae de las rentas eclesiásticas á su sustento, viviendo con mas economía de la con que hubiera podido vivir decentemente. I. Respecto de los bienes patrimoniales , no hay duda que sobre estos ejerce un pleno dominio. II. La misma doctrina tiene lugar con respecto á los bienes industriales, según el común sentir de L es., 
Sanch., Casírop., Lug., Anaclet., los Salín., etc. : y lo mismo sienten profe«6í7í(er S y lv ., A z ., A n g l., Bonac., 
L ug ., los Sahn., Les., e tc ., con respecto al reparto diario que se hace á los Canónigos (contra N av. y Sanch.) porque estas distribuciones no se hacen ó dan inmediata- monlepor el título del beneficio, sino por el servicio como estipendio debido á la persona (2). 111. Esto mismo tiene lanibicn lugar en cuanto á los bienes parcimoniales, de los cuales puede disponer el Clérigo a su voluntad , como dicen comunmente N av., Cobas., Sot., L es ., Anací,, 
Covarr. contra Pelrocor. y algunos otros (5). Lo mismo enseña expresamente Sto. Tomas (4). cuando dice_ • «De » suis autem qu<B sunt spccialilcr usui (nempe Clerici) de- » putala, videlur esseeadem ralio quámde propriisbonis. » l.a razón es porque estos frutos se le dan al Clérigo como «•stipendio de su irahaio empleándose en el servicio de la Iglesia, según !a declaración del Concilio Agathense en el Canon 56 (3).(1) Lib. 3. ii.¿i88. v .lV . 1. 3. n .4 89,— (2) Ibid. n. y 491.— Í3) N. 491. cit. Y. III U l.-(4 ) 2 .2 . q . 185. a .7 .—(5)LÍb.3.ü.491.cU.



7. ÍY. Uesla oira ditìcu)tad niayoi* respecto de los bienes eclesiásticos ; conviene a saber : ¿ si está obligado á la restitución el Clérigo que malgasta los sobrantes á su sustento? Nadie duda que peca mortalmente ol beneficiado que malgasta los frutos sobrantes, y no los distribuye á los pobres ó destina á otras causas piadosas, según doctrina común de los DD. (1). De consiguiente la duda consiste en saber si está obligado á la restitución. La primera opinion os afirmativa con L « y w ., Conc.. llabert., Roñe., 
Pelrocor.. etc., porque, coinu ellos dicen , ninguna razón prueba que el beneficiado alcanza el dominio de los frutos del beneficio; y si tal vez le consigue, por lo menos (según 
Laym., Bonac., 7?onc., etc.) es un dominio limitado según la mente de la Iglesia, á la cual corresponde el dominio supremo de los bienes eclesiásticos, anejo al cargo de distribuir lo supèrfluo á los pobres. Los contrarios pretenden probar dicho dominio por la división que hizo en otro tiempo el Papa Simplicio, quien mandó entregar una cuarta parte de los bienes eclesiásticos á la Iglesia, otra al Obispo. otra á los pobres, y otra á los Clérigos. A esto responde llabert. que no se sabe si se llevó á efecto alguna vi‘z esta división; por lo que dice que Interin no se pruebe que se hizo en efecto , conservan los pobres su derecho sobre todos los bienes eclesiásticos sobrantes al sustento de los Clérigos (2). Sin embargo, no puede negarse que la opinion contraria, la cual siguen Les., L ug ., A z ., 
Cabos., los Salm., llo lz ., etc., es bastante probable, principalmente por la autoridad de Sto. Tomas (5), quien expresamente enseña que la misma razort hay con res- pecio á los bienes de los beneíicios, que de los patrimoniales; pur lo que dice en otro lugar (4) que si abusa el Clérigo de los fi-utos de su prebenda no está obligado á 
resliluir sino solo à hacer penitencia. En el lugar antes citado supone el Sanio Doctor, y asegura como cierto, que tuvo lugar dicha división de los bienes ; sobre lo cual tenemos que nolar que no fué quien la introdujo el Papa Simplicio, sino que ya la halló introducida, y solo mandó ponerla en ejecución, como se infiere de una carta suya, en la que mandó al Obispo Gaudencio restituir tres porciones de las rentas eclesiásticas, que se habla apropiado(1) Lib. 3. aclIV. —(2) Ibid. n. ii92.—(3) S. Thom. 2.2,q. 185. a. 7.— [h) I'l mismo S.Thom. QuoclUbet. 6. a, 12. ad 8.
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532 TRAT. X . DEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAL.por tres años, reteniendo solo la cuarta parte que le correspondía : « Sed sola ei ex his quarta portio remiltatur, a tres illas portiones quas per triennium dicilur sibi tan- » tummodo vindicasse, restituât (l). » De aquí infieren los autores de la segunda opinion que los frutos designados á los Clérigos de los boneücios pasan á su dominio. Así parece que lo confirma el Concilio Tridetu, Ses. 24. c. 12. 
de Reform., con estas palabras : « Fruefuutn, quos ralione » eliam præbcndæ ac residentiæ fecit suos : « y el V . de 
Lelran , Ses. 9. g Staiuimus, donde se dijo que si el beneficiado deja de rezar el oficio seis meses desde el dia que tomó posesión, no participe de los frutos ; luego rezando,  puedo muy bien hacerlos suyos.8. Aquí se presenta una cuestión : ¿peca gravemente el que recibe por donación estos bienes supérfluos del beneficiado? ¿Y está obligado á restituirlos á los pobres? Conviene distinguir : si en virtud de tal donación no se imposibilita el beneficiado para satisfacer á sus obligaciones, y el que los recibió lo hizo de buena fe , á nada está obligado; pues que los recibió del Clérigo, que, como se ha dicho, era probabiliíer el dueño, por lo ménos con dominio limitado. Mas imposibilitándose este para cumplir su deber, y recibiéndolos el donatario con mala ó dudosa fe, decimos que debe restituir la mayor parte á los pobres, según lo que diremos, hablando de un caso semejante, en el núin. 128. Digo la mayor parte., porque como sea ya igualmente probable con Sto. Tomas la primera opinion, conviene á saber, que el beneficiado es el dueño absoluto de los frutos, no puede estar obligado á la re.stitucion total el donatario, pero sí á la mayor parte ; porque con sola opinion probable nadie puede recibir la posesión de una cosa, como se dice en otro caso parecido (2). Respecto á la administración de los fj’utos del beneficio, obsérvese lo que diremos en el Trat. X I I I  desde el núm. 43 hablando de las obligaciones de los beneficiados.9. Examinemos por último por cuantos medios se consigue el dominio. Este se adquiere de tres modos : por la voluntad del dueño, por el derecho natural de gentes, y por el derecho positivo. í “ Se adquiere el dominio por la voluntad privada del dueño, y de esto trataremos cuando(1) Epist. S. Siniplicü ad Florent, apud Uarduint. fn Colkci, con* di. t.2. p. 380. —(2)Lib, 3 .11. 669 y 761.



hablemos de los contratos. 11. Por el derecho natural de gentes, conviene á saber : 1® por la Ocupación, pues las cosas que no tienen dueño se le conceden al primero que las ocupa; § Ferca, Instit. derer. dio. De los tesoros y otras cosas halladas por casualidad, hablaremos en los n. 69 y ’íO. 2“ Por nalividad, por la cual los fetos o crias de los animales pertenecen al dueño del corral: § Item 
ea, eod. iil. 3“ Por la Avenida, por la cual si insensiblemente se agrega alguna corta porción de terreno á la heredad de otro, adquiere dominio sobre ella; no así cuando se aumenta de una manera considerable: § Presterea, 
eod, tif. Por la Accesión, v . gr. si se cose á tu vestido un adorno (que difícilmente puede separarse, como es una labor bordada k aguja) pasa á ser luyo : § Sic tamen. 6“ Por Especificación : así cuando da uno la forma á la materia de otro la adquiere para s í , pagando el precio al dueño de ella: %Ciim ecc aliená{‘\). 6“ Por Confusión v. gr. de aceito con aceite; ó por Conmixtión v. gr. de dinero con dinero, de trigo con trigo, etc .; en este caso la cosa se hace del que la posee (con la! que la suya sea mayor), pero con obligación de restituir al dueño de la menor parle el justo precio; como consta ex L , Si alieni nuinmi, 
ff. de Solut. Y esto que decimos del dinero tiene el mismo valor respecto de otras cosas semejantes, como dicen 
Les., Lug ., Fazq., Sylv., etc. Pero el dueño de la menor parte siempre tiene derecho á coger del monten lo que le pertenece, como dicen probabüiter Les., Casírop., los 
Salm. y TruU. (2). T  Por Edificación-, por tanto si uno edifica en su posesión con materia ajena, adquiere el dominio de la materia, pero con obligación de restituir el doble de su valor: mas el (lue edifica con materia propia en posesión ajena, lodo lo pierde ; § Ciim in suo, Insli-  
tulo de rer. divis. p o r q u e  se presume que quiere hacer donación de ello : lo contrario sucederia, si constara que no habia querido cederlo : L . /. c. de rei vind. 8® Por 
Plantación, como si uno planta en terreno suyo un árbol ajeno. Si la planta estuviese en los límites del terreno de otro, y echase raíces en é l, se hace común, § 3 1 .¿odem, 
etc., pero si un árbol plantado en campo ajeno extiende sus ramas al campo propio, no es lícito cortarlas, sino solo cuando avisado el dueño de él se negase á hacerlo(3).(1 ) N. 493 basia al 497. -  (2) Lib. 2. ii. 498 y 499.-(3) N. 501.19.
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5 " 4 TRAT. X . BEL SÉPTIMO PUEC. DEL DECAL.9° Por la Percepción de los frutos hecha de buena fe : § Si 
quis , eod. loe. -10. Por la Tradición de la cosa, en virtud de la cual quiere su dueño transferir el dominio á otro: § Per Iradilionem , eod. loe.iO. III. Por último se adquiere el dominio por el derecho positivo de la prescripción. Mas para esta se requieren cuatro condiciones : 1’ Buena fe , por la cual el poseedor do la cosa cree con certeza que esta es suya. 2=* Titulo justo de compra, donación, etc., por lo ménos presunto ó pretextado probabiliter, como dice La Croix  con el común de los Teólogos (1). 3'‘ Posesión continuada. 4* Que la cosa no sea viciosa, si no obsta para prescribirse. Respecto de la tercera condición conviene advertir que la posesión debe ser continuada por tres años en los bienes muebles, como consta car § 1. Inst, de Usucap., así entre presentes, como entre ausentes, según Les., A n a cí, y rerd . con el común de los DD. contra Bonac., que quiere cuatro años entre los ausentes. Sin embargo Busemb., T ru ll., etc., exigen en los frutos percibidos dos años entre presentes, y cuatro entre los ausentes. Mas los bienes inmuebles se prescriben á los diez años entre presentes, y veinte entre los ausentes, que moran en diversas provincias, como quiere el Cardenal de Lugo. Mas si uno se halla en parte presente y en parte ausente, deben doblarse los años de la ausencia, v . gr. si ha estado presente ocho años, y ausente dos, estos dos deben doblarse, y así se requieren doce para la prescripción. Faltando título, son necesarios treinta años, así páralos bienes muebles como para los inmuebles y raices. Para los bienes inmuebles déla Iglesia so requieren cuarenta años, c. i ,  de Instit. reslit., y lOO para los de la Iglesia de Roma. ¿Y se requieren los mismos cuarenta años para la prescripción de los bienes muebles de la Iglesia? Anacleto, Jíosliense, Panorm., etc., dicen que s í, fundados en que en el citado texto no se hace distinción alguna. Pero Bonac., Les., L a y m .,M o l, Castrop. y Lug., dicen que bastan tres años. Ambas opiniones son probables (2). Nótese aquí que el que posee tres años el beneficio ó sus frutos, ya prescribe según la regla de a chancillería, citada por Croio: (5), aun cuando el titulo hubiese sido nulo, siempre que no hubiera habido intrusión ó ingreso simoníaco.(l}Lib.3.D .5üfty 5 0 5 .- (2 )N .5 0 6  y 5 1 0 .— (3)Croix,Ub. ú ,n.l89.



-11. liemos dicho posesión continuada; porque esta puede inlemimpirse, ó naturalmente por su ^civilmente, como cuando se mueve algún justo pleito soni e los bienes, ó si se continua en la posesión con ignorancia de la ley manifiesta, como sentimos siguiendo la opinion mas probable de A/oZ., Dicast., Croi.v, etc., c o n t r a M  
Les., Caslrop., etc.; porque eritónces faltando la fe civilmente buena, las leyes en virtud de las cuales se adquiereel dominio niegan la prescripción. Pero si una vez empezada la posesión de buena fe . sobreviene una duda, y bochas las diligencias no se descubre la verdad, dicen 
Anac., La Croix, y Lug., con M ol., Les., y el comiin delos DD ., según este asegura,que no se interrúmpela pres-cripcion (1).t2. Nótese lo 1° que el sucesor particular, como es el comprador, legatario’ , etc., puede prescribir los bienes dol poseedor de mala fe ; pero nunca el heredero, como dicen 
M ol., La Croix  y otros comunmente : y así lo decidieron en Nápoles las cuatro rotas de la S . C. 1758. Esto tiene el mismo lugar aun cuando fuese heredero de heredero, como sienten probabitiús Lug., La  Croix, etc., contra /veí-Nó tese lo 2° que con buena fe puede prescribirse hasta la h- bertad de pagar una deuda si el deudor invenciblemente la ignora, como dicen Lug. y Croix. Adviértase tammen que en la decisión dicha se admitió la prescripción de 30 anos en beneficio del tercer poseedor, porque se presume que hay buena fe miénlras no se pruebe evidentemente lo contrario. Se estableció también que los abogados y procuradores. pasados dos años, no pueden pedir el estipendio de su traba'io. Lo mismo se estableció en cuanto a ios notarios, con n\‘íprcto á las escrituras liechas, si aun nc hubiesen presentado copia , porque presentada esta se les niega la acción de continuar actuando. Lo propio se dispuso respecto á los boticarios en cuanto á las deudas principales, porque respecto de,sus herederos pierden Inacción pasados dos meses; los ailílices después do un año; y los ci'iaclos igualnunite. pasados dos meses. Pero nótese que no tienen lugar, como allí se dijo, tales prescripciones, si el actor presenta una esc; dura pública ó privada á su favor. Díjose asimismo que estas lenian lugar no ya en virtud 

de la prescripción, sino de la p’'esunía solución; en téi’ini- (1) Lib. a . n. 527. verb. ó'i quis.
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336 THAT. X . DEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAL.nos, que en conciencia queda obligado el deudor, que realmente sepa que no pagó la deuda (•!). Nótese lo 5“ que á ciertas personas privilegiadas., como son los menores, los lugares piadosos y las mujeres respecto de sus dotes, so les concede la restitución in integrum por cuatro años después de cumplida la prescripción, para recobrar los bienes prescriptos (2). Nótese lo 4'’ que para la prescripción se requiere que ia cosa sea apta para prescribir; por lo cual lo hurlado ó poseído por la fuerza jamas prescribe. No obstante las cosas que un tercer poseedor recibió de buena fe de un ladrón pueden prescribirse, pero se requieren treinta años entre presentes, y cuarenta entre los ausentes, y no de otro modo : para la prescripción de los bienes del erario se requieren cuarenta años (5).45. Nótese por último que todos los Teólogos y Jurisperitos convienen en que aun en el foro de la conciencia se adquiere el dominio por la prescripción, según Cayei., 
Les., L ug ., Sylv., Covarr., La Croix y otros. Y se prueba 
ex cap. fin de Prescríp., donde solo se reprueba la prescripción de mala fe; porque puede muy bien la ley humana trasferir el dominio de los bienes de uno á otro por el bien común, para evitar tantos pleitos. Y téngase presente que la ley común sobre la prescripción en nuestro reino de Ñapóles, aunque en ei foro externo no se admita por la dificultad de probar la biwna fe. sin embargo no se la encuentra abrogada por alguna otra ley. como dicen 
Síaib., Gallup., Prad., Ver. y Am alo; por lo que aquí podemos usar de la prescripción hecha legítimamente, como dicen los citados autores contra VrsU. y Ravit.., y como me enseñó el doctísimo Obispo D. Julio Torni.(l)Lib. 3 ,n . 516. —(2) N. 502 lima el 5U . — (3) N. 515 y 510.



CAP. I I . DEL HURTO. 357
CAPITULO li.i>EL lltUTO.PÜN’IO  I .DE LA ESCKCIA DEL BCBTO.l a .  Que cosa sea el Hurlo.— 15. De! pobre conslltiiido en necesidad extrema ó cuasi extrema.— 16. De la Redención de los Cristianos. — 17. Si el pobre está obligado á pedir, etc.—  18. Si puede recibir una cosa de gran valor. — 1/j. Del ladrón que consúmelo luir- lado en extrema necesidad.— 20. Si el rico está obligado á la restitución no socorriendo a! pobre.—  21. De ia Compensación.U .  El hurlo sü diflne así (1) : «Quitar oculta é injusta- iTiente lo ajeno contra la voluntad razonable de su dueño.» Dícese 1“ ocullamenle para distinguir el hurlo déla rapiña, la cual se hace por fuerza y añade una nueva culpa á la injusticia por razón de la injuria, mas si la cosa es sagrada añade un sacrilegio. Dieese lo 2" injustamente porque de otro modo no liabi'ia hurto, ni pecado; por eso no peca la mujer que quila el dinero á su marido, porque no lo disipe con perjuicio de la familia, ó el vino porque no se embriague (2). Dícese lo 5“ contra la voluntad razonable 

de su dueño; porque en dos casos puede uno tomar lo ajeno, aun contra la voluntad de su dueño; conviene á saber, en extrema ncoesidad , y cuando media una justa to.hpensacion.ir>. 1. Respecto de la necesidad, si uno lomáraloajcno, cuando fuese puramente necesario para sí ó para otro que se enconlráracn extrema necesidad no pecaría : entiéndase, si nada tiene de suyo, como se dijo en el Trai, i r ,  n. 19, porque en este caso los bienes son comunes, según la doctrina de lodos los Teólogos con Sto. Tomas (3). Lo mismo sucede cuando la necesidad es cuasi extrema :
Les., Sot., Cayet., Áz.,Sylv.,Carden., \osSalm., etc. Esta necesidad seria tal, cuando uno se encontrara en probable peligro de la vida, como dicen N av., Fazq., lionc.i ó de perder un miembro principal, según Castrop., D i
casi. y Tamb., ó en el de quedar cautivo ó ser condenado (1) Est occulta et injusta rei aliena: ablaiio invilo ratlouabllUer domino.— (2) Lib 2. n. 219 y 219.—(3) 3. 2, q. 06. a. 7.



338 TRAT. X. DEL StPTlMO l'REC. DKL DECAE.á galeras, ú de una gravísima ó perpetua enfermedad, ó de quedar infamado, según el sentir de Lug., Roñe., Flb . y Spor., fundados en la doctrina de Sto. Tomas. Lo mismo dice el P . Mazz. con Suar., etc., respecto del peligro de prostituir su hija : mas esto último lo niegan probabüiiis los Salm. Me parece por el contrario mas probable con 
Les.,Castrop.,Bann., Roñe., etc., que puede el noble lomar lo que necesite de lo ajeno, hallándose en extrema necesidad, y causándole tanta vergüenza el mendigar, que quisiera primero morir (1).16. Aquí se presentan varias dudas. 1* ¿Están obligados los ricos á rescatar los Cristianos de los Turcos? Unos comunmente siguen la afirmativa con A z ., CayeU, Mayor y FU I. Otros, como Sporer y líurt., la negativa. Mas si 
Sporer no duda permitir á otro tomar lo ajeno, cuando ^  hallase en peligro de quedar cautivo, ¿ como puede eximir á los ricos de contribuir por lo ménos con algún mediano socorro, para rescatar á los cautivos ? El P . Concina dice, con bastante probabilidad, que si el rico sabe de cierto que alguno de los cautivos se halla en peligro de renegar de la Fe, ó perder la vida, entóncesserá mas grave su obligación. Pero añade que si el rescate importara una gran suma, no se atreverla él á imponerle tal carga, porque esto podría incitar á los Turcos á causar mayores molestias á los cautivos Cristianos, como también á hacei^ayores incursiones, las cuales redundarían después en perjuicio común de los Fieles (2).17. Duda 2" ¿Peca el pobre que se halla en extrema necesidad , tomando lo ajeno, sin pedirlo antes á su dueño? 
Coninch. dice que peca mortalmente; mas otros como Res., 
J.íiym , y Conc. dicen comviuniüs que solo comete culpa venial. Nosotros hacemos la siguiente distinción con el 
Carden de Lug. : si aquella cosa particular no le es absolutamente necesaria al pobre, este peca gravemente si la toma sin pedirla; porque sino todos los pobres podrían quitar lo ajeno sin pedirlo. Pero si le fuera absolutamente necesaria, realmente no peca, como dice Slo. Tomas {o), porque en este caso tiene el derecho de tomarla para si W- So ha dicho el pobre que se halle en necesidad extrema, porque si solo es grave, á  nadie es lícito tomar lo ajeno»

‘ (1) L lb . 3. n .5 2 0 .-(2 )  L lb .3 .n .5 2 0 . q. 1.— (3) 2. 2, q . CO. a.7.— (4) L lb . 3. n. 520. puüt. lU



como consla de !a pi'oposicion 57, condenada por In oc.X I.i8 . Duda 5* En el caso dicho de que la cosa le sea absolutamente necesaria al pobre para vi vir, ¿puede este tomarla siendo de gran valor? Xa Croix  y  Con. dicen que no; pero mas acei'tadamente siguen la opinión contraria de Lugo y 
Spor.: C ro ix  llama probable, porque en extrema necesidad tiene el pobre un derecho á los bienes de otro, cualquiera que sea su valor. Ni obsta decir que en este caso no está obligado el rico, como quiere por otra píírle la opinión mas común y probable, á socorrer al pobre á costa de tanto dispendio, v . gr. dándole tres ó cuatro mil escudos de oro; como dicen Lug., Castrop.^ Coninch., etc., á no ser que el pojare fuese su padre ó hijo; pues que la caridad no obliga contante perjuicio. A esto respondemos, con el mismo Card. de Lug . , que así como en los tiempos primitivos , antes de la división de los bienes, podia cada cual proveei-se de lo que necesitase, y nadie por el contrario estaba obligado por justicia á proveer al prójimo, así también en el caso de extrema necesidad, en la cual se hacen los bienes comunes, puede muy bien el pobre tomar los del rico, aunque este no esté obligado á dárselos por justicia : solo le obligaría á esto la caridad; mas esta, como queda dicho, no obliga á tanta costa. No obstante si el rico en este caso se lo estorbara positivamente, pecaría contra justicia (diga lo que quiera i’por.); porque teniendo el pobre un derecho de poder usar de aquella cosa, le tiene igualmente á que no se le estorbe el lomarla (1).•19. Duda ¿Está obligado el ladrón á restituir lo hurlado, después que lo ha consumido, por haber llegado á verse en extrema necesidad ? Lex„ A z ., Cono, y otros siguen la afirmativa protfiftíVi/cr et communiús, fundados en quela necesidad que sobreviene no deshace la obligación ya contraída de restituir. Esto no obstante, no me atrevo yo á reprobar como improbable la opinión contraria de 

Caslrop., N av., Coninch., etc., y á la cual llama probable el mismo L-es.¡ porque en este caso tiene el ladrón sobre la cosa el mismo derecho que cualquiera pobre para hacerla suya. Sin embaído esto se entiende, r  toda vez que el pobre necesite de aquella cosa en particular, como hemos dicho en la tercera duda; 2’ Si el pobre lo es en aquel entonces no solo de hecho, sino aun de esperanza (2). Partiendo pues(1) Lib. 3. n. 520. q. I I I . -  (2) Ibld. q. V.
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de esta dislincion decimos coü Castrop-, Lug., Talenc.^ 
ílolz.s La C ro ix , Spor.^ los Salm. y otros, que siendo uno pobre también de esperanza, en este caso, así como el rico está absolutamente obligado á darle de limosna lo que necesita , y no satisface dándoselo prestado; así también el pobre, si por casualidad se posibilitare para restituir, no está obligado á ello ; lo estaría si cuando en otra parte tuviese otros bienes, ó cuando ménos una esperanza probable de adquirirlos.20. Duda S® Si el rico no quisiera socorrer al pobre en extrema necesidad, pasada esta, ¿ estará obligado á la restitución? Laym . y 6’o«c. dicen que si, lundados en que el pobre tenia ya un derecho de lomar los bienes del rico. M a s irs ., Lug., Suar., Fazq., Coniveh., Sanch,, Holz., los Salm ., etc., son do la Opinión contraria mas acertadamente; porque siendo la tal obligación de caridad, como arriba vim os, cesando la necesidad, no hay obligación abnina de restituir; y aunque el pobre hubiese tenido derecho á los bienes del rico, no se adquirió sin embargo (1).21. II. Puede también tomarse lo ajeno sin consentimiento de su dueño, mediando una justa compensación. Para que sea lícita la compensación oculta se requieren tres condiciones: 1“ que no se haga con perjuicio del deudor : 2® que el delito sea cierto y líquido: 5® que no pueda obtenerse de otro modo la satisfacción : por lo cual debe el acreedor pedir primero judicialmente; aunque si no lo hace, no comete un pecado grave; y ni aun leve, epando de hacerlo así hubieran de originársele gastos, odios, ú otros perjuicios ; por lo mismo-regularmente no peca el criado que se compensa ocultamente, cuando su amo no le naoa el salario convenido, ó cuando inicuamente le indujo á servir por un salario injusto; advirliendo que en r«te caso la compensación solo puede hacerse con arregloorecio ínfimo sin exceder de él (2). ¿Pueden los criados compensarse por el trabajo extraordinario? Voase lo que se dijo en el Trat. n i .  n. I I.(1 ) Lib. 3. n. 520. q. V. —(2) IbUl. n. 52t.
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PUNTO I I . DE L.V CANTIDAD DEL HURTO, ETC. 541PUNTO II.DE LA CANTIDAD DEL HURTO PARA CONSTITUIR MATERIA GRAVE.22. De la gravedad de la nialeria respecto á diversosp erso n as.- 23 y 2íi.D e los Hurtos de las viñ as^- 2a. Del Uur o ae leña.— 26. De los Hurtos pequeños. — 27. De los de las reliquias.— 28 y 29. De los pequeños Hurtos que se cometen,  especialmente por los Taberneros.— 30. De los Hurtos pequeños, co metidos por muchos á un mismo tiempo.—  31. E l que toma unt poca cosa después de un Hurto g r a v e .-  32. D élo s Hurtos de los Hijos.— 33. De los de las Mujeres.— 34. De los de los Criados.22. Para juzgar cuando llega á consüluir pecado mortal la cuantidad del burlo debe considerarse esta no solo en sí miaiiia, sino también con respecto á las circunstancias de persona, tiempo y lugar; v. gr. el quitar una aguja á un sastre puede ser materia grave, si no tiene á mano otra con que poder ganar su sustento. Puede ser igualmente grave por lo ménos contra caridad, el hurtar una cosa de poco valor, cuando su pérdida hubiera de causar al dueño gi’ande sentimiento (1'. Mas considerando en si misma la cuantidad del hurlo, esta se gradúa de diverso modo, aten didas las diferentes cualidades de los dueños. Y por cuanto esta tasación pende del juicio de los sabios, dicen acertadamente los Salm. que las opiniones mas comunes en este punto se hacen inlrinsecé probabiliores. I. Ucspecto de los pobres mendigos asignan comunmente losD D.un car~ h'no{2),y aun en un caso raro de grande pobreza ¿indigencia. II. Respecto de los pobres jornaleros, dos carlinos (5); aunque los DD, hablan con diversidad de los cavadores que do los artistas: decimos por lo tanto que respecto de los primeros es materia grave dos carlinos; mas en cuanto á los últimos se requieren por lo monos dos y  medio carli
nos (4), si su jornal diario asciende á otro tanto ó mas.III. Respecto de los que viven de sus propias rentas, Conc. y Bonac. asignan por materia grave ires julios (5); otros mas comunmente cuatro (6); y aun algunos suben hasta 
cinco julios (7). Sin embargo debemos distinguir en mi concepto; porque aunque viven algunos de sus propias rentas lo pasan con bastante estrechez, por lo que respecto (1) Lib. 3. n. 520.— (2) Moneda napolitana equivalente á i  real 21 mis. vn. — (3) 3 rs. 8 mrs. vn. —  (íi) 4 rs. 2 mrs. vn. -  (5) 4 rs. 29 mrs. vn. — (6) 6 rs. 16 mrs. vn.- • [1) 8 rs. 3 mrs. vn.



TRAT^ X . DEL SEPTIMO PREC. DEL DECAE.de estos serán m:Uoria grave ires carlinos (1), "y qnizá niénos, si viven muy miserablemenle. Por el contrario, respecto d(i uno muy rico requiei’e el Cardenal de Lugo seis 
ó siete carlinos (2). IV. Respecto de los mercaderes muy ricos exigen muchos DD. tres florines {3j ; pero esta suma me parece excesiva; mas bien me inclino á. la opinion de 
C ro ix , que en cuanto á estos requiere ocho carlinos (4) : respecto de los demas mercaderes de mediana fortuna señalan los DD. cuatro carlinos {S); mas yo creo que con respecto á los que cuentan poco patrimonio bastan 
dos carlinos y  medio (6) para constituir materia grave. V. Respecto de los magnates requieren comunmente wn 
escudo (7); aunque otros exigen mas. Lo mismo dicen 
Sanch. y Card. con respecto á una comunidad muy opulenta. V I. Por último respecto de los Reyes dicen que no es materia grave dos escudos; así Sol., Sylv. fVigant., 
Laym.y N av., Bonn., etc. (8).23. Nótese I ° que en los hurtos de las cosas expuestas at público, como son los frutos que están junto á los caminos , y la leña en los montes, se requiere mayor materia para que sean graves (9).24. Duda I ’ ¿Es licito comer uvas en la viña de otro? 
Covarmi)., Valer., Hipa, etc., dicen que sí, fundados en aquel texto del Deuteronomio : Ingressus vineam proximi 
i u i , comedo uvas quantum Ubi placuerit : foros autem 
ne efferas tecum , 23. 24. Y  lo mismo dice el Abulense de las manzanas y otros frutos. Por el contrario lo niegan de 
Lugo y flolz., diciendo que esto se entiende solo de los Hebreos; y aun solo de los vendimiadores, que trabajan en la misma viña. Con todo, estas dos aserciones nada prueban , porque Josef el hebreo y otros muchos autores según Calmei son de opinion que el texto no solo habla por los Hebreos, sino también por todos los demas. Y que se entiende no solo de los vendimiadores sino de todos los pasajeros, parece lo prueban las mismas palabras ael texto , Ingressus vineam, etc-, las cuales mas bien denotan caminantes, que otras personas que estén ya trabajando en la viña. Por tanto, creo queno es improbable la primera(1) U rs. 29 mrs. vn. — (2) 9 rs. 24 m rs. ú 11 rs. 11 mrs. vn .—(3)14 rs. 19 mrs. vn. — (4) 12 rs. 24 mrs. vn.—  (5}Srs. 12 mrs. vn. —  (6) 3 rs. 8 mrs. vn. — (7) Generalmente en Italia se entiemlc p u ro por un oícudo.— (8) L ib . 8. o . 527 y  528.— (9) Ibid . n. 528.



Opinión. De Lug. concede que cualquiera puede tomar una ó dos manzanas ó uvas de la viña por donde pasa (1).

23. Duda 2« ¿Es lícito hacer leña en el monte ajeno. Conviene distinguir la leña de una comunidad de la de los particulares. Si el monte pertenece á alguna comunidad, aunque esta pueda prohibir bajo alguna pena el llevarse (con tal que haya otro sitio de donde cómodamente pueda surtirse cada cual), no obstante, dicen comunmente los DD. que no pecan mortalmente los naturales que la cortan contra la prohilúcion, siendo de toda la comunidad : (y aun Soí., Sanch., Sal., Angel., Cord., dicen que no pecan ni venialmenle), ni está obligado á hacer ninguna restitución, sino solo á sufrir la pena después de la sentencia del juez; porque tal prohibición se reputa como una ley meramente penal, que no obliga á la culpa. Lo propio dice L u g ., M ol., Donac., FUL, e tc ., del que corta leña en el monte de una comunidad vecina, porque en este caso se presume que se contenta la comunidad con las penas que exige, cuando no pide restitución. Esto sin embargo se entiende en el caso de que los leñadores no destrocen el arbolado con grande perjuicio de la comunidad : por lo que Sanch. y Enrique excusan al que solo corta una carga cada dia para el consumo de su casa; ó dos á la semana, para venderlas y sustentar á su familia con lo que le valgan. Esto, según 5 o í., M ol., Sanch., 
Sonac., *^tc., tiene todavía mas valor cuando hay dos pueblo# ütíU.J'nos cuyos habitantes suelen alternativamente hacer leña dt/ sos montes. Esto que hemos dicho tiene lugar con á los montes de una comunidad; mas siestos fucset de los particulares ( digan otros lo que quieran) , s5|̂ jI3h:os con S o l., M ol., Bonac. y otros muchos, que los ioT)6dores están obligados a restituir; porque los dueños tienen un dominio absoluto sobre sus selvas, de modo que pueden á su arbitrio vender á otros la leña. Lo mismo dice acertadamente Croia: con respecto á los particulares que compran ó toman en arriendo toda la leña de las comunidades; porque la comunidad en este caso les transfiere todo el derecho que tiene sobre las selvas. Lo que hemos dicho de los montes se entiende igualmente coa respecto á los pastos (2).

I-KNTO II . DE LA CASTIDAD DEL HUETO, ETC. 5 i3

(1) Llb, 3 .  n. 529. q. 7. — (2) Ibid. a .  529. q. I .  et fuslüs, in editVenet.



U i TRAT. X . DEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAL.26. Nólcsc lo 2» que se requiere mayor materia para constituir culpa grave en los hurtos pequeños; porque, aunque Inocencio X I condenó laproposicion28, que decia: « Non tcnelur quis sub pœnâ. peccali mortalis. reslituere » quod ablatum est per pauca furta, quantumcumque sit » magna summa totalis; » por lo cual puede muy bien llegar á ser materia grave, aunque lodos los hurtos se liayan cometido en pequeña cantidad, y aunque se hayan hecho á diversos dueños, como diremos en el número 
siguiente; sin embargo en los hurtos pequeños requieren comunmente los DD. mayor materia; tanto mayor, si se han hecho á diferentes dueños, y mucho mayor todavía, si se han cometido en diversos tiempos. Les., Trull. y 
Villalobos dicen indistintamente que en los hurtos cometidos en muchas veces se requiere doble cantidad para constituir culpa grave; v. gr. si bastan ocho reales paiu ser pecado grave hurtándolos de una vez, se requieren diez y seis siendo en muchas veces. Mas á mí me parece justa la opinion de aquellos, que, hablando con mayor distinción, dicen que si los hurtos se han cometido en muchas veces y á diversas personas á un mismo tiempo, se requiere una mitad mas, por ejemplo doce reales. Pero si se han hecho á diversas personas, y en diversos tiempos, es necesario el doble, esto es, diez y seis. Entiéndase esto, con tal que el laaron no tuviese intención desde el principio de quitar materia grave; porque siendo así, rige la misma regla que en otro cualquiera hurlo cou/:tido de una vez. Pero no es lo mismo cuando entre uno y uiro Imrto media grande espacio de tiempo, pues entónces los hur- tillos no llegan á constituir materia grave. Dudan los autores ¿qué espacio de tiempo ha de reputarse suficiente para que excuse de la restitución bajo culpa gravo? Laym. señala un año ; Toled., N av., FU L, V ivald., etc., un mes, y aun quince dias, mas yo soy del sentir de Jlonc. y Vio., quienes refutan esta opinion : el primero la admite únicamente cuando la materia fuese sumamente pequeña; y /íoíjc. parece que es del mismo sentir, pues dice que se requieie el intervalo de dos meses por lo ménos cuando la materia de cada hurlo llega casi á constituir materia grave (1). Así que, según esta opinion, excusad intervalo üc dos meses de la gi-ave obligación de restituir los hurli-(1) Llb. 3. II. 530.



PUNTO li . M  LA CANTIDAD DEL HURTO, ETC. 3iíJ líos cometidos en este tiempo, cuando no constituyen cadauno de por sí materia grave. ,27. Nótese lo 5“ que así como no pecA gravemente el que difiero la restitución por breve tiempo, según la común doctrina de Sancii., fíebell., F a zq .,
C ro ix , así tampoco es culpa mortal el hurtar  ̂ ' cantidad con ánimo de restituirla al punto (i). Adviértase aquí de paso que el que en el distrito de Roma hurta la mas mínima parte de las sagradas reliquias, incurre enuna excomunión fulminada por Clein. VIU. Por el contrario, Sanch., Castrof!., C ro ix , Bonac. y otros excusan 
probabUiter de culpa grave á los que en otras parles hurtasen alguna parlecitade las reliquias, no desfigurándola, á no ser que fuese una reliquia insigne ó rara, como de la Santa C n iz , de las vestiduras de Cristo, ó de los cabellos de la SS- Virgen (2).28. Nótese lo 4° que respecto de los hurtos pequeños, han dicho algunos, como ^n^eío, el P . N a v .,y  Med. que cuando se hacen á diferentes dueños, no obligan gravemente á restituir. Esto sin embargo es contra la opinion común, y debe absolutamente desecharse, como acertadamente dicen Lug., Sanch., los Salm., etc.; por lo cual,  toda vez que reunidos todos estos hurtos pequeños lleguen á constituir materia grave, según se dijo en el n. 22, debe restituirse sub gravi. La razón es, porque el precepto de no hurtar, no solo obliga á no ocasionar al prójimo un daño grave, sino también á que nadie se enriquezca con lo que no es suyo (5) ; aunque cuando se hurta de esto modo á dueños diversos, siempre se reijuicre mayor materia, como se dijo en el ti. 20. Mas aquí se presenta una duda. ¿A. quién deberá hacerse la restitución en este caso? Si los dueños son inciertos, debe indudablemente restituirse á los pobres ó lugares piadosos, como mas ex tensamente diremos en el n.6T. Pero siendo aquellos cicilos, parece que según la regia general á ellos debe hacerse la restitución, aunque á cada uno lo corresponda una pe- , queña cantidad. Sin embargo, opino con otros doctos, que he consultado sobre este punto, que no peca gravemente el que restituye á los pobres del lugar : porque esta clase de ladrones no ocasionan en este caso un grave perjuicio á los respectivos dueños, sino á la república, la(1 ) Líb. 3 . n.531.— (2) Ibld. r.532, -- (3) Ibifl 11.534 v.Qiijer.l,



546 TRAT. X . DEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAL.cual, por cuanto á ella corresponde entónces el derecho principal de los bienes hurtados, se presume que no se opone gravemente á que la restitución se haga á los pobres, ó lugares piadosos, que son las parles mas necesitadas de la nación. Concluimos de lo dicho que no peca mortalmente el ladrón que restituye á los pobres, ó lugares piadosos del pueblo; y ni aun venialmente mediando alguna causa, por la cual no pudiera hacerse la restitución á los dueños sin grave perjuicio ó peligro de infamia, ó si hubiera pobres muy necesitados, restituyendo á los cuales se presumiese que asentían á ello dichos dueños (1). Lo mismo decimos de la restitución que deben hacer los taberneros por los hurtos pequeños que hacen, por ejemplo, en el aceite, v in o , etc. ; pues en este caso decimos, siguiendo la opinion mas com ún, que per se loquendo no puede restituirse á los pobres, como algunos quieren, sino á los parroquianos que ordinariamente continúan surtiéndose de estos géneros en los mismos establecimientos; mas el que restituye á lo s  pobres, por la razón arriba dicha quedarla excusado de culpa grave, y aun de leve, si no pudiera hacerse la restitución á dichos parroquianos sin peligro, ó perjuicio notable (2).29. Nótese lo ir que aunque para que sea grave la obligación de restituir se requiere que haya una grave culpa teológica, como diremos en el n. 39, sin embargo en llegando á constituir los hurtos pequeños materia grave, queda el ladrón obligado á restituir sub gravi, aunque no echase de ver un pecado mortal en el último hurto que completó la materia grave; pues en este caso le alcanza dicha Obligación, no ya por la acepción injusta, sino por retener lo ajeno injustamente: así Lug  ̂ Card., r iv .,  
Tamb , La Croix, etc., contra algunos otros. Pero adviértase que bastará para que quede libre de culpa grave restituir aquella sola pequeña materia, que, agregada á las demas, completó la grave, como dicen contra otros Les., 
Sanch., £onac., Fazq., Klb. y La Croix  (5}.50. Nótese lo 6® que si hurtaran muchos una pequeña materia, siempre que no lo hicieran de común acuerdo, ninguno de ellos pecaría mortalmente, aunque cada cual echase de ver el hurto del otro y el grave daño que se ocasionaba al dueño : así comunmente Habert, Lug., L e s ,(1) Lib. 3.11. !).— ('9' TliicÍ. n (” , >'• '’ ’ •i-



íancA., los ele., y esto, aunque robaran á un mismo tiempo, como dicen Les., Sol. y Scmch. contra Xu^.y porque entónces ninguno es realmente per se causa del perjuicio que se hace al dueño, á quien per accidens se le hace grave. Y aun cuando al uno le excite el mal ejemplo del otro, es común opinion de M al., lionac.. Les., Sanch., los 
Salm. y otros, que cada uno de los que hurlan en materia leve con grave perjuicio del dueño, peca, s í , gravemente contra caridad, por razón del escándalo que mutuamente se ocasionan, mas no contra justicia , porque el ejemplo no es una causa que positivamente influye en el ajeno daño (1).51. Nótese lo 7® que s i ,  completada ya una materia grave, continua uno cometiendo otros hurtos pequeños, siempre comete un nuevo pecado mortal, según Lug., La 
C ro ix , ele. Pero con mas probabilidad dicen .Zles., Bonae., 
Tap. y los Salm. que no son mortales los hurtos que subsiguen , ménos que no lleguen á constituir una nueva materia grave (2).32. Nótese lo 8“ que los hurtos de los domésticos, como son los hijos, mujeres y criados, requieren mayor mate» r ia , para ser graves; porque, respecto de estos, los dueños no se oponen tanto, ó por lo ménos no tan razonablemente, como respecto de los extraños; y muchas veces mas bien son estos hurtos contra su voluntad por el modo, esto es, porque se cometen á escondidas, que por la substancia. Y hablando con distinción 1® respecto de los hurtos de los hijos, dicen Les., Nao. y FUI., que no peca gravemente el que hurta á su padre, siendo rico , tres escudos ; y aun dice Dan. que siendo este muy opulento , no será pecado mortal el hurto, no ascendiendo á cincuenta escudos ; pero de Lug. y La Croix  desechan esta opinion con fundamento á no ser que fuese el hijo de un Príncipe. Lo propio dice Holz.. el cual admite por el contrario que no es culpa grave el quitar diez escudos al padre si os muy rico; Sancii, admite hasta sois escudos. Porosi el pudr« mandara cien escudos á su h ijo , que esluvitse estudiando '•n otra parte, dicen probabiHur S o t.,N a v ., L'jxjm., etc., qu>> i-node el hijo gastar cinco escudos en honestos pasa- ti.'ii!|ir... r.j \dvierle no obstanüí Les. que, aun ciiamio (*1

PUNTO I I . DE LA CANTIDAD DEL HURTO, ETC. 347

(i; ;i. i!, L,!7 y t. 2. n. ?|5 In fin. — (2) Lil). 3. n. 538, —(8. .N..5Í,:.



3 í 8  T R A I . X .  DEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAIhijo peca gravemente hurtando al padre, no está obligado a restituir si ha gastado ya lo que hurló, y se presume que el padre no quiere obligarle á tanto (1). ¿ Y  puede el hijo que trafica en la casa paterna compensarse del salario correspondiente á sus trabajos? Obsérvese lo que se dirá en el n. 228, cuando hablemos de la sociedad.33. 2 También en los hui tos de las mujeres se requiere mayor materia para constituir culpa grave. La mujer puede coger al marido alguna cantidad para los gastos necesarios de la fam ilia, si él se cuida poco de ellos, según el sentir de ^cmac., TruU. y Busemb. (2). Ademas, si tiene padres o hijos de otro matrimonio que sean pobres, puede tomar alguna cantidad de los bienes comunes, y aun de los del ma.ndo, para darles lo necesario, y proporcionarles el vivir según su estado, aunque aquel se oponga, porque no es razonable su repugnancia: así N av., Casirop., Les., 
Busemb., etc.; y aun Lug., M ol., Sanch., Les., y Trult. la prm iten también esto para socorrer á los hermanos pobres. Pero adviértase que si la mujer da los bienes del marido, ó los comunes, á los hijos pobres del primer matrimonio, está en Obligación de indemnizaren su testamento á los habidos en segundas nupcias (3). Puede muy bien por otra parte gastar en limosnas y regalos, con arreglo á lo que acostumbren otras de su clase, según el sentir común de los DD. Mol. y algunos otros dicen que puede gastar en esto la vigésima parle de las rentas anuales de su marido, esto es, el cinco por ciento ; pero Laiq., Spor., etc. juzgan, y con fundamento, que es demasiada esta suma ' por lo ménos generalmente liablando (4). ’54. 3“ Respecto de los criados dicen comunmente los DD .com oLes.,Cayet.,N av., Sanch., Spor., Busemb., etc. que los hurtos pequeños que cometen estos en los manjares que no suelen guardarse con cautela, nunca llegan á constituir culpa grave; siempre que no los vendan, ó lleven fuera de casa, ó que no los tomen en cantidad extraordinaria ; ó no sean cosas de extraordinario valor{!) N. 5¿jA.—(2)N.541. ad 5.—(3) N. 5¿(2.—(/j)N. 5ii0.—(5) Lib.

3. n. 5 li5 .



CAP. in. DE LA RESTITUCION. 549
CAPITULO IILD E  I .A  n E S T I T l ' C I O X .

PUNTO I.DE DONDE NACE LA DESTITUCION , Y POR QUE COLPA SE DECE RESTITUI*.35 y 30. Cuando hay obligación de restituir. — 37. De las raíces de la Restitución.— 38 y 39. De la culpa teológica y de la jurídica.— 40. Si obliga á restituir la culpa venial.— 41, Si en los contratos 
y oGcios obliga solo la culpa jurídica.55. La presente materia de la Restitución debe considerarse con el mayor detenimiento, ya porque está llena de implicadísimas cuestiones, como también porque el Confesor debe ser igualmente escrupuloso en obligar á restituir á los penitentes que están en obligación de hacei'lo, como en no obligar á los que no tienen este cargo. Y mucho mas debe recelarse de obligar á los poseedores de buena fe, los cuales, aun en la opinión de ios autores rigoristas, como Ilabert, Nulal de Jlex .y  TVig., lleno, etc., no deben ser forzados á que se priven de sus bienes, mientras no conste que poseen injustamente lo que no es suyo. Por lo mismo, así en esta materia como en la que sigue de los contratos, he puesto un extraordinario cuidado y diligencia en mi obra de Teología moral mas voluminosa que esta. Es de consiguiente nece.sario también que nos ocupemos aquí prácticamente con mas extensión que la de costumbre, manifestando la variedad de opiniones de los DD. respecto de muchas cuestiones, y las razones en que se fundan j procuraré por lo menos hacerlo con la mayor concisión y brevedad posibles.50. La Restitución se difine (1): «Un acto de la justicia » conmutativa, por el cual se repara el daño ocasionado a! » prójimo injuriándole. » Dícese 1“ un Acto de justicia porque no toda lesión que se le hace al prójimo (como por ejemplo si fuera contra caridad ú otra virtud) induce obii- gacion de restituir, sino solo la que perjudica el derecho que tiene el prójimo in re ó ad rem sobre alguna cosa.(1) Est Actu.s jiistitla? commuialivs, qiio reparatur üatnniioi próximo illatuni per injiiriaui.T .  I .  9 A

1



3 í ) 0 TRAT. X . DEL SÉPTIMO PREC* DEL DECAL.Dicese lo 2° de la justicia conmutativa, porque el lesar la justicia legal, que se versa respecto de la observancia de las leyes, y la distributiva que m iradlos méritos de las personas acerca de los premios ó penas, no induce obligación de restituir. Dicese lo 5* por el cual se repara el daño 
ocasionado al prójimo injuriándole ; porque la obligación de restituirno nace solo del hurto, sino también del daño que se le ocasiona al prójimo con su injuria (1).57. Las raíces de la Restitución que comunmente señalan los Moralistas, son dos : por la in justa acepción, á la que se agrega esta otra : por la injusta damnificación. 2‘ Por la injusta retención, á la que se añade la otra : por 
la Obligación del contrato (2).58. Adviértase ademas que hay dos clases de culpas: una teológica, que afecta á la conciencia, y esta es propiamente pecado; otra jurídica, que se versa respecto de las leyes, y esta se divide en lata, que es cuando se omiten las diligencias que todos hacen de ordinario ; en leve, cuando se omiten las que suelen emplear los hombres diligentes; y levísima, cuando se omite la de que usan los diligentísimos. Hablando de esta culpa jurídica dicen los DD. que si el contrato es en provecho del que recibe la cosa, como son el precario y comodato. está obligado el comodatario á la restitución por una culpa levísima; si en beneficio del que posee la cosa, como sucede en el depósito, solo le obliga la restitución al depositario por la culpa lata; mas si es en utilidad de'ambas partes, en este caso está obligado el recipiente á restituir por culpaleve (3). , . j59. Supuestos estos antecedentes, es doctrina común de los DD. que sola la culpa jurídica á nadie obliga en conciencia á la restitución sub gravi ; á no ser que haya también culpa teológica grave : así N a v., Sot., A z ., Les., 
Cnbass., L ug ., Laym ., los Salm., Roñe., y todos los demas. La razón es porque para que quede obligada la conciencia, es menester que en conciencia se haya cometido el delito; y por cuanto es grave la obligación, debe serlo igualmente la culpa. De aquí es que el que no se propone, ni prevé el daño del prójimo, al ménos en confuso, aun cuando cometa una acción ilícita, á nada queda obligado; así como á nada lo está un ladrón, que yendo á robar no(1) N . L il '. I'. 5'|R. — (3: N.



PCKTO I . DE DONDE NACE LA R E ST ., ETC. 351cometió el liurto, pero su ida (aunque jjor una absoluta casualidad ) fué causa de que se incendiaran las mieses : así Lfs., Jìebell., Bonac., los Salm. y otros comunmente (1).40. Cuestión 1» ¿Obliga á restituir la culpa venial? Debemos distinguir : si es venial por razón de la parvidad de materia, obliga sin duda, aunque solo sub levi. Pero si lo cspor razón de la imperfecta advertencia, ó falta de pleno consentimiento ( dos condiciones necesarias para que haya pecado mortal, como se dijo en el Trat. I f l .  n. 24. y 26.), en este caso Loym ., Mol., La  Croix y otros dicen que solo hay obligación leve de restituir, atendido el modo de la culpa. Pero la opinion mas común y probable es la de 
Les., Lug., Sanch., Azor., Sa, el P . N av., FUI., j?onc., 
f^iv. y otros muchos, quienes dicen que ninguna obligación induce de restituir ni sub gravitai sub levi. No sub 
gravi, porque tal obligación no es proporcionada á una culpa leve; ni sub levi, porque la obligación leve no guarda proporción con una materia grave : así discurre el sapientísimo Cardenal de Lug., quien para resolver las dudas tíin bien supo investigar las razones intrínsecas, sin que nadie le haya hecho ventaja en esto; tanto mas cuanto que la culpa que no es perfectamente deliberada, no puede inducir una obligación perfecta (2).41. Cuestión 2̂  ¿ Es bastante en los contratos la culpa jurídica, para quedar uno obligado á restituir ó pagar? 
Laym ., N av., M ol., Vazq., etc-, siguen probabüiter la afirmativa, por cuanto ¿esto obliga la ley de los contratos, á la cual se sujetan los contrayentes. Pero no es improbable la opinion contraria de Sot., Toled.,Les., Lug ., FUI., 
Sa, Croix, Itone., los Salm., etc., quienes dicen que no es justo obligar á uno en conciencia áuna pena grave sin grave culpa suya. niiéntras no consta que quiso someterse á sola la culpa juriüica. Lo mismo dicen probabililer Sot., 
Les., Lug-, Fazq., losSalin ,ctc ., de las culpas cometidas en la administración dolos oficios (3).(1) N. 5/(9 y 550.— (2) N. 552.— (3) LíU. $. n. 553, 5'54 y 555.



3S2 TRAT. V . DEL SÉPTIMO PREC, DEL DECAL.
PUNTO II.De L09 QDE ESTAN OBUGAOOS A RESTITDIN.i2  y i3 . De los Cooperantes y I- del que manda.— 44. II . Del que aconseja. — 45. Cuando se duda sì el consejo, ele. — 46. Si el agente estaba ya determinado.— 47. Si aconsejó un mal menor.—  48. SI revoca su consejo.— 49. El que aconseja por ignorancia.— 50. III. Del que da su voto infundadamente.— 51. IV . Del Adulador. -  52.V. Del Receptador.— 53. Si el que compra Á un ladrón puede devolverle lo comprado, e le .— 54. V I . Del Participante.— 55. Si muchos incendian una casa. — 56 y  57. El que coopera por temor de su propio daño.— 58. El que impide al que quiere es torbar el daño.— 59. V II. De las causas negalivas.— 60. Cual de los Cooperantes está obligado primero, y si el Acreedor perdona 

á uno su parte, etc. — 61. El que estorba al prójimo un justo bien , ele — 62. El que impide al Erario que no recobre lo hurtado. — 63. El que impide por od io , pero no por malos medios, etc.42. Ademas de los principales que hurtan ó damnifican lo ajeno eslán obligados á la restitución todos los cooperadores, ó que sean causa influyente y eficaz del daño del prójimo, que por justicia deben impedirle, y no lo hacen. Estos están comprendidos en estos dos versos :
1 .  Ju ssio ,  2.  Covsilium ,  3.  Consensut,  4.  Palpo, 5.  Recursui.
6.  Parlicipans,  7. M ulut. non obstana, non manifeslant.45. I. Jussio. Está en obligación de restituir el que expresa ó lácilamcnte manda hacer algún daño : pero no el que solo aprueba el ya hecho ; ó el que, antes de llevarse á ejecución el mandato, le revoca, significándoselo asi al mandatario ('l).44. II. Consilium. Está igualmente obligado á restituir el que aconseja, ó induce á otro á ocasionar algún daño al prójimo. contra lo que decía la prop. 39, condenada por Inocencio X I . Aquí debemos notar 1“ que aunque el aconsejante no esté obligado á restituir, cuando no peca gravemente por el mal consejo que da; debe sin embargo hacer después por justicia cuanto puedasin grave perjuicio suyo para impedir el daño ; así como también está obligado por justicia á apagar el fuego, el que sin grave culpa(1) N. 557 y 558.



suya incendia lacasaajena: así comunmente Sanch., Les., 
Vix!., etc. (1). Nótese lo 2® que si el agente estaba ya determinado á ocasionar el daño, á nada queda obligado en este caso el aconsejante, como dicen comunmente Les. , 
M ol., Vazq., Busemb., y otros, fundados en la doctrina de Sto. Tomas (2) quienes enseñan quela injuriasin perjuicio no obliga á la restitución: « Si aliquis passus sit »injuriam (son palabras del Santo Doctor) et non dain- » num, illi non est facienda de jure restitutio realis.» Otra cosa seria, si el agente se hubiera movido á ocasionar el daño en fuerza del consejo, porque entónces el que le da es ya causa eficaz de dicho daño (3).45. Duda 1* ¿Está obligado á la restitución el aconsejante en la duda de si su consejo fué ó no causa del daño? 
S y lv ., el P. N a v . , Rebell., H en r., los S a lm ., Busemb., 
Elb ., Dicasi., etc., dicen que no. De la misma opinion parece que es también Slo. Tomas (4), el cual enseña que so lo está obligado el aconsejante ó adulador, «cüm proba- )) biiiter ffistimare potest quód ex hujusmodi causis fuerit «injusta acceptio subsecuta:» este probabiliter puede entenderse fácilmente de la probabilidad por una sola parte, de modo que constituya una persuasion moralmente cierta. La razón en que se fundan los citados D D ., es, que á nadie puede imputársele obligación cierta de restituir, cuando no está cierto de haber sido él causa del daño seguido. Siguen por el contrarióla afirmativa//o6er/, Lug., 
Sanck., La Croix, fío7\c., etc., diciendo que en esta duda la posesión está por el delito y presunción de que el aconsejante tué causa del daño. Sin embargo no nie parece improbable la primera opinion; porque como dice el 
.Angélico Doctor en el lug. cit. no siempre el consejo es causa del efecto. El P . Cono, es de opinion que el aconsejante está obligado en este caso á restituir en proporción de la duda; pero repetimos que á nadie puede imponéít-i=.. le una Obligación cierta, cuando no ha sido causa cierta del daño. Pero si el aconsejante fué en efecto causa de é!, está en Obligación de restituir, aun en el caso de que no liubicm fallado otro que diera el mismo consejo (5). Lo misino que del aconsejante decimos de cualquiera otro cooperador cuando está en duda de su cooperación (6).(I) Líb. 3. n.5G/t.iii fin.—(2) Opuse. 73. c.20.—(3) Lib. 3. n. 50i — (4) 2 . 2. q .62. a. 7.—(5) Lib. 3. n. 562.—(6) N. 572.
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7 , U TRAT. X . DEL SÉPTIMO PREC. DBT. DECAL.■Í.T. Duda 2 ‘ Ciuuido uno gsU'i ya duLerminado á ocasionar el daño, y otro )e aconseja únicamente el modo ó tieni- p o ,v . gr. quo sea con vc.neno y no con la espada, que lo haga mas bien hoy que mañana, etc., ¿queda este obligado á restitulT? Otyet., F iv ., etc., dicen i[ue sí, fundados en que sin el consejo hubiera sido incierta la ejecución del mal, por cuanto hubiera podido el agento mudar de voluntad. Pero Les. , Laym . , Lug . , IIolz. y Spor. siguen comnmnento la opinión contraria, á la cual llaman probable los Sahu., S . Anl., N av., etc., porqueel aconsejante en este caso no es causa (‘ñcaz en cuanto á la substancia del diiño : y contestan cá la i'azon en que se funda la opinión afirmativa, diciendo que la posesión no está por el consejo, sino por la depravada resolución que ya formó el ejecutor. Yo sin embargo opino que el aconsejante e.stá obligado á la restitución , toda vez que se dude si el ejecutor hubiera cambiado de voluntad . ó si el daño hubiera sucedido de distinto,modo; poniue la posesión está por el mal consejo, que ya surtió su efecto cierto (1). No así, si estuviese moralniente cierto de que el daño hubiera igualmente sucedido sin su consejo. .47. Duda 5“ ¿Puede aconsejársele un daño menor al que ya está dispuesto á ocasionar otro mayor? Respondemos afirmativamente con Sane., Honac., Busemb.., 
V iv ., etc., con tal que el daño se haga á la misma persona; pues no puede pei-suadirse que se ocasione otro, aunque írienor, á un particular; como ni tampoco á otros en ge- iieral, según opino con Spor. contra y iv .¡  porque en este •íaso el consejo llega á hacerse causa del daño del prójimo (2).48. Duda 4“ ¿Cesa la obligación del aconsejante, cuando revoca su consejo, ánbvs de seguirse el (¡feclo? La primera oi'iiiion comunísima con Less., Liig., Ilaberl, Croix, 
ffolz. y Spor- bacc esta distinción: si solo dió un simple consejo, bastará que le retracte : mas no así en el caso de que hubiese también insinuado el modo ó motivo delle- vai'lii á (jecucion. La razón es poderosa: porque, aunque en este caso se retracte el consejo, el motivo y modo indicados siempre tienden á excitar; así como el que da fuego ú una ca.sa, aunque después se esfuerce á apagarle, estábligadü á larcsliUicion del daño. La segunda Opinión, por(1) Lib, 3 .U . 561.— (2) N. 565.



el contrario, con Conc., Hierbes., S . Jn lo n ., J z . ,  N(U'., los Salm., ele. (y á la cual llaman probable Les., Laym , 
Bonac., Roñe., etc.) excusa el aconsejante, siempre que se esfuerce en disuadir que se ejecute el daño del modo mejor que le sea posible; haciéndole presente, por lo menos, el riesgo á que se expone de perder la salvación eterna, cuya razón debe prevalecer sobre cualquiera otra humana. Ni obsta lo que dicen de la paridad del fuego, pues que este obra necesariamente, mas si el consejo se retracta, ya no se sigue el daño por causa del aconsejante, sino por la malicia del ejecuto)'. No puedo negar i]ue es probable esta opinión, atendida por lo ménos la autoridad de los DD. que la defienden: pero la primera me parecesin duda mas probable. Mas en este caso debe en justicia el’aconsejante aconsejarála parte, que desista de su intento (j).49. Dudas* ¿Está obligado á la restitución el que por ignorancia (pero culpable) aconseja á otro en su perjuicio? Respondemos con Les., Tjaym., JIolz. y F iv . que si al aconsejante se le repula instruido en su oficio, v. gr. de confesor, abogado, etc , en este caso tiene dicha obligación; pero no cuando se le juzga ignorante: porque en- tónces el perjuicio se imputa mas bien á la imprudencia del que lleva á cabo el consejo del ignorante: entiéndase esto, con tal que el consejo no se haya dado dolosamente, ó con ánimo depravado de hacer daño; porque entónces siempj-e estará obligado á restituir el nial aconsejador (2).50. J ll . Consensns ■ entiéndese el consentimiento de aquel, que injustamente da su voto ó sufragio, siéndooste causa del daño : porque los que no le ocasionan, como son los últimos que dan su voto, pecan si, pero no están obligados á la restitución, á no ser que de común acuerdóse hubiesen convenido en la injusta resolución. ¿Y  qué diremos cuando cada uno de los que dan su voto está incierto de si el suyo fué causa del daño? Unos dicen que todos ellos están obligados á restituir mío/iciuw; otros por el contrario los excusan de toda obligación. Pero la opinión verdadera es con Lug., Mol. y Spor., que cada uno queda obligado á la reparación del daño en proporción de la duda; y en caso de que los otros no restituyan, deben ellos hacerlo totalmente. No se opone á esto lo que se dijo arriba en el n. 43, que el cooperante no está obligado cuando
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556 TRAT. X . DEL SÉPTIMO PREC* DEL DECAL.ignora (¡ue fué causa cierta del daño; porque en nuestro caso, cada cual de los que dan dicho voto hace de peor condición por lo ménos el derecho que el perjudicado tenia á que los demas le indemnizasen del agravio recibido, y por tanto, no restituyendo los otros, cada cual está obligado á la total reparación (1).51. IV. Palpo. Entiéndese el adulador que induce ó anima á uno á perjudicar á otro, alabándole, ó dándole en cara su cobardía ó poca resolución (2).52. V. Recursus. Entiéndese el que da abrigo al ladrón, ó pone lo hurtado en lugar seguro. Este está obligado á restituir, siempre que sea causa del hurto cometido, ó del que se va á cometer; deben por tanto restituir los taberneros y otros que reciben los hurtos de los criados, ó hijos de familias. Pero no lo está el que después de cometido el hurto protege la fuga del ladrón ó le da hospitalidad por su oficio, ó mediante su amistad, poniendo lo hurtado en lugar seguro; según la opinión común de Conc. y los Salm. con otros. Esto se entiende, como observan muy bien 
C ro ix , Buseinh. y Conc., con tal que no sea causa con esta conducta de que se hurte (3) en lo sucesivo.53. Aquí se presenta una cuestión sumamente difícil:conviene á saber, ¿si el que de buena fe compra una cosa hurtada puede devolvérsela al ladrón, para recobrar lo que ledió por ella*? La primera opinión, que es comunísima, lo permite cuando no hay otro medio de recobrar lo que se pagó por el efecto hurtado; así S. Anionin., Lug., JSav., 
L e s .,S y lv „  Rebell, Sot., Holz., Xa&Salm., etc., quienes dicen que el comprador en este caso ninguna injuria ocasiona al dueño, porque vuelve á poner dicho efecto en el mismo estado que se liallaba. La segunda es negativa, y la siguen Cayet, Mol., C ro ix , Conc., etc., quienespretenden que debe restituirse á su dueño, porque cuando salió de las manos del ladrón ya se colocó en mejor estado; y por lo mismo devolviéndosela á este, ya no se pone en el estado que antes tenia, sino en otro peor; esta Opinión es muy probable, pero no lo es ménos la primera; pues á la razón que alegan los sostenedores de la conti'aria (que es la que hemos llamado negativa) contesta de este modo el Carden, de Lu g . : 1® Que el comprador no está en oliligacion de guardar lo hurlado á su propio dueño(1) Llb. 3. n. 060.—(2) N. 507.—(3) N. 568.



con perjuicio de si mismo: si uno vestido de otro por habérsele encontrado, y desp ra de ver que el retenerle cedería en daño suyo, bien volverle al sitio de donde le cogió, aunque pievea que se le han de llevar otros. 2° Teniendo un derecho el comprador (y esta razón es mas poderosa) a rescindir el contrato, no puede negársele la acción de devoWer el hurlo al ladrón; pues esta es absolutamente necesaria para rescindirle, y recobrar su precio, aunque per accidem le resulte un perjuicio al dueño (1). Y  como dicen rolea^ 
Prad,, Sylv., Jle n s ., Ilo lz ., y Otros { cuya opinión tienen por probable Les., Lug., y Busemb.), esta doctrina tiene lugar, aunque el comprador hubiese marchado de mala fe , porque así este. como el de buena fe , tienen el mismo derecho de recobrar su precio, mediante la anulación del contrato. Y aunque peca el comprador de mala fe por tomar lo hurtado al ladrón, sin embargo, él no es causa del daño ocasionado al dueño, ni por el hecho de lomarlo ,̂ ni por el de volvérselo al ladrón, pues ya tiene un derecho para hacer esto último (.2). Porque sola la injuria que se le causa al prójimo no obliga ú la restitución, cuando aquella no es causa del daño, como se dijo en el n. confirmándolo con la doctrina de Sto. Tomas (5).54. V L Participans. De dos modos puede entenderse el participante; pues ó participa del hurto, y en este caso solo está obligado á restituir la parte que recibe, siempre que no haya sido causa del daño ocasionado por otros, porque enlónces debe restituir lótiilmente ; ó es participante de la acción del hurto, sobre lo cual ocurren varias cuestiones. 1* ¿Está obligado cada jiarticipanlc de los que concurren al hurto , a restituir in solidmn, esto es, á )a reparación total? Debemos distinguir: si la cosa es divisible, como una viña, un monlon de trigo, etc., en este caso el motor principal está obligado al todo, y los demas cada cual á su parte, según el sentir de Lvg., Les., N av., Bonac., los 

Sahn., etc., aunque hurten de común acuerdo; exceptuando si el uno no anima y excita al otro á hurtar; y lo mismo seria si de no concurrir lodos ellos no se verificára el hurto, porque enlónces todos deben restituir ¿n soh’dum. Sin embargo deque, por loque haceá la práctica, dificil- menie pueden persuadirse los rudos que deben restituir lo(1) N. 069. -  (2) Lib. 3. n. 570.— (3) Ibid,
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358 TRAT. X . DEI. SÉPTIMO PREC. DEL DECAI.que lian recibido los demas, y , por el contrario, se presume ([ue en este caso se darán por satisfechos los dueños con recibir la parte de cada uno, por el temor de no recobrar nada si se los obliga á la restitución total. Debe por tanto el Confesor aconsejar á cada uno de estos, con especialidad si son poco limoralos, á restituir lo que debe, sin explicar la cuantidad, dejándolo al dictamen de su conciencia (1 ).5t). La mayor dificultad está en saber si ha de ser total la restitución cuando la cosa es indivisible; v. gr. pegan fuego mucbosá una casa, nave, etc. ¿deberán todos restituir m solidum ? Muchos siguen;)roáfréi7?íer]aafirraativa, como Sot., Saiich., Coyel., lionc., los Sabn., etc., porque cada uno es causa moral de todo el daño. Mascón igual probabilidad signen la contraria Sylv., N av., Lug., Spor. y otros, diciendo que cada nno de los participantes está obligado únicamonto á su parte; porque así como el que concurre á la parte de un daño divisible, ¿lunque concuní con los demás al todo, no está obligado mas que á sí parte; así también el que concurre en parte á algún dafn indivisible solo queda obligado á aquella parle por la ca- otiftíidad parcial ó inllujo particular que pone en este caso. Mas esto se entiende cuando sin su concurso se hubiera seguido igualmente el daño; porque si este no tiene lugar fallando uno de los cooperantes, eiitónces, como queda dicho, cada uno está obligado al todo (2).í)6. Duda 2'‘ ¿Queda libre de pecado y de la obligación de restituir el que. movido del temor de un grave perjuicio, coopera en el daño que ocasiona otro? Los DD. se han explicado sobre esta cuestión muy confusamente, y, atendido mi corto talento, ni me atrevo á decidí)' si he desenvuelto bien este punto con ari'eglo á sus propios pi'incipios. Algunos excusan univei'salmenle al tal cooperador, como 
Sanch., Les. y Bvsemb. Otros le condenan si su acción concurre próximamente al daño, como seria descerrajar las arcas, sacar de casa lo hui'tado, y otras cosas semejantes; pei’O le excusan si la acción es remota, como tenerle la escala al ladrón, darle las llaves, llevar á otra parte el hurto, e tc .: así Bonac., Spor., IIolz. y los Sabn., aunque los últimos dicen en otro lugar que hasta estas acciones remotas son intrínsecamente malas, por cuanto (1)N .579.— (2) Ibia.



lodos (dicen ellos) cooperan á la acción injusta del ladrón; y por eso aun por estas cooperaciones sostienen que peca el cooperante, y le obligan á la restitución En mi obra Moral tengo hecha otra diferente distinción sobre este punto, donde dije que de un modo debo considerarse la acción del cooperante respecto del daño ocasionado al dueño, y de otro respecto aei pecado dd ladi'on. En cuanto á lo primero dije que nadie puede coopeiur al daño de otro, por librarse del suyo, cuando este es del mismo órden. De aquí se sigue que aun exponiendo mi vida debu negar la espada al que me la pida para asesinar á su enemigo ; pues no puedo por precaver mi muerte cooperar 
posiiivéhXd. del prójimo (1). Otra cosa seria, si mi perjuicio fuera de un órden superior; porque puedo muy bien cooperar á que se ocasione un daño á los bi(mes de olro, por evitar la muerte ó librarme de una infamia; pues,que hallándome en este caso en extrema necesidad, e! dueño de dichos bienes'seria irrationabüitcr invAlus, si se opusiera a mi cooperación (2).57. Respecto del pecado del ladrón, dije con los sostenedores de la Opinión primera que por evilar mi muerte ó infamia puedo con toda seguridad ejecutar las acciones dichas, así del primero como del segundo género: porque todas ellas son puramente materiales, y de suyo indile- rentes, por cuanto pueden ejecutarse sin pecar; y aunque el ladrón abuse de ellas encaminándolas á un mal iin , yo sin embargo no peco, y mucho ménos quedaré obligado á la restitución, pues que las ejecuto por una causa jusla, como se dijo en el Trat. i r .  n. 51 y 52, hablando de la cooperación material. Del mismo sentir es el P. Molina , quien dice que pueden licilaniente los cautivos tomarlos bienes de los Cristianos por temor de la niuerli;, quoniam (lie aquí la razón que alega) .stnií iiineces.<ü'i(e eorinn 
bonorum ad vitain coyiservandam. De la misma opinión es 
Conc. y Tourn., quien dice :« Nún leneor subij-e grave de • »irimentum, ut alterius peccatum avei'lam. o Lo mismo dice el docto padre M il . : « Innoxie cooporatur, qui ex nielii ad ea (al hurto de los bienes) concurril. » Si alguna vez (añado yo) fuera iiUrinsecamenle mulo d  hecho de cnlregarlas llaves al ladrón, porque con él coopero á su pecado, tampoco podría darle las de mi casa, por librarmoa n Oj T . T ' - iirrls___ N ,'i7 ’ , v . í-'í Un
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de la muerte; ¿ y  quién os capaz de opinar así? Digo por lo mismo que solo son intrínsecamente malas las acciones que aumentan ó confirman la mala voluntad del ladrón, como seria el hacerle capa, el prevenirle la hora ó modo ménos arriesgado de ejecutar el hurlo, pues tales acciones influyen formaliter en la voluntad del ladrón, por lo que nunca son lícitas cualquiera que sea el temor que las motiva. Esta es la distinción que yo hago discutiendo este punto por sus principios, y estoy creido que no debe decirse de otro modo : sin embargo someto mi dictamen al juicio de los sabios. Obsérvese el lugar cit. (1 ).38. Duda4=‘ ¿Está obligado á restituir el que impide a otro que se propone estorbar el daño del prójimo? Nav. ygeneralmentedicenquesí; mas nosotros hacemos la 9»guiente distinción con L ug ., Les., Mol. y Croix  : si le impide su designio por la fuerza, ó con fraude, debe restituir; pero no si solo lo hace aconsejando ó rogando, porque entónces peca contra caridad, no contra justicia. Pero entiéndase, con tal que aquel otro no esté obligado en justicia á impedir dicho daño (2).39. Vil. Mutus, non obstans^ non manifestans. Entiéndese por las causas negativas, esto es, por los que pu- diendo impedir el daño de otro, hablando ó descubriendo al reo, y debiéndolo hacer por pacto ú oficio, no lo hacen sin embargo ; tales son los Príncipes, Magistrados, los Jefes del ejército, los Tutores, los Administradores de la Iglesia, los Guardas, Alguaciles y Criados (5; ; aunque los úliimos solo respecto del daño ocasionado por los de fuera de casa, como se dijo en el Trat. V i l .  n. 8. ¿Y  está obligado á restituir el Confesor que no compele al penitente á quc lo haga como debe? Véase el Tom. I I .  Trat X V /. del ¿>a- 
cramento de la Penitencia, n. ■122.60. Nótese aquí i “ que entre dichos cooperadores está obligado á restituir I . el rctenedor de la cosa. 11. El mandante, si aquella ya no existe, lll. El ejecutor. IV. Las demás causas positivas, como el consejero. <d participante, etc. V. Todas las causas negativas A). Nótese lo 2” que si el acreedor perdona la restitución al principal damnificador, se cree que hace lo mismo respecto de los ménos principales. Ademas, si aquel promete á uno de los igualmente principales no molestarle, se cree que le perd i N. 571.—(2) Lib. 3. n. 572. —(3) N. 573. — (4) N. 580.
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361dona toda la parte que le corresponde; no así cuando pretendiera exigir á los demás toda la deuda; en este caso seria vana la promesa, puesto que le obligarían los otros á contribuir con la parte que le corresponde 1̂).61. Ademas de los cooperadores dichos, deben restituir los que impiden al prójimo el logro de un bien justo. Debemos sin embargo hacer una distinción: si dicho bien se le debia de justicia, de cualquier modo que se le impida conseguirle, hay obligación de restituir. Mas si no se le debe de justicia, en este caso obliga la restitución. si se le impide con violencia ó fraude el conseguirle; pues aunque el prójimo no tenia derecho á dicho bien, sin embargo todos le tienen á que no se les impida por malos medios el conseguir un bien, cuando de el no son positivamente indignos. Lo mismo dicen ios Salm. si se le impide con ruegos importunos, ó miedo reverencial (-i). La restitución en este caso debe sor proporcionada á la esperanza que el prójimo tenia de la consecución de aquel bien (5J.62. Cuestión 1* ¿Debe restituir el que por malos medios impide que las cosas interceptadas se apliquen al Erario ? Respondemos con Les., Sanch., Lug., A z ., los Sahn. y otros comunísimamente, que está obligado después de la sentencia, mas no antes, por cuanto el Erario no adquiere el derecho á la pena, sino después de la sentencia dicha. Por lo menos se concibe como dice Lug. que asi está comunmente admitido este derecho del Erario á las penas (4).63. Cuestión 2* ¿Está obligado á restituir el que por odio, pero sin valerse de malos medios, impide al prójimo la consecución de un bien. que por otra parto no se le debe de justicia? Unos siguen la afirmativa, como Lug„ 
Cayei.-,\o% Sahn., etc., diciendo que la intención injusta en este caso hace que lo sea también la acción. Mas otros siguen la contraria mas pi'obable y comunmente con Les., 
Pelrocor., Casi., N av., ra zq ., Sol., Lagm., /l/o/., Bo- 
nac., Sanch., Roñe., IIolz. y  otros muchos. La razón es, porque para que obligue la restitución, no basta la mala voluntad, sino que ademas se requiere una acción externa gravemente injusta, que perjudique de suyo externé el de- ' reclio dcl prójimo, é iníluya en su daño; de otro modo, ‘

Pl/M ü I I . DK LOS QUE ESTAÍI OBLIGADOS. ETC.

— (2) Di'Slic el n. 582. — [.1) N. 587..
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362 TRAT. X . BEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAL.pecará el malévolo contra caridad, no contra justicia (1) De aquí se sigue que no está obligado á la restitución el que aborreciendo á su enemigo disuadiese al testador (pero sin dolo ó violencia) de que le dejase por heredero, ó al Obispo, deque lecontiriese un beneficio. Entiéndase esto último con respecto al beneficio simple, porque en cuanto al curado es otra cosa; pues, según la opinion mas probable, debe en justicia el Obispo conferirle al mas digno, después de hecha la oposición (2). Obsérvese sobre esto lo que se dirá en el TraU X I I I .  n. 37.PUNTO III.A QUIEN DEBE RESTITUIRSE.64 y 65. Sí los bienes son ciertos,  y el dueño está muy distante, etc.— 66. Si el dueño recobra lo hurtado de manos de su comprador.— 67. Si los bienes son inciertos.— 68. De ia Composición.—69. De los Bienes hallados. - 70. De los Tesoros.— 71. De lasFieras cogidas cazando.-* 72. Qué caza está prohibida á los Clérigos y Religiosos.6i. Conviene distinguir los bienes ciertos de los inciertos. Llámanse inciertos los que no tienen dueño conocido. Si el dueño es cierto, á él indudablemente debe hacerse la restitución; siempre que la cosa no se haya tomado de las manos de un tercer poseedor justo, v. gr. de las del conductor, guarda, etc., porque, en tal caso, á estos y no al dueño se deberá restituir; áno ser que los dichos hubiesen de abusar pro&o&i7í7er de ella coa perjuicio de su verdadero dueño (3).63. Duda 1« Si el dueño está muy distante ¿ á  costa de quien drbe ponerse en sus manos el efecto hurlado? Si se tomó de buena fe, á costa de su dueño; si de mala, á costa de! ladrón. Pero pregúntase : ¿cuantos son los gastos á que está obligado este?Unos dicen que debe ponerse en manos de sn dueño á toda costa : otros quieren que solo gaste una cantidad equivalente al valor del hurto; pero me parece mas probable la opinión de M ol., Spor. y Tamb., quienes dicen que el ladrón debe poner el hurto en mauos de su dueño, aunque los gastos excedan al valor de aquel; y según Lug. aunque asciendan á otro tanto. Pasando el(1) Lib . 3. n .584.— (2) N .6 8 5 , y 1. k. n. 108.— (3) Lib. 3. n. 596



coste del valor doblado del hurto, en este caso la opinion común solo le obliga á restituir á los pobres : entiéndase esto, cuando no hay esperanza de poder restituir en otro tiempo á su dueño, bien sea la cosa, ó el precio equivalente á su valor, porque enlónces debe esperarse, y aun puede diferirse probabUiier la restitución, cuando de hacerla hubiera de seguírsele un grave perjuicio, en el sentir de Lug., Les., Bonac., etc. ; siempre que de esta dilación no se le siguiera al dueño un detrimento semejante, como dicen conununiter Les., ISav., Tamb., Lug., etc.; puesto que el ladrón siempre está obligado á reparar el daño, que á consecuencia del hurto se le sigue al dueño (1).66. Duda 2" Si tíi compras de buena fe una cosa á un sugeto, y con la misma buena fe te la vendes á otro, y parece después el verdadero dueño, ¿ú qué estás obligado? Distingo : si el dueño recobra su aíhaia de las manos detu comprador, dicen acertadamenle Les., Sol., Bonac., Cas- 
trop., Busemb., etc., que debes devolver al comprador el precio recibido, aunque te hubieses convenido con él en no quedar obligado á laeviccion, como consta ex L . Em- 
ptorem. § Aatem. (f. Act. Em pi., porque no es justo que lucre el vendedor con perjuicio del comprador. Sin embargo hay tres casos en los cuales no puede este exigir la devolución del precio : 1* si expresamente te hubieses convenido en no restituir ni aun el precio ; 2® si no te hubieras enriquecido con aquella venta, v. gr. si hubieras gastado de buena fe dicho precio en hacer donaciones, etc 5“ Si el comprador te lo hubiese recibido de mala fe , sabiendo que lo que le vendías no era luyo; ponine entóneos en pena de su delito ( toda vez que tú no le hubieras expresamente precavido de la eviccion ) no puede pretender que se le devuelva dicho precio, como consta e x L . Sifw idum , 
Cod. de Svici Mas como advierte Caslrop., ni aun tienes acción en este caso á retener el precio, porque en conciei> eia estás obligadoá restitiñr.ántes de la sentencia, al comprador; y . después de ella, al erario. Pero si la alhaja no ha sido recuperada por su dueño, sino que continua en manos del comprador, ánada estás obligado, según Les. i los Salm., porque entónces ni tú eres causa de que el dueño esté privado de ella, ni tienes por el contrario obligación de procurar que este la recobre congrave perjuicio tuyo (2).(1 ; N 597 y 508. — '2) Lil). 3. edil. Venet. n. 601 y n. 800.
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564 TRXT. X . DEL SEPTIMO PREC. DEL DKCAL.67. Esto, cuando el dueño es cierto. Siendo incierto este, conviene igualmente distinguir y observar si el hurto se tomó de buena ó mala fe. Si lo segundo, debemos igualmente distinguir. Si el dueño de los bienes inciertos es desconocido solo en particular, como, por ejemplo, cuando se sabe que estos pertenecen á una de tres ó cuatro personas de cierto lugar ; en este caso no se ha de restituir á los pobres, sino que se deben repartir los bienes á las personas, enü-e las cuales se encuentra la agraviada : 
a síS ilv .,Z e s ., Castrop., con el P . N av., Cayel, Mol. y 
liebel. (1 ). Pero si el dueño es desconocido aun en general, en términos que no puede hacerse separación alguna de las personas de aquel lugar, éntrelas cuales se encuentran los dueños á quienes pertenecen los bienes, puede enlón- ces hacerse.la restitución á los pobres, como se previene 
in Cap. Cum lu , de Usar. Y en este caso basta que se repartan dichos bienes á los pobres de cualquier lugar, ó se destinen á cualesquiera obras piadosas. Entiéndase no obstante que esta doctrina tiene lugar después de haber hecho las debidas diligencias para encontrar los verdaderos dueños; de otro modo, si se restituye á los pobres antes de este requisito, y parecen después aquellos, siempre se les debe la reparación del daño (2). Téngase también presente que, como hemos dicho, tiene lugar esto cuando los agraviados fueren pocos, v . gr. tres ó cuatro ; de modo que hecha la distribución en aquel lugar, es verosímil que no habrán de llegar los bienes á sus verdaderos dueños, como enseñan comunmente S ih . (3). Bonac., ]Sao., Cas
trop. y los Salm. con Sot., Tap. y Bebel. Y aunque Silvio diga en el lug. cit. Conc. 4. que en este caso es mas conveniente restituir á los pobres del lugar donde se cometió el robo, añade sin embargo con Silvestre que no hay obligación de hacerlo. Mas si el daño se hubiera ocasionado á muchos y diversosdueños inciertos de una Corporación, en este caso debe hacerse realmente la restitución á los moradores de la misma, como diremos después, y(1) Silv. lom . II I  in 2. 2. q, 62. a. 5. Conc. 2. Les. de Ju st. c . 14. n .32.Cast. part. 5. tract. 32. d. l . p .  18. §  8. n. 5. cm nP.Nav.Cayet. M ol. y Rebel.— (2) Vide Opus nostrum, lib. 3. n. 589 y 590. ad 5-— ^3) Silv. V. Resütutio 8. q. 3. Bonac. toni. 2. de Rost. in gen. De 1. q . 3. p. 4. n .lO . Castrop. loe. cit. n . 2. cuni P . Nav. iui.i*. ir . . J .  Jv  Rest. e.. 1. 11. 215. Clini S o lo . Tania el Rebeü.o,



como con mas distinción li'ímos ya diclio en ei « . 28.68. Nótese aquí que respecto de estas deudas inciertas puede hacerse una composición, mas no con el Obispo, sino con el Papa ó Penitenciaria, como dicen muy bien 
ÍMQ.y M ol., Tur., etc., contra algunos otros : pero entiéndase que ha de ser habiendo causa justa (1), y siendo absolutamente incierto el dueño; por lo cual observan muy bienó’oí. yjE'íir. que noes permitida la composición cuando se restituye á los pobres por ausencia del dueño, como se dijo en el 66 (2); como ni tampoco cuando es restitución de pequeños hurtos que tienen que hacer los vendedores de v in o , aceite, etc., pues esta necesariamente debe hacerse á los pobres del mismo lugar; ó , por mejor decir, según la mas común opinión de Laym . , Conc., los 
Salm., Dian., Spor., C ro ix , etc., no basta hacerla á los pobres del lugar, como admiten F azq ., Anací, y Escoh. con Sto, Tomas, sino á los mismos parroquianos queacos* tumbran á surtirse de aquel establecimiento; aunque, como se dijo en el « . 28, no es pecado grave hacei la á loj pobres (3). Aquí se presenta una duda: después de hecha la composición, ¿queda el deudor libre do toda obligación, aunque parezca eí dueño? Unos siguen la negativa, diciendo que está obligado á aquello con lo cual se enriqueció; pero mas comunmente siguen la contraria ¿u¿r., los Salm., 
Trull., Tap., etc , porque en este caso el Poníínce, como administrador de los bienes temporales, en cuanto que se interesa un bien espiritual, puede sin duda transferir el dominio y quitar toda obligación (4).69. Esto, cuando la cosa se hatomado de mala fe; cuando no, si uno por ejemplo encuentra casualmente un anillo en una calle, ó por un error inculpable recibió mas de lo que se le debia, y no conoce el dueño á quien se debe restituir, ¿puede guardarlo para sí? Sol., Sa. N av., etc., siguen la afirmativa, con tal que haga las diligencias de averiguarlo; porque, como ellos dicen, las cosas abandonadas pasan á ser del primero que las ocupa. Lo contrario opinan Les., Laym., Casi., etc., diciendo que lo hallado ó su valor debe aplicarse á usos piadosos, porque se presume que esta es la voluntad del dueño. Nosotros hacemos la siguiente distinción con Lug., Croix y IIulz. : si ya es absolutamente imposible encontrar al dueño, puede rcle-( I J  N . 5 9 1 .-(2 )  N. m .-  (3) N . 5 9 5 .-  (4) N . 592.
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366 TRAT. X . DEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAL.nerse; porque eutónccs la cosa se reputa abandonada, y adquiere dominio sobre ella el primero que la ocupa. No así, cuando, aun después de hechas las diligencias, hay alguna esperanza de encontrarle; pueseii este caso debe conservarse para él lo perdido ó su valor; y si ni uno ni otro puede guardai-se, se debe distribuir á los pobres, porque miéniras dura esta esperanza el dominio corresponde al verdadero dueño (1 ). Esta misma opinion sigue Sio. To
m as, cuando dice (2} : «Si (las cosas perdidas) prodere- »lictis habeantur, et hoc credit inventor, licèi sibi easre- « tineat non commillit furtum. » Lo mismo decimos con respecto al pobre à quien el ladrón entrega lo hurtado, cuando no parece su dueño, porque si no habia esperanza de encontrarle, ya el dominio se trasladó al pobre, de tal modo que no tiene obligación de entregársela á su dueñ o . aunque parezca después (3).70. Ofrécese otra cuestión. ¿A  quién pertenecen los tesoros hallados ? Respondo I. Según la ley común, si uno loshallaensu propia posesión, suyo seráel tesoro. II. Cuan- do se encuentra en posesión ajena, si el encuentro es casual, debe repartirse entre el dueño de la posesión y el que le encuentra, el cual debe en conciencia dar la mitad á dichodueño, según el común sentir de lu g . ,L e s ., Cast., 

Laym ., los Salm „ etc.; mas si le ha encontrado buscándole de intento, todo él perteneceádicho dueño de la posesión, como se dice in L . Uuic, c. de Thesaur. III. Encontrándole en un lugar público ó sagrado, debe repartiree entre el que le halla y el erario, ó el Obispo. IV. Si se hallara por último por magia, todo él pertaneceria al erario, mas no hasta después de la sentencia judicial. Así según la ley común ; mas atendidas las leyes de nuestro reino (Nápô  les), si se encuentra en un lugar público y no por arte propia, pertenece por «ompleto al tesoro ; si en un lugar privado, y casualmente, una tercera parle corresponde al ci-ario, otra al que le halla, y otra al dueño de la posesión (4).71. ¿ Y á  quién pertenecen las fieras que se cogen en .a caza?Si iafiera ha sido herida poruno, ycogida por otro, pertenece al que la coge, siempre que después de herida liubiose huido; mas en caso de duda debe repartirse. Pero(1) N. 603.—  (2) 2. 2. q . 00. a . 5. H  3 . '  (ijN .O O ü , (3; L ib . 8. n. 590.—



lasquesecogeii con redes ó lazos son del que los puso (1). Pero si uno coge una ílei'a en un bosque reservado ( que pufde reservarle e! Príncipe, ó quien tenga su privilegio), dice Les. que peca mortalmente, y está en obligación de restituir su valor al Pi íncipe, por la esperanza que este podía tener de cogerla. Mas Sol. , Mol. , e tc ., admiten esto solo en el caso de que el bosque esté cercado : y Les. lo niega absoluiamcnte, cuando ademas de la prohibición de cazar en él hay penas impuestas contra los Irausgreso- res (2).72. Nótese aquí que no todo género de caza está prohibido á los Clérigos, sino solo las de mucha gritería y estrépito , y en las cuales se llevan perros ó aves de rapina. 
Les., Casirop. y Rebell dicen que ni aun estas les están prohibidas .«;u& gravi, á no ser frecuentes, ó escandalosas, ó que cuesten crecidos gastos. Otros añaden ( como son 
M ol., Cayel., S a , Spor., etc.) que nunca debe condenársele al Clérigo de culpa grave por sola la caza, no escandalizando: pues en el texto Cífp. l .  de Oler. Fenant. no se les prohíbe esta. sino con la suspensión ¡erendee seníen- 
tioi: y aun Laym .. Les-, Fa/cn. y 5 a , opinan que es lícita, cuando es modei ada y no frecuen te, y cuando se hace por necesidad ó ejercicio Por eso el docto autor del libro titulado Istruzioni per li nov. Confess. dice que la caza cuando no es ruidosa es absolutamente lícita por recreo; y que aun la estrepitosa no es pecado mortal, no mediando el despiecio y contumacia. Pero á los Religiosos les está prohibida esta ùltima con mas rigor, ex Clem. i . § Porrò, 
de Sialu inon. Con lodo dice 6'ax/rop. que tampoco es pecado moi tal. cuando no hay escándalo : al ménos, dicen los Salm., si solo se ejercitan en ella sin grande estrépito dos ó cuatro veces al año (5).(1) N. GOii.—  (2) N . 6Ü5.— (3) N. 608,
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568 •TIIAT. X . D E l SÉPTIMO PHEC. DEL DECAI.
P U N TO  IV .QUE CEBEN RESTITUIR EL POSEEDOR DE BUENA O MALA FE.73. Del Poseedor de buena fe .— 7 i. De los frutos naturales, civiles, mixtos é iiultislriak'S.— 75. El que recibe de un ladrón la cosa hurtada mezclada con las suyas.— 76. E! que hace un daño lasado en nióiios de su valor.— 77. Del Poseedor de mala fe .— 78. Qué sucede si la cosa hurtada crece ó hubiera crecido en precio, y de los gastos útiles hechos por el ladrón, y del que se finge pobre.—  -70. Si la cosa hurtada hubiera fenecido en poder de su dueño.— 80. El que compra con duda. — 81. El que defrauda los impuestos.73. El poseedor de buena fe , esto es, que solo ocasiona al dueño una injuria material (llámase así laque carece de culpa, así como formal la que no está libre de ella),  solo está en obligación de restituir la cosa hurtada si esta existe, ó si la confundió con las suyas, únicamente debe aquello en que se hizo mas rico : así que, si gastó el vestido ajeno, debe lo que hubiera de haber gastado en hacer otro para sí (í). Mas en caso de que se dude si se ha hecho n no mas rico, á nada está obligado, según Sanch., Croix y otros, porque en caso de duda nadie puede ser privado de sus cosas (2). Algunos DD. dicen que el que de buena le recibe dinero de un ladrón no eslá obligado á restituirlo al dueño, aun cuando dicho dineio exista; pero esta opinión no me parece probable, porque el dominio del dinero, así como el do lodo lo demas, pertenece al dueño en especie (3). Y ¿á qué está obligado el po.seedor de buena fe, cuando sobreviene una duda que no puede aclararse? Véase lo que se dijo en el Trat. /, ti. 20.7-1. Por oti'a parte, el poseedor no solo debe reslüuir la cosa hurtada, sino también los frutos percibidos de ella. Mas aquí conviene distinguir los frutos naturales de los civiles, mixtos é industriales. Los naturales son los que produce sola la naturaleza, como los pastos, las crias de los animales, y otros semejantes. Los cioiles son los que se perciben del arriendo de casas ó ganados, y aun de libros, trajes, e tc ., como debemos opinar con el común de los Teólogos, contra Laym . Los mixtos son los que se adquieren en parte por la naturaleza, y en parte por la in-(1) Lib . 3. n . 607 y 008.— (2) N . 706.— (3) N. 606. cit. V, Dicunt.
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PUNTO IV. QUE DEBEN BEST. E' POSEED., £Tr.. 369dusti'ia. conio el aceite, el vino, ci queso, etc. Por ùltimo los induslriales son los que se adquieren solo por la in • dustria, corno es el lucro que se percibe del dinero puesto en el comercio, ó de las mejoras hechas en la cosa. Así el poseedor de buena, como ei de mala fe . están obligados á restituir íntegramente (deducidos los gastos) los frutos naturales y civiles; con esta diferencia, queel poseedor de buena fe á nada está obligado, sí nada ha percibido, ó si los consumió con la misma buena fe , y en nada se ha iUinienlaüo su caudal, ó si ya los prescribió poseyéndolos tres anos con titulo ó treinta sin él, como se dijo en el n . tO. M.isel poseedor de mala fe siempre debe restituir por completo dichos frutos, aun cuando él no los haya percibido, toda vez que los hubiera percibido el dueño si la cosa hurlada liubioi’a estado en su poder ; y aun cuando el dueño no los hubiera percibido, debe sin embargo restituirsi los ha percibido él, porque las cosas fructifican siempre para su dueño. Ultimamente los frutos mixtos deben restituirse siguiendo !a misma regla de la buena ó mala fe ; pero conviene adveili r que dichos frutos ya no deben restituirse, como algunos quieren, deducidos los gastos y valor del trabajo: sin o , como sienten mejor 
Mol., Dicasi, y  C r o i x , con otros (I), solo en cuanto al valor correspondiente á la naturaleza; pues el correspondiente á la industria del poseedor lodo se le debe á él (2).75. Cuestión i “ ¿Estás obligado á restituir á su dueño el dinero, trigo ú otras cosas semejantes que recibiste de un ladrón, después que lo mezcló con sus bienes? No estás obligado si el ladrón está en posibilidad de restituir, porque lo que tú recibiste , aunque de mala fe ,  se habia ya hecho propio del ladrón. Pero lo estarás si el ladrón no puede restituir, porque con aquella tu aceptación fuiste causa del daño ocasionado al dueño ; así debemos opinar indudablemente con Sanch., Taiub.,  etc., digan oíroslo que quieran (3).76. Cuestión 2" ¿A qué está obligado el que arroja al mar por ejemplo una perla ó collar ajeno tasada en 10, si valia 100? Unos dicen con Lug. que á pagar los ciento, fundados en que el que injustamente ocasiona á su prójimo algún daño con culpa ; rave, está obligado á la total reparación de él aunnuele ignore. Otros opinan, con mas(1) Llb.3. n. 825. v. ileiie.—(2) N. 610.— (31 N. 612y 7¿-2.

21.



370 TRAT. X . DEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAL.probabilidad, que solo tiene Obligación de restituir los 
áwz, coíi Pone., Exp a r., Holz., C ro ix , Dicast., D ian., 
M azz., etc. La razón es porque la obligación de restituir es correspondiente á la culpa, y esta á la injuria que se pretende hacer al prójimo. De a!]uí es que, así como cuando es leve la culpa, no hay obligación grave de restituir (como confiesa el mismo Zug- ), asi igualmente cuando es menor la culpa, menor debe ser también la obligación de restituir. A la razón que alegan los sostenedores de la opinion contraria, respondemos diciendo que el damni- ficador entónces está obligado á la total reparación del daño culpablemente ocasionado, cuando este se aprende, al ménos en confu.so (como sucede porlo regular); mas no cuando invenciblemente se ignora, como advierten muy bien los Salm .,H olz., Maz. y otros comunmente(l).77. El poseedor de mala fe no solo está obligado á la restitución del hurto existente, y de todo aquello en que se ha enriquecido , sino también á reparar todo el detrimento ocasionado al dueño por el daño emergente, ó lucro cesante . al ménos pievislo en confuso. como poco ha dijimos. Esto sin embargo se entiende cuando el dueño tiene un pleno dereclio in re , porque si solo le tiene 

ad rem, en este caso debe satisfacérsele solo en proporción al valor de la esperanza que tenia de hacer suya la cosa (2).78. Nótese aquí lo 1» que si la cosa hurtada crece en valoren el tiempo que se retiene injustamente, el aumento es para su dueño; y esto aun en el caso de que este la hubiera consumido antes de llegar á tener dicho aumento si hubiera estado en su poder; por lo cual si el ladrón vende ó consume cuando vale diez un cordero que su dueño hubiera vendido cuando valia cin co , deben restituirse los diez, no los cinco; como debemos sentir con 
L ug ., Conc, \os Sahn.,e\c., contra otros; porque las cosas siempre fi uclilican para su dueño. Dice sin embargo Conc. que si el coi’dero crece en valor hasta diez,  y después se rebaja á los cinco, solo deben restituirse ciuco, porque entónces el daño es solo de cinco Esta es la opinion que yo adopté en mi obra Moral (5) ; mas ahora me pai'ece del lodo improbable, porque habiendo subido e! valor en este caso hasta los diez en beneficio de su dueño, y no(1) N. C19.— (2) N. fiU .— (3) Lib. 3. n. 621,



habiendo el ladrón restituido en aquel entónces el cordero , el daño no fiié de cinco sino de diez, y la dilación culpable del que le hurtó fué la causa del detrimento. Me parece por el contrario muy probable, y aun probabilius, lo que dicen Les., Mol.. Croíí», etc., communissím«contra 
Sut. y otros; conviene á saber, que si uno mata ei cordero de otro cuando valia cinco, basta que restituya a! dueño dichos cinco. aunque el precio del cordero hubiera (le hablar subido después, y el dueño se hubiera propuesto guardarle, siempre que, devolviéndole los cinco, pudiera sin perjuicio comprar otro cordero semejante (1). Nótese lo 2® que al poseedor de mala fe ex L . Adeo, § 7. E x  diver
so. ff. de À equis, donún. noie queda acción para exigirlos gastos útiles empleados en la cosa ; por lo que opina Sanch. (y á su opinion la llama segura Lug.) que puede por lo tanto retenerlos lícitamente el dueño. Pero Les., Castrop.^ 
N av., y aun el mismo Lug., tienen con fundamento por mas probable la contraria, pues dicha ley, como petial, no obliga sino después de la sentencia (2) Nótese lo 3* que el que se finge* pobre eslá en obligación de restituir la limosna (no si(mdo muy corta) ó á su dueño, como dice 
M ol., ó á otros pobres, como quiere Casirop. (3).79. Cuestión 1“ ¿Debe el ladrón restituir el precio de una cosa que ha perecido, cuando igualmente se hubiera perdido en poder de su dueño? Distingo : si la cosa pereció sin culpa del ladrón, y al mismo tiempo y con el mismo peligro (v. gr. en el mismo iiiM.ndio en que feneció) se hubiera perdido en poder de eti dueño, es indudable, según lodos los Teólogos, que á nada está obligado, porque en este caso el hurto no es la causa del daño ; y sola la injuria no induce obligación do resliluir, como se dijo en el n. 44. Por el contrario si la cosa so p(U’dió por sola la culpa del ladrón ú otro ánU'Sdol común peligro, no hay duda que debe restituir, porquci el peligro >|ue sobreviene no lo exime de la obligación ya coiilraicla. Aunque por otra parle le excusan/)ro¿)fl6?7í/er Les.. Lug . Vazq.. Spor., y 
Laym ., cuando la consumiera en el mismo tiempo que previese su inminente ruina. Pero aun hay otra duda mayor ; ¿qué deberemos decir si pasado el pidigro común fenece la cosa en otro? Responden Casirop., Les. y los 
Salm  , que el poseedor debe restituir, atendida su culpable( l) L ib .S . 11.621.— (2}N . 618.— (3) N 621.
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dilación en liacerlo. Pero si el segundo peligro es igualmente común, en términos que hubiera fenecido del mismo modo en poder de su dueño, le excusa Ctoix pro- 
babiliier, por cuanto no la dilación , sino et peligro fuó en este caso la causa del daño (1). ¿Y  deberá restituir el ladrón, cuando llegando tá verse en extrema necesidad consume en ella lo que hurló, cuando ñola tenia? Véaseel íi.19.80. Cuestión ¿A qué está obligado el que compra una cosa, dudando si es del que la vende; y no podiendo descubrirá! dueiio, después de haber hecho diligencias? Unos dicen que debe restituirla, ó bien á aquel de quien duda si ese) dueño, ó á los pobres. Pero Caslrop., Lng , Les. y los Satm. dicen mas común y probablemente que debe dividirse en proporción de la duda; pues por una parte no puede retenerse por completo, porque de nada le sirve la posesión empezada con le dudosa, y no es justo por otra obligarle á la restitución total, estando en duda si aquella co.^a es suya ó de otro (2).81. Cuestión 5* ¿Está obligado á restituir el que defrauda los irnpuestos? La opinión mas común, á laque mo adherí en mi obra Moral, es afirmativa; porque así como el Rey está en Obligación de mirar por el bien de los pueblos, así estos lo están por su parle á proporcionarle el sustento : tal es el sentir de AJoL, Suar., Sanch., Cruixy

■ otros muchos. Y  se prueba por el loxtodel Apóstol: «Redd i te » ómnibus debita, cui Iributum trihutum, cui vectigal vcc- » tig a l.»  Bom. iZ . Otros siguen la opinión contraria cuando se agrega la pena, de cuyo sentir son Nav., fíc j! 
Sa, Ihiald.. Malder., etc., fundados en que, aunque los súbditos estén en obligación de acudir á su Príncipe con el subsidio competente , y aunque aquel puede obligarlos á esto aun su h  culpa, no se presume que quiere hacerlo, toda vez que impone una gran pena en su provecho, á la cualse someten los súbditos. Por otra parte, aun siguiendo la opinión común de que la ley mixta obliga á la culpa y á la pena, añaden que supuesta la ley penal. puede decirse que entóneos peca el defraudador, cuando aun después de. la confiscación de sus bienes se negara á pagar dicha pena, ó pretendiera la compensación de ella : en este caso la ley tiene el carácter de disyuntiva, esto es, como si dijéramos, d pagúese el impuesto , ó ia pena, de cuya Opinión es (1) N. 020— (8) Llb. a. n. 625.
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Sanch. con Salon.yCordob., Angl. y  otros. Dicen también que por lo menos está en duda si la ley obliga á ambas cosas; y en este caso no hay obligación cierta. Esto no obstante , no dejaré yo de aconsejar siempre que se siga la pi'imera opinión (1). Pero Sanch. con $■  /íntonino, 
Gabriel, etc., excusan á los que llevan cosas para su servicio 6 el de su fam ilia, siempre que no se haya expresamente impuesto sobre ellas algún tributo ó contribución , como se deduce ex. L . (Jnivcrs, c. de reclig ., etc., ó no se baya introducido la costumbre de pagar por las cosas destinadas ásu propio uso. Ademas Sylv., L ug ., ¿es., etc., excusan á los pobres si su pobreza es tal, que pagando los impuestos no pudieran sustentarse á sí mismos ni á los suyos (2). PÜNTO V.

PUNTO V . QUE DEBE REST. POR EL nOMIC. Ó73

QUE DEBE RESTITOIRSE POR EL H O M IU D IO .82. Qué debe restituir el Homicida.— 83. Si por ofensa de la vida, fama, etc.— 8¿i. Si tiene obligación de restituir el que mata á uno por otro. —  85. Si incurre este en excoimmion ó irregularidad.— 86. Si el que ha sido perdonado por aquel á quien mató, debe restituir á sus hijos.— 87. Qué debe restituirse á los licrederos del difunto : y qué si se pretende perjudicar á estos ó al acreedor.— 88. Si se imputa el homicidio á im tercero.— 89. El que mata á otro traspasando ios límites y la justa defensa.— 90. Si el heredero del ajusticiado está en Obligación de reparar los perjuicios.82. El homicida está en obligación de restituir todos los daños ocasionados á los bienes de su víctima, así por los gastos de curación (no de los fimeniles), como por el lucro cesante, atendida la esperanza que podia tener el ofenclide de adquirirle. De que el reo haya llevado su merecido, no se sigue que se den por remitidos dichos daños; aunque se presuniü que se le perdonan en este caso, si no se le exige la restitución (3). Algunos opinan que debe deducirse de la restitución del lucro cesante el precio del trabajo que el ofendido hubiera de gastar. Otros son de contrario diclá- meii. Uoiiac. quiere con mas fundamento que solo se descuente loque verosíniilmonte hubiera dado el agraviado, [lor eximirse de dicho trabajo {'i).(l) Lib . 3. i). G16. q. 3. edil. dónele se discuten oUas du-ia.s sobre la misinu mulcria. - (2) N. c il.— (3) L ib . 3, n. 631. aü 10. _ ( á )  N. 025.



83. Duda -P. ¿Está obligado el ofensor á reparar con dinero (ademas de los daños dichos) la ofensa ocasionada á la vida ó fama de su prójimo? 5 o í., Cayet., Sylv., etc., siguen la alirmativa, fundados en que el que no puede restituir el todo está obligado por lo ménos á la parle ; y apoyan su dictámen en la doctrina de Sto. Tomas (1), que dice: «Cíim  aliquis abstulit membrum alicui, debet ei » compensare vel in pecunia vel in aliquo honore. » Es sin embargo mas común y probable la opinion contraria, la cual siguen Les., Lug ., Bonac., Sanch.-, los 5a/m. y otros muchos. El P . Concina la llama probable : y nótese que según su mente vale tanto como decir que es moralmente cierta, ó por lo ménos probabilísima, de modo que no es bastante probable la contraria. La razón en que se fundan es que la justicia conmutativa obliga á restituir en nroporcion igual con el daño ocasionado ; mas cuando este es de un órden diverso de la satisfacción, no puede darse igualdad alguna, como ni tampoco compensación en el todo ni en la parle : de donde se sigue que no hay Obligación alguna de compensar el daño con los bienes de la vidaó tama, que son de un órden superior. Esto se prueba por la Escritura, donde leemos: « Percussor erit »innocens, ita lamen ut operas ejus et impensas in medi- » eos restituât. » Así que reparados los daños, el ofensor queda inocente: esto es., queda liure; como dice muy bien Luij. de toda otra obligación. Lo mismo se confirma 
ex L . fin. ff. de ¡lis qui effud., etc. ; donde se dice : « C i- » calricum autem, aut deformitatis nulla fit æsliniaiio, » quia überuni corpus nullam recipit æstimatioiiem (¿). »84. Duda 2‘ . ¿ E.slá obligado á la restitución el que queriendo matar á su enemigo, mata equivocadamente á su amigo? Esta cuestión es parecida á esta otra : ¿debe restituir el daño el que, queriendo dar fuego á la casa de su enemigo, enciéndela de su amigo? Unos dicen que s í, como Bonac., Busemb., etc., fundados en que toda acción contra justicia obliga á restituir; y que el equivocarla casa es un error que se versa respecto de la cualidad. no de la substancia, y que po ■ lo mismo no excusa de la restitución, Otros DD., como Liig ., M ol., Spor., C ro ix , 
Leand., ele., entre los cuales se cuenta el ilustrlsimo Torni mi maestro, siguen la contraria. cuando el ofensor sin duda(IJ 2. 2. q. 44. a. 2. ad 1 .—(2) Lib. 3. n. 627.
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P D M O  V . Ql'E DERE REST. POH EL IIOMIC. 5 7 Salguna se propone quemar la casa del enemigo, no la de su amigo : pues para que haya obligación de restituir, no basta la acción materialmente injusta ó injuriosa, sino que se requiere que sea formaliter ó volunlarié injuriosa al ofendido. De aquí se sigue que si yo ofimdo sin voliin- tad alguna á mi amigo, ninguna injuria formal le hago; por lo que mi error se versa respecto á la substancia, no á la cualidad, puesto que toda la obligación de restituir el daño nace de la injuria. Esta misma razón tiene lugar con respecto al error en el homicidio, según el sentir de 
FUL, Tanib., y Leand. Lo propio dicen con respecto al hurto M ol., Lug. y Spor. : si uno por ejemplo toma lo ajeno, creyendo quitárselo á su enemigo, pero siendo er. realidad á su amigo, y lo consume, este (según ellos) no está obligado á restituir. Mas en cuanto al hurto, sabiamente se oponeá esto Sanch., porque entre este y la dam- nilicacion hay esta notable diferencia : en el hurto se propone el lucro injusto como objeto principal, y como accesorio la injuriadel agraviado; mas on la damnificación el objeto principal es la injuria del dueño, y el accesoiio el daño que se le hace : por lo que, en la damnificación, el error de la persona so versa respecto de la substancia, en el burlo respecto á la cualidad (1).8o. Cuestión 5*. ¿Incurre en la excomunión del Cánon el que queriendo ponei manos en im Clérigo, maltrataá otro? Conc., Otan, y Suor, dicen que n o , por cuanto la injuria respecto de aquel otro es involuntaria. Mas á mí me parece absolutamente mas probable la contraria, que es la mas común con MoL, Sanch., Fonac., F iv ., etc. porque en dicha excomunión se incurro no ya porque se lesa á la persona sino al estado, el cual queda ofendido en este ca.so, aunque se equivoque la persona. De consiguiente quedará excusado el ofensor do la restitución del agravio, porque, con o se ha dicho en la cuestión precedente. no hubo injuria voluntaria con respecto á la persona. pero no de la excomunión (2). Y mucho inéiios de la irregularidad, como acertadamente dicen Sanch., Coi)., L id ., f^eg., contra FUL, Spor. y Tarn., porque á todo homicidio se impuso la pena de irregularidad, y el que quila la vida á uno equivocándole con otro, aunque yerra con respecto á la persona, pero no en cuanto al de-(1) Llb. 3. n. 629.— (2) N. 628. q. 1.



576 THAT. X .  URL SfPTIMO PREC. DEL DECAL.lito , porquede hecho quita la vida á un hombre. Oirá cosa seria cuando hubiese dado á otro el encargo de matar á su enemigo. y el comisionado matàra á otro, como se dice que declaró la S . C. Porque en este caso el homicidio respecto de otro es enteramente involuntario, así por lo que hace á la persona, como en cuanto á aquel delito en individuo; pues se sigue dicho homicidio no á consecuencia del mandato, sino del error del comisionado (1).80. Cuestión i* . Si el asesino, ántes de morir su víctima, consigue el perdón de los perjuicios, ¿está obligado. esto no obstante, á restituir á sus hijos? L u g .'j  
La Croix  dicen que s í , porque el padre no puede pei’ju - dicar á los hijos en el derecho que tienen á sus bienes. Pero Sot., Sanch , Bonac.. los Salm., Busemb., etc., son de contrario dictamen, porque á los hijos no se les hace ninguna injuria, sino en cuanto se les perjudica en los bienes del padre contra la voluntad de este; por loque así como por el padre adquieren el derecho, así también le pierden por él. Sin embargo, no obi’aria con cordura perdonando dichos perjuicios con agravio de su íami- lia (2).87. Cuestión 5*. ¿Qué debe restituir el homicida á los herederos del difunto? A los herederos que no son forzosos debe restituir todas las deudas contraídas con el difunto ántes de su muerte, esto es (como se dijo al principio) todos los gastos hechos en la curación, y el lucro cesante en el tiempo de s» enfei’medad. Pero á los herederos forzosos, como son los hijos, padres y mujer, debe restituir ademas (en proporción á la esperanza) el lucro que verosímilmente hubiera tenido el difunto : así Sol.  ̂
Satich.. Nao. y Sio. Tomas, etc. Sin embargo sabiamente dice L.a Croix que esto no tiene lugar si los herederos forzosos recibiesen igualmente en lo sucesivo los alimentos de otras personas ; pues en este caso ningún perjuicio so sigue (5). Tampoco se entiendo con respecto á los hermanos y hermanas. á quienes el difunto, si hubiera vivido. continuaria alimentando, aunque el homicida hubiese previsto este perjuicio; como sienten 
Les., Cojic., Sol., Lug ., Ifonac., ios Sa¡m.. ote., contrd 
Sanch., J z . ,  etc. Ni obsta decir que el que con violencia(1) N. C28. q . 1. — (2} N . 0 3 0 .-(3 )  Lib. 3.11,631



impide á otro conseguir un justo bien, peca contra justic ia , y de consiguiente está obligado á restituir, como sedijo rn el n. 61, porque esto se entiende cuando ílírec/ese intenta el daño del prójimo, no cuando este le sucede 
per arcidcns. Por lo mismo fundados en esta razón decimos con Tamb., Cono., Les., Fiv.., Croix y Elb. (contra Sol.. Eoriac., etc.) que si el homicida directamente se propone losar á dichos consanguíneos (ó á cualquiera otro) está en obligación do compensar los perjuicios, porque cada cual tiene un derecho á que no se le impida di- 
recié por la fuerza la consecución de un justo bien (1). Lo propio debe decirse con Bec.. los Salm., Cono., F iv ., 
Tamb., etc., contra oti’os, respecto de ios acreedores del difunto, á quienes solo está en obligación el asesino de compensar por los perjuicios que se les siguen, cuando 
directé se propuso pei'judicarlos (2).88. Cuestión 6^ ¿Está obligado el homicida á restituir lo.s daños que se siguen á un tercero, á quien se imputa (1 homicidio? Respondemos que n o , aun cuando prevea, y aun se proponga dicho daño; porque la mala intención, como se dijo en el « . 65, cuando no va acompañada de una acción externa gravemente inju-;ta contra 'el agraviado, no obliga á la restitución: tal es el diclámen áeSol., 
Les., Sarich., Tamb. y Croix, contra algunos otros. Sin embargo, esto se entiende, con tal que el homicidio no se cometa con tales circunstancias, que moralmente in duzcan dicha imputación, como, por ejemplo, si el asesino cometiera este delito disfrazado cou el traje de dicho tercero, ó le perpetrara en una posesión de este, etc., porque enlónces ya hay una acción externa é injusta (3).89. Cuestión 7'. ¿ Está obligado á la restitución el que acometido por su enemigo le quita la vida, pero traspasando los limites de la justa defensa? Unos le excusan, diciendo que en este caso el enemigo cede á su derecho : pero nosotros somos de contrario dictamen, con Lug., 
Saiich., N aV ; Croix y otros comunmente, poi'que excediéndose hace una grave injuria á su enemigo, el cual no pierde, á pesar de su inicua agresión, el derecho que tiene á su vida. No obstante Fazq. y otros contra 
Suar., excusan probabililer de la restitución al que provoca á su enemigo á batirse, y le quita la v ida: porque(1) N. 633.— (2) N. 631.— (3) N. 636.
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578 TRAT. X . DEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAL.en este caso no combate conti-a justicia, puesto que aceptando aquel el desalío ya cedeá su dei'ecbo (1).90. Cuestión 8* ¿Están obligados á restituir los herederos del asesino, cuando este ya ha expiado sus delitos á manos del veidugo ? Sot. y otros dicen que n o , pero debemos estar por la opiit on conti-aria con Spor., Croix  y otros comunmente. So.., Les., F i l l .y  C ro ix , exceptúan 
probabilHer si los herederos del asesinado no exigen dicha restitución, porque entónces se presume que la perdonan : pero entiéndase esto con tal que no exista ya el hurlo , ó no sea este de gran valor (2).PUNTO VI.QUE SE DEDE RESTITUIR POR EL ESTUPRO.91. A qué está oblig do el Corruplor, si consiente la Mujer.—  92. A qué , si la dcsiionra por violenria,  ó amenazas.— 9S. Si media una promesa verdadera ó iingida, está obligado á cacarse con ella.—  9ti. ExceplCiase I ,s i  la Mujer podia advertir la ficción.— 93. II . Si se teme un mal éxito. III . Si la Mujer perdona ó remite. IV . Si resulta de.slionra á la familia. V. Si el varón solo tiene tactos.—  96. VI. Si la encuentra ya corrompida. V II. Si i lla rehúsa casarse.— 97.Si elCom ipioresUi ligado con voto de castidad ó, etc. —  98. Sí es consanguíneo,  etc.91. Aquí conviene manifestar cualesson las obligaciones del corruptor cuando no media promesa de matrimonio, y cuales on el caso contrario Cuando el varón no hace promesa de matrimonio, y la mujer consiente espontáneamente en su violación, á nada está obligado respecto de ella. Lo propio dicen Lug.. Sanch., Suar. y Les., respecto de los padres, porque ella es la dueña de su cuerpo; San 
Antonio, N a v ., los Salm., etc., le obligan á reparar su fama por medio de alguna demostración honorífica, ó pidiéndoles perdón, siempre que ellos no se opongan á esto (3). Pero comunísimameiite dicen So l , Suar., Sanch., 
Vazq., Mol., Bonac., Laym ., Les., Lug., los Salm., etc., que el varón no está obligado á recompensar al padre el detrimento que padece en sus bienes. por razón del mayor dote que necesita para casar á su hija. Se exceptúa sin em-(1) N .637. y 6 3 8 .— (2)Lib. 3. n . 705.— (3) Véase el 1. 3. ed .V e- nct. ii . 641. §1 .



Dargo, 1® si él manifiesUi su delito; 2» si la doncella es pobre. y el varón muy rico, como dicen los Salín., Ban., 
Tap., etc., contra Dicaifi. y fíebel., porque en esie caso so presume que consintió bajo esta condición; 5® si el Juez condena al varón en pena de su delito á darla alguna suma. Pero las leyes (c. 1. et 2 de Jdu ller. el leg, im , ff. 
de rapt.) condenan al cori uptor ó á casarse con ella - ó á dotarla. porque dichas leyes presumen que hubu decepción ó violencia toda vez que no se pruebe lo contraído. Mas en conciencia dicen muy bien los Salín, que no está obligado áeslo el varón, si la mujer consintió realmente de su propia voluntad (1), como se dijo en el Trat. I I .  n. 26.92. Pero si el varón hubiese deshonrado á la doncella con violencia. con fraudes ó amenazas, en este caso debe reparar los daños, que así á ella como á sus padres ocasionó en el honor y bienes, bien sea dotándola, ó bien aumentando la dote que ella tenga. Y aunque no esta obligado á tomarla por mujer, según el común sentir de Les.., 
Lug,, los Salm., etc., puede sin embargo obligarle el Juez á casarse con ella en pena de su delito, según el texto c. 1. 
de .^duit. el á'xod. c.2á.(2) Y  aun si el corruptor no puede indemnizarla de otro modo está en obligación de hacerlo 
ex se , como opinan comunmente Les., Lug., los Salm., 
Bann., DicasU, etc. (3). Por el contrario, á nada queda obligado en los casos siguientes. \° Si la mujer estaba ya antes corrupta, con tal que por la nueva injuria que recibtí no quedase infamada. 2" Si ella se casara igualmente que si estuviera víigen; porque entóneos ningún daño recibe de hedió ; pero adviéi üise que si el marido, conocida su taita . la maltraliii-a. debe el corruptor reparar de algún modo el perjuicio (4) Y ¿á qué está obligado, si la seduce con süplicasó regalos? Sanch., Les., Lug., Sol., F a z ., los 
Salín., etc., dicen comunmente que á nada, con tal que no hayan mediado amenazas, ó haya habido temor de un grave detrimento; y aun en este caso no se obliga la total reparación (S).93. Esto , cuando no hay promesa de matrimonio : mas habiéndola, ora sea esta verdadera, ora fingida, debe el corruptor tomarla por mujer, como debemos asentar con(1) Véase el 1. 3. ecl. Veiiet, n. 631,— (2] I!)1d. v. Haec de Viro.— (3) N- C39. in fin. v. lili. — (3) Lib. 3. ii. 641. ed. Venet, diib. 1. v. Haec de Viro.—(5) Ibld. dub, 2.
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Sio. Tomas (1), ú quien siguen comunmente 5. ^nionino. 
Sanch., Lug., Les., Tamb., \os Sa/m., C ro ix , Fiva  etc contra^algiinos otros, que solo le obligan á la reparación del daiio. La razón de esto e s . 1- porque de ningún otro modo adecuado puede repararse tal perjuicio, que con el raati'iraomo. 2'-' (Y esta es mas poderosa, y nos servirá en adelante para resolver muchos casos), porque en los contratos no nominados do, ut des, y otros semejantes, cuandofin!.” ?  ’ aunque la promesa liayasido Jingida, esta en rigurosa obligación de justiciado prestar la suya igualmente, como si hubiera prometido con verdadera intención de cumplir, por ser esto necesario para remover de los contratos los fraudes que con común perjuicio imppdirian el comercio humano (2). Lo propio decimos con Lug. y los Salm., contra Sanch., respecto del que conociera casualmente á una viuda de buena reputación , con promesa fingida de matrimonio í3). Esto, por lo que hace á la conciencia: mas en cuanto al foro externo notaremos aquí de paso . como advierte el continuador de 

Tournely (4), que para impedir estos delitos tan frecuentes convendría mucho que los Obispos y Magistrados declarasen nulas y de ningún valor todas estas promesas aun las hechas con Juramento, á no ser que constasen de un modo evidente por testimonios y escritos que hiciesen fe 04. Esta Opinión re.speclo á la obligación del comipíor que se vale de fingidas promesas, tiene algunas excepciones: I. Si la mujer podia advertir fácilmente el engaño por las palabras ú otras circunstancias, como sucederia. según 
U ig-, S. /inlonino, Nao., Sylv., los Salm., Busemb.. con 
Sto. Tomas (3). si el varón fuera mucho mas noble ó rico, porque en este caso, como dice el Angélico Doctor, puede presumirse con fundamento que la mujer aparentó 'ó quiso H’r engañada, pero realmente no lo ftié. Cuanta deba ser la disparidad, lo explica/«.?. con este ejemplo: Si el varón fuera hijo de un magnate, y la mujer hija de un herrero. 
Vm'o Sanch., N av. y S , ./dntonino dicen que no es menester que sea tanta la desigualdad; v. gr. (dicen ellos) si un noldfi, pero no magnate, hubiera de casar con la hija de uii labrador, ó ai’tf'sano. Lo mismo dicen los citados autores con oti’o s , y aun con el mismo Les., si el varón fuera no-(1) Suppl. q, ¿io. 2 . ad .'i.-(2 ) Lib. 3. n. 0'i2.— (3) N.64G ia fia.

(li roüi. 3. p. íis. V. Q nxr. — (5) Suppl- q. ú6. a. 2. ad 4.
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ublpmente mas opulento (1). Así también, opinan proba- 
biliter Savch., Lug., Les., los Salm., F iv . y Otros, que esta doctrina tiene lugar, aun cuando la mujer ignorase la desigualdad ; porque si mediara la precisa obligación de matrimonio , en este caso quedaría obligado el varón á darla alguna cosa que excediera á la igualdad debida á la injuria ocasionada : por lo que bastará que procure la reparación del daño, dolándolav2). Por el contrario si pudo ta mujer conocer la disparidad, entónces, como ya se dijo arriba con Les., S . .^níom'no, Lug., Sanch., Sylv ., etc., contra otro, no está obligado, probabiliús, ni aun á reparar el daño : así lo enseña también Sio. Tomas expresamente en el lug. cii., diciendo : «E t eliam quoad hoc » (á la reparación del daño) non lenelur, quia praesumi » probabililer potest quòd sponsa non fuerit decepta, sed »ilecipi se finxerit (3). »95. Exceptúase lo I I , si del matrimonio se temiera un inalí.simo resultado, como dicen Lug., Sanch., ¡iusemh., 
Enriquez, etc. (-i). Exceptúase I I I , si la mujer remitiese al corruptor la Obligación de tomarla por esposa : pues que esta remisión es válida, aunque se opusiera la familia, corno opinan probabililer Lug., Les., Tone, y Laijin.; porque siendo á ella á quien principalmente corresponde el derecho que tiene á casarse, puede muy bien renunciarle libremente (5). Exceptúase lo IV, si el varón no pudiera casarse con ella sin afrentar á la familia : en este caso no està obligado á tomaria por esposa, aunque la promesa hubiese sido verdadera; porque esta es nula, como de cosa ilícita, según el común sentir de Laym., N av., Sanch., 
íloitc., Spor., etc. (C). Pero lo estaría sin duda alguna, cuando la promesa hubiera sido verdadera, y la disparidad consistiera solo en las riquezas, como se dirá en el Tom. I I ,  
Trai. X F I I , ti . 16. cuando hablemos de los esponsales. Exceptúase lo Y , si el varón únicamente hubiese tenido tactos con ella, como dicen Sanch., Nav., Lug. y Cro ix , porque solo con esto no se le hace una injuria tan gi'ande, que induzca obligación de verificar el matrimonio fingidamente prometido, ni tiene tanto valor, que no hagan sospechar la ficción á la mujer, con tal que (con esta restricción) esta no fuese noble ú honrada; ó con tal que el
(1) Lib. 3. n. CZ|3. —  (2) I.il). 3. ii. 042. dul). 2. -  (3; Ibiil. ílub. 3. 

—  (4) N. 044. hasta el 040.—  (5) Ibitl.—  (6} Ibkl. y lib. 0, n 851.
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3 8 2 T R A I. X . DEL SÉi'TlMO PREL. DLL DECAL.varón ninguna otra cosa que la dicha hubiera exigido, con palabra de casamiento, y cuando por este desliz ya descubierto , ó al ménos familiarmente divulgado, hubiera de resultar infamia a la mujer (1 ).96. Exceptúase lo V I, si el varón la croia doncella, y la encuentra corrupta; así comunmente J^aytn,, Sanch.^ los 
¿>a!m., fíonc., Holz., Spor., etc., y en este caso decimos, siguiendo la opinion mas probable de Conc. y llonc., que no está obligado á dar nada ratiove copulw iradila;, á no ser que mediara un pacto expreso, ó que de este hecho resultara infamia á la mujer ; pero dice probubililer Elb, que si ella misma fuera la pregonera de su ignominia, a nada absolutamente estarla obligado el varón (2). Exceptúase lo V II, si ella, consintiendo en su violación, en virtud de la fingida promesa de matrimonio, lo rehusase después ; porque el varón no está entónces obligado á otra cosa; á no ser {como exceptúa Lug.) que hubiera aparentado que era de mejor condición , ó de una igual á la de ella, siendo de otra peor, porque en este caso, aunque la mujer rehusase el matrinionin , quedaría él obligado á compensar el daño de la dote mayor que necesitaría para casarse. Decimos también coniVoc., Fazq., Sylv. y Enriq.^ contra5«ncA. y que está el varón obligado á la misma compensación, si no ya la mujer sino sus padres son quienes rehúsan el casamiento : porque la promesa fingida se entiende hecha principalmente pai-a compensar el daño. Lo mismo decimos con Lez., ^ z ., Bonac., Lug., Croix^ contra M ol., etc. si la mujer fué violada por la fuerza. y no quisiera casar después con el ofensor. Mas este. como acertadamente dicen Lug., Les. y oti-os, no está obligado al casamiento, cuando no medió ninguna promesa ni verdadera, ni fingida; siempre que haya otro medio de reparar el daño y no sea demasiada la desproporción 5).97. Duda \ *, El que teniendo voto de castidad viola á una doncella, ¿está obligado á tomarla por mujer? Xot/zn., los Salm. y Cono., dicen que no ; peio justamente opinan lo contrario X m.?., Sanch., Fazq.f Spor. y Croíx, y no veo yo que pueda tenerse por probable la pi'imera opinion, puesto que, como queda dicho en el n. 93, para que se conserve la buena fe en los contratos, está obligado á pres* lar su parte el que hace una promesa fingida, del mismo (1) Lib. 3. n. 6/i5— (2} Ibid. n. 0/i6.— (3) Lib. 3. n G'iS.



modo que si fuera verdadera, cuando el oli'o conli'ayente ha cumplido la suya. Objetan á esto que la promesa es nula por razón del voto precedente : á lo que respondemos t 
V  que las deudas onerosas siempre deben preferirse á las gratuitas, cuales son los votos. 2“ Que ya que no pudiera el corruptor prometer el matrimonio, podia prometer por lo ménos impetrar la absolución del voto, á k) cual ya se obligó en el hecho de dar palabra de casamiento, puesto que el que está obligado al fin lo està igualmente' á poner ios medios para llegar á él ; y tal es en este caso el impetrar la dispensa. Cuando no pudiera conseguirla, debería cuando ménos compensar el daño, como dicen muy bien 
Lug. y Spor. (1).98. Duda 2*. ¿A  qué está obligado el que bajo promesa de matiimonio viola á una panenta’? Si la promesa fué verdadera, y medió el pacto de impetrar la dispensa, es opinion común con Lug.^ Laym.^Sanch., lo sío íw ., etc., que es válida, y obliga, primero á obtener dicha dispensa, y después al matrimonio, toda vez que suelen concederse dispensas de esta clase. Lo propio decimos con Lug. y 
Tamb.y si la promesa fué Ungida : y la muj<T no pudo advertirlo ; pues el promitente está en obligación de hacer, como queda dicho, todo cuanto hubiera hecho siendo verdadera la promesa. Pero si el corruptor no hubiera advertido inculpablemente el impedimento que habia de por medio por razón del parentesco, y el conseguir la dispensa costara grandes perjuicios ó gastos, no está obligado á tanto : pero deberá reparar el daño como cualquiera otro injusto ofensor (2 ), P U N TO  V I I .QOE DEBE KESTITlinSB POR EL ADULTERIO.#9. Obligaciones de la adúltera ; y si debe descubrirse al hijo bastardo.—  lo o . Si está obligado á creerla el hijo.— l o i .  Obligaciones del adúltero ; y aunque no haya inducido á la madre á suponer Icgíiima la prole.— 102. Cuando se duda si la prole es del marido ó de otro ad ú ltero .-1 03 . Si se lleva la prole á un asilo de beneficencia.99. Conviene distinguir la Obligación de la adúltera de la del adúltero. Cuando aquella no puede indemnizar al(1) N .6 Í9 .— (2)N . 650-.
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S 8 i TRAT. X. DEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAL.marido é hijos legítimos de los perjuicios consiguientes al nacimiento del espurio, debe por lo ménos compensarlos con sus propios bienes, ó privándose de los que puede pretender ó exigir por su industria, ó induciendo ai hijo á que entre en religión. si es idóneo para ello (1). La duda está en si deberá descubrir su delito? Respondemos que no tiene esta obligación cuando prudentemente temiera la muerte ó infam ia. y este inconveniente preponderara mucho sobre el perjuicio ocasionado á su marido, é hijos legítimos : mas cuando este fuera respectivamente igual, ó con muy corta diferencia, no puede ocultar su crimen : así comunmente Lug., Sot., Les,, Toled., C ro ix , Bono., 
Dian., Tamb. y Spor., contra algunos otros. De aquí se sigue que la adúltera debe manifestar su culpa, 1” si ya tiene perdida su reputación con el público; ó, como dicen 
Les. y  Lug., si fuera de tan baja condición, que su fama no importara tanto, cuanto el perjuicio de los otros. 2® Cuando de ocultarlo se temiera un daño com ún, v. gr. si el bastardo fuera de costumbres estragadas, y debiera ser el sucesor del principado. 5° Si pudiera descubrirse a su marido, sin peijuicio muy grave; pero sabiamente dicen ¿ug. y Spor. q.ue con dificultad se la puede obligará tanto, porque difícilmente podrá evitar una grande vejación, como se inliere ex cap. 9, de P x n ií., donde se leo : «Mulieriqnaí de adulterio prolem suscipit, quamvis id » viro suo tirheat confiten, non est pcenitentia deneganda.» Mas según el sentir de Lug., Les., Bonc., Spor., Croix, 
Tamb. y  otros comunmente, debe la madre descubrirse al hijo espurio, cuando tenga esperanza probable de que este ha de creerla, y hará cesión de sus bienes. Ni obsta, decir que la pérdida de la fama prepondera á la de los bienes; porque por una parle es incierto que la manifestación del delito ante uno ó dos hombres de bien sea infamia grave; antes bien, no parece improbable lo contrario, como diremos en el Trai. X I , n. M . Por otra esUl la madre indudablemente obligada á la reparación del daño; por lo que, toda vez que no esté cierta de que su perjuicio muy superior al de los hijos legítimos, está obligada a dicha reparación (2). ..•lOü. Pero la dificultad está en que el hijo no tiene Obligación de dar crédito en esto á su madre, según la común(!) Ltb. 3. n, 632. — (2, ILiü. ii.ü jO .



doctrina de J z . ,  FUL, Lug., Les., Lnym  , Roñe., los 
Salm ., Holz., etc., pues nadie está obligado á creer por el testimonio de uno solo, aun del mas fidedigno, como consta ex cnp. Relaíum , de Testam., y ex cay. Licei, de 
Tesi., donde se dice : « Nulla est causa quse unius tesiimo- » nio, quamvis legitimo, terminetur; »porque así conviene at bien común para evitar los fraudes,  que de otro modo fácilmente pudieran coinetei'se. Por lo mismo dicen Elh. y otros que rara vez puede suceder que la madre esté obligada á descubrirse al hijo, por lo mismo que rara vez po- diá estar obligado este á dar crédito á su madre Mas si fueran tales los indicios de la ilegitimidad del hijo, que fueran evidentes, con razón seria este condenado en el foro externo, v. gr. si la madre demosirára claramente la ausencia de su marido, ó su impotencia en el tiempo de la concepción, en este caso tendría obligación el hijodeoreer á su madre, y la madre de descubrirse al hijo (1).101. Ha.sta aquí de la adúltera. Por lo que hace al adúltero. este está en obligación de restituir á los hijos Irgíli- ra o s .tanto laherenciaq e haya cabido á su prole, como los alimentos que se le hayan suminisli-ado desde los tres años, pues hasta esta edad está obligada la madre á criarle; mas no pudiendo, queda también esto á cargo del adúltero (2)._ Dicen algunos autores que si este no indujo á la madie á suponer legítimo el espurio, sino que se hubo ntr 
galicécü esto, no está obligado entóncesálos alimentos, ó cuando ménos á la herencia. Mas nosoli’os decimos con 
Les., M ol., Cayet., Conc., los Salín., Croix y otros comunmente , que le obliga uno y otro ; por cuanto siempre es él la causa moral próxima de dichos perjuicios, poniendo á la adúltera en necesidad moral de suponer legítima la prole (3).102. Cuestión 1®. ¿ A  qué está obligado el adúltero, cuando duda si la prole es suya propw ó legítima? Según 
Layin., á una reparación proporcionada á la duda. Pero 
Sol., Nav., Lag., Les., Sanch., Casirop., Tourn., Conc.. etc.,enseñan comunmente que á nada está obligado toda vez que no sepa de cierto que es suya la prole ; pues en este caso la posesión está en favor del mairiinonio así como la exención de reparar el perjuicio se halla á favor del adúltero (-4). Lo mismo sucede, comosabiamenledi-

0 )L ib .3. i n f i i i .y 65/».-(2)Ibi'.l.n.6j 5. - ( 3;N'.Ü57 -  /(,NT . l .  2i
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386 TRAT. X . DEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAL.celi Sof., Sanch., los Salm.^ Trull., etc., si se duda entre dos adúlteros cuya es la prole, por la razón dicha, porque no puede imponersa una ca.ga cierta por una obligación du(iOsa. Solo debemós exceptuar con L lb . y otros el caso en que el segundo adúltero hubiese adveitido que él es por su culta causado la incerlidumbre, supuesta la cual no puede después exigirse del primer adúltero la indemnización ; y de consiguiente queda obligado el segundo á la reparación total, según lo que se dijo en el n. bü (1).105. Cuestión 2* ¿S i los adúlteros son opulentos, y envían la prole á un asilo de beneficencia, están obligados á la restitución? Spor., E lb . y  los Salm., etc., dicen que s í, fundados en que tales establecimientos solo se han fundado para ios pobres; pero lo niegan probabiliter Enriq., 
Dicast., liodrig. 'j Reiizi. cuya opinion la tienen también por probable los autores de la primera, porque dichos establecimientos no solo están dispuestos en alivio de los padres pobres, sino también, y quizá con especialidad, para recoger á los hijos nacidos de ilegítimo matrimonio, por el peligro que corren de una muerte temporal y eterna, si sus padres tuvieran que alimentarlos á su costa (2).PUNTO v m .DEL TIEMPO DE LA BESTnDC20^ Y MODO COK QUE DEBE HACERSElOIj. Obligación de restituir inmediatamente, y de reparar el daño.— 105. No se le debe absolver al penitente hasta que restituya.— 106. Puede restituirse valiibidose de otro, mas si este no resti-tuye, iqué, etc. Y  si el Confesor manda celebrar Misas, cuandoel dueño es conocido, etc.104. Respecto del tiempo, está obligado el ladrón, pu- ciiendo, á restituir cuanto antes; cuando no. peca gravemente tantas veces, según la opinion de Bovac. y otros, cuantas se le presentan ocasiones debaceiio; mas según el sentir de Lug., Nao., los Salm., etc.,comete probablemente un pecado continuado. Véase lo que se dijo on el 
Trat. I I I .  n. 47. No se le debe absolver al que pretende restituir en la muerte, pudiendo hacerlo en vida, ó una part«, pudiendo restituirlo todo. Pero alguna vez podrá el deudor diferir la restitución habiendo ue.usa justa, como por ejemplo por no dar escándalo, por evitarse infamia,N, 653.— f2) N . 656.



PUNTO VIH . DKL TIKMPO DE LA RESTIT., ETC. 387ó por Oirás razones, que examinaremos en el punió si- guienle. Mas aüviérlasecon Lny . ,Lps.,MoU, Tamb.,  etc., cuya opinion, digan otros lo que quieran, es la mas común , que cuando la deuda proviene de un delito, aunque liaya causa justa para diferirla restitución, siempre está el ladj-on obligado á reparar totalmente el perjuicio que se le sigue al acreedor ; por cuanto la causa de él es el hurto cometido (1); lo contrario sucede si proviene la deuda de un contrato (2).103. Puede también diferirse la restitución, cuando se dilatara por poco tiempo (por 20 dias, según Casirop. ) no siguiéndosele de aquí ningún perjuicio al acreedor; pero pudieudo el penitente restituir sin dilación alguna, decimos con Copc. que regularmente hablando, no se le debe absolver al deudor, sin que primero restituya, como diremos en el Trat. uli. Puní. / , hablando de los que se hallan en Ocasión pi'óxiiiia. La razón es porque siendo la resti- lucion muy difícil de cumplir, hay el inconveniente de que si se le absuelve ánles de satisfacer, según lo que enseña la Común experiencia, se le deja al penitente en el mismo peligi'o de no restituir. Por eso dice sabiamente 5ío. 
Tomas de Fillanueva (3): restiUiya primero, y eniónces 
vuelva á los pies del Confesor á recibir la absolución. Hemos dicho reguliirmenie hablando, porque, como dice el P. Concina, si no es fácil restituir tan pionto, y por otra parte se le ve al penitente en buena disposición para saiis- .facer, puede absolvérsele por la primera vez; y aun por la segunda y tercera, como sienten probabiliter Lug. y los 
Salm., si concurren tales circunstancias, que el Confesor debe concederlo la dilación [\). Mas si de nada hubiera de nprovecliar el mandarle restituir, véase sobre esto el 
Tom. I I .  Trai. X F I .  n. tl3 , del Sacramento de la Penitencia.lüG. Por lo que hace al modo de restituir, el que no pudiera hacerlo por sí mismo sin infamarse debe cuando menos restituir en secieto valiéndose de su Confesor, ù otra persona liel. Aquí se presenta una duda : si llegára el caso de que el Confesor se guardára el dinero que se le entrega para la restitución, ¿está obligado el penitente á restituir otra vez? S o l . i, Castr, , etc., dicen que no, fundados(1 ) Lib. 3. n. G79 hasia 081.—(2) N. 740.— (3) Priüs rostiiuat, eltune ad Goiifvssarlum redeat, ui absolvatur.— (4) N, 679 y 6 8 2 .



1
388 TRAT. I .  DEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAL.en que no teniendo el deudoi- Obligación de restitiiii- públicamente debe darse por satisfecho el acreedor con que se le restituya por segunda persona. Pero nosotros absolutamente seguimos la afirmativa con Zuo. fque llama tenuemente probable á la contraria), Les., N av., Sylvio,aunque el ladrónno esté obligado a descubrir su delito, sin embargo debe indemnizar al agraviado: 2» porque el ladrón está obligado a reparar todos los perjuicios que se le siguen al dueño á consecuencia del hurto; y nunca se presume que se da este por satisfecho, miéntras no recobre lo que se le hurtó (1). Mas SI el dueño fuese cierto y el .Confesor le hubiese mandado al penitente por una imprudencia empleai- el hurto en Misas, dice Tamb. que si la primera opinioii arriba citada de Sot., etc., es probable en el primer caso, lo es también en el presente que el deudora nada está obligado. Pero ni aun con esto puedo yo conformarme; porque el acreedor siempre pide lo que es suyo, y quiere disponer de ello á su arbitrio, no al de los demas (2). Ya se dijo en el n. G5 que el ladrón está obligado á procurar que lo hurtado llegue á sus expensas á manos del verdadero dueño Adviértase empero que si el comodatario envía la cantidad prestada al acreedor por conducto de un sugeto comunmente reputado por persona fiel, y aquella se pierde por culpa del portador, á nada está obligado: asi está ordenado X . Argenlum 20. ff. de Commodat.PUNTO IX.»EL OBOEIV DE U S PERSONAS A QDIENES DEBE BACERSE CON PREFERENCIA LA RESTITUCION.107. Si existe el hurto debe entregarse i  su dueño. Pero si desapareció y a , etc.— i 08. Deben ser preferidos Jos acreedores onerosos.— 109. Si todos son onerosos.— 110. Si ias deudas por delito 6 por contrato deben preferirse, etc. — l l l .  Si las c ie rta s .— 112.Si las hipotecarias son anteriores; como también las personales.— 113. Si puede preferir el deudor á quien mas .uiera él.— l l ñ .  Qué sucede si eJ acreedor e x ige , etc.—  113. Si ei criado recibe el salario de su amo haliúndose este carg.ido de deudas.107. Ningún órden hay que observar, cuando puede el deudor salislacer á lodos los acreedores. Mas cuando esto(1) L ib . 1. n. 39,— (2) LIb. 2. Quid ti.



no es posible, deben tenerse presentes las siguientes reglas: 1* si la cosa existe, debe sin duda restituirse á su dueño, ó , en su defecto. á los pobres, según Busemh. Lo mismo sucede respecto de la restitución de una cosa comprada. si no se ba pagado el precio, porque en este caso el dominio se halla en poder del vendedor, como consta 
endita} , Im iil. de fíer. div. No así cuando el vende • dor hubiese recibido por el precio alguna prenda ó fianza; en este caso se traslada ya e! dominio al comprador, y aquel, por lo que hace á su precio está ya seguro; y lo mismo decimos con í.ug.. Mol., Laym ., Castrop., Fazq-, 

A z ,,  etc. (contra y los-ya/m.), si recibió la garantía del precio, porque en este caso el dominio es del comprador, como se dirá en el Cap. siguiente de los Coyiíratos, 
n. 167, por lo cual al vendedor no le queda sobre el comprador otra cosa que la acc on personal (1). Mas si el dinero hurtado se hubiese confundido con el propio, sabiamente dicen Castrop., Btmc. y  Croix. que debe restituirse á su dueño. porque en este caso queda obligado á la reparación total (2).108. Las deudas onerosas deben satisfacerse antes que las gratuitas, porque la promesa de estas siempre envuelve esta tácita condición, deduclo xre alieno (satisfechas las deudas), como dicen comunmente Lug., Sylv ., M ol., 
N a v.,L ess ., etc., caj L . Inter, § 1 5 , ff.de B . judiéis (3).109. 3* Mas si todas las deudas son onerosas, 1° deben satisfacerse aquellas, para las cuales están obligados los b|enes del deudor en hipoteca expresa. 2® Las que tienen hipoteca tácita prefiriendo entre estas el dote de las mujeres. 3® Los depósitos perdidos en poder del deudor. 4“ Las deudas privilegiadas, como son las de los pupilos, lugares piadosos, etc. 5” Las demas deudas personales. Pero á todos estos acreedores, aunque tengan hipoteca expresa. debe siempre proferirse el que dió pi estado dinero para hacer una compra , para la reparación de una casa, para el cultivo y custodia de un campo, ó para la recolección de los frutos, como está expreso in i .  Z .ff. Oui 
potiores, etc. (4).110. Duda 1*. ¿Qué deudas deben satisfacerse primero; las que proceden de un delito, ó las que nacen de un con-(1) LIb. 3. n.685.— (2) N, C86.— (3) N . 649. v. Secunda y n. 689 •~(4] Lib. 3. o .680y690.
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trato? Hay tres opiniones : la primera prefiere las de delito : así Med.. Rebell.^ etc., contra Sto. Tomas (1), porque el retener lo hui'tado es mayor injuria que el no pagar lo prometido en una deuda de contrato. La segunda prefiere las deudas de contrato , no ya gra- líiito . sino oneroso; así Cayet., N av., ele., pues de otro modo (dicen estos) se restituiría lo hurtado con los liiencs que son de otro; pero Lug. no tiene esta razón por convincente. La tercera, seguida comunmente p oríu j/ ., 
Zess.y Castrop., Bonac., Layin., etc., me parece mas probable, y dice que deben satisfacerse dichas deudas pro 
rala, con tal que no exista en especie el hurto, ó no tenga hipotecas ninguno délos acreedores; de otro modo, en ninguna ley se encuentra fundamento para decidir quienes deben ser los preferidos, si los acreedores en virtud de un delito, ó los de contrato (2).

í H .  Duda 2\ Las deudas ciertas (conviene á saber, aquellas cuyos dueños son conocidos) ¿deben prefeidrse á las inciertas? Bovac., Busemb., los Salín., etc., siguen prubabililer la afirmativa, porque las deudas ciertas se deben por ley natural á los acreedores, y las inciertas á los pobres solo por una ley positiva. Sin embargo, es bastante probable la opinión de M ol., Bann., Tap., 
Bebell., etc., á la que Lugo llama probabilísima : esta es, ■que debe restituirse pro r a fa ; por ser muy probable, corno por otra parte dicen Cayet., Cov., Arag., etc., que á los pobres se les debe la restitución aun por ley natural; porque se presume es la voluntad de los acreedores desconocidos. el que no piidiendo reintegrarse ellos, se restituya por lo méiios á los pobres en beneficio de sus almas (o).Duda3v ¿Deben ser siempre preferidos los primeros acreedores? Respecto de los que tienen hipoteca expresa es indudable que entre ellos deben ser preferidos siempre los anteriores. Y lo propio dicen í.ug., Tazq., 
M ol., con otros comunmente, del que tiene hipoteca tácita, el cual debe preferirse á los que la tienen expresa. No negamos que entre los acreedores personales es pro- nable la Opinión de Castrop., Less., IIolz., etc., que se les debe satisfacer pro ra la , puesto que á estos no están obligados los bienes, sino la pcisona del deudor que lo(1) Opuse. 73. c . 17.— (2) IS. 688.— (3J N. CS7.
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está igualmente á todos. Pero la mas común y probable es la de S . Antonino, Suar., N a v ., Bonac., Cono., 
C ro ix , Tolei. y los Salm., los cuales citan á5ío . Tornas  ̂y á otros, que deben preferirse los acreedores personales mas antiguos, por cuanto aunque aquella regla: Qui 
prior est in tempore, potior in jure, está asignada por una ley civil para todos los hipotecarios, sin embargo, el derecho canónico (/?eár. 45. ju r.m 6 )laasig n a para todos, y está fundada en la ley natural, pues, aunque el acreedor personal tengaobligadasola la persona del deudor, no obstante, tiene también indirecté obligados sus bienes (1).-115. Duda 4*. ¿ Puede el deudor preferir entre los acreedores pei-sonales al mas pobre? M ol., S a , Less., Laym., 
Med.; etc., con Sto. Tomas (2). opinan que s í, porque el pobre padece m»yor daño que los demas. Pero con mas probabilidad son de la opinion contraria Less., Castrop., 
Az-, Vazq., etc., porque en ninguna ley se encuentra indicada tal prelérencia. Exceptúa Less, cuando el pobre se hallase en grave necesidad : mas yo digo que esto debe entenderse únicamente , cuando los demas acreedores estuviesen obligados á socorrer en particular á el tal pobre, porla Obligación precisa de la limosna (5).■114. Duda 5*. El acroe lor que cobra su deuda por completo, ¿puede retenerla para s í , sin ropai'tircon los demas acreedores personales? Lug. dice que no, cuando no es el mas antiguo, y cuando haya cobrado exlrajiidi- cialmente. Pero es la mas común la opinion contraria de 
Les., N a v ., Cabos., los Salm., etc. : porque las leyes favorecen á los cobradores diligentes, y no distinguen entre la cobranza judicial ó extrajudicial, como se observa tn 
Leg. Pupillus, ff. Qua: in fraud, et A. Si non . tn 6, § 1. 
fj. d e lio » . AHCi.,jud., eie. Por lo mismo dicen Bnsernb., 
S ylv .. N a i'.y  Bonac., quo cuando uno de los acreedores personales que se halla.i en iguales circunstancias pide lo que se le debo, el deudor está en obligación de satisfacerle (4). .Mas si ninguno de los acreedores la exige, no debe (si no puede pagailc? á lodos) satisfacer á uno por completo á su arbitrio. En cuyo caso decimos con Cas
trop,. Tuurn., Conc., los Saint., Bone., Azor, etc., contra Les.s. y oíros, que no puede el acreedor retener para sí la paga completa que se ledió. Ni obsta decir que laÍJ)  D. C90.— (2)O pusc.73 .c.l8 . — (3JN.691, — N.69JU
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592 TRAT, V. DEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAt.citada ley Pupillus no revoca el pago ya hecho; porque las leyes solo se proponen remunerar la diligencia del acreedor, pero no dar á uno el derecho de retener lo que el deudor le paga injustamente; sin que en esto pueda servir de disculpa el haberlo recibido de buena fe (1).113. Duda 6». ¿Puede el criado cuando no es precisamente necesario recibir el estipendio que le da su amo, hallándose este muy cargado de deudas? Puede retenerle, si le recibió de buena fe. Pero si conoce que dicho estipendio ha de imposibilitará su amo para pagar en adelante á oíros acreedores, injustamente, y sin necesidad, decimos con N av.. A vg ., etc., que debe despedirse, y no puede continuar exigiendo sus salarios: pues de otro modo es él causa del perjuicio de dichos acreedores, como en un caso semejante dijimos en el » . 73 (2). Por el contrario las mujeres é hijos lícitamente reciben los alimentos dei padre, por mas agobiado que se encuentre, según Sanch., 
Laym. y Croix  (siempre que no tengan otros medios de subsistencia), porque el tal deudor está obligado á sostenerlos por justicia. Y  aun respecto de la mujer dicen 
M ol., N a v ., Fazq. y Laym.y que aunque tuviera otros bienes con que vivir, puede recibirlos alimentos de su marido usurario que no está en posibilidad de restituir, porque no es menor.la obligación que este tiene de alimentar á su mujer que la de pagar las deudas. Añade 
Laym. que los jornales de los obreros que se emplean en cosas necesarias al deudor deben ser preferidos aun á los acreedores hipotecarios (3).PUNTO X.QDR CAUSAS EXCUSAN t>E LA RESTITUCION.116. Las causas que excusan por parte del acreedor, son : 1® si se restituye al acreedor de este; 2‘’ si se presume su consentimiento; 3® si se prevé su abuso.—  117. Por parte dei deudor, l"s i falta la culpa ; 2" si se liace iiiia composición ; 3° si su perjuicio es mucho mayor; 4° si pone en peligro su aima ; 5*ó la vida ó la fama; C®si hace cesión de los bienes.— i 18. Kxcusa la necesiuad.— 119 y 120. Qué sucede si el acreedor se halla también en necesidad.Hay causas que excusan de la restitución porparte icrí'fcdor. así como las hay también por parte del deu-(1) N 693.— (2) N . 6 9 4 .-  (5) L ib . í .  n . 695.



dor. Por parte del acreedor, excusa !• si pagas al acreedor de tu acreedor, porque en este caso adquiriendo la cesión de la deuda de aquel, ya puedes compensar justamente: 2® si puedes presumir prudentemente que el dueño consiente en que tomes para tí tal cosa,  ó que después de recibida la retengas, como admiten comunmente Sylv., 
N a v.,L u g ., Le/s., Sanch., Sa . Sair., Ho¡z.,Croix,&\C. (l); cuya Opinión es conforme con lo que expresamente enseña 
S. Antonino (2), cuando dice : «Invito domino dicitur, » quiasi creditdominum permissurum, st subest justa » causa credendi non tenetur (á restituir). » Lo mismo consta ex L. 46. § 7. ff. de F u rtis , donde se lee : «Recté »dtclum est, qui putavit domini volúntale rem atlin- »gere. non esse furem; quid enim dolo fácil qui putat » dominum consensurum fuisse?» La razón es, porque toda la malicia del hurto consiste en tomar lo ajeno contra la voluntad de su dueño; así que, supuesto el consentimiento de este. ya no puede llamarse hurlo. Esto se confirma con la doctrina de Sio. Tomas (5), el cual permite al Religioso hacer un donativo con la espei anza de la aprobación de su Prelado, v. gr. si cree que hubiera conseguido su licencia, solicitándola. 3® No está obligado el deudor á restituir, en el caso de que el dueño hubiera de abusar del dinero para pecar, según Less., L u g , Sot., 
M ol., N av., C m a ;, etc., contra otros: así lo ensena expresamente Sto. Tomas (4) cuando dice : « Quando ros » restiiuenda apparet esse graviter nociva ei cui rostitutio » facienda est, vel alteri. non debet ei tune reslitiii; quia » restilutio ordinatur ad ulilitatem ejus cui reslitiiilur. » Antes bien si el acreedor hubiera de abusar de la re^litu- cion en perjuicio de un tercero, estás obligado á negársela siempre que puedas hacerlo sin grave detrimento, como se dijo en el n. b6, donde se asentó que nunca es lícito , ni aun por evitar la muerte, restituir la espada á su dueño’, cuando pretendiera matar con ella á su enemigo. Y  en este caso pocarias no solo contra caridad, sino también contra justicia, como enseñan comunmente Lug., Sol., Les Ca.s/rop., 6’o»c. y los Salm., porque el prójimo tiene un derecho á que nadie coopere en perjuicio suyo (3). ilV . Por lo que hace al deudor, este queda libre de la
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reslitucion, í “ si en el daño que ocasionó no cometió culpa m ortal, como se dijo en el n. 59 : 2“ si la restitución hubiera de hacerse a los pobres por las deudas inciertas y el deudor hubiese obtenido del Papa una composición comocado paia SI t) .3  si no pudiera restituir sin un neriui- c o suyo doble mayor, pues en este caso puede muv biende dilatarla no hubieraráhhmpnip H  ̂ puede diferirla, comoSabiamente dicen los Salm. Exceptúa si de la dila-CiOn ningún perimcio se siguiera al acreedor {2 .̂ 4“ Si no pudiera restituir sin arnesgai'su alma ó la de los suyos, ó td ác Î L̂ihiera peligro de que se prostituyeran su mujer »   ̂ latrocinios. etc ; así Les., Mol., ¿o-Dm leH 'í vní'^rt restiluir. sin exponerse á ̂ Péi-clida de esta úl-li  fin  a ?  detrmicrito del acreedor, como se dijon lun'í'í fi” ' V  Atienes; pues las leyes p e imittn al deudor que no puede satisfacer á todos sus acreedores, retener para sí lo sufu lente para sustentarse según J'Uestado, cediéndoles los oemas bienes, y de tal modo,2nmn parte que no puede pagar,como después no llegue á mejor fortuna : L . Cum. e tF il 
fap Q,n bnti., e ia , aunque dice Laym. que está obligador n . r .  r f  '̂■■''Nar y adquirir cuanto pLdapata satisíacer. Nótese sin embargo que esta cesión no lene lugar en las deudas de delito; aunque Les.. N av. y 
m S a lm ..  conceden también al ladrón el ceder sus bie- iies, reservando para sí lo que necesita para su sustento (4),

1 1 8 . /“ Excusa también la pobreza de la restitución, iuando de hacerla no pudiera el deudor vivir con la decencia correspondiente á su estado :^ z .,  S o L .S . ^nlonino, 
iSav., Laym ., los Salm., Croix  y otros comunmente (o); pero entiéndase, con tal que haya adquirido justamente la| estado, porque si llegó á él injustamente por sus robos óiraudes, debe restituir, aunque haya de caer por ello de ümho estado, según doctrina común de losDD. Entiéndese ademas, según Castroy., N a o ., Syloio, el P . La ym ., Croía;,etc., con tal que no se haya colocado él culpablemen le~  a'*
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en lal necesidad, por darse al juego, á comilonas, e tc .; mas oslo no obstante, siempre que hubiera de caer de su estado justamente adquirido, me parece muy duro, como á otros muchos doctos, el obligarle á restituir tolalinenle. Poi'o sabiainenle advierten S. ^ntonino, Spor.t etc-, que siempre deberá disminuir en este caso los gastos de su casa, para poder restituir cuando ménos la parte posible (1 ).  ̂ ^119. Aquí se presenta una duda todavía m ayor: ¿excusa la pobreza de la restitución, cuando el acreedor es también pobre? Es necesario distinguir la necesidad extrema de la grave: si por restituir hubiera de ponerse el deudor a sí mismo ó á los suyos, esto es, á sus h ijos, padres ó mujer en extrema necesidad, queda excusado; porque entonces usa de los bienes que habia de restituir, del mismo modo que si se hallara ya en extreirid necesidad; y esto, aun cuando la cosa ajena existiera en su especie. y aun dueño se encontrase en la misma extrema necesidad ; porque en ella todos los bienes son comunes, y de consiguiente en este ca^o es mejor la condición del poseedor; poro con razón exceptúan Les. y Casirop., cuando el dueño hubiese llegado á tal necesidad á consecuencia de aquel particular hurto; porque entónces es preferido el dueño que primero poseía (2). Y ¿está el ladrón obligado á restituir pasada la necesidad? Véase lo que se diio e n e ln . J 9 .Por lo que hace á la necesidad grave. si solo el deudor se hallaconslituido en ella, ó si restituyendo tiene que caer de su estado justamente adquirido, puede muy bien diferir la restitución, como dijimos en el número precedente. Pero resta una duda: si tanto el deudor como el acreedor se hallan en la misma grave necesidad, ¿debe hacerse la rastitucion? Respondemos que si el acreedor se encuentra ya de hecho en necesidad grave, el deudor está en obligación de resl.luir, aunque por ello hubiera de ponerse ec Igual necesidad grave, pues en este caso es preferido acreedor; así comunmente /fz.. Tüo/., L es.,L a ym , Spor jos Salm., Croix, etc.; pero si ambosscencueiitran vaeii la misma necesidad, en términos que no tiene lo bacante para su sostenimiento conforme á su estado, enlótices dicen algunos que el deudor está obligado á restituir; poríi) N.eos. ad 5 . e t6 n. 702.— (2) Lib. 3 . n. 701.
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3 9 6 TRAT. X. DEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAL.lo menos, cuando la deuda es por delito: llonc . , L e s ., 
Casirop., Sylvio y TruU. con el mismo Roñe., dicen con razón que es probable que puede diferirse en este caso la restitución, porque si enlónces restituyera el deudor vendría á dar en un detrimento mucho mayor, puesto que de la necesidad grave pasaría á la cuasi extrema; pero siempre se exceptúa cuando el acreedor á consecuencia del hurto particular hubiese caído en aquella necesidad grave. Exceptúase igualmente cuando la cosa existiera en especie (i). Adviértase por último que el que está en duda de si es leve ó grave el daño que ocasionó, no está obligado á compensar sino el leve. Alas si existe la cosa hurtada, y duda si su valor es grave ó leve, está obligado sub gravi árestituirla; pues de no hacerlo, expondrán su dueño á padecer injustamente un grave deliimento (2). Y  ¿áq u é está obligado el poseedor de buena fe sobreviniendo la duda de que lo que posee no es suyo ? Véase lo que se dijo en el n. 73 de este Trat.. y en el 20 del /.120. Ocurre aquí porúltimo una duda: si el deudor hace al acreedor un donativo equivalente á la deuda que con él tenia, pero sin acordarse aquel de e lla , ¿queda excusado d é la  restitución? San ch .,La ym  , Ronac., etc., dicen que n o , fundados en que con una sola paga no puede satisfacerse á dos obligaciones, una de justicia, y otra de reconocimiento. Pero Cardenez, Rodrig., Maz. y La CroiXf con Rfbell. y otros, son de la opinión contraria, la cual es bastante probable, siempre que haya presunción cierta de que el deudor no hubiera hecho tal donación, si se Inv hiera acordado de la deuda. La razón es, porque cuando uno da sus bienes, se cree que pretende satisfacer primero á la Obligación de justicia, que á la voluntad ú obligación que contrajo de hacer el donativo, pues que hecha esta por un error, ó por el olvido de la deuda que motivó dicha donación, puede rescindirla el deudor, el cual no está obligado á cumplirla : pues en todo hombre se supone una intención tacita de no quererse obligar, cuando se encuentra engañado (Z). Ni obsta decir, 1* que en los contratos no se atiende á la voluntad interpretativa, ó condicional, sino á la actual; porque en el caso presente no se entiende que se satisface á la primera obligación con voluntad interpretativa, sino con la actual que desde el principio tenia el(1) Lib 3. n. 701 y 702.— (2) N. 706.— (3) L ib . 3. n. 715.



deudor de pagar la deuda conlraida; cuya voluntad, si no se retracta, persevera habitufilmenle ; y debe prevalecer por ser anterior y mas poderosa; y esto se confirma por lo que dicen los mismos adversarios en otros casos semejan tesít), 2 ® Tampoco se opone á esto el decir que la deuda uierta no puede compensarse con una satisfacción probable, pues que esto solo tiene lugar cuando la deuda es cierta y la satisfacción solo probable; mas en nuestro caso la deuda es cierta, y la satisfacción ó donación compensativa de ella lo es igualmente, de donde resulta una perfecta Igualdad Mediando pues de una parle el olvido déla deuda que motivó la donación, y que ó la hace nula, ó res- cindible por partedel deudor; y supuesta por otra lasatis- taccjon deunaobligacion de justicia, mediante la voluntad perseverante que tiene el deudor do satisfacerla, viene á hacerse dudosa en este caso ia ley ú obligación de satisfacer a los dos cargos de justicia y donación : y como dicha ley sea dudosa no obliga, con arreglo á lo que se dijo en el 
Fral. /, desde el n. 52.Lo que aquí decimos de la deuda se entiende igualmente con respecto á los votos: por tanto, si uno ha hecho un voto, y, olvidándose después de é l, cumple la cosa prometida, no está obligado á un segundo complimienlo, siempre que pueda presumii-se como cierto que si se acordara de dicho voto, hubiera aplicado por él la obra cumplida. ASI lo ensenan también comunmente Suar., A z ., Bonac.,es., Xai/m., Sanch., etc., porque en este caso se cumple voto meaianie aquella primera voluntad que hubo al principio cuando se hizo. Lo propio dicen estos mismos autores con respecto á la obligación de cumplir la penitencia sacramental (2 ).( 1) L ih . 3. n. 700. (|. I I .— (2) ILid. v. Liniilaiil veró.
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598 TRAT. X. DKL SÉPTIMO PHEC, DEL DECAL.
CAPITULO IY.

D E L O S  C O riT R A T O S .PUNTO I.DEL CONTRATO EN GENERAL.121. De cuantos modos se consliuiyen los Contratos.— 122. El que contrae sin ánimo de contraer, ó de oblig-irse.— 123- De los Contratos torpes.— I 2 á. De los Contratos hechos con fraude ó error. — 125. De los hechos por miedo.— 126. Sin las debidas solemnidades.121. De cuatro modos se verifica un contrato : l^por solo el coQseniimieiito, como la venta, locación, etc.: 2“ solo de palabra, como la estipulación : 3® por escrito, como el censo : 4° por tradición, como la donación, el mutuo, el depósito y comodato;!).122. Nótese lo 1“ que si uno contrae externé, pero sin ánimo de contraer, no queda obligado; á no ser que sucediera que el uno de los contrayentes, siendo el contrato oneroso, hubiese puesto ya su parle, como se dijo en el 
Trat n. 93. Y el que contratare sin ánimo de obligarse, probal)lemonle tampoco quedaría obligado (2).123 Nótese lo 2“ que los contratos torpes v. gr. de latrocin io , íbinicacion, etc., no obligan antes de tener efecto el delito, porque son enteramente nulos; mas una vez perpetrado, según la opinion mas común y probable, la cual siguen Sol., Cayei., Les., Sanch., Lug., jVoL. los Salm., 
C ro ix , etc. (aunque es bastante probable la contraria de 
A dr., Cornil, y Tourn.), está obligado el promitente á pagar el precio, y el recipiente no ío está á restituirle, ya por la razón arriba dicha. de que cuando uno de los contrayentes ha puesto su parte, debe el otro poner la suya, como también porque la obra mala ya ejecutada, si bien no es digna de recompensa como ta l, es sin embargo estimable , como útil pai’a el uno y gravosa para el otro que ia ejecuta(5). Véase lo que diremos en el Trai. \Z Alas si uno entregara una dádiva á una mujer por conseguir tener cópula con ella, no concedida esta, no podría(1) Llb. 3. n 708.— (2) Ibid. n. 701. y lib.6. n.833.-(3j N.712.



PUNTO I. DEL CONTRATO EN GENERAL. 399ella retenerla; otra cosa seria si la dádiva se hubiese hecho con objeto de atraer su voluntad (l).124. Nótese lo 3" que el contrato hecho con fraude ó error substancial es nulo, aunque dicho error no hubiese sido quien le motivó, esto es, si aun cuando una de las parles hubiese conocido el error, hubiera no obstante contraido. Por el contrario cuando el error se versa respecto de la cualidad de la cosa y no ha sido la causa del contrato, es indudablemente válido. Mas versándose solo acerca de la cualidad, y dando ocasión al contrato, dicen algunos DD que es nulo; pero la opinión mas común y probable enseña lo contrario, porque dicho contrato no puede llamarse inválido, ni por la ley natural, pues que ya hay pleno consentimiento con respecto á la substancia; ni por la positiva, como consta del texto de Jusliniano, 
Inslit. l. 4. tit. t3. de Except., donde se le declara válido, aunque á la parte engañada se concede la acción de rescindirle. Mas esto no obstante, cuando el error hubiese sido invencible, y la cosa estuviese aun íntegra, es probable con Les. , Laym . , Caslrop., etc ., que el engañado no tiene Obligación en conciencia de estar al contrato, puesto que se supone que la intención tácita de los contrayentes es la de no quererse obligar á los contratos en que resultan engañados (2).12o. Nótese lo 4® que los contratos hechos por miedo (siendo este grave é injusto) pueden ser igualmente rescindidos, no solo por el juez, sino también por la propia autoridad de la parte agraviada; y esto, aunque la cosa haya pasado á un tercer poseedor de buena fe. Y si sucediera que el ofendido pidiese la rescisión del contrato, y la otra parle se negara á ello , puede en este caso compensarse del daño sufrido i,5). Pero semejantes contratos son válidos ex se, aunque sean gratüitos, según la opinión comunísima y mas probable de ¿es., yíz., Lug., \osSalm. y otros muchos (4). Exceplüanse sin embargo, i® el matrimonio, y aun los esponsales, como se dirá en el Tom. I I  
Trat. X E I I ,  n. 3 : 2" la profesión religiosa: 3® el voto • 4̂  la promesa ó tradición de cosas de la Iglesia : 3“ la elecÍ cion de Prelado: 6" la autoridad del tutor arrancada por el miedo: 7® la jurisdicción eclesiástica adquirida por elT - ( 4 )  N.716.



400 THAT. X .  DEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAL.miedo : 8“ la absolución de las censuras : 9° la renuncia de los beneficios. Respecto de los demas contratos, ya se ha dicho que tiene acción á rescindirlos el que padece el miedo : entiéndase cuando este es grave, no cuando solo es leve, según la mas probable opinion ; aunque no juzgamos improbable la contraria de Sot., N av., Les. , Cas- 
trop., ]osSalm.y etc.; pero siempre exceptúan estos DD. el matrimonio y profesión religiosa, los cuales no pueden anularse por un miedo leve (1).126. Hay una cuestión entre los DD. : ¿obliga en conciencia el contrato celebrado sin las debidas solemnidades? Muchos, com o5 oí., S Antonino, Sa, M o l., etc-, siguen la afirmativa, diciendo que la ley humana quita en estos contratos la acción, pero no la obligación natural, para la cual basta el simple consentimiento. Pero otros muchos siguen la negativa, como Les.. Lug., Bonac., los 
Salm., etc., fundados en que la ley humana, á fin de impedir todo fraude, puede muy bien quitar aun la obligación natural. Mas como quiera que ambas opiniones son Igualmente probables, creo que en la práctica debe absolutamente abrazarse la tercera. que es la de ían cA ., Ca- 
bas.y Bann., B ej., ele. (á la cual se adhiere también Sot.), conviene á saber, que habiendo esta duda, debe preferirse el posesor, mientras el juez no le condene á restituir.PUNTO II.D E  L A  P R O M E S A  Y  D O N A C IO N .Í27. De la promesa.— 128. Quien no puede hacer donaciones : y si uno las recibe de otro que se iialia agobiado de deudas.— 129. De las Donaciones entre los cónyuges, padres ó hijos.— 150. De la Donación no aceptada, y si se hizo por medio de mi mensajero ó por escrito.— 131.81 es para una causa piadosa, y si el heredero puede aceptarla.— 132.Tradición, Cumpllmicnlo, Donación pródiga, Causa finau— 133. Causas para poder revocar las Donaciones, e.speclalmente si no son agradecidas.— 134. De la Donación c a u s á  m o r t i s .

i 27. Es probable que la simple promesa, cuando no hay expresa voluntad de obligarse sub gravi, obliga solo sub 
levi; pues que dicha obligación no nace de la justicia, sino solo de la fidelidad ú honestidad, como dice Sio. To~(1) Lib. 3. n. 716. q. 1 y sig



nia5(l), cuya opinion siguen igualmente Cayet., Ban.y 
Ledesm., Enriq. y los Salm., con otros (2). Es sin embaído indudable que no obliga, cuando la cosa prometida se hace ó excesivamente nociva, ó imposible, ó ilícita, ó inútil, cuando de tal modo se mudan las circunstancias, que si se hubieran previsto, no se hubiera hecho la promesa : así lo ensena expresamente Sto. Tomas (3), y otros DD. comunmente (4).128- Respecto de la donación, conviene hacer varias advertencias. Nótese lo I , que no pueden hacerla las personas siguientes : 1° las que carecen de razón : 2“ los mudos y sordos de nacimiento ; 5» los pupilos, y los que aun no han llegado á la pubertad, á no ser para una causa piadosa: 4® los sentenciados á muerte : 5® los mayordomos de las comunidades; á no ser que sean donaciones remuneratorias y limosnas(5). Ademas, no pueden hacer dichas donaciones los que están cargados de deudas, advirtiendo que los que las reciben de los tales están en obligación de restituir, si por ellas se imposibilitan los deudores para pagar á sus acreedores, pues que estos donatarios, recibiéndolas, son causa positiva de! perjuicio del acreedor; porque el contrato de donación no se perfecciona por sola la voluntad del que hace el donativo, sino también porla del que le acepta, por lo que, siendo los dichos causa positiva del perjuicio del acreedor, están en obligación de restituir (6).12Ü. Nótese lo I I , que las donaciones entre los cónyuges no son válidas si no se confirman con juramento, ó muere el donante después de haber entregado el donativo en vida. Son empero v<álidas, si se hacen causd mortis, y cuando son remuneratorias, ó las hace el marido, por ser pródigo , ó la mujer por conseguir alguna dignidad á su marido (7). Lo propio quede los cónyuges, decimos de las donaciones que hace el padre á los hijos. Sin embargo es válida tal donación cuando se hace por causa del matrimonio, ó de los estudios (y entónces no se presume que pretende el padre contar la donación en la legítima), ó si el hijo lo es solo natural, ó si el pudre le da los frutos del peculio adventicio (8).(1) 2. 2. q. 88. a. 3. ad 1.— (2) Lib. 3. n. 720. v.Iii hsc.— (3) 2 2 
q. lio . a. 3. ad 5. Lib. 3. n.720.- (¿jj Lib. 3. n. 720. v. Noiaiidum’ -(5 )  Lib.3. n. 721.—(6) N. 722.— (7) N. 728 ~(8) N. 72¿j.
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150. Nótese lo III . que la donación antes de ser aceptada no i nduce obligación alguna, á no ser que se le haga á  un niño , porque en este caso la ley acepta por é!. La razón es, porque no puede contraerse obligación alguna entre las parles, sin su mutuo consentimiento: así consta 
ex Si quis argumeníutn , §  Si outem , capite de Donat. contra L . Absenti, ff. eod. cit. (1). Véase también la de 
Franchis , decr. 330. Y esto, aun cuando la donación se hubiese confirmado con juramento (2), porque este sigue la naturaleza del acto , esto es, de la donación , la cual puede revocarse per se toda vez que no haya sido aceptada. De aquí se sigue que si la donación se hace por medio de un mensajero. puede revocarse miénlras no sea aceptada á presencia del mismo mensajero : y si por escrito, mién- tras el donante no reciba contestación de haber sido aceptada (3). Por tanto, en este caso, según la mas probable Opinión de López, Tiraquel., üec. y otros, no puede el donatario aceptar la donación , si se le hace sabedor de ella después de .muerto el donante, porque entónces no puede juntarse, como queda dicho, el consentimiento de osle con el del donatario, para que se haga válido el contrato ; y según esta opinión , si el mensajero por su culpa no presentó la cosa donada al donatario, ó no llevó á cabo el cargo que se le cometió, quedará en obligación después de la muerte del donante, no solo á restituir la cosa á los herederos, sino también á reparar el perjuicio que se sigue al donatario. Esto no obstante, no me parece improbable la opinión contraria de Les., L ug ., Sanch., los 
Salm. y r i v a , quienes dicen que puede el donatario aceptar la donación, aun después de la muerte del donante, porque la voluntad de este persevera virtualmente en el escrito ó mensajero enviado, ó en el encargo que se le dió á este de hacer la donación. Y suponiendo que ambí^ opiniones sean probables, digo que si el donatario aceptó de buena fe la donación , y recibió ya la cosa donada, puede lícitamente retenerla. Y  mucho m as, si al tiempo de aceptarla, así este como el mensajero ignoraban la muerte del donante, porque entónces es indudablemente valida la aceptación, según Sanch., Lug. y los Saint., ex L . Inter causas. ff. M andad, etc. Por el contrario, está obligado á restituir el donatario , si recibió la cosa con mala ó du-

:%) N. 725.—(2) N. 727.- (3) N. 728.

402 TRAT. X. DEL SÉPTIMO PREC, DEL DECAL.



PCNTO li. DE LA PROMESA Y DONACION. 4 0 5dosa fe, porque, sojiun lo que se dijo en el n. 8 de esle 
Tratado , y en mi obra Moral (1), no puede adquiiirse posesión le^íUma con duda aun positiva , ó con opinion probable (2).151. Lo que arriba dijimos con respecto á la donación, que no obliga niiéntras no sea aceptada, tiene el mismo lugar aun cuando se hubiese, hecho para causas piadosas (advirtiendo que esta pueda aceptarla cualquiera) : así lo ensenan probabilim Sanch., Ca^frop,, Covarrub-, liebel., los Salm., etc.; pero exceptúase si la donación se hizo directamente á Dios, porque eniónces es un voto, y en caso de duda se presume que lo es. en el cual es probable que puede dispensar el Obispo, aunque la donación haya sido aceptada por parle de la causa piadosa (3). Mas hablando en general de toda donación , ocurre aquí una pregunta; si el donatario muriese antes de la aceptación , ¿puede hacerla su heredero? Mol., Suar., Íonc/í... etc , dicen que sí. Pero es mas probable la opinion contraria de Les., 
Castrop., iosSalm. y liebel., porque el heredero sucede al difunto en todos sus derechos reales, mas no en los personales como es esle (4).152. Nótese lo IV, que no se adquiere el dominio de la cosa donada, sino después de la tradición : V, que la donación hecha principaiiter para obligar al donatario á una cosa, sei'á nula, si en este consiste el que no se cumpla el fin ; no así, cuando se hace por atraerle á que él haga otra cosa (5) : V I , que la donación pródiga es nula (6) : V il , que la donación hecha por una causa presente ó pasada no es válida, si solo falta el motivo principal ; pero s í . cuando solo falta el .secundario (7).155. Nótese lo V II I , que la donación inler vivos puede revocarse por muchas causas: 1" porla enorme ingratitud del donatario (8) : 2“ si al donante le han nacido hijos, que áiiLes no tenia, entendiendo estocuando la donación fuese de una gran parle de sus bienes, y cuando se hubiese hecho á los extraños, porque siendo en beneficio de algún pariente, ó para causas piadosas, en este caso solo puede rcvocai-se en cuanto es necesario para que los hijos tengan su legítima (9). ¿ Puede el padre revocar la donación, porci) L ib .3 .11.009 y 7C1 q.ll.n.729y730.—(2) N.720.— (3) N.731. — (ú) Ibid.—(5) ^,734 y 736.— (6; N. 735. y mas difusamente I. 6. H. 851.— [7)Lib.3. n. 737.— (8) N. 738.— (y) N. 739.



m TRAT. X. DEL SÉPTIMO PREC DEL DECAL.que le nacen otros hijos? Es probable que sí, aunque otros llevan la contraria. Mas no revocándola el padre, no pueden hacerlo los hijos (1) : 3® si la-donacion es inoficiosa, esto es , cuando lesa á los hijos en su legátima; en cuyo caso, si el padre se la hizo á los extraños con inlen - cion maligna, se revoca en su totalidad ; pero si no fué con tal ánimo , ó la hizo á los demas h ijos, solo se revoca en parte. Sin embargo el donatario nada está obligado ú restituir antes de la sentencia judicial. ¿Y  podrá lesarse la legítima de los hijos, aplicando sus bienes á obras piadosas? JVav., Carden., Rod.^ Lop., f^eg., etc., dicen que s í, con tal que á los hijos les queden los alimentos. Pero 
Sanch., Les., los Salm., Cono , etc., dicen que n o , y esta opinion parece mas probable, porque deben observarse las leyes civiles, cuando no están derogadas por el derecho canónico , como dijimos en el Trat. I I .  n. 14. 1S 3/ 55 (2).154. Nótese por último que todas las donaciones causa 
monis pueden revocarse hasta la muerte. Y  se suponen tales todas las que hace el donante, ó por tiempo despees lie su muerte, ó á la consideración de ella. Mas en caso de duda se suponen hechas ínter vivos , siendo de coii- sigiiienle irrevocables (3). Cuando las donaciones causd 
mor lis se hacen á los ausentes, son nulas si no se manda un mensajero, ó una carta ; mas habiendo testigos, tienen el mismo valor que los fideicomisos {^).PUNTO III.S E L  C O M O D A T O , P R E C A R IO  \  D E P O S IT O .135. Del Comodato y Precario. — 136. Del Depósito.— 137. Si la cosa debe preservarse á su dueño.— 138. En qué casos está obligado á restituir el depositario.Í3S. Aquí tenemos que hacer algunas advertencias. El 
Comodato es cuando se presta una cosa para usarla por tiempo determinado. El Precario es cuando se concede, hasta tanto que su dueño la pida, y este contrato cesa por la muerte del recipiente. Mas no por la del que la da, miéntras no la pidan los herederos. El Comodato no puede(1) N. ’it iO . ad 6. in fin. — (2) Lib. 3. n. 7á0. — (3) N. 741. —(4)N.742. '



PCMO III. DEL COMODATO , PRECARIO , ETC. 4oripedirse ántes del tiempo señalado, á no ser que de otro modo sufriese el comodante un perjuicio. Los gastos ordinarios del Comodato deben ser de cuenta del Comodatario ; pero los extraordinarios son de cargo del Comodante (1).136. El Depósito es cuando se da una cosa para custodiarla, por lo cual no puede el depositario hacer uso de ella. sino por lo ménos con voluntad presunta de su dueño; de otro modo, está obligado á restituir el valor del uso, si la cosa no es consimiible (2\137. Nótese aquí 1° que en caso de un incendio ó naufragio, etc., no está obligado el depositario á desatender sus bienes por conservar el depósito, á no ser que fuera este de mas valor que aquellos, porque en este caso debe preferir el depósito ; pero puede compensarse del valor de sus bienes. Mas el Comodatario siempre debe preferir la conservación de la cosa cuyo uso se le concede; cuando no, debe por lo ménos indemnizar al dueño del valor de ella (3). ¿Yestarán obligados á restituir el Comodatario ó Depositario si la cosa pereciese por su culpa, no ya teológica, sino solo jurídica?Es probable ([ue no, según Lug., 
Cabas , Roñe, y los Salm. (4). Véase lo que sobre esto se dijo en el n. 41.158. Nótese lo 2° que el Depositario no está obligado á restituir el depósito, si sabe de cierto que la cosa es hurtada , ó si tiene él una causa cierta para compensarse, ó teme prudentemente que el dueño ha de abusar de lo que le entregó contra justicia (como por ejemplo de la CvSpada para asesinar á su enemigo), ó también contra caridad, según Les. y Sto. Tomas (3), contra Sanch. y Bonac. (6).(i: N. TUlt y 7i5.—(2)N. 748.— (3) N. 752.—(4) N. 74«.— (5) 2. 2. q. 62. a. 5. ad 1.— (G) Lil). 3. n. 753.
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PO N TO  I V .
DEL MUTUO X USORA.139. Del Mutuo y cuando debe resUtuirse,— 140. Del Mutuo concedido á los menores.— 141. Del concedido á los hijos de familias. —  142. De la Usura — 143. Del Mutuo dado con esperanza de lucro.—  144. Del Lucro ofrecido gratúlianiente.— 143. Del que se ofrece por temor, etc.— 146. Del Pacto de no pedir el princip a l, sino pasado un término muy largo .— 147. Del Daño emergente.— 148. D il Lucro cesante.— 149. Condiciones. I«que se le prevenga al Mutuatario.— 150. 2® Que no se exija mas de lo que es la esperanza.— 151. 3® Que sea el Mutuo causa del Daño y lucro cesante.—  152. Si el daño ó lucro deben ser ciertos. 153 y 154. Del Peligro.— 155. De los Momes-pios. — 156 y 157. De la Pena convencional.— 1?8. Si por ganarse benevolencia, e tc .— 159. De los Pactos obligatorios, etc.— 160. Del Pacto de restituir en la misma cuantidad.— 161. De dar lo que so debe por justicia ó caridad.— 102. Obligación de los usureros y de tos que los heredan.— 163 y 164. De los Cooperadores.139. El Mutuo es cuando se da una cosa consumible porci uso con Obligación de devolverla en la misma especie y bondad en un tiempo determinado. En el caso de no haberee fijado este, debe restituirse cuando se pida (pero pasado un espacio conveniente), y aun deberá restituirse aunque no se exija, si el Mutuante no la pide ó por olvido, ó por respeto, ó p>r la distmeia del lugar (i).140. Nótese aquí lo 1® qus el mutuo hecho á una corporación , al menor, á la Iglesia ó á cualquiera otra causa piadosa, no puede exigirse miéntras no se pruebe que se ha empleado en su utilidad ; exceptuando cuando se diera á una iglesia con consentimiento del Prelado y Cabildo (2).141. Nótese lo 2® que los hijos de familias que no tienen bienes castrenses ó cuasi, no están obligados á restituir el dinero recibido en empréstito. L .  1. C. de S. C . Maced. Y esto no solamente es válido en el toro externo, sino también en el intelaio de la conciencia, excepto cuando si se hubiese obligado á la satisfacción con juramento (el cual puede por oti'a parle relajar el superior eclesiástico); mas en el caso de que lo hubiesen recibido con conocimiento y sin Oposición del padre, ó si el mutuo se hubiese empleado en utilidad suya, esto es, en la que debiera haber(1) N . 754 y 735.— (2) N . 756.
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PUNTO IV . DEL MUTUO Y USURA. 407él proporcionado al h ijo , queda el padre obligado á la satisfacción (1). Lo que se ha dicho del dinero no tiene lugar con respecto al eniprésUlo recibido por el hiio de íami- lias. Es cuanto tenemos que decir del mutuo.142. Pasando ahora á liaiar de la usura, decimos que esta es el lucro que proviene del mutuo por el uso de la cosa prestada. No solo la ley positiva, sino también la natural condenan la usura : porque en otras cosas el uso es distinto del dom inio. mas en las consumibles no se diferencia de é l . puesto que el uso impoita la destrucción de la cosa, por lo que trasladándose en el mutuo necesariamente el dominio al Mutuatario, si el Mutuante exigiera algún lucro, claro es que le exigiría de una cosa que ya no es suya, y estéril ademas, como es el dinero, el trigo, etc. (2).143. Así que por la simple razón de mutuo ningún lucro puede exigirse. Y no .«solo esto, sino que ni aun es lícito dar el mutuo con esperanza de algún lucro; y aunque Sio. Tomas (3) parece que admite esta esperanza, cuando dicho lucro se aguarda ó exige, no ya por obligación del contrato, sino por razón del3erievolencia, esto, sin embargo, debe entenderse cuando el mutuo se da 
principaliier para ganarse la tal benevolencia, esperando 
minüs principaliier algún lucro. Pero el dar el mutuo con el fin principal de la esperanza del lucro {aunque este se espere por mera benevolencia), como, por ejemplo,cuando hubiera predisposición de no prestar faltando esta esperanza, es absolutamente ilícito; pues dice el Evangelio: 
Muluum dale, nihil indé sperantes. Lue. 6. Esto se ve expresamente in cap. Consuluit, de Usur., donde se le llama usurero al que presta con ánimo de lucrar, aunque sea sin convenio, alias non tradilurus (son las palabras del texto) : donde se traen igualmente las palabras del Evangelio, que poco ha hemos citado (4). Y nótese aquí que Inoc. X I condenó la propos. 42, que decía : Usura non 
est, duin ultra sortem exigitur aiiqaid lanquam ex bene- 
voletiUá íie¿i?fu»/. Proposición justamente condenada, porque la benevolencia nunca puede obligar á dar lucro, pu- dieiido manifestarse por oti'os muchos medios ;b).•144. Pei-osi el Mutuatario da algo gratuitamente, puede muy bien retenerlo el Mutuante. Mas ¿qué diremos en el(1) N . 757, —  (2) L ib . 3. 11,759. — (3) 2. 2. q . 78. « . 2 . ad 3 .—  (4)N .7 62 .— (5) N. 764.



408 TRAT. X. DEL SÉPTIMO PREC. DEL DBCAL.caso de que llegue á dudarse si aquel lo dió en este concepto . ó como precio del mutuo? Si el Mutuante lo recibió de buena fe, y sobreviniendo después esta duda no puede cerciorarse; en este caso puede lícitamente retenerlo. No así cuando lo hubiese recibido con duda (opinen como gusten otros), porque con ella nadie [mede incoar legítimamente la posesión (1). Massi el Mutuatario no es pobre, Tii fallo de generosidad, ni lo dió movido de alguna instancia ó amenaza dei Mutuante, puede enlónces presumirse que lo d ó gratùitamente, mucho mas si lo entregó después de haber devuelto lo que, se le prestó i2).145. Dicen muchos DD. como Laym ., Sol., Lug ., Cas- 
trop., los Salm. y oti'os, que si el Miilu.itario diere algo 
ultra sortera por no parecer ingrato , ó porque no se le niegue el mutuo en lo sucesivo, puede muy bien retenerlo el Mutuante; por cuanto no le mueve á aquel ninguna acción extrínseca de este á prestar dicho don, sino solo sus motivos intrínsecos, los cuales hacen espontánea la donación {3}.146. Nótese aquí que Alejandro VII condenó entre otrasla propos. 42, que decía : « Licitum est mutuanti aliquid » ultra sortem exigere, si se obliget ad non repelendam » sortem usque ad certum tempus. » En el mutuo hay la intrínseca obligación de que el Mutuante espere por algún tiempo la restitución del empréstito. Mas si este se obligara á esperar por un espacio largo y extraordinario, v . gr. por tresócuatro años, , Med., Sicr., Ledesm., 'Crull. y
Fnriq . son de sentir que puede en este caso exigir alguna cosa, porque tal obligación es extrínseca al mutuo, y por lo tanto digna de precio : ó, por lo menos, porque, como dicen \os Salm ., Prad., Baña., Arrag., etc., obligándose el Mutuante á  esperar por tanto tiempo, es moralmente imposible que no experimente algún perjuicio ó incomodidad notable. Y si puede lícitamente exigir algo el que se obliga á dar el mutuo por largo tiempo, según Mol. con el común de los Teólogos, ¿porqué no podrá hacerlo el que se obliga á  no pedir lo suyo, sino después de un tiempo extraordinario (4)?447. Cuatro son los títulos ordinarios en virtud de los cuales puede el Mutuante exigir d.\%o ultra sortem. I. El 
daño emergente, que á causa del empréstito padece elMu-(1) N. 7Ü0 y W l. -(2) N. 761.—(3) N. 763— (4) Llb. Ì , ü. 760.



PUNTO IV. DEL MUTUO Y  USÜRA .̂ mtoante : en este caso, como dice Slo. Tomas ( t) , no se puede decir que vende el uso del dinero, sino que se indemniza del perjuicio que se le sigue(2).U 8 , II. El lucro cesante, esto es, el que por razón del mutuo no percibe el Mutuante. Hay quienes ponen en duda la justicia de este título, pero sin fundamento, puesto le admiten comunmente los DD., y aun el mismo 5ío. ro
mas (5), el cual dice que de dos modos puede resultar uno perjudicado; ó si se le estorba la consecución de un bien que ya estaba á punto de alcanzar, ó si se le priva del que ya tiene. Y aunque en otro lugar (4) dice el Angélico Doctor que no puede el Mutuante convenirse en el lucro que espera, por cuanto no puede vender lo que aun no tiene; sin embargo sabiamente advierte el docto Silvio (5) que por esto debemos entender que el Mutuante no puede exigir todo el lucro que se espera, sino solo el valor de la esperanza. Mas hoy nadie debe dudar de dicho título, después que Benedicto XIV, en su Bula F i x  pervenit, declaró que uno de los justos títulos que hay para exigir algo por e! mutuo, es el lucro cesante, conviene á saber (según se explica en dicha Bula) si al dinero se le hubiera dado otro giro, «sive ad proventus annuos conquirendos, siveetiam 
y> ad licitam negotiationem exercendam, honestaquelucra » percipienda (G). »140. Sin enibargo, se requieren tres condiciones para exigir este lucro por razón del daño emergente, ó lucro cesante. La primera es que el pacto del lucro sea anterior al contrato (excepto cuando al Mutuante se le obligara á prestar contra su voluntad, ó cuando el Mutuatario, pasado el tiempo, no restituyera el mutuo); y ademas que al Mutuatario se le entere de dicho título antes del contrato. Ni basta la presunción de que este hubiera consentido en el lucro prometido, si se le hubiera hecho saber la justicia del título ; porque para el contrato es insuficienle la voluntad interpretativa y se requiere la actual. No obstante, si los contrayentes consintieran en hacer el contrato del mejor modo posible, en este caso dicen probabililer Les,, T’Olii-»., los Salnx. y C ro ix , que puede exigirse el lucro prometido. Empero Benedicto X IV  en la precitada Bula se(1) 2. 2. q. 78. a, 2. ad 1. —(2) Lib. 3. n. 768.— (3) 2. 2. q. 62. a.6.— (íi) 2. 2. q. 78. a. 2. ad 1,—(5) 2. 2. q.77. a. 1.—(6) Lib.3. n. 760.



expresó en los términos siguientes : « Qui ab omni usarte » labe se immunes prtestare volan i, admonendi sunt ut » contractum instituendum antè declarent, et conditiones » inserendas explicent, et quem fruclum ex pecunià pos- » tulent (1). »150. La segunda condición es, que no se exija por razón del lucro cesante, mas del valor de la esperanza del lucro que se aguardaba, deducidos los gastos y precio del trabajo que se debiera haber empleado para obtenerle; no ya totalmente, sino en parte, esto e s , tanto cuanto el Mutuante hubiera pagado á otros para librarse de dicho trabajo (2).151. La tercera condición es. que el mutuo sea la verdadera causa del daño, ó cesación del lucro, porque si el Mutuante se le hubiera proporcionado lo mismo con otros dineros, ó con otra industria, á la cual no hubiera podido dedicarse, destinando aquel dinero al comercio ; en este caso nada puede exigir. Mas si el Mutuante diera prestado el dinero que tenia destinado para sus tráficos, y no tuviera intención de hacer uso en lugar de este del que tenia reservado para las convenencias de la familia, 6 con otro fin, entonces puede probahiliter exigir el lucro cesante por razón del mutuo, según Zes., L ug ., Laym ., Castrop., 
Falene., los Salm., etc., porque en este caso es realmente el empréstito la causa de que cese el lucro que se espera del dinero, y no está obligado el Mutuante á exponer al comercio en obsequio del Mutuatario, el dinero que no tenia destinado para este objeto, sino para otros distintos fines. Yo sin embargo no admitirla esto, cuando e! Mutuante, al hacer el empréstito, tuviese intención de substituir para traficar aquel dinero reservado (3).452. A estas tres condiciones añade otra el P . Concino, conviene á saber, que el daño ó lucro sean ciertos : es dec ir , que estén preparadas las ocasiones de lucrar. Pero me agrada mas lo que otros dicen comunmente con Silv ., 
N a v., RJeld., Sap., S a l., De-Coquer, los Salmanticen
ses, etc., que puede muy bien entraren el pacto el lucro que debe satislácerse por aquellos títulos incieilos, siempre que sean probables, y con tal que no se exija mas del valor del peligro del daño, ó de la esperanza del lucro; puesto que el exponerse á dicho peligro de un daño in-(1) L ib .3 . n.769y 773.— (2) N .7C9. V .I I .  Condiüo.— (3) N.771.
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cierto, y el privarse de esta esperanza de lucro incierto, son sin duda cosas dignas de precio (1). , , • •153. ill . El tener Ululo es el peligro de perder el principal Sobie este forman algunos largas controversias; pero común mente le ad miten, y con razón hasta los m ism ^ autores probabilioristas, como son Fagnan.. Petroe., Caoa- 
sut, Toum ., Wigandt, sin contar á Sylv ., S ih ., Les,, 
M ol., Lugo, los Salm. y otros, siempre que el peligro sea extraordinario, y no común. La razón es porque el cargarse con este peligro es ciertamente cosa digna de precio, según doctrina de Sio. Tomas (2), el cual dice : « Res extra p periculum plus ffistimalur quám existens in periculo.» Esto se confirma con lo que expresamente se declaró en el Concilio de Letran. en el pontificado de León • Ses. 10, donde se condenó el recibir algo del mutuo; con tal que (nótese) no corra peligro el principal ó haya que hacer gastos para recobrarle; diciendo el Concilio que el lucro exigido es usura, «quando millo sumptu, nullove peri- p culo conquiri studetur.» Confírmase también por la declaración de la S . C. de Propaganda fide, aprobada por Inoc. X ,  y citada por muchos graves autores como son 

Cabasut., Tour., La Croix, Banc., y antes que lodos por 
Hurtado, el cual aduce un ejemplar auténtico firmado de la mano del notario apostólico: en ella se dijo que puede exigi rse del mutuo un lucro uUra sortem,, a ralione peri- » culi probabiliter imminentis (3).»134. Oponen los contrarios un texto tn Cap. Naviganti, 
de Usur,. donde se lee que el pacto de exigir alguna cosa 
ultra sorlein debe tenerse por usurario, cuando el Mutuante se carga con el peligro del principal: he aquí las palabras del texto: « Eo quód (elMutuante) suscipit in se » periculum. usurarius censendus esí. » A esto contestan muchos Teólogos, 1“ que en el citado texto se presume que por un error se quitó la partícula non, que precedía á la palabra censendu.i; así opinan con mucha probabilidad 
Tüiirn., Cabas., Laym ., Casírop., etc., fundados en el contesto de las palabras, que inmediatamente siguen;« Ule quoque....... non debut ex hoc usurarius repulan.»etc.,hablando de otro caso: de no ser así. no habria coherencia entre estas palabras y las precedentes u<Mranu.< cen- 
sendus est. Mas sea de esto lo que quiera, se responde lo(1) N. 770.—{2; Opuse. 75. c. 0.—(3) Lib. 3. n. 765.
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2® con Fognati., que osto tiene valor eo el foro externo, el cual presume que en tal contrato hay una intención usuraria, mas no en el interno. Se responde lo 3® que esto tendría lugar cuando el Mutuante quisiera, por razón del mismo mutuo, obligar al Mutuatario á transigir en este peligro; porque si este otreciera una fianza, el Mutuante deberla aceptarla; pero no, cuando no intente obligarle (í).ibS. Aquí conviene saber que el mismo Concilio de Le- traii arriba citado aprobó los llamados Montes píos, en los cuales se exige un lucro cierto ademas del principal, para atender á los gastos de escritorio del establecimiento, y á la conservación de las prendas, que se venden, pasado el tiempo que se fija para la restitución del mutuo, entregando el sobrante á sus dueños, si parecen ; y cuando no, se destina páralos pobres, ó se deja en beneficio del mismo 
monte pio. Algunos opinan que no deben dai*se los mutuos de este establecimiento, sino solo á los pobres, en cuyo obsequio se establecieron principalmente tales montes. á fin de evitar que no llegara el caso de no poderles socorrer por falla de recursos (2).-136. IV. El cuarto título es la ;pena convencional, eslo es, el pacto de que si el Mutuatario no satisface dentro del tiempo prefijado, deberá pagar alguna cantidad ultra sor- 
tem. Este título le reputan también comunmente justo Soto, 
Les., Tourn., Cobas., Enrico de S . Ignacio, Wigandt, los 
Salm., pues esta pena no se impone ni debe imponer con el fin de lucrar, sino con el de hacer que el Mutuatario sea diligente en satisfacer en el tiempo señalado. Pero para exigir dicha pena, se necesitan tres condiciones: loqu ela dilación del Mutuatario en devolver el principal sea de consideración y culpable : 2*̂  que la pena sea moderada, y pro- poceionada á la culpa: 3® que el Mutuatario se obligue á devolver el principal en el tiempo que verdaderamente pueda hacerlo, porque sino, el pacto se repula usurario (5J.157. Aquí se ofrece una duda : ¿se debe dicha pena ílntes de la sentencia judicial ? Unos dicen que no; pero mas probablemente siguen la afirmativa Les., Tourn. , 
Sylc., los Salm., ele., porque dicha pem^oma la razón de pacto, no de pena (4). Y adviértase aquí que el pacto lla-(l)N .7eo. V. o b jiciu n in .-(2 )N . 765. v. Circa.- (3)Lib.3. n. 766.—(4) N. 767.
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Pl;NTO IV . DEL MUTUO Y ISUBA. mlUfido de Ley comisoria,, conviene á saber, que si no se(levuelvcelmutuo en el término prefijado pierdeelMutuanletoiíiimente la prenda. solo puede cohonestarse, cuando se iuihiese establecido como una pena convencional con las condiciones arriba expresadas; pero, generalmente na- blando, seria usurario, y el Mutuante deberia no obstant. el pacto restituir todo el sobrante delaprendauíírctsorfewí, y ademas los frutos que'esta hubiese rendido, siendo fructífera ; y por lo mismo el pacto de exigir del Mutuante los fmtos do una finca dada en prenda y el cual se llama 
/íiiiichriseos (vulgo d godere) es ilícito de suyo. Exceptuase cuando dicha prenda se hubiese dado por la dote prometida (pero no constituida aun), para levantar las cargas' del matrimonio (i).I'i8. Para conocer que pactos son lícitos en el mutuo, es necesario tiuicr presente la regla de Sto. Tomas (2), conviene á saber, que lodo cargo que se imponga, siendo (1 igno de precio. es usura, pero no, cuando solo se exijan cosas que no se adquieren por el dinero, como es la bene- víilencia (5) ; siempie que no se pretenda un beneficio en imilicular, consideidndolo como debido á aquella benevolencia ó gratitud ; pues Inoc. X I condenó la propos. 42, que decia que no es usura el exigir alguna cosa como de 
bida por henecolencia y agradecimiento , como seria, por ejemplo, si el Mutuante obligase al Mutuatario á que le diese algún destino. La razón es, porque el reconocimiento puede manifestarse por otros muchos medios, v. gr. elogiando al bienhechor, honrándole, etc. En este supuesto el cargo de devolver alguna cosa en particular es precio estimable, y de consiguiente usura.1.-Ì9. Es asimismo ilícito obligar al Mutuatario á que compre en lo sucesivo lo que necesite en casa del Mutuante , como también á que le arriende una casa para v('nder trigo , para dardinero en empréstito, ó para otras cosas semejantes. Hemos dicho en lo sucm vo, porque el exigir esto del Mutuatario en el tiempo mismo que pide el mutuo no es ilicito, según doctrina de Sto. Tomas y de otros DD. comunmente (4).■ICO. También es ilícito el pacto de devolver por el dinero ù cosa prestada, otra de dilerente especie, pues este(1 } N . 775 y 770.— (2) 2. 2. q. 77 .a  2.— (3) N. 774.— (4) N. 780 y 781.



iU TnAT. X . DEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAL.cargo es igualmente de precio estimable. Aquí se presenta una duda r ¿es licito el pacto de devolver el mutuo en tiempo determinado en la misma especie y cantidad , por ejemplo, si se da trigo prestado en el mes de Agosto, con el pacto de devolverlo en la misma cantidad por Mayo? Respondemos que cuando es igual la duda, de que el trigo (y lo mismo decimos de otras cosas) pueda tener mas ó ménos valor en el mes de Mayo , ó si el Mutuante tenia determinado conseivarlo hasta dicho m es, en este caso el pacto es itidudablemenle lícito; pero deberán deducirse los gastos, Ò peligro de la conservación. Mas si la cosa prestada no puede tener ménos valor en el mes de Mayo, y el Mutuante por otra parte no la habia de haber conservado, digan cuanto gusten les.^ los Salín , A z „  Bonac., e tc ., nosoti'os opinamos que este pacto es ilícito ; porque obligando al Mutuatario á devolver el trigo en el mes de Mayo, cuando tiene mas valor, desde luego se echa de ver el ánimo de lucrai’ : por lo que, al restituir el principal, deberá deducirse el valor dei aumento. Rn el mutuo de dinero siempre es lícito el pacto de que se devuelva en la misma especie, por lo ménos cuando no es moralmente cierta la diminución del valor (1).161. Es doctrina común de los DD. que puede el Mutuante exigir del Mutuatario alguna cosa debida de justicia , v . gr. que ponga término á su venganza, que cese en sus injustas vejaciones , ó que pague la deuda primero contraída (2). Hemos dicho debida de justicia, porque no corre la misma regla cuando solo se debiera de caridad. Decimos por lo tanto. con J z . , Bonac. , Spor., los 
Salm ., etc. (opinen lo que gusten el P . Concina y otros), que si se da e‘ mutuo á un médico ó abogado , que solo por caridad tenían obligación de curar ó defender la causa, no es lícito pactarse con ellos á que se obliguen á prestar estos servicios ; porque, supuesto el pacto, se añade un cargo de justicia que ya es digno de precio (3). Decimos asimismo con L u g „ Laym., Bonac., e tc ., contra otros, que no puede el Mutuante obligar al Mutuatario á que perdone una ofensa, cuando solo debiera perdonarla por caridad ; mas debiéndolo hacer por ju sticia ,  podría muy bien exigir esta satisfacción {A).(1) H b . 3. a . 781. —  (2) N, 674. Y. 7. y n . 776. — (3) N. 777. — (4) W. 778.



m .  Decimos por ùltimo respecto  ̂los Usureros y otros que positiva ycontra la voluntad del Mutuatario , están en obliga cioii de restituir todas las usuras que bubieseii exigido aunque no la parte en que hubiesen aomenUdo con^sus caudales, porque esto es ^  ''”fcfnrnhahlp auepertenece al que hace uso de ella (1). Pero es p . . los herederos de los tales no están obligados a resmuir 
solidum las usuras, sino cada cual proporcionalmente . como se deduce ex cap. Tua «os, 9. de Vaur. y 
Cod. de Delict. defunct. Lih. 4. tii. 17 (2).163. Los Criados de los Usureros que cooperan en alguna cosa que no desagrada al Mutuatario, como por ejemplo en llevar la prenda ó dinero, ó apuntar su »on^bre en el libi o de caja, ó pedir de un modo corlés el pago ae las usuras, quedan excusados de la restitución ; no así los que firman el recibo ó papel de onligacion . ó que con amenazas ú otros medios violentos obligan á satisfacer (o).164. Finalmente los que aconsejan, ó dan dineros al Usurero, quedan excusados de la restitución, según e sentir de Lug-, Toled., Sylv., y  otros comunmente, pues que esto lo hacen en obsequio del Mutuante i4). Nótese por último que los Usureros públicos están infamados, que su testamento es nulo, que no pueden ser admitidos a la comunión, ni sepultados en lugar sagrado ; y que los que a sabiendas dan á sus cuerpos sepultura eclesiástica, quedan 

ipso fado excomulgados (S).(1) N . 78fi.— (2) N. 790. — (3) Lib. 3. n. 789. — (4) N. 785. — (5) N. 792.

PUNTO IV . DUL MUTUO Y USURA.



■W6 t h a t . X . DEI, SÉPTIMO PREC. DEL DECAL.
PUNTO V.DE LA COMPn* Y VENTA.lOí). Determinación del precio y de la cosa.—  166. De la Compra.167. Cuando se transfiere el Dominio. — 168. De ia Compra condicionada—  lO!). Si el peligro y frutos de la cosa pertenecen s empre al C o m p ra d o r.- 170. Del Pacto de exigir los frutos iiasta ci pago. -  171. Si se compra con dinero ajeno ó se vende una cosa üe otro.— i72. Del Precio ju sto .— 173. Como se aumenta ó disminuye el Precio.— 17/|. De las Alercaiiclas voluntarias; y cuando se puede vender mas caro—  Desde el 175 liasta el 177 De la venta liccha en a lm o n e d a .- 178.Si por la dilación ó anticipación dei precio , etc.— 179, De los Vales.— 180. Del Pacto de retrovender.— i8 i.D e l Pacto de volver ácomprar.— l82.D el Contrato üe moiialra y anticliriseos.—  183 y 184. Del Monopolio.—  Desde el 185 hasta el 187. Del vicio de la cosa.—  188. El que sabe que en breve ha de subir ó bajar el precio, etc.— 189. De las Ven- dedoras y M ediadoras.- lo o . Si ia cosa se ha vendido á dos.— 1.11. Si la cosa pereció, etc.-16Ö. Nótese lo I , que para ser válido el contrato de venta ns necesario determinar así el precio (por lo ménos a ju icio de un tercero) como la cosa, aunque no sea mas que en la mensura, v. gr. si se vende el vino de tal cuba á tanto cada cántara; ó por lo ménos en esperanza, como cuando se vende la pesca que se saque do una redada íí)166. Pregúntase aquí : una vez dada ia prenda ¿puede el que la presentó volverse atras del contrato? Decimos que sí i porque tal es la costumbre. Otra cosa seria, cuando la prendase diese únicamente para mayor seguridad. Mas en caso de duda, sabiamente dice el P. Cono, contra Croix que puede separarse el Dante, perdida la prenda; porque todo contrato do ordinario se intenta hacer con arreglo á la costumbre actual (2 ;.167. Nótese lo I I ,  que el contrato de venta solo se per-l.'CCiona por el consentimiento; y que el dominio de la t osa lio se transfiere sino por la entrega; y ni aun por ■'.'̂ ta, si el Comprador no paga, ú ofrece por lo ménos su ¡u'ccio, ó da una prenda ó fianza, ó una garantía ó promesa, como se lee § P^enditco, Inst. de fíerum divis. (5); véase el n. 107.168. Nóteselo III , que cuando la compra escondicio-(1) N . 794.— (2‘ Ibiíl. V. Ou®r¡lur.— (3) Lib . 3 , n . 795 y 799.



PUNTO V . DE LA COMPRA Y VENTA. 417nada, cumplida la condición, se hace válido el contrato desde el tiempo de dicha compra, de modo que los frutos corresponden al comprador, á no ser que este á su arbitrio se hubiese separado de la Condición (1).109. Nótese lo IV, que aunque el peligro y utilidad corresponden do ordinario al dueño de la cosa, no obstante en la compra de una cosa determinada, aunque esta no se haya aun entregado al Comprador, ó si se ha entregado, ha sido sin una garantía del precio (en las cosas en que, como arriba se dijo, el dominio pertenece al Vendedor), no obstante, el peligro y utilidad son del Comprador, como expresamente se lee en los siguientes textos : § Cum au- ícm, 5. Inslitut. de Fmplione et Fendit- L . Id quod. 7. de 
Ferie, el Commod, ac L . Po^l perfeclum, 1 c . eod. til. Exceptúase sin embargo, cuando expresamente se hayan convenido en lo contrario, ó cuando no se haya hecho entrega de la cosa, y el Vendedor se hubiese detenido en en tregarla, ó si esta pereció ó sufrió algún deterioro por su culpa (2). Mas fuera de los casos exceptuados, así como el peligro pertenece al Comprador, le corresponden igualmente los rendimientos (3). Las leyes civiles opuestas en este punto están reprobadas por el derecho canónico, como favorables al lucro usurario, según los Salmanticenses (4).470. Preséntase aquí una duda: ¿puede el Vendedor convenirse desde el principio en percibir él los rendimientos basta tanto que se pague el precio, cuando ya se ha trasladado el dominio con la entrega de la cosa y seguridad de dicho precio? Algunos sostienen que no, pero es mas común y probable la opinión afirmativa con Sanch., 

Mol., /ionac.. Peírocor., etc., porque el Vendedor puede entónces lícitamente reservai'se el dominio Util de la cosa, hasta tanto que se le satisfaga el precio (3).471. Nótese lo V, que si uno compra una cosa con dinero de otro, pero ásu nombre, pertenece esta al Comprador, ex L  Si eo, de rei vend. Exceptúan los DD. cuando el dinero fuese de una iglesia, ó de un menor, ó de un soldado (6). Por el contrario si uno vende la cosa ajena, aunque respecto de esta es nula la venta, adquiere, no obstante, el dominio del dinero. Y  si la hubiese vendido de mala fe, queda obligadoá indemnizar al Comprador; pei'o
(i) N . 767.— (2) N. 748.— (3) I b i d .  v. Ita, ~ (4 ) Trat. XIV. c. 2. n. 17.—  (5) L lb . 3. n. 798. v. Diximiis.— (Uj Ibid. n. 799,



41S TRAT. X . »E L SÉPTIMO PREC- DEL DECAL.•si de buena, no està obligado ni á esto, ni a la eviccioii, sino solo á devolverei predo al Comprador (cuando por la eviccion hubiese pasado ya á poder de su dueño), aunque haya mediado un pacto, como consta ex L. Umpiorem, § Qui autem, ff. dp Jctionibus empt. Exceptúan sin embargo, si ha habido un pacto expreso de no restituir el precio : 2® si el Vendedor en nada se ha enriquecido, porque tal vez regaló el precio recibido : 3® si el Comprador sabia que la cosa era ajena, ó que estaba obligada á otro 
ex L . S i fundum, Cap. de Evict. Mas esto tiene lugar en el foro externo ; porque, en conciencia, siempre está obligado el Vendedor á restituir el precio al Comprador, si no se ha adjudicado al Erario en castigo (1).172 Nótese lo V I , que cuando el precio ha sido tasado por el gobierno, deben estar á su tasación todos, hasta los mismos Eclesiásticos, miéntras que no se mudasen las circunstancias ó que la mayor parte de los ciudadanos no observasen la tasa á sabiendas de sus superiores (2). Excepto dicha tasa, cualquiera cosa tiene su precio ínfimo, medio y supremo, y cualquiera de ellos es justo. Sobre esto hay que advertir 1® que el precio se gradua con arreglo al tiempo y lugar donde se vende la cosa : 2® que el valor de las cosas preciosas y extraordinarias tiene mayor latitud que el de las ordinarias y comunes. Pongamos un ejemplo para manifestar esta diferencia: vale el vino á S ,  puede pues comprarse á -i y 6 : si vale á 10, podrá comprarse á 8 y 12 ; y si 100 á 95 y IOS. Esto con respecto á las cosas ordinarias; m ascón respecto a la s  extraordinarias y de gran valor, una granja que, por ejemplo, se vende en 20 m il, podrá comprarse en 12 mil (3). Adviértase lo 5® que si en el precio queda perjudicada una de las partes en mas de la mitad del valor, puede esta rescindir judicialmente el contrato ; mas si no ha llegado á la mitad, la otra parte está obligada en conciencia á indemnizar al agraviado con lo que falta hasta el justo precio. Empero si ambas partes ignorasen cual era el precio justo, en este caso debería re- putai'se por tal el en que se hubiesen convenido (4). Adviértase por último que comunmente no se da crédito á los embustes de los Vendedores; por lo cual no están de(1) Véase Castrop. tr. 32. d. 5 .p . 28. § 1 . n .l .  y los Salni. tr. Ih. c . 2. n .5 i . coa otros.— (2) L ib . 3. n.803.— (3) N.804.— (ü) N. 805. V, Quòd si.



Punto y . d e  l a  com pra  y  v e n t a .  419ordinario obligados á restituir, mientras no excedan del precio supremo, á no ser que advirtiesen que los Compradores dieron fe á sus palabras ( 1) .173. Nótese lo V II, que el precio se aumenta por el concurso de Compradores, y escasez de mercancías; y, por el contrario, se disminuye por la falta de aquellos, y abundancia de estas. Esta regla debe tenerse muy presente para resolver varias cuestiones que mas adelante propondremos (2). Nótese asimismo en este lugar que la estimación común del país donde se venden las cosas, justifica cualquiera precio (3).174. Nótese lo V III , que puede el Comprador comprar por un precio menor que el ínfimo una cosa que le es poco útil, ó que la toma en obsequio del Vendedor. Dicen algunos por lo tanto que puede bajar basta la mitad el precio de los géneros ultróneos; pero según la mas probable opinion solo se puede rebajar la tercera parte. La razón es, porque en esta clase de ventas es menor el número de Compradores ;4). Y , por Jo mismo, el que compra los géneros por mayor puede tomarlos por menos de su precio ínfimo (3). El Vendedor, por el contrario, no puede subir á mas del precio supremo, por la sola razón de que la cosa sea ú til, y tenga muchos deseos de ella el Comprador (6). Empero puede exigir algún tanto mas, habiendo otros títulos, como son , ! “ si vende con daño emergente ó lucro cesante (con tal que se le prevenga sobre esto alComprador); aun cuando esté tasado el precio, y aunque el Vendedor vaya brindando con los géneros : 2 ° cuando tenga un especial afecto á la cosa que vende (7) : 5» si son cosas raras, como piedras preciosas, pinturas, fieras y otras semejantes. ¿Y  podrá vender estas en el precio mas sabido que le sea posible? Es probable que sí; pero lo es mucho mas la opinion negativa, exceptuando únicamente el abuso de una mujer honrada (8) : 4® si las cosas se venden por menor, por razón de la mayor incomodidad que aportan, y del detrimento ó pérdida que suelen tener (9).47u. Nótese lo I X ,  que los bienes vendidos en pública subasta, ó los que llevan por donde quiera las Vendedoras para despacharlos, pueden venderse ó comprarse ú cual-( i;  N.805. V lile c iu iiii.-(2 )  N. 801. v .n o t .2 .-  (3) N. 808. not i 
—  (li) N. 802.— Ibid. in liii. v. 2 .- ( o )  Lil). 3. n. 800.— f 7) IbiíL q .4 .- ( 8 ) N .8 0 8 .- ( 0 ) N .8 0 9 . ^



420 T R A I. X . DEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAL-(iuiera precio en que se convengan las parles, L .  2. cap. de 
Jiescind. vend., con tal que no haya fi aude, ora por parle del Vendedor, v. gr. siocullára el defecto de la cosa, ó introdujera fingidos Compradores, ora por la del que compra, si estorbara con dolo, amenazas, ó ruegos importunos , el que se presentaran otros á ponerla en precio (1).d/C. Duda 1* ¿Puede uno suplicar á otros simplemente que no ofrezcan ? Unos dicen que no; mas otros lo permiten comunísimamente, como son Tourn., Lug., los Salm., 
Castrop., el P . Nav., Feg ^Tap., Conrado, etc. (2).177. Duda 2* ¿ Puede el Comprador convenirse con otros, para que no ofrezcan mas? Los DD. han discutido poco este caso. Diana (3), con el P . N av. y otros, parece lo permite toda vez que se ofrezca el justo precio, ó el ínfimo cuando menos del valor de la cosa; mas yo con Lug. (4), y otros doctos sugetos á quienes he consultado, soy de la opinión contraria, en el caso de que la cosa se venda á pública subasta, á virtud de sentencia judicial. La razón es, porque hallándose comprometido el Vendedor á dar la alhaja al que ofi'ezca mas por ella, sin duda le hace una injuria el Comprador, que ofreciendo únicamente el precio ínfimo, y aun el medio, impide al Vendedor el expresar el medio ó supremo al cual tiene un derecho, esto es, le tiene de que no se le estorbe el conseguirle; porque así como este, no iiabiendo otro que ofrezca mas, se expone á entregar la cosa por el precio ínfim o, ó aun por otro menor; así por el contrario exige la justicia que no se le defraude de la esperanza de conseguir un precio mayor, si tal vez se presentan muchos á ofrecer, los cuales aumenten con su emulación dicho precio.178. Nótese lo X ,  que no puede aumentarse ni dismi- nuiree el precio, únicamente por la consideración de que el pago se haga anticipadamente, ó se difiera, á no ser que medie otro título, v. gr. de peligro, daño, ó lucro cesante, sobre lo cual siempre deberá prevenírsele al Comprador, como se dijo en el u. 149. Adviértase aquí que los mercaderes que venden mas caros los géneros que d:m al fiado, difícilmente pueden disculparse por el soto títulofl) N. 808. v.not.— (2) Así Touni. toui. 1. p.íilO. Lug. cié Cuiur. d. 26. n. ü5. los Salm. eod. lU. c. 2. n. 58. con Palao, Tnill. Tap. Dian. R. 1 .  trat. 8. ii. 76. con el P. Nav. Reg. Veg. Coiir. y Ai'ing. -  (3) P. 1. trat. 8. r. 76. — (4) Disp. 26. n. 45. In fin



PIÎKTO T . DE LA COMPRA Y YEllÎrA. 421del lucro cesante; porque vendiendo sin recibir el pago de presente, despachan mas . y por este camino se restaura el lucro que por otra parte les cesa á virtud de la dilación de dicho pago (í) .  Mas bien puede excusarlos el título de común estimación, la cual hace probablemente justo el precio de esta clase de ventas hechas al fiado, según Lug., 
Les., Can., M ol., Toled., Sanch., Castrop., Bonac.. y los 
íSalm., porque en esta clase de ventas hay mayor número de Compradores, y menor de Vendedores, y porque siempre hay el peligro común de perder el principal. Lo propio dicen con respecto á los Compradores que pagando anticipadamente, llevan las cosas por un precio menor, pues en esta clase de compras hay abundancia de Vendedores y escasez de Compradores, y siempre queda el peligro de no obtener la cosa, cuyo precio ya se satisfizo, ó ,  cuando menos, de no obtenerla á su gusto (2).179. Fundados en esta misma razón á\cen probabililer A 'ai!., Cayet., Sanch. , Tourn. , A nad., A z . , Lug . , San 
Bernardina de Sena y otros, que los vales ó créditos, aun cuando sean líquidos, pueden comprarse por ménos; porque una cosa es tener el dinero, y otra comprar la acción á tenerle ; pues que esta comunmente se aprecia en poco, por cuanto en la práctica no están exentas tales acciones de algún peligro por razón de la cobranza; ó cuando ménos de alguna molestia y gasto. De estos, sin embargo, entiendo que deben exceptuarse los créditos lia mados vulgarmente recibos ó/"e deí crédito {fides crediti) respecto de los cuales no hay ningún peligro moral ; siempre que por razón de la distancia no hubiera de costar la exacción incomodidades ó peligros por tener que enviar un propio á hacer la cobranza (3).180. Nótese lo X I , que el pacto de retrovender es lícito siempre que le acompañen las siguientes condiciones : 1* que se disminuya el precio, el cual puede bajar hasta la cuarta parle; y aun según otros hasta la tercera: en cuyo caso es sin duda válido el convenio de que el Comprador quede obligado á retrovender por el mismo precio, aunque se haya aumentado el de la cosa : 2* que el peligro deesta sea de cuenta del Comprador : 3a que la posesión se retrovenda con los frutos ó sin ellos, en el estado mismo en que se encontraba al hacer la entrega (4).(1) Lib. 3. n.810.—(2) N. 811.—(3) N. 829.—(ú) N.812.
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181. Asimismo según la mas probable opinion do Les., 
Lug. , Mol. , Castrop. , S ilv ., el P . N a v ., Bonac. . A z . y oíros, es lícito el pacto de volver á comprar la cosa á arbitrio del Comprador con las siguientes condiciones : 1* que no haya intención usuraria : 2»que se aumente el precio de la primera venta •. 3“ que no se le obligase al Vendedora volver á comprarla por el mismo precio ; sino que si la cosa padece algún deterioro, debe pagar únicamente el valor que tenga al tiempo de hacer la nueva compra; y si por el contrario se aumenta el precio de esta, se aumenta para el Vendedor. Con estas condiciones es una verdadera compra, no un mutuo, como suponen los contrarios ; puesto que miéntras la cosa no se redima, el peligro corre por cuenta del Comprador, lo que no sucede en el mutuo (1).182. El contrato llamado Mohatra e% indudablemente ilícito, como consta de la proposición 40, una de lascon- denadas por Inoc. X I . Este contrato consiste en que uno vende con pacto expi’eso ó tácito de que la cósase te vuelva á vender por un precio menor (2). Es asimismo ilícito y usurario el contrato llamado Aniickriseos, que es cuando uno da á otro una finca fructífera para que se aproveche de ella hasta la devolución del mutuo (3).183. Nótese lo X I I ,  que está prohibido el Monopolio, cuando se hace de uno de estos dos modos •• licuando uno impide que se introduzcan enei pais otras mercancías, con objeto de vender él solo sus géneros con pei-juicio do los ciudadanos: 2“ cuando uno ó mas compran todos los géneros para venderlos á un precio mayor del supremo que tendrían en el puesto, si no se hubiera hecho el monopolio. Pero si uno ó mas toman los géneros, después de haberse surtido los ciudadanos de los que necesitaban, con el lin de vender con algún lucro moderado, esto es ciertamente lícito, según enseñan comunmente losDD. Y  aun 

Lug . , Med. , Les. , y I Io lz ., dicen probabilüer que no pecarían tales mercaderes contra justicia vendiendo al precio supremo, y ni*aun contra caridad, siempre que no indiijeraná otros á vender mas caro i4). De donde se sigue que si se convinieran entre ellos de no vender sino al precio supremo, aunque es probable que no pecarían contra justicia, según L e s ., f ' i v . , L u g ., JIolz . , M o l., Bonac.,(IJ L 3. n.8l3___(2)Ibiü. V .  Noland. -  (3) Vide Saliu, c. 3. n.776 y 016. —(4) Lib. 3. li. 026.
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PUNTO V. BE LX COMPBA Y VENTA. 423los Salm., etc., contra Tourn., 5por., etc., pecan sin embargo gravemente contra caridad, según el común sentir de todos los Teólogos (1).181. Y en la suposición de que hubiesen hecho algunos lili injusto monopolio de vender á mas precio delsupremo,¿ pueden los demas vender al mismo precio que ellos ? Los 

Salm. con Bonae., Med., y otros dicen que sí, fundados en que aquel precio es ya común. Mas esta Opinión. reprobada por Bebel., Tap., Dicant. y Cor\c,, realmente no me parece sostenible: porque dicho precio aumentado poruña injusticia siempre es injusto; y no debe tenerse por justa la estimación. que nace de una injusticia (2).•183. Nótese lo X II I , que el vicio de la cosaque se vende puede ser con respecto á la substancia, <á la calidad, y cuantidad. Si se versa respecto de la svbaiancia, ó se anula el contrato, ó el engañador está en obligación de reparar el daño, aunque hubiese hecho que la parte le condenase el exceso del precio injusto (5). Y nótese aquí que si la cosa es mas perfecta que aquella que se vende en los puestos públicos, puede venderse sin cometer injusticia al precio común, au.ique esté mezclada con otra de peor condición; como seria el vino mezclado con agua, siempre que el Comprador no lo tomara con objeto de conservarlo, porque el vino mezclado con agua se corrompe con facilidad. Lo mismo dicen respecto de los boticarios que venden una cosa por otra á un precio mas bajo, con tal que sea ciertamente de igual utilidad, y se rebaje el precio : así Sot., 
Lttg. y los Salm. (4).186. Si el vicio está en la Cantidad debe igualmente repararse el daño : mas si sucediera alguna vez que la tasación fuese injusta, ó que fuese injusto el precio por el monopolio de los Compradores, no es improbable según 
Lvg., Layin.. Casírop., los¿V//m., etc., que puede en este caso el Vendedor usar de una medida pequeña para equilibrar la cosa vendida con el precio justo, pero sin pasar del ínfimo (S).187. Finalmente si el vicio está en la Calidad, debemos distinguir: cuando este es patente, no hay obligación de manifestarle, y en efecto aunque no lo haga el Vendedor, es válido el contrato, toda vez que no le conste la igno-(1 ) N.817.— (2 ) Ibld.v.Sed Ilic.— (3) N.819,—(4 ) Lib. t .  n,82().dub l . y  n. 821.—(5) N. 822.



T«AT. X. DEI SÉPTIMO PREC. DEL DECAL.rancia del Comprador, y que la calidad no pase á ser sns tancial, como lo seria cuando el Comnraíinr!i^®® í®̂ ®’ tender su intención de no tomar aauella rn S  • ^calidad. Mas si el vicio es oculto obligado el Vendedor á manifestarloteste que vende, como v u l g a S f s e  dir^ ‘̂ '*5 ossium fractnrum v se dice, ad saccums p s iiiliii
t a S  e ? p r e c io ™ ¿ ?
¿5=a£S=S-aSsT
S iS S H S á S S
» g IS S S S iS isi' ûfentê s ■ ío rmnWn - ' excepto en los casosn a d a o s  'sn v^n f  cuidado tan extraordi-bidi 90 c; l !  • correspondiente al lucro perci- lucro p*í à i  ín  cosa con su industria ; 3" si elcon Pi f . S  momento : 4- si tácitamente se convienepor eiemphj  ̂ designado, como,g m i S e L d í o  t  "S’ '̂^ado nin-fi' N 823 diligencias ordinarias lati/ IN. «¿3.—(2) N. 824.



PUNTO V . DE LA COMPRA ¥ VENTA. (|2Scompra para s i ,  por e! precio designado, el mismo á quien se dió la comisión de venderla', y  después la vendiera este á mayor precio. Y lo mismo decimos relativamente con respecto á aquel á quien se diese la comisión de comprar una cosa (1). Los sastres que se brindan á comprar el paño á sus parroquianos, no pueden exigir por ello mas de lo que costó, á no ser que el comerciante, únicamente por amistad particular ó poj' que van á menudo á su tienda, les rebajara algo del precio común (-2).■190. Nótese lo X V , que cuando se vende una cosa á dos sugetos diversos, adquiere el dominio de ella aquel á quien se entregó después de paga-̂  el precio, ó dar una garantía de él. como se dijo en el n. 167. Mas en el caso de que este la comprase de mala fe, sabiendo que ya estaba vendida <áotro, está en obligación de devolverla al primer Comprador, según doctrina común de los DD. P(!i‘0 no tiene Obligación de liacerlo liasta después de la sentencia judicial, excepto en los casos siguientes : 1“ si él indujo al Vendedor á que se la vendiera : 2« si el primer Comprador es un lugar piadoso, un menor ó una corporación : 3® si es el Donatario, porque en este caso está obligado á restituírsela al primer Comprador, siempre que la pida dentro de un año. L . \ . ff. quee in fraud,, etc. (5).191. Nótese lo X V I, que si la cosa vendida es cierta determinada, v. gr. tal casa, tal cuba de vino, etc., y esw perece, perece para el Comprador; con tal que el Vendedor no hubiese retardado el hacer la entrega. Pero si no es determinada, v. gr. diez ovejas de tal rebaño, ó lo es únicamente en la medida, como, por ejemplo, esta cuba de vino á tanto cada cántara, en este caso, si perece la cosa antes de haberla medido ó entregado, perece para el Vendedor ; así consta ex L . Lector, ff. de Peric. Mas el aumento ó diminución de la cosa corresponden al Comprador, según Les., Bonac., los Salm., etc. {i). Pero si ya se ha entregado la cosa, el peligro de ella siempre es de cuenhi del Comprador, aun cuando no se haya satisfecho el precio, ni dado una garantía de é l, como se dijo en el 
n .m .(1 ) U b .3 . n. 825.—(2) N. 826.— (3) N.827.—(4) N. 82U..



4Í-6 TRAT. X . DKL SÉPTIMO PRKC. D E I PECAL.PUNTO VI,SE LA NEGOCIACION.192. A quien está prohibida !a Negociación • y cuando es culpa mortal : y si el Clérigo comercia por otros ó para otros.—193. Comprar ganados para tenerlos en sus paslos.etc.— 19fl. Vender caro, comprando barato. Comprar lana, etc ., si siendo por necesidad. — 195. Si es lícito al Clérigo ser tutor, factor, etc.192. La negociación propiamente dicha es cuando so compra algo con objeto de venderlo mas caro y sin mejora. Esta íes está prohibida sub gravi á ios Religiosos y Clérigos in sacris,- pero no á los que solo llenen órdenes menores, excepto si son beneficiados, como dicen comunmente los DD. ex Can, Placuít^ 3. q. 26. (1 . Peca por tanto gravemente el Clérigo ó Monje que trafica con frecuencia, aunque sea sin escándalo, y aun cuando sea en materia ni torpe ni grave, según -Les., Lug., los¿’a/m.,elc., contra algunos otros. Si bien les excusan de pecado mortal cuando solo lo hicieran dos ó tres veces en materia leve, ó una en materia grave (2). Asimismo los excusan 
Laym., Caslrop., los Saim., etc., si comercian por medio de otro. con tal que (añaden Lug. y  los Salm.) no se ocupen ellos de dicho tráfico con demasiada atención (3). Por el contrario Benedicto X IV  en su Bula que empieza Jp o s-  
tolicw, declaró que el Clérigo que comercia para otros incurre en las mismas penas que si comerciara para sí ; excepto cuando la negociación hubiese sido comenzada por los legos, y no pudiera dejarse sin detrimento; pues en este caso puede el Clérigo continuarla, aunque solo temporalmente, y mediante la interposición de la persona de un lego. con licencia de la S. C. (4).493. No les esta prohibido á los Clérigos coirprar gana dos, con objeto de engordarlos en sus propios pastos, para venderlos despnes, con las ci'ias, lana, etc , cuya iloclrina es comun con Les., Lug., Laym., Roñe., Caslrop, y los Salm. Pero no les es pei'milido hacerlo tomando en arriende ’os pastos de otro, poique esto está prohibido por el-Concilio Cale, (m Cap. Peroenil, 21. 3 ). ¿Y pue-(1) Lib, 3. H. 831. — (2) Ibid. V. Non peccai. — (3) N. 832, —‘ 833.



dun tornar en arriendo los pastos ajenos para engordar sus propios ganados y venderlos? Laym. y Sporer dicen que no ; pero los Salvi, y f'iv . son de la opinion contraria . siempre que no haya escándalo ; y esto me parece lo mas probable, porque no está prohibido por ninguna104. Pero pueden los Clérigos vender caro aunque compren barato ; como también vender algo mas cara una cosa, cuando la han comprado, no con ánimo de venderla, sino de conservarla. Pueden asimismo comprar muchas cosas para asegurar sus pi'ovisiones, y vender después lo supèrfluo. Pueden también comprar colores para vender después las pinturas, y lana para vender el paño, con tal que no se alquilen operarios asalariados para hacer esto,comodicen Lug.. los 5a/m., Mo¿.,etc.(2}. Es ademas licito á los Clérigos ejercer aun la negociación propiamente dicha, cuando esto sea necesario para su sustento y el de ios suyos, como consta ex C. M ulla , Ne 
Cler. vel Mon. Y para esto basta que haya necesidad grave para conservar la decencia de su estado, como comunmente y cou mas probabilidad sienten Casfrop ,  Spor., 
Croix y M az,, contra Laym., que solo lo permite cuando es necesario para el sustento (3).193. Le está proliibido al Clérigo desempeñar los oficios de tutor, tabelión ó escribano, ó cualesquiera otros destinos públicos, por los cuales tenga que rendir las cuentas de la administración. El que ejercitare alguno de los oficios dichos no podrá ordenarse miéutras que no haya rendido las cuentas, ó por lo menos dado fianzas. Mas esto no se entiende con respecto á la administración de los lugares piadosos, de los huérfanos y viudas. Eslá asimismo prohibido a los Clérigos ejercer la administración propia de los seglares; cuando, de hacerlo, tuviesen que descuidar el propio ministerio eclesiástico, como se infiere ex 6’. Sed. nec., A. A’e Cler. vel Mon. ; « Si quis ab ecclesias- » tico (son las palabras del texto) fíat ministerioalienus » p roeoq u ód , oíficio clericali neglecto, fluctibus seculi » se immergit : » en cuyo caso hteurriria el Clérigo en suspensión de su oficio, aunque solo ferendee sententi^.

PUNTO VI. DE LA NEGOCIACION. ^2/

il)  N. 835.— (2) N. 836.— (3) N. 837.



428 TRAT. í .  DEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAL.PUNTO Vil.
196. Que cosa sea el Censo. —  197. Condiciones que exigió en ci Censo Nicolás V .—198. Las que exigió S . Pió V .—199. Si es iicilo el Censo personal.— 200. Si es ikiio el Censo redimible por parto del Comprador.—  201. Si faltamio la finca falta el Censo.—202.Si puede constituirse Censo sobre el dinero que se debía de antemano.196. El contrato de Censo, ó venta de los réditos anuales, es cuando uno por una suma determinada exige ai año el cinco ó seis por ciento de una finca fructífera. Este contrato es lícito, siempre que le acompañen las debidas condiciones; pues es una verdadera compra en virtud de la cual, el que da su dinero compra, no ya la pensión, sino el derecho de percibir una parte de los frutos de la finca(l).•197. Respecto de las condiciones que se exigen en las Bulas de Nicolás V y de S . Pió V, conviene saber que en la del primero (que es la que está en observancia en nuestro Roinode Ñapóles) se requiere : I , que el censo se constituya sobre una cosa cierta en especie, y generalmente sobre otros bienes: II, que haya el pacto de retrovender por el mismo precio; III, que la pensión no pase del diez por ciento (2).198. En la de S . Pió V, se requiere : I , que el censo se constituya sobre una cosa estable y fructífera; siendo por otra parte suficiente un oficio perpetuo, ú otro censo; I I , que se compre el censo á dinero contante: I II , que no haya pacto de pagar anticipadamente: IV, que no se le obligue al Vendedor á substituir otra finca si perece la obligada : V, que no se le prive de enagenar la posesión hipotecada : V I , que no se haga el convenio de pagar alguna pena ó interes por el lucro cesante si no se satisface la pensión : V II, que no se cree un nuevo censo de las pensiones no satisfechas: V III, que no pueda el Comprador exigir el precio á su arbitrio, pudiendo el Vendedor por el contrario redimir el censo en todo tiempo ¡ pero es Opinión muy común que por derecho natural puede pactarse que el censo sea irredimible: I X , que no se venda el censo(1) L ib . 3. u . 839— ( íj  « .  ;• § .



PUNTO V II. DEL CENSO. m
k otros por mayor ó menor precio, á no ser que fuese no llquido(d). Mas respecto de ^taBiila d eS . P ioV , advierten comunmente los autores que no fué recibida en muchos Reinos, como en las Dos Sicilias, en España, en Alemania, en la Francia y en la Bélgica; y aun afirma el Conti
nuador de Tourn. que no se observa ni aun en Roma. Y es opinion común que no obliga donde no está recibida (2).199. Duda ¿Es lícito el censo personal? Unos dicen que no; pero otros muclios graves autores siguen mas probable y comunmente la afirmativa, atendido el derecho natural; así Soto, Less., Marb., Tourn., Hab., ff'ig ., 
casirop., Tone., etc., porque afí como en el censo real se compra el derecho de percibir los frutos de una finca, asi en el peisonal se compra el de percibir los frutos de la industria y trabajo de una persona obligada ya á tal oficio, V. gr. de pintor, mercader, etc. (3). Hemos dicho 
atendido el derecho natural; porque según la Bula de S. Pío V , que poco ha hemos citado, se requiere (donde ha sido aceptada) absolutamente una finca estable.200. Duda 2*. ¿Es lícito este contrato, hecho el convenio de que el censo sea redimible no solo por parle del Vendedor, sino también del Comprador? Unos, como son Less., Laym., Castrop., etc., le admiten, siempre que se observen las condiciones de que en otro lugar (n. 1 8 1 ) hicimos mérito, hablando del pacto de volver á comprar la posesión. Mas otros, como Sot., Cov., los 
■ Salín., etc., son de la opinion contraria, y esta es sin duda la que debe seguii se , porque todos están conformes en que en este contrato hay un peligro por lo ménos de intención usuraiia(i).201. Duda 5". Prescindiendo de la Bula de S . P io V , si perece la ñuca sin culpa del Vendedor, ¿perece también el censo? Los i’a/m., Sot., Casirop., etc., dicen que n o , sosteniendo que en este caso está obligado el Vendedor á substituir otra posesión. Mas yo sigo la opinion contraria con Less., Lug., Rone., etc., porque en el contrato de censo no ya se obliga la persona principaliler y la cosa ffccm o n¿, como suponen los contrarios, sino que solo se obliga la cosa, puesto que se vende el derecho á los frutos de ella ; por lo que, pereciendo la finca, cesa toda Obligación. Decimos por lo tanto que aunque es lícito el(i) Lib. 3. n. sao y 847.—(2) N. 849.~(3) N. 840.— (4) N. 843.



1

47̂ 0 TRAT. X . DEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAL.pació de pagai* ía pensión, siendo pequeña, aun en los años estériles, no lo es sin embargo cuando perece la íin cad l.202. Duda4\¿ Puede fundarseun censo sobre el dinero que el Vendedor debía anteríoi mente al Comprador? Atendida la Bula de S. Pío V, no es permitido, por cuanto en ella se requiere dinero de contado. Mas con respecte al derecho 
natural, no es improbable que es lícito con N av., le$s., 
rolen., etc., porque el censo es de la misma especie que otra cualquiera compra, la cual puede ciertamente verificarse con el dinero que se debe al Comprador (2).PUNTO V llf.DEL CAMBIO, LOCACION, ENFITEtSIS , FEUDO Y LIBELO.203. Del Cambio y sus especies.— 204. El que recibe moneda falsa. —  20ri. De la Locación.— 206. De la sucesión del Arrendador.— 207. En caso de esterilidad.— 208. Si puede alquilarse ei derecho de mendigar.— 209 Si marchando-un propio á un mismo punto á desempeñar la comisión de dos sugelos, etc.—  210. Si debe pagarse el salario al criado enfermo. — 211. De la Eufiteusis.— 212. Del Feudo.— 213. Del Líbelo.203. El Cambio es un contrato en virtud del cual uno cambia dinero á otro con algún lucro ademas del principal. Es de cuatro modos : por menor, en letras, real y seco. El cambio por menor ó manual es lícito y se verifica cuando se dan unos dineros por otros de mas valor, ó vice versa. También es lícito el cambio en letras, el cual se verifica cuando uno recibe dinero de otro, para pagarlo en otra parte. La satisfacción debida por este cambio no debe diferirse mas allá del plazo señalado según la constitución de S. Pío V . Por el contrario, el cambio reai es cuando el Cambiador da dinero, para recibirlo después en otra parte de aquel á quien lo da por medio de su encargado; y este es igualmente lícito. Por último el cambio 
seco, ú , como otros dicen, fingido, es cuando solo se finge un lugar diverso donde debería pagarse y entre tanto el Cambiante exige el lucro i este es indudablemente ilícito (3). A esta especie de cambio se reduce el llamado vulgarmente Colla Jiieorsa, que por evitar prolijidad de-(1) N. 846. - ( 2) Lib. 3. n. 847. ad II.—(3j N. 850 hasta el 854,



PUNTO V i l i .  DEL CAMBIO, LOCACION , ETC. 431cimos que es un cambio hecho con una ficción doble (I).- El cambioFrííncü/tiríense, esto es, cuando los Comerciantes dan dinero en cambio hasta las primeras ferias, exigiendo tanto mayor lucro cuanto mas distantes están estas, es lícito, siempre que en realidad medie el título de lucro cesante por parte del Mercader (2).204. Nótese que si uno recibe por casualidad moneda falsa, no puede darla giro; y si le diere, está obligado á restituir, según la opinión mas verdadera. Dicen empero C ro ixy  Spor. que esto debe entenderse cuando es falsa la materia de la moneda, pero no cuando solo está adulterada la imágen del Príncipe.20o. El contrato de Locación es aquel por el cual da uno su propia persona ó cosa para que otro use de ella, mediante cierta recompensa. Nótese lo 1° que si la cosa se inutiliza para el uso áque se destinaba, el que la tomó en arriendo no está obligado por mas tiempo á la retribución prometida (5). Nótese lo 2“ que los gastos ordinarios y de poco momento son de cargo del que la lleva en renta; pero los extraordinarios, siendo útiles, son de cuenta del Arrendador. Mas en el caso de que el que lleva la posesión en renta se hubiese obligado á mejorarla, seenliendeque se obligó á hacerlo á sus expensas (4). Nótese lo 5® que si perece la cosa, á nada está obligado aquel á quien se arrendó miéntras no pruebe el Arrendiidor que pereció por culpa de aquel. Nótese lo 4® que el Arrendador no puede exigir la cosa sino solo en los casos siguientes: •I* si el Arrendatario no paga eii dos años la pensión: 2“ si la cosa le es necesaria a! Arrendador : 3' si no puede de otro modo repararse la posesión : 4“ si el Arrendatario abusa de ella, v. gr. si sostiene alli meretrices, si la destruye . etc (3).207. Nótese lo 8° que el sucesor universal, esto es, el heredero, no puede despedir al Arrendatario antes del tiempo convenido con el testador: pero sí el sucesor particular, como el Legatario, Donatario, ó Comprador, según consta C. de legal. Algunos DD. hacenuna excepción. en el caso de que el campo estuviese ya cultivado ó sembrado : mas no sé yo como puede tener esto lugar, cuando la ley (como expresamente se lee ni X .(1) N. m .  V. Quair. — (2j Ibid.—(3) N. 857, ad. 2, —(4) Lib,3.n. 863.—(5) N. 858.



4 32 TRAT. X . DEL SÉPTIMO PREC. BEL DECAL.
Qui fundum, 23. ff. de locai., donde se trata del Legatario) concede al Rentero la indemnización de los perjuicios, los cuales debe reparar el heredero (1).207. Nótese lo 6® que el periuicio que proviene de la esterilidad ex se loquendo es de cuenta del Rentero ; mas atendiendo á la justicia, cuando no hay culpa alguna por parte de este, y la esterilidad es excesiva (como por ejemplo Si en un año no rindiera la finca ni aun la mitad de la renta, como dicen Les., Lug., etc.), en este caso se debe perdonar, como consta ex C. propter de locat. y ex L- 8. c. eodem tit. Y si nada ímctiücára, á nada estaría obligado el Rentero (2).208. Duda!*. ¿Puede el pobre arrendará otro el derecho de mendigar? Unos dicen que sí, mas nosotros con el común de los Teólogos seguimos la opinion contraria, excepto cuando el pobre no pudiera pedir por sí mismo (3).209. Duda 2“*. ¿Si marcha un propio á desempeñaren un mismo paraje la comisión de dos sugelos. puede recibir de ambos y por completo la retribución ? Los cocheros, arrieros, etc., pueden indudablemente hacerlo, por razón de la costumbre. Respecto de otros, es probable, en sentir del P . Conc., que solo pueden exigir la mitad de la pensión ; pero himbien lo es con Les., Laym., Cas- 
irop. y Croix, que pueden exigirla integra de uno y otro, porque per accidens es útil su servicio á ambos (4].210 Duda 3'*. ¿ Debe el amo pagar el salario al criado que tiene ajustado por un año, si está enfermo algunos meses? Respondemos con el común de los Teólogos (contra algunos pocos) que no tiene tal obligación, <á no ser donde hiiya costumbre en contrario. Decimos también con Lugo y  otros (contra Az.) que ni aun está obligado á pagar los gastos de la cu ración, excepto cuando el criado se halle en grave necesidad (3).211. El contrato de Jí'n/iieusis es cuando el dueño da á otro una cosa estable para siempre, ó al niénos por espacio de diez años, para que la mejore ; de modo que él retenga el dominio directo, pero trasladando el útil al Enli- teuta, con la carga de que pague una pensión anual : no pagándose la cual en tres años, puede el dueño volverse á la linca si esta es seglar, y á los dos siendo de la Iglesia. Dicha pensión se debe pagar siempre, aun cuando la finca(i) N. 85».—(2) N. 860.—{3} N. 861.—(4) N. 862.—(5) N. 86&.



PLINTO I X .  DE L A  A P P E S T A  Y  JL E G O . -Ì33pereciera en parte (no si pereciera totalmente), y aun cuando sufriese una gran diminución en los frutos, siempre que la pensión no fuese tan grande, que igualara casi á los rendimientos, porque en este caso debe en justicia rebajarse (t).212. El Feudo es un contrato semejante á la Enfiteusis, el cual se verifica cuando se le da una finca noble ó rùstica á un vasallo con el cargo de que rinda fidelidad y homenaje personal al dueño directo de ella (2).213. Por último el contrato Fibelático es cuando el En- fiteula ó Feudatario entrega á un tercero la misma finca y bajo las mismas condiciones, cuyo contrato se llama también subenfiteusis, ósubinfeudacion(3 ).PUiNTO IX.08 LA APUESTA T JUEGO.214. De la Apuesta, y si esta es licita, y qué sucede cuando una de las parles dice que tiene certeza de lo acontecido. -  215. De los hijos de familias, y de los Religiosos.— 21C. De las Trampas. —  2 17 .De los Juegos piohibidos, si lo estáná los legos; y si el ganancioso puede quedarse con el lucro. -  218. SI el que pierde está en obligación de pagar; y qué sucede cuando media ju ra- nicnio de pagar y de no pedir lo perdido. — 219. De los Juegos proliiliidos á los Clérigos.—  220. De los prohibidos á los Religiosos.—  221, Y  ú los Obispos.214. La Apuesta consiste en que disputando dos sobre el éxito (le un negocio, depositan en medio una suma ó cantidad, que debeiA conseguir aquel á cuyo favor esté la verdad. Estas apuestas no están prohibidas (al ménos gravemente) excepto cuando se hacen bajo condiciones pecaminosas, ó cuand() uno de los que apuestan está bebido, ó cuando apostara ùnicamente perder una cosa SI no comete tal pecado, porque enlónces se expone á mayor peligro de pecar. Otra cosa seria cuando se hiciera apuesta de no cometer un pecado (4). Mas para que dichas apuestas sean justas, se retiuiere que sean iguales el nre- mio y la duda respecto del éxito; mas si uno dijera que sabia de cierto una cosa, y esto noobstantese emneñára el oU’O en hacer la apuesta, bay quienes dicen que puedey U) t-ib. 3. 11. 8Ü5 y 808.-(2) N. 867.-(3) N. 868. - ( 4) N.8 69
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454 TRAT. X . DEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAI.retener el premio, porque en este caso cede el otro de su derecho: pero nosotros seguimos la o p in io n  contiana con Lug. y L a  Croioc, cuando aquel otro tuviese también por cierta su propia aserción : porque entónces no tiene ánimo de ceder, sino que solo lo induce su error i mantenerse en porfiar con la apuesta; lo cual no le da un derecho de retener el premio. Otra cosa sena cuan aquel hubiese dudado, porque en este caso cesa el engano, y realmente pretende ceder de su derecho (!)• _215. Por lo que hace al juego, conviene distinguir ei general del prohibido, llespecto del juego en general, nótese lo que la suma ganada á un hijo de familias üeoe restituirse, á no ser que sea de sus bienes castrenses o cuasi; ó si ha jugado con consentimiento del padre, o si es una pequeña cantidad, ó una parte moderada deducida de los alimentos que le suministra el padre. Lo propio decimos con respecto á las Mujeres y Religiosos Estos por el contrario están en obligación de restituir lo que ganan a otros (á noser una pequeña cantidad), aun cuando los que pei- dieron supieran que estos son súbditos, y no tienen dinero propio (2). Aquí se presenta una cuestión : los Religiosos que tienen licencia general del Superior para gastar el dinero á su arbitrio, ¿pecan contra la pobreza si lo emplean en el Juego? ¿Y  esUán obligados á restituir si salen ganando? Muchos autores como Suar., Lug., Hurt., Jieoeu., 
Pialas, Med., etc., dicen que es probable que n o ; ya porque el Superior en este caso remueve el impedimento del voto, como también porque se presume por lo ménos que la religión le da esta licencia, la cual, si bien se opone en cuanto al modo, no asi en cuanto á la substanci^ Nosotros sin embargo decimos con N av., Les., Sandi., 
Salín., etc., que es absolutamente probable lo contrario, porque no se presume que los Prelados han dado j cia, ni pudieran darla, aunque quisiesen, porque ellos nu son mas que unos simples administradores y no los míenosdo ios bienes de! monasterio (5).216. Nótese lo 2*> que si el jugador hace trampas injustas V. gr. señalando las cartas, ó mudando los < acos,etc., ueue vostiluir la ganancia, y aun todo lo que valia la esperanza «piool otro tuvirsedeganiir. Hemos dicho Iramvas 
idK, porque os lícito usar de las astucias que penml'''ii  ̂ ‘(1) Lil) 3. n, 870. - (2) N.875 y 870.—(3) N. 873 y ü!) ¡i- »■ í»’



MtNTO IX . DÉ LA. APUESTA Y JUEGO. i o ‘3regla del juego y la costumbre, como porejemplo el mirar las cartas del compañero cuando este por su descuido se las deja ver, ó el distinguir las que por de fuera pueden conocerse por sí mismas por alguna seña casual (1).217. Nótese que todos los juegos de suerte ó azar, como por ejemplo el délos dados, la banca, etc., están prohibidos, así por el derecho canónico, c. Fpiscopus, dist. 2b. 
ei c. Clerici, de vitá et honesi. Cleric.; como por el civil, 
L.alearum, de Reí. elsumpt. fund. Conviene también distinguir en esta materia los seglares de los Eclesiáslicos. Respecto de los primeros, es opinión común de los IDD. que los tales juegos no les están prohibidos sub gravi, porque el citado canon Episcopus está derogado por la costumbre, y las leyes civiles que' hay sobre el particular conceden al perdido en castigo del ganancioso la acción Je  exigirle la cantidad perdida (2). De lo que se infiere por otra parte, que el que gana puede retener el lucro según la opi.ion común, mientras no se le obligue á restituir, mediante una sentencia judicial (3). Y esto, aun cuando hubiese jugado con intención de exigir su dinero en el caso que perdiere (4).218 Es por el contrario común y mas probable la opinión de Sanch., le s . ,  Lng ,  N a v., Toled., L a y m , 
M ol., los Salm ., etc. {contra Sayr., R a m . y  algunos otros), que el que pierde no está obligado á pagar; porque así como la ley le concede el beneficio de pedir las pérdidas, le concede también el de no pagar, como se infiero 
ex L . Creditori, c. de Paclis; donde se dice; sol-
vuur, quod statwi repetendum est (S), Mas en el caso de que quisiera transigir, puede muy bien hacerlo, aunque no tuviera animo de presentarse al juez (6); y aun cuando beneficio de la ley, porqL estableció ^ ta  por el bien común, es nula la tal cesión. Esto se entiende con la limitación de que no hubiese mediado una promesa confirmada con juramento por ambas parles no solo de pagar, sino también de no pedir lo perdido : nor- quo la ley prohíbe en efecto esta clase de juegos, mas no el ¡satisfacer lo perdido; por lo que en este caso n in g ^ r d e  los jugadores puede pedir ni aun la relajación cfel j ó Ó  memo, pues media perjuicio de un tercero (7). Y  sicl que(1) N. 822. -  (2) N . 885. -  (3) Lib . 3. n. 887 -  (r,) w rroí5 ) N .8 9 0 .- ( 6 ) N .8 9 3 .- ( 7 ) N .8 9 1 y  892 ' -



456 TRAT. X . DEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAL.perdió ha pagado y a , no puede compensarse, si no se presenta al juez, aun cuando no hubiera hecho juramento de no pedir lo que perdiese (1). Mas en el caso de que solicitase la rescisión del contrato, y el otro se negase á cño, véase lo que sobre esto se dijo en el n. 12b.219- Respecto de los Eclesiásticos, es indudable que los Clérigos in sacris, ó beneficiados (ya que en cuanto á los demas ha perdido su vigor la prohibición por la costumbre), pecan mortalmente si juegan á juegos de puro azar, como arriba queda explicado, cuando se dan á ellos con frecuencia y por largo tiempo, aunque sea en pequeña cantidad; porque tales juegos son notablemente indignos del estado eclesiástico; lo mismo decimos si exponen al juego una grande suma, aunque sea rara vez; por lo ménos cuando de esto se escandalizaran gravemente los demas, como quiere Laym. (2). Hemos dicho á juegos de yuro 
azar, porque los simples juegos de cartas, en los cuales el ganar depende así de la suerte como de la industria, como son los llamados vulgarmente juegos de recreo, v . gr. el 
tresillo y otros semejantes, no se les prohíbe sub gravi á los Clérigos, por lo ménos según la actual costumbre, excepto cuando de esto se siguiese escándalo ó hubiese respecto de alguno una prohibición particular (3).220. Por lo que hace á los Religiosos, si estos son reformados déla mas rígida observancia, como Capuchinos, Carmelitas, Jesuítas y otros semejantes, pecan gravemente jugando, aunque sea una sola vez, á juegos de azar: y mucho mas los superiores que lo permiten. Lo propio creo debe decirse si juegan á cualquiera juego de cartas, aun de los de recreo, como arriba se dijo, si lo hacen una y mas veces; ya por el escándalo que darían a los seglares, como por el abuso que con esto se introduciría. Respecto de otrosR(3ligiosos de ménos estrecha observancia, dicen los DD. lo mismo que de los Clérigos, esto e s , que pecan graveineiile, jugando ú juegos de puro azar, y con fie- cuencia, y en excesiva cantidad, ademas del pecado que c<> meten contra pobreza, como se dirá en el Trat. X I I L  w. 
y 14. Mas en el caso de que el juego fuese sencillo, como arriba queda explicado, Peryn., Dicasí., los Salm., etc., los excusan de culpa grave y aun de leve, si jugaran sin Ínteres y solo por distracción; pero semejante entrete-(1) N . 893.— (2) N. 897 Ifcsta el 898.— (3) N . OOO.



nimìento siempre se ha tenido por indigno del estado religioso, y no me parece que puede cohonestarle la costumbre (1).221. En cuanto á los Obispos, no sé como podrán excusarse de un grave escándalo, si juegan á los dados, aunque sea una sola vez, ó á las cartas siendo con frecuencia aun por puro pasatiempo. Lo mismo digo de un Prelado que frecuentemente y de intento asistiera á los juegos de azar. Por lo que hace á los Clérigos y Religiosos que no hacen sino asistir áellos, aun cuando esto está también prohibido por los Cánones (oa-p. C lerici, de vita el honest. 
Cier.), sin embargo comunmente los excusan los DD. de culpa grave (2). PUNTO X.DEL CONTRATO DE SOCIEDAD O COMPAÑIA.222. Condiciones de la Sociedad para ser jusla.—  223. Debe primero deducirse el capital, etc.— 224. Debe atenderse al valor del trabajo, y utilidad déla suerte, que corresponde al dueño.— 225.De cuenta de quien es la pérdida del principal.—  220. De la Sociedad en la compra ó cria de ganados, salva cada cabeza, con el pacto de substituir otras reses por las muertas. — 227. Del Contrato de tres contratos. -  228. Si traficando el hijo con el dinero de su padre, etc.—  229. De la Sociedad entre hermanos.— 230. De cuantos modos se disuelve la Sociedad.222. El contrato de Sociedad es cuando dos personas por lo menos contribuyen con su dinero y trabajo, yendo á pérdidas ó ganancias comunes. Tres son las condiciones que se requieren para que sea justa la sociedad : I. que se haga en materia honesta : I ,  que haya igualdad éntrela estimación del trabajo, y utilidad del dinero : III. que todos los socios estén á las pérdidas y gastos que ocasione la negociación, quedando la pérdida de la suerte únicamente á cargo de su dueño (3).223. De aquí se infiere, I» que si uno contribuye con su dinero, y otro con su trabajo, terminada la sociedad debe primero restituirse la suerte á su dueño, y dividirse después el resto, como acertadamente enseñan Lug Bonac 
Cabas. , Petroc., etc. (digan otros lo que quieran), poroue así como pereciendo la suerte perece toda para su d n e L  asi también, existiendo esta, se le debe por completo Ni(1) Lib. 3. a . 9 0 1 .-  (2) N. 902 y 9 0 3 .-( 3 )  N . 904 hasta el 9^6.
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ol)sta decir que contribuyendo el uno con su trabajo, y el otro con su dinero, csmuy justo que al fin se reparta el total; porque en esta sociedad el que pone la suerte no contribuye con dinero, sino con la utilidad de élj por lo cual si uno pone la nave, y el marinero su trabajo , concluida la navegación, la nave corresponde por completo á su dueño, el cual contribuyó con la utilidad de ella; así también cuando uno contribuye con la suerte pecuniaria, esta corresponde íntegramente a! que la puso (1).S24. Infiérese lo íl® que al hacer la división debe primero deducirse el capital, como ya se ha dicho, en beneficio de su dueño; después se reparten las ganancias, en proporción del valor de la industria que ha puesto el un socio, y del valor, no ya déla suerte (como sostiene Ca~ 
has.) sino de la utilidad de e lla , con la cual ha contribuido el otro, según la común estimación del lucro que puede producir el dinero destinado al comercio: así Cas- írop., Ronc. y Rebel. Puede en esto suceder alguna vez que de tal modo exceda el valor do la industria al de la utilidad del dinero, que pase á ser justo el pacto de dividir también el capital {que de suyo seria injusto). Adviértase por el contrario que en algunas partes es tan corto el valor dala industria por la costumbre del país, ó abundancia de operarios, que justamente se sujetan estos á unaparte del peligro de la suerte, aunque per se todo él debe correr por cuenta únicamente de su dueño (2).225. Infiérese lo 3» que el peligro de la suerte todo es do áuenta del dueño, y esto aun cuando perezca esta ántes de joolJ'ibuir el operario con su trabajo, como poco cuerdamente exceptúan algunos DD., porque, como ya hemos s'epetido varias veces, no es la suerte lo que se pone, sino ¿olo la utilidad de ella. Por lo que suponiendo que perezca la suerte al principio de la sociedad, el dueño en nada con* tribuye con la utilidad del dinero ; y por lo tanto á nada está obligado el operario, aunque en nada haya contribuido con su trabajo (8).226. Infiérese lo 4* que es injusta la sociedad que se hace con ganados con el pacto que se llama ad caput sálvum^ convieneásaber, que concluida la sociedad se restituyen primero las reses en el mismo número y valor, aunque oslas se hayan muerto ó deteriorado, repartiendo después
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las restantes. Este contrato es injusto, pues, como se lia dicho, la pérdida de la suerte toda es del dueño. y no del pastor (1). Decimos asimismo con Tambur. , Sylv . ,  ú n 
gelo, etc., contra A z., Jionc. , etc., que ex se loquendo no es lícito el pacto de substituir (durante la sociedad) las crias que nacen en lugar de las reses que so mueren , porque dichas crias, como frutos que son de la sociedad, no deben substituirse, sino repartirse; de otro modo redundaría este pacto en perjuicio del guarda (2). Adviértase empero que faltando las reses, queda á cargo de este ol probar que perecieron sin culpa de su parle, como notan 
Pont., Tourn., etc., ex L . Cum duobus, S2. % Damna f¡\ 
Pro socio {Z).227. Cuestión 1* ¿Eslícito exigir un lucro cierto, salvo el capital, mediante los tres contratos , conviene á saber, de sociedad, ó de aseguramiento del principal, y  de aseguramiento del lucro, cediendo el que pone el dinero á la mayor parte del lucro, que probablemente debería corresponderle, mediando dichos aseguramientos? Muchos DD. como M erbes, Conc,, Ilabert, Tourn., etc., dicen que no , porque tal convenio supuesto el aseguramiento del principalydellucro, ya no seria sociedad, pues que siendo estatal por su naturaleza, que el que da el dinero se somete al peligro, pasaría á ser un mutuo, por el cual no puede exigirse lucro. Mas otros lo admiten mas comunmente, como N av., Toled., L es.,L u g ., Casirof., Bonac., Roñe., los Salm., etc., diciendo que si estos tres contratos se hicieran separadamente , serian justos, y quieren por lo tanto que lo sean también, cuando se hacen con uno mismo. No es cierto, añaden , que tal contrato pase á ser un mutuo , porque en este el que recibe el dinero puede disponer de ello á su arbitrio; pero en el caso presente el socio debe emplearlo en la negociación, por lo cual se muda esencialmente la naturaleza del mutuo. Y téngase presente que este contrato trino fué aprobado por las facultades teológicas de Colonia, Tréveris , Salamanca, Maguncia y otras, como dice un libro impreso en Paris en IT-IS, titulado : Bxam . théoíog. sur la société du prêt ù rente. Diria sin embargo que nunca se hiciera este contrato, sin aconsejarse de los Teólogos.228. Cuestión 2 * ¿Puede el hijo que comercia con el(1) N. 009. q . 3. - ( 2 )  N . 909. q. 2. — (3) Ibid, V. H ic. Opore.
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dinero de su padre recibir la parte de lucro correspondiente á su trabajo é industria? Áonc. dice que s í , cuando el hijo comercia en su propio nombre , porque en este caso, deducido el valor de los alimentos que recibe del padre, podria reservarse todo cuanto liubiera de dar este á otros en retribución del mismo trabajo. Mas no puedo conformarme con esta opinion, porque sin embaído de que ella es probable , con todo lo es también la contraria de Mol., Lug., Sylvestre y o\xo%, quienes dicen que el hijo qtie cohabita con el paire no puede compensarse de su trabajo con el estipendio que se hubiera de haber dado á un extraño, siempre que dicho trabajo no fuese excesivo (1) : por lo que cuando tratemos de la compensación , para la cual se requiere un derecho cierto y lícito, veremos que no puede el hijo h a w la  por sí mismo sin consentimiento del padre (2),229. Nótese que entre hermanos •ao se ci.iiende que hay sociedad, á no ser que todos ellos se ocupen en algún tráfl- c o , ó si uno comercia y los demas no contribuyen con sus bienes propios ademas de los comunes ; porque si uno pone sus bienes propios , y los demas solo los comunes, puede muy bien compensarse aquel, con arreglo al exceso , ora de sus bienes, ora de su trabajo que emplea en la negociación. Mas si uno de los hermanos ausente de los otros comerciára en común y con los bienes comunes, se entiende que dura la sociedad, hasta tanto que los demas hermanos no soliciten la division (5).230. Nótese por último que la sociedad puede disolverse de varios modos : I ,  cuando se termina la negociación y el tiempo prefijado : I I , por el mutuo consentimiento de los socios aunque sea tácito, v . g r . , si uno de ellos empieza á negociar por separado. Pero ninguno podrá se¡!ürarsedel contrato, á no ser cuando tuviera que emplearse en el bien público, ó si uno de ellos perjudicara á la sociedad , ó no estuviera á lo pactado : l l l , por la muerte de uno de los socios, porque la sociedad no pasa á los herederos, sino en cuanto á los negocios ya empezados, ó si no mediara un pacto confirmado con juramento con el socio difunto, como dice Bonac.: IV , por el destierro , ó profesión religiosa : V . si uno de los socios por(1) L ib . 3. n. 504. y 488. *d v. III . in fin. —  (2) N . 9 1 0 .-  (3) N. 907. q. V . \ 1 K
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enfermedad ú otra causa necesaria no pudiera satisfacer á su parte por mas tiempo ; V I , si se pierde el dinero que se puso en fondo: V I I , si hay un cambio tal de circunstancias , que la sociedad se hace inepta para el fin que se propuso (I). PüNTO XI.DEl ASEGURAMIENTO, FIDEYÜSION, PRENDA, HIPOTECA, TUTELA T TESTAMENTO.231. Del Asegm-amiento. —  232. De la Fideyusion.—  233. De la Prenda é H ip o te c a .- 236. De la tutela y curaduría, y si los lui6r- fanos pueden obligarse y hacer donaciones.—  235 De los Testamentos. Si consta la voluntad del Testador, etc. Si solo hay un testigo, etc.— 236. De la Legación en favor de las doncellas. SI puede el Papa ó el Obispo conmutar la última voluntad.— 237.De la Obligación de legar los bienes á ios hijos, hermanos, ú otrosTíos desheredar231. I .  El contrato de seguro es cuando uno se carga con el peligro de una cosa mediante algún justo precio, obligándose a compensar al dueño si perece. Para que este contrato sea justo, se requiere que sea incierto el éxito por lo ménos de presente (2).232. II. Lu fideyusion es cuando uno toma sobre sí d cargo de cumplir la Obligación ae otro ,  si el principa, deudor no esta en disposición de pagar. Por lo mismo debe examinarse si puede hacerlo dicho deudor principal,L S  n S Ü Í  Obligación tiene este, á nada^ lá  obligado e fideyusor. Por la fideyusion siempre esoi precio , aunque no haya peligro segúne común sentir (le los DD. contra unos pocos , oor„„eI w “  (3)! ^  <=’ « -23o. 111. Ljíprenda é hipoteca se asemejan mutuamente en que la primera es cuando el deudor da al acreedo7una cosa movible y la segunda cuando le da una inm dbif para que sirva de garanda de la deuda. El acreedor no puede sin consentimiento del deudor hacer uso de la prenda : y si le hace, debe descontar del princinal los .rulos que perciba^ Pero se presume que lia? dicho cin sentimiento cuando el uso no trae ningún perjuido“ su (l)I.lb.3.n.907. q .0 .-(2 )N . 9 U ._ C 3 ,  ¡v .9 ,2 .’ n .

PUNTO X I. DEL ASEGURAMIENTO ,  ETC.



4 4 2 TRAT. 1 .  DEL SÉPTIMO FREC- DEL » E C A t.cluefio, según el P . F iv a , como, por ojemplo, si lo que se di6  en prendas es un libro, ú otra cosa semejante, las  cosas sagradas,  como los cálices, patenas,  e tc .,  no pueden darse en prendas, sino solo para socorrer á los pobres, ó á las iglesias. Adviértase también que el contrato llamado Antichriseos es ilícito , como dijimos^en eln. 182, excepto cuando media un justo título de daño, ó lucro cesante, ó de pena convencional (1 ).234, IV. La tutela ó curadoría son una especie de contratos en virtud de los cuales se obligan los tutores y curadores á cuidar de los pupilos y menores, así en la parto de su educación como en la de la administración de sus bienes. Aquí debemos advertir que dichos pupilos y menores no pueden obligar sus bienes (excepto los castrenses ó cuasi), siendo raíces sin autoridad del juez : y si son muebles, sin el consentimiento del tutor ó curador. Mas aquí se presenta una duda : en el caso de que los dichos se obliguen, ¿quedan obligados por lo ménos naturalmente? nocimos que sí con L u g .,N a v „  la ym -,
Ca&trop., \osSalm., y otros (contra /iom c., etc.), toda vez que el pupilo esté por lo ménos próximo á la pobreza, y el contrato no sea con su misino tutor ó cprador, sino con los extraños. porque en la ley Novatio. , fí. de N om t., vemos expresa esta doctrina 5 pues en ella se dice, « dummodo » obligatio utiliter tcneat, aut naturaliter, ut putá (nótese) » si pupillus sine auctorilale lutoris promiserit.» Adviértase ademas que los pupilos y menores no pneden hacer otras donaciones que aquellas pava las cuales están facultados otros de condición semejante á la suya; pero losdonatarjos no están en obligación de restituir lo recibido, sino después de una sentencia judicial; porque tales donaciones ya son válidas por derecho natural (2 ).235. V. Respecto de los testamentos se ocupan con bastante extensión de este punto losMoraiiatas; mas por cuanto esto pertenece mas bien al foro que á la conciencia .Jo  omito aquí remitiéndome á lo que dije en mi obra Moral (5), Solo haré aquí algunas adyertencias, que deben saber ios Confesores. 1® Que cuando le consta al heredero la voluntad del le.siador respecto de alguna disposición piadosa, t»ta oliligado ea conciencia á cumplirla, aunque no haya nin-(1) L ib . 3. n . 013 hasta el 016.— (2)N.017 y (3) V lü e l.3 . c. A. y n. 010.



PUNTO XI- DEL ASEGUnAMtENTO , ETC. U 5gima primlia cxíerna. 1‘ ero cuando e.sto no consta, no está obligado á creer á un solo testigo, por mas fidedigno que sea, que dé testimonio de esto ; porque por lo menos deben ser dos. Así consta ex c. Itelatum de Test., etc, Licet.de 
Testib., donde se dice ; « Nulla tamen est causa quæ unius »testimonio, quamvis legitimo, terminelur, » Esta regla como dice Laym, es cierta, y está comunmente admitida por todos (1).23G. Nótese lo 2® que el legado debido á las donce^ lias debe entregarse aun á la corrupta, si es oculta su debilidad . según la mas común opinion (2). Nótese lo 3® que la manda hecha á las doncellas oriundas del pueblo no debe darse á las que por casualidad han nacido en él, en sentir de Sanch., Trull. y Barb., apud Ferraris (3). Nótese lo 4" que solo el Papa puede conmutar las disposiciones piadosas, habiendo causa justa, como se expresa en la 
CleDieni. Quia contingit, de domib. líelig., mas no los Obispos, los cuales, según la opinion probable de Laym., 
Bonac.., los Salm. y  T rull., solo pueden hacerlo cuando sol)reviniera una causa tal, que si la hubiera previsto el testador, hubiera dispuesto sus cosas de otro modo ; en este caso pueden interpretar su voluntad, y aplicar el legado á otro uso piadoso (4).237. Nótese lo S® que los testadores están obligados en conciencia, y sub gravi, á legar sus bienes, no solo á los herederos forzosos, v. gr. á los hijos y padres ó abuelos, en cuanto á la legítima, sino también á los hermanos ó hermanas, cuando estos se hallan en extrema ó grave necesidad, como debemos creer con L u g ., Bonac., Sylv., 
F ian ., etc., contra ]osSalm. La razón es porque ya en v ila  tenemos Obligación grave de amar y ayudar á nuestros hermanos pobres, como enseñan comunmente Laym., 
S y lv .y  ying., con los mismos Salm., en virtud de la ligadura de la sangre, y de tal modo, que si uno ofende á su hermano, comete dos pecados, uno contra justicia, y otro contra piedad. Si pues la piedad nos obliga en vida, ¿porqué no en la muerte ? He dicho en necesidad extrema ó 
grave, porque si los hermanos fuesen en efecto pobres pero no se hallasen en tanta necesidad ; ó si fuesen parientes ya lejanos, aun cuando estos se hallasen en necesidad(1) N. 924. (2) N. 930. dub. G.— (3) Apud Ferraris Biblioih >•CWtas. n .7 l.-('4 ) Llb. 3. n.931. » m . v .



Í4 4  TRAT. X . DEL SÉPTIMO PREC. DEL DECAL.grave, en este caso no liabrá probablemente una grave Obligación; pero siempre la habrá por lo ménos leve (1).238. Nótese lo G* que el padre puede desheredará los hijos habiendo causa justa, como, por ejemplo, si estos hubiesen maquinado atentar contra su v id a , ó impedirle hacer testamento, ó le hubiesen ocasionado otra injuria grave; pero no cuando no tuviesen otro delito que el haberse casado con personas de desigual condición á la suya. Es por el contrario muy probable que puede un padre desheredar á la hija que siendo menor de 2b años se hubiese entregado á la prostitución (2). Pero esto se entiende si la hija (óh ijo) tiene con que vivir, porque siendo esta pobre, siempre está el padre en obligación de suministrarle los alimentos necesarios para vivir (3).(f)N . 946.— (2) N. 948.—(3) N. 3 « .

1



PUNTO I. DEL JUICIO TEMERARIO. m

TRATADO XI.DEL OCTAVO PRECEPTO DEL DECALOGO.
CAPITULO UNICO.D E L  J U I C I O  T E M E R A R I O ,  C O N T U M E U A  Y  D E T R A C C I O N .PUNTO !.DEL JUICIO TEMERARIO.1. Del Juicio y Sospecha temerarios. — 2. Advertencias para la práctica.1. El juicio temerario es‘ pecado mortal, cuando sin bastante fundamento juzgamos que nuestro prójimo ha cometido algún delito grave. De aquí se infiere que de ordinario se excusan tales juicios de pecado mortal, ya porque se reputa por suficiente el fundamento sobre que estriban, ó ya porque no son juicios, sino sospechas, que, aunque temerarias, no llegan áconstiluir pecado mortal, ¿■i no ser que recaiga la duda sobre sugelos de buen nombre, creyéndolos reos de gravísimos crímenes, como de ateísmo, herejía, de incesto con padres, y otros seme- jaiUesíl].2. Tengan presente los Confesores que en esta materia se acusan muchos ignorantes de haber formado juicios te* merarios, á los cuales convendrá instruir y hacer las siguientes advertencias : 1* que cuando hay motivos suficientes para juzgar así de tal ó cual acción, el juicio no es temerario, sino justo, y de consiguiente inculpable. 2‘ Que estos por lo común no son juicios, sino sospechas, que los amos y padres de familia deben tener en algunas ocasiones , para impedir el que se cometa un pecado : v. gr. para que no hurten los criados, para que las hijas no pe-(1) Lil). 3. u . 9C2 basta el 9G5.



446 T«AT. X I. DEL OCTAVO PREC. DEL DECAL.quen conversando con personas del otro sexo, y otros semejantes. Adviértaseles empero que no habiendo necesidad ,  no comuniquen á otros sus sospechas.P U N T O  I I .DE U  CONTDMELIA.3. De la Contumelia,  y de la restitución del honor.?- h> Que causasexcusan.— 5. De la acción de abrir y leer las cartas de otro.—6. A quien se le permite esto.3. Es pecado grave la contumelia, cuando por ella se le ofende gravemente al prójimo en su honor, y á su presencia. Si esta fué pública, pública debe ser también la restitución del honor, pidiéndole perdón, ó haciendo porlo menos de modo que sepan los que la presenciaron que ya se ha verificado dicha restitución (i). Mas si la contumelia fué secreta, en secreto debe también compensarse, según la verdadera y común opinion átiLes.,lM g., Spor., Roñe., 
S. Antonino y los Salm, contra Laym. y Mol. (2).4. Exceptúase no ob.stanto, i  cuando por las demostraciones que ha dado el ofendido, se presume probableraonío quo ha perdonado la injuria, ó cuando rehúsa una pública salisfaocion porno ruborizarse de nuevo, en cuyo caso bastará honrarle do cualquiera otro modo. 2» Si el ofendido ha tomado ya venganza de la injuria; ó si el juez ha castigado públicamente al ofensor con una pena suficiente para reparar el honor quitado (5).

а. También se le haría al prójimo una grave contumelia , si se abrieran ó leyeran sus cartas, no teniendo, ó por lo ménos no presumiendo que hay consentimiento de aquel á quien se dirigen, ó del que las esorihe. según J aíq ., R u- 
semb. ,  Esoob. , N av . ,  etc. (4), Y habrá en esto pecado grave, si es grave la materia, ó si se juzga que el interesado ha de llevarlo tan á m al, que se ofenda gravemente do esta acción. Mas en este caso, si realmente es leve la materia, el que las lea no pecará contra justicia, sino contra caridad, como acertadamente dice X a  Croicc con el común de los Teólogos contra ¡¡■ <nac. (5).б. Es por el contrario permitido 1° á ios Pi íneipes abril(1) L lb .3 . n .o o e y  98Zj hasta el 988.— (2) N. 955. — (.3) N. 983 y 989.— (4) Lib . 5. del n. 70 al 72.— (5) Ibid. Y. Ita,



PUNTO ! I .  DE DA CONTUMELIA.las cartas de los enemigos, y otrosque en abierta escriben á los lugares ocupados por el enem go. también pueden hacerlo los ministros can conveniente al bien común. 2“ Los Prelados religiosos pueden abrir las oartas de sus súbditos, si hay un estatuto ó costumbre que lo permita; ó si por lo menos tienen una sospecha probable de que se encierra algo de malo en su contenido. Mas esto no puede entenderse oon respecto a las cartas que van dirigidas á los Superiores mayores, ô han sido escritas por estos. 3* Pueden asimismo los particulares abrir las carias de sus contrarios, que les ocasionan una injusta molestia : así camunmenteÍes., Zuÿ.,
Sanch , N av., Bonac., los Salm, y Roñe. Y lo propio per- miíon ín ff. y Busemi,, cuando se hace por evitar la vn- juria grave que amonaaa á un tercero (i). Mas si uno recogiera los trozos de una carta hecha pedazos por el inU’.resado, y abandonada en un sitio público (no en paraje oculto), y la leyera por pura curiosidad , ninguna injuria le hace, siempre que nó descubra el secreto con perjuicio de dicho interesado ; porque es lícito convertir en provecho propio las cosas que se reputan por abandonadas : asi Laym.^Busemb., Dian., S .Jn ton in o , Sylvestre, etc., y esto (dicen Bug. y Bonc.) aun cuando el dueño hubiese despedazado la carta, haciéndola trozos muy pequeños, porque en este caso se presume que quiso ceder á su derecho. Pero con razón sienten lo contrario Ba C ro ix , 

BebelL, etc., porque en el hecho de haber reducido la carta á partículas tan pequeñas, harto dió á entender que no quiere que se lea, y de consiguiente que no quiso ceder iV su derecho. Lo que hemos dicho de las cartas tiene también lugar con respecto 4 todos los demas escritos; poix^ue cada cual tiene un derecho A que se guarde el secreto en aquellos escritos, que no quiere comunicar á otros : así N av., M ol., fíusemb., etc. (2).(i) Ibid. y l . 3. n. 9G9. circa fin. — (2) Lib . 3. n . 70. a . 0 . v . lutteras,



448 TRAT. X I. DEL OCTAVO PREC. DEL DECAL.PUNTO III.DE LA DETBACCIOlf.I- Ciianilo es culpable la Detracción.— 8. Del secreto conocido fraudulentaineiilc,  etc.— 9. De la Obligación del secreto.— 10. Si por defenderse se puede publicar un delito.— l i .  Si por dar mi consejo ó por pasatiempo, y si se puede descubrir el delito de otro á un hombre de b ien .— 12. Si el delito es público en un lugar, etc.— 13. Si fué público en otro tiempo. — U .  Si el delito está conexo.— 15. Si lo cuenta como cosa que ha oido á otros.— 16. El que nombra alguna Corporación ó Monasterio.— 17. El que oye la detracción ó induce á ella.— 18. De la restitution de la fama.— 19. Causas que la excusan.— 20. Si hay obligación de compensar la infamia con dinero. —  21.  Si puede compensarse el infamado.—  22. Que se entiende por libelos infamatorios, y que penas hay contra los que los escriben.7. El denigrar la fama del prójimo es pecado mortal, cuando se publica un delito falso, ó verdadero, pero oculto , y  que ha de tardar á hacerse público; como también cuando se descubre dicho delito con objeto de infamarle; porque si se manifiesta por otro justo fin (hablamos del delito verdadero), v .g r . porque se corrija el prójimo, ó por evitar á otros un grave perjuicio, y no hay otro medio de evitarle, en este caso no es ilícito el descubrirle ,• excepto cuando el perjuicio del infamado excediera notablemente al propio; porque, como dice Sto. Tomas (1), aquella se llama verdadera detracción, la cual se hace por denigrar la fama de otro, mas no la que no se propone otra cosa que un bien necesario ; « Si verba (así se expresa el Santo » Doctor) per quæ fama alterius diminuitur, proférât quis » ob aliquod bonum necessarium, non est peccatum, nec » potest dici detractio (2). »8. Aquí se presenta una gran cuestión : ¿puede uno por vitar un grave daño propio publicar el delito oculto de tro, pero injustamente conocido, por la fuerza, ó frau- ulentamente, v. gr. abriendo sus cartas, etc. ? Hay varias piniones, pero entre todas nos parece la mas razonable.a de Lug . , Laym . , Tourn. , La Croix  y Spor. , quienes dicen que no es permitido, por cuanto el que ejecuta aquella acción injusta está obligado á restituir al prójimo lodos
(l) 2. 2. q. 73. a. 3. — (2)Lib.3. n. 909.



los perjuicios que se le sigan de tal revelación. Unicamente pudiera revelar el delito de otro, cuando le fuese lícito investigarlo aun por la fuerza, ó abriendo las cartas de otro, como por ejemplo si así fuera necesario para el bien común , ó Guarido el prójimo estuviese obligado sub gravi á descubrir el secreto para reparar un daño, ó si causara injustas vejaciones, ó cuando el que las abre creyera probablemente que en ellas se contenia alguna cosa, la cual era directamente la causa injusta de un perjuicio propio ó del de otro inocente; pues de otro modo si no constara directamente dicha vejación del contenido de las cartas, pero si pudiera adquirirse indirectamente alguna noticia, por la cual pudiera promoverse su utilidad, ó evitarse un daño, en este caso no seria lícito abrirlas, por ser esto ronlrario al bien común de la sociedad humana, el cual os indudablemente preferible al bien particular: así Les., 
Laym. y los Sabn., con otros comunmente (1).9. Este es el lugar oportuno de saber cuando estamos obligados á guardar un secreto. Para esto es necesario distinguir el secreto natural, del prometido y del encomendado. Es el secreto natural, cuando uno sabe casualmente un hecho oculto : el prometido es cuando uno se obliga á no manifestar alguna cosa; y por último el encomendado es cuando uno confia á otro un secreto prohibiéndole «1 revelarle. Esto supuesto, pasemos á examinar la Obligación del secreto. El prometido obliga según la intención del que le confia, pero no hay obligación grave de guardarle, cuando no hay certeza de liaberse obligado á ello. E! en
comendado, ñamado también riguroso, obliga mas estrictamente que el natural, y solo puede revelarse en las siguientes ocasiones ; 1“ si se presume que hay consentimiento del interesado : 2 o si el hecho se ha divulgado ya. 
A z .,L u c ., Roñe., los Saim. y otros dicen que no es pecado mortal confiar el secreto encomendado, aunque sea de cosa grave, é uno ú otro sugelo, siempre que no sea una persona tal, que se juzgue que el interesado quiso ocultársele <á ella señaladamente : 3® si el ocultarle cediera en perjuicio común, ó en el de algún inocente, ó del mismo interesado, en cuyo caso puede muy bien descubrirse. Añádase á esto, que según la mas común y probable opinion con SoU, N a v .,L a y m ., Les., Lug., Bonac., Bone.,(1) Lìb, 3. n.960. circa íiii.
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m TRAT. X I. ‘DEL OCTAVO PREC. DEL DECAL.ele. puedes muy bien descubrir un secreto para reparar tu propio daño grave, porque no eres de peor condición que los demas inocentes : con tal que (solo así) el descubrirle no cediera en grave perjuicio común, y siempre que tú no te hubieses obligado á ocultarle aun con algún daño tuyo. ¿Y podrás descubrirle cuando tu vida se halla en peligro , si te obligaste á no revelarle aun en este caso? Ambas opiniones, la afirmativa y negativa, son probables (1).10. Nótese lo l^que es lícito, en sentir d e iu ^ ., Carden., 
Tourn. y Busemb., el revelar un delito verdadero del prójimo , en cuanto es conducente, y hasta necesario para defenderse de algún lazo que este nos arma. Hemos dicho 
verdadero, porque el imputar un delito falso siempre será culpa grave, como consta de la propos. U , condenada por Inoc. X I , que decia : « Probabile est non peccare morta- » liter, qui imponit fals-um crimen alieni. utsuam justi- » tiam et honorem defendat, etc. (2). » Sin embargo m uchos DI), excusan de pecado mortai al que, por librarse del tormento, conlìesa que ha cometido un delito, del cual se halla inocente, mas nosotros con otros muchos Teólogos no admitimos esta opinion (3). Véase el Trat. X I I I ,  n . 85.11. Nótese lo 2® que es lícito descubrir el pecado de otro en cuanto es conducente para el propio consejo ó alivio de alguna injuria grave que se ha recibido según comuní- simamente enseñan N av., Bonac., Sair., Ledes., Maz- 
zotta, Busemb., los 5aím. y otros. Muchos graves DD. como le s . ,  Cayel., el P . Nav.yBonac., Covarrub., N av., 
T ru lL , etc., excusan, por lo menos de culpa grave, ai que revela un delito oculto á uno u otro varón prudente; porque la fama consiste en la estimación de los hombres, y de consiguiente no se reputa por infamación el descubrir dicho pecado á uno ó dos que supieran reservarse. Esto mismo es lo que expresamente enseña Sto. Tomas (4), cuando dice : « Si ex incaútela alicui dixerit hoc (el delito » de otro), ita tamen quòd non proveniat inde infamia de- » linquenti, tune non peccat mortaliter, licèi incauté »agat(b), »12. Nótese lo 5“ que cuando el delito es publico en un sitio, se duda si es culpa grave el descubrirle en otro, aun(1) L lb . 3. 11. 970 y 971. —  (2) N . 972, - -  (3) Lib . 4. n . 275. — (4) QuoOJlb. 11, a. i3 , ad 3 .—  (5) Vide lib. 1. n . 37 y 1 .3 . n. 973.



cuando todavía no se sepa en este ni haya de saberse en breve tiempo ? Hay tres opiniones : la pnmera dice con
Dicast, Villaloh., Antón., Tourn., Cum itaít, etc., que es un pecado mortal contra justicia, porque el delincuente todavía posee su fama en este paraje. La segunda, con ¿es., 
SyU , y Bonac., dice que es pecado mortal contra caridaa, porque aunque el reo haya perdido ya el derecho á la larna, tendría grave sentimiento al saber que su crimeri se había hecho público en un sitio donde todavía se ignoraba. La tercera, que es la mas común, y la cual sostiene porfía damenteitíff. (llamándola comuny probable), con Cayet., 
Anión., Ledesm. y M aj., y la misma que siguen los Sal
manticenses, con N a v., Bannez, Sierr., FUI-, Facund., 
Macad, y  otros (1), dice que no es culpa grave, ni contra justicia, ni contra caridad. Varias son las razones que alegan los autores citados; pero la mas poderosa de todas es la de que conviene al bien común el que se den á conocer los malhechores, para poderse precaver de ellos; y este bien común prepondera al perjuicio que se le sigue al delincuente. No tiene duda que esta razón parece muy probable, siempre que -el crimen sea de tal naturaleza, que haga al reo pernicioso y digno de huirse, corno, por ejemplo , el latrocinio, la deshonestidad, homicidio, traición y otros semejantes- Ni obsta decir que poseyendo el reo su lama en aquel sitio, no puede ser despojado de ella por una Opinión probable; pues á esto se contesta que en el hecho de hacerse público su delito, él por una parte pierde probablemente el derecho á la fam a, y por otra todos adquieren el de conocerle para huir de su presencia; y cuando es incierto el derecho de una cosa, es igualmente incierta su posesión. Veo sin embargo que el F . Conc. (2) hace sobre esto una distinción, diciendo que cuando el delito es público con notoriedad de hecho,  conviene á saber, cuando se ha cometido públicamente, puede descubrirse donde quiera que sea; pero cuando es público solo con notoriedad de (ama, se expresa a s i: « Cauli omnes » sint oportet, quia facilé ftngitur hsec publica fama. »Adviértase empero que el delito divulgado solo en una familia ó monasterio no puede llamarse absolutamente público; y por lo tanto no es licito revelarle en otra parte, y ni aun (1) Lug. dub.líi- 11. 59. Salm. de ResiU. c. ü. n. 61. con otros.—(2) Conc., comp. Tbeol. tonu 1. p. 239. u. IQ.

PUNTO ITI. DE LA DETRACCION.



TRAT. X I. nKL (;CTAYO PUTiC. DKL DECAL.en otro monasterio de lu misma orden, que tuviese frecuente comunicación con aquel (1).15. El delito de uno público en un tiempo, no puede revelarse sin culpa grave, por lo ménos contra caridad, ea otro diferente, en el cual ha pasado á ser oculto; excep- tiiando cuando en el primer tiempo hubiese sido público diclio delito, no solo con notoriedad de hmho, sino también de derecho, esto es, por medio de una sentencia judicial, ó por la confesión del reo en el tribunal, según 
Les., Lug., La  C ro ix , etc. (2). Mas esto no obstante, no se les prohíbe á los historiadores el eseribir los delitos públicos . aun los de solo hecho, en sentir de SoU, Mol., 
Fazq., etc. (3)._ 14. Nótese lo 4°, que si uno quedó infamado por un delito , no es pecado mortal el infamarle por otro que tenga algún parentesco con el primero, como, por ejemplo, si se dijera de un soldado que había fornicado ó cometido otros excesos semejantes. No así cuando se publicára otro pecado diverso; ó si de uno de quien se dice que ha cometido adulterio una vez, se publicára que habla delinquido dos (4).IS . Nótese lo 5® que solo peca venialmente el que cuenta un pecado del prójimo diciendo que se lo ha oido á los enemigos de este, ó á otros poco fidedignos; ó si cree que los que lo oyen no han de dar crédito á sus palabras. Pero pecará mortalmente si dice que se la ha oido contar á personas fidedignas, ó cuando es muy grave el delito á que se refiere; porque eníónces será pecado grave aun el hacer que los oyentes formen una sospecha fundada (5).1G. Nótese lo 6° que no solo peca el que denigra la fama de alguna Orden religiosa, ó Monasterio, sino también el que publica el delito de una religion, nombrando ê  Monasterio ú Orden. Sin embargo, si esta fuese muy numerosa, sabiamente dice el P . Conc. que no debe reputarse por culpa grave, ni creerse que se falta al sigilo nombrando á la Orden, no siendo esta de estricta observancia (6).17. Nótese lo 7® que peca gravemente el que induce á otro á la detracción. El que no induce, pero sí se deleita(1) N . cU. 36.— (2) Ib id . n. 36. v. Similiter. —  (3) Vide Salm . de Ileslit. c . ¿1. n. 37. — (4) Lib . 3. n. 976. —  (5) Ib . ii. 977 y 978. — (fi) L ib . 3. n. 978 y 1. 0. n . 633 iii fin.



PUNTO 111. i)E LA DETRACCION. 453de la detracción de otros, peca también gravemente, pero contra caridad; mas si uno se deleitara, no ya del daño que padece el prójimo con aquella detracción, sino solo de la novedad ó pormenores curiosos que aquello contiene, muchos DD. le excusan de culpa grave, siempre que no sea un superior, porque este tiene obligación rigurosa de corregir á sus súbditos cuando murmuran. Pecan por tanto gravemente los superiores contra caridad (mas no contra justicia), como acertadamente dicen Sot., 
Reí}., D icast; etc., si dejan de corregir á sus súbditos cuando murmuran del prójimo en asuntos graves (i). Pero muchos DD. respetables excusan de pecado mortal al que, no siendo superior, no hace diligencias de impedir la detracción por temor ó vergüenza; con tal que ademas de la infamia, no le amenace al prójimo otro perjuicio ocasionado por la misma detracción; y siempre que (dice 
Sto. Tomas) (2), no estuviera cierto deque la impediría en el caso en que la corrigiera ; pero el tener esta certeza le es moralmente imposible al que no es superior, ó, por lo mé- nos, si no es una persona distinguida por su dignidad ó nobleza (3). Lug., Busemh., etc., advierten que están en una opinion equivocada los que creen que están obligados á la corrección en el momento mismo que oyen hablar contra el prójimo; pues quizá le es á este mas útil que se concluya la detracción ya empezada; porque a la s  veces, concluida la conversación, se conocerá por ella que las cos^ son muy diferentes de como se aprendieron al principio. Mas á fm de que no le quede ningún escrúpulo, luego que oiga á uno murmurar sobre un asunto grave y oculto, será suficiente que se retire de la conversación ; ó que se esfuerce en darla otro giro, ó dar muestras de desagrado, volviendo el rostro á otra parte, ó bajando los ojos, ó afectando grande seriedad (4).18. Nótese lo 8* que el injusto detractor está obligado á restituir la fam a, juntamente con el perjuicio ocasionado (siempre que se haya previsto este por lo ménos en confuso); y no solo cuando es falso el delito que se imputó, desdiciéndose ante los que lo oyeron. ya sean e.stos mediatos ya inmediatos (cuando los últimos no quisieran advertir á aquellos á quienes se lo contaron ) ; sino tainbion

(1) Lib . 3. n. Q79 y 9 8 0 .-  (2) 2. 2. q. 73. a. k.— Í31 Lib . 3. n. 3. n. 881.— (íi)Ibld. n. 979.



cuando esverdaderoi obrando del mejor modo posible; diciendo, v . gr. estaba yo equivocaioy fuè un alucina-  ̂
miento mio, me engañé, 7neníi; porque todo pecado es una falacia y mentira, según S . Juan. Yo suelo aconsejar á los lales que digan : lo saqué de mi cabeza, usando de un equívoco, porque todas las palabras proceden de la mente (entendiendo por ella la cabeza). Mas si sucediera que la restitución de la fama hubiera de causar probablemente mas perjuicio que utilidad al ofendido, por presumirse que ya habia caido en olvido el delito (como en efecto se presume que sucede cuando la infamia pertenece á una época remota habiéndose ya olvidado por lo tanto), en este caso es mas conveniente buscar las ocasiones de alabar al infamado por alguna virtud que tenga, á íin de ponerle en buen concepto con los demas, que el recordar sucesos pasados con la restitución. Cuiden empero los Confesores de que se hagan estas compensaciones de la fama siempre que cómodamente se pueda, ántes de dar la absolución; porque después de ella difícilmente se cumpliráu; si bien por otra parte es mas fácil restituir la fama que el dinero (4).49. Nótese por último que el detractor puede por muchas causas excusarse de restituir la fama : 1® si el delito so ha hecho ya público por otra via, ó si el infamado ha reparado su agravio por otro medio : 2» si prudentemente se presume que ha perdonado el agravio el ofendido, pues que cada cual es dueño de su fama, como dicen Zaym ., 
N a v ., Trull., Susemb., HoUz., etc., con el común do los Teólogos (2); pero entiéndase cuando pueda perdonarle, pues no puede hacerlo cuando su infamia cediera en escándalo ó en perjuicio com ún, ó de los suyos : 3® si po» restituir la fama tuviera que arriesgar su vida, ó exponerse á un perjuicio mucho mas grave que el que él ocasionó al infamado : 4« si se juzga que no se dió crédito á la dé- traccion, como sucede cuando se hace en medio de un acceso de ira : 3® si S(t juzga prudentemente que ya se haol- vidado el hecho, como queda dicho arriba : 9“ si el infamado ha murmurado do tí, y todavía no le lia restituido la fama, porque en este caso, según la mas común y probable opinion lie Sot., S ilv ., Wigant, Tourn., Laym ., los
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Solm.  ̂etc., puedes tú suspender la restitución hasta que el otro cumpla la suya (1).20. Duda !• Cuando no puede restituirse la fama, ¿debo el detractor compensar al agraviado con dinero? Algunos .autores, como Süv., Sot., etc., con Sto. Tow as(2)siguen 
probabiliter la afirmativa, porque la fama es también de precio estimable. Pero es mas común y probable la contraria con ir s .,  Lug.^Sanch., Laym., Fazq., Bonac.,\o% 
Salm., Croix, etc., porque la justicia solo obliga á restituir lo hurtado ú otra cosa equivalente ; mas nunca podrá compensarse con ningún precio la fam a, que siendo de diversa especie, es también de un Orden superior á los bienes. Por lo que nunca será congruente para satisfacer id restitución pecuniaria, puesto que el infamado quedará siempre tan acreedor como lo era antes de la solución del precio (3). Obsérvese lo que se dijo en el Trat. X .

2 1 . Duda 2 » Cuando el detractor no puede ó no quiererptituir la fam a, ¿puede el agraviado compensarse con el dinero d(>aquel? Algunos DD. dicen que no, por cuanto no puede hacerse la compensación con sola opinion probable. Pero otros dicen quest, con Les., M ol., Arag., 
Ledesm., los Salm., etc., y admiten esta opinion como prácticamente probable, diciendo que la regia de que no puede compensarse con opinion probable, tiene lugar cuando es dudosa la deuda, pero no cuando es cierta, como lo es la que tiene el ofendido respecto de su fam a, versándose únicamente la duda en cuanto al modo de hacer la compensación, y este le admiten probabiliter los DD. (i). Esto no obstante me inclino á la primera opinion, pues el infamado es iin acreedor á la fama, n o á lo s  bienes; y si es probable, ó por mejor decir probabilius como poco ha hemos visto, que no está obligado el detrae lor á compensar en dinero cuando no puede restituir la fama, siempre resulta que el infamado se compensa por una deuda solo probable, no ciei'ta (li). ^

2 2 . Aquí debemos decir algo acerca de los libelos iría  
mátenos. Liámause así aquellos escritos en los cuales sepublica algnnagrave y oculta in(am¡a<lcl prójimo Llámasetambién libelo iníamatorio el escrito quo so le entrena al

PUNTO m .  DE LA DETRACCION.

(1) N . «188 y 9 S O .-( 2 )  2. 2. q,02. a. 2. aU 2 ,- f 3 )  Lib 3  n «97
y 1000 -  (a) Lih. 3. n. 1 0 0 .-  (5) Vido 1. 1 . 35 . v.
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juez sin el nombre del acusador. Los autores de tales libelos incurren en excomunión ferendo sententi^ , como c o n s t a c a i? . Quiallerius,b. Quo2st. 11 ;y  sententice latw si el libelo es contra el Papa, ó Cardenales, y aun es reservada, siendo contra las órdenes de losFranciscos y Dominicos ú otros mendicantes ; mas no cuando son contra algún religioso particular. En la misma culpa y pena incurren los que fijan á la puerta de uno una señal infamatoria (1).(1) Lib. 3. n. 095.
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PUNTO 1. DE LA DEL AYUNO. 457

TRATADO XII.DE LOS PRECEPTOS DE LA IGLESIA.
1. Muchos son los preceptos de la Iglesia ; pero los mas principales y comunes al pueblo cristiano son cinco: l®oir Misa los domingos y fiestas de precepto (de lo cual ya se na tratado en el tercer precepto del Decálogo); 2® ayunar en la Cuaresma, Vigilias y en las Cuatro Témporas: 5“ abstenerse de comer camelos viérnes y sábados: 4“ confesar por lo ménos una vez al año, y comulgar por la Pascua : 5“ no celebrar casamientos en tiempo prohibido, de lo cual nos ocuparemos en el Tratado del Matrimonio. Réstanos pues hablar aquí del 2®, 3® y 4® preceptos. En el pri- nier capítulo nos ocuparemos del ayuno y de la abstinencia 5 en el segundo de la confesión y comunión anual.

CAPITULO I.
D E L  A Y L 'S Ü  E C L E S IA S T IC O .PUNTO I .DE L i  OBLIGACION DEL A TUSO.

2 . De la absliiienda de carnes.— 3 y 4 . De Lacticinios.—5. De Man.leca.— 0 . De las tres Bulas de Benedicto X IV ___7. Si los que lie-nen dispensa para comer carne pueden también comer pesca. — 8. De la carne de puerco—  9, De liacer una sola comida — 10. De laiiilerrupciondeclta. — l l .  De las Conservas, ele.— 1 2 . De las Bebidas.— 13. Del Vino y Cerveza.— 14. De los Sor- betc.s.~ 15. De! Cliocolale.— Del lo  al 19. De la colación que se hace á ia tardecita. — 20. Si uno come carne varias veces, ó en una sola comida, etc.— 21. De la hora de comer.2. Tres son las condiciones que exige el ayuno eclesiástico : la abstinencia de carnes, el hacer una sola comida 
y  la hora en que este debe hacerse. El ayuno consiste nrin *T. I . 2(5



cipalmente en abstenerse de la carne de aquellos animales que nacen y viven en la tierra, según la regla de Sto. To
mas (-1), ó de los que comunmente se cuentan como carnes y lio como pesca,  según la opinioü común de oljos. Cuando se duda si es lícito ó ilícito el comer de la carne de un animal en tiempo de ayuno no habiendo costumbre, deberá reflexionarse, dice Benedicto x iy  t-j* siguiendo la regla del Angélico Doctor (3), «si el tal ani » mal es parecido ó diferente de aquellos cuya carne se » prohíbe comer en dia de ayuno, y si sus carnes se » nocen idóneaspara nutrir y fortalecer mas poderosamente » el cuerpo humano, como extensamente prueba Tambu- » riño.« Tum l  i .  dec. c. 5. § 1.10, tum ad 4. Prwc, E c c l
c. 3. n . 2. Y cuando ni aun así pueda resolverse cosa emUa,añade el mismo Benedicto, deberemos remitirnos al juicio déla Sede Apostólica. Por eso dicen Bonac., Begin., Cune., 
Tiimb., Holz., E lh ., etc., que no están prohibidas las tortugas, ranas, caracoles, y el pescado llaiiiado langos < púrpura. Lo mismo dicen Holz. y Elb. de las nutrias, ca^ toras y ánades de cualquiera género. Por el contrario todas las aves, aun cuando algunas de ellas se nutran en las aguas, se reputan por verdaderas carnes,violas, cuervos marinos y otros semejantes (4). Este pie cepto no obliga á los locos, ni á los ninos que no tienen uso de razón. Véase lo que se dijo en el Eral. I I .  n .o l .3. En tiempo de Cuaresma se les prohíbe á los adullos 
sub arm i no solo comer carne, sino también huevos y lacticinios, como consta dclaprop. 52, condenada po Alciandro V II, la cual decia: Non est evidens quod cotí’  
suetudo non comedendi ova et laclicinia in qmdragesma 
obliget. Cuestión 1“ : en las vigilias y en las cuatro témporas fuera déla  Cuaresma, ¿están umversalmente prohibidos los lacticinios? Algunos autores (pero
siguen la Opinión afirmativa raí can. donde S . Gregorio escribió : Par auíém esl acareo et ovis. Y  de esta opinión Parece que es 
mas (5), cuando dice que la Iglesia prohíbe a los fielesm  2 2 a O lí. a .8 . — (2)DeSyiio<Io,lib. 11. C .5 .H . ludiismodi animal sit simüe. anl aissimlle ü s, jejunii liiterdlcUis est, et an illius carnes humanomuriendo, ct corroborando idone» dlgnoscaiuur, ‘lali probat Tamburliius, elC.— (fl) N- — ( )̂ 2- -•
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PUNTO I. DE r.\ OBI.IG. DEL AYUNO. 459lo, canic corno los huevos. Nosotros sm emlnirso dnciinos, conci común de los Teólogos, que en las vigilias no se prohíben los lacticinios, á no ser en los sitios donde hubiese costumbre en contrario: asi N av., S. AntaninQ^ /vOj/m., Sanch.^ Conc. y otros con los 5a?m., los cuales citan en apoyo de esta opinion el Concilio de Toledo. Y no obsta el dicho cánon Denique, porque allí fué consultado S. Gregorio solo sobre el ayuno cuadragesimal, y es muy congruen te la respuesta á la pregunta que se le hizo ; y Sio. Tomas habla también de la Cuaresma, pues tratando de los demas ayunos en el cit. a. 8. ad 3. dice : «Et » Ideò in quolibet jejunio interdicitur esus carnium ; in » jejunioautem quadragesimali interdicuntur etiam ova. » Así que fuera de la Cuaresma no están prohibidos los huevos de derecho. Ni obsta lo quedicelaBula fnsuprema do N. SS. P. Benedicto X IV  : « In quadragesimá aliisque »diebus carnium et lacticiniorum esus est prohibitusj » dispensari coniigerit, etc. » Porque, copio dice probablemente un autor moderno (P. de pelio Teatinus, in 
addii, ad Fel. Poi.), por estas palabras no se reprueba la opinion contraria, pudiendo entenderse solo relativamente al tiempo de Cuaresma, y no á otro ; pero toda la dificultad se deshace por otras palabras del mismo Pontíñee de 
Synodo{i), donde dice: «In eseteris veró jejuniisej^tra » quadragesimam ab Episcopo prohiberi non debent ova » et lacticinia in iis locis in quihus eorum ysus legitimá » consuetudine jamprideminolevit.» Si pues insinua á Jos Obispos que no pueden prohibir el uso de huevos y lacticinios, es evidente que en realidad ni él los prohibió, ni declaró estar prohibidos, por lo ménos donde hay costumbre de comerlos (2 ).4. Cuestión 2 «. Cuando en un pais hay costumbre de no comer lacticinios, ¿están obligados sm í gravi los moradores a abstenerse de ellos? Sanch., n ila lo i.^  Y’aw ^.,etc.. dicen que no, porque no consta si esta costumbre se ha introducido con ánimo de obligarse sub gravi^ como era ncccsavio. Pero la opinión mas común es la afirmativa, y p ta  es la que seguimos nosotros con t e s ., La ym ., Conc, 
ioá Subii., líonac., F iv . y otros con S\q . Tomas (ZV porque como dijimos en el Trat. I I .  n. 7. in fin. siendoa, 8. aJ S;



un cargo grave la tal abstinencia, y obsorvámlose tan constantemente, se presume que se introdujo y continuó con animo de obligarse; de otro modo fácilmente se bu-- hiera interrumpido : y partiendo del principio de que la piesuncion esta por la obligación, la posesión se halla á^ decimoslundados en la m ism a razón con respecto al cargo que tie- Den las monjas de rezar el oficio divino. Véase el ^pén- 
a\ce l U ,  de Exam in. ord. n. 61. al fin del Tom. Í J I . ̂ o. Cuestión Z\ ¿Se permite comer manteca á aquellos a quienes no les están prohibidos los lacticinios? Sylv., 
Ushens.,Abb., etc., dicen que sí; P . F iv . tiene esta opinión por probable, citando en su apoyo á Laym. y  Az. i'ero yo he visto que Laym. lo reprueba absolutamente, y -js o r  se contenta con no condenarlo. Tamb. con Dian. 
y Henriq. lo admite únicamente cuando está derretida: mas yo creo que debe seguirse la primera opinión, que es la común con Sanch., Bonac., Conc., Bonc., B lb ., M il, y otros que absolutamente lo reprueban, porque la manteca es verdadera carne (2 ).6. Los que están dispensados para el uso de carne ó lacticinios, ¿pueden comer pescado en dias de avuno? Aquí conviene ante todo notar lo que N. S S . P, Benedicto X IV  estableció y declaró acerca del ayuno en sus tres Aulas. 1" En la Bula que empieza JSon ambigimus, expedida á 5 de Marzo de 1741, declaró que nadie puede ser dispensado para conier carne sin una causa legitima y 

sin el consto de los dos médicos (3), esto es, del facultativo y del Párroco, ó Confesor: declaró ademas que para dispensar á todo un Pueblo ó Comunidad,  se requiere una gravísima y urgente necesidad, y que la dispensa deberá obtenerse en este caso de la Sede Apostólica cuantas veces fuere necesario; y que los que la obtengan quedan n( obstante obligados a hacer una sola com ida, en la cual nú deberán mezclar manjares lícitos y prohibidos, esto es, carne y pescado, como declaró en su respuesta al Obispo de Santiago de G alicia , de la cual se hace mérito en la Bula Libentissimé. 2« En la Bula que empieza In  suprema^S -  i r  ^Sosto del mismo año. se declaró que esta obligado á estos dos preceptos cualquiera particularÍ m  n íS ' 3 * -  (2.) N .l l O .- ( a )  Sine legitima causáet de utriusque Medici consilio.
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PUNTO I . BE LA OBLIG. DEL AYUNO. 461con yuitn se hubiese dispensado, y no solo en tiempo de Cuaresma, sino también en todos los demas dias de ayuno. 5” En la Bula que empieza Libentissimé, fecha del 10 de Junio de 1754, declaró que los que están dispensados para comer carne, deberán tomar de colación 
aquella clase de manjares y en aquella «antidad que los 
toman oiros que ayunan siendo de concienciatimorata{\y, 4“ que estos mismos deben observar la regla prescripta á los que ayunan; 5® que los manjares prohibidosá los que tienen dispensa para comer carne son los pescados (y esto aun en los domingos de Cuaresma); de modo que no puede comerse carne y pescado en una misma comida : 
epulas interdictas (son las palabras de la Bula) esse pisces, 
adeoque utrumque simul adhiberi non posse; y añade por último que pueden comer pescado los que tienen Bula de lacticinios.7. Esto supuesto , dudaba uno ¿si en una mesa particular podrían los que tienen Bula de carne comer algún pez ? El citado de Pet. escribió sobre esto que solo está prohibido hacerlo en los convites por razón del escándalo, pero que pueden hacerlo en una mesa particular los que quieran comer con moderación algún pececillo, no habiendo escándalo, ni haciéndolo llevados de la gula. Mas háganse enhorabuena estas excepciones; á pesar de todo, esta Opinión (por no llamarla invento) es absolutamente improbable, porque, en primer lugar, la Bula habla en términos generales : 2° el Pontífice hace mención de los convites en ella, no porque pretenda que el precepto recaiga únicamente sobre ellos, sino para manifestar hasta que extremo habla avanzado la gula, cuando hasta en los convites se comían manjares prohibidas, lo que sin duda envuelve mayor temeridad : 5® dejando á un lado las sutilezas y vanos argumentos, se verá mas claro que la luz del mediodía cuan equivocado anduvo de Pet., por lo que se establece en otras Bulas posteriores. En la citada In  
suprema se dice : «Nos quibuscumque.... dispensari con- » tigerit, ab ómnibus omninó et nemine excepto {nótese » bien) unicam comestionem ct licitas atque interdictas » epulas minimé esse apponendas declaramus atque de- » cernimus.» Luego así como á nadie es lícito hacer mu-(l) C ib o  at(iuc ponioue debere u ti, quibus iituiitur jejuiiaiitcs meUculosx conscicnli».

36.



m THAT. X II. DE LOS PREC. DE LA IGLESIA.chas comidas ni en particular ni en un convite, así tam* poco el comer manjares prohibidos, cuales son los peces, pues que á ambas cosas los obliga á todos sin excepción; de no ser así, deberian exceptuarse los que pudieran comer peces on una mesa particular, y no en un convite. 4® Preguntado el Pontííice cuales son los manjares prohibidos que no pueden promiscuarse con los lícitos, respondió que estos últimos, con respecto á aquellos á quienes se permite el uso de carnes, son las carnes mismas, y que los prohibidos son los peces. no pudiendo por lo tanto tomar ambas cosas en una misma comida : luego los peces les están prohibidos á aquellos á quienes se concede absolutamente el uso de carnes, cuales son los que asisten á una mesa particular. 8° El Pontífice declara en la misma Bula que no se les prohíben los peces á los que están dispensados para comer lacticinios; luego no se les permiten á los que esián dispensados para comer carne. ¿Puede haber ya cosa mas clara?8. Cuestión 8*. Los que tienen dispensa para comer carne, ¿pueden en dias de ayuno comer de la de puerco? El P . Con. sigue absolutamente la negativa, fundado en un decreto que cita de Clemente X I , publicado en Roma á de Febrero do 1702. Pero comunmente son de la opinion contraria Lug., Sanch., Croix, Tamb., los Salm. con T ru ll., Fillalob., etc., porque, como ellos dicen, seria todavía mas escrupuloso y aun mas molesto que el ayuno mism o, si cada uno de los que obtienen la dispensa tuviera que examinar que carnes son para él nocivas, y cuales no. Ni obstad edicto (no ya decreto) citado de Clemente cuando hubo dos preceptos, uno que los dispensados no pudi^en hacer mas que una sola comida : otro que no se les permitiese á estos el uso de las carnes no saludables : na obsta, digo, este edicto, porque no fué ge- ntii-al, sino particular y como respecto al Estado Romano , r'mo testifican F iv . y otros, y como declaró el mismo jsenodicto X IV  siendo Arzobispo de Bolonia, in NoHfic. 
Torn. 1, n. 24. y habiendo hecho mención posteriormente del citado edicto e« la Bula Non amUgimus, no obstante do haber hecho universal el precepto de una sola comida, pasó en silencio el de abstenerse de las carnes que na son saludables ; de donde se infiei'e que el Pontífice no quiso hacer universal este precepto. Mas hablando en particular



PONTO I .  DO LA OBLIG. DEL ATONO.do la carne de puerco, no me parece quo puede alisulula- racnlc tenerse por nociva; puesto que , según escribo el famoso médico Iloffmanno, diclia carne tiene una grande conformidad con la sangre humana. Pero me se dirá : ¿Como pues se les prohibió esta carne á los Hebreos ? ¿No fue acaso por considerarla nociva? A esto contestaremos que en la Palestina, cuyo clima es muy cálido, pudo pro- liihirso como poco saludable, porque, según el testimonio de Calmet, in Levit. t i , 8 , los puercos en aquel país son muy accesibles á la lepra : lo que no sucede así en otras parles. También seles prohibió por el mismo concepto la carne de liebre ; mas en estos países no se tiene por nociva. Por otra parle, dice Sto. Tomas (i) que á los Judíos so les prohibieron las carnes, unas por muy húmedas, otras por muy cálidas ; otras finalmente por inmundas, como la carne de puerco ; y realmente Moisés dió la razón de haberse prohibido, á saber, porque entre los Hebreos se reputaban inmundas tales carnes : « Horum carnibus non »vescemini, quia immunda sunt vobis. » Lenii. H .  8. Llámanse inmundas, porque , según Plutai-co, «no hay » un animal mas amigo de revolcai-se en el cieno y sitios » asquerosos. »Dice ademas Natal, de A ie j., y antes que él lo liabia dicho también Tertuliano {lib. 2 , contra Mar- 
ciovem, c. 18), que la carne de puerco se les prohibió á los Judíos para refrenar la gula é incontinencia.9. La segunda condición del ayuno es que se haga una sola comida. Se dudó en un tiempo si estaban obligados á esite precepto de no comer mas que una sola vez al día los que estaban dispensados para comer carne, por cuanto cesando la absti nencia cesaba también la esencia del ayuno? Mas h oy. como queda dicho, no hay sobre esto duda a lguna, cuando vemos que Benedicto X IV  declaró que el ayuno contiene dos preceptos; por lo que, aunque c ^ e  el primero respecto de la abstinencia de carnes, no por eso cesa el s^undo (si bien es mónos principal) de hacer una sola comida. Exceptúase empero, cuando se hubiese concedido la dispensa para poder comer carne, por enfermedad ó debilitación de las fuerzas según la doctrina común de los D D ., y según declaró el mismo Pontífice en su Bula 
/n suprema, donde dice : «Dummodo nulla certa eí peri-(1) 3. 2. q. 102. a.fl. a d l.



m TRAT. X IÏ. DR LOS PREC. DK LA IGLESIA.» Gulosa aíTectós valetudiiiis ratio intercédât, vel aliter ne- »cessariô ficri exigat(l).»La tercera condición es la hora en que debe de comerse, que es sobre el medio dia. Aquí se presenta una cuestión : ¿Peca el que sin causa anticipa notablemente la hora? Unos entienden este notablemente por mas de una hora, y otros por sola ella. El anticipar la comida ménos de una hora á todos les es permitido. ¿Y  será pecadO'mortal una anticipación notable U z . , Sanch. y Cono., dicen que sí. Pero mas comunmente siguen la opinion contraria Les., Toled., 
Pal., Laym .,R onc,,H olz. y los Salm., con otrosmuchos; porque la hora no es de esencia del ayuno, sino solo una circunstancia accidental, que si bien en otro tiempo obli- gaba gravemente, hoy empero, cuando, como dicen líoiz. y Roñe., ha mudado la costumbre la hora de comer, la designación del tiempo no parece substancial en el ayuno (2).10. Es permitido sin embargo interrumpir la comida 1" por algún grave negocio que se interpone. Mas no habiendo causa nunca será lícito interrumpirla comida, y despuGS sentarse de nuevo á la mesa ; aunque esto se entiende moralmente ; pues aun sin causa, y aunque uno hubiese ya concluido de comer, puede volver á hacerlo, si continúan comiendo sus comensales, ó si se presentan en la mesa otros platos que no se esperaban : así Sanch., los 
Salm. y  FÜlalob. Y aun F U I. , Tamb. y E lb ., conceden que se puede generalmente comer dtro manjar pasado cuarto de hora y medio. Es indudable que la comida se interrumpe dejando pasar una hora sin causa ; mas si uno se encuentra sorprendido con algún negocio, puede ciertamente interrumpirla por todo este tiempo ; y aun Lezan., 
Fagn., V ía n ., Tamb., etc., permiten hasta doshoras:mas esto, dice con razón Holz. que solo es lícito cuando no se comió primero lo suficiente, y no se puede sufrir el ayuno sin grave incomodidad ; en cuyo caso se puede volver á comer, porque la Iglesia no se propone obligar á uno á que pase el dia sin el suficiente alimento (3). Dicen empero probabiliter C ro ix , Fagund. y Tamb., que es lícito diferir la comida por dos horas; E lb . y Gob. admiten hasta tres ó cuatro al ménos respecto de los Alemanes, atendida la costumbre del país (4).(1) Lib . 3. n . 1015 in fin.— (2) ) bid. n.1016.— (3) Li!>. 3. n.lOáO. q . 3 y 4. — (4) Ibid, q . 5.



PUNTO I . UK LA OKLIG. DEL AYUNO. 4 0 51 Í. Se permite lo 2” tomar algún alimento por vía de medicina, como por ejemplo las conservas hechas de azi'icar, nebrinas, cedro, etc., de las cuales dice Sio. ro
mas (1) : «Elecluaria assumuntur ad digestionem, unde »non solvunt jejunium, nisi forte aliquis in fraudem elcc- »tuaria iiimagna quantitate assumatper modum cibi.» Asi que, es licito tomar dichas conservas por cualquiera causa justa , V .  gr. para ayudar á la digestion,  fortalecer el estómago , conservar la voz, impedir que huela el aliento, y otras semejantes. Es asimismo lícito tomar una corla cantidad de alimento, por ejemplo una onza para quitar ia debilidad, según el común sentir de A z ., L e s ., Toled., 
Laym., etc. Algunos permiten esto todas las veces que haya que beber, porque no haga daño la bebida; pero apenas, dicen acertadamente otros, podrá permitiré una û otra vez al dia (2).12. 3' Se permiten igualmente todas las pociones que se toman como bebidas, como el Café, el Té, la Salvia, etc., mas no la leche ni el caldo; porque aunque esto también se toma sorbido, no se considera como bebida, sino como comida, refiriéndose mas bien á nutrir que á promover la digestion. Lo propio decimos con respecto al jugo de las frutas (contra lo que improbablemente ha escrito mi moderno autor anónimo), y del de las uvas exprimidas entre los dientes (3).13. He dicho de las uvas exprimidas entre los dientes, no del tííno , porque aunque los primitivos fieles se abstenían también del vino, hoy no eslá prohibido, aunquesebeba por calmar el hambre, como dicen comunmente J z . ,  Sanch., 
Les.. Nav., Laym., Bonac., con los 5a/»»., los cuales llaman cierta á esta opinion, atendida la costumbre actual. Y aun en aquel tiempo permitía S . Gregorio el uso del vino sin ninguna excepción en el cit. can. Denique, dist.Á : «Vinum quoque ita hibere perniittitur ,u t ebrietatem om- » niiió fugiamus.» Lo propio decimos con respecto á la cerveza, que se hace con agua de cebada y otros ingredientes, y la cual se toma también como una verdadera bebida (4).14. Lo mismo decimos del agua mezclada con azucaró limon, etc. llamada vulgarmente sorbete ó limonada, se-(1) 2 . 2 . q. fi7.a. 6. ad 8. —(2) N. 1018 y 1019. —(3) N.1021.- (ii) Lib. 3. n. 1022.

j



466 TIIAT, XII- DE LOS PREC. DE LA IGLESIA.gun el común sentir de los Teólogos con íViganát, Cone., 
JSlb., los Salm., F iv-, Croix, etc., pues, como ellos dicen, siempro que se mezcle una pequeña cantidad de estas cosas con otra grande de agua, se considera como una bebida natural. Ni debe creerse que muda de naturaleza por estar helada, porque la mutación de naturaleza impórtala privación de la esencia; mas el helado se deshace apenas entra en la boca, volviendo á su primer estado. Que la congelación no cambia la naturaleza consta de la rúbrica de la Misa (c. 1 0 . « .  11) aprobada por S. Pió Y , donde se dice que cuando diciendo Misa se hielan después de la consagración las especies del v in o , no deben volverse á consagrar ( lo que irremisiblemente deberia hacerse si la congelación cambiara la naturaleza de las especies) , sino deshacerlas al fuego, y después sumirlas (4).IS . Es punto muy controvertido entre los pD. si se quebranta el ayuno con una jicara de chocolate. Muchos dicen que no, como Card., Branc., E$cob., JJu rl., H olz., 
Fiv.y etc., con tal que esté muy claro : diciendo que esto se considera como bebida, y que así puede tornarse todas las veces que se quiera al dia, Otros son de la opinión contraria, tales son Sanch.^ Silv., Lagm., Bonc,'íTam b., fundados en que solo se considera como bebida la que se loma para ayudará la digestión, no como alimento, como la leche y el caldo; y que la misma razón hay con respecto al chocolate; de donde concluyen que con él se quebranta el ayuno si no se toma en parvidad de materia. Por lo que á mí respecta, diré que realmente po tengo el chocolate por bebida, pues nutre verdaderamente y no parece una simple pocion. Pero sin embargo diré que es lícito tomarle por dos razones; primera, porque si bien el chocolate no se considera como bebida, muchos, sin embargo, le reputan comunmente por una medicina; y así como dijimos con Sto. Tomas que pueden tomarse los almibares, no obstante que son nutritivos, así también puede tomarse el chocolate, y en esto conviene hasta el mismo P . Conciba- La segunda razón mas universal es porque hoy todos usan de tal bebida, según el testimonio de los Salm., F iv ., ffo lz ., Tamb, y lionc., los cuales, supuesta tal costumbre, tienen por indudable que puede tomarse lícitamente. Mas ora se considere como una me-(1) L ib , 3. n .I0 2 2 . 0 .2 .



PUNTO I . DE LA OBLlG. DEL A lU K O . 467dicina, ora se atienda á la costumbre, opino con los 
Salm. y M il. que no puede permitirse mas que una vez al dia. Toda la variedad de opiniones consiste ahora en designar la cantidad en que puede tomarse sin quebrantar el ayuno. El P . Conc. dice que puede admitirse considerándolo como una medicina; pero echando solo ért el agua un poco de polvo de chocolate, lo cual es demasiadamente rigidoynadie hasta ahora lo hasostenido. Otros como los 
Salm.y con Leon y Toxir., permiten hasta dos onzas. Mi opinion es, con el Obispo M il., que me parece mas razonable el que pueda lomarse onza y inedia según la común costumbre, con aquella cantidad de agua que puede caber una jicara de las^comunes, porque esta es la cantidad que comunmente está en uso.1G. A la tardecita se permite una pequeña colación, según la costumbre actual tolerada por los Prelados : pues hablando Sto. Tomas (1) del ayuno, dice : « Et hoc ipso »quòd Pnelali dissimulant, videntur annucre. w V en esto ciertamente debemos atender mas á la autoridad de los autores modernos, aunque inferiores en número , que á la de los antiguos, qué nada podían decir con respecto á las costumbres modernas. Nadie duda que antiguamente se observaba el ayuno con mas rigor, pero, según la moderna disciplina, todos admiten una pequeña refección á la tardecita. Sobre esto debe atenderse que es lo que permite la costumbre, así acerca de lá cantidad como de la 
calidad de los manjares. En órden á la primera (diga lo que quiera el P. Conc., que solo permite tres onzas) unos permiten la cuarta parte de lo que se acostumbra á cenar ; mas esta regla no me parece bien, porque ó puede ser indulgente en demasía, al ménos respecto de algunos, ó , cuando no, es demasiado oscura y escrupulosa. Es pues mucho mejor seguir la opinion de oíros, hoy comunmente admitida, según el testimonio de Casfrop., Pone., los Salni., y iv ., Bonac., Jlolz., Tamb., L'lb., B ian ., 
Spor., M U., Croix, Felix Pot., Maüzot., etc., la cual á todos indistintamente (aun á los que necesitan poco alimento , como dicen también comunmente) permite la cantidad de ocho onzas, y aun algo mas (v. gr. otras d o s, que es parvidad de materia, como diremos en el u. 21) al fpic Uiviesc necesidad de mayor aiimcnlo (2h En la vi-(]:e. C. q. l/i*. a.'I. ail5.-(2)Lib. 3. n. 1025.



gilia de la Natividad comunmente se admite una colación doble mayor, esto e s , de diez y seis onzas, en razón a la grande solemnidad, aunque dicha vigilia caiga en sábado de las cuatro témporas, mas no en el Sábado Santo, ni en la vigilia de Pentecostés. A la n o s  autores, como los 
Salm., permiten en dicha vigilia de la Natividad comer hasta saciarse, porque dicen que tal es la costumbre; mas yo dudo mucho que la haya en nuestro pais; tanto mas, cuantoque el P . Mazzot., Pascual y Renci, la niegan absolutamente. Pero si uno quisiera en la mismavigiliahaccr colación al medio dia para cenar por la noche, con razón advierte Sanch. (contra otros) queeiitónces no podrá excederse de ocho onzas, porque al medio dia aun no ha empezado la festividad, la cual da principio desde las vísperas (i ).17. Respecto de la calidad de los manjares es indudable que pueden tomarse de colación frutas, pan , verduras y dulces; mas aquí se presentan varias cuestiones : 1® ¿se permite comer peces ? Muchos autores, como Spor., M ar
chante Pase., E lb ., Tamb.e Fivald. y Burghaber, dicen que según la actual costumbre se toman de colación peces aun frescos y grandes, como se comen por la mañana. Pero en estos lugares está recibida la costumbre de comer pececillos frescos, y según y Mazzot., con Bonac., es también permitido tomar algo de un pez grande, pero en pequeña cantidad,  v . gr. de dos ó tres onzas : lo propio confirma Milant. (2), el cual asegura que en aquel tiempo hasta á las comunidades religiosas se les servían de colación pececillos frescos en la Cuaresma; y por lo que hace á los mayores se expresa a s í : « Attentá presentí » disciplinásineullo scrupulo posse etiam magnos pisces » permitti existimo, cum debito moderamine (3). »18. Cuestión 2®. ¿Es lícito tomar ocho onzas de pan en sopa? Algunos lo admiten, mas esta opinión justamente la desechan los 5a/m., F iv ., Roñe., Tainb- y otros co* iminmenle, porque el pan por medio de la cocción y ici - mentación en el agua adquiere cierta naturuieza diversa, porque de tal modo se une con el agua, que ya es inipo- sihle el poderlo separar; por lo ménos esto no lo admite la costumbre. Podrá pues permitiré c o n n i o j a i  ei pan en vino ó agua al tiempo de comerlo, porque en csic(l) Lili. s. V. lii vigilia. — (2) Iii prop. Alex. V I I . lixcrcit. 23. — (3) Vide n. 102G y 1028.
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PUM O  I .  DE LA OBLIO. DEL AYUKO. •i!)5)caso no hay fermentación : ni repruebo con Ronc. el que puedan tomarse cuatro onzas, ó á lo mas, con los Salm., cinco de pan seco en sopa. Lo propio decimos de las legumbres cocidas con agua. Caslrop., Laym ., Bonac., J z . ,  
f'i'o., Mazzot. y los Salm,, permiten lomar caldo cocido con aceite, vino ó vinagre; pero advirtiendo con n v .  que el aceito, vinagre y vino han de computarse y no pasar de ochoonzas, pues que esto no se considera como bebida(l).19. Respecto de los dispensados, consultado el Pontílice Benedicto XIV  si pueden estos tomar carne de colación, respondió así, como se lee en su Bula Libentissimé: « Non licere, sed opus habere eo cibo eàque uti portione » quibus utantur liomincs jejunanles recite et meticulosa » conscientite. » Muchos DD. decian después de esta respuesta del Pontífice que los que tienen dispensa para comer carne ó lacticinios, podian tomar de colación un poco do queso (de queso decimos, no de huevos) siempre que no pasaran de una onzaú onza y media, y esto parecía probable atendido el uso común ; mas habiendo posteriormente escrito sobre esto un Confesor á la Sagrada Penitenciaria, y, consultada la opinion del Pontífice, respondió dicha Penitenciaria que el Papa había verbalmente declarado que estaba prohibido tomar de colación el queso; cuya declaración copiaremos aquí : « Sacra Pcenitenliaria.......  optimó» conscia mentis Sanctitatis sute, de auctoritate speciali » ejusdem respondit quòd in seroliná refectiunculá non » liceicarnem,vellacliciniaadhibere.»/?omcr, inS.Pcenit. 
die 10 Februarii 17í>6. Y como todavía hubiesen algunos dudado dar crédito á esta respuesta, escribió el mismo Confesor al Pontífice,  y le contestó : « Sacra Peeoilentiaria » de mandato sanctissimi Dom ini, qui suis oculis retros- » criptam epistolam dignalus est legere, respondet quòd» Sanclitas sua dixerit.......vera esse, et pro veris habenda» esse quse constai ab eàdemPamilentiarià fuisse rescripta.» 
Roma), die^'SJulii 1736; cuyas respuestas originales tengo on mi poder. Dijeron después algunos que dicha declaración necesitaba promulgarse, si habia de obligar ; mas según loque dijimos en el Trat. I I ,  n. 73 y 71, cuando la declaración procede del mismo legislador, manifestando su mente, no necesita promulgarse (2). Y citando los Salm. dicha Bula en el Apéndice del Trat. F I .  p. 98. n. 27 sacan(1) Lil). 3. n. 1020— (2) Lib. 1 . n. 1022, v. OHm, edit. Veiiet.T . J .  <27



470 TRAT. XII- DE LOS PRF.C. DE LA IGLESIA.■varias consecuencias,yentro otras laquesigueHdnferturí» (son palabras de los Salmanticenses) nec o v a , nec lac » ticinia esse maleriam collalionis serotinae pro his qui » dispensan sunt; » y dan la razón diciendo: «Ex eo quoa » horum ciborum ab iis qui rigorosé jejunant m íali coi- » lalione esos non adhibetur.« En confirmación de esto, téngase presente abora que últimamente el Pontífice mente X III publicó la bula que empieza etc.,fecha 20 de Diciembre de 1759, en la cual, después de ba cerse cargo del abuso de algunos de tomar fuera de la comida del medio dia algunas bebidas mezcladas con leche, le condenó, declarando que su predecesor el Pontífice Benedicto X IV  juzgó que no podían los ^‘spensados comer carnes ni lacticinios sino solo al medio día, debiendo fuera de esta comida considerarse como los demas que no gozan de dispensa alguna. He aquí las palabras de la Bula: « Nova )> infringendis jejunii legibus vel opmionum commenta, » vel á vera jejunii vi et naturá abhorrentes consueludines »huraarii pravitate ingenii novissim^  ̂ smt invecte. ea >> omnia, quantíim, juvanteDomino, fieri potest, radie ms « convellenda curetis. In quibus profectó abusum il um » censemus oraninó numerandum, quera rumor quídam » ad nos pertulit, cüm nonnulli, quibus ob justas et legi- »• timas causas ab abstinentiá carnium dispensatum merit, » licere sibi putant poliones lacle permixtas sumere, contra » auod prmdicto praedecessori nostro visum fuerit, qui » censuit tam dispensatos h carnium abstinentiá, quáni « quovis modo jejunantes, uiiicá exwpiá comestione, m » omnibus mquiparandos iis esse quibuscum nulla est dis- « p S sa tio , ac proptereataouimmodo ad unicam comes- » tionem posse camera, vel quas ex carne tiahuntoriginem, )) adbibere.» Y cuales sean las cosas que traen su origen de la carne, ya se expresa en el can. Denique, dist. 4 , donde se d ice : Quee írahunt originem sementtnam a car- 
nibus, ut sunt ova et lacticinia. Concluiremos pues que á los dispensados no se les permite tomar de cf»bicion o l a clase de manjares, que los que se conceden a los que notienen dispensa alguna. . .20. El que quebranta el ayuno debe mamfestai al Con fesor como le ha infringido, si comiendo muchas veceS’ o comiendo carne; porque cuantas veces coma cariui o <  ̂ticiniüs, otras tantas peca; mas si usó d»‘ manjares



PUNTO I. DE LA OBLIO. DEL AYUNO. mmuñes, pero en diferentes veces y en cantidad notable, no eslaria obligado ya al ayuno : así lo enseñan comunmente 
^ z ., Cayet; Sxiar., Toled., Castrop., Sanch., Laym. 
Anac., i?onc., Holz., los Salm.^ etc., contra unos pocos; porque la esencia del precepto de no comer carne consisu- en la abstinencia, por lo cual siempre persevera la obligación de no comerla : mas la esencia del precepto de no comer muchas veces consiste en hacer una sola comida, según la doctrina de Sto. Tomas [i] : «Ecclesiae modera- » tione statutum est, ut semel in die àjejunantibus come- » datur. » Por lo cual, destruida la esencia del precepto con la segunda comida, ya queda este disuelto y sin poderse observar (2). Mas aquí se ofrece una cuestión : el que inculpablemente come dos veces en cantidad notable, ¿deberá abstenerse en lo restante del dia de toda otra com ida? ia y m ., Bonac., Castrop., Holz., Spor., etc., dicen que n o , fundados en la misma razón ; pero me parece mas probable la opinion contraria de A z ., balene., Sa y N av., porque, aunque el que inadvertidamente quebranta el ayuno, ya le infringe maíeríaWfcr, con todo, parece que, advirtiendo después la obligación, debe observarle, para no quebrantarle formaliter (3).Hemos dicho en cantidad notable, esto es, mas de dos onzas, que es lo que se reputa por parvidad de materia, en sentir de Sanch., F iv ., los íJ íz/wi., P'ivald., Turr., Leon., 
Tamb,, Leand., Spor., Busemb., E lb . y otros. Mas si uno tomára varias veces al dia alguna parvidad, hasta llegar á ser grave, cometeria un pecado mortal, como consta de la propos. 39, condenada por Alejandro VII. Nótese también que en la carne puede darse igualmente parvidad de materia , pero esta es mucho mas limitada : según los Salm., 
Dian. y Bone., una cantidad que exceda la octava parte de una onza constituye materia grave (4). Los Salm. y  Dian. permiten poder tomar dos rosquillas compuestas de huevos y manteca; pero Ledesm. y Eülalob. dicen mas acertadamente que solo puede excusarse esto atendiendo á que es parvidad de materia (3).24. Por ùltimo la tercera condición del ayuno es la hora en que se debe comer. Esta en otro tiempo era después de puesto el sol. Después se trasladó á la liora de Nona. Pero(1) 2. 2. q. m .  c. 6 . -  (2) Lib. 3. n. 1030. -  (3) Lib. 3. n. 1030 q .2 .-(4}CIt. N.1029. V. In Confess.-(5) N. 1029, diib. 4, Imniint.



desde el siglo xiv se anticipó hasta la hora de Sexta, esto es al medio dia. De aqui nació una duda : si anticipando notablemente esta hora para comer se comete culpa grave? La primera opinion es afirmativa coo A z-, Silv., Sanch., 
Natal. A le x ., Antoine,Franzoj., Cuniliati, Nav.,e\ Abu- 
lense, Cov. y otros, según los Salín, y  Conc., el cual citaen apoyo de esta opinion hasta veinte y cuatro autores (1). Esto se prueba por el can. Solent 50. disi. I .  del Concibo de Chalons, donde se dice expresamente : « Nullatenus je- » junare credendi sunt, qui ante manducaverint quam ves- 
yt perlinum celebretur officium.» De aquí se infiere con toda claridad que en aquel tiempo (en el cual se comía a la hora de Nona) ya se consideraba la hora como substóncml en el ayuno. Por lo tanto escribió Sto. Tomas : « Cüm Ecclesia » instiluit certum tempus comedendi jejunantibus, qui m- » mis notabiliter anticipât, jejunium solvit (2). » O^^os dicen por el contrario que hoy no es culpa el dicha hora de comer, tales son Les., Toled., Bonac., 
Lavm . y los Saim., con otros muchos que pueden verse en nuestra Obra Moral (3). Estos dicen que, atendida la actual costumbre, no pertenece la hora á la s^^sjancia del avuno. Pero (respetando la autoridad de tantos DD.), esta 
t I z o q  nada prueba; pues no niegan estos mismos, como son Laym. y los Salmanticenses (4), que el precepto de observar la hora fué grave en otro tiempo, y substancial en el ayuno. Esto supuesto, miéntras no se pruebe que la actual costumbre ha derogado aquel antiguo y grave R e cepto , la posesión está indudablemente a favor de é l, mas esfo no sê  prueba, ó por lo ménos no es cierto . cuando hay tantos autores que opinanmíe en otro tiempo me adherí á la segunda opinion , smL b a r g o , habiéndolo reflexionado mejor, lapor improbable. Dúdase ademas, ¿cual es esto notóbiS t ic ip L o n  prohibida .« 6  S « .ayuno debe mensurarse moralmente, según Sto.( ,)  A . . 1 . 1. 7.  c.  1 1 . 1 .  snv.
3. Sancii, dec. ù. c . 14. n . 51. Natal. A'ex.de Jcju n . q . 2. Franzoja, 111 B u j  p . 213. A • 3.c . 1. §  2. H. 2 . Otros segua los Saìm . tr. 23. c . ¿p.275. q. 7 .- ( 2 )  S.Tom as in 4. disU 15. q. 3. a . 4 ^  3^ ^n ucslraobra, lib. 3. n. 1010. v e r s .Q u æ r .- (4) Salm. eneiD. 9. Laym. 1. 3. tr. 8. c . 1. n . i l .
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« Ad ípiuniutn requiriturhora determinata non secundüm » subíilem examinalionem, sed secundüm grossam eesti- »mationem; sufficit enim quòd sit circa horam no- » iiam (1). » De aquí es que unos tienen por anticipación notable el espacio de mas do una hora, y los Salm. aseguran que todos admiten esto; pero Natal. A lex . lo reprueba. Otros asignan comunmente como grave la anticipación de una hora entera: d.'&iNatál.Alex., Sylvest., A z ., 
Holz.,Antoine, Cuniliatiy Franzoja, enei lugar citado. Hay autores que aseguran que los mendicantes tienen privilegio de Leon X  para anticipar el refectorio dos horas en invierno y tres en verano. Pero Franzoja y Natal. 
A lex. dicen que no se presentan documentos que prueben este privilegio, antes bien no se encuentran aunque se han buscado cuidadosamente. Dicen empero A z ., Sylv ., pa- 
lud. y N av., que puede excusar de culpa en esta anticipación cualquiera causa razonable, v. gr. la urgencia de un negocio, la debilidad de la complexión, la necesidad de predicar, enseñar ó leer en la mesa, emprender un viaje, servir á los huéspedes, el usar de cortesanía con los amigos ; mas yo no puedo persuadirme que cualquiera de estas cau^s sea suficiente para excusar de un precepto, que aun el dia do hoy es grave, como queda demostrado.

PUM O  ir. C-UUSAS ^UE EXCUSAN DEL AYUNO. 473

PONTO II.DE LiS CAUSAS QUE EXCUSAN DEL AíDNO.22. I .  De la D ispen sa , y quien puede darla.— 23. II . De la Im po
tencia fisica .—  2l¡. De la Impotencia m oral.—  25. De los Jtíuc- 
nes 'j A n c ia n o s .-  26 y 27. I I I . Del T ra b o io .— Del 28 al 30. De los ^ to je ro s .— 31.D e los Artífices  rico».— 32. Si un artista puede ayunar sin grave perjuicio.— 33. El que sin causa emprende un trabajo.—  3 í. IV . De la P ie d a d , y quien se excusa por ella.22. Cuatro son las causas que excusan del ayuno : la dispensa, la impotencia, el trabajo y la piedad ; hablaremos separadamente de cada una de ellas. I . Excusa la Dispensa. Puede dispensar del ayuno, 1® el Papa respecto de todo el pueb o cristiano. 2° Los Obispos, pero solo á. sus súbditos y nada mas que en particular; pues que el dispensar á toda una comunidad respecto á la calidad de los manjares (1) S. Tom as, 2. 2. q. I7ft. a. 7. ad 2. ’



m T R A I. X II. DE LOS PREC. DE LA IGLESIA.està reservado á la Sede Apostólica, como declaró Benedicto X IV  en la Bula Non amhigimus. Dúdase si el Obispo puede por una causa particular dispensar, ó conmutar el iyuno universal por una vez, mediando, como se ha di- ¿1 0 , alguna causa urgente, v. gr. si hubiera peligro de que no se observara el ayuno no haciéndolo así. Muchos DD. siguen la afirmativa, como Azor.^Sm ch., Cayet.^ 
Laym ., los 5aím ., etc., mas Benedicto X IV  en la Bula Pro- 
d iü , § 10, dijo que la opinion contraria es mas común y mas fundada en razón, y que lo mismo contestó él á la consulta de algunos Obispos de Italia : dijo sin embargo (1) 
que extendiéndose la autoridad Pontificia hasta donde no 
puede llegar la ordinaria, concedió por lo tanto á los Obispos por aquel ^ o  la licencia para que pudieran trasladar la vigilia de S . Matías, que había caído en el último dia de las Bacanales (2). 5“ Pueden también los Párrocos dispensar del ayuno á alguno de sus súbditos, como se dijo en el Trat. I I ,  n. 59. Y esto aun á presencia del Obispo, según el común sentir de Sanch., A zo r., Conc., los Salín., etc., porque esta jurisdicción les compete á los Párrocos por la costumbre, que sin duda puede darla, ex 
cap. Coníingat, de Foro comp. La misma potestad tienen los Vicarios de los Párrocos que ejercen actos parroquiales, siempre que no se opongan dichos Párrocos : 5ancA., Pa- 
lat., los5aíí».,etc.(3). 4“ Igual potestad tienen los Prelados regulares, aunque sean locales, y sus Vicarios respecto de sus súbditos y de sí mismos. Mas todos estos superiores citados, excepto el Papa, solo pueden dispensar habiendo causa justa; cuando n o , será nula la dispensa (4). Respecto del súbdito, dice Sto. Tomas (5) que si la causa que libra del ayuno fuese evidente, puede el súbdito eximii-se por sí y ante sí, especialmente cuando no le sea íacil acudir al superior (entiéndese para lener mas tranquila la conciencia); mas siendo la causa dudosa, irremisiblemente debe acudir al Prelado. Nótese aquí que si la fiesta del Pati on del pueblo cae en algún dia de ayuno, deberá irasla^aise este á la víspera; así lo ensena Benedicto X IV , en la Bu a 
Prodiit, fecha del 50 de Enero del751, conCayei.,Sanch., 
Consil., m .  5 , c. i ,  d. 5 , n .27, y otros comunmente.(i)Quód cimi Poniiüda auctoritas e6 perdngat, qu* nequU pervenire. — (2} Lib. 3. n. 1032. ad 2. — (3) Ib d . a (Ù) Ibicl. ad íi. - (5; 2. 2. q. 2íi7. a. 4.



25. II. Excusa la/mpoíenc/a física Ó moral. Por la/íáicase excusan 1® los enfermosa quienes el ayunar puede traer notable perjuicio; como también los convalecientes, o débiles, que no pueden tomar de una sola vez los alimentos suficientes. 2° Las mujeres que se hallan en cinta o criando, á las cuales ni aun se las permite ayunar (sino una 6 dos veces, y esto siendo robustas); ántes bier pueden comer carne en dias de ayuno las que son débiles ̂  ó tienen los niños enfermos (1). 5® Se excusan también lo? pobres, que no tienen manjares suficientes para una sola comida, según el común sentir de todos los Teólogos con 
Sio. Tomas (2), el cual excusad todos aquellos, «quinon » possunl simul habere quod eis ad victum sufficiat.» Por lo que, dicen probabililcr Sanch., con Ang., Roñe, y los 
Salm., que los que no tienen otra cosa que pan, y ensaladas ó legumbres, no están obligados á hacer una sola comida; porque esta clase de manjares son de poco alimento, y si les bastan á los que están acostumbrados á ellos, es porque suelen comer varias veces al dia (3).24. Por la impotencia moral se excusan l®todosaquellos que no pueden ayunar sin grave incomodidad , ó dificultad extrínseca. De aquí es que se eximen también, 2* aquellos á quienes el ayuno causa un grande dolor de cabeza; Casírop., Les., Sanch., Laym ., los Salm., e\c. Algunos dicen que los tales deben tomar por la mañana una pequeña refección, y cenar por la tarde hasta saciarse; pero los eximen probablemente de este cargo FUL, 
L'lb., V iv ., Tamb., Fagunt., y  otros muchos, porque el diferir el comer hasta la tarde en nuestros tiempos es un medio extraordinario y difícil, el cual trae no pequeña incomodidad : y por lo mismo se mudó la. antigua disciplina. 3® Se eximen los soldados , ora estén de cuartel, ora de guardia; Roñe., Cone., Pase., los Salm. y  otros comunmente. 4® Se eximen igualmente las mujeres si ayunando se indignasen gravemente sus maridos : y se excusan asimismo estos cuando por ayunar se hiciesen impotentes para pagar el débito conyugal: Sanch., Cayet., 

Laym ., los Salm., Conc., etc. Hemos dicho impo- /en/es paro pairar, etc., pero no se excusan si solo se hacen 
minús potentes ad reddendum, vel impotentes ad petendum;
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excepto cuando absteniéndose el varón de este seguiiaj extremo , no pudiera apartar á su mujer del peligro de incontinencia i ó desimpresionarla de la sospecha que tiene de que ama á otra (4).2b. Se eximen lo b« los jóvenes que no han cumplido 21 años: 6® ios sexagenarios. Aquí se duda si estos últimos están exentos cuando están robustos? Bonac., Laym., 
FU I., e tc ., dicen que no; pero otros muchos siguen pro- 
babiliter la afirmativa, como Sa-nch., Castrop., Azor., 
JIolz ., \o^Salm.,MazzoU, E lh ., r iv .,  y otros; ya porque esta es la costumbre univereal; ya porque sena haido escrupuloso para uno el tener que examinar si se hallab ó no bastante robusto para sufrir el ayuno; como Cambien porque (y esta es la razón mas convincente) esta clase de ancianos no pueden por falta de calor natural tomar de una vez el alimento suficiente, y necesitan comei m p  a menudo; y aunque algunos en tal edad parecen robustos sin embargo su robustez es muy enganosa e inconstante, no pudiendo negarse que sus fuerzas se van debilitando por dias, y que caminan á su completa destrucción , en términos que si les acomete una enfermedad , difícilmente convalecen del todo. Sobre lo cual dijo Galeno quelos ancianos deben alimentarsepor el mismo método que los convalecientes de una enfermedad (2). Para ^  sexagenario se exima del ayuno , basta que esté entrado en los sesenta años, según Castrop., Angles, S a ,
F io ., Busemb., M azz., etc. : porque en lo favorable el 
^110  va empezado se reputa por completo (3). Otros excusan del ayuno aun á las mujeres que tienen cincuenta anos; mas esta Opinión (si no media alguna particular circunstancia de enfermedad ó debilidad ) justamente la re- prueban muchos, como Laym., Tamb., C r o ix , etc. Por lo cual Diana duda de su probabilidad (4). Si uno hiciera voto de ayunar,^diciendo expresamente hasta la muerte, ó por iodos los dias de mi vida (digan ohos lo que gusten), nosotros somos de opinión que está obligado á ayunar aun después de cumplir los sesenta años. Otra cosa sena (en sentir de Elb. y Anac.) si hiciera el voto sin esta expresión, y sin reparar en la edad sexagenaria; porque sobreviene una notable mutación que, dado que no se naya previsto , excusa del voto , con arreglo á lo que dijimos
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PUNTO n .  CAUSAS QUE EXCUSAN DEL AYUNO. *77en el Trat. V , n. 5b , del Foto. Y lo mismo decimos usando de esta distinción con respecto á. los ayunos de la regla que prometen los Religiosos (1).26. III. Excusa el Trabajo. Ante todo conviene saber queAlej. Y ll condenó la propos. 5, que decía: «Omnes » oííiciales qui in republicá corporaliler laborant, sunt ex- » cusati ab obligatione jejunii, etc .« Esta proposición fué justamente condenada, porque era demasiadamente general , y con arreglo á ella deberían eximirse todos cuantos trabajaran, ora fuese por oficio, ora por recreo, ya fuese el trabajo compatible, ó ya incompatible con el ayuno, lo cual es falso. Mas hoy no hay quien dude que todas las artes que no pueden ejercitarse sin demasiada fatiga del cuerpo excusan del ayuno. Por eso están exentos los cavadores, labradores, canteros, alfareros, tejedores, laneros, bataneros, los mozos de cordel, cocheros, remeros, herreros, leñadores, latoneros, albañiles, correos, zapateros, los panaderos, los cocineros que disponen la comida para muchas personas, si están trabajando casi todo el dia, los tiradores de las imprentas; los criados que se ocupan en trabajos mayores; mas no las criadas que se emplean en hilar, ó en otra cualquiera labor de poco ejercicio: los que venden géneros por las calles recori-iendo la ciudad; los que hacen los monumentos de las iglesias, ó las adornan, llevando las escaleras, etc., de una parte para otra : mas entiéndase que todos estos se eximen cuando emplean en esta clase de trabajos la mayor parte del dia (2).27. Los barberos no se eximen, sino cuando (según la Opinión común áeSanch.,Les., Castrop.,Conc., Mazz.,etc.) no pudieran ayunando ejercer su arte por la cantidad del trabajo, ó por la debilidad de su complexión. Lo mismo decimos con Tone., Cono, y los Salm., con respecto á los sastres. Lo propio decimos de los notarios, escribientes, pintor^ y relojeros; entendiendo por los que hacen relojes pequeños, porque para los grandes ya se necesita mayor trabajo (3). Otros excusan absolutamente á los molineros, plateros y escultores. Mas respecto de estos deberán asimismo examinarse las circunstancias; teniendo siempre á la vista aquella regla comunmente admitida, de que el que no puede ejercer un arte (aunque de suyo no sea muy trabajoso) sin grande incomodidad, atendida su debilidad ú(l) Llb. I.n,i038.~fa) N. IbUl. v. Barbiionsorei.



*18 TRAT. X II. DE LOS l’ REC. DE LA IGLESIA.Otra causa particular, no está obligado al ayuno (1).28 Se excusan también del ayuno los que por una gran parte del dia tienen que andar á pié, como los arrieros y mozos de muías. Pero adviértase que si alguno de estos concluida la jornada, sin haber antes comido, tomase en- tónces todo el alimento necesario, no puede volverá comer, á no ser que tenga que continuar la jornada al dia siguiente. Por otra parte, si cómodamente puede, debe diferir el viaje, por no librarse del ayuno, como enseña 5/o. 
Tomas , á quien siguen íe s ., Laym.^ Toled., ele., y según lo que luego diremos en e l« . 33. Mas si uno hubiese ya emprendido el viaje, y en medio de él sobreviniere un dia de ayuno, no está obligado á interrumpir su marcha por ayunar, según la común doctrina de Sanch., Laym ., 5por., etc. (3).29. Cuestión 1*. ¿Cuanto ha de ser el camino para eximirse del ayuno? Según Pascal, basta una jornada de siete millas; mas esta opinión la desechan otros, diciendo que se requiere andar por lo menos cuatro ó cinco leguas; esto es, i2  ó 15 m illas, porque tres millas hacen una legua, ó sea una hora de camino, según Croix: así Palaus, V iv ,, los Salm., Dian. y rr«/í.,-pero el citado Croix con Bonac., 
F U L, etc., exigen por lo ménos cinco leguas. Mas en el caso do que el camino fuese áspero y escabroso, ó el caminante débil, ó no estuviese acostumbrado á andar, en términos que sin grave dificultad no pudiese ayunar, en este caso dicen Sanch., los Salm., Pone, y C ro ix , que basta para eximirse el que ande una jornada de seis millas (4).30. Cuestión 2*. ¿Se excusa del ayuno el que. anda una jornada de á caballo ó en coche? Alejandro V il condenó la uropos. 31, que decía: «Excusantur absoluté omnes illi » qui iter faciunt equitando, uteumque iter agant, etiamsi 
V iter necessarium non sit, eletiamsi iter diei conficiant.» Pero los DD. excusan comunmente á los que viajan del modo dicho durante muchos dias: Laym. y Fíw. requieren ocho dias de camino; mas esto parece demasiadamente rígido. Sin embargo advierteel mismo que no seexime el que puede ayunar viajando sin grave incomodidad. Y por el contrario acertadamente dicen Azor., Sanch.,Toled., 
Roncólos Salm., Croix, etc.,que aun la jornada de un solo(1) N . lO W . V. AUi. — (2) 2. 2. q . 147. a . 4. ad 3. —  (3) Llb . 3. B .  1047.— (4) N . 1047. V .  Sed. dub. 1.



dia puede excusar al que tuviese que andar con grande incomodidad, como sucede á los correos ; ó cuando el caminante fuese de fuerzas débiles, ó anduviese en tiempo lluvioso y por caminos ásperos y trabajosos, ó cuando la jornada fuese extraordinaria. El andar 8 ó 10 leguas no es una jornadaextraordinaria según iSancA.,ro/eíí.,los .Jaím., 
CoreU., etc. (contra Machad., Dian, etc.). Dice el P .  V iv. muy fundado en razón que el caminante es mejor que coma lacticiniosy guarde el ayuno, que no el que use de alimentos ligeros que no pueden sustentarle, teniendo que comer muchas veces (1).51. Cuestión 3». Los artífices ricos que se ocupan en artes trabajosas, ¿están obligados á ayunar? El P . Conc. con Durand. y Arnxil. dicen que sí. Pero comunmente siguen la contraria 5yív.,¿'a«cá.,iV au ., Les., Conc., Toled., 
V ie ., los Salm., Ji'lb. y otros muchos, por cuanto cede en beneficio del bien común el que los artistas no dejen de trabajar en sus propios oficios : porque si solo los pobres debieran ocuparse en ellos los dias de ayuno, la república sentiría un gran detrimento. Los autores dichos citan en apoyo de esta doctrina la declaración expresa de Eugenio IV, año do 1440, donde dijo : « Artifices laboriosas » arles exercitantes, el rustici, sive diviles sive paupe- » res, non tenentur jejunare sub preecepto peccati morta » lis , etc. (2). »32. Cuestión í'*. ¿Están en Obligación de ayunar los artesanos, pudiéndolo hacer sin grave incomodidad? Unos, como Tamb., Pasq. y Leandro, dicen absolutamente que no, ya por la costumbre que hay en contrario, ya porque las leyes no consideran los casos extraordinarios. Mas otros mas común y probablemente siguen la afirmativa, como Donac., liegin., Conc. y V iv ., siempre que no se les siga un gravo perjuicio de ayunar; y siempre que esto sea notorio, porque en caso de duda la presunción está á favor de la exención del ayuno. Esía segunda opinion parece especulativamente mas probable, porque la ley obliga en general á lodos los que pueden ayunar sin perjuicio grave; masen la práctica dificilmcnte se encontrará quien no se rinda con esta clase de trabajos, ó quede débil para la labor del día siguiente (3). Lo propio decimos del artífice que está sin trabajar uno ó dos dias, porque si bien
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480 TRAT. X II. DE LOS PREC. DE LA IGLESIA.es opiDion común con A z o r ., Sanch., Conc., Bonac,, 
Cro ix , e tc ., que en aquellos dos dias no le obliga e. ayuno, no en el primero, por el trabajo de la víspera, n: en el segundo por el del dia siguiente, sin embargo, pu~ diendo ayunar sin grave perjuicio, está en obligación de hacerlo, como sabiamente dicen Bonac. y F iv . contra 
Sanch. y E lb . (1).33. Cuestión 3“. ¿Peca el que sin justa causa emprende un trabajo, con el cual se libra del ayuno? Unos dicen que no, como/?onc., Bonac., e tc ., con tal que no tome el trabajo con el fin de eximirse del ayuno: otros, como los 
Salm ., Pasq., etc., le eximen aunque emprenda tal trabajo por no ayunar, fundados en que puede licitamente usar de su derecho, con lo cual se libra del ayuno. Nosotros empero somos de opinión que peca, aunque no trabaje con malicia, y del mismo sentir son Pal. . Sanch., 
Laym ., Croix  y otros; pues, como dijimos en el Trat. //. 
n. 20, toda ley exige que no se ponga sin causa justa un impedimento que estorbe su observancia. Lo mismo enseña expresamente Sto. Tomas (2), pues dice que peca el que se emplea en alguna obra que después le imposibilita para oir M isa; y da la razón: « Qui enim vult aliquid cum quo aliud esse non potest, ex consequenti vult illocarere.» Hemos dicho que yeca; mas si uno emprende una obra con'ánimo de ayunar, no pecaría después, si quebrantara el ayuno rendido de aquel trabajo; pues todos, Laym., 
Conc., Sylv ., Sanch., P a l., etc., convienen comunmente en afirmar que cuando uno ha desempeñado ya algún trabajo grave, aunque haya sido por no cumplir el precepto,
6 con otro torcido fin , no está obligado á ayunar; porque se ha hecho con esto moralUer impotente para observar el ayuno. Dice ademas Sanch. que si uno trabaja con algún honesto fin , v. gr. por visitar á sus parientes, cazar ó jugar á la pelota, este tal no pecaría: pero justamente se oponen áesto, dicho así en general, Abelly y Spor., si el camino ó trabajo se toman por puro recreo. N a v., Cayet., 
Laym ., Sanch., Spor., E lb ., etc., dicen que no peca el que emprende un trabajo grave por un gran lucro, y aunque el trabajo no sea en su propio oficio (5). A este lugar se refiere lo que se dijo en al Trat. F I .  n . 22; pues con arreglo(1) N. lOú/i.—(2) Lib. 3. B. íjOW.



á la L, un. C. de sent. la pérdida de un gran lucro se repula por un daño grave.34. IV. Excusa la Piedad: v. gr. si uno debiera aplicarse á cualquiera obra piadosa mas meritoria que el ayuno. Esto lo admiten Sanch., Bonac.y A rm ül., Gabr., los 5a/m., etc., contra otros, aunque dicha obra no se ejercitara por oficio ú obediencia sino por pura devoción, con tal que no pueda diferirse para otro tiempo (1). De aquí es que los DD. eximen del ayuno 1" á los que con gran trabajo asisten á muchos enfermos: Castrop.,fíolz„ los Salm., etc .: 2° á los que han empezado una peregrinación que habrá de contribuir mucho á la gloria de Dios y edificamiento común del pueblo, ó para la propia utilidad de su alma, según 5ancA., Castrop., S y lv ., H o lz ., los 
Salín., etc., con tal que no puedan cómodamente diferirla, como se ha dicho, y como sabiamente exceptúan Les., 
Laym ,, los Salm. y Holz., con Sto. Tomas (2), que dice: « Si peregrinalio, aut operis labor commodé differri pos- » s it ,  aut diminuí absque detrimento corporalis salutis, »non sunt Ecelesi® jejunia preetermittenda. » Mas si la peregrinación se hubiese ya empezado, y durante ella ocurriese un dia de ayuno, no por eso debe interrumpirse; 
Laym ., el Abulense, Sanch., losSalm ., Spor., e tc .: 3® á los Predicadores que en tiempo de Cuaresma tienen ser nion todos los dias, por razón del estudio y  agitación del cuerpo; y este deberla señaladamente tener lugar con respecto á los Misioneros, que predican con mas vehemencia : asi comunmente Wigandt, Cayet., N a v .,T o le d ., los Salm., etc. Mas por lo queá mí respecta, digo que los sagrados oradores, que antes deben predicar con el ejemplo que con las palabras, deberían hacer los mayares esfuerzos por observar el ayuno. Y no puedo (generalmente hablando) conformarme con aquellos DD. que eximen á los que solo predican tres ó cuatro veces á la semana : 4® muchos Teólogos excusan también á los cantores que perderían la voz ayunando, y a los lectores de artes ( Sanch. añade también á los Preceptores de Gramática); porque necesitan de mucho estudio y trabajo. Lo propio dicen con respecto á los abogados y jueces, que deben ocuparse mucho en el estudio para cumplir sus obligaciones; y aun eslos tienen necesidad de comer, si no cu (1) N. 10«.—(2) 2. 3. q. 147. «. 4* td 3.
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TRAT. X II. DE LOS l'IiEC. DE LA IGLESIA.mayor cantidad, por lo ménos con mas frecuencia por la debilidad de los espirilus; así CasHUo, Cono., los Salín., 
Sanch., Spor., F iv ., etc., excusan á los Confesores que tienen que sufrir un trabajo extraordinario, cuando tienen que confesar á muchos penitentes. Sobre lo cual advierte muy bien Tamb. que todos estos se eximen cuando no pueden cumplir sus deberes ayunando; debiendo ser notoria esta impotencia, porque en caso de duda la posesión está á favor de la ley del ayuno. Advierten ademasXaí/m., 
N av., Cayet., Sylv ., Toled. y Spor., que si uno no tuviera causa suficiente para poderse excusar del ayuno cuaresmal , sino que por el contrario creyera de buena fe que tenia causa justa para satisfacer al precepto, ayunando solo dos ó tres veces á la semana, no debe el Confesor obligarle á que ayune diariamente, porque se expone á que no ayune después ni un solo dia.

CAPITULO II.D E L  P R E C E P T O  D E  LA C O lV F E S lO T «  Y  C O H V X I O N  ANUAL.35. Del Precepto de la confesión a n u a l: si obliga al que solo tiene pecados veniales; y si el que prevé, e tc .—  36. Si el que no ha confesado en el año anterior, debe hacerlo cuanto ántes; y cuan* tos pecados comete el que lo descuida. — 37. Si el que confiesa en el año siguiente satisface á la obligación pasada.—  88. Penas contra los transgresores. —  39. Del Precepto de la Comunión Pascual.—  iO .S l  el que le descuida está obligado á cumplirle cnanto ántes, etc ., y si debe anticiparse, e tc .— 41. Si los Excom ulgados, etc ., los Presos,  etc. Debe hacerse en la parroquia.— 42. De esta obligación se eximen los Sacerdotes, Peregrinos y Criados de los Monasterios.— 43. De qué edad,  y cuando deben comulgar los Niños.— 44. Cuando los Locos.35. I . Por lo que hace á la confesión, debe saberse que en el Concilio de Leíran, presidido por Inocencio III , se estableció que todos los fieles, luego que lleguen al uso de la razón , están obligados á confesar lodos sus pecados por lo ménosuna vez al año : así constae¿c Cap. Omnis utrius- 
que sexús, de Peenit. et rem., donde se lee :«Omnis utrius- » que sexüs fidelis, postquani ad annos discrctionis perve- »nerit, omnia suapeccata, saltemsemelinanno, fideliter » conüteatur proprio Sacerdoti.» Dícese lo 1® Omnis fidelis:



CAP. II. DEL PREC. DE LA CONF. Y COM. ANUAL. 483entiéndese todo el que lia sido bautizado, aunque sea hereje. Dicese lo 2« Posiquam ad annos, etc., esto es, cuando ■ya ha llegado á conocer á Dios, por lo ménos crassomo o, y  si ha pecado, y héchose acreedor á la pena. Por lo cu ^  (como dijimos en el Trat. I I-  n. 37) obliga este á los que han pecado antes de los siete años, si ya han gado al uso de la razón ; pues el Concilio obliga umversalmente á todo el que-ya ha llegado á la edad del discernimiento. Dícese lo 5® Omnia sua peccala. De aquí nace una cuestión : ¿están obligados á confesar al año los que durante él no han pecado morlalmente? y otros con í.i^uenauenítíradicenque. si; pero la opinión mas común y verdaderaesla negativacon S. Antonino,Suar., Cayej., 
Lug., etc.. porque la Iglesia al dar el precepto de la coníe- sion, solo previno la que debe de hacerse con arreglo a la institución de Jesucristo; y el Señor no manda otra coníe- sion que la de las culpas mortales, como declaró el Conc. 
Trid. Ses. U . c. 5. Y  esto se infiere del mismo texto citado , donde se lee: Omnia sua peccata fi-deliter confitea- 
tur. Diciendo Omnia, indudablemente se entienden solo los mortales, pues todos convienen que no tiene obligación el que quiere confesar los veniales, de confesarlos todos. Dícese lo 4" Saltem semel in anno. Este ano debería empezar propiamente acontarse desde Enero, concluyendo con Diciembre: pero según la costumbre común se entiende de Pascua á Pascua, como dicen Suar., Lug., Conc.,
Holz., etc. (1). Aquí se presenta otra duda: cuando prevé uno que en lo sucesivo no tendrá proporción de confesarse en todo el año, ¿debe anticiparse, y confesar antes que el año se concluya? Holz. dice que n o, pero nosotros seguimos la afirmativa con y Lug. (2), porque habiendoeste pecado mortalmente, ya ha contraido la obligación de confesar en aquel año; y por tanto si prevé que en adelante no ha de poder cumplirla, debe hacerlo de antemano. Dícese lo 5“ Fideliter confiteatur : así que, no se satisface con la confesión inválida y mucho ménos con la sacrilega : por lo mismo fué justamente condenada por Alejandro VII la Propos. 54, que decía: «Qui facitconfeponem »voluntarié nullam, satisfacit precepto Ecclesiae :»la razón es porque la confesión nula no es verdadera confesión. Dícese lo 6° Proprio Sacerdoii: entendiéndose no solo por (1) L lb . 6 . D . 60 2, — (2) L U ). 3 . n .6 7 1 .



m TRAT. S II . DE L C Í PRE3. DE LA IGLESIA.el Párroco, sino por cualquier otro Confesor aprobado, como explica la Glosa, y entienden Fagnan., Cabass. y otros comunmente. De esto nadie duda h o y , en razón á la costumbre universal : y por tanto la S . C ., en el año de i  584, declaró que si el Obispo mandaba que ningún Confesor oyese en la Pascua las confesiones de los peniten* tes sin licencia del Párroco, no tuviese ningún valor el tal decreto (Ij.36. Cuestión i®. El que teniendo obligación de confesarse, ha dejado pasar todo el año, ¿está en obligación de hacerlo cuanto ántes? S . y^ntonino, Sol., S ü ., Toled., etc., siguen la negativa, diciendo que aunque hay un precepto divino de confesar muchas veces en el discurso de la vida, sin embargo el precepto de la confesión anual es eclesiástico, el cual está prefijado para el año, y pasado este cesa el precepto. Pero es mas común la opinion afirmativa, la cual seguimos nosotros con Gonet, Suar., N av., Tourn., y Lambert. (2), ya por el precepto divino que se dejó á la determinación de la Iglesia, la cual determinó que obligase por lo ménos una vez al a ñ o , según la mas común y probable opinion (3); ya por el precepto eclesiástico que se impuso, de que cada cual confiese por lo ménos una vez al año, no para concluir la obligación, sino para solicitarla (4). ¿Y cuántos pecados comete el que no se confiesa pasado el año? Según Sylv ., Laym ., Falene., etc., comete un solo pecado continuado; mas Bonac. , Suar. , Lug., 
Fazq., etc., son de sentir que peca probablemente tantas veces cuantas se le presentan ocasiones oportunas y las desprecia: pues que aquel pecado no persevera en algún efecto, sino solo en el mal propósito, por lo cual se multiplican los pecados, cuando dura largo tiempo, como dijimos en el !Troí.///, n. 46.37. Cuestión 2". El que confiesa los pecados del año pasado en el siguiente ¿satisface al precepto de los dos años? Unos siguen la afirmativa, oírosla negativa. La opinion mas verdadera es la de Cast., F iv ., H u rt., los Salm. etc., los cuales hacen esta distinción : si confiesa los pecados mortales, asi del año pasado como del presente, en este caso satisface á ambos preceptos, porque ya cumple cori el fin del precepto, que es el reconciliarse con Dios por los(l) L lb . 0. n. 054.—  (2) Notif. t. 3 . p. 97. -  (3) L f t .  6. 603. —(4}N . 608. n ,29T.



pecados de aquel año : no así, cuando confiesa en el presente año solo los pecados moríales del pasado : quiere decir, que si después de confesado comete algún pecado mortal, está obligado á confesar de nuevo para satisfacer al precepto del año posterior: pues según el común sentir de Suar., Laym.^ Casírop., \osSalm., Lug., etc., si uno al principio del año confiesa solos los veniales, está obligado á volver á confesar. Así que dicha confesión de los pecados mortales del primer año no tiene fuerza para satisfacer al precepto del año posterior (1).o8. Por la ley común en virtud del citado Cap. Omnis, dos son las penas impuestas contra los que quebrantan el precepto de la Confesión y Comunión; á saber, entredicho y privación de sepultura eclesiástica. Pero no se incurre en estas penas, sino después de la sentencia judicial. Los impúberes están universalmente exentos, según la doctrina común de los DD. (2). Cuando tratemos del Sacramento de la Penitencia, se verá en que otra ocasión y época de la vida obliga el precepto de la Confesión.39. Por lo que hace al precepto de la Comunión Pascual, conviene advertir que este es así divino como eclesiástico. Que sea Vivino, consta de Las palabras del Señor, según S. Juan  6 : « Nisi manducaveritis carnem Filii ho- » minis, et biberitis ejus sanguinem, non habebitis vUam n in vobis.» Que sea eclesiástico, se infiere por lo que se prescribe en el citad. Can. Om nis; Suscipiens reverenter 
ad minus in Pascha Eucharistiw Sacramentum. Y en el 
Concilio Trid. Ses. 13. Can. 9 : « Si quis negaverit omnes » fideles teneri singulis annis, saltern in Paschate ad com- » muüicandum juxta preeceptum S. malris Ecelesiae, ana- » thema s it .» El año, respecto de esta obligación, debe contarse de Pascua á Pascua, según la actual costumbre comunmente admitida. El tiempo Pascual empieza el Domingo de Ramos, y concluye en la Dominica in A lb is , según la declaración de Eugenio IV, en su Bula Fide 
digna, año de U 40. Sin embargo, los Obispos pueden por privilegio ó costumbre prorogar, como suelen, este tiempo (3),■40. Lo mismo que hemos dicho de la Confesión decimos también de la comunión; esto es, que si uno no pudo comulgar por Pascua, debe hacerlo lo mas pronto posible;(1) Lib. t  n. 669. — (2) N. —  Lib. 6. n. 256.
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Doraue urse el precepto así divino (cuya observancia fija 
la Iglesia en la Pascua) como eclesiástico, que asigna el tiempo Pascual, no para concluir sino para solicitai la satisfacción (1). Aquí se presenta una duda : si uno preve que no ha de poder comulgar por Pascua, ¿debe hacerlo ántes? Respecto déla Confesión dijimos que s í , porque luego que uno peca mortalmente, contrae obligación de confesar dentro del año; por lo que previendo que en adelante no ha de tener proporción de confesar, esta en Obligación de hacerlo ántes de concluir el ano. Mas esta doctrina no tiene lugar con respecto á la Comumon, como sabiamente dicen Suar., A zor., IIolz., etc. (contra y HaberL), porque, según la opinion cion de comulgar no empieza sino después de hab^r empezado el tiempo Pascual, por lo que antes de dicho tiempo todavía no se ha contraido obligación; y f j »  si uno se anticipa, no satisface al precepto (2); y de tal ^o^ojlebe entenderse esto, que si uno se anticipára a comulgar por prever algún impedimento , y después cesara este , así y todo quedaría obligado á comulgar por Pascua , comoacertadamentedicen £ u s ., lo s & t o ., etc ,,contraMas despues de haber empezado el tiempo P ^ cu a l, es in dudable^ue si uno prevé que no ha de poder comulgar desmips debe hacerlo al momento (4).I l  N ó ¿ e  lo I , que los excomulgados y presos, siempre que les sea posible, están en obligación de procúrame a absolución ó libertad para poder cumplir el precepto de la Pascua , pues que este es Divino , como queda dicho (5). Nótese lo II que nadie puede satisfacer al precepto de la Comunión fuera de su Parroquia; ó por lo ménos fuera de la Catedral (como admiten probabihter Bouac. y Busemb^ contra Lug., aunque yo no sé si esto es bastante pr<  ̂bable cuando falta la costumbre que haga presumir e consentimiento del Obispo) sin licencia del Párroco, O dei Obispo, ó de su Vicario i basta sin embargo en este punto una licencia presunta, ó interpretativa, según 5«ar-, 

Lng., los Salm. y Busemb., siempre que haya «na certeza moral de dicho consentimiento (6). Algunos autores han dicho que es lícito recibir la Comumon Pascual en las iglesias de los Regulares, por razón de sus privilegios, ma(1) N. 197. -  (2) Lil). 6. n . 2 9 S .-  (3) N . 297 circa in fin v . Dicli. —  (4) N .298. a. fin .— (5 )N . 299.— (6) N . 300.
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«sto lo reprueban comunmente Suar., Lug., los Saltn., 
Tam h, etc ., con un decreto de la S- C. : ni favorecen a esto dichos privilegios, porque mil veces han declarado los Pontífices que respecto de la Comunión Pascual debe guardarse ileso el derecho de los Párrocos. Y señaladamente Clemente V IH , año de 1392, después de haber declarado que los Regulares en todo tiempo, aun pot 1̂  Pascua, tienen facultad de confesar á los seglares, añadió:« Dummodo lamen sacramentum Eucharistiíe festo Pas- •n Chalis Resurrectionis in propriá Parochiá ab oorum Pa- » rocho sumant.» Lo mismo estableció Clemente X  (1). Y aun hay, según Benedicto X IV  (2), un decreto de la S . C. expedido á9 de Julio de 4644  y confirmado en 11 de Junio de 1650, por el cual se estableció que podian los Obispos prohibir á los Regulares el administrar á los seglares el Sacramento de la EucurisUa en tiempo de Pascua, aun cuando hubiesen cumplido ya con el precepto de la Iglesia, y  aunque en 31 de Julio de 1687 respondió la misma S . C. á instancia de los Párrocos de Lovayna, los cuales contendían con los PP. Jesuítas, diciendo que no podian estos administrar la Eucaristía por todo el tiempo de Pascua, aunque respondió, digo, que pueden administrar este Sacramento , excepto die Paschatis, esto sin embargo debe entenderse presupuesta la prohibición del Obispo.42. Nóteselo III, que están libres de esta obligación, 1® los Sacerdotes, los cuales donde quiera que celebren satisfacen al precepto, según la opinión com ún; pero si no celebraran estarían obligados á comulgar en su Parroquia. 2° Los peregrinos que están muy distantes de su propia Parroquia pueden comulgar en cualquiera iglesia, sin estar obligados á hacerlo en la Parroquia del lugar donde se hallan :así comunísimamenleCayel.,Sot., Azor.,Suar., 

Lug., Sanch., Borne., Castrop., los Salm., ele. (contra 
Barb., Tourn., Conc.). La razón es porque en este caso no lieiieii Pastor propio que deba reconocerlos, por lo cual cesa absolutamente el fin de comulgar en la Parroquia (3). 5“ Los criados de ios Monasterios que viven en la misma clausura, y bajo la obediencia de sus Prelados, como con razón sostiene Lambert. (4) con Wigandt, y varios decretos (1) Lanibertlni,not.l8.n.7.—(2)DeSyn.l. 9-u. 3.— (3JLib.6. n. 240. ad 9. v. Huic.—(4) Nolif, 55.
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488 TRAT. XIT. DE LOS PREC. DE LA IGLE9ÍA.(leía S. C . contra Castrop., Bonac., los Salín., Conc., ote., loscuales eximen á todos los habitantes de los Monasterios. Y si bien los Jesuítas tienen un privilegio con respecto á lodos los domésticos que viven en sus casas, dice sinem- liargo el P. Zacarías (1) que la S. C. ha declarado varias veces que dicho privilegio no se extiende á las demas religiones (2).43. Nótese lo IV, que el Concilio de Letran prohíbe la Comunión á los niños que no tienen uso de razón, y á los locos perpetuos. Mas pregúntase si luego que lleguen los primeros á la edad del discernimiento, pudiendo ya confesar, pueden y deben también comulgar? Palud., S. An
ión., etc., dicen que sí; mas otros siguen la opinión contraria , común y probablemente : porque exigiendo la Comunión mayor reverencia, pide también mayor conocimiento, al ménos porque así se entiende en la Iglesia, por el uso com ún. esta obligación. Sin embargo,  dicen con mucha probabilidad Suar., Sot., Laym., Castrop., etc., con Sio. Tomas (3). que aunque no están obligados á este precepto dichos párvulos, pueden no obstante ser admitidos á la comunión, siempre que puedan distinguir el Pan celestial del terreno: « Quia (dice el S . D.) possunl aliquam » devotionem concipere.» Y esto se confirma por el Can. 
penuU. 26, q. 6 , que dice:«Cui Peeniteníi® Sacramentuna )) concedilur. ñeque Eucharisli® Sacramentum denegari » debet, si desiderat.» En cuanto á los niños que se hallan en el artículo de la muerte, no solo puede,  sino que dehe dárseles la Comunión. como dicen unánimemente los autores citados con Benedicto X IV  (4); porque en este trance, si tienen uso de razón, les obliga á comulgar el precepto Divino. Fuera del peligro de muerte, dicen comunmente losD D. que, regularmente hablando, empieza la obligación de este precepto á los nueve años, y no puede diferirse mas allá de los doce, ó á lo sumo de los catorce ; así 
Suar., Laym ., Antoine, C ro ix , etc. S . Cárlos previno á los Párrocos que dispusiesen á los niños para la Comunión en llegando á los diez años (5).44. Ocurre preguntar aquí por último, ¿si puede administrarse la Eucaristía á los locos? Ya se ha dicho que a(1) Ap. C ro ix , 1 .6 , p. 1. II. 61S. —  (2) Vide opus Ven. edil. 1. 6. i;. 2 Ü I) . ad V .  1. — (3) 3. p . q . 80. a, 9 .—  (i) De Synodo 1. 7. c . 12. 
II. a .— (y) L lb . 0. n. 301.



los perpetuamente locos debe absolutamente negárseles la Comunión,  aun en el artículo de la muerte, corno consta del Ritual Romano (de Euclu). Pero á los que estón locos,masnosiempreprivadosdelarazon, puede dárseles, gel mismo Ritual, en sus lucidos intervalos; o como ate 
Sio. Tomas (t ) : « Si priüs quando erant compotes mentís, « apparuitiu eis devotio hujus Sacramenti, nisi » periculum expuitionis ; » y lo mismo dice elCatecism ■mano (2). De donde infieren razonablemente que para dar la Eucaristía au n  fatuo en el muerte, basta que haya vivido algún tiempo ‘mente (3). Respecto de los semifatuos dicen Casirov-^ 
gandí, Laym., IIo lz,, los Salm., etc., que solo en el aiti- culo de la muerte, y para cumplir con el P/ecep^ de la Pascua. podrá administrárseles el Sacramento ‘|e la Gomu^ nion siempre que puedan discernir el Pan de los del pan común. Lo mismo dicen Laym ., Castrop. y lo& 
Salm., con respecto á los mudos y sordos de nacimien ♦ con tal que conste por señas que entienden que en el ba- cramento i;e contiene la Divina Persona (4).(l) 3. p. (l- 80. a. 9 .—  (2) P . 2. n . Gft. — (3) Lib . 6. n .302. — (4) N. 303.
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490 TBAT. X III. DE IO S  PREC- PARTICLX., ETC.

TRATADO XIILDE LOS PRECEPTOS PARTICULARES Y PROPIOS DE CIERTO ESTADO DEL HOMBRE.
CAPITULO I.

D E L  E S T A D O  R E L IG I O S O .
PUNTO I.DE LA OBLIGICIOM DE LA PROFESION RELIGIOSA.1. Que cosa sea el estado religioso y quien puede aprobar las Reli* glones.— 2. El Religioso debe caminar á la perfección; cuando peca contra esta obligación, y cuando peca también el Prelado no corrigiéndole.— 3. E d a d , aceptación, y deliberación espontánea que se requieren para la profesión. Causas de nulidad,  etc. — i .  Si los Obispos están obligados á los votos y regla , y al lo están los apóstatas y expelidos. Causas de la expulsión.1. La Religión, considerada como un estado de la vida, se diíine a s í: « Es un estado aprobado por la Iglesia en el » cual viven los fieles en comunidad, encaminándose á la »perfección mediante los votos de pobreza, castidad y » obediencia.» Pícese lo 1“ aprobado por ¡a Iglesia . porque antiguamente hasta los Obispos aprobaban las religiones; mas el Concilio de Letran estableció que en lo sucesivo solo las aprobase la Sede Apostólica.2. Dícese lo 2® que se encaminan á la perfección, porque cada Religioso en virtud de su profesión debe encaminarse á ella , pues está en obligación de observar las cosas propias de su estado; las cuales son de consejo, y no a precepto. Peca por tanto gravemente contra p t̂acion el Religioso. I-  si quebranta por desprecio las regias de su Orden, ya sea porque las reputa vanas, ^ porque n quiere someterse a e lla s; m as, comodiceAío.(l) 2. 2, q . 180. a. G. ad 3.



el delinquir en las reglas de otro cualquiera modo, aunque sea con frecuencia, si ellas no obligan per se ad grave^ no pasa de ser una culpa venial. Y aunque la regla no obligue á ninguna culpa, nunca se excusará de pecado venial el que la quebranta con advertencia y respecto de una causa ju sta: así Laym., Sanch., Valenc. y  otros con 6l mismo 5’ío. Tomas (1 ) : 2® si con su ejemplo induce á otros á la relajación de la regla, ó á quebrantar otra de mayor momento, como es la del silencio, la de la oración, u otras semejantes, con grave perjuicio común de la disciplina (2). 3» Si absolutamente se propone no hacer aprecio de la perfección. Mas aquí ocurre preguntar si pecana gravemente el que intentara observar únicamente las reglas que obligan á pecado mortal, no haciendo caso de ms demas? Muchos le excusan, mas otros le condenan. Pero dice Smch. que difícilmente podrá librarse de culpa mortal . cuando ménos por otros capítulos, v. gr. por el peligro áque se expone de quebrantar los votos, ó inducir, ^ m o  se ha dicho, á la Comunidad á relajar la regla (3). 
Y conviene advertir que aunque ios súbditos solo cometieran una culpa venial, sin embargo, los Prelados que no cuidan de corregirlos pecan gravemente,, cuando los defectos son muchos y de tal naturaleza que pueden relajar la disciplina, como son el faltar at silencio, á la oración, al ayuno, etc. Peca asimismo gravemente (según e lP . Auar. y otros) el que desempeña el oficio de celador, si es remiso en dar parle al Superior de los defectos que no- ^re(4). Dice asimismo Sío. Tomas (5)que, siendo menes- wr, puMe el Prelado mandar al súbdito una disciplina y «rentarle, siempre que no lo haga movido de la ira , ni en^pre^ncia de los forasteros ó novicios.«). Dícese lo 3° mediante los votos de pobreza, etc., X la Religión consiste en los tres votosüicrios. Nótese aquí lo 1 “ que para quesea válida la profesión religiosa no es menester que los votos sean solemnes: son empero necesarias tres cosas: I , que el sugeto tenga iGanos, y haya pasado un año entero de novicio, y no ten p  ningún impedimento substancial en la Orden que v a .ip ro fe^ r, como estableció el T n d . 5'cs. 2ü. c. 2 r> ./g 
iie(ortn. Yen cuanto alas mujeres declaró ademas 1., .. c .
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492 TRAT. X III. DE LOS PREG. PARTIGLL., ETC.que á ninguna se dé el hábito antes de los doce años, contra y Fi’Waioá., eto. Ademas, que antes de tomarel hábito y antes de hacer la profesión, debe el Obispo ó su Vicario explorar la voluntad de la jóven; cuando no, pe- caria pavemente aquel, aunque la profesión seria válida. Y  advierten los Salm. que el Obispo puede explorar la voluntad de las jóvenes aun en los Monasterios exentos (I). II. Se requiere la aceptación del Prelado y Capitulares, con arreglo á los estatutos de cada Orden. Un error substancial , así por parte del Prelado, como del que emite los votos, hace nula la profesión (2). III. Se requiere que la profesión sea espontánea, y no se haya hecho por temor infundido por otros para este fin , ó por el temor reverencial de los padres, ó por los ruegos importunos y reiterados, por los cuales tema el novicio una grave indignación si no profesa(3). Mas el que hiciere una profesión nula, si quiere dejar la religión, debe reclamar dentro del quinquenio; de otro modo no se le darían oidos, según el Tri- 
dentino, Ses. 23 c. 19, porque se presume que la tuvo por válida. Aquí nos parece conveniente recordar algunas disposiciones sobre este particular de Benedicto X IV , en su Bula Si datam (47 in tom. 3. £ u ll .) : i°  que no puede el Superior expeler á ningún individuo, sin primero substanciar judicialmente la causa : 2° que las causas de nulidad deben ser conocidas así del Prelado regular local, como del Ordiuario del lugar : 3° Que aunque el profeso no haya hecho la reclamación dentro del quinquenio, puede sin embargo alcanzar de la Sede Apostólica la restitución in 

integrum ; 4* que el profeso no puede salir de la religión inmediatamente después de la primera sentencia, sino que debe esperar á la segunda, si hay apelación pendiente [i).4. Nótese lo 2® que los Obispos regulares no quedan libres de los votos, sino solo en cuanto su observancia es contrariaó repugna al estado episcopal: así Sio. Tomas y otros comunmente ex C. Staiutum, n. 48. g. i : por lo cual enseña el S . D . que el Obispo regular no puede hacer testomento(6). Es por el contrario muy probable que no está obligado á observar las reglas ó estatutos de su Orden, como se infiere del cit. €., donde se lee : «Monachus queru(1) L ib . ¿1. n. 5 . -  (2) N .7 .— (3) I b i J .— (S) L ib . 4. n . 8.—  (5) 2-, 2 q. 88. a. 11. a .U .— (í;) Lib . 4 - J i .2 ,



PUNTO n .  DB LA OBLIGACION DE LOS VOTOS. 493canonica eleclio á jpgo regul^e absolvit, etc. •» Y así tampoco esta obligado á otros votos propios de su religión (1 ). ero el Religioso promovido á una Parroquia queda obli- gado así á los votos como á la regla, según la opinion mas probable, debiendo llevar hábito (2). A todo esto quedan Obligados también los Religiosos apóstatas ó fugitivos; y n ese que cuanto adquieren estos, lo adquieren para el Monasterio. Mas los expelidos quedan obligados al voto de cytidad; respecto de la pobreza, el uso de todo cuanto adquieren es de ellos; mas el dominio pertenece al Monas- lerio; y en cuanto á la obediencia, reglas y rezo del oficio  ̂ í'Stán obligados, miéntras no sean de nuevo aamiíidos. Las causas para despedir á algún Religioso son Ms^siguientes : 1° si á su admisión no manifestó algún impedimento esencial, ó algún defecto sumamente nocivo á lacoraunidad, porejemplo, si tenia lepraúotra enfermedad semejante : 2® si cometió algún crimen infame, que puede P rjudicar a toda la religión : 5® si es incorregible en otros demos. Anliguamente por cualquiera culpa grave, aunque se cometiera por primera vez, podían ser despedidos los Religiosos; mas Urbano V III, en el año de 1644, declaró que nadie (excepto en la religión de los Jesuítas ) puede ser echado, a no ser cuando ya es incorregible, y que entre um o se les castigue con ayunos y cárcel, lo que siempre deberá observarse respecto de las Monjas incorregibIes(3).PUNTO II.DE LA OBUGACIOS DE LOS VOTOS.j.^ A ce rca  del VoiodcPobrc2a. De los Manuscritos.— e.Del Dinero. nrAi contra el Voto de Pobreza.— 8 y 9. De laP 11 icion de los Regalos.— 10. Cuanta será la materia g rave,y  uantlo està el Religioso obligado á restituir.— 11. Si basta la L i- cene a prosuiua.— 12. ¿Quésucederá cuando se hubiese injusta- nien e negado la Licencia? Cuando el Prelado hubiera de haber negado la Licencia, si hubiese sabido, etc. Si las Abadesas pue- < en donar y conceder Licencia. —  13. Qué sucede si el Religioso — “ SOS torpes y vanos alguna cosa con Licencia general. , ,  , Prelado puede dar Licencia para ezponer alguna can- IB í t ?  n C a s t i d a d  y de la Clausura.• 11. Del Voto de Obediencia y cuando obliga , y respecto de que cosas— 17. s i ei capitulo previene la antigua observancia. La3 .- ( 2 )  N. f t .- ( 3 ) N .7 9 v s KT . I .  23



inobediencia es un pecado doble. Si en caso de duda bay obligación de obedecer.— 18. Sì se manda revelar un secreto.— 19. sobreviene una nueva circunstancia.— 20. Si el inferior concede la Licencia que niega el Superior.—  21. A  quien deben obedecer las Monjas.—  22. Qué hay que hacer en la elección de Abadesa.5. I. Por el voto de Pobreza se les prohíbe á los Religiosos poseer y disponer de cosa alguna estimable por precio. Exceptúanse los manuscritos, como dicen muy bien deLug.,Tourn., Spor., losSalm .,eie. (conlralTenno), porque estos se consideran mas bien como espirituales por ser partos del entendimiento. Esto so prueba, así por ci Breve de Benedicto X I I I , donde se declaró que los Religiosos promovidos al Obispado deben entregar en manos de los superiores todos sus bienes, pero no los manuscritos; como también por otra declaración de Clemente Viu » donde se dice que los Religiosos pueden disponer de los manuscritos aun sin licencia. Lo propio dicen los Salm. con ripéelo  á las sagradas reliquias (1).6. No repugna al voto de pobreza, l°  poseer bienes procomunales , como enseña Sto. Tomas (2), y se lee expie- samente en el Trident. Ses. 2S. c. o. y  en la Extra'o. L x  « í ,  de Ferb. sig n if., 2° no repugna el dinero que en muchas Ordenes tienen los Religiosos con licencia Prelado, porque aunque, según el Concilio, Ses. 2o. c. - ,  parece indubitable que esto les está prohibido, puesto que allí se dice: «Nemini liceatbona immobiUa, vel mobi » lia.........eliam nomine convenlús possidere ; » sin embargo, les permite la costumbre, que hoy es casi universal. y  está tolerada por la Santa Sede, tener dinero con licencia de los superiores para los usos necesarios y lioncs- los; con tal que el Religioso esté dispuesto a dejarlo a la primera insinuación del Prelado: pues aunque no puee abrogarse el voto de pobreza quoad substantiam, pueae sin embargo, en sentir común de los DD., mudarse jm o «»tnoílum, según la cosiumbre, la cual se presume justa,toda vez que la observan otros Religiosos timoratos, la toleran los superiores á sabiendas, y no se oponen a eiia , pudiendo hacerlo fácilmente. Pero nótese aquí í ^«<3 si un Prelado permitiera sin necesidad precip el uso del ainwo, donrlp no hay dicha costumbre, no sabría yo .culpa grave; no ya porque se falta al voto, sino por (1) L ib . li. 11. l í i ,— (2) 2. 2. q . 178. ». ¡i.
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P iM n  u  m: i .a o b liu a g ío n  d e  l o s  v o t o s . 495relajación que de lal uso nacería. Nótese lo 2» que si los superiores quisieran restablecer en algún Monasterio la vida común, los súbditos no podrían oponeree, como sienten comunmente 5«cfr., Nav.y Zes, yotros; porque aunque no sea contra el voto el no observar la vida común , empero el rehusarla es contra é l ; siempre que (en esta inteligencia) atendieran los Prelados suficientemente á cada individuo en sus necesidades (1).7. Es indudable que peca el Religioso contra el voto, i" si alguna do las cosas que se le han dado para un uso determinado y cierto, las destina á otro diferente, porque ningún uso puede bacer de ellas, sino solo en cuanto se lo conceda e! superior (2); 2“ si cede ó presta á otros las cosas que se le ban dado para su uso. Dicen empero Laym ., 
^anch.,Peyrin., Natal., Mew. en el Opuse. deMonialibus, que no pecaría gravemente, estando cierto de la restitu* Clon (3): 5° si recibe una cosa para su propio uso, y la consume, ó da sin licencia del Prelado, en cuyo caso está obligado á la restitución. Lo mismo sucederá si recibe sin licencia dinero para disponer de ello á su arbitrio, aunque lo emplee en obras de piedad; pues el Religioso no puede tener ni la propiedad ni el uso de una cosa independientemente del Prelado. Véase Rodrig., y. 3 , trat. 3 , c. 1 , con ■̂ üor. Lo mismo debe decirse si oculta alguna cosa por substraerla á la disposición del Prelado. Y lo mismo, si perdona á un deudor alguna cosa de lo que él ha adquirido, ó si cede alguna herencia ó legado que se le hubiese hecho: pero no si no quiere aceptar la donación que se le hace; la razón es, porque antes de aceptar el Religioso la donación, ningún derecho adquiere sobre e lla ; mas sobre la herencia ó legado dejados al Religioso, inmediatamente que muere el testador, adquiere un derecho el Monasterio, como dicen comunmente Lug., Sanch.., Tourn., ele. Pudiera en esto pecar, pero solo contra caridad, impidiendo el bien de su Monasterio; no contra el voto, el cual obliga no enagenar lo adquirido, pero nunca áadquirir(4). Así como sin Ucencia no puede el Religioso hacer ninguna donación, así tampoco puede testar. Dice empero el P . de 
^lex. que si el Religioso deja á otro alguna cosa con licencia después de su muerte, y el Prelado promete respe- (̂1̂ ) Lib.4. n. 15. clrcafin.—(2)N. 19.—(3) N. 27.— (4) Lib. 3.



tar su voluntad, queda este obligado á cumplir lo prometido , así como está obligado el amo á cumplir las promesasque hace al criado, como dicen i w .  y 5anc/i. (1).8. Pasando ahora á tratar señaladamente de las dádivas, conviene tener presentes las disposiciones de Clemente VÍII, en la Bula Religiosa) 28. I. Prohibió á los Religiosos así súbditos como superiores, bajo la pena de privación de oficio y voz activa y pas'v a , y de inhabilidad ípso faolo 
incurrenda, hacer algún don ó regalo, ora fuese en nombre propio, ora en el de la comunidad, aun á sus propios Religiosos ó Prelados, sin consentimiento del Capítulo general, excepto en cosas de manjares y bebidas, ú otras de devoción y de poco precio, ó las limosnas necesarias, ó las cosas que tienden á ejercer la hospitalidad : pero todo esto con licencia de los superiores. II. Prohibió álos superiores disponer convites contrarios á la frugalidad religiosa, en obsequio de cualquiera persona ó festividad. ITl. Estableció que los que reciban dones contra lo mandado en dicha Bula no adquieran ningún dominio sobre ellos, quedando con la obligación de restituir al Monasterio y no pudiendo ser absueltos sin verificarlo antes; y mandó que dicha restitución no pudiera perdonarse, ni hacerse á los pobres. Mas Urbano VIH, en su Bula N u -  
per 1638, aunque confirmó y renovó la de Clemente, sm embargo hizo en ella algunas modificaciones. 1® En cuanto á los dones ó dádivas, permite las que se hacen por un acto 
de virtud y  mérito, esto es, por via de remuneración ó reconocimiento, ó en calidad de limosna (la cual, como dice 
La C ro ix , no se entiende bajo el nombre de regalosp pero con consentimiento del Prelado local, advirtiendo que basta la licencia verbal ó de palabra. 2<> En cuanto a los convites, permitió los que se disponen á la llegada de los Ordinarios. ó bienhechores, siempre que no se opongan á la decencia religiosa. 3® Respecto á la restitución de los dones, dice que esta puede hacerse al Monasterio mas cercano, si no hay comodidad de restituir al propio, i  aquí es bien que notemos con el Autor de las Instrucciones a 
los Confesores novicios (2), que este caso de admitir dádivas de los Religiosos contra lo que manda la Bula de t.ie- mente está reservado al Papa (aunque sin censura^; pues Urbano estableció que los Confesores ordinarios no pu- 
(i) N. 2 1. — (2) Part. 2. n. 439.
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diesen absolver de dicho caso despues de la publicación de su Bula; y si la dádiva excediese el valor de diez escudos, el que la recibió no podría ser absuello por la sagrada Penitenciada, sin hacer primero la restitución ; lo cual con- íinnó también Benedicto X iV , en su Bula Pasioralis, año de 4744 (4).9. lian dicho muchos DD. según los Salm. (2) que la Bula de Clemente no fué recibida, ó que por lo ménos ha caído en desuso, y que de consiguiente no obliga. Posteriormente han dicho lo mismo otros (muy adheridos á la  doctrina de los 5aím. ) con respecto á la de Urbano, fundados en que siendo esta declaratoria de la de Clemente, y no constituyendo un nuevo derecho, asi como hoy no obliga la dicha de Clemente, asi tampoco, dicen, debe obligar la de Urbano. Mas esta opinion me parece insostcmible, como advierte muy bien el Instructor de los Confesores 
Novicios (3). Pues Urbano no solo declaró y modificó la Bula de Clemente, sino que también la confirmó y renovó, condenando todo lo que contra ella se hubiese hasta en- tónces introducido. Dicen empero La Croix  y el P . Maz^ 
zotla (4) que habiéndose publicado dichas Bulas para cortarla ambición. é impedir el que se disponga de los bienes, no se incurre en las penas con que conminan si la dádiva es de dos escudos, porque no se reputa grave esta cantidad respecto de las penas prescriptas. Tampoco se prohíben los convites y donaciones moderadas cuando se hacen con causa justa, v . gr. para predisponer los ánimos á favor del Monasterio para librarse de alguna vejación, ó por mera benevolencia, como dice Croix. Cuanta sea la cantidad que hoy se les permite á los superiores ó súbditos poder donar, dicen que esto depende del uso aprobado, con arreglo al cual están recibidas las precitadas Bulas en cada Orden,10. Réstanos discutir varias dudas que se ofrecen en esta materia. 4a ¿Qué cantidad debe gastar el Religioso sin licencia para reputarse grave? Algunos opinan que el mismo juicio debe hacerse de los hurtos de los Religiosos respecto del Monasterio, que de los de los hijos de familia respecto de sus padres. Mas esto justamente lo rechazan Sanch. y

(1) bib.7. n. Ù70. adn.ll.—  (2) Lib. 3. tr.13.de Rest, c,
—  (3) Pan. 2. n. ú39.— (4) Croix, 1. 3. p. 2. n. 8 0 8 y -  r--. 
nat, tom, 2. p, 54. c, í,.

28.
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L uqa por cuanto los liiios son capaces de poseer, no asi los Religiosos; y ademas, lo que hurtan estos es m.iscontra la voluntad del Prelado, que lo que hurtan los lujos contra la del padre. Pero dicen comunmente los DD. que para ser materia grave lo que hurta un Religioso de los bienes del Monasterio, se requiere mayor cantidad que en otros hurtos. Sobre esto hablan los Teólogos con variedad: 
Azor., iVau., Castro^., Sanch., etc., asignan como materia grave cuatro escudos, y algo mas respecto de los conventos ricos ; mas esta opinion parece demasiado benigna. 
Soto Y Rodríguez señalan dos escudos, y Croix  cree esto lo cierto (1). Lug. opina que constituyen materia grave 
seis carlinos y ocho (2) si el Monasterio es opulento, aunque el Religioso los tome de la porción destinada para su uso • pero dándolo á otros Religiosos del Monasterio se extiende hasta cinco escudos, con tal que no sea en metálico. 
Sanch., Bonac., los Salm ., etc., dicen que no es culfa grave lomar comestibles muchas veces, y en materia leve, aunque después llegaran á constituir materia grave, porque no se presume que se oponen gravemente á esto los Prelados ; siempre que (con esta limitación) el daño del convento no sea notable, ni de cosas de mucho precio (3). Pero cuando es grave la materia, ¿estará obligado a restituir el Religioso, lio teniendo otra cosa que la porción del Monasterio que le corresponde para su uso f Unos amen que s í, otros que no, y de estos son Pelliz-, Leon., Fa- 
Qund.. los Salm., etc. : porque, como ellos dicen, no se presume que el Prelado pretende obligar á la restitución á su súbdito con tanta incomodidad. Y esto parece probable en el caso de que dicha porción le sea absolutamente necesaria al Religioso para sus usos ordinarios (4).11. Duda 2* ¿Basta la licencia presunta para no quebrantar la pobreza? Nadie duda que es suficiente la tacita ó presunta de presente, como i>or ejemplo si el superior estuviera viendo al Religioso gastar ó torna.r las cosas, y podiendo impedirlo fácilmente, no lo hiciera (aunque, dice sabiamente Tourn., esta no pnede ser regla general): ó , como dicen Sanch., Castrop., Pelliz., ios Salm., eie., si hubiera en aquella religión alguna costumbre de recibir 
ó  gastar alguna cosa sin licencia y el Prelado lo tolc-
(1) Lib. 3. p. 2. n. 808.—  (2) 9 rs. 24 mrs. vn. y 12 rs. 32 mrs.vn. 

—  (3) Lib. 4. n. 24-— (4) N.26.
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rase (d ); porque en taies casos la licencia tácita es equivalente á la expresa. La njayor dificultad está en si es suficiente la licencia presunta de futuro, ó la ratihabición, esto es, que si el Religioso la pidiera, sin duda la concedería el Prelado? Esta no la admite Sanch.¡ pero sí Suar., 
N av., Valenc., ffo lz ., Elh. y otros, y no sin probabilidad , toda vez que la presunción sea razonable; porque en este caso el súbdito procede ya con dependencia de la voluntad del superior, siendo esto causa de que quede libre de la culpa de propiedad. A esta opinion favorece también la doctrina de Sto. Tomas (2), el cual dice que no puede el Religioso dar limosnas « sine licentià Abbatis » vel exprcssè habita, vel piobabiliter præsumptà.»Y que el S. D. entiende esto de la presunción no de presente, sino de futuro, que es la ratihabición, se infiere por lo que dice en otra parte (ó) : « Non esse proprietarium religiosum,» qui donal aliquid ponensspem ¡n ratihabilione Prælati.» Mas tales disposiciones del súbdito á virtud de la licencia presunta son por lo común ilícitas, al ménos virtualmente ; porque los superiores se oponen por lo ménos quoad mo- dum, y muchas veces aun gravemente, con especialidad cuando han sido por él expresamente prohibidas (4).

1 2 . Duda 5*. Si el Prelado niega injustamente la licencia, ése excusa el súbdito del voto de pobreza? Se responde negativamente; con tal que (con esta limitaciónJ no haya en la dilación peligro de daño ó perjuicio, en cuyo caso tenga el súbdito un derecho á la concesión de la licencia, porque entónces se presume que la tiene de los superiores mayores : y en alguna ocasión puede juzgarse que no obliga el voto : así comunmente Castrop., Holz. de Alex. y otros con Sto. Tomas (S), que dice : «Si veró sit subitum » peviculum, non paliens lantam moram, ut ad superio- » rem recurrí possit, ipsa nécessitas dispensationem habeí quia nécessitas nonsubdidurlegi((>\»Duda4\ ¿Puede el súbdito con licencia dar algo á un su g e to ,’ cuando, si supiera el Prelado quien era este, no hubiera otorgado el permiso? Si se presume que el Prelado ha de levocar la licencia, no puede hacerlo : pero sí cuaudo se presumiera que no la habia de revocar, después de saber5  f  ‘ 2- q. 32. a. 8. ad i . -  (3) Iil 4. dlst. 15. q. 2. a.4 n 33 LU).

PCNTO II . DE LA. OnUGACIOM DE LOS VOTOS. 499



500 T R A I. T L I V .  DE LOS PREC. PARTIGLI.., ETC.quien es el sugete,  aunque la hubiera negado al principio. En caso de duda, debe recurrirse al superior : pero si esto fuera difícil, la presunción está á favor de la licencia ya concedida: así Mol. ^JSatal de Alex. (1). Duda Puedenlas Abadesas hacer donaciones (se entiende lícitas}, y dar licencia á las demas Monjas para que las hagan ? Decimos que s í , siempre que sean moderadas y razonables, porque las Abadesas ya tienen la administración de los bienes. Pueden asimismo hacer limosnas de sus rentas, como también aplicarlas à las iglesias, ensanchar los edilicios de la casa, ó aumentar las rentas del Monasterio (2). Respecto de los contratos ó condonaciones que pueden hacer la Abadesa y su Capítulo, véase lo que se dijo en la obra (5).43. Duda 6=* (y esta cuestión es sumamente interesante). El Religioso que tiene licencia general de su superior para hacer algún gasto á su arbitrio, si lo emplea en usos torpes ó vanos, ¿peca contra el voto? ¿y están obligados á la restitución así él como el que recibió la suma? La primera opinion, que es la nuestra, es afirmativa y comunísima con Casírop., Sanch., Sylv ., Mol., los Salm., Jionc.,etc.; ya porque cuando el Prelado da la licencia, no se propone darla para cosas i lícitas; ya porque, aun cuando esta fuese su intención, la licencia seria nula; porque el Prelado no es el dueño, sino un simple administrador de los bienes del Monasterio. La segunda opinion es por el contrario negativa, y la defienden de Alex. Rebell., Bord, y otros. Estos dicen que cuando la licencia es ilimitada comprende así los usos lícitos como los ilícitos, y aunque el Prelado no pase de ser un simple administrador, ninguna ley sin embargo restringe su facultad para solo los usos lícitos; de donde se sigue que aunque su licencia fuese ilícita, no por eso seria nula. No hay razón (añaden) para que el Prelado dando la licencia quiera concederla también para usos torpes, ni para que la limite solo á los honestos, sino que lo que hace es quitar el impedirnenlo que tenia el súbdito, para no poder gastar á su arbitrio aquella suma por falta de licencia. Y aunque dicha licencia del Prelado fuese inválida, dicen que por lo ménosse presume 'que la religión perdona la restitución de la cosa, porque no peligre la fama del súbdito ó Prelado, ó de la persona que lo recibe. Mas, esto no obstante, no puedo abando-(1) N . 34.— 12) N . 86.— (3) IWd. V. Potesl.



PUNTO l i .  DE LA OBLIGACION DE LOS VOTOS. 301nar la primera opiniOD, porque no puedo persuadirme que el Prelado tenga jamas facultad para conceder esta licencia, ora sea especial, ora general, para usos ilícitos; cuando no tiene sobre los bienes del Monasterio otra facultad que la que le conceden los sagrado» Cánones ó la religión; y esta, ni los Cánones, ni la religión se la conceden , pues no se presume que se la dé la última en perjuicio de sus súbditos. Por lo que hace á la restitución, 
Sanch., M ol,, y  los Salm. con otros opinan que es suficiente que el que recibió la cosa se la devuelve al mismo Religioso, siempre que este no hubiera de abusar nuevamente de ella. Mas esto es incomponible con la Bula de Urbano, arriba citada, donde se previene que la restitución se haga al Monasterio. Dicen ademas Casírop., los 
Salm., etc., que si una mujer recibe algo de un Religioso por el torpe uso de su cuerpo, queda libre de la restitución , cuando por ella peligrára el honor de la religión ó del Religioso. Mas este peligro me parece de evento muy difícil. Excusan también á la mujer, si pudiera presumirse que el Religioso intentaba darla aquella cosa que debería restituir, por ser la tal pobre; pues en este caso el Religioso la emplea en usos honestos. Pero también se oponen á esto las precitadas Bulas, puesto que mandan que se restituya al Monasterio ; y que no puede el convento perdonar la restitución , ni dar permiso para que se haga á los pobres (1).

i i .  Duda7* ¿Puede el Prelado dar licenciaá un Religioso para que ponga al juego alguna suma? Puede indudablemente, si el juego es lícito, esto es, de recreo y no de puro azar, y si la cantidad es moderada y no es Religioso de la mas estricta observancia, como dijimos en el 
Trai. X ,  n. 2'20. Y  según A zor., Les., M ol. y los Salm., para esto le basta al Religioso la licencia tácita ó presunta, Pero si es grande la cantidad, ó el juego ilícito de suyo, ya queda dicho en el número precedente que es nula la licencia, ora sea general, ora expresa (2).■IS. n . Respecto al voto de Castidad, es indudtble que el Religioso que le quebranta comete un pecado de sacrilegio , y ademas de escándalo, si por su pecado hubiera de sufrir algún detrimento la tama de la religión. Para guardar y defenderla castidad se dispuso la clausura, no solo paralas iMonjas, sino también para los Religiosos, los cua-

(t) L i b . i .  n. 30 y 31.— (2)Lib. 4. n .3 2 .



les, según la Clementina N uìlus, no pueden salir del Monasterio sino concausa justa yacompañadosde otro Monje, con licencia del Prelado, que deberán pedir todas las veces que liayan de salir á fuera,  en particular, sin bastar la general. Según el común sentir de los DD. la transgresión de este precepto es pecado grave, excepto cuando fuera una que otra vez (pero nunca de noche) y sin escándalo (1).•16. III. Por lo que hace al voto de Obediencia^ deben tenerse presentes varias observaciones. Nótese lo r  que si el Prelado no expresa el precepto, diciendo Os ordeno, Os mando, etc ., no se induce obligación precisa de obedecer : así los Salín, con Suar. y Pelliz. Mas yo entiendo que conviene hacer distinción según la costumbre de cada Instituto ; pues en algunas Ordenes en vez de Os mando suelen decir los superiores : Os ruego, Quiere el R . P ., etc. Pero de cualquier modo que se imponga la obediencia, dicen comunmente Suar., Sancii., Vazq., M edin., etc., que no obliga sub gravi, mientras que no se diga : «Mando j) en virtud de santa obediencia, ó en el nombre de Jesu- » cristo, ó bajo pena de excomunión tpso/'acío, etc. (2).» Nótese lo segundo, que el superior puede mandar todas las cosas que directa ó indirectamente miran á la regla, ó a su mayor observancia ; mas no las que son contra ella (con tal que él no dispense con causa legítima). ó sobre ella, á no ser que hiciere esto para probar la obediencia de los súbditos. Pero no puede mandar en obediencia practicar algunas mortificaciones del cuerpo, ú otras penitencias extraordinarias (no siendo en castigo), ñique so acepte el Obispado, ú otro beneficio, sea curado ó simple, ni marchar á los infieles con peligro manifiesto de perder la vida ó quedar en la cautividad ; como ni tampoco asistir a los forasteros apestados, sino solo cuando no hubiera quien les administrara los Sacramentos necesarios. Hemos dicho á los forasteros, porque están obligados áobedecer cuando seles manda asistir á los Monjes de su Orden :Sanch ., 
Cavet. Spor. y otros comunmente (5j. Nótese aquí lo que dice el Trid. [Ses.^o,de Reform. c. 4 .)  : «Non licet regu- » laribus à suis conventibus recedere, etiam praetextii aü » superiores suos accedendi, nisi abiisdem missi, aut vo » cali fuerint.«17. Nótese lo 3“ que no pecan los Religiosos con no(1) N. 37,—(ai N. 48.— (3) N. 4» y 50.
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PUNTO II. DE LA OBLIGACION DE LOS VOTOS. 503observar la regla primitiva, despues de introducido el uso contrario, en sentir de Turrecrem., Sanch., Cayet.,\o% 
Salm., etc. Aquí se ofrece una duda : ¿ pecan no obedeciendo al Capitulo general si este les mandara la observancia primitiva? Castr., Laym.f Spor., etc., dicen que no, excepto cuando de no sufrir la religion una reforma hubiera de causarmas perjuicio que utilidad á  los religiosos; mas otros absolutamente y con mas probabilidad siguen la afirmativa, como Suar.,Pelliz., los Salm .de M exand  etc. (1). Sin embargo, es indudable que el Capítulo general ó provincial tiene facultad para hacer algún nuevo estatuto útil á la religion y que no sea disconforme con la regla (2). Nótese lo que el Religioso que quebranta el precepto del superior, según Suar,, Castrop., Pelliz., los ia h n ., etc., comete probabiliús dos pecados : uno contraía virtud de la religion, por razón del voto ; otro contra la delaobedienciaprometida al Prelado,que obliga separada-- mente del voto (3). Nótese lo 5° que el súbdito está obligado á obedecer, toda vez que no sea ciertamente pecado lo que se le manda; así lodos los Teólogos, S . Antonino, SUv., 
Cayet., Cabasut., Tourn. y otros con S . Bernardo, S . Buenaventura y S. Agustín in C . S i quod culpalur, disi, 25 g. 1, porque el superior está en la posesión de su potestad de mandar, nopudiendo por tanto ser privado de ella, ú no ser que conste que es ilícito su precepto (4). Véase lo que se dijo en el Trai. I .  n. 18. Lo propio decimos cuando se duda si excede ó no el precepto la facultad del superior, y si es supra regulam, como dicen A zor., Sanch., P'alenc., los 5 aím ., etc. (S). Y lo mismo cuando se duda si el que manda es el superior legítimo. Cuando se halla en tal posesión (6) siempre se le debe obeditmeia. Exceptúase sin embargo cuando fuese por una parte molesto en demasía lo que se le manda al súbdito, y por otra fuese probablemente ilícito, ó excediera pro6a&?7i7er la potestad del superior; ó cuando el obedecerle ocasionara al súbdito un grave peligro de daño espiritual ó temporal : así comunmente Sot., Les., Tourn., Sanch., Castrop., los Salm., etc. (7).í8 . Respecto al voto de obediencia, se pregunta, l« ¿si està obligado á obedecai’ el súbdito al Prelado cuando le(l) Lii). a. II. ¿i2. -  (2) N. 43.—{3) N. 46.— (4} N. 47.—(5) Ibid. V. luf. ibid, in fin. V, Dub. 2.—(7) Cit. n. 47. v. Comm.



5 0 i T R A I. X IU . DE LOS PBEC. PARTICCL , ETC.manda que le revele un secreto que se le ha confiado? Respondemos negativamente con Sto.Tomas{\), S . Antonino^ 
N a v., etc., poi'que el precepto' naturai prevalece al del su- perioi'. Otra cosa seria, cuando de ocultar el secreto hubiera de sufrir un detrimento el Prelado, el Monasterio Ú otro inocente (2). ¿Y podrá revelarse un secreto por evitar el daño propio? Véase lo que se dijoenel Trat. X i .n .9 .19. Cuestión 2*. ¿Puede excusarse el Religioso de los votos emitidos en la profesión, cuando sobreviniera una circunstancia ta l, que si sé hubiera previsto nunca hubiera hecho tales votos? Ya diji mos en el Trat. V . n. 25 y 55, que esto es probable con Sto. Tomas  ̂ S. Antonino y otros, en cuanto á los votos simples : exceptuando los de religión y castidad, como sabiamente dicen Sanch., Suar., 

Pondo, Casírop., Dian.AosSalm ., etc., contra lionac., el cual sostiene que quedaría exento de ellos el que se hallase en grave peligro de incontinencia : pero nosotros ya dijimos que si valiera esta razón, casi siempre se frustrarian tales votos. Mas hablando de los solemnes que se hacen en la, profesión religiosa, ó al recibir las órdenes sagradas, ninguna circunstancia, por mas mala é imprevista quesea, puede jamas excusar de ellos, como afirman unánimemente todos los Teólogos, sin exceptuar uno ; porque el profeso, ó el ordenado in Sacris, no se considera como una persona particular, á la cual será mas conveniente no estar ligado con el voto, sino como miembro de una comunidad, á cuyo bien debe posponerse el bien privado (5). Y  lo mismo y por la misma razón sucede en los votos (aunque no solemnes) que se hacen en algunas congregaciones de hombres ó mujeres, y con especialidad si se hace juramento de perseverancia, porque en este caso, como se dijo en el Trat. T . n. 19, media con la congregación un contrato obligatorio por ambas partes ; por lo que, así como no puede la congregación despedir al individuo por ninguna nueva circunstancia que sobrevenga (entiéndese sin culpa suya), así tampoco puede este separarse déla congregación (4).20. Duda 5 ‘. ¿Es válida la licencia concedida por el Prelado inferior, después de haberla negado el superior? Debemos decir que sí, con Holz., Pelliz. y C roix ., toda vez(1)2. 2. q. 70. a. 1 . — (2 ) LiJj.ú . n .4 9 . -  (3) Lib,/i. n. 5 0 .—(4)Ibid. v . E l  ideai.



que el superior no prohíbe positivamente al sóbdito llevar á cabo ia cosa pedida ; pues con solo negar la licencia no ^entiende que quiere derogar la autoridad de! inferior. Mas si dicho superior prohíbe al inferior dar licencia, dicen j)roJa&íY¿ícr los autores citados que es válida la licencia del inferior (aunqueilícita), siempre queel superior no declare que es también nula (t).21. Duda ¿A quién deben obedecer las Monjas por razón del voto? I. Al Sumo Pontífice : II. Al Obispó, si no es Monasterio exento ; pero siéndolo, al Prelado delaOr- den. Respecto de la clausura hasta las exentas están en Obligación de obedecer al Ordinario de lugar, seaiin la Greg. X V . Inscrulabilis, de Clemente X , y Clemente X l l :  véaselo que sobre esto se dirá en el Tom. líT . 
crnnr,l^^' cuaiito á la obedíeDcia quenn ' las Monjas al Ordinario, nótese que Obligación de prestaría en lo respectivo a la ÌT Q oficiales del Monasterio, como declarón-a/i ' I ademas que en tiempo de visita están obli-p oas las Monjas á denunciar á las Religiosas que quebrantan los estatutos, excepto si ya se han emendado, ó si el delito es oculto, ó si se sabe por un secreto natural, ó si de ocultarle no se ha de seguir ningún daño á la comunidad, ó si ya le han manifestado otros, ó se prevé que de nada lia de servir la revelación, ó que ha de ser esta perjudicial á la delatora (-2). III. Deben obedecer á la Abadesa en lo relativo á la observancia. Dicen empero algunos DD. que no puede la Abadesa mandar en virtud de santa obediencia, porque carece de jurisdicción espiritual, sino solo dirigir el gobierno económico del Monasterio; mas el P . inaiai, de A lex . con Pa^q. y otros muchos sostienen muy razonablemente lo contrario, pues por el voto de obediencia deben prestarla las Monjas átodos los Supc- i'ioreslrgíiiinos ; y las Abadesas son reconocidas como ta- fbs Pontífices en la aprobación de las reglas (5).P^benios advertir en e t̂e lugar que según el Trid., <3cs. 23. c. 7, no puede ser elegida para Aliadesa la que sea menor de 40 años, y no haya vivido 8 en la religión después que profesó , debiendo por otra parte ser de las constas. Adviértase también que si las Monjas anduviesen discordes en la elección, debe el Prelado fijar tiempo, (l)Lib.4. V. Qu®r, — (2) N. 37.—(3) Lib. 4. II. 52. ^T. I .  29
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I pasado el cual él mismo nombrará Abadesa, según el decreto de la S . C. El Prelado de los Monasterios no exentos I será el Obispo; en los exentos será el superior regular, el ’ cual tomará los votos juntamente con el Obispo , único que asistirá. Hecha la elección, no podrá la Abadesa ejercer su oficio, sin primero recibir la confirmación del Prelado. Otras observaciones de ménos interes pueden verse en mi obra {!).

S06 TRAT. x m . DK LOS PREC. PARTrClL., ETC.

PUNTO III.A QUIEN ESTA PROHIBIDO ENTRAR EN RELIGION..  Si pueden tomar el hábito los h ijo s, dejando á los padres en necesidad? Y  si los ya profesos deben dejarle, por socorrerles.— 
24. Si pueden entrar en Clausura contra la voluntad délos padres? Y  si estos pueden hacerlo dejando á sus hijos en necesidad 5 y si á los hermanos ó hermanas.—  25. Del que disuade á otro de! estado religioso.— 20. El que desoye la vocación.—  27. Si pueden lomar el hábito los deudores.— 28. Si los Obispos.—  29. Si los Párrocos.23. I. No pueden entrar en religion los que de hacerlo tuviesen que dejar á sus padres en necesidad, siempre que tuviesen medios de socorrerlos (juedándose el siglo ; excepto cuando permaneciendo en él viesen , como dice Sío. Tomas (2), que no podían vivir sin estar en pecado 

m ortal, ó difícilmente pudiesen librarse de é l;  y lo propio dicen Sanch.i Caslr., Les., Peyr., los Salín., etc. (5). Este peligro, en sentir de los Salm., ha Je  ser próximo. Por necesidad se entiende, no solo la extrema, sino también la grave, según la doctrina de todos los DD. con 
Sto. Tom as, quien dice por el contrario en el lugar citado, que no está obligado el hijo á quedarse en el siglo, 
si possunt {los padres) aligualiter sustentari non honori- 
ficé (4). Pero nótese que si el hijo dejara á sus padres culpablemente en necesidad grave, su profesión no por eso seria nula. Asi que, según la opinion mas probable de 
S . Antón., Cayet., Sanch., Bonac., los Salín., BorJ , 
Busemb., etc., si el hijo es ya profeso, no está obligado á dejar el hábito por socorrer á sus padres constituidos en(1) N. 5 9 . — (2j Vident non posse vivero .sino peccato m orlali, vcl oon de fa cill; Q u o d l i b .  1 0 . a d  9 .— (3) LIb, á . n. 66.— (ú) Ibid, n 66. V, Sed.

1



PUNTO in. A QUIEN ESTA PROniBIDO, ETC. 507grave necesidad. La razón es porque el Religioso profeso ha elegido ya un estado, lo mismo que el hijo que contrae matrimonio. Esto mismo enseña el Angélico Doctor (1), cuando dice : «Professus repiitalur mortuus mundo, unde » non dcbet occasione sustentationis parentum exire »claustro.» Hemos dicho en necesidad grave, porque en la extrema indudablemente deberia el hijo dejar el hábito (2).24. Fuera del caso de necesidad , decia Lutero que pecaban los hijos entrando en la religion sin el consentimiento paterno. Poro lo contrario enseñaron todos los Santos Padres : S . Jerónimo . S . Ambrosio , 5'. Agustín, 
Juan Crisòstomo, el Concilio X  y último do Toledo , 

Sio. Tomas, y todos los católicos; porque es indudable, como dice el Angélico Doctor (3), que los hijos son libres en la elección de estado, y aunque es conveniente, en sentir de todos los Teólogos , que no salgan de casa, sin primero recibir la paternal bendición, esto se entiende cuando no hay peligro alguno de que el padre los disuada de su santo propósito; mas por cuanto siempre hay por lo común este peligro, 67o. Tomas (4) aconseja absoliila- mente á los hijos que no pidan consejo á los parientes, cuando se trata de seguir su vocación religiosa : « Ab hoc » Consilio (dice cl Santo) amovendi sunt propinqui ; pro- » pinqui cnim in hoc negotio amici non sunt, sed ini- » mici. » Y S. Girilo á quien cita el mismo Sto. Tomas (S), explicando aquellas palabras del Evangelio : « Nemo mit- » lensmanum suam ad aratrum , et respiciensretrò, aplus » regno D ei,»  (iuccc 9. 2.) dice : «Aspicil retrò , qui » dilationem qnaeril cum propinquis conferendi (6). » Tampoco pueden entrar los padres en clausura, dejando a los hijos en grave necesidad , ó sin la siificienlo educación; a non proviso qualiler educar! debent,» dice Ato. Tomas en el lug. cil. Mas esto, regulai'mente hablando , no se entiendo en sentir de 67ía/-. , C a sir ,, etc., con respecto á los hijos emancipados (7). tor loque hace á los hermanos y hermanas, solo se les prohíbe entrar en religión, cuando aquellos quedasen abandonados en necesidad extrema ; mas si esta solo fuese( 1 )2 .2 . adii. — ^2)Lib A. n. 67. — (3) 2, 2. q . lOü.a. Opuse. 17. c. 10. — (5j 2. 2. q. 18. a. 10. — (6) Vide 1. U. n .68 .— (7) N. 00.



808 TIÍAT. Xm. DE LOS PREC PARTICLL., ETC. grave, el que hizo voto de entrar en religión no puede diferirle por esta circunstancia, á lo ménos por mucho tiempo, sin dispensa (1).23. Antes de pasar adelante, nos parece conveniente advertir que los padres que sin una causa justa y cierta apartan cá los hijos del estado religioso, de cualquiera modo que lo hagan , ora valiéndose de malas artes, ora de simples ruegos ó promesas , no pueden excusarse de pecado m ortal: esta es la común doctrina de S . Antomno^ íVaü. , 7 W r n ., Abelly , los S a lín ., C u n e ., Spor-, 
Mazzot., etc. Y en sentir de los citados autores no solo los padres , sino cualquiera otra persona que disuada a prójimo de la vocación religiosa , peca gravemente por el grave perjuicio que le ocasiona. Pero los padres corneten dos pecados, uno contra caridad. y otro contra piedad: pues, como sabiamente advierte Borne. (2), están por razón de la piedad en obligación rigurosa de proporcionar á sus hijos por todos los medios posibles su aprovecna- mienlo espiritual. ,26. Ofrécese aquí otra cuestión : ¿Peca gravemente ei que llamado por la gracia al estado religioso desoye la vocación? Dice Les. (3) que ex se loquendo, no pecana; pues los consejos Divinos no obligan ad culpam; pero añade que no podría excusarse de pecado el que hiciera juicio de que habia de condenarse permaneciendo en el siglo : he aquí sus palabras : «Si conscientia dictet tibí » (quod SEepé accidit) le desertum iri á Deo, nisi diviníe » vocalioni obtemperes, ct te perilurura, si mansens in » scculo, etc., tune peccatum est non sequi divinam vo- » cationem. w Pero yo discurro a s í : si peca gravemente, como arriba se dijo , el que aparta á otro de la vocación por el perjuicio que le ocasiona, ¿ como podra estar li de culpa el que conoce con certeza que Dios le llama a la religión , y esto no obstante quiere quedarse en el arriesgando su salvación eterna? Dice el docto que el que elige el estado de vida para el cual no ha siao llamado p o r'D io s, aunque, absolutamente hablando, pueda salvarse en 61, es sin embargo mas dudosa su salvación ; porque, como él dice, sera como un miembro parado de su lugar, el cual difícilmente podiá desemí^ sus funciones. No de otro modo el que quiere quedarse(1 ) N . 70.— (2) N. 77.— (3) D eStat. víUeeligcad q .S .  K- 9.



en el siglo, desoyendo la Divina vocación, dil'ícüracnte se salvará, porque Dios le negará en el siglo aquellos abuii- díinles auxilios que habia dispuesto dispensarle en la reli- : gion, y sin los cuales podría, absolutamente hablando, salvarse, mas nunca se salvará. Escribiendo S. Gregorio al emperador Mauricio, que habia prohibido ásus soldados entrar en religión , le decía que esta ley era injusta, porque cerraba á muclios las puertas del Paraíso : « Nain ple- »rique sunt (son las palabras del Santo) qui nisi omnia » rcliquerint, saivari nullatcníis possunt.» Así que, nunca podré persuadirme que carece de culpa el exponerse á este peligro de perder la eterna salvación. Dejo al juicio de los sabios el examinar si esta culpa es grave ó leve (í). Pero volvamos á nuestro intento.27. II. No pueden entrar en clausura los deudores, los cuales tomando el hábito ya no pueden pagar, pero que pudieran hacerlo quedándose en el siglo, en breve, y sin gran dificultad ; asf Azor., los Salm., etc. Y aunque es bástente probable lo que enseña5íü. rom aica), cuya doctrina siguen 5. Antonino,Cayel.,Sylv., Palu(l.,Arm .,cic., el cual enseña que el deudor « non teneturiii seculo ma- » nere ut procuret unde debilum solvat, diciendo que * basta el que ceda á sus acreedores ios bienes que posee ; » quia (es la razón que da) persona liberi hominis superai » omnem íestimalionem pecuni®;» sin embargo longo poi mas probable la primera opinion, toda vez que, como se ha dicho, hubiese de pagar en breve, por ejemplo, nr,? K? niios, según Sanch. y N av. y sin dificultad j able ; porque, según el juicio unánime de los DD. que gneiiia primera opinion, si permaneciendo el deudor en m n 1 tm peligro probable de caer en pecadovocación, en este caso puede lomar el •anuo sin detenerse. Entiéndese también esto con tal que las deudas sean ciertas, pues no hay esta obligación parasalisfacer álas inciertas, como enseñan comunmente asir., Suor., Lug ., Sanch., los Salm., etc. (3). Adviér- ase empero que Sixto V, en su Bula publicada en 1387, y emente V i l i , prohibieron entrar en clausura á ios exce- cargados de deudas, que disiparon sus bienes mo también á los que aun no han rendido cuentas (O\é3nsc estas y otras observaciones en el n. 78.—(2) 2 2 o»B?.a.a.ad3.~(3,Lib.4.ii.71,
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hasta tanto que hayan cumplido con esta Obligación, ó satisfecho dichas deudas (I).28. III. No pueden hacerse Religiosos los Obispos, por - que estos sin causa justa no pueden abandonar sus iglesias, ya por el voto que hacen, como dice Sto. Tomasal encargarse de ellas, obligándose perpetuamente á su servicio; ya por el parentesco espiritual que contraen con la Iglesia, y el cual solo Dios puede deshacer, como se expresa in C. Inter corporalia, de Translat., donde dijo Inoc. III : « Non enim humaná, sed potiüs diviná potes- » tate conjugium spirituale dissolvitur. » De donde infieren con razón Sol., Sanch., Cayet., Fazq. y  \os Saint. contra Suar. y Barb que el permutar los obispados está prohibido por derecho Divino, por lo cual ni aun el Papa puede dispensar sin causa justa. Digo sin causa justa; pues como se lee in C. JVisi, de Menuní., puede muy bien el Papa propier áliquam utitem eí honestam causam, permitir la renuncia ó permuta. Las causas justas para esto, en sentir de lo sD D .. son : l»el bien de la Iglesia universal, y aun el de una particular (hablando de las permutas), V . gr., si no hubiera un sugeto idóneo, á quien promover á otra iglesia. 2» Un defecto propio, como, por ejemplo, si el Obispo estuviese enfermo . ó le fuese contrario el clim a, ó si fuese anciano, ó ignorante, ó irregular. 5“ El defecto de los súbditos. si ha venido á hacerse ineficaz para el aprovechamiento de ellos, ó si no puedecumplir sus deberes de una manera conveniente- -4* El evitar el escándalo de los demas, mas no se entiende por el (le aquellos que pretendieran atropellar la justicia (3).29. Lo que se ha dicho de los Obispos no tiene lugar con respecto á los Párrocos ; pues estos, aun oponiéndose el Obispo, pueden entraren religión, como declaró Urbano II. C.  Duo sunt, 19, q. 2 ; diciendo : « Si quis Clen- » corum in ecclesiá suà sub Episcopo populum (esto es, » el )>ropio, como dice la Glosa) retinet, et seculariter » vivit, si aíílatus Spiritu sancto in a!iquo_monasterio, » vel regular! canonicá salvare se voluerit, etiam Episcopo » contradicenUí.eat liber nostra auclorilate.» Y . como dice 
Sto. Tomas (4), pai'a entrar en religión el Párroco no necesita ni aun de la licencia del Pontífice. Esto mismo con*(1) Lib.4. V. Advertenduiii. — (2) 2, 2. q. 189. a. 7 .— (3)Lib. 4« n. lOd.— (ft) 2. 2 .q . 189. a. 7.

M O  TRAT. X III. DE LOS PRKC. PARTICUL., ETC.



CAP. n .  DEL KSTABO CLERICAL. 3 Hfirmó Benedicto XIV en su Bula E x  guo dileclus, publicada en 1747. Dice empero en ella el Pontífice que antes de dar el Párroco este paso, debe ponerlo en conocimiento del Obispo; decretó asimismo que en este caso no queda vacante la Parroquia liasta después de su proíesion; de modo que le corresponden los frutos de ella durante el tiempo de su noviciado. Lo propio decimos con respecto a los demas beneficiados, según Svarez y Sánchez; mas estos no pecan, como añade el mismo Benedicto en dicha Bula, omitiendo dar parle á sus Obispos, por el temor de que los retraigan de su propósito. Pero declara el Pontífice que así como puede el Prelado regular hacer volver á su subdito, que hubiese pasadoáuna Orden mas estrecha, así también puede el Obispo sacar de la religión á su Párroco ó Clérigo, (¡.si ex (ransiiu suo prima ecclcsia gravera » suíüneret jacturam . etc. Sed si ecelesia graviter Iwde- » relur, essei revocanduii.y) Las primeras palabras son de Inocencio IV , las últimas de Panorm., las cuales emplea Benedicto en su Bula, concluyendo a s í: E t sic salís pro~ 
est Episcopo \'i),

CAPITULO II.D E L  E S T A D O  C L E R I C A L30. Cuatro son las principales cosas que pueden considerarse en el estado Clerical : los privilegios, cargos, oficios, y beneficios de que los provee la Iglesia para su sustento. De lo primero se tratará en el Tom. I IP ,  
Pfoi. 2 0 , c, 2 , donde de intento hablaremos de los privilegios. De los cargos y oficios nos ocuparemos en el exá- n.eii de los Ordenandos en el Apéndice ì l i ,  al fin del 
Jom . I I I ,  ¿qyj ii^atareraos únicamente de los beneficios eclesiásticos que se confieren á los Clérigos.\1) Lil). 4, 11. 74 y 75.



812 TRAT. XIII. DE LOS PREC. PARTICUL-, ETC.rUNTO I .
A QUIEN PUEDEN Y  DEBEN CONFERIBSE LOS BENEFICIOS.31. De cuantas clases es el Beneficio.—  32 y 33. De cuantos modos se adquieren. Del derecho de Patronato. SI deben también conferirse los Beneficios simples á los mas dignos. — 3/i. Si los Patronos deben presentar los mas dignos. —35. Si para las prelacias, etc.— 36. Si es válida la elección del ménos digno. — 37. SI el Elector está obligado á la restitución. — 38. Si peca el digno que entra en Concurso con otro mas digno.— 39. Si no denunciando los Examinadores, etc.— áo y á l .  De la pluralidad de Beneficios.51. El beneficio eclesiástico se diíine(l): « Un derecho » perpetuo constituido por la autoridad de la iglesia de » ejercer un cargo espiritual en alguna iglesia, y de per- » cibir por él los frutos de los bienes de ella.» Es menester distinguir los beneficios simples de los dobles: simples se llaman aquellos que solo se instituyeron para rezar horas canónicas ó servir al altar, y son los canonicatos y capellanías fundadas con autoridad del Pontífice ú Obispo, y también los preiliiiioiiiüs. que se hacen ó dan á los Clérigos para que estudien, y otros semejantes. Dobles son los que tienen alguna jurisdicción, como el episcopado y los heneíicios parroquiales, el deanato, las preposituras, el arcedianato, y otros semejantes. que gozan de alguna jurisdicción sobre el clero; ó se distinguen por tener alguna preeminencia, pero sin jurisdicción, v . gr. tener distinto puesto en el coro ó en las procesiones, como son la dignidad del primicerio, canlorado, ó sacristán mayor; y estos se llaman propiamente Personados; 6 tienen por último anejo algún olido eclesiástico, v . gr. de tesorero, mayordomo, custodio y sacristán menor; y estos tienen alguna administración, pero sin jurisdicción y sin preeminencia alguna {2).32. De tres modos se adquiere un beneficio: 1° por la libre colación del Pontífice ú Obispo : 2“ por la elección ó confirmación del superior aprobando la idoneidad del elegido : 5° por la presentación ó institución, ó elección del superior, que subsigue, cuando el beneficio es de juris-(1) Est ju s  perpeluum aucloritate Ecelesi® conslitulum exerceiidl Officium spirituale in aliquá ecclesiä, ct percipiendi propier ipsum fructus ex bonis ccciesiae. — (2) Lib . 4> i). 83 y 84.



patronato. Este se divide en laical y eclesiástico. Y  aquí conviene tener presente que si el patrono lego no hace la presentación en el término de cuatro meses, y el eclesiástico en el de seis, vuelve la colación al Prelado á quien correspondía la institución, como consta ex c. Quoviam, 
dejurefaír. etc . un. § Verum, eod. ¿a 6(1). Y nótese que corre el tiempo dicho, aun cuando se hubiese movido pleito acerca de la presentación ; siempi-e que no se ver.se este entre el patrono y el Obispo, como dicen A zor., loa 
Salm., etc., por el citado cap. Quoniam. Puede sin embai'go el Obispo prorogar dicho término por otros seis meses, pero nada mas, como notan Sarb.y\oü Sobn. e x c . ' i ,  de 
Concess, prxb. (2). Si son muchos los presentados por el patrono lego, el Obispo puede elegir el que sea mas de su gusto, porque ambas presentaciones son válidas; si por el patrono eclesiástico, debe elegir el que se presentí) primero, c. Cum aití/teníted, de jure patr. Mas si fuesen muchos los presentados por diversos patronos, en este caso si el patronato es eclesiástico. debe el Obispo preferir el mas digno , como expresamente dice el Trid. Ses. 2-4 
c. 18, donde se lee : È'pìecopus ex dignis eliget áignio- 
rem, quem patronus ei prxseniet. Por la palabra pairo 
ñus se entiende aquí el patrono eclesiástico, del cual se habla en este lugar, y se entiende, ya sea u n o , 6 muchos los que tengan el derecho del patronato. Ací declararon la mente del Concilio Sixto V y  la S . G., según los Sa/m. (3 ), con O ra d a , /torbosa, etc. Si el patronato es lego, bastará que el presentado sea idóneo, como declara el Concilio en el mismo lugar : « Quòd si jus patronalús laicoruni » fücrit, debeat preesentalus examinan, et non, nisi ido- » neus repertns fuerit, admitti. « Por lo cual, deberá en este caso el Obispo elegir al que tenga mas votos, como dicen comunmente Les., Busemb., con Layin., los Salm, y Sanch. (4). Y esto tiene también lugar con respecto á los beneficios curados, do los cuales habla nianiíieslamente el Concilio en el lug. d t ..  digan loque quieran los Salm.33. Pero pasemos al punto propuesto; es á saber, ¿á  quien pueden y deben conferirse los beneficios? Para resolver esta cuestión, hay que discutir muchas dudas: l ‘ ¿han de conferirse todos los beneficios á los mas dignos?;1 )N . 88— (2) N. 80.— {3) Traci. 28. c . un. u . 291.— (4) L e s .c . 84- n. 33 jf Jos Salm. 76. ii. 292.

2d.
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1
b l4  TRAT. x m . DE LOS PREC. PART1CÜL., ETC.Para los cardenalatos y obispados, es indudable que deben elegii'se los mas dignos, como consta del Triá. Sts. 24. 
c .\ , y de la propos. 47, condenada por Inoc. X I . Y lo mismo para los beneficios curados, como dice el mismo Concilio en el cit. cap. 2 , y l.S. La dignidad mayor debe concederse atendiendo siempre á la mayor utilidad de la Iglesia y de los fieles; pero en igualdad de circunstancias debe reputarse por mas digno el mas noble ó poderoso, el oriundo, el mas anciano, el mas pobre y el sacerdote en concurso con el que no lo e s : el mas señalado por su piedad ó prudencia debe también ser preferido al mas docto (I). Como deba celebrarse el concurso pai’a la colación délas iglesias parroquiales, y respecto á desechar ó admitir las apelaciones del juicio no razonable del Ordinario, véase en el Bulario la Bula de Benedicto X IV  que empieza Ciun Ulud , torn, i ,  publicada en 14 de Diciembre de 1741. Respecto á los beneficios simples, se presenta la duda de ¿si peca el Obispo eligiendo al menos digno? La primera opinion de S ot.,N a v ., 5 a , Sartch,, etc., la cual tienen por probable los Salm., Card., etc., dice que no peca (rnoríalmente, porquede culpa venial nose excusan por lo com ún), fundados en que los beneficios seins- tituyeron principalmente en provecho de la comunidad, por lo cual es pequeño el perjuicio que se sigue cuando se prefiere, no ya el indigno, sino el digno á otro mas digno. Solo se exceptúan los canonicatos que tienen anejo el oficio de penitenciario ó instructor. No me parece improbable esta opinion, pero tengo por mas segura la contraria, la cual es también mas común, y la siguen Sto. Tomas(2), 
Les.,Lng., Caslrop.,/íolz., C ro ix , R on c.,F iv ., lo'iSalm., etc. La razón es, porque los beneficios, como dicen comunmente los DD., no solo se establecieron para utilidad de la Iglesia, sino también (aunque ménos principalmente) para recompensar los méritos. Por lo mismo peca gravemente el Obispo confiriéndolos á los ménos dignos, por dos conceptos ; I"“ porque falta á la justicia distributiva en atención al derecho que tienen los mas dignos, pues el Obispo, como dice 5/0. boinas, no es el dueño, sino un simple repartidor (le los benefidos: 2® por el perjuicio que ocasiona á su Iglesia; pues cuando no son prefijridos los mas dignos, son pocos los que cuidan hacerse acreedores, (1) Lib. 4. n. 81 y 92.—(2) 2.2. q. 63. a. 2. ad 1.



en lo cual se perjudica con-^iderablemenle el bien común (t). Empero iVau., Sot.,Les.,Lug., ele., hacen las si- guieníes excepciones : 1° cuando solo se propusiese el mas digno una ú otra vez para el beneficio simple, y aun para un canonicato que careciese de jurisdicción ó cargos de grancuantía: 2“ cuando el beneficio fuese muy poco pingüe: 3*cuando se eligiese á uno de la familia del fundador, oomo dicen Tournely y  Silvio : 4’ cuando el elegido hubiese de renunciar en breve el beneficio. Así ffolz, y Pichler{2), 5-i. Cuestiona». ¿Están obligados también los patronos á presentar el mas digno? Para los beneficios curados, es indudable que dében hacerlo así los patronos eclesiásticos, y los de los obispados (que son los reyes), como declaró el Concilio Trid. Ses. 24, c. 1 y 18 ; y lo mismo debemos sentirconLug.,Sanch.iÍ^iv.yCroix, Ronc.,]osSalm.,eXc , respecto de lodos los beneficios curados, pues en el citado capítulo 1 dice el Concilio que todo patrono está en obligación de presentar los mas dignos parala cura de almas. Esto se confirma por la misma proposición 47, condenada por ínoc. X I . la cual hablaba de cualquiera beneficio curado. Mas siendo el beneficio simple, es lo mas probable, como queda dicho, que los Obispos deben elegir al mas digno; y lo mismo los patronos que los presentan. Exceptúa 
íu g . únicamente á los que confieren capellanías, contra 
^zor„ Mol. y Fazg., los cuales solo conceden esta libertad álos fundadores(3). Cuestión 5». ¿Las renuncias de los beneficios han de hacerse también en los mas dignos? Sobre esto hay mucha variedad de opiniones, las cuales pueden verse en la obra (4) : pero la mas insta de todas me parece la del Cardenal de Lugo , quien dice que la culpa debe graduarse en esto por el perjuicio que de la tal renuncia hubiera de seguii'se á la Iglesia. De donde concluye que rara vez son lícitas las renuncias de los beneficios curados, y mucho ménoslascle los obispados, pues que estas por lo común se hacen bajo la carga de la pensión, por lo que no so verifican con el exámen escrupuloso de los méritos ;b).óS. Cuestión 4*. ¿Pecan gravemente los Religiosos que eligen lossugetos ménos dignos para las prelacias? Algunos Teólogos aunque pocos dicen que no; pero comunmente y(1) Llb. a .n .  91.— (2) N. 9 6 .- ( 3 )  L lb . &. n. 9 7 . -  (4) N . 98. —(5 )N .9 9.
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516 TRAT. X III. DE LOS PREC. PARTICUL , ETC.con muchísimo fundamento siguen la afirmativa Lug. 
V iv., Croix, Ronc., \o%Salm., etc., porque así los Pj'elados como los Obispos deben mirar por el bien de la comunidad ; y los menos dignos fácilmente pasan á ser indignos, por el menoi’ cuidado que ponen en conservar la integridad de la observancia (1 ).36. Cuestión 5®. ¿Es válida la elección del ménos digno, cuando el beneficio es curado? Sanch., Castrop., ios etc.,dicen que no, pero con mas probabilidad opinan locontrarioiw^o, FUL, Fazq.. Ifo lz ., Anací., Croix, etc. 

Y se prueba por la Bula de S. Pio V , en la que si bien so !e concede la apelación al mas digno, se declara empero que esta no impide el que se mande á ejecución la elección del ménos digno, y de consiguiente se reputa válida. Ni obsta lo que se lee en el Trid. Ses. c. 18. : Provisiones ottines 
prccter supradiclas formas facías aubreptiUoi censeantur, pues por estas formas uose entiende la elección, como juzgan los contrarios, sino propiamente el rilo prescripío que debe observarse en la colación de los beneficios curados, esto es, que se fijen edictos, se llame á concurso, y preceda el exàmen (2).57. Cuestión 6®. El que elige para un beneficio al sugelo menos d igno, ¿ está obligado á la restitución ? Sylvestre, 
Capel., Jiann., los Sabn. y otros siguen la afirmativa, aun con respecto al beneficio simple que so pi'ovee sin concurso; délos cuales unosopinan que debe resliUiirse almasdignoí otros que también á la Iglesia. Pero Cano , N av., Tuled., 
Les., Sancii., Lug., Caslro-p. y le excusan de restituirás! al mas digno, el cual ningún riguroso derecho lií’ne sobre los beneficios, que so instituyeron principalmente por el bien público, y ménos principalmente en premio de los méritos, como á la Iglesia que solo se propone obligar á los electores á no elegir sugetos indignos 
(*..,1 cuyo paso ciertamente qiicdarian obligados á restituir á la Iglesia los perjuicios). Esta opinion me parece la mas probable, según lo que se asentó en el Trai. I ,  n. 20, y en el Trai. X ,  n. 73, donde se d ijo , que el poseedor de buena fe no está obligado á restituir, toda vez que no esté ciei'to de su deuda (3). Así que, tampoco lo está el que sin fraude disuade al Obispo para que no confiera el beneficio . al mas digno, como dijimos en el Trai. X ,n .6 5  (4). Mas (O N.IOO y 101.~(2) N.lí>3.-(3) LíJ). i .  n.l06 y 107.—(4) N.IO*



todavía se presenta una duda mayor : cuando fil beneficio se provee por concurso, ¿está obligado el que elige al mános digno á compensar al mas digno los peijuicios consiguientes? La opinion mas común es la afirmativa, con 
Sanch., Tourn., Les.. Lug., Castrop., Ilolz , Croix, etc., porque el mas digno adquiere por el concurso un verdadero derecho al beneficio, por razón del pacto que media entre .*1 elector y los concurrentes, el cual (dicen ellos) se explica suficientemente en el edicto. Esto no obstante excusan ‘miibicn al elector, no ya de pecado, pero sí de la restitución , Sol., N av., Ledrsin., Enriq. y oíros, fundados en que el pacto que se supone no están riguroso que obligue 
sub justiiia comnm/afñ’cí, sino que mas bien es una declaración de la Obligación que tiene d  Obispoj«a;la jus- 
litiam disbibutivaiii do preferir ai mas digno, la cual no fJbiigaá la restitución. No es mi ánimo sostener como probable esta segunda opinion, pero tampoco inc atrevo á condenarla como improbable : y si realmente no coiislára ftste pacto, no habría una obligación cierta de restituir. Pero los mismos DD. que sostienen lo contrario, como 
Sancii., Lug., lionc. y García, excusan de toda restitución , cuando es corlo el exceso de dignidad (1).58. Cuestión 7“. ¿Peca el siigolo digno por entrar en concurso con otros á quienes considera mas dignos que d ?  Les., Sot., Azor., Cayet., Yazq., los Salín., etc., siguen probabüiler la negativa, porque la intención de la Iglesia parece es la de que concurran todos los sugetos dignos; de otro m odo, sí solo pudieran entrar en concuño los mas dignos, pocos serian los concurrentes, y aun quizá los mas dignos, llenos de esci'úpulos, se abstondrian de comparecer, lo cual indudablemente redundaría en detrimento de la Iglesia. Por el contrario Sanch., Castrop., 
í̂ ’av., Lug ., etc., siguen la afirmativa, en el caso de que '>n sugclo digno tuviese por cosa averiguada que había otro mas digno que é l , porque si resultara que d  pi’imero fuese elegido, él vendría á ser causa de la elección in justa. Esta segunda opinion parece mas probable en teoría ; pero no asi en la práctica, en la cual no puede tener lugar, porque en ningún caso puede el digno estar cierto de que d  Obispo no tcndiú alguna razón, que él no conoce, paia excluir à aquel otro á quien él reputa por mas(1) N.ioa.
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1S18 T R A I. X lir . DE LOS PREC. PARl’IC U L., ETC.digno (1) Mas aquí se olrece una duda : si este tiene certeza de que hay otro mas digno, ¿ pecará si acepta el beneficio? ¿Y  estará obligado á la restitución del daño? 
Nav. y Casirop. dicen que sí. Pero5oí., Sanch., Tourn., ¡os Satmant., etc., afirman con mas probabilidad que ni peca, ni está obligado á restituir. No peca, porque por el hecho de aceptar el beneficio, no coopera á la  injusticia de la elección, como suponen los contrarios; pues al conferírsele el Obispo, ya este consumó su pecado : porlo mismo es una cosa accidental el que después le acepte ó no. Tampoco está obligado á la restitución, porque, conferido el beneficio al ménos digno, la colación es válida, como se demostró en eln . 36, de donde sesigue que dicho beneficio ya no se cuenta entre los bienes comunes; y de consiguiente ningún derecho sobre él tiene ya el mas digno. Del mismo sentir es también ¿’ío. Tomas (2), ei cual hablando de los episcopados dice que el elector tiene Obligación á preferir al que mejor lo merezca : pero hablando después del elegido, se expresa así : « Non autem » requiritur ut reputet se aliis meliorem, sed sufficit quòd » nihil in se inveniat per quod illicitum ei reddatur assu- » mere prmlalionis officium. » Y tanto m as, cuanto que nadie, como poco ha se d ijo , puede estar cierto de que fué injusta su elección (5).39. Cuestión 8*. ¿Pecan los Sinodales, no dando parte al Obispo de quien es el mas digno de los examinados ? 
Lug., Castrop., C ro ix , etc., dicen que n o , fundados en que cumplen con poner en su conocimiento los que aprueban por ser idóneos ; pues el declarar cual de ellos es el mas digno le corresponde al Obispo. Pero con mas probabilidad y mas comunmente siguen la afirmativa ^ zo r., 
N av., Honc., V ia n ., los Salín., etc., porque, si bien este iuicio solo le corresponde al Obispo, sin embargo el Concilio estableció el concurso y los Sinodales, con el objeto deque estos propongan el mas digno, para que asi pueda el Obispojuzgary elegir con masacierto(4). Los Sinodales deben prestar juramento de cumplir fielmente sus deberes, como previene el Trid. Ses. 24. c. t8 . de Reform. De otro modo el concurso es nulo, según el decreto del S . Conc, expedido el 2 de Diciembre de -1628.(1) L lb . h -n . l l O . -  (2) 2.2. q .l8 5 . a . 3.— (3) Víanse csias y otras observaciones en el cit. n .l lO . v.dub.S. edií. Ven.— (4) Lib .ú . n - lil*



•40. Cuestión 9*. ¿ Pueden alguna vez conferirse muchos beneficios á una sola persona? Antes de resolver esta duda, conviene distinguir los beneficios compatibles de los incompatibles. Los compatibles son todos los simples, que no necesitan de residencia. Los incompatibles unos son do primer género, y otros de segundo. Son de primer género todos los beneficios dobles que hemos anotado en el n. 31 ; conviene á saber, los beneficios curados. y los uniformes 
sub eodem íecto , esto e s , los que convienen en unas mismas funciones, en el mismo lugar y tiempo: como también todas las dignidades, personados, y oficios eclesiásticos, que allí dijimos. Los incompatibles de segundo género son los canonicatos y demas beneficios que piden residencia. Pero antes de pasar al punto propuesto . es necesario advertir que si uno recibe dos beneficios incompatibles, aceptado el segundo queda vacante el primero 
ipso jure; y si el beneficiado presume retener los dos, 
ipso facto queda privado de uno y otro, como consta del 
Trid., Ses. 7. c. 4. y Ses. 24. c . i .  y 17. Esto es indudable porlo que hacedlos beneficios incompatibles del primer género : la duda está en si sucede lo mismo con los de segundo género? Coni., Tourn., Spor., y \os Salm. (Ij) con .^zor., Gons., i-ag-n., ele., siguen la afirmativa y lo prueban por el mismo Trid. en los lugares citados, y por una declaración de la S. C ., y  lo propio dicen los Salm. con otros aun respecto de los beneficios simples, no obstante que no pidan residencia (2). Sin embargo Laym., 
Busemb., y otros, según los Salm,, siguen la negativa coa 
N av., el cual dice que no consta esta declaración ; y por lo que hace al Tridentino responde que el Concilio en el último pasaje, donde solo trata de la vacante , habla únicamente de los beneficios curados, y no de otros (3). Pero, como dicen los mismos Salm. con Abelly, el Papa puede dispensar, aunque solo en caso de evidente necesidad ó utilidad; de otro modo (como afirman B e ll., 
Panormit., Toled, y los5a¿»i.), el que recibiera muchos beneficios de este género, aun con dispensa del Pontífice, no podria tener tranquila su conciencia (4j.41. Por otra parte, hasta la pluralidad de los beneficios simples se opone indudablemente á los Cánones, si el(1) Traci. 28. de Beließe, n. 664.— (2) Véase nuestra obra 1.4. d . 118. V. Quaer.— (3) N. lO fl. -  (4) Ibid. v . Praeterea.
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primero basta para la congrua sustentación, como declaró el Trid. en la Ses. 24. c. 27, donde dice : Mandal ut 
umim tantüm beneficium singulis conferaíur. Quód si 
unvmnonsufíiciatadsuslentatiovem, liceat aliudsimplex 
sufficiens, dummodo ulrumque personalem resideniiam 
nonrequirat, eidem conferri. Pero resta otra duda mayor; si la pluralidad aun de los beneficios simples está prohibida no solo por el derecho canónico , sino también por el divino? Algunos lo niegan absolutamente, como Innoc., 
Lug., FUliuc., ralenc., etc.; otros siguen absolutamente la afirmativa, tales son Panormit. y el Conlinuador de 
Pournely con otros, y señaladamente Belarm., el cual sostiene que el Papa no puede dispensar sin una causa ui- gentisima : lo uno, porque un solo sugelo es imposible que sirva á dos iglesias; lo otro. porque se presume que la voluntad de los fundadores fué que nadie tuviese otra cura de almas que la de una iglesia. Pero la opinion común por la cual debemos declararnos con Sto. Tomas (i ), á quien siguen A zor., Les., Laym ., Abell., IIolz., y los 
Salín., es que la pluralidad de beneficios es ilícita , aun de derecho natural, de modo que no se pueden retener lícitamente ni aun con la dispensa del Papa, cuando basta uno para el sustento; y esto, no solo por las dos razones dichas, sino también porque se irastornaria el óiden eclesiástico por las infinitas confusiones que de aquí resultarían , Y las cuales anotó Juan X X II en la Exlrav. 
Exsecrabüis, de Prceb., conviene á saber, que admitida esta pluralidad, algunos abundarian basta en bienes su- péríluos, miéntras otros, y quizá los mas dignos, se verían precisados á mendigar : ademas, no teniendo las iglesias un director peculiar, fácilmente se las defraudaiu del debido obsequio; por otra parte el que tiene muchos beneficios, no puede ser celoso en defender los derechos de cada iglesia ; y por últim o, porque con tan pmgues rentas se daría pábulo á la liviandad y lujo. Sin cmbaigo, decimos, siguiendo la misma opinión, ilícito en tales términos. que el Papa no pueda habiendo causas justas (2). listas son , I la ^^ecefad, esto es, d ic e íío . Tomas (3), si sit neccssitas xn plunbus 
ecelesiis ejus obsequio ; I I , la ulilidad , esto es, si e neficiado puede por sí solo ser mas ú til , aunque (l) Quodlib. 0. a. 15.-(2) Líb.a. n. U ? . - (3) Art, 15. cU.
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PUNTO n .  DE LA CALIDAD Y  OBLIG ,  BIG. K21ausonie, por su autoridad, sabidmia y prudencia, ([ue oli'o hallándose presente, corno dice el mismo Angélico Doctor en el lugar citado : « Ipse possit plús deservire » Ecclesia, et tantummodo absens, quàm alius prmsens.» n i. Ldi’prerogativa de los méritos, esto es, de aquellos que aprovechan á la Iglesia-con su doctrina, instrucción, ó ej?crilos, pues se lee in cap. de Mullá, §^n . dePrcebend.: « Niillus plures dignitates , aut personatus habere prsb- » siiiniU; circa sublimes lamen c-t lilteralas personas, quae » nrijoi'ilnis bcnoliciis sm:t lionorandae, etc. »P IN T O  I I .U  CALIDAD Y OBLIGACION DE LOS BENEFICIAD O S, 1  DB CUANTOS MODOS SE PIF.BDEN LOS BENEFICIOS.ftS. Calidades de los Beneficiados, De la intención de ordenarse dentro dd añ o , etc.— hS- El que recibe la parroquia con ánimo dudoso ó condicionado.—  El que recibe im beneficio con ánimo de aojarlo.— Obligaciones del Beneficiado. En ciianlo ú los frutos. c(c. Si puede vivir do ellos.— 46. A quienes debe distribuir lo siipernui).— 47. Si a los Pobres del lugar.— 48. Si á los Parientes.— 49. Si lo.s Pensionarios están obligados á dar lo sti- pérlliio.— 50. De la RcsUenci.i de los Canón-gos,— 5 t. Ponas coiura los que faltan ¡í ella. — 52. Causas que excusan de ella, y I , por enfermedad—  53. II. Por necesidad- — 54- Si el Excomulgado, etc.— 55. SI el Irregular, etc.— 56. III . Por utilidad. Del que asiste, etc. Del Penitenciario y Teólogo.—  57. De los Sinodales. Visitadores, etc.— 58. De cuantos modos se pierden los beneficios : y principalmente por la resignación y por las leyes, y si media simonía.— 59. De las pensiones.— 60. Qué artes y oficios les están prohibidos á los Clérigos.—  61. D e la enagenacion de los bienes eclesiásticos.— 62. De las solemnidades que se requieren._ 42. Pur lo que hace á las calidades del beneficiado, decimos que en primer lugar debe ser Clérigo, por lo ménos tonsurado. Asimismo no debe ser ilegítimo (aunque el Obispo puede dispensar áesle para las órdenes menores , y para el beneficio simple). Ademas no debe serirreguiar, ni facineroso , ni estar excomulgado. Debe lanibicn tener la ciencia competente, y edad legítima, esto es, 14 años para el beneficio simple (y basta estar entrado en ellos según la opinion común con la declaración de la S. c ! 
apiid Fagn. in c. Super, de Praibend., n. 15) ; para ordenarse de subdiácono debe estar entrado en los 22 años;



B2-2 TRAT. X III. DE LOS PREC. PARTICL'L., ETC.para diàcono cn los 23 ; para sacerdote debe tener 2 i cumplidos; y para el beneficio curado debe estar entrado en los 25, como consta ex c. Licei de Elect. in 6. Por último, para el obispado debe tener 30 años cumplidos, ex c. 
Cúm in cunclis 7. eodem til. Nótese ademas que en las iglesias catedrales se requiere estar entrado en los 22 años para las dignidades que no requieren el sacerdocio : mas esto no se exige igualmente cn las colegiatas, según la declaración de la S . C . apud Eagnan., in cit, c. 7, de 
Elect. Estos beneficiados están en la obligación de recibir la órden sagrada dentro de un año : y faltando una sola hora, no podría el beneficiado retenerle , siempre que no le hubiese prescriplo de buena fe por tres años , según 
Les. y Busemb. (1). El que recibe pues un beneficio al cual está anejo el órden sagrado , debe tener intención de hacerse promover dentro de un año. Y  siendo curado el beneficio, el que no tiene ánimo de hacerse sacerdote no solo peca gravemente, como es indudable, sino que ipso 
jure queda privado del beneficio. De modo que está en Obligación de restituir lodos los frutos percibidos, excepto cuando.desistiera dentro del ano de esta voluntad , como acertadamente dicen Les., N av., Sanch. y los Salm, contra Sot. y Toled., y como expresamente se lee ¿a c. 
Commissa, de elect. in 6 , donde se dice : N isi volúntate 
mutata, promotus fueril, etc. Puede no obstante el Obispo dispensar siete años, para que el beneficiado se ocupe en los estudios, substituyendo entre tanto un sirviente para su beneficio (2]. Pero , como dice Laym ., debe tenerse presente que no puede concederse esta dispensa sin grave necesidad, ó grande utilidad de la iglesia, como se infiere ex f'ap. Cúin ex eo , de election. , in 6.4o. Duda 1». ¿Peca gravemente, ó está obligado á restituir los frutos, el que recibe el beneficio curado con ánimo dudoso ó intención condicionada de hacerse sacerdote? Hay tres opiniones : unos dicen absolutamente que no ; otros siguen la afirmativa,  si la intención es dudosa; y la negativa, siendo condicionada; así L e s ., Sanch., los 
Salín . , etc., porque dicen que la intención condicionada es verdadera intención. Pero nosotros seguimos la afirmativa con Sot„ Azor, y  Conc., ora sea el ánimo dudoso, ora condicionado ; porque toda vez que falta la intención(1) L ib . 4. n. 117.— (2) N . 112.



do hacerse sacerdote, hay un fraude , por el cual el citado texto cap. Commissa obliga á la restitución de los frutos, pues dice : Tcìieris ad resíitutionem frucluum , cúm eos 
receperis fravdulenter. Mas esto no impide que el beneficiado, aceptado el beneficio con ánimo absoluto , y mudando después de intención, no pueda dejarle (1 ).

U .  Duda 2“. ¿Peca gravemente el que recibe un beneficio simple, aceptándole con ánimo de dejarle después ? Es indudable, como ya d'jim os arriba, que peca gravemente si está anejo al beneficio el órden sagrado, y el beneficiado no tiene intención de ordenarse : así com unmente Casirop.^ Saneh., los Salín., Busemh., etc. P(!i'0 queda en pié la d u d a, de si no estando anejo a! beneficio el ordenarse , peca el que le recibe con intención de renunciarle y casareo después? Toled, Les. y los Salm. dicen que s í , fundados en que esto lleva consigo un grave trastorno de la. ordenación natural y divina. Algunos por el contrario le excusan de toda culpa; tales son Casirop. y  Gare. Poro otros dicen mas comunmente, como Sanch., 
N av., Laym ., í^azq. y Busemb., que solo peca venialmente , no encontrando en esto un trastorno tan grave que llegue á ser culpa m ortal, por lo ménos atendido el precepto de S . Antonino tomado de Sto. Tomas, conviene 6  saber, que ninguna acción debe condenarse como culpa grave, miéntras no haya una razón evidente que lo persuada (2). Las palabras de S . Antonino quedan extractadas en el Tr. I I I ,  n. 66.45.  Pasando á tratar ahora de las obligaciones de los beneficiados, decimos que estas son m uchas. Deben en primer lugar llevar hábito clerical y corona abierta, rezar horas canónicas y restituir los frutos, si dejan de hacerlo. Pero de esto nos ocuparemos en el examen de los Ordenandos en el Apéndice I I I  del Tom. I I I  desde el n. 49 
hasta el 8-i. Solo nos resta discutir en este lugar la Obligación de administrar debidamente los frutos de los beneficios, y la de residir. En cuanto á la administración de los frutos, nótese lo i*  que es indudable (digan cuanto gusten otros autores , que parece se complacen mas bien con el rigor que con la razonj que puede el beneficiado vivir de elloscon toda seguridad, aun cuando tenga bienes propios : así comunmente Fagnan., Hab., Petr., Anací.,

' i )  N. 114.— (2) U b. 4. n. 113. g. 1.
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IIolz.^ y otros con Sio. Tomas (J); porqne justo es que el que sirve al altar viva del altar. Quis militât (dico el Apóstol) suis stipendiisunquam? Pero debernos exceptuar con el Angólico Doctor el caso en que se hallare algún pol're en grave necesidad, ó cautivo en el exti'aniero, polline entónces teniendo ya el beneficiado bienes supér- íliios á su estado, está en obligación de socorrerle (2;. Pero fuera de OvSte caso , si vive ol Clérigo de sus rentas, puede muy bien desprendei'se de los bienes del beneficio, gastando de ellos cuanto guste empleándolo en usos piadosos , como dicen Les., Anací, y  otros (ó).40 Nótese lo 2'’ que sobrándole al Clérigo para su sustento con los frutos del beneficio, debe repartir el sobrante á los pobres, ó deslinai’lo a otra obra piadosa, en sentir común de los D D .; pues el Trid. solo les previene que no lo disipen , y que lo empleen en obras piadosas. Mas aquí debemos igualmente exceptuar con Les. y Lugo el caso en que hubiese pobres constituidos en grave necesidad ; y de los cuales dice el padre F iv . que están obligados los Obispos y Párrocos á proporcionarse noticia No habiendo pobres de esta clase, dice//oíz., con Sto. Tomas [ti) y otros, que pueda reservar el beneficiado los frutos percibidos para atender á las necesidades de la iglesia ó do los pobres (6).47. Nótese lo 5° que no tienen obligación de preferir los pobres del lugar, como dicen comunmente los DD , pues los cánones hablan de los pobres en general. Exceptúan los Saim. y lío U . cuando en el lugar hubiese pobres en necesidad extrema ó grave; pero M ol., Azur., 
Bonac. y Nao. niegan mas comunmente esta limitación ; con tal que (solo en esta inteligencia) se distribuyan dichos frutos á otros pobres igualmente necesitados; y siempi'c que no conste que fué otra la voluntad del fundador ; y según Mol. toda vez que no pida otra cosa el bien común de la Diócesis, v. g . si hubiera que socorrer la pobreza de algún colegio de educandos (7).48. Nótese lo 4® que bajo el nombre de pobres se comprenden también los parientes, si realmente se hallan en(1) 2. 2. q. 18. a . 3 ad 5. — (2) Véase el 1. 3. n. 491. q . 5. —Véanse estas y otras observaciones en el cit. n . 491. q .l*  (4 )fí. 491. q . i . —  (ó) 2. 2. q, 185.a. 7. ad 4. -  (3) L ib .3 . n.491. q- 4-— (7) b ib . 3. n. 491. q . 3.



una nccesitlad tal que no puedan vivir según la condición de su ̂ estado. Así lo dice expresamente el Tridenlino, 
Ses. 23. c. 1. Esto tiene lugar aun cuando haya otros pobres mas necesitados, según el común sentir de Toled., 
Mol y n o .  contra Zaym ., porque el sustentar á los parientes pertenece al propio estado de los beneficiados; por 
*0 mismo decimos universalUer con Azor,, CaArop., y 
Lroix, que el Clérigo puede libremente sustentarse á sí y  ̂ los suyos con los íVulos del beneficio (1 ).

4 J .  Ofrécese aquí la cuestión de si el pensionario debe Igualmente distribuir á los pobres tos frutos de la pensión, supérJ uos á su estado? Unos, como son Sanch., M ol., y JOS ¿>alm., distinguen en razón á la calidad de la pensión, es laical ó eclesiástica (como se explicará en el n . 3 9 ): siguen la negativa si es laica!; pero siendo eclesiástica di- cen 10 comrario, fundados en que la pensión en este caso pasa con la misma naturaleza y carga do los frutos del be- nciicio. Es sin embargo bastante probable la opinión de 
razq., Covarrub., Azor., etc., la cual es univcrsal- jnciite negativa; y el último refiere que así lo decidió el Uibunal de la Rota Romana : la razón es, porque habiéndose ya quitado la pensión de lös frutos di-1 beneficio, es-nn piadosamente, y por lo mismono_ ita  ̂ Obligación de aplicarlos de nuevo á obras piadosas. Lo propio dice Mastr. con Jíonac. respecto á las encomiendas de los caballeros de la órden de S. Juan, San-i S ’ concede Gregorio X IIl la facultad deicsiai: pero esto último no lo admiten Azor., Nav.. etc. (2). ¿ Deben restituir los beneficiados si emplean en usos vanos Jas rentas del beneficio? Véase lo que se dijo en el Tr. X ,  

}  • donde se trató también de los diversos peculios de los ^leJ’Jgos. y de su facultad para disponer de ellos. Solo te- ^m os que advertir aquí que e i esto la materia grave debo . ™®yor que en el hurto, como dicen comunmente Co-  ̂ quienes exigen la tercera ó al menos lauaria parte de ios frutos del beneficio; pero ÍAig., mpnT’ *’cP'’ueban esto, diciendo que es siificicnte-si d m vigésima parte, esto es, el cinco por cientoP^cte llega a constituir una suma notable (5 ). ’rp-í‘ 1 hablado en el Trat. F U ,n .  14?/02, do la■dencia de los Obispos y Párrocos. Résiaiios tratar aquí Lib. 3. n, m .  q. Ibid. q. 6— (3) Lib. n. 183 .
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S26 T R A I. x r il . DE DOS PREC. PARTICUL., ETC.de la de los Clérigos que tienen rentas en las Catedrales y Colegiatas : estos,según el Trid., Ses. U , c. i2 , pueden ausentarse tres meses; y aunque en todo este tiempo no gozan délos frutos de las distribuciones, las cuales no pueden rc- mitirsuscompañeros, quamvis, remissioneseclnsá,his Cíf- 
reant, como dice el Concilio (1 );sin e mbargono pierden en dichos tres meses los frutos de sus pi ebendas, aun cuando fallasen inútilmente y sin causa justa, como con harta probabilidad dicen y otros pues que el Concilio permite á los Canónigos ausentarse por todo este tiempo sin ninguna limitación. Adviértase empero que, según el decreto de la S. C. Cono, apud Jordán.^ Pax{%, no pueden los Canónigos ausentarse de la Diócesis en los meses conciliares, sin licencia del Obispo. Nótese ademas que este no puede incorporar los tres meses del año pasado con los otros tres del siguiente , como declaró Benedicto X IV  en su Bula Ad universce (3), pero sí pueden liaccrlo los Canónigos, siempre q u e , como dice el 
P . Concina , no haya escándalo, ni se disminuya el culto divino (4).51. Previene el Concilio de Trento en el lug. cit. que los Canónigos que faltan á la residencia mas de tres meses pierdan el primer año la mitad de los frutos : y que si continúan ausentes, queden enteramente privados de todos los corrf>spondientes á aquel año : « Crescente » varò contumaciá (dice el Tridentino), contra eos jnxla « sacrorum canonum constitutionesprocedalur, » esto es, que se les prive de sus canongías. Dice Bon. (5) que los Canónigos ausentes no pierden ipso facto dichos frutos durante el tiempo de su ausencia, fundado en que el decreto del Concilio es penal, y que por lo mismo pide sentencia. Nosotros no dudamos que lo e s , por lo que hace á  la restitución de la mitad de los frutos de lodo el año ; pero respecto á los correspondientes al tiempo de la ausencia, pasado el trimestre conciliar, opinamos con los 
Salm. (6) que no se pueden exigir ó retener, pues dice el Concilio : « Privetur dimidiá parte frucluum, quos ralione » (¡tiam praibcnd» , ot (nótese) residcnlise fecit suos. » Si(i) Lib . 3. n . 575. dnb. 2 .—  (2) Jo rd . P a x ., Elucubr., 1.2D. tom. iO . n .79 .~  (3) L ib . h. n . 122. ? . Insuper.— (ü) T . I .  d. 5. de oi»T8 beiicf. ad resid. pag. h. cum Macigna. —  (5) De legib. c . 2. n. 62.(6) L ib . 3, n. 675. dub. 3. y l . 4. ii. 129.



pues el Canónigo hace suyos los frutos por razón de la residencia , síguese de aquí que no los hará faltando á ella, hí-lo lo explicó mas claramente Benedicto X IV , en un breve (inserto en el Bularlo) dirigido al Cardenal Delfín á 19 de Enero de 1748, donde dijo que los Canónigos que no cantan en el coro, por ningún concepto hacen suyos los irijios de las prebendas y distribuciones , y que por lo tanio quedan en obligación de restituir. Luego si no adquiere los frutos el que no canta en el coro, mucho raénos el que no asiste á él.52. Tres son las causas que excusan totalmente á los canónigos de asistir al coro : « una enfermedad, una ra- » zonable necesidad del cuerpo, y una evidente utilidad V ele la Iglesia, » como se lee in Cod. un. de Clerícisnon 
restd. tn 6 ; de modo que mediando dichas causas no pierden ni los frutos, ni las distribuciones. Hemos dicho que los exime I , una enfermedad , entendiéndose que ha de ser grave, ó tal, que probablemente pueda pasar á serlo. De aquí se sigue que se excusan los ancianos si no pueden acudir, ó estar en el co ro , sin grave incomodidad- Pero no vse eximen los ciegos, piidicndo acudirá la Iglesia sm grave molestia, como ni tampoco los sordos ; los cuales están obligados á suplir rezando en voz baja la parle que no oyen (1 ).o3. II. Excusa la necesidad del cuerpo: por lo mismo se entiende que exime el temor de cualquiera daño grave!j ’ exentos los que se medicinan por recobrar la salud ó los que se van á los baños, ó á tomar los aires otro clima mas saludable (2). Nótese aquí 1° que sí uno mere injustamente excomulgado, ó suspenso, óse le niega, laltandoá la justicia, la absolución, siendo esto causa de que no asista al coro, no pierde ni los frutos ni las distribuciones. Nótese lo 2 * que si la iglesia se hubiese profanado, ó se hallase con entredicho, los Canónigos ganan uno y otro, aunque no asistan, siempre que ellos no hayan l̂üo causa de tal cnírediclio ó violación (5).•>4. Duda lv  Asistiendo al coro el excomulgado, ¿queda 5 /"«c/o privado de los frutos y distribucio-. ‘ ; ,  f^oncina y oíros dicen que sí; pero no sin pro- a ilidad siguen la opinion conti-aria Sancii, Bonac.,r  iV  y 9* - ( 2 )  Iblei n. 13o!V . n .  L x c u s a t .  -  (3) I b i d .  V. O .i a n d n .   ̂ ^
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Caslrop., los Saìm ,, etc., porque aunque peque asistiendo, ■y merezca quedar privado de todo, sin embargo en ninguna parto se ve que se haya impuesto ipso fado  dicha privación (1).53. Duda 2“. ¿Está privado también de ellos el irregular? Pero la resolución de esta duda depende de otra : ¿ es acaso inv.álida ex se la sola colación del beneficio hecha al irrc- gular?Sise hubiese incurrido en la irregularidad despucs de la colación, es indudable, según todos los Teólogos, que no está sujeto á esta privación; por lo que, asistiendo al coro el Canónigo irregular, ni pierde los frutos, ni 1^ distribuciones. La cuestión pues estriba en saber si es nula la provision, cuando antes de ella se había incurrido en la irregularidad? Caslrop., Roñe.. Elb  , los Salm.. etc., dicen que no. Pero con mas probabilidad opinan lo conlrano 
Bonac., Tourn., Cono., llolz. y otros comunisiinamcnle. Esto se prueba 1® ex cap. 1, de Cler. pugn. in duello; donde se dice que se le puede dispensar al Clérigo irregular para que reciba el beneficio ; luego no puede obtenerle sin dispensa. Piaiébasc lo 2® por el Trid., Sos. 22. c. i ,  donde dice : « Non fíat provisio nisi iis qui aetalera et cíEte- » ras habilitates habent; aliás irrita sit. n Y no se diga que en este pasaje habla el Concilio de la habilidad de derecho natural, y no del positivo; pues á esto se contesta que la edad es ciertamente de derecho positivo, y por lo tanto el 
cxleras habilitates debe entenderse con respecto á las habilidades, así de derecho natural como de derecho positivo. Por lo que es mas probable, ó por mejor decir mas cierto. que el irregular no puede ganar los frutos del beneficio (2).56. III. Excusa la utilidad de la Iglesia, con tal quesea grave ajuicio del Obispo ó Cabildo; y adviértase que no solo se entiende por la utilidad de la iglesia propia, sino también de la Iglesia universa!, ó de la Diócesis, como dicen comunmente Conc. y los Salm. con Pelliz., Castrop., 
Bonac., etc., c o n t r a e l  cual no admite el bien de la Iglesia universal; pero sin razón, porque la utilidad ae esta última es mas excelente y conduce al mismo al bien de la iglesia particular. Así que, no perderá ni ios frutos, ni las distribuciones, r e í  Canónigo residente en liorna, ó en la corte de su Príncipe, para defender los ae-(1) L ib . a . V. Cuín auiem. - ( 2 )  Ibid. ii. 130. v . QuarUur auicm.
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PUNTO II. DE LA CALIDAD Y OBLIO , ETC. S-29rechos de su beneficio (no el derecho propio que tiene à él) ; ó el enviado por el Cabildo à evacuar los negocios de la iglesia, ó por el Obispo á visitar en su nombre el templo de los Apóstoles, ó si el Obispo le lleva consigo ( pues puede llevar hasta dos ) á hacer la visita dicha; ó si fuere elegido para Vicario Capitular ; pero si el Obispo le nombra su Vicario, ganará los frutos, mas no las distribuciones (1). 2” El Canónigo Penitenciario que confiesa á los penitentes durante el oficio divino ( Trid. Se.~t. 24, c, 8 ), ó se está en el confesonario esperando á los que quieran acercarse á é l ,  como dicen Castr., Bonac., Conc., Roñe., los Saint.., etc., iuiitamcnte con la declaración de la S. C. Lp mismo dice probabililcr el P. Conc. del Canónigo que estuviese de sustituto del Penitenciario, ó del que en tiempo de concurso hubiese sido destinado por el Obispo á ayudarle. Lo propio dicen del Canónigo curado cuando está desempeñando su ministerio Castr. y  Conc., los cuales admiten esto contra Bonac., aunque la iglesia cuyo cuidado tiene fuese diversa, pero de la misma Diócesis. 5° El Canónigo Teólogo que durante el oficio está enseñando ó predicando, ó disponiéndose para predicar (2).57. Ganan los frutos, pero nó las distribuciones (no habiendo costumbre en contrario, como dicen Pichlery  
Conc.), 1® los Canónigos Sinodales, que están examinando á alguno, miéntras se reza el oficio divino : 2® los Visitadores de la Diócesis ; o® los dos Canónigos que puede llevar consigo el Obispo : 4" los que enseñan en las aulas (ó estudian teología por espacio de cinco años con licencia del Obispo), como se expn‘sa in cap. in fin. Docentes, de 
magixtris. Lo cual entienden comunmente los DD. con la declaración do la S . C . aun respecto de los que explican gramática. Castr., Bone, y los Salm. opinan lo mismo con respecto á los que explican lógica y filosofía. Esto tiene también lugar con respecto á los Párrocos que enseñan, no los que estudian, como dicen los mismos autores (3).38. Nótese por último que de cuatro modos se pierden los beneficios : 1 ® por ia muerte del beneficiado : 2® por sentencia judicial : 3® por la renuncia : 4® por la disposición de la ley. Pero en cuanto á los dos últimos tenemos que liacer varias advertencias. Es necesario I , distinguir(1) Lib. ít. n. 130. v .l l I .E x c u s a t . —  (2) IWd. v . S ic  pariter. -  W jN .l3 ly i 3 2 .  ‘

T. 1. 30



los varios géneros de renuncias. Una es expresa, otra tá
cita, gr. por la profesión religiosa ú otras circunstancias semejantes. Hay una renuncia pura, que es la que se hace sin ningún pacto ó condición: otra cond icion a d a , cuando se hace en favor de alguno. Esta puede ser simple, ó cualificada, esto es, hecha con la pensión, ó pacto de recobrar segunda vez el beneficio, la cual se llama re- 
gressús. Para que tenga valor esta renuncia condicionada se necesitan muchas circunstancias : 1* que el beneficio haya sido ya adquirido por el renunciante: 2" que se haga con libertad : 5» rn manos del Pontífice: 4" que la acepte el Papa ú otro que tenga potestad para admitirla: y si larenuncia es pura, debe, para ser válida, ser aceptada porlo ménos por el colador, como consta ex cap. Jdm ovet, 
de Ilenunt. (l) : 5* que la acepte el resignatorio : 6° que consientan los patronos : T  que se haga con la clausula 
Non aliter, etc. = 8“ que si el renunciante esta eniermo, sobreviva por lo ménos veinte dias después de hecha la renuncia: 9- que dicha renuncia se publique en la Curia romana (2). Lo que decimos de la renuncia se entiende igualmente de la permuta de los beneficios. H. En cuanto al último, que es la disposición de la ley, se pierden los beneficios tpso fado en virtud de ella por el matrimonio, por la profesión religiosa, ó por la aceptación de otro beneficio incompatible, como se dijo en el n. 4. Se pierden asimismo por el crimen de simonía y señaladamente por la de los Sinodales en los beneficios curados, los cuales si admiten algo por contemplación dd examen, así dios como los que lo dan se inhabilitan para recibir en lo sucesivo ningún beneficio, quedando ipso fado  pi-ivados ue todos los que ya tenían, y esto antes de ia sentencia,como consta del T’n d . 24. ca;>. 18, puesdiceecilio que no pueden ser absueltos de dicha simón 
d im issis  6«nr^cm. Se incurre asimismo en de los beneficios. aun de los antes obtemdm ’ P cion simoníaca de algún beneficio, alas a'fi , mental, linguir varias especies de simonía. convencional, real y confidencial. La » -,hii >irá otro uno da una cosa temporal con intención o d  v  < o á que le dé una espiritual, ó vicc versa, peí o (1) Véanse estas y otras observaciones en el 1. 3. n . 61. ( )3 . 2 1 1 .
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pacto alguno. La convencional es cuando media dicho pacto, pero sin llevarse á cabo por ninguna de las dos partes: y á estas no se las impone pena alguna. La real es cuando el pacto se lleva á electo: y contra esta, según la Bula de S. Pío V, Cúm primiitn, 15G6. ademas déla excomunión pa[iai ipso fado incurrenda se impuso la pena de nulidad en la colación del beneficio (en términos que según la h'xir. de Pió IV. In sublimi, publicada á 5 de Mayo de 1502. si elsimoníaco rehúsa de¡ar el beneficio no puedo ser absuelto) y ademas la de privación de los beneficios antes obtenidos, como también la inhabilidad para obtener otros en lo sucesivo. Puj o según la opinión mas probable y común de N av., Siiar., Sanch., Laym ., Anací.^ 
Honc. y Croix, etc., no se incurre en dichas penas, si la simonía no se ha perfeccionado por ambas partes, y este es el estilo de la Curia, según el testimonio de Nav. y otros (1). Y aunque la simonía se baya completado, tampoco se incurren las dos últimas penas de privación é inhabilidad, sino después de la senUmeia, como dicen co* muiiísimamente Bonac., Casir., Sanch., Laym ., FUL, 
Salín, etc. (2); porque en ninguna ley se encuentra esta pena ipso ¡aclo. Ni obsta la Bula de S Pió, porque, como dicen los autores citados, esta se entiende que tiene valor en el foro externo, pues dice quicumque conviclus fuerit; por lo ménos solo está recibida en dicho sentido. Por último la simonía confidencial es cuando uno renuncia en favor de otro un beneficio, con e! pacto de que este retroceda después, ó le renuncie en su favor, ó en el de ot¡-o, o con la carga de que le dé una parte de los frutos. Contra esta se impusieron las mismas penas, bastando que dicha siiiiouíase liayacomploUido por una de las partos (5). según otra Bula del mismo S. Pió /nlolerabiiis,^'5. Por lo que hace á la privación de los beneficios que ya se habían obtenido, y la inhabilidad para obtenei'los en adelante, cuyas penas se impusieron expresamente en la citada Bula 
Lumprimüin, es por lo méuüs necesario para incurrir en ellas que preceda una sentencia declaratoria del delito, como dicen probabiliUr Cayet., Les., Sanch.., Caslr., ¿por., Mol., lo s .S 'ü im .,e t c ,,c o n t r a jB o n a c .,  etc,(4). Véase lo que se dijo en el Trat. i r ,  n. 51 y  52.(1) N. lOG. V. (J. 1. — (2) L ib . 3. n. 212,— (3) N . 1061. V. Cues- liou 1 .— (ü) Lib. a, n. 112, q. 3.
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S32 TRAT. x m .  DE LOS PREC. PARTfCüL.. ETC.39. Plácenos liacer aquí algunas advertencias con respecto á la pension de la cual hemos hablado en los números precedentes. La pension es el derecho de exigir 
alguna parle del beneficio de otro. Es de tres modos : temporal, espiritual y media. La temporal ó local es la que se da á los seglares, ó Clérigos, por algún cargo temporal, V. gr. de procurador, abogado, cantor, etc. La espirUuat 
ó eclesiástica es la que se da por algún título espiritual, como de predicador, coadyutor, Párroco, etc. Liunedia, en fin, es la que no se da por un cargo espiritual, pero que se funda en un titulo de esta clase; tal es la que se da paia sustentar al Párroco anciano, al Clérigo pobre, etc. (íj* Nótese lo 1® que la pension sobre un beneficio, de cualquier modo que sea, debe estar designada por el Papa. ¿Peio podrá el Obispo asignar la pension en ciertos casos necesarios, V. gr. para arreglar las desavenencias, compensar la igualdad en la permuta de los beneficios, ó socorrer como se ha dicho á un Cléi igo pobre ? Unos dicen que s i , con Busemb., fundados enei c. 21 de Prceb. c 3 de Coll, et 
cap. Jqumduclus de Her. permut.... Pero Bes. y los Salm. siguen la negativa, diciendo que esto está reservado, según el estilo de la Curia romana, al Pontífice, que es quien da la ley (2). Nótese lo 2° que la pension debe ser moderada, de modo que no exceda de la tercera parte de las rentas del beneficio (3). Nótese lo S® que cuando el beneficio es de ju- rispalroiiato , se requiere, como se dijo en el número precedente, el oonsentiinienlo del patrono para la renuncia, cuando esta es condicionada; mas no para la pension : as 
L es., Busemb. y  otros {4}. Nótese lo 4« que si el pensionario recibe la pension como Clérigo (no como lego), está obligado, según la Bula de S . Pio V, á rezar el oficio de la Virgen,sincuyorequisitonoganalosfrulos. Pero los que rezan el oii-ció mayor están exentos de este cargo, y los caballerosde os órdenes militares satisfacen con otras oraciones ‘ ^npues^ por la religion, según la común doctrina de60. Nótese ademas que á los Clérigos en = „„Qgprohibido ejercer los oficios viles de venteros, earn cero y bailarines. También les está vedado en los males en que hay necesidad de incision ó cauterio,( l ) L l b .3 .  n . 137.— (2) Véanse estas y I. 3. n. 74 y s ig .~  (3) L ib . 4. n. 138. aü 2. -  (4 L 'b . 3. n. 73. y . n . 138. aU 3.— (5) Lib . 3. n. 74. v. Sed nos, y 1 .4 . »• I-*»* ““



con tal que pueda hacerlo otro sugeto idóneo (1). Empero esto solo está prohibido a los Clérigos in ¿iacris, como consta ex cap. Sentcnliam, N e Clerici, etc., mas no á los beneficiados, como acertadamente dicen Bonac., M ol., 
Tourn., Ponías, ele. Ci'. 2° A los ordenados tn Sacris y á los beneficiados les está prohibido hacer de jueces en las causas criminales, y aun en las civiles en el foro secular; cop. Sed necA. Nec Oler, vel Mon.\y de abogados en dicho foro secular; cap. Multa -t. eod. tU. et cap. Cler.de 
post., donde se prohíbe á los niinistrosdel altar, beneficiados y Monjes: « In placitis secularibus disputare, exceptá »defensione orphanorum aut viduarum ,»  como dice el citadocap. Multa. Exceptúan también cuando defendieran alguna causa propia ó de sus parientes dentro del cuarto grado, no encontrando estos defensor. Pero los Clérigos menores pueden lícitamente actuar en cualquier tribunal en lo civil, y aun defender á los reos en las causas criminales (3). TaniDien les está permitido á los Monjes defender los pleitos del Monasterio con licencia de su Prelado; 
cap. E x  parte, de Postul. 3® Les está prohibido á los Clérigos cohabitar con mujeres, excepto con su madre, hermana ó lia , ü otra mujer ta l, que no dé lugar á que se formen sospechas con peligro de escándalo ; también se les prohíbe llevar armas, excepto cuando van de viaje, como dice Busemh. (A); ir á cácenos estrepitosos (véase lo que se dijo en el Trat. X ,  n. 72) como también el traficar (véase el Trat. cit., n. 92 y sig.).61. Nótese por óltimo que á los Clérigos y Religiosos les está prohibido enagenar sin asenso del Pontífice los bienes eclesiásticos de cualquiera lugar piadoso, como consta de la Exlrav. Ambiiiosce de Bel), eccl. non al. Bajo la palabra cno^enor se entiende el permutar, dar en prendas, hacer transacciones, cuando se perdona una parte. Bajo la de Bienes eclesiásticos se comprenden los estables, lus deudas, las rentas anuales,  los derechos, los servicios de los bienes ajenos, los rebaños mayores y menores, los árboles frutales, y las grandes sumas dadas para comprar bienes raices; se comprenden también los muebles preciosos que pueden conservai-sc, como las bibliotecas, perlas, y vasos de oro ó plata. Por lugar piadoso se entiende cual-(1) Lib. 4. n. .J89. y 1. 7. n. 384. ad 5. — (2) Lib. ú. n. 187.—(3) N. 21ü.-(4) N.190.
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534 TRAT. X m , B E LOS PREC P A R T IC Pl., ETC.quiera que se haya erigido con autoridad del Obispo, como los seminarios, hospitales y cofradías. Pero si hubiera una finca donada á la iglesia con la facultad deque el administrador pueda á su arbitrio enageiiarla, podrá muy bien hacerlo sin asenso del Pontífice, como sienten pro- 
hahiliter ylrmiH., Bonac.., Cov.. Crofar, etc., porque entóneos se tiene la facultad del dueño de la cosa. Y, por el contrario, si este hubiese prohibido dicha enageriacion, no podrá enagenarso la lin ca , ni aun con asenso del Pontífice, á no ser que sobreviniera una causa ta l, que bi- ciese presumir el consentimiento del donante (1 ).62. Las solemnidades que se requieren para enagenar los bienes eclesiásticos son las siguientes; '1 ‘  una consulta com ún; 2’’ el consentimiento dcl Obispo , Cabildo, Clero, ó Prelado regular, y aun del dueño, sise  cnagenan los bienes del beneficio; 5“ la suscripción de los mismos que consienhm : 4“ el asenso del Papa, ó de la S C , según el decreto de Urbano V III, publicado el 7 de Setiembre de 4624: pero siendo tenue el precio puede el Obispo enage- narla por sí mismo ea: c. yí-rru/«s, 12. 9 . 2. Dúdase cual os cl precio tenue? Unos dicen que es una suma que no llega á 100ducados, pero Delbene, con todos los Teólogos (según Jm  Croix), y como se deduce de la Glosa del ci- tadQ texto, dice que es la cantidad qne no pasa de 25 escudos de oro , que equivalen á 40 escudos romanos. Añade empero Fagn, in cap. NuUi, de Reb. eccl. , etc., n. 26, que en esto nadase sabe de cierto, y que asi queda la cantidad a! arbitrio dcl juez. Dicen también muchos Teólogos que en caso do necesidad ó evidente utilidad puede el Obispo (lar licencia para cualquiera enagenacion (2 j ;  mas esto debe entenderse cnando no hay tiempo para acudirá la S, C . Y las enagenaciones hechas sin estas solemnidades, pero con causa justa. ¿son ademas de ilícitas nulas ? Muchos dicen que 110 ; mas otros siguen probabiiiús la afirmativa con fag n ., capecialmentesi falta el consentimiento del Pontífice. Dice La Croix  con otros rajichos que cuando liay prescripción do 40 ó al niénos 50 anos, se presume el asenso pontificio (3). Adviértase que las fincas ocli s.iásiicas que fructifican todos los años no_ pueden arreudarse mas que por tres anos; pero cl beneficiado, en(1) Lil). li. a. 187.— (2; LU ).3 . n .l8 7 , not. 0.— (3) N, 187. v. SiRUlUlII,



el sentir común, puede arrendar los bienes del beneficio por toda su vida (1).
CAPITULO III.D E I ,  E S T A D O  y  O F I C I O S  D É  A L G U N O S  S E G L A R E S .PUNTO I.DE LOS JUECES Y ESCRIBANOS.A3 y 66. De los Jueces. Guando puede el Juez condenar ó inquirir O disiiiinuî r la pena. Y si puede juzgar por la ciencia privada qué nene. (v. Si puede juzgar con opinion méiios p-obable.— 66.SÍ Partir el esUpondio con el Comisario ; y si aceptar dones.— Escóbanos semencia injusta.— 68. De los6o. Omitimos en este lugar muclias cosas pertenecientes ai toro ; solo notaremos aquí las que miran á la conciencia y algunas de las mas principales del foro.64. I. Kespecto de los jueces hay que notar i “ que no pueden condenar á ningnn reo, no habiendo acusador: excepto SI el delito es de lesa majestad, ó de herejía, ó si el reo se halla confeso en juicio á presencia de dos testigos, ó SI el delito es notorio ó consta poi' la pública opinion . y los indicios son harto conocidos de la mayor parte de país ó vecindario. Para poderse procederé inquirir sin nidima publica, y a  las veces aun á la sentencia, basta semiplena, como es un solo testigo fide- ÌT n 2» que eljuez inferior no puede rebajarid ^ n a  sm una causa urgente, como puede hacei'lo el upremo, toda vez que media alguna causa justa (3 ). Nó- V ‘ine si eljuez sabe privadamente que uno es reo,yjuiiüicamenle consta su inocencia, no puede condenarle según la opinion común con Sio. Tomas [4), porquesiendo , una persona pública, debe proceder conforme á lo « rgiido y pruebas, esto es, 3on arreglo á la ciencia pública iLV ^ f “̂nie de la causa. Y porci contrario dicen Sanch., nt-oR 1 ■  ̂ mismo Angélico Doctor, que si está

1 lODaüoque uno es reo, auncuaiidoel juez sepa que es ino*'i- 2 00 .-(3JN , 205.-
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536 T t l A T .  X I I I .  D E  L O S  P R E C .  P A R T I C U L . ,  E T C .cenleeslà en obligación de condenarle. Sin ernhuTgoSylv-,
Les., N av., Toled., Bonac., fíolz., A n a c í, e tc ., niegan con mucha probabilidad esto úlUmo; pues el condenar a un inocente parece intrínsecamente m alo, corno lo sena si el juez obligara á una mujer á cohabitar con algún hombre , sabiendo privadamente que no es su marido. Esto por lo que hace á las penas corporales ; mas en cuanto á las pecuniarias, así como en las causas civiles, debe el juez sin duda fallar conforme á lo que se ha probado ; así Les., 
Lug , ^oíiac., Layrn., etc., pues que la república puede ciertamente transferir el dominio de los bienes en obsequio á la común utilidad, que resulta cuando se juzga conlornie á la ciencia pública{13 .65. Nótese io 4° que Inocencio XI condenó la propos. - ,que decía: Pruhahüiier existimo judicem posse judicare
juxta opinionem miniis probabilein. Justamente fue condenada dicha proposición, porque el juez á cada uno debo conceder su derecho ; é indudablemente le tiene mayor la parte que presenta razones mas probables ; pero cuando la causa es igualmente probable por ambas parles, siendo civil debe dividirse, á no ser que sea la causa de un pupilo, de una viuda, de un lugar piadoso, ó de matnmomo, porque en este caso á estos objetos se debe la preferencia. Mas en las causas criminales siempre se debe favorecer al reo , miéntrns baya razones probables en que fundarsu defensa (2;. Pero dúdase si en lo civil se deberá favorecer al reo que está en posesión de una. cosa? Es indudable l ’ Quedebe favorecerse al poseedor, si las razones sou iguales : así comunmente Sol., Sylv., M ol., Sanch., con otros muchos, lundadosen la regla 65 de Reg. ju r . in 6. que dice : 
Inpari delicio, vel causá, potior est condiho posstaeniis. Es cierto lo 2» que en duda así de la propiedad como de a posesión, debe íallarsc á favor del que tenga razones ma probables, como se infiere de la propos. 2 citada an • Si las razones son igualmente probables, debe c j vidirlacosa, como se ha dicho, y i? .e n recibir de alguna de las partes para lencia á su favor, según la P^POS- 2 6 , c o n t a d a  por Alej. V il (5). Aquí se presenta una duda : si ^   ̂ .del actor las razones mas probables, j . k,. .gj..uzgarsc? Ea este caso dice Tainb. que el fallo(Ij Lib. 4 .11,208.— (2) N.210. q .l.— Lib. 4. n.210. v. Sed ic.



favorable al ad o r; pero comiinisimamenie sostienen lo contrario C o r d . , Bonac-, Fììg. y Croix; y cicr- tamerlteun docto moderno asegura que esta opinion es común, porque, como se ha dicho mil veces, y señalaila- roente en el Trat. /. n. 20, la posesión legítima da un derecho cierto á retener la cosa miéntras no conste que no es del poseedor; en cuyo caso favoreciendo el juez á este, no solo juzga según la opinion mas probable, sino que obra con arreglo á la probabilísima, la cual se funda en otra regla del derecho ( Beg. I I .  juris ) , que dice : Cúm 
suní partium jura obscura (como sucede cuando no hay certeza porparledel actor), potiús favendum est reo, quám 
adori {i).66. Nótese lo 5« que no puede repartir el juez con el comisario el estipendio que á este le corresponde, porque el deber del juez es elegir dicho comisario (2). Nótese lo 6* que tampoco puede recibir de las partes regalos ó donativos; y esto es indudable cuando los dones soci preciosos, los cuales designa la ley con el nombre de Sportala. DudaI*¿Puede el juez recibir manjarosy bebidas, conocidos con el nombre de Xenia? Muchos DD. siguen la afirmativa con ^zor., Cayet.^ Silv-, ylng., Menoc., según ios 
Salm. (3), fundados en la l. Solel. §iVon vero, ff. de O//'. 
Prcel., y en el cap. Stalulum, § Insuperde Rescript, in (>, donde se permite recibir las viandas voluntariamente ofrecidas, con tal que no se pretendan , como añade la Glosa, m directa ni indirectamente. Pero los Saim. n . 80, con Sol., 
^av., etc., siguen la negativa, diciendo que la Solet fué corregida en la Auténtica § Scriptum, y en el §/ií.y«- randam; y que por lo que hace al texto canónico, solo tiene lugar con respecto los jueces apostólicos delegados, y no otros. Mas esta distinción no nidiace fuerza alguna; pues no acierto á comprender porque esto ha de permi- -lirseádichosjueces y no áotros. La razón que aduce la 
Glosa del texto á favor de la primera opinion no es despreciable: porque no es simonía (como dice) el que el Prelado regular reciba gratuitamente alguna cosa del que desea entrar en religión, como leemos expresamente in c. 
Belici, za de Simon, al U n , donde se dice : Hllludtameu » gratanter recipi poleril, quod fueritsine laxatione (del(1) N.2io .q .2. —(2)N .217. v.Certum.— (3) Salmanticenses, trat. 3. tom. i .n . 74.
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»superior) gratis obìalum.» Y porciianlo nose supone que etPrelado pretende vender la admisión del noviciopor una cosa que gi'atúitamente le presenta ; asi tampoco se supone que pretende el juez dar un fallo injusto, por un regalo de poca importancia. En mi obra Mora! reprobé esta opinion (1); mas habiéndolo meditado con mayor detenimiento, no acierto á condenarla ahora ; por lo ménos en este punto, como dice Lug. (2), no debe reprobarse la costumbre, donde se halla con prescripción legítima. Por lo que hace á los Obispos, es indudable que estos pueden recibir en la visita de su Diócesis los gastos moderados de los alimentos, como consta ex c. Romana , § Procurato- 
res, de Censib. in 6.67. Duda i* . Dada la sentencia injusta, ¿está obligado el juez á restituir todo lo que recibió por pronunciar tal fallo, antes de que se dé contra él sentencia declaratoria? Unos siguen frobabilUer la afirmativa, como5of., Med., etc.; otros empero, como Les., S . Antonino^ Nav. y Lug. con il/o/., Fazq., Rebetl., etc. (3), siguen también pro- 
babiliter la negativa (cuya opinion tienen los Salm. por igualmente probable); porque con arreglo á la ley natural, puesta la mala obra prometida, justamente se recibe el precio, como se dijo en el 7Vaí. X  n. 123, Objetan los contrarios la l  26. ff. de Ferb. oblig. y la l. Pacta, 
Ci.dePaclis, donde se dice: Pacta contra leges, vel 
bonos mores, nullam w n  habent- Objetan asimismo 
q\ c. Staiulum,  ̂S i quid, de fíescr .in Q , donde se impone la restitución del precio recibido, previniendo que no se pueda perdonar. Pero responde Les. que aunque estas leyes hacen nulos los pactos torpes, de modo que ninguna obligación inducen antes de ponerse la obra torpe prometida, sin embargo, puesta esta, aunque quitan la acción á reclamar judicialmente tales pactos. no quitan (al ménos expresamente) la obligación natural, ni irritan el precio adquirido. Y  aun cuando hubiese una ley que mandase restituir ánles del juicio damnatorio, debería preceder por lo ménos la sentencia declaratoria, con arreglo á lo que dijimos en el Trat. I I .  íi. 23 (4).68. II. Respecto de los escribanos, entendiendo por los que examinan á los testigos, escriben lo actuado judicial-(1) Lib. 4. n. 211.— (2) Disp. 37. n .l3 7 . v. Quarta.— (3) Les. c. 14. n, 50. Lug. disp. 37. a. 134.— (4) Lib. 4. n. 216.
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PUNTO I . DE LOS JUECES Y ESCRIBANOS. b39monte, exliibiendo copia auténtica á las partes; estos pecan si aumentan ó disminuyen las disposiciones, ó dejan de examinar algún testigo que hubiese ya comparecido, o si ocullan un escrito presentado, ó se niegan á exhibir copia; ó si substituyen un escrito fingido en vez del que realmente se presentó. Pecan asimismo exigiendo mas derechos de los consignados en )a tarifa. Dicen empero de 
Lx(g., Turian., los Salm. y Coreg. con Mol. y Pian., que hoy no pecan exigiendo algo mas de lo que señalan los antiguos aranceles, porque hoy ha subido el precio de las cosas, por lo cual no basta para su sustento el estipendio que antiguamente tenían (1); y si la antigua tarifa es hoy injusta, dice Coregl. con Sanch. y Mac. que ni aun les obliga el juramento que hacen de observarla. Pero todos losTeólogos sostienen comunmente que el escribano nada puede recibir mas del justo precio de las partes, ni aun á título de regalo, porque tales dádivas nunca son espontáneas: N av., jRod., los Salm., etc. Empero si se lomara un trabajo extraordinario, en este caso pudiera recibir algo mas. El comisionado enviado á procurar muchas ejecuciones, ¿puede exigirá  cada deudor todo el estipendio diario? Lxig. y Les. (2) dicen que sí, á ejemplo de un propio, que de.spachado con una carta á un punto, puedo exigir el mismo estipendio de otros, que igualmente le dan carias para el mismo sitio, como se dijo en el Tral. X .  «.209. Pero ó’a«c/i., Tamb., ¿íía»., los ó’a/m., etc , siguen la negativa, fundados en que al comisionado no se le asigna el diario por el número de ejecuciones, sino por su trabajo de cada d ia , excepto cuando este fuese cxti'aordi- nario, por ser muchas las ejecuciones (3). Mas con lodo conviene distinguir; porque Sanch. y los Salm. opinan así cuando al comisionado se le ha tasado el precio por su Ocupación de cada dia; y en este caso, como concede no puede exigir mas de la asignación. Pero cuando las comisiones estuviesen separadas, y se le hubiese asignado un salario especial por cada ejecución, dice acertadamente Lug. que puede exigir un salario por cada una de las ejecuciones, y este es el mismo senlir de Lesio.(1) N. 234.— (2) Lug. de Insl. d . 37. 11.138. Les. 1. 2 .c . 2/|3. n. 28.— (3) Lib. ú. n. 217.
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PUNTO II.DE LOS ABOGADOS ï  PROCURADORES.69. Si los Monjes y Ciérigos pueden hacer de Abogados. Y  está obligado á defender el Abogado.— 70. Que causas pu defender, y por cuanlo estipendio,  etc. — 71. Si la causa esj ta , ele. Si se convienen en el precio en la prosecución de p » ó .se pacta la cuota de é l.— 72. De los Procuradores; si tienei Abogado gralúUamente; si ellos mismos se ofrecen ,  etc.C9. I. Por lo que hace á los abogados, tenemos que advertir, I'« que á los Monjes y Clérigos ordenados m sacns, les está prohibido defender otros pleitos que los propi » los de sus parii'ntes, y los de los pobres. Véase lo qu dijo en el n . 60. Nótese lo 2'“ que en las causas cnmin.iies puede el abogado defender aun á los reos culpables, p que estos pueden lícitamente poner los medios para iiper- tarse de la pena, miéntras no están condenados, o por loménos convictos; mas en las_causas criminales dudosaslio puede el abogado defender á los actores (I).Nótese lo 5° que el abogado tiene obligación de defeiiae al que se halla en extrema necesidad aun con grave molestia suya (no gravísima), siempre que no se descuma otro remedio. XsíSanch , Casirop., \osSalm y otros comunmente con Sío. Tomas (2). En necesidad grave debe también defenderá los pobres, pero no con grave incomodidad ; entiéndese siempre que tenga bienes supeiimo á su estado. En las necesidades comunes, basta que icd de algo de los bienes sobrantes (3j. .70. Nóteselo4“queel abogado puede ciertamente deten der las causas igualmente probables, sean de los actoies de los reos ; 5 respecto de los últimos aun las monos p bables. Dúdase si puede defender las de ^  cuando ve que son menos probables ? Algunos d î̂ qno; pero mas probablemente siguen la afirmcomún de los Teólogos Xwg-, ‘ e á életc., porque aquella causa que entónccs le pare ménos probable puede después pareccrle a ijn cz . y realmente pasar á ser mas probable. gucaso ontorar á su cliente de la menor probabilidad ae(1) N . 210.— (2) 2. 2. q. 71. a. 1.— (3) Lil). Ù. n. 221.
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causad). Nótese lo 5“ que si se hubiese convenido en el precjo de su salario con el cliente, y este abandona el pleito, puede muy bien exigir dicho salario por completo, como acertadamente dicen los Salm. con Sayro , en con- jormidad á lo que dijimos en el Trat. V i l .  n. 7. ad 4. pin embargo esto se entiendo si no sobreviene una causa justa para dejar el pleito (2). Nótese lo 6® que si el abogado se conviene con su cliente en el salario anual que ha do Garle por defender todas sus causas, puede muy bien exi- g'ne, aun cuando ningún pleito ocurriese; porque si des- pues se suscitaran muchos, no puede pretender mayor stipendio del pactado, á no ser que se necesitase un tra- uajo extraordinario. Mas si el abogado estuviese enfermo rgo tiempo, durante el curso del pleito, debe perdonar el ^ 7̂ ”  p ^«Gos por el tiempo de su indisposición (3). /‘inrfó Ahogado 1“ si defiende ó prosigue una causa Ir* injusta en cuanto á la propiedad , aunque noea en cuanto á la posesión ; porque así como ei reo no L n . f  i^r retener la cosa, así tampoco puedela causa es injusta, el abogado esta los pcrjuicios, así á la parte lií-ii 'n ' t ’  ̂ cliente, si este no conocía la injus-c. ebe por lo mismo antes de encargarse de la defensa ir>c hacerse cargo con- el mayor detenimiento de•'il cliente de su estado y ca- miev., ‘ conviene en el precio al tiemposmo que se está agitando el pleito, como consta «¿c cap.3. q. 7. Este convenio deberá verificarse, ó antes o después, porque haciéndole en el curso de la causa, es uiuy fácil que el cliente se dé por satisfecho, pagando un precio sumamente excesivo. Pero los Salm. y Nav. dicen giie siendo el salario ciertamente justo, no se atreverían á condenarle (í*). Mucho mas peca el abogado, si se conviene en percibir una cuota del pleito si este se gana, v. gr. la tercera ó cuarta parte : así consta ex I. Sumptus, ff. de 
pactis, y ex l. Litem , c. de Proc. Porque entónces hay el peligro de que haga los mayores esfuerzos de ganarle, sea pon justicia, ó sin ella. Pero si el precio es ciertamente justo, Lug., iV«ü., Laym., FUL y Sanch. con líenr., ni aun en este caso le condonan á restituir ; porque dicen0) Lib./j. II. 222.—(2) N.225.—tallpiil. V .  not. 3.—f/l) N.223.(5J N, 22i.
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ellos que el cliente no tiene obligación á -virtud del pacto de pagar el precio convenido, porque dicho pacto le reprueban las leyes; mas no por eso tendrá obligación el abogado de restituir lo que recibió (1). 5° Peca s¡ toma mas lausas de las que cómodamente puede defender, á no sef flue haga sabedor de ellas al cliente. ‘4° Peca si revela á Is parte contraria los secretos de su protegido; excepto (con esta limitación según algunos Teólogos) cuando de no hacerlo asi hubiera de sufrir injustamente la parte contraria un grave perjuicio ; mas otros DD. con Sto. Tomas (2) no admiten esta limitación, b* Peca si pone en juego fraudes, ó anda en dilaciones que nada hacen al asunto. Empero dice sobre esto Sanch.{5), Sylv., Arm il., Covarrub. y 
Tapia, que si la causa es manifiestamente justa, toda vez que no produzca ninguna falsedad, puede muy bien usar de alguna treta, ó por mejor decir de dilaciones mendigadas, para ocurrir á los fraudes injustos del contrario; y cita en su apoyo á 5fo. Tomas (4), ei cual se expresa eri estos términos ;«Advocatolicet prudente! occultare eaquíbus» impediri possit processus ejus.» Pero no siendo la causa manifiestamente justa, no sabría yo como permitir las dilaciones que no hacen al caso, y de las cuales usan indiferentemente alguiios(llaman á esto Dirección de la catisa), excepto cuando se temiera probablemente una sentencia injusta por haber algún juez muy inclinado á favorecer por respetos humanos á la parle contraria.72. II. En cuanto á los procuradores hay que notarl® que si tienen abogado ó escribano, que únicamente por su respeto le prestan gratùitamente sus servicios, puede muy bien exigir y retener para sí el precio de los derechos que á  estos les correspondieran ; pero no cuando los tales trabajáran gratùitamente por atención al litigante. Nótese lo 2* que si el procurador substituye á otro en su lugar puede muy bien repartir con él el estipendio con tal que le prevenga lo que tiene que hacer, y corra de su cuenta e peligro de la causa, si esta se pierde por la negligencia del otro. Nótese lo 3» que según algunos no puede el procurador recibir el estipendio, si él voluntariamente^ ofrece encargarse de la causa, por lo ménos cuando e i i -  tigante es pariente ó amigo. Mas yo no meatreveria a no(1) N . 22Ü. V . Nec licei.— (2} 2. 2. q. 71. a .  3- ail 2 .— (3) Cons. peri. 2. 1. 6. c . 7. d . 9 .— {/O En el cit. a . 3. ad 3.
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á este completamente de la Obligación de satisfacer, mién- tras que no constase que el procurador habia querido perdonar todo su trabajo, y que él aceptó esta donación; de otro modo el procurador siempre tiene derecho al estipendio merecido (1 ).
P U N T O  III.DEL DELATOR, TESTIGOS Y REO.73. De los Acusadores. Cuando debe iiacerso la acusación,  ó denunciación. Si los Guardas, ele. — 74. Cuando pueden los Clérigos acusar. Y  si debe preceder la corrección. Mucho mas viviendo en comunidad.— 75. De las Monitorias. —  76. De ias Denuncias de los Herejes. — 77. De las Blasfemias hereticales. — 78. De las Supersticiones.— 79. De losTestigos. Cuando están obligados, etc.~  80. El que deja de decir la verdad. — 81. El que la oculta .__82. De los Reos. Cuandoestán obligados áconfesar.— 83. Si cuando «  pena es grande.—  84. Si se imputa á si mismo un falso delito. — 85. Si impone un falso delito al Acusador.—  86. Si puede resistirse el Reo : y si debe huir, etc.— 87. Si puede escalar la cárcel; ó sobornar al Alcaide con dinero. Si pueden otros auxiliarle en esto, etc.73. I . Mucho es lo que escriben los DD. acerca del acusador, como puede verse en nuestra obra: mas por cuanto ^lo pertenece mas bien al foro que á, la conciencia, lo pa- ^mos por alto en este lugar, donde nos ocuparemos úni- wmente de las cosas mas principales. Nótese lo I» que . •distinguir entre la acusación, denunciación ju- J y denunciación evangélica, 6 paterna. La acusa- ^  se le hace al superior como juez, para que le castigue al reo, con la obligación de probar el delito,  ̂ ncurnr en la pena no probándole, La denunciación ju- de hace al superior como juez, pero sin obliga- t probar el delito. La denunciación evangélica ó palo 2 »̂  superior como padre. Nótesese trata de evitar un daño común, todos dp)i¡:^“ digados á acusar al delincuente, como cuando el minosífiSf- niajestad, de herejía, ó robo en los ca- dice 5 a ^ semejantes: en estos casos, como al ofendía ®d juez obligar justamente alguna vezuiQO a que descubra el ofensor, para precaver el(1) Lib. 6. n, 233.
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5^4 TBAT. XIII. DE LOS PREC. PARTICUL., ETC.daño público. Dicen empero 5oí., Cayel ,Sanch., Lug.,]oi 
Salm., etc., que basta ordinariamente hacerla denunciación , porque con esto se dan por satisfechos los superiores (1). La misma obligación hay cuando se trata de evitar el daño de un inocente, toda vez que esto no le trajera un grave perjuicio al denuncianlc. Peroles que están asalariados por el gobierno, ó por los amos, para que denuncien ó acusen á los delincuentes, están obligados á hacerlo, aun con grave perjuicio; cuando no, deben salisfacer e daño que se origine de la omisión de la denuncia. Aqm se ofrece una duda: si los guardas de los campos ó no denuncian á los delincuentes, ¿están obligados a paga el valor de la pena que se habría exigido, si huhiercu hecho la denunciación? Muchos DD., como S o t, Mol., 
Laym ., etc., dicen que sí : pero otros siguen mas comunmente la negativa, c o m o ^ z o r .,Z c s .,Íu ír .,‘5 a « ^ ., iVau-, los Salm., etc., porque, como ellos dicen, los lalespeca en efecto contra la justicia legal, mas no contra la con rnmativa respecto de la pena; porque no adquieren uei cho á ella ni el fisco, ni los dueños, sino «j^^pues de la sentencia ; tanto mas, cuanto que el fin de la ley no es o que el de indemnizar álos dueños; por lo ^los guardas restituyan únicamente el valor de los impues ios que debían pagarse, ó del daño ocasionado (¿J.7 .̂ Nótese lo 3« que cuando se trata de repaiai el dai o nropio ó de los parientes hasta el cuarto grado, ó el de la Ifflesia, pueden lícitamente los Clérigos acusar a los delincuentes, aúnen las causas desangre; con talq u ecx ^ r- sámenle protesten que no pretenden la pciiacorpoial, sii solo la reparación de los perjuicios (3).Nótese lo 4« que cuando el delito cedo en daño com« ’aunque sea oculto, debe denunciarse sin preceder la cor_reccion, especialmente si es delito de l^erejia, conio ^  fipredela propos. 5 , condenada por Alej. v a . ‘̂ êic S d o  ¿  d'elitS en perjuicio de solo el en este caso preceder la corrección, gelio: y no aprovechando esta, aunque dme el Lvang que debe repetirse á presencia de uno o dos ’¡¿adL b a r g o , hallándose el delincuente ^^jalgui a Común religiosa, dice Sto. Tomas (4) con S. Ag  •> q(1) Llb. £,. n.236.- (2) Lib. 4. n. 237.- (3) Ib W .- (4) 2- 2- q- a .8 . ad ú .



tónces es conveniente denunciar el delito al Prelado antes que a los demas; porque, como enseña el Santo Doctor, 
ralatus potest magis prodesse quàm alii (i). Y  aun advierte en otro lugar (2) que cuando el Religioso prevé que a corrección ha de ser mas útil haciéndola el Prelado que 
1 puede en este caso denunciar inmediatamente al Pre- aüo el culpable ; porque en la corrección secreta el fm principi es la enmienda del hermano, mas bien que la conservación de su fama. Del mismo sentir son S . Buenaven- mra, ó. Antonino, Sanch.,Soi., Castrop., Laym., etc. (3). M ^iluden la ym ., Sanch. y Suar., que cuandou aelito, sea grave ó leve, no se ha enmendado aun, y se emeiapincidencia, siempre será mejor denunciarle desde Prelado á quien se juzga varón prudente iririM  por lo común, si no consta lo con-‘ 1 ' y cual siempre puede hacer la reparación mejorn r ii? T ^ ’ cuanto que todos los delitos de losulares en las Comunidades religiosas, como dice el ordinario en perjuicio común, ya la infamia, que puede resultar á^or lo mismo fué justamente aprobada por los ^  ios Jesuítas, de que todo ReligiosoPíip̂ «̂  renunciar el delito ante el Superior, sin preceder

corrección alguna (4).delUnü* *̂’'̂ ^̂  cuando se manda denunciar algúncion i)^onitoria ó edicto público, no hay obliga-dclinrnfcn ”̂ ^^^^ ’̂’'®’ cuando ha perdido ya la fama el en neriii- ■ ’  ̂ r̂iénos si se tiene algún indicio, ó cede esta íl f Comunidad, ó de un tercero; pero concorrecri'̂ ^̂ *̂̂ *̂  c^*o debe preceder laProDio-̂ *̂ *̂ ’  ̂ Obligación de denunciarle con daño lo com cede en perjuicio común, sucede lodogirle enlónces no Iiay obligación de corre-Pi’O i)iJA\^ tienen todos de denunciarle aun con perjuicio generil- ' doctrina vale por todas las monitorias en Obispo •’ ^̂‘'iblando de las particulares en las cuales el de S la pena de excomunión (según la concesióntamentoVr^" la Bula Sanctissimus) contra el que injus- ininadoai ^ revela dentro de un tiempo deter- d  ) Vé * '’Cilene los bienes de otro (entiéndase cuando "• 2 1 2 . - ( 2) Quodiib. XI. a. I 3 . - ( 3) Llb. 4. q. rt. 240. q. 3. y 4 . _  (5) L¡b, 4 . ,1.  2 4 8 . ilOl, J .

PUNTO II I . DEL DELATOR, TESTIGOS Y REO. 545



son de un valor notable) por habérselos robado, ó hallado en esto debe advertirse con el Instruc. de los Confesores 
jóvenes y Barbos. (1). el cual cita á otros autores casi co munmente uniformes, que no está obligado á denunciar !• el mismo ladrón : 2" el que sabe quien es el ladrón . pero no puede denunciarle sin grave perjuicio propio : 5“ el que no puede ser obligado á dar testimonio, como el hijo, la mujer, el padre, etc.; y el citado Instruc. con Bonac. dice lo mismo con respecto a los parientes hasta el cuarto grado y de todos los de la familia del que retiene la cosa : mas no excusa á los criados, toda vez que sin grave perjuicio pue- dan separarse del servicio de ellos. Los hombres de maia fam a, si bien no hacen fe . no obstante están obligados a denunciar: 4- aquel que es el único que tiene noticia dei hecho, y no puede presentar otro testigo para probarte • 5* el que no lo sabe de ciencia cierta. ó lo sabe pof ñas de dudosa fe , ó no recuerda á quien se lo ha oído, o si lo supo por una persona que ya hizo la denuncia : 6 ai que justamente compensó su crédito : 7« el que está fuera de la Diócesis al tiempo de la publicación del edicto ; peí o no ei que sale de ella ántes que espire el término de la momio ria : 8“ el que supo el delito por secreto natural, ó en c^  mendado ó prometido. Dicen empero algunos Canonistas seeun Jiic. (2), como Felin., M h ., Jiip ., etc., que los lego deben denunciar al ladrón, aunque sepan quien es en secreto-pero todoslosTeólogosenseñan comunmente lo contrario, como Sot., ^ z ., los Salm N a v ..F iU .,M a g .,c ic ., con Sto. T o m o s {Z). Puede también publicarse e para que se preseiileo ó denuncien las escrituras auténtica S a t e ,  aunqueno sean de la parte, sino de otro tercero, con tal que este no esté en la causa, como dice el mismo

Instruc, ex cap. de Probat. . • „nin son76. Nótese lo 6» que respecto a los herejes, sospechosos de herejía, como los co n feso res solicda« 
a d  t u r p ia , los que hacen sortilegios, los Sacramentos, los que se casan con dos m u j e r ^ ^  ^  administran los Sacramentos «star o r d e ñ o s  a cerdotes (otros añaden los Sacerdotes q««s ig ilo s a c r a m e n la l jp e r o e s t o c o m u n m e n t e lo  n ie g a n  g(1) L lb . Ù. Instruct. p . 2. n. 265. B crb. de Pot. * ' ,3  ytiosde e\ n. l i l i , hasta el 67.— (2) Llb. 4. in P raxl, d«1 3 .-  (3) 2. 2. q ,7 0 . a . 12. ad 2.
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M ol, Bonac., los Salm., etc.) ; corno también los que dicen blasfemias hereticales, todos estos deben ser denunciados , pero no hay obligación de hacerlo con grave daño propio. Ysegun Lozana, Bord., Dian., //omoü»., etc., se excusan también probabiliter de denunciar todos los parientes hasta el cuarto grado, porque en esto siempre hay un gravo perjuicio ó incomodidad. Pero no así cuando son herejes formales, como debemos sentir con Suar., los 
Salm. , Fel., Potest., etc., contra otros; porque la herejía es una mancha que siempre redunda en perjuicio común. Por lo tanto los tales deben ser denunciados aun con daño propio; y no solo por sus hermanos, sino también por sus muj eres, hijos y aun por sus padres, según la mas común opinion de A z ., Bonac., Roñe., los Salm., Dian. y 
y  iva (1).77. Nótese lo 7« principalmente en cuanto á las blasfemias ó proposiciones hereticales, que cuando estas se profieren seriamente y con advertencia, hay obligación de denunciar dentro de un mes, según el citado Instruc. contra los Salm., que pretenden se haga en el término de seis dias ; mas estos hablan con arreglo á las leyes particulares de España. Hemos dicho seriamente y con advertencia, porque no hay obligación de denunciar las proposiciones d blasfemias que se profieren por ignorancia ó equivocación , ó en medio de un acceso de cólera tal, que prive al que las profiere del uso de la razón, ó cuando se pronuncian sin pertinacia, cuyo requisito siempre es necesario para inducir obligación de denunciar, como dicen los mismos Salm. con otros (2). Antiguamente habia obligación de denunciar todas las blasfemias, aun las simples, por decreto del Conc. Laleranense : mas hoy, según Sanch., 
'Lamb. y Mazz., ha caidü en desuso esta obligación,por lo ménos en sentir de los Salm, con Bonac., Troll., etc. Pero cesa esta obligación si por medio de la corrección se enmienda el delincuente (3).78. Nótese lo 8“ que, generalmente hablando, deben también denunciarse las supersticiones, siendo calificadas, V. gr. cuando se hacen con pacto ó invocación expresa del demonio,  ó adorándole, ó rezando ciertos salmos ó preces, con las cuales parece se implora su auxilio ;
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(t) Lib. h . n, 2 íf» y 250. — (2) N. 252 y 1. 3. n. 123. -  (3) Lib. 4.
n. 252 y 25 4 .n ot.2 .



US TRAI. XIII. DE LOS PREC. PXRTiCUL., ETC.Ó abusando de las hostias consagradas, ó del crisma, 6 santos Oleos ; ó si de intento se enseñan ó aprenden tales preces; ó si surten su eíeclo. Hemos dicho generalmente 
hablando, porque en nuestro reino de Ñapóles, por insinuación de nuestro Monarca Cárlos, no hay obligación de denunciar al Tribunal eclesiástico los sortilegios practicados por los seglares, excepto cuando mediara el abuso de la Eucaristía ó de los santos Oleos (1). Nótese por último que .contra los que culpablemente omiten la denuncia hay excomunión, pero ferendee senlentiw : y tampoco es reservada, como advierten Bonac., Lug.^ Fel., Po  ̂
test., etc. (2).79. II. Por lo que hace á los testigos, pasaremos por alto muchas cosas pertenecientes al loro. Solo notaremos en este lugar 1® que el testigo no está obligado, como dice 
Sto. Tomas (3), á confesar la verdad , sino cuando es necesario con arreglo á la caridad para reparar algún grave perjuicio de la república, ó del prójimo, ó para obedecer al mandato del juez que le interroga legítimamente, esto es, cuando se tiene una prueba semiplena de la publicidad del delito, ó indicios evidentes, e le .; de otro modo, no está obligado á deponer de lo que sabe (4). Asi tampoco lo está, cuando de su deposición le proviniera á él ó á los suyos algún m a l, ó cuando se hubiese sabido el hecho bajo secreto natural, como dice Sto. Tomas, 1. c. o .2, con tal que no fuese necesaria la revelación para evitar el daño com ún, ó librar al prójimo de algún perjuicio futuro (5).80. Nótese lo 2« que si uno da testimonio de una cosa falsa con advertencia, y su deposición es causa del perjuicio de otro, queda indudablemente obligado á restituir todos los daños (6). Aquí se presenta una duda : ¿peca, y está obligado a restituir el testigo que rehúsa confesar la verdad, en el caso de que esté obligado á manifestarla por justicia ó caridad? Conviene distinguir: si este huye porque no se le cite , peca contra caridad, mas no contra justicia; por lo que nada tiene que restituir en este caso, según todos los Teólogos. Pero si después de citado  ̂se esconde, algunos DD. le obligan á la reparación del daño;(1) N.200.— (2) N .2 0Í. — (3) 2. 2. q. 70. a . 1.— (0) L ib . 4. n. 2G4. hasta el 267.— (5) Véanse estas y otras observaciones en el n . 208. — (6j N. 270.



rumo III. DEL DELATOR, TESTIGOS Y REO. S49pero opinan lo contrario mas comunmente, y con mayor probabilidad, Les.,M ol., Sylvest.,y  ^onac.,porque la citación solo le obliga á la obediencia, no á un acto de justicia (1).81. Duda2\ ¿Está obligado á restituir el testigo que interrogado legítimamente por el juez, oculta la verdad sin testificar una cosa falsa, v. gr. diciendo que él nada sabe? Muchos siguen la afirmativa, fundados en que supuesto el precepto del juez, está obligado en justicia á confesar la verdad. PeroüíoL, L es.,Son a c., Lug., liaynaud. y otros siguen probabüiter la contraria,porlamism a razón dada arriba, esto es, que el precepto del juez no obligadlos testigos á que den testimonio por justicia, sino solo por obediencia. De aquí infiere Ciera (2), con de Januariis, que el tal no incurre ni aun en caso reservado, por cuanto la reservación, como él dice, recae sobre el que jura con Mentira positiva, no con mentira negativa. Dice empero 
oonac. que si el testigo jura confesar lo que sepa, en este caso debe en justicia decir la verdad, en virtud del juramento promisorio que prestó. Mas á esto responde proba- 
°'^}^’’‘Les, que el testigo, jurando decirverdad, no intenta Obligarse con el vínculo de la justicia, sino solo con el de , la cual no le obliga á restituir (5). nhr que hace al reo, nótese 1° que no estámigado á confesar su delito, si el juez no es legítimo, ó ® interroga legítimamente, esto es, sin preceder, o queda dicho, por lo menos una prueba semiplena, o^^i^oaia, ó indicios manifiestos del delito, como dice » le • “Aliud est veritatem tacere, aliud falsila-» n ^  “ ®POnere. Quoniam primum in aiiquo casu licet; » jj?”  oniuialiquis tenetur omnem veritatem confiten, sed  ̂ nam solüm quam ab eo polest requirere judex, putá nm pi'íecessit probatio semiplena.» En caso de duda de le interroga legítimamente, no está obligado á , porque poseyendo él también el derecho á la en esta duda continua poseyéndole lorin^^'^servacion, miéntras no conste que el interroga- 0 es legítimo : así comunisiraamente Sot., Les. , Laym .,

(5) N.jn'fi '  ̂ y 2. —  (2) De Casibus reserv. d. 7. n . 62. —{ » }  i H - a V O  l l  9 V i  -  ------------------------------------- —  '  .  v ^ .  —— <3 'r Otras cosasportcitecienles al foro eu el u.272tomas 2 . 2. q. 69. a. 2 .
21.
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Cayei., Sanch., Lug., JVav., Busemb., Salm . ,  contra Pd' 
lud. y Sylvest. (4).83 Cuestión 1*. El reo legítimamente interrogado, ¿tiene Obligación á confesar su delito con temor de una grande 
pena.  ̂Sot., Les., Sanch., los Salm .ySto. 7 \>masi,2 J dicen que s í ; porque el juez cuando pregunta legítimamente tiene un derecho á saber la verdad. Pero otros muchos DD. opinan lo contrario; tales son S u a r.,L u g ., S a , Pey- 
rin., FUL, Enriq ., F ilia l., Elh. y Busemb., los cuales scm de sentir que no hay una ley tan dura, y casi imposible á la humana imbecilidad, que impongaá uno la obligación de querer casi ser sentenciado en el hecho de confesar su delito á una pena grave, v. gr. de muerte, galeras, cárcel perpetua, ó perpetua infamia, etc., áno ser que fuese esto necesario al bien común, v .g r . si fuera el delito de herejía, de lesa majestad, etc. Y si es probable que no hay una ley semejante, también lo es que el juez en este caso no tiene un derecho á exigir del reo el testimonio de la verdad. La pri mera opinión es mas probable, mas no podemos calificar de iniprobable esta segunda. Sanch., los Salm. y otros dicen comunmente que el Confesor en este caso no debe obligar al reo á que confiese su delito, cuando ve que difícilmente podrá inducirle á que lo haga, y si sabe que camina de buena fe (3). Hemos dicho antes de la sentenciat porque después de ella ya se ha completado el ju icio , y por lo mismo ya no está el reo obligado á confesar, como dicen Laym ., Sanch., los Salm., etc. Y aun añaden que ni aun ántes de ella tiene el reo obligación de manifestar su delito, si no se le hace un segundo interrogatorio. Mas esto lo reprueban proftaéífius Sot.,N av., Sayr.y  otros comunmente (como confiesa el mismo Sanch.), porque ántes de la sentencia persevera e! precepto del juez (4).84. Cuestión 2®. ¿Peca gravemente el inocente que se impula á sí mismo un delito capital, por no padecer graves tormentos en el potro? Les., Sot., Toled., Sylvest., 
Busemb., etc., dicen que n o. porque nadie está obligado a conservar su vida con tanta incomodidad, conforme a lO que se dijo en el Tr. V I I I , n. 2 , in fin. í-olo exceptúa 
Busemb. con Tanner el caso en que de tal confesión^ siguiese un daño común, ó la infamia deuna familia. Si-íl) Lib. &. n. 272 y 273.-(2) 2. 2. q. ft9. *. 1. aü I .— Lib.4. n.274.—(4) N. 274. iu fin.



fUNTO m . DHL DKLATOR , TESTIGOS T BF.O. l íT ñíuen por el contrario la afirmativa, y con mas probabilidad Mol., Nav. y Covarrub. con L u g .; y aunque el último tiene por probable la primera opinión por la autoridad de los DD. que la defienden, sin embargo sigue absolutamente la segunda. La razón e s , porque, si bien no está el hombre obligado á defender su vida por medios tan crueles, con todo no puede cooperar positivamente á su injusta muerte, porque no es él el dueño de su vida. De aquí infiere acertadamente ñ/oL que el reo, aun después de la Confesión, debe retractar loque dijo,  siempre que pueda de este modo librarse de la muerte. Mas en este caso dice igualmente que si el reo obra de buena fe no debe el Confesor obligarle á que se retracte, con peligro de que. por evitar el tormento, peque formalmente, imponiéndose de nuevo un delito que no ha cometido (1). Mas si el reo denunció á otro inocente, nadie duda que está obligado á retractarse, cualquiera que sea el género de tormentos que tuviese que sufrir (2 ).85. Nótese lo 3® que nunca puede el reo, aunque sea inocente, imponer delitos falsos al acusador ó testigos para defenderse, como consta de la propos. 44, condenada por Inoc. X I . Puede por el contrario revelar el delito Oculto, pero verdadero, del acusador ó testigos, por cuanto esto es conducente para poner en claro su inocencia y evitar un grave daño. Así comunmente Sanch., Milant., 
fíone., los Salm. y f^iv. (3). Véase lo que se dijo en el 
Trat. X I ,  n. 7. Y lo propio dicen Sanch., Roñe., los 
Salm. y Correg., cuando el delito del reo es absolutamente oculto, porque deponiendo el testigo de un crimen que absolutamente se ignora, es lo mismo que si diera testimonio de un delito falso. Y  esto, como añaden Lug., 
Milant. y tiene también lugar cuando el testigo no depusiera voluntariamente, sino llamado por el juez(4). Nótese lo 4® que si el delito es de los exceptuados, debe el reo, aun sin preguntarle, revelar sus cómplices; no así cuando el delito no es de los dichos; en este caso, ni puede ni debe descubrirlos, si su delito es absolutamente Oculto. Dicen empero Layin., Les. y Busemb., que si ios descubre por la fuerza y rigor de los tormentos no peca (5),86. Nótese lo 5® que el reo injustamente condenado no(* ) Lib. 4 . I I . 275. — (2) N. 276. ad 3. — f.3) N. 277. Resp. II. —4) Ibid. Sed quid,— (5) N. 278.



puede resistirse á los alguaciles rípeífcfldo la fuerza con 
la fuerza , v. gr. matándolos ó hiriéndolos, como consta de la prop. "18, condenada por Alej. V il. Pero puede oponerse positivamente , para librarse de no caer en sus manos , siempre que no haya peligro de escándalo ó de un grave trastorno ó molin, como enseña Slo. Tomas (I). Otra cosa seria cuando aun no estuviese condenado, sino solo preso ; ó si estuviese justamente sentenciado á muerte, como dice el mismo Santo Doctor ad 2 , porque la sentencia solo le condena á que no se resista, no á que no se fugue : en este caso , ya no puede hacer resistencia, pero si fugarse lícitamente de las cárceles; y lo mismo dicen 
Sol., Túled., Cay el.. Roñe., \os Salm., etc., del sentenciado á galeras, azotes, ó cárcel perpetua : con tal que no se le liaya ya designado en pena la cárcel, como sienten comunmente los DD. Pero Tug., Sanch., Les., Nav. y los 
Salm. (contra l^azq., etc ) , excusan á los sentenciados que se fugan de las galeras. Ofrécese aquí una cuestión ; ¿ puede el reo resistirse cuando la sentencia hubiese sido justa en cuanto á las pruebas externas, pero injusta en cuanto á la verdad? Unos siguen la negativa; pero/>«</• y 
Roñe, admiten esto no sin probabilidad, porque la presunción debe ceder á la verdad de la inocencia, la cual da- un derecho á la defensa, siempre que esta pueda hacerse sin escándalo ni trastorno, como arriba se dijo (2). En sentir de algunos está obligado á huir si puede el sentenciado á muerte; pero con razón lo repruehan Sol., 
Silv., S a , los Salm . , ele., porque puede justamente permanecer en la cárcel, mucho mas si lo hace en expiación de sus culpas (3).87. Pudiendo pues el sentenciado fugarse de la cárcel, puede también escalarla ; pues á quien se le permite el fin se le conceden también los medios, como dicen Soto, 
Cayet., L ug ., Toled., Les., ios Salm. y Roñe. ;  y no por eso está obligado á la reparación del daño, porque el que so sigue de dicho escalamiento sobreviene per accidens, como añaden los Salm., con F a i., Bann. y Sagro. Dicen ademas los Salm., Roñe., Tamb., etc., que puede tambicD el reo sobornar al alcaide con dinero ; mas no puedo con- fonjarm e con esta opinion, porque nunca es lícito in-( 1 )2 .2 . q. 6 0 .a . (2)LiI>, /».n, 2S1. V. Sed.— (3) IWd*
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PUNTO ni. DEL DELATOR , TESTIGOS T REO. 5S3duciral prójimo á una acción intrinsecameiile mala, cual seria la de que el alcaide le abriese la cárcel, faltando en esto á su deber (1). Siéndole pues lícito al reo liuir, pueden los demás igualmente proporcionarle cuerdas, limas ú otros instrumentos, para facilitar su fuga,  en sentir de 
Sylvest., Fazq., Les., L ug ., Sanch., lionc., Busejnb.,\os 
Salín., etc., conti'a Sot, siempre que diclia fuga,  como sabiamente exceptúan los Salm. y Jionc., no hubiese de ser perjudicial á la república, v. gr. si el fugado fuese un ladrón salteador de caminos. Nadie por el contrario puede escalar las cárceles por sacar de ellas á los sentenciados: asi lionc. y Busemb. con el común de los Teólogos (2). ¿Y  como deberá portarse el Confesor con los senten- ciadosá muerte? Véaseel T o m .III . Trat.ult.punto F J I I ,(1) N. 2S2— (2 )N . 283.

4N DEL TOMO PRIMEBO.





INDICE ALFABÉTICO

1)E LAS COSAS NOTABLES CONTENIDAS EN ESTE PRIMER TOMO.
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A d m in istra r  los Sacramentos con la inlencion de lucrar. IV . ¿5. Obligación de los Párrocos. V II. 2¿ y 27. En tiempo de peste. 28. 
A d u la d o r tu Orden á la restitución, X .  51.
A dulterio  y A dúltero . Si el adúltero quita la vida por defenderse al marido de su cómplice. V III . 18. S i ,  faltando elconsenti- niieiuo del marido , hay dos pecados. I X .  16. El marido que conoce sodomllicamente, etc. ib id . A  qué está obligada la adúltera. Y  si debe revelarse ó descubrirse , etc. X .  99. Cual es la obligación del adúltero. 101. En la duda de si es suya la prole. 102. Y  si los ricos envían á las casas de misericordia, etc. 103.

A d verten cia  en la duda de si existe una ley, etc. I .  á . Advertencia del pecado. I I I . 24 y 25. y V. 8. v. Cuestión.
A g resor. Véase Defender.
A lm oneda. Vender en pública almoneda. X .  175, 176 y 177. 
A m ig o . Si puede ceder la tabla del naufragio. V III . 1.
A m o r de D ios. IV . del 9 al 12. Del prójimo. 14 y sig . Para con los padres. V II. 1.
A n cia n o . Cuando se excusa del ayuno. X II . 25.
A n im a ció n  del feto. V III. 22.
A n im a les . Sociedad de los animales. X .  226. La carne de que clase de animales puede comerse en dias de ayuno, etc, X I I .  2, Animales cogidos en la caza. X .  71.
A n lieriseo s . Pacto, vu'lgo d godere. X .  182.
Apéndice de tos Oratorios privados. V I. 38.
A p u esta . X .  214.
A r r a  ¡ en la venta. X .  166.
A rren d a tario . Véase Locación.
A siste n cia :  la que los Párrocos deben á los moribundos. V IL  45- 
A strolog ia  : la natural yjudiciaria. IV . 34.
A tenció n  miéntras se oye Misa. VI 28. El que durante la Misa reza el oficio , etc. 29. Féase la  palabra  Misa.
A tra e r . Donación en la simonía. IV . 41 y 44. SI el fin del donante no tiene efecto. X .  132.
A y u n o . El que come carne ú otros manjares muclias veces. X I I .  20. De la parvidad de materia, ib id . De la hora de comer. 21. Dispensa. 22. Impotencia. 23 y 24. Los ancianos , etc. 25. Trabajo: dei 26 al 45. Piedad. 34. El que comunmente quiere, y duda, etc.I .  19. Véase Abstinencia , B
Bebidas  en dia de ayuno, etc. X I I . 12. Vino y mosto. 13. Sorbetes. 14. Chocolate. 15.
Beneficiado. Si llene el dominio de los frutos. X .  7. El que IM recibe. 8. Animo de ordenarse dentro de un año. X II I . 42. Intención dudosa ó condicional. 43« Intención de dejar el beiteficio.



ÍNDICE ALFABÉTICO. 55744. Obligaciones de los beneficiados; y si pueden vi>lr de los frutos. ¿iS. A quienes debe distribuir los frutos ; del íi(5 al 48.
Beneficio, Diversidad de beneficios. X III . 31. Deben conferirse «los mas dignos. 33. Si han de presentarse estos. 34. Si es \álida la elección del ménos digno. 3C Si debe restituir el elector, etc. 37. Si concurre el mdnos d ign o , etc. 38. Los sinodales. 39. Plu- iMlidiid de beneficios. 40 y 41. Venia de los beneficios. IV . 40. Es nula la elección simoniaca : y si iiay prescripción , etc. 52. l'riva- ciim d inbabilidad por simonia. 53. Si es necesaria la sentencia. 54. y X i l l .  58. De cuantos modos se pierden, ¡b id .en órden d la simonía. IV . 44. En órden á lausura. X . 143.
Beslialidad. IX . 27. Coito con el demonio. 28.
Bienes adventicios. X .  4. Si por evitar escándalo, etc. IV . 28. El voto debe ser de un bien mejor. V . 24. Bienes de los hijos, castrenses y cuasi. X .  2. Profecticios, y dados en patrimonio. S. Adveniicios. 4. Bienes délas mujeres. 5. De los Cldrigos. 6. D o- ininio de los frutos dd  beneficio. 7. Ei que ios recibe. 8. Bienes ¡Jiciertos. 67. Composición. etc. 68. Bienes hallados. 09. Tesoros. '9. El que recibe de un iadron el efecto mezclado con el suyo. 75. Ei «I electo crece, ó pudiera liaber crecido en precio. 78. Si liublera de liaber perecido. 79. Si la cosa hurtada puede restituirse al ladrón. A . 53. Si su dueño la recobra del comprador. 66. Si está ya vendida. 07. Si debe cüiiscr\arse con iirefercnda para su dueño 137. El se vendió á dos diferentes sugetos. 190. Si perece el efecto vendido. 191. Cesión de los bienes. X .  117 Obligación de legar los bienes a los parientes. 237. Enajenación de los bienes eclesiásticos. X I I I . 61. Requisitos necesarios. 62.

Bienes Parafernales. X .  5. — Parcim oniales :  cuales se entiende. lo son. X .  6.
Blasfem ia. Cuando se dice que la h a y , ó se comete. V . 1 Ei í|ue maldice á un pais, etc., el que dice, etc. El que maldice á las cnniuras. ó al mundo. El que maldice al alma. 2 A la Fe. 3. A los difuntos: d e l3 al 11. Blasfemia heretical. V . 1. y X l i l .  77.
huías  de Benedicto en órden al ayuno. X II . C. En órden ai trá- üeo respecto de los Clérigos. X .  192. Bula de Nicolao V , en órden al censo. 197. De S. Pio V . 198.
Cabeza salva. Contrato así diciio. X .  226.
Calidad. Error en órden á la calidad. X .  124.Cam èto ; de cuantas maneras e s , y cual está permitido. X .  203. El que recibe moneda falsa. 204., Residencia. X I I I .  50. Pena. 51. Causas excusantes:52 al 07. Penitenciario y Teólogo. 56. Examinadores, visitado- etc. 57.
Cantidad. Pacto hecho en el mutuo de restituir la misma canil- X . 160.
^ p it a l . Véase  Principal.

Presos. Si para que los encarcelados puedan oír M isa, 61  ̂ P®''® comulguen en la Pascua. X I I ,• puede el reo escalar la cárcel,  y sobornar con dinero al al-



858 INDICE ALFABÉTICO.eaide, y si pueden otros ayudarle ó darle auxilio para ello. X III . 87,
Caridad para con D io s. IV . del 9 al 13. Orden de la CariJad. 14. Si con peligro de p ecar, ele. Si en caso de necesidad pueden ios Obispos y Párrocos, y aun los Sacerdotes en tiempo de peste, etc. (Véase también el T o m . I I .  T ra t. X I ' I .  n . \25). Para con los enemigos. I V . le .  Si se los debe saludar, ib iá  S i se les lia de perdonar. 17. Y  dar limosna. 18 y 19. Corrección fraterna. 20 y 

sig . Si excusa la caridad de la obligación de no trabajar en dia festivo. VI. 10 y 17. Del pacto debido por caridad en el perjuicio mutuo. X .  161.
Carne Qué carnes pueden comerse en dias de ayuno. X II . 2. Si los que tienen dispensa pueden comer pescados, etc. 7. De la carne de puerco. 8. E l que come muchas veces carne, y de la parvidad de materia. 20.
Clérigos. L a  caza les está prohibida. X .  72. Si trafica por medio de otras personas, 6 p orta utilidad de un tercero. 192. Sien  los pastos de su propiedad, etc. 193. Si compra con el fin de vender á precio mas subido, etc. Si compra lanas, etc. Si en caso de necesid a d ,e tc . 194. Si es tutor ó factor, etc. 19S. Si pueden tugar,etc., y  si asistir, etc . X .  219. Si ejercer artes ú oficios. X I I I .  60. O la  abogada. 79. Si acusa, etc. 74.
Colación de la tarde. X H . del 16 ai 19.
Comadres. Deben ser examinadas por el Párroco. V II. 4S.
Com er. E l que come muchas veces en dia de ayuno. X II . 20 y 21. Véase ./Abstinencia.
Ciimida del medio d ia . Si puede dividirse en día de ayuno. X I I .  10.
Comodato. X .  135. Contrato de Seguros. X .  231.
Comprar y comprador. E l que compra á un ladrón. X .  53. El que compra con duda. 80. Si no se dió un recibo, ó seguridad del precio. 107. Compra condicionada. 168. A  quien corresponde el peligro y fruto. 1C9. Deudas. 171. De los recibos. 179. Pacto de volver á comprar. 181. Censo redimible. 200. Véase prender.
Comunión. El que duda si está en ayunas. I .  19. Comunión Pascual. X I I .  39. Si debe comulgar cuanto untes, y anticipar la Com unión, etc. 40. S ilo s  presos y excomulgados, etc. 41. Si ha de comulgarse en la parroquia, láid . Quien se exime. 42. De los niños. 43. De los idiotas. 44.
Conciencia es la primera regla, etc. I .  1. Cuando es vencible. A . Perpleja. 7. Escrupulosa. 8. Dudosa. 12. Probable. 21.
Concilios. I I .  35. Están bajo la autoridad del Papa.
Concupiscencia. Cuando es pecado. 111. 15.Conexos (co sasj: que se entiende por esto. I I .  78.
Confesión  y Cofífasor. E l confesor con los escrupulosos. L  de. 8 al 11. Si temen de las confesiones pasadas. 10. El que se coiiliesa durante la Misa. VI. 31. Si por la confesión puede dejarse laaiisa.43.
Congregación  de doncellas. V IL  55- De eclésiáslicos. u7.
Conmutación  del voto. V . 38.Conrejo y Consejero. E l que aconseja lo ménos m alo, etc. I  • SO. y X . 37. Obliga en Orden á la restitución. X .  del 44 al 49. o el otro estaba ya resuelto. 45. Elqiie revoca el consejo, etc.
Consentimiento. Respecto de los escrupulosos. I .  9. Para m u ir penado mortal. III, del 24 «1 31. Consentimiento de la mujer



INDICE ALFABETICO. 559corrupta. IX . 14- y X . 9i. E l consentimiento del acreedor excusa de restituir : del 116 al 3.
Consortes. Donación entre los consortes. X . 329.
Contenidas icosas) : cuales se entiende lo están, etc. I I .  78
Contraer y Contrato. Si la culpa leolóftica, etc- X . 27 y 98 El que sin intención de contraer, etc. 122. Contrato torpe. 123 Con dolo y error. 124. Con miedo. 125. Sin la solemnidad debida 126. De los tres contratos, etc. 127. Contrato de Segaros. X .  231
Contumelia. Restitución del honor. X I . 3 causas que excusan de ella 4.
Conventos exentos de Regulares. II- 39. (.En órden á las Misas. Téase el Tom. I I I  Trat. XX . n. 75 y 77j.
Cooperante, Cooperador y Cooperación. CooperaUon formal y material. IV . 31. Cuando es liciia. 32 Los que cooperan al duelo. VIH. 28. Al hurto. X . 42 y sig. Si muchos dan fuego á una casa. i>5. Para evitar el propio perjuicio. 56 y 57. Quien debe restituir el primero, y qué sucede si al uno se le perdonó su parle. 60. Los que cooperan con el usurero. X .  165 y 164.Corrección y Corregir. Corregir aun al ignorante. IV . 20- Quien se excusa de ta corrección. 21. Si los Párrocos con peligro de, ele. M  y v i l .  30 y 31. Los Predicadores. IV . 22 Los Prelados regulares. X III . 2. Si debe preceder la corrección á la denuncia, y si puede ser denunciado el Religioso sin que proceda dicha corrección- ibid. 74.
Correíalivas (cosas). I I . 70.

Correo ó Propio. Si enviado por dos siigelos, etc. X . 209.
Costumbre. Condiciones que ha de tener. I I . 79. Del desuso. 80. Sí se reprueba qualquiera costumbre en contrario. 81. Si las leyes generales, etc. 83.
Crecer. Si se aumenta 6 hubiera aumentado el precio de la cosa. X .  78,
Criado. Si se le manda trabajar en día festivo. V I . 26. Si satisface el Precepto, oyendo Misa en un Oratorio privado, y cuando. 58. y en el Apéndice cláusula X . Sí se ie obliga ó fuerza á perder la Misa. 40. Salario del criado. V II. 7 Obligación de los criados : si permiten se hurte á sus amos : si se van contra lo pactado. 8. Si se compensan por si mismos. 10 y 11. Hurtos de los criados. X  34. Si el amo está agobiado de deudas. 115, Si el criado enfermo  ̂ele. lio . Los fámulos de los monasterios en órden ú la Comu. nion Pascual. X I I .  42.
Criaturas. Si se las maldice. V . 2.
Cristianos. En órden á la redención de Cautivos. X . 16.
Culpas. Si pueden ser leve.s, siendo la materia gravo. I I . l l .  Culpa teológica respecto de la restitución. X . 39. La jurídica, 38- Si la venial obliga á la restitución. -íO. Si en los contratos, etc. 4t,
Cúratela y Curador. X .  334.

en
Chocolate. Si puede lomarse en dia de ayuno. X H . 15.
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p a ñ o. S i obliga la ley con gravo daño , etc. I I .  19. Deleitar»« del mal ajeno por buen íin. J l l .  55. Los predicadores con daño propio , etc. IV . 22. Ll (juo aconseja el menor daño. X . 47. El que por evitar ei propio perjuicio , etc- 50 y 57. El que quiere imoedir el daño de sus parientes, allegados y acreedores. X .  87. El que difiere la resiitucion. lOlt, Si el daño es mucho mayor. 65 y 117 ad ¿i. Uano emergente dei mutuo. 147. 152. Eii la venta. 169.
/Jecisiones de ía Rota en órden á los alimentos. V II . 4. En órden a la prescripción. X . 12.
Declaraciones de la S. C . II . 34. Declaraciones no puramente 

lates. 73 y 74. Rewluciones. Si la congregación de Ritos, etc. Véase el T o m . 11. T ra t. X V .  « 8 7  /decreto de Ja S . C . I I . 30. De la Rota Rom. 35.
D e fe n d e rj Defensa. En defensa de la vida, etc. V III . 11. Del honor. 14. Do los bienes. 15. Do la honestidad, ó del prójimo. 16. bi es licito anticiparse , ele. i  9. Si el adúltero, etc. 20. Si el que se excede esta obligado ó restituir, etc. X .  89. Si es licita la distracción en delensa, etc . X I. 10.

Delectación. Si debe explicársela especie. III. 48. Delectación de una mala acción y de un mal pensamjciuo. 49. Del mal, supo- nicndo que fuera lícito. 50. Do los e.sposos. 51. De los cónyuges. 
toid. (\éase también el T om . I I .  T ra t. X V Ú l  n .  42.) Deleitarse de una mala causa por el resultado iiue produce. III . 52. Del mal por un buen fin. 53. Delectación sensible. IX . 1 y 2.

Delegar y Delegado. Quien puede delegar. I I . 01. (Véase también d  2 o m . I I I .  Trat. X X .  n . 34.) Si muere el delegado, y como debe interpretarse, etc. l l .o i ,  (Véase c lT o m .I Í .  T r u t .X V I .
n . 82 ) Si Imbiese de por medio la rlóusula doñee dispensetur. Í J ;  delegar la potestad, etc. 03. y Tom. I I .
T ra t . X V I .  n .  81.

Delito. S i puede publicarse en propia defensa. X I .  10. Si por consejo, ó coiisueio , etc., y s iá u iia  ó dos personas, etc. 11. Si es público en mi sitio. 12. Si en un tiempo. 13. Si está conexo. 14. Si se lia oido de boca de otros. 15. Si el reo se imputa un delito falso. X l í l .  84. Si se le imputa al acusador. 85.
Demonio. Invocarle con juramento , etc. V . 20. Concúbito con el demonio. I X .  28.
Denuncia. De cuantos modos se verifica. X I I I . 73. Alcabalero-s. 

i& id. Si ilebe preceder la corrección : y si el Religioso, etc. 74. De los monitorios. 75. De los liercjcs. 76. Blasfemias. 77. Supersti- eioiics. 78.
Depósito. X .  136. Cuando no debe restituirse. 138.
Derecho. Q ué se entiende por dereclio in  re ad rem. X . 1. Si puede arrendarse el dcreclio de mendigar. X .  208. Derecho de patronato. X I I I .  32.
Desear y Deseo. Deseo sin obras, etc, I .  6. El que desea di- vcr.sos males. I I I .  50.
Desheredar ó los hijos. X .  238.- 
Deshonra. Vi'ase F a m ilia .
Desprecio. Q ué se entiende por desprecio formal II- 14- T I I I .  08. ^
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Desuso. Condiciones y tiempo. I I . 80. En órden á las leyes rdesiüsticas. 11. Si se reprueba. 81.
Determinación y Determinado. Si el pecador está determinado. IV . 26- Si el ladrón, etc. X .  Í6 . Determinación del precio y de la cosa. 161.
D ^raecion. En qué ocasiones es pecaminosa. X I . 7. E l que nombre una órden religiosa, ó un Monasterio. 16. El que induce y oye. 17. Si puede ó debe compensarse la fama con dinero. X . 83 y X I . 20 y 21. Véase ¡a palabra Delito.
Deudor y D euda. Si es dudosa ia deuda. I .  20. Si puede preferir el deudor, etc. X .  113. Si se halla en necesidad : del 118 al 120. Donación dcl deudor. 128. Si puede entrar en religión el que está agobiado de deudas. X I I I . 27.
Dijam acinn. Véase Deiraccion.
D iferir . Véase Dilación.
D iijno . Si deben conferirse á los mas dignos los beneficios simples, etc. X III . 33. Si deben presentarse, etc. 35. Si las prelacas. 35. Si es válida Ja elección del ménos digno. 36. Si concurre el ménos digno. 38.
D ilación  dcl voto. 33. Sobre la restitución del mutuo. X .  U O . Ereclo en Ja compra. 178.
Dispensar y Dispensa. Voto respecto de los peregrinos. I I . 52, Dispensa Sin causa : el que hace uso de e lla , etc. 56. Súplica subrepticia, 57. Puede pedirse por medio de un tercero. 48. Dispensa tacna. 59. Cuando está obligado á disp.ensar c! Superior. 52 Dispensa con mala f e ,  ó sin causa. 53. y V . 50. Por temor l í .  35. Enqiiépuedc dispensar el Papa. II . 55y56, y T om . I I .  Trat. X T I I I .  

n. 83. En qué el Obispo. II . 57 y 58. Y  el Vicario. 57. Y  los Párrocos. 59. Uno respecto de si mismo. 65- Como cesa ia dispensa : del 66 al 68. En órden á la simonia. IV . 53 a l fin . Voto de no pe- d r dispensa. V . 26. Dispensa de los votos s del 39 al 54. Si en la observancia de ia fiesta en los Domingos, etc. V I . 1. De los votos reservados. V . 55 y 56. Si queda reservada la segunda materia. 58.festivo. V I. 15. Dispensa para celebrar en casa. i>o. Si tienen cópula tos parientes después de obtenida la dispensa. I X .  19, El que tiene voto de castidad, y ia viola, etc. X . 97. El pariente, etc. 89. Dispensa dcl ayuno. X II . 22. Los que tienen dispensa para comer carne ó pescado,  etc. X II . 7. Si la carne de puerco, etc. 8. Si una sola comida , etc. 9. Si la colación, etc. : del 16 al 19.D tsíií/aíto. En qué sentido se proliilie. I X .  30.
Distinción  específica. III. 5 5 , 56. Numérica. 57 y sig .
Dioersidad. Diversidad de objetos totales. I I I .  65 y 65. El que desea diversos malos. 50. Hurlo hecho .1 diversas personas. X .  28. 81 á diversos sugeios á un mismo tiempo. 30. Si dan fuego á una c.asa muchas personas. 55.
l^ l o .  Contrato hecho con dolo. X .  125.Cuando se contrae, y cuando el cuasi domicilio. II . 50.
iJom inio  directo y útil. X .  1. De los frutos <le los beneficios, i / n  .̂®.*^uantos modos se adquiere. 9. Prescripción; dcl 10 a¡ ’’ • Dominio de la cosa comprada. 107 y 167. De la donada. 132. Due I y Donación. Quien puede donar. X . 128. Y  sipuede el deudor, etc, ibid . Donación entre consortes y el padre.



S62 ìndice alfabético.129. Aceptación. 130. Por escrito, ó medianero, ib. Siendo por una causa piadosa. 131. Revocación. 133. Si es inoficiosa, ib id . Por causa de una muerte. 134. Si los pupilos y menores,  etc. 234. Dones de los Religiosos. X I I I .  8 9. Si pueden las Abadesas donar y dar licencia, etc. 12. Si el juez recibe dones, etc. 66.
D oncella . Si por guardar la honestidad puede exponerse & peü* gro d e , etc V II. 1. at fin . Si permitir que el cirujano, etc. 2. ol 

fin. Si consintiendo la doncella liay dos pecados violándola. I X .  14. Si obliga en este caso la restitución. X .9 1 .  Si pudo conocer el engaño, etc. 94. Si perdona. Si no hubo mas que tactos, etc. 95. Si ya había sido ántes violada ; si no quiere casarse. 96. Véase Le
gado,

D udar y Duda. Duda negativa y positiva. I . 12. Especulativa. 13 y 14. Práctica, ib. S i puede obrarse con duda especulativa. 14. Si el Superior manda una cosa dudosa. I .  18. y X I I I .  17. Duda en órden á la Comunión. 1 .19. En órden á la satisfacción ó deuda. 20. De la regla /n dubiis v ía ,  etc. 69. Dudas cu órden á las leyes. I I . 22y 23. Si en caso de duda se requiere dispensa. 51. SI en caso de duda es supersticioso el efecto. IV . 37. Dudado si fuévotoó propósito. V . 22. En la duda de si habla uso de razón. I I .  37. En la duda del derecho no puede incoarse la posesión. X .  8 y 144. En la duda de si el consejo fué la causa, etc. X .  45. En la duda de si la prole es del adúltero. 102.
D uelo. Proposiciones condenadas. V III . 27. Cuando es ilícito, y penas contra el duelo. 28.
D ueño. E l dueño ó amo que hace trabajará los criados, etc. V I . 25. Obligación de los amos en órdeu al salario. VII. 7, Si el dueño está ausente á grau_ distancia. X . 66. Si recobra judicialmente la cosa. 

ibid  Si el dueñoes cierto. 67. Si el efecto hubiera perecido, etc. 79- Criado m uy adeudado. X .  115. Cuando debe preservarse lacosa del dueño. 177. La suerte en la sociedad toda es del dueño. 223. Solo el valor de la  comodidad, etc. 224.
£

Efecto. En la duda de si el efecto es supersticioso, etc. IV . 37. De los polvos simpáticos, ib . Deleitarse del buen efecto ó resultado. n i .  52.
Elector y  Elección. Elección en el voto disyuntivo. V. 31. Elección de Abadesa. X II I . 22. Si la elección del ménos diguo, etc. 36. Si el elector está obligado á rcsliiuir. 37.
Electuarios. Si en dia de ayuno,  etc . X II . I I .
Em briaguez. V III . 4 . Si es lícito embriagarse por via de medicina. 5. Si por evitar la muerte, etc. 6 . Inducir á otros, etc. 7. QuieR debe reputarse ebrio. 8 . . . .
En ajenación  de los bienes eclesiásticos. X II I . 61. Solemnidades que se requieren. 62.
Enem igo. E l que desea diversos males al enemigo. I I I . 61.  Signos com unes: saludar al enemigo. IV . 16. Del perdón, etc. 17.
J-nform edad. Cuantío excusa de la M isa. V I. 39. Si al criado en- fírn io , etc. X .  210. Enfermedad del Canónigo, etc. X I I I . 52.
Enfiteusis. Qué cosa sea. X .  211.



conoce el engaño. X . 84. Engaño en la compra, si excede, ó no llegad la mitad. 172.
Lnsalm os. Si son lícitos. IV . 34.
Epikeia. Ciiandoes lícita. I I . 77.
Equiparadas (cosas). Cuales son. II . 3 i .  
ij-quivocos y restricción mental. V . 15 y 16, errV rT x’J r ®  Contrato ferillcado por und o f 'c í" S ^ % ® f  23 y 24. Cuantos peca-mero en' len.ír ‘í'spuesto, eic. 26. El (|uc es el pri-”  n eeSor oV p t «surero,  6 el Sacramentojar?e los L n ’ ’ ^  que escandaliza a muchos. 111.50. Si deben de- p c X s  r ^ S . f  espirituales. 28. La mujer que lleva losdre no ín h l  1̂ ® íl“ ® ^ooiiseja lo niénos malo 30. Si el pa-y sig . * ocasión, t t .  De la cooperación material y formal. 31

^'¡^'^''ibanos. Cuando pecan,  etc. X II I . 68.
^scribtr. Si es obra servil. V I . 9. lai r ín f Reglas para los escrupulosos. I .  8 y 9. En órden i  lasadas. 10. En órden al temor de pecar. l i  
^-IP^ronza. Qué cosa sea. IV . 6. Su objeto. 7. Vicios onuestos

' i v u V S .  X - 143* '
Esterilidad. En el arrendamiento. X .  207. p e f a d o T x f o n s i n l i e n d o l a  doncella, es un solo 91 ;«n^' restituirse á los padres, etc. X .tunr;,.«°". P’ °̂™®'® P*” 8ida, etc. 62. Excepciones. 94 y 96. Si eí c t? / está nhl f / nZ‘? e s  consanguíneo, etc. 98. A lue está obligado el que con amenazas y por la fuerza . etc 92Si deben dar Ja preferencia á los mas dignos.
Exorcism os. Quien puede hacerlos. V . 20.clon laabsolu-IV 30 ^ obliga el precepto de la Misa, etc.

Duelistas procuran el aborto, etc. V III . 23.sion. ?6 . ■ ^®‘ ‘S'osos expulsos. X II I . 4. Causas para la expul-
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^ actor. Si puede el Clérigo ejerceresle oficio. X .  195.oufl ®®si'tucion de la fama, y modo de hacerla. X I , 18. Causas 'i'‘c excusan, 19.'o m iíta . Si ei matrimonio la deshonra , etc. X .  95, ad V I. dadrt ’ y objeto. IV . 1 y 2. Misterios y ver-ilicp 1 ^®,P®" saberse y creerse. 3. Actos de Fe. 13. El que mal-Sucpril^^f* I’ roDabilidaü en ias cosas de la Fe. I . 22. Si el fe v n  J  ®P®"®̂  ®«“  El que no reside de buena'/•V ■ ■ Poseedor de buena fe. X .  73. De mala fe. 77.Animación. V III . 22. Medicina. 23 y 24.Qué cosa sea. X . 212.«eyuaion. Qué cosa sea. X .  232.
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I'iesta . Si la obligación de guardarlas es de doreclio divino. VI. 1. Culto interno. 2. Si el Obispo puede instituir (eslividades. 3./‘Vn. Voto hecho con mal fin. V. 25. Si cesa el fin do la ley. II. G9. En órden á los libros prohibidos. 70. Si no se cumple el fin , clc. X . 132.
F isc o . En órden á lo interceptado. X . 62.
Forenses (obras). V I. 12,
Fornicatio sponsorum. I X . 13 y 18.
Fra u d e. En lasalcabalasy contribuciones. X .  81. Eiicijuego. 216. Secreto descubierto con fraude. X I . 8.
Frutos. Si no guarda el Párroco la residencia. V II. 21. Si debe restituir por completo. 22. Frutos supGrIluos del beneficio. X .  7. El que los recibe. 8. Qué frutos deben restituirse S su dueño. Vi. A quien los frutos dcl efecto comprado, etc. 169 y 170. El beneficiado puede vivir de los frutos, etc. X II I . Íi5. A quien deben darse los cnpérfluos. Del i6  al 48. Si el pensionista, etc. A9.Canónigos que lio guardan la residencia. 51. G
G abelas. X .  81. El que quita al erarlo lo interceptado. 62. Si el guarda no hace la denuncia, etc. X I I I .  73.
Gastos útiles hechos poi^cl ladrón. X .  78. Por el religioso en usos vanos. X l i l .  13.
Genitores. Véase Padres.
G ratüilas. Las deudas gratuitas deben posponerse. X .  208. Dones en la simonía. IV . AA. En el mutuo. X .  lAA*
G uardas. Sí se excusan de la Misa. VI. 36. Si no denuncian, etc. X I I I . 73. Si el reo soborna ai guarda 6 alcaide. 87.II
Hecho. No se presume ,  s. no se prueba : mas se presume, etc. I .  16.
Heredero. Si el homicida debe restituir á los herederos ,  etc. a . 87. Si se propuso perjudicar á estos, ib . Si el heredero puede aceptar donaciones. X .  131. Herederos usureros. 102.
H erejía . Para que la haya, se requiere error del entendimiento y pertinacia. IV . 5. Denunciación de los herejes. X I I I . 76.
H erm ano. Obligación de los hermanos, V II. 6. Sociedad entre hermanos. X .  229. Si los hermanos se hallan en extrema necesidad, etc. X I I I .  2A. ^ n .
W jo . Si trafica ó comercia. X .  3 y 228. Hurtos de los 'Si el homicida impetró el perdón dcl padre. 86. Si la aduítera den descubrir su debilidad al hijo. 99. Si el hijo está en ob lip n o« creerla. 100. Mutuo dado á los iiijos. lA l . Si juegan. 2Ia. redamicnto, 238. Si pueden los hijos entrar en religión co” ®' '  luidos los padres en necesidad grave. X I I I . 23. Aprofesaron, ib . Si oponiéndose ó no consintiendo el padre , etc, • Si los padres pueden dejar á los h ijo s, y si los hermanos a hermanos ,  ele. ib id . .
Hipoteca. Acreedor hipotecario. X .  112. Qué cosa sea Inp
H o m ic id a  y H om icidiO t Qué debe restituir el homicida. X - W*



IJTOICE ALFABÉTICO. 56»Ei que mata á uno por otro. 8S. Si incurre en excomunión é irr« gularidad. 85. Si obtuvo el perdón de la parte, 86. El que se pro pone el daño de otros. 97. Si se imputa á otros el homicidio. 88. S' se excede en la defensa. 89.
Honor. Véase Contumelia.V en la iglesia. IV . 39. De Reliquias, ib id , yA . 27. Si el criado permite los hurtos. V II. 8. Materia grave. X .Hurto de frutos. 23. 2/j. De leña. 25. Hurtos por m enudo, tieclios por los taberneros y tenderos , etc. 28 y 29. Hurtos liechos • muchos. 30. Parvidad de materia después de un hurto grave. 31.

de los preceptos naturales. I .  5. y I I . ú3. Qué porancia se llama vencible. I . 4. y II . 43. De cuantos modos sea a Ignorancia. III . 13. Si debe ser corregido el ignorante, cuandose prevé , etc. IV . 20.
Iglesia. Cuando se cree profanada, IV . 39. Si puede mandar ctos internos, l l ,  17. Voto en favor de una iglesia. V . 41. Si la giesia puede dispensar en los Domingos, etc. V . 1.
Impedimento é Im pedir. Si estamos en obligación de remover . ,  .^P^diuicnto. II . 20. El que opone un impedimento á la ley. ía . Si los excomulgados y presos, etc. 21. Impedimentos del ainmonlo en la duda de s i , etc. 51. El que estorba al que H impedir, etc. X ,  58. El que Impide la consecución de un odio I impide que el fisco ,  etc. 62. Si por

.^ ^ P ^ len cia . Excusa del precepto. II . 45. En drden al ayuno. X II . y 24. De los ancianos. 25.
Incesto. Si se distingue entre los consanguíneos y afines. IX . 17.' los grados de los afines, ibid . Si entre los de los consanguíneos. 18. Si obtenida la dispensa, etc. 19.
Incómodo. Si con grave incómodo obliga la ley, etc. I I . 18. Qué de inoleslia excusa de la Misa. V I. 41.. para pecar ó merecer. I I I .  10. Indiferencia deJUICIO. 11, Si se dan actos indiferentes. 21.
I^f^tnacion. Véase Detracción.
Infieles é Infidelidad. De cuantos modos sea la infidelidad. IV .imponer en dia festivo á los infieles, etc. V I . 1. in

, J^^<ibiUdad. Penas inhabilitantes. II . 25. Inhabilidad para los nelicios por simonía. IV . 51 y 52 y X II I . 58. Si puede el Obispo dispensar. IV . 53. in  fine.•‘ ^o^en/e. Si es lícito matarle. V IH . 21.
Inoficiosa (donacionj. X .  133.
Intención  respecto de la ley, voto y penitencia. I I . 29. En órden ■ costumbre. 79. Al desuso. 80. A la .Misa. VI. 27.
Intercesor en orden á la simonía. IV . 41--  ■*” *®''Prcía«on. De cuantos modos sea. II . 72. Si se requiere promulgación. 73. De la interpretación doctrinal; y si esta pro-- 75. Reglas en órden á la Interpretación. 76. Cuando debe »tenderse la ley de un caso á otro. 78.
invencible. Véase Ignorancia.T . I .  32
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Irregularidad. Si incurre ea ella el que quita la vida á uno creyendo que es otro. X .  85.
Irr ita r . Quien puede irritar los juramentos. V . 19. 36. Si los votos de los súbditos son nulos de suyo. 37.
Ju eg o . Si les está permitido á los Clérigos. X .  219. A los Monjes. 220. A  los Obispos. 221. Voto de nojugar. V . 30. Religiosos que juegan. V . 215. Trampas en el juego. 216. Juegos prohibidos á los legos. Si el que gana puede guardarse, etc. 217. Si el que pierde está en obligación de pagar. 218. De los ju e p s  proliibldos á los Clérigos. 219. Licencia dada al religioso para jugar. X I I I . 14.
Ju e z . Guando puede condenar, inquirir, disminuir la pena. y sí de ciencia privada,  etc. X II I . 63 y 64. Si con opinion probable puede, etc. I .  24. y X II I . 65. Si puede repartir con el comisarlo, etc., y aceptar dones. 66. Precio de sentencia injusta. 67.
Ju ic io  especulativo y práctico. I . 13 y 14. Se requiere juicio en el juramento. V . 14. Juicio temerario. X I . 1 y 2.
Juram ento, Guando se dice tal. V . 12. De cuantas maneras sea. 13. El que jura sin ánimo de cumplir, etc. 17. Del jiiramenio execratorio. 13. Condiciones para que el juramento si a licito. 14. Del equívoco y restricción mental. 15 y 16. Juramento promisorio. 18. El que promete guardar un secreto no está obligado con riesgo de su v id a , etc. ib . a l fin. Como se quita la obligación dei juramento ; y del juramento de perseverancia. 19. De la protesta con juramento. 20. Juramento liecüo en el juego de no reclamar lo que se perdió,  etc. X .  218. . ,
Ju stic ia . X .  1. Sola la conmutativa obliga á la restitución. 3o. Obligación de devolver en el mutuo lo que se debe de justicia, le i .
La cticin ios . Si se prohíben en el ayuno, X II . 3 y 4.
Legado. Si las doncellas,  etc. X .  136. (respecto á la Dispensa de la Penitenciaria sobre este punto,  véase el 'I'om. I I .  Tral. X I • <n finenum . 149. ad X I I )
Legislador. Si está obligado á observar las leyes. I I . 38. 
Legitim a. Si el padre la perjudica por el voto , etc. V . Legiiím a debida á los hijos. V II. 4- 
Legos. En órden á los juegos prohibidos. X .  217./ c ñ a . Hurlo de leña. X .  25. Ahrirft
Letras. Donación hecha por letras, ó por escrito. X .  130. Aonileerlas canas. X I .  5. A quien es permitido hacerlo. 6.
L e y . No obliga cuando esdudosa. 1 .15 y 32. En la duda de s c ^  abrogada, etc. ib id . O  de si fué aceptada. 16. y  ̂ 01de la ley. I I . 4- Promulgación. 5. Leyes civiles. 6. Pommcias / .o  son bastante dos meses, ele- 8. Aoeptai ion : del 9 al 10. &i p l ció de 10 años, etc. 11. Si la mayor parle la acepió ‘ 2. í>i ta y difícil. 13. Materia grave sub levi. 14. Desprecio forinal- «o- cios de Obligación grave. 15. Leyes mixtas. 16. Si los actos 1 nos, etc. 17. Si con grave molestia, ó incomodidad, etc. 10.



ÍNDICB ALFABÉTICO. r)67Obligación nalnral. 19. Impediaicnlos de la ley. 20 y 21. Dudas en drden á la ley. 22 y 23. Leyes penales. 24. Privativas. 25. Falsa presunción. 26. Si la caridad, etc. 28. Si la intimación, etc. 29. Si puede salisfjcerse á muchos preceptos con un solo acto, ó si son menester niucbos. 30 y 31. Si muchos preceptos, etc. 31 y 3 í. Si obligan las leyes civiles; y quien puede dar leyes. 33. Si la S . Gong. 34. Si la Ilota. 35. Niños: del 39 al 41. Dispensa de los votos. 42. Si excusa la ignorancia. 43. El temor. 44. La impotencia. 45. SI cesa el fin. 69 y 70. Si poruña ley general, etc. 71. Interpretación. 72. Epikeia. 77. Si de un caso puede extenderse á otro, etc. 78. Deleitarse de las cosas prohibidas. III . 50 y 54. Véase Dispensa y Costumbre,
Libelútico (contrato). X .  213.
I.ibertad del hombre. I I I . 2. De cuantos modos sea : del 7 al 9. Libertad de Indiferencia. 10. Del Juez. 11.
Libro. Si los li)>ros prohibidos, cesando el peligro, etc. I I . 70.
Licencio.. Respecto del Párroco que no reside. V IL  17. Licencia de palabra y por escrito. 20 y 21. Presunta respecto de la pobre-X III. 11. Si se niega injusiamenie. 12. Si concedida por la Abadesa, etc. ib. Para vanos usos. 13. Para el juego. 14. Licencia negada por el Superior y concedida por el inferior. 20.
Locación. X . 205. Sucesor del inquilino. 206. En caso de esterilidad. 207. Derecho de mendigar. 208. Correo. 209.
Lucro. Obras liberales hechas por lucro en día festivo. V I . 8 y 9. Si por el lucro es lícito trabajar tales dias. 22. Si perder la Misa. 43. Mutuo por la esperanza del lucro. X .  143. Lucro gratis dato, 144« Por temor. 145. Del lucro cesante s del 148 al 152.
Lugares exentos. II . 39. Sagrados. IV . 39. Donde debe oírse la Misa. V I . 35. Si el delito es público en un lugar, y oculto en otro, etc. X I . 12.
Limosna. Cuando obliga. IV . 18 y 19. El que recoge limosnas durante la Misa. IV . 32. Limosnas que debe hacer el Párroco. V II. 43. V el Obispo. 64. M
Madre. Si puede medicinarse, etc. V III . 23.
Mal. El que desea diversos males ¿  su enemigo. I I I . 61. El que aconseja el mal menor. IV . 30.
Maldición. Maldecir á las criaturas. V . 2. A  los difuntos : del S *1 11. A los vivos. V . 8,
Mandante en órden á la restitución. X .  42 y 43.
Manuscritos. Son propios dcl Religioso. X I I I . 5.
Marido. Qué votos puede anular, etc. V . 36. Obligación. V IL  12. Si disipa los bienes, ibid. Si el adúltero quita la vida al marido, etc. VIH . 20.
Matar. Quitarse la vida indirectamente. V IIL  1 y 2. Tabla, incendio de una nave, etc. 1. Si el reo no huye. Sufrir mortificaciones, ®edios extraordinarios, someterse á sufrir, etc, 2. En defensa d e U  ^da. 11. Refútase sobre este punto la opinión de un moderno, 12. De lamuerie violenta de los tiranos, si es lícito alguna vczquilarlei la vida, etc. 13. Del que invade el honor. 14- Los bienes. 15. La honestidad. 16. Al prójimo. 17 y 18. Prevenir, etc. 19. Adúltero. 20. Inocente. 21. Abono. 22. Mujer en cinta. 23. Animación. 24. Medicinarse con peligro, etc. 25 y 26. Véase tíomicidio.
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M ateria  grave sub levi. II . 14. Mutación de la materia en eljn* ramcnto. V . 19. En el voto. 35. Si (jucda reservada la materia, etc. Materia grave en el hurto. X .  22. Parvidad de materia. Véase P a r 
vidad.

M atrim onio. Aii per usura malrinionii polluatur ecclesia. IV . 39. Promesa fingida de mairìmoiiio cum defloratione. X .  93. Si la corrupta rehúsa el matrimonio. 96.
M édico. Debe seguir el camino mas seguro. I .  23. Si puede medicinar á las mujeres en cinta. V III . 23 y 24.
M edio  y M ediador. Medios extraordinarios en defensa de la vida. V III . 2. Dos medias Misas. V I . 34. Si el mediador no restituye. X .  106. En la duda de si ts justa la guerra. V III . 31.
M enores. Si reciben préstamos. X .  140. Si pueden ser obligados y hacer donaciones. 234.
M ental restricción. V . 15. Simonía mental. X I I I .  58.
M ercados. Si pueden celebrarse en dia festivo. V I . 13.
M iedo. Véase Tem or.
M ir a r  objetos torpes. I X . 8. Si las miradas torpes en la iglesia son sacrilegios. IV . 39 y I X .  22.
M is a . Intención. V I . 27. Atención. 28. El que reza el oficio, etc. 29. Ei que celebra, etc. 30. El que confiesa durante la Misa. 31. El que se duerme ó recoge limosnas. 32. Parvidad de materia. 33. Dos medias Misas. 34. De donde puede oirse la misa. 35. Oratorios; y donde puede celebrar el Obispo, ele. 36 y 37. Cuantas Misas pueden celebrarse en un Oratorio privado. Apéndice  ; Cláusula V . SI puede dispensar el Obispo para celebrar en casa, etc. 38. Excusa de la Misa la impotencia. 39 y 40. (/íespccto del enfermo que tiene 

Oratorio véase el T o m . I I I .  T ra i. X X .  n . 3 .)  Molestia. 41* Uso. 42. S i puede dejarse la Misa por evitar un escándalo, por razón de lucro, ó por confesar, etc. 43. Obligación del Párroco. V II. 29. Misa conventual, ib íd . in  fin . Debe velar el Obispo sobre el modo de celebrar. 58. Misa del Obispo. 65. Si el Confesor impone al ladrón en penitencia que mande decir Misas, etc. X . 106.
Alisericordia. Si los adúlteros envían sus hijos á la casa de misericordia, etc. X .  103.
M isterio s. De necesidad de medio y  de precepto. IV . 3.
M istió n , Se adquiere por ella dominio. X .  9- El que recobra de uu ladrón sus efectos mezclados con los de aquel. 75.ii/oA oíra. Contrato. X .  182.
M onasterio. Si el padre fuerza á su hija, etc. V II. 5. Fámulos de los Monasterios cnérden á la Comunión pascual. X I I .  42.
M oneda falsa. X .  204.
M onitorios. X I I I , 75. . ,
M on ja s. Cuidado del Obispo. V I I . 61. A quien deben obedecer. X I I I . 21. En la elección de Abadesa, etc. 22.
Alonopolio. X . 183 y 184.
M ontes P íos. X .  155. ,
M ortificación. Si es lícito abreviarse la vida, etc. V IH . S.
M uchacha. Véase D oncella .
M uchacho. Si llegó ya al uso déla  razón- I .S 7 . Cuando está obligado á la Comunión. X I I .  43.
M ttjer. Si lleva desnudos los pechos, etc. IV . 29, Si permite que la loquen. I X . 5. O que la violen. 7. Si está en Obligación de gritar, o .



INDICE ALFABÉTICO. 569El que por la fuerza hace entrar á la mujer en clausura. V II. 5. Sí puede la mujer anular los votos del marido. V , 36. Obligaciones de a mujer, especialmente de seguir ú su marido. V il . 13. Bienes Jeres niarido los dilapida. 14. Hurtos de las mu-maldice al mundo. V . 2..^utacíon. Véase .C a fe r ía  y Testador.
¡nunlar. Si en defensa de la vida es licito mutilar á otro. V III . ■í. bibi virilia abscindi. ibid .
Mutuo. Cuando debe restituirse. X .  139. Mutuo dado á los me* A los hijos de familia. 141. Con esperanza de lucro. 83. Por temor. 145. Dado por largo tiempo. 140. Daño emergente '  C6saiUe. 147 y 148. Admonición. 149. El lucro no ha de ceder á la esperanza. 150. El mutuo ha de ser causa de daño.153yl54. Pena ronveiicional. 156y 157, Animo benévolo. 158. P actos: del 159 al 161.NiVuipes. Juego de naipes en órden á los Clérigos. X .  219. A ios Monjes. 220. A  los Obispos. 221.etp Y***^*^' C “ ®udose hace extrema, y el necesitado es noble, 1 ■ *5* Si el ladrón consume, etc. 19. Si el rico que no socorrelie Obligación, etc. 20. SI con peligro probableP?,f?r’ 0Ie.IV . 14. Si los Párrocos se hallan en necesidad grave, ,0 ■ y V II. 28. D éla  necesidad extrema, grave y común. IV . la fihf ' ^°f*‘oocion con peligro, etc. 22. La necesidad excusa de la fiesta. V I . 18 y 21. Cuando excusa de la resll- v'itr ' 120. Si el dejar i  los padres en necesidad,Tir í j  ^   ̂ •os hijos ó hermanos. 24. de la profesión. X l l f .  3.^ « m é n ca  distinción de los pecados. I I I . 57 y sig . 
yunció. Donación por ntedio de un nuncio ó mensajero. X ,  13(1,Oel Mnfn *i*” *̂ *̂ ‘ ^03odo obliga el voto de obediencia. X I I I ,  16. Si dobJ ,  las reglas, etc. Si ia inobediencia es un pecadoAl mió •o mandado es licito. 1 .16. y X I I I .  17.rior  ̂ ®1 secreto, etc. 18. Si el Prelado da licencia al infe-Abadesa 22”  ^ Monjas. 21. En órden i  la elección deDemn ^o®de dar leyes, y de quien tiene esta facultad; y res* reccinn cosas. I I .  33. De qué puede dispensar. 57 y 58. Córner han r "  P®*‘8*‘0 . IV . 22. Dispensa de ia inhabilidad para obte- car c ic . 53. Puede instituir festividades. V I . 3. Predi-D o ñ r t l ' ! f <*0 1® fiesta. 14. De la residencia. V II. 14, 02. Ordenan^ ® ’■csidir. 18. Causas que excusan. 19. Respecto á los johr« I ' fiel 47 al 52. En cuanto á los seminarios. 53. Velar de las Misas. 58. Visita. 59. Cuidado de las Juego Y®*ñ 64* Debe celebrar. 65. Si ju ega, ó asiste alro ,; 2M ‘ P“ ® ĉ mudar la última voluntad de los teslado-btendo Religioso,  si está obligado á guardar los votos y32.



S70 ÍNDICE ALFABÉTICO.regla. X III . ú. Si puede hacerse Religioso. 28. Si absolver á los peregrinos del volo. II. h'2.
Objeto  de la Fe. IV . 2. De la Esperanza. 7. De la Caridad. 9. 
O bliga r  y Obligación. Signos para conocer cuando obliga la ley gravemente. II . 15. Si puede la ley quitar la Obligación natura l. 19. Obligación dd voto leve en materia grave. V . 29. Obligación de los hijos. VII. del 1 al 3. De los padres, i  y 5. De ios lier- nianos. 6. De los amos. 7. De los criados. 8. Del marido. 12. El que jura sin ánimo de obligarse. X  122. Si quita la ley la obligación natural. 126. De la promesa. 127. Donación no aceptada. 130. Obligación de los usureros y  herederos. 162. Mutuo respecto de los menores 140. De los que cooperan á la usura. 163 y 165. Obligación de legar los bienes á los parlonles. 237. Obligación dei secreto. X I . 9. Obligaciones del henefleiado. X II i . ú5.

O b ra . El que cree que solas las obras son pecados, etc. I. 6. O bra servil. V I . 7. SI á los infieles, etc. V I . 1. in  fin . Obras liberales por el lucro. 8. Si el escribir es obra servil. 9. Si el pintar. 10. Si el cazar. 11. Obras forenses. 12. Mercados y contratos. 13. Véase Trabajo.
O bservancia. IV . 36. Véase P^ana observancia.
O casión. El padre que no quita la ocasión , etc. IV . 30.
O d io  El que desea diversos m ales, etc. III . 61. El que por ud sentimiento de odio impide á otro la consecución de un bien. X .  03. 
O fen sa . Si por la ofensa hecha al honor, ó vida,  etc. X .  83. 
O i r  palabras obscenas. I X .  10. O  murmuraciones. X I . 17. 
O m isión. Para la omisión se requiere un acto positivo. Cuando se Imputa. I I I . 30. El que omite la corrección por temor, etc. IV . 21.
O p in io n . Cual debe seguir el médico. I .  23. Y  el ju ez. 24. y X I I I .  6.j. En los Sacramentos. I . 25. En caso do necesidad. 26. En el Mntriniouio y Penitencia. 27- Si una razón convincente, etc. 28. Que opiniones deben elegirse. 29. En la guerra. V III . 29. No puede incoarse la posesión con opinion probable. X .  8. y 144- Véase Probable,
Oratorios. V I . 36. y  m as extensamente en el A p én d . des

pués del n. 38. Donde puede celebrar el Obispo. fVéase también el T r .  X r .  n. 62). '
O rd en  de los bienes con arreglo á la Caridad. IV . 14- Orden de las personas. 15. El que murmura de alguna de las Ordenes religiosas. ó de sus individuos. X I  16. El que no tiene intención de recibir Ordenes dentro de un año, etc. X I Ü . 42. El que tiene ánimo ciiuluso é condicionado. 43.
Ordenandos. Deben ser aprobados. V II . 47. De la probidad positiva que en ellos se requiere. 50. De la ciencia. 52.

Pacto . De no exigir el principal por un largo espacio de tiempo. X . 146. Da la pena convencional. 156 y 157. Pactos obligatorios en el mutuo. 159. De resiiluir en igual cantidad. 360. D e devolver lo que e.slá obligado por justicia ó caridad. 161. De exigir lo.« frutos basta el pago. 170. De rctrovendiir. 180. De volver á comprar. 181. Mohatra  y A n ticriseo s. 182. Monopolio. 183 y 184. Pacto de Cabeza sa lv a ;  y de suplir las reses ó animales muertos. 226.



ÍPÍDICE ALFABÉTICO. 571Pació dcl salario ó retribución en eJ proareso del pleito, y de la  cuota de este. X II I , 71. t' ,  t ">■üm***̂ .**̂ *’  Amor que se les debe, V II. 1. Obligación de suministrar I  mentos,  la legítima y la dote. Elecislon de las cuatro Hotas. h.impiden a ios hijos que sigan su vocación, <¡ los fuerzan á entrar en Clausura. 5. Si puede el hijo dejar ü los padres pobres X II I . 23. » contra la voluntad de sus padres puede hacerse religioso. 2¿. Si pueden los padres dejar á los hijos, ibid .

Infalibles sus definiciones. I I . 33. Su autoridad está ® puede dispensar. 55 y 50. (Véaseel X F I I I .  tt. 83.) Si puede dispensartad« 236 votos solemnes. V . 50. Si mudar las últimas volua-
Parafernalet (bienes). X .  5.
“ dTcimoniales (bienes) : cuales son. X .  6.dispensar. I I . 50. y V I. 14. Cargos del residencia. V II. 14 y í?á,. Corrección con  ̂ l" ‘l» ir ir . etc. IV . 22. Predicación. V I. 5. y VII. 

bk  ̂ ci ' cosas deben ser objeto de la predicación : del 37 alPárroco hacerse religioso. X III . 20. Véase JÍe s i. uocrom enioí y M isa .eiHrfmuchos” ^ ^ "  hurto. X .  57. Si pegan fuego á una casa
Pecar y Pecado. De la diferencia , etc. I l f .  21. El pecado venial lambieii la ley. 23. Advertencia : del 24 al 39. Consenti- eiñn V  al 45. Pecado filosófico. 46. Deseo. 47. Delecta-d„i r ,  {‘í- "2*1  ̂ ®i Distinción específica, 55 y 56. Numérica t 

m Llli los objetos totales. 64 y C5. Efectos del pecadoY Pi i, Pecado mortal : cuando pasa á ser venial. 67.60 ™orial. 68. Con peligro probable de pecado mortal,causa Y iíi  V . 25. Del pecado considerado en su•PrcMíío de los Religiosos. X I I I . 6.probable de pecado inorlal. I I I . 69. En necesidad e x- enne'* prójimo. IV . 14. Corregir con peligro, etc. 22, Si por wnservar la honestidad, etc. V IH . 1. a l fin . Titulo de peligro la «1 oiutuo. X . 153 y 154 A quien corresponde el peligro en gj.^^^gPra. 169. Si la cosa hubiera de haber corrido igual pelí-da^*x“ ' y precepto en la ley, I I . 16 De inhabili-I- ’  ̂ privativa. 24 y 25. Contra los duelistas. V III . 28. Contra IX . 26. Convencional. X .  156 y 157. Contra los j_. ®(>''*‘Sores dei precepto pascual. X I I . 38. Si puede el juez dis- r j . p e n a .  X II I . 64. Si cuando la pena es grande puede eJ 
J  etc. 83.
^enal. Leyes penales. I I . 24. Voto penal. V . 49, fia.. y P en sión . Si está el pensionarlo en obligación deo supèrfluo. X II I . 49. De la pensión. 59.d«Pñ!r*v'"' hubiera también perecido en manos de suMiisuada 501 vendida. 191. Si perece la heredad
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Perfección, A  qué perfección están obligados los Religiosos. X I I I . 2.
Peregrino. En órden á las leyes locales. I I . 39. Del domicilio y cuasi domicilio. 60. Si se detiene por un corto tiempo. 62. Comunión Pascual. X I I .  62.
P erm itir  la muerte propia. VIII. 1 y 2. Del inocente. 21. Mu- lier permittens se tangi. I X . 5. Se vlolari. 7.
P erm utar. IV . 67.
Perseverancia, Juramento de perseverancia en una congregación. V . 19.
P ersonal. Los votos personales pueden presentarse en reales, y vice-versa. V . 38. Créditos personales anteriores. X .  112. Censo personal. 199.
P este . Obligación de los Sacerdotes en tiempo de peste. IV . 16. De los Párrocos. V II. 28.
P ied a d . Cuando excusa de trabajar en dia festivo. V I. 16. Montes de piedad- X .1 5 5 . Como excusa la piedad del ayuno. X I I .  36.
P in ta r . V I. 10.
P lu ra lid a d  de beneficios. X I I I .  60 y 61-
P o h re . A  qué pobres deben restituirse los frutos del que no guarda la residencia, etc. V II . 23. Si el pobre está en obligación de pedir, ele. X .  17. Si puede recibir una cosa de gran valor-18. Pobre fingido 78. Derecho de mendigar. 208. El que deja á los padres pobres. 237. A qué pobres deben restituirse los frutos dei benefic io , etc. X II I . 67 y 68. Véase Necesidad.
Pobreza. Si son propios de los Religiosos sus manuscritos. X III . 5. Del peculio. 6. Cuando se peca contra el voto de pobreza. 7. De los dones. 8 y 9. De la materia grave, y restitución. 10. De la licencia presunta, i l .  Licencia no concedida. 12. Para usos supéríluos. 13. Para jugar. 16.
P o K u íio . Taiigendo pueriim aut mulierem. I X . 25. An semen cor- ruptum , ele. 31. An leiieamur eain impediré, etc, 32. A*i vitare causas- 33. Quaeactiones liceaut. 36. Pollutio nocturna. III . 52.
Pontífice. Véase P a p a .
Posesión  y Poseedor. Cuando la posesión está á favor de la ley ó libertad. 1 .1 6 . Posesión en caso de duda. 20. A qué está obligado el poseedor de buena fe. X .  73. Qué frutos, etc. 76. El que gradúa el daño menor de lo que es en si. 76. A qué está obligado el po,seedor de mala fe. 77. Véase / ’ rcícn p cto n . Nadie puede tomar posesión con opinión probable. X . 8 y 166.
Potestad. El que tiene potestad ordinaria puede delegarla. II . 61. (Véase también el Tom . I I I .  T ru t. X X .  n . 36 y 58.) Cual es la ordinaria. 36. Si espira con la muerte del delegante. 11. 01- Como lia de interpretarse la delegada, ib id .
P ráctica  (duda). I . 13. Ju ic io . 16.
P ra g n a n s . An excommunicationeni incurrat inaborlu.VIII. 23.
Precepto. Si se da ignorancia invencible, etc. I . 5. Precepto dudoso. 15. Si hay precepto y pena. I I . 16. Si puede satisfacerse a muchos preceptos con muchos actos, ó si basta uno, etc. 30 y 31. Si muchos preceptos tienen un solo motivo. 31 y 32. Si es divino el precepto de santificar las fiestas V I . 1. Si el de la confesión. X II . del 35 al 38. Si el de Ja Comunión : del 39 al 66- Pretepie de revelar el secreto. X l i l ,  i g .



ÍWDICE AIFAlfTlCO. S73
Precio. SI el comprador da recibo del precio, X .  107. Detcrmi* nacion del precio, 165. Si no da garantía del precio. 160. Frutos MSia verificar el pago. 170. El que compra con perjuicio de otro. 171.'̂^5. En pública almoneda : del 175 al 177. Dilación ó anticipación del pago. 178. Si el precio ha de subir en breve. 188. Si el Clérigo por comprar barato, etc. 194. Precio de la semencia injusta. X I I I . 67.
Prediiaeion de los pecados públicos. IV . 22. Obligación de oír de los Obispos y Párrocos. t6 i¿ . 4 y 5, y Vil. 35 y 33. Sobre qué han de versarse los sermones de los Párrocos: del 37 al 44.
Prelacias. Si deben darse á los mas dignos. XTyr,  35, 
t^elado. Véase Obispo  y Superior.
Prenda. X .  233.P m crtpcíon trienal. IV . 52. Prescripción del dominio y sus condiciones : del 10 al 13. Prescripción de la ley eclesiástica. I I .  33. De ía costumbre. 79. Del desuso. 80. Del salario. V II. 9. 
presentar á los mas dignos. X I I I . 34.
Presunción. El hecho no se presume. I .  16. Ley fundada en “ »a presunción falsa, I I . 26.^rtncípaí no posible en el voto. V . 24.
Procurador de pleitos. X I I I . 72. sioH Ym®” ' Condiciones y causas de la nulidad de la profe- profeso puede en virtud de la pobreza de suspadres, etc, 2 3 . impide al prójimo de ¡a consecución de un X . 61. Si por odio, etc. 62. Revelar el pecado del premio a una ó dos personas. X I . 11.hecha con juramento á un tercero. V . 19. Si está con- ohirf I i ’’i»gida con violación, etc. X .  95. Como“ ’¿ga la simple promesa. 127,de la ley. I I . 5. En las leyes civiles. 6. En las poniihcales. 7. En los decretos de la S S . C C . 34. En la declara- lon no puramente tal. 73 y 74. fopoiicioneí condenadas en órden al duelo. V III . 27. ropósí'ío de pecar: cuanto dura. III . 60. Si dura en el efecto. 61. El delito público en un lugar, etc. X I , 12. El que es Público á un tiempo, etc. 13.t'Pi/o. Si puede obligarse ó hacer donaciones. X . 234.Q^ “« 0. SI está prohibido tomarlo de colación. XII. 19.R^ a t í  de la distinción específica. I I I .  55 y 50. De la numérica. '• «aicesde la restitución. X .  37.

■ naineras. Si pueden permitirse. I X .  12.•«“ Pto. Qué cosa sea. I X .  15.weptodor en órden d la restitución. X . 52«"«»6o. SI se compra, etc. X . 179.
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Recompensa ultrónea. X .  174.
Redención  de Cristinnos. X .  16.
R egla  próxima y remota de obrar. I .  i .  Reglas en órden á los recnipulos. 8. De aquella Regla t en caso de duda se ha de fe fk y e s  seguro, etc. 69. Reglas para Interpretary convento de los Regulares son lu- .E* puede el Obispo proíiibir celebrar en susqué pueden dispensar los Prelados Regulares. I I , 60. Si admiten por dinero en sus conventos, etc. IV . /i3. Debe el Religioso encaminarse á la perfección. X I I Í .  2. De los Obispos Religiosos. 6.expulsados, ibid . Si salen de noche del con- yento, etc 15. El que deja en necesidad á su padre, etc. Y  si ya es profeso, etc. 23. Si sin el consentimiento de su padre ,  etc. 24. ai deja en necesidad á sus hijos ó hermanos, etc. ib id . El que aparta de «u vocación, etc. 25. El que la desprecia, etc. 26. Los cargados de deudas no pueden, ele. 27. Si puede el Obispo hacerse religioso. 28. Si el Párroco. 29. Si denuncian sin preceder la corrección, 74. Si juega. X .  215. De los juegos prohibidos á los Religiosos. 220. La caza Ies está prohibida. 72.,ñc/a;ac«m  del Juramento. V . 19.

R elig ión . Virtud s vicios que á ella se oponen. IV . 33. Admitir Religión %  *34^ Religión,  etc. 43. El que hace voto de entrar en
Religioso. Véase Regular,
R eliquias. Hurto de reliquias. IV . 39. y X  27.
Remedios contra las tentaciones. I I I , 43.
R em itir . Perdonar ai ofensor. IV . 17. Si el tercero remite la prom ^a jurada. V . 18. Si perdona el padre á quien le quitó la vida. X .  80. Si perdona la jóven violada. 95 ad II I . Si el acreedor perdona á uno su pane. 60.b e n e S x i l L V “ “
Reo. Cuando eslá obligado á confesar. X I I I .  82. Si ia pena es grande, etc. 83. Si se imputa un falso delito. 8á Si á otros. 85. bi puede resistir, y si debe huir. 86. y V III. 2. Si escala las cár- ccics, o soborna al alcaide, y si algún otro favorece su evasión,6tC. o/«

Reservación, Votos reservados. V . 45 y 46. Si es reservado el juramento de castidad y religión. 47. Si queda reservada la segunda materia. 48 Del voto penal ó condicionado. 49.
R esidencia  del Párroco. V IL  14. Residencia inúül. 15. Si de buena fe , etc. 16. Causas que excusan. 19 y 21. Véase Párroco, 

Licen cia . Residencia dei Obispo. V IL  62. Donde deben residir el Obispoy Cardenales 18. Del Canónigo. X I I I . 50. Penas. 51. Cau- »as que excusan. 52 y 57.
Resistencia  á las tentaciones. I I I . 43. S¡ hay causa para no resistir posilivé, 44./festítwcíon. Raíces de la restitución. X .  37, En virtud de que ^ s tic ia , etc. 36. Culpa teológica. 38. Si la culpa es venial. 40. Culpa en los contratos. 41. Mandantes. 42 y 43. Aconsejantes : d«!44 al 49. Los que aprueban con su voto. 50. Los que adulan, 51.



NDICE ALFABÉTICO. 57»nn! 1"® Participanles. 54. Causas negativas. 59. Elque nnpide que el prójimo consiga, etc. 6 í. El que impide que el Plm .fr 62. El que por odio. etc. 63. Si está ausenter PM« recobra la cosa, 66. Si el dueño es In-r p . u i m ! , u ' a l i s u e i t o  el que aun no lia ÍpuI n f i “ ®* resUluyó el mediador, ó si el Confesor seS n  ‘  numero de M isas, etc. 106. Causas que excusan por l i f t l  deudor. 117. Si la necesidad, ¿te.rio P.f ;̂o n 'Py®*' Perjuicio. 65 y 117. ad III . Üoposita- Á Rpir*. . Restitución del lionor. X I .  3. Causas que excusan, clon Causas excusantes. 19. EesUtu-obliearln X II I . 10. Si el elector del ménos digno estáoue^fn restituir. 37. Hesllliicion de los frutos por parte del S i l  f?sidencia. V II. 22 y 23. De los Canónigü.^X . 2o restituir el rico no socorriendo al necesitado, etc,^esfrtccion mental. Cuando la hay. V . 15.II 67°/p^ I  Revocación. Por la revocación cesa la dispensa. 
Trat' ‘y'LPrdcn a como cesa el privilegio, vease el Tom . I I I ,donación Y  * ’ J  Cuando puede revocarse la“ ación. X .  133. Donación C m sa  m o n is . 134.

Administrar los Sacramentos por lucro. IV . 49. K ? "  peí Párroco. V II. 24 y 25. En tiempo de peste. 28. lur oh ***̂ *,'’ ‘ ruamos modos es. IV . 30. An ceelesia pollua* i'ii' pí seminis eHusionem, etc., et per usuni matrimo-22’ Si aspectos et sermones, etc. ib id . y I X .  21 yBeliBinc.'.c Hurto de reliquias, ih ié . Sacerdoslugar sp ,, '‘“ "^ans. I X . 20. El que induce, etc. ib id . En qué érden á la^ comete sacrilegio, etc. 21. Sacrilegio engrada. IX* 2°̂  ̂ torpes respecto de una persona sa-Safari!?*^fi d los criados. V II. 7. Prescripción del salario. 9.Ja/i/rf* Abogado. X II I . 70 y 71. Del Procurador. 72.
S a .U tf’’  ̂ • ®” ®niigopor librarle, ele. IV . 16. la H'íeuclon de satisfacer á la ley, ó los votos ó áVoto rt 29. El que satisface habiéndose olvidado deló’ecrp/ probabilidad de haber satisfeclio ya. V . 31.creio 2 P®*" fraude. II . 8. Obligación de guardar se-secrcto \ n r  ‘^^rtas de otro, etc. 5 y 6. Precepto de revelar el
i> 1 18.es útil i sus reglas. V II. 25.lanies a « •*' requiere en las penas espirituales inhabiii-cion. 26 H . 24 y 25. Si se funda en una falsa presuapara ]no' ? ' penas convencionales, c lc . 27. Si se requier;X lii. SB o ^®neios simoniacos 6 inhabilidad , etc. IV . 51 y 52. *’ Precio de la sentencia injusta. 67.conocer cuando obliga gravemente la ley. I I .  15. í^nfidcLPi î’ 9 *̂  ̂ SC3. IV . 40. M ental, convencional, real » «'■‘'cial y x i n .  58. Dones de m a n o , etc. IV . 41. l i



»76 ílfDICE ALFABÉTICO.simonía está prohibida por derecho divino ypor 01 interés de bienes temporales admite en Religion, e t j  aEl que da una cosa temporal por el fm Prmcipal de, etc., pobcMevolcncia. Ü4. Si por la admmislracion del Sacramento, yprincipalmente por lucro. £i5. Vender los olioPermutar las cosas sagradas. ú7. Si es simonia ®lgo a o* porque omita una causa espiritual. Ú8. Por hbrarso 1' ^don,  etc. i©. Pena : del 50 al 53. Si son nulas las e 
S si un tercero, etc. 52. Privación de beneficio, ^X II I . 58. Si debe ser completa por m b a s  partes, té id . 1 tioii del precio y frutos. IV . ,5 3 . Quien P««tie absô ^̂ ^̂ ^̂  excomunión y dispensar de la inhabilidad,  etc. lO . . . .la privación é inhabilidad se requiere sentencia. IV . 5 i. y a i u .

Sindéresis. Qué cosa sea. I .  2.,V;,ctedad. Condiciones de la sociedad. X .  222. S J „ ¿ r -  cirse el capital respecto del dueño. p 3 .  dida de la suerte. 225. Pacto llamado de cabeza ' J  ® las reses. 226. Triple contrato. 227. Sociedad entre hermanos 229. Cuando concluye la sociedad. 200. .
Sodom ia. Si maritus sodomilicé coeat. I X .  le  y consiste. 24. An agens, etc. ib id . Penas contra os sodomitas, io-
Soldado. Debe permanecer en el peligro. V III . 1. , ¡¿g.
Solemnidades que se requieren para enajenar los bienes ccics ticos. X I I I .  62 Contrato sin solemnidad. X .  126.
Sorbetes. Si quebranta el ayuno el q u e, etc X l l .  10.
Sortilegio. Qué cosa sea. IV . 34.
Sospecha  temeraria. X I . 1 y 2. lambicn
Subdelegar. Quien puede hacerlo. II  63 y V é ^ c  tan el Torn. n .  T ra t. X F l .  n . 28. y  Tom . I l L  Trat.

’̂̂ 'Sübditó. Si el Superior manda alguna cosa dudosa. 1 .18. y f i l l i o .  Si los votos del súbdito son nulos de suyo. V . 37.
Sucesor del arrendador. X .  206-á ’weñoj. Si debe creerse en ellos. IV . 34. . ,
Suerte divinatoria. IV . 34. Varilla adivinatoria. 35. En ‘a w ciedad corresponde la suerte y su pérdida al dueño. X . u o .  modldad de la suerte, etc. 224.afffoen órden à ia  restitución. X .  50. c -« i  nrccento
Superior. Si manda alguna cosa dudosa. I .  18. Si el P es de difícil cumplimiento, ó trae algún perjuicio, i b t d .j  a i u - Obligación de dispensar. I I .  52. El que dispensa de c a n s í 53. En qué pueden dispensar los Superiores recula Si no corrigen, etc. X I I I .  2. Etcenc.a presunta 11̂  ^injustamente. 12. Para vanos usos. 13. Precepto <ic secreto. 18. „  . «  .  adivinatoria
Superstición. De cuantos modos sea. IV . 34. c¡ jas supersti 35. Vana observancia. 30. Polvos simpáticos. 37. cienes deben ser denunciadas. X I I I .  78.
Sú p lica . Cuando es subrepticia. II  47.
S u p lir . Pacto de suplir las reses. X ,  220.
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Tabla. Si pucóe cftJerse en el naufragio. V III . 1..  Tactos. Cuales son mortales. I X .  3. An tactus in ecclesiá slnt sacrilegia. IV . 39. y I X . 22. Mulier permittens se tangí. I X ,  5. Poüutlo tangendo puerum aut mulierem. 25. Tactus Inter propincuos. ibid. in  fin . Con promesa Ungida de matrimonio. X ,  95 ad v .
Temor ó miedo. De cuantos modos sea. III . 16. 17 y 18. Si excusa de los preceptos. I I . á i. Dispensa dada por temor. 54. E l que por temor deja de hacer la corrección. IV . 21. Voto hecho por temor. V . 23.
2'eníacion de Dios formal é interpretativa. IV . 38. Remedios contra las tentaciones torpes. I I I .  43. SI es causa de no resistirOíi'tíue. 44.
Tercero. Juramento en favor de un tercero. V . 19. Voto en fa -or de un tercero. 41.
Tesoro. A  quien pertenece. X .  70.
Testador. Si pueden mudar el Papa ó el Obispo las últimas voluntades de los testadores. X . 236. Los bienes deben dejarse á los consanguíneos pobres. 237.
Testamento. X .  235. Si consta la voluntad del testador, ó si solo iiay un testigo, tbtd.
Testigo. SI solo uno aleetigua, etc. X .  235. Cuando está en Obligación de deponer. X I I I .  79. SI deja de decir la verdad. 80. Si la ocuita. 81.
Tiempo para prescribir la costumbre. I I .  79, Para derogar la ■oy. 80_. Aunque sea eclesiástica. 11.
^ c in o .  Si puede en dias de ayuno, etc. X I I . 5.
trabajo  y Trabajar. Quien puede dispensar para que se trabaje en dia festivo. V I. 14. Si liay costumbre de hacerlo. 15. Si por Piedad 6 caridad, etc. 1 6 y l7 . Si por necesidad : del 18 al 21. Si P®’'u n  gran lucro. 22. Si por evitar el ocio. 23. Si por utilidad.Pai'vidad de materia. 25. El que manda trabajar á diez criados, o- Cuando excusa el trabajo del ayuno. X I I .  26 y 27. Viajeros : del p al 30. Artistas opulentos. 31. Robustos. 32. El que trabaja gra- ‘ui^mente. 33. Véase Obras.En la donación. X .  132. En la compra. 167.
i  rafico, A quien eslá prohibido : y si el Clérigo trafica por nie- „  n® otros, ú en beneficio de ellos. X .  192. Si en los pastos de su propiedad, etc. 194. Hijo que trafica, etc. X .  3. y 228. 

contrato. X .  227.
tutela  y Tutor. X .  234. Si puede el Clérigo ser tutor. 195.

ü_  Cf/uro en el mutuo. X .  141. Lucro dado gratùitamente. 144. dej jgj-jQ gniergente y lucro cesante : desde el 148 hasta el Del peligro. 153 y 154. Montes de piedad. 155. Titulo de P®na convencional. 156 y 157. Pactos : desde el 159 al 161. O bli- y 164** usureros y herederos. 162. De los cooperantes. 163
l.i. 33
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VaXoT. Debe estarse á favor de la validez del acto. I .  16.
V a n a  observancia. IV . 36. En la duda de si el efecto es natu- ral. 37. Polvo simpático, ib iá .
V a r a  adivinatoria. IV . 35.
V a r ó n . Véase M a rid o .
V ejacion . S i es simonía dar para evitar ó redimir la vejación IV . í9 .
Vencer. El que vence 6 gana en un juego prohibido. X .  217. Vencer los escrúpulos. I .  10 y 11.
V encible. Véase Ignorancia.
Vender  en día festivo. V I . 13. A  quien corresponde el peligro y el fruto. X .  169. Cosas ajenas. 177. Recompensa ultrónea. 174. Cuando puede venderse mas caro. ib id . En pública almoneda : desde el 175 hasta el 177. Dinero fiado. 188. Recibos. 179. Pacto de retrovender. 180. Vicio de la cosa: del 185 al 187. Revendedoras. 189. Cosa vendida á dos. 190. Si la cosa perece. 191.F e n m í (pecado). Si infringe la ley. III . 23. Como el pecado venial pasa á ser mortal. 77. Y  ei mortal venial. 78. Voto de cometer pecado venial. V . 25. Si el pecado venial obliga á restituir. X .  40.
V erdad  en el juramento. V . 14. Si el testigo omite ü oculta la verdad. X I I I .  80 y 81.
V ica rio . SI puede dispensar. II . 57.
V ic io  de Ja cosa. X .  del 185 al 187.
Vocacion. El que la impide en otro, ó le fuerza d entrar en religión. V III . 5. y X II I . 25. El que desóyela vocación. X II I . 26.
V olu n ta rio . III . del 3 al 6.
Voluntades últimas. Véase Testamento./^oío dudoso, ó dudosamente cumplido. I ,  57. Intención de satisfacer. I I .  29. Dispensa con los peregrinos. 42. Anisio de obligarse; y s i en caso de dud a, etc. V . 21. En duda d i  si liabia uso de razón. 22. Hecho por tem or, ó error. 23. Materia posible y mejor. 24. Por mal fin. 25. Voto de pecar veniatmente. ib id . De no pedir dispensa. 26. De casarse. 27. De no hacer votos. 28. Obligación leve en materia grave; y si la materia leve, etc., y si el heredero , etc., y si el padre, etc., y si puede ser satisfecho por oíros. 29. De los votos condicionados, 30. Disyuntivos; de la Misa, etc. El que se olvidó del voto; el que .satisfizo pro¿aéí7t<er. 31. El que le difiere. 32. 33. Voto de Religión. Zh. Mutación de la materia. 35. Irritación. 36 y 37. Conmutación. 38. Dispensación. 39. Dispensa de buena ó mala fe. 60. En favor de un tercero. 41. Quien puede liispensar, etc. 42. Y  delegar. 43. De los votos reservados. 45 y 46. Del juramento si está reservado. 47. Si queda reservada la materia |)osterior. 48. Si el voto es reservado ó penal. 49. Si en los votos solemnes puede el P apa, etc. 50. El que con palabra de malri- luonio corrompe á la que tiene voto de castidad. X .  07. Voto de r<’hreza. X I I I . del 5 al 16. De castidad. 15. De obediencia: del li) al 20 OI)edicncia de las Monjas. 21.FI.V DIX IMHCE ALFAUÉTICO DEL TO“ 0 PRIMERO.
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